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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Bertoldo Bustos Alemán y firmantes de la agrupación denominada Centro Cristiano Columna y 
Baluarte de la Verdad Ecatepec. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 
Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 
I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 
y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 
estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 
su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 
acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 
atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 
las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 
y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 
agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 
misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 
asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público refiere que la 
aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 
Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 
de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 
como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 
asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 
solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 
debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 
Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 
tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 
para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 
elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 18 del mes de septiembre de 2024, la agrupación religiosa denominada Centro Cristiano 
Columna y Baluarte de la Verdad Ecatepec, ubicada en el municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, presentó su solicitud de registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez 
integrado el expediente de la solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, así como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO 
CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ EL C. BERTOLDO BUSTOS 

ALEMÁN Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO COLUMNA Y 
BALUARTE DE LA VERDAD ECATEPEC 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. BERTOLDO BUSTOS ALEMÁN Y FIRMANTES de la agrupación denominada CENTRO 
CRISTIANO COLUMNA Y BALUARTE DE LA VERDAD ECATEPEC, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada CENTRO CRISTIANO COLUMNA Y BALUARTE DE 
LA VERDAD ECATEPEC, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada 
en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos 
principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Ceiba número 14, lote 17, manzana 106, zona 3, colonia Vista 
Hermosa, municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55028. 

II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
calle Ceiba número 14, lote 17, manzana 106, zona 3, colonia Vista Hermosa, municipio 
de Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55028, manifestado de manera 
unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su 
doctrina, la determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: “Proclamar el bendito evangelio de nuestro Señor 
Jesucristo, como Salvador redentor de la humanidad.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta 
con notorio arraigo entre la población. 

V.- Representante: Bertoldo Bustos Alemán. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, 
se denomina “Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: 
Bertoldo Bustos Alemán, Presidente; Flora Pérez Castillo, Vicepresidenta; Gadiel Isaí 
Pacheco Bustos, Secretario; y Bacilio Pérez Castillo, Tesorero. 

IX.- Ministros de Culto: Bertoldo Bustos Alemán, Flora Pérez Castillo, Gadiel Isaí 
Pacheco Bustos y Bacilio Pérez Castillo. 

X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 
El Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos 
Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa que 
presentó el C. Porfirio Agustín Gómez Vásquez y firmantes de la agrupación denominada Ministerios Más que 
Vencedores del Sureste. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobernación.- Secretaría 
de Gobernación.- Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos Religiosos.- Unidad 
de Asuntos Religiosos, Prevención Social y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección General de 
Asuntos Religiosos. 

JUAN MARCOS FIERRO CORREA, Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las 

Asociaciones Religiosas, en suplencia por ausencia de la persona titular de la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, con fundamento en los artículos 14, párrafo primero, 16 párrafo primero y 27, fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 7o., 25 y 26 de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o., 7o., 9o. y 10 del Reglamento de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así como 3, fracción III, inciso d), numeral 2, 8, 10, fracciones 

I y II, 11, fracción III, 88, fracción VI, 91, fracción V y 92, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las iglesias 

y demás agrupaciones religiosas se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de la materia, cuyas disposiciones 

estarán enfocadas a la regulación de las asociaciones religiosas respecto de las condiciones y requisitos para 

su registro constitutivo, entre otras disposiciones; 

Que la Secretaría de Gobernación es una dependencia de la Administración Pública Federal, la cual, de 

acuerdo con el artículo 27, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuenta con 

atribuciones para garantizar el carácter laico del Estado mexicano; conducir las relaciones entre el Estado y 

las iglesias o agrupaciones religiosas, así como para vigilar y hacer cumplir las disposiciones constitucionales 

y legales en la materia; 

Que el artículo 6o. de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público señala que las iglesias y las 

agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 

correspondiente registro constitutivo ante la Secretaría de Gobernación. Al respecto, el artículo 7o. de la 

misma Ley establece los requisitos que deberán acreditar los solicitantes del registro constitutivo de una 

asociación religiosa y determina que un extracto de la solicitud del registro deberá publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación; 

Que el artículo 3o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, refiere que la 

aplicación de dicho ordenamiento corresponde a la Secretaría de Gobernación, por conducto de la 

Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos Religiosos, y de la Dirección General 

de Asuntos Religiosos; 

Que el artículo 7o. del referido Reglamento establece que las iglesias y las agrupaciones religiosas, así 

como las entidades o divisiones internas de las mismas, podrán obtener el registro constitutivo como 

asociación religiosa, con el que adquirirán personalidad jurídica. Del mismo modo determina que dicha 

solicitud deberá ser tramitada ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, la cual, una vez integrado 

debidamente el expediente de la solicitud de registro, mandará a publicar un extracto de la misma en el Diario 

Oficial de la Federación. Adicionalmente, el artículo 11 de dicho reglamento señala que en caso de que un 

tercero se oponga al trámite de registro publicado en el referido órgano de difusión tendrá veinte días hábiles 

para presentar su oposición por escrito ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, anexando los 

elementos de prueba en que funde la misma, y 

Que en fecha 4 del mes de marzo del año 2025, la agrupación religiosa denominada Ministerios Más Que 

Vencedores del Sureste, ubicada en el municipio de Suchiate, Estado de Chiapas, presentó su solicitud de 

registro ante la Dirección General de Asuntos Religiosos, por lo cual, una vez integrado el expediente de la 

solicitud, y a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, así 

como su reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EXTRACTO DE LA SOLICITUD  
DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTO EL  

C. PORFIRIO AGUSTÍN GÓMEZ VÁSQUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA 
MINISTERIOS MÁS QUE VENCEDORES DEL SURESTE 

PRIMERO. Se da a conocer el extracto de la solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa 
que presentó el C. PORFIRIO AGUSTÍN GÓMEZ VÁSQUEZ Y FIRMANTES de la agrupación denominada 
MINISTERIOS MÁS QUE VENCEDORES DEL SURESTE, presentada en los términos siguientes: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su 
Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada, MINISTERIOS MÁS QUE VENCEDORES DEL 
SURESTE, para constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 
los que a continuación se señalan: 
I.- Domicilio: Séptima Calle Poniente sin número entre Cuarta Avenida Norte y Sexta 
Avenida Norte del Ejido La Libertad, municipio de Suchiate, Estado de Chiapas,  
C.P. 30844. 
II.- Bienes inmuebles: se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en: 
Séptima Calle Poniente sin número entre Cuarta Avenida Norte y Sexta Avenida Norte 
del Ejido La Libertad, municipio de Suchiate, Estado de Chiapas, C.P. 30844, 
manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: presentó estatutos, que contienen las bases fundamentales de su 
doctrina, la determinación de los asociados, ministro de culto y representantes, mismos 
que señalan como objeto, el siguiente: “Realizar sistemáticamente cultos de adoración al 
único Dios verdadero”. 
IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta 
con notorio arraigo entre la población. 
V.- Representante: Porfirio Agustín Gómez Vásquez. 

VI.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
fracción VI del artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Órgano de Dirección o Administración: de conformidad con los estatutos exhibidos, 
se denomina “Consejo de Administración”, integrado por las personas y cargos 
siguientes: Porfirio Agustín Gómez Vasquez, Presidente; Luis Alberto Pérez López, 
Secretario; Eleazar Andrés López Gómez, Tesorero y Blanca Estela Reyes Guzmán, 
Vocal. 

IX.- Ministro de Culto: Porfirio Agustín Gómez Vásquez. 
X.- Credo Religioso: cristiano evangélico pentecostés. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley 
de Asociaciones Religiosas y Culto Público se notifica el extracto de la resolución a efecto de que las 
personas físicas, asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse 
afectadas en su esfera jurídica comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del 
día siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante la Dirección General de Asuntos Religiosos. 

Para efectos de lo anterior, el expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados 
para su consulta en dicha Dirección General durante el término señalado en el párrafo anterior. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Aviso entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 
El Coordinador de Registro, Certificación y Normatividad de las Asociaciones Religiosas de la Dirección 
General de Asuntos Religiosos, de la Subsecretaría de Construcción de Paz, Participación Social y Asuntos 
Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Juan Marcos Fierro Correa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MARINA 
AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios 
portuarios, aplicables en el Puerto de Acapulco, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría 
de Marina. 

LEO REYES CORDERO, Capitán de Navío, Director General de Puertos, con fundamento en los artículos 
30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 4o, 
fracción III, 16, fracciones II, VIII y XIV, 44, fracciones II y III, 45, 50, 51, fracción V, 59, 60 y 61, de la Ley de 
Puertos; 1, 3, 75, fracción II, 76, 77, 81, 82 y 137, del Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación 
Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1999; y en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j), numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las leyes, Orgánica de la Administración Pública Federal, de Navegación y Comercio 
Marítimos, de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para el 
control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 
explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización a las bases de regulación tarifaria 
de diferentes servicios portuarios, aplicables en el puerto de Acapulco, Gro, mismas que fueron autorizadas 
por la Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA PARA EL COBRO 
DE DIFERENTES SERVICIOS PORTUARIOS, APLICABLES EN EL PUERTO DE ACAPULCO, GRO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro de diferentes servicios portuarios, aplicables en el puerto de Acapulco, Gro., 
mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Servicio portuario Puerto 

Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2757_2025.pdf 

Almacenaje de 
mercancías de 
comercio exterior 

Acapulco, 
Gro. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2848_2025.pdf 
Suministro de agua 
potable 

Acapulco, 
Gro. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V. 

www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2849_2025.pdf 
Almacenaje 

Acapulco, 
Gro. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2025.- El Director General de Puertos, Capitán de Navío CG. DEM. 
Leo Reyes Cordero.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer las bases de regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura 
portuaria, aplicables en diversos puertos de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Marina.- Secretaría 
de Marina. 

LEO REYES CORDERO, Capitán de Navío, Director General de Puertos, con fundamento en los artículos 
30, fracciones XIV Bis, XIV Quáter y XXVII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o, 4o, 
fracción III, 16, fracciones II y XIV, 40, fracción X, 59, 60 y 61, de la Ley de Puertos; 1, 3 y 137, del 
Reglamento de la Ley de Puertos; la Regulación Tarifaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de diciembre de 1999; y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 1, 3, fracción II, inciso j), 
numeral 6 y 33, fracciones X y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina, y 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaría de Marina, como Autoridad en materia de Puertos, tiene a su cargo las atribuciones 
conferidas por las leyes, Orgánica de la Administración Pública Federal, de Navegación y Comercio 
Marítimos, de Puertos, así como los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, para el 
control de los puertos, terminales, marinas e instalaciones portuarias, su construcción, uso, aprovechamiento, 
explotación, operación y formas de administración, así como para la prestación de los servicios portuarios; 

Que la Secretaría de Marina, por conducto de la Dirección General de Puertos, tiene dentro de sus 
atribuciones, el establecer las bases de regulación tarifaria y de precios para el uso de determinados bienes 
en puertos, terminales, marinas y para la prestación de los servicios cuando no existan opciones portuarias o 
de otros modos de transporte que propicien un ambiente de competencia razonable; 

Que fueron recibidas diversas solicitudes en la Ventanilla de Gestión de Trámites de la Unidad de 
Capitanías de Puerto y Asuntos Marítimos, para el ajuste de actualización de las tarifas por el uso 
de infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos de México, mismas que fueron autorizadas por la 
Dirección General de Puertos, y 

Que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Ley de Puertos, las bases de regulación 
tarifaria entrarán en vigor a partir de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

“AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS BASES DE REGULACIÓN TARIFARIA 
PARA EL COBRO POR EL USO DE INFRAESTRUCTURA PORTUARIA, 

APLICABLES EN DIVERSOS PUERTOS DE MÉXICO.” 

ÚNICO.- Se hace del conocimiento del público en general, que fueron actualizadas las bases de 
regulación tarifaria para el cobro por el uso de infraestructura portuaria, aplicables en diversos puertos de 
México, mismas que pueden ser consultadas en las páginas electrónicas siguientes: 

Prestador del servicio Puerto 
Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2756_2025.pdf 

Acapulco, Gro. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Acapulco, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2844_2025.pdf 

Acapulco, Gro. 

Administración Portuaria Integral Baja California Sur, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2850_2025.pdf 

La Paz y Pichilingue, 
B.C.S. 

Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2851_2025.pdf 

Veracruz, Ver. 

Ensenada Cruiseport Village, S.A. de C.V. 
www.dof.gob.mx/2025/SEMAR/2941_2025.pdf 

Ensenada, B.C. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las bases de regulación tarifaria a que se refiere el presente aviso, entrarán en vigor a partir 
de los veinte días hábiles siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2025.- El Director General de Puertos, Capitán de Navío CG. DEM. 
Leo Reyes Cordero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 93/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL 

Y LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES 

AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 
producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 
respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 05 al 11 de julio de 2025, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 05 al 11 de julio de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 05 al 11 de julio de 
2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 05 al 11 de julio de 2025, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.4555 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0946 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 
automotrices durante el periodo comprendido del 05 al 11 de julio de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 
(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 
que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 
del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 94/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer 
los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 
20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 
línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante 
el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
05 al 11 de julio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 
kms 

20-25 
 kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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30-35 
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35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 
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kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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kms 

20-25 
kms 
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kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: $4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: $3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

  
0-20 

kms 
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kms 
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kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 95/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 
modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 
de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 
fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 
especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 
a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 
fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 05 al 11 de julio de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 
 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 
 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 
 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 
Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 
 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 
Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 03 de julio de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer el resumen del Programa de Manejo del Santuario Playa Teopa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALICIA ISABEL ADRIANA BÁRCENA IBARRA, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis, fracción VII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 65 y 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas y 6, fracción XXIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en términos de lo dispuesto por los artículos 65 
y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ha concluido la elaboración del 
Programa de Manejo del Área Natural Protegida con la categoría de Santuario Playa Teopa, ubicada en el 
municipio de La Huerta, en el estado de Jalisco, establecida mediante el “Decreto por el que se determinan 
como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, 
de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie”, y modificada a 
través del “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se 
determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo 
y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, 
publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas 
marinas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 29 de octubre de 1986 y 24 de diciembre de 
2022, respectivamente. 

Que el artículo 66, último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
ordena que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publique en el Diario Oficial de la 
Federación un resumen del programa de manejo respectivo y el plano de localización del Área Natural 
Protegida correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL RESUMEN DEL PROGRAMA  
DE MANEJO DEL SANTUARIO PLAYA TEOPA 

ARTÍCULO ÚNICO. Se da a conocer el Resumen del Programa de Manejo del Área Natural Protegida con 
la categoría de Santuario Playa Teopa, el cual se anexa al presente para que surta los efectos legales a que 
haya lugar. 

El Programa de Manejo se encuentra a disposición para su consulta en las oficinas de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ubicadas en avenida Ejército Nacional número 223, piso 11, Ala A, 
colonia Anáhuac I Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo, código postal 11320, Ciudad de México; en 
la oficina de la Dirección Regional Occidente y Pacífico Centro y en la Oficina de Representación de la 
Secretaría en el estado de Jalisco, ubicadas en avenida Fray Antonio Alcalde número 500, primer y octavo 
piso respectivamente, colonia Centro Barranquitas, Sector Hidalgo, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, 
así como en la página electrónica de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 68, último párrafo, y 78 de la Ley 
General de Mejora Regulatoria, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales llevó a cabo la 
simplificación del trámite CONAGUA-01-004-B, referido en el “Acuerdo mediante el cual se establecen los 
trámites que se presentarán, atenderán y resolverán a través del sistema Conagu@-Digital, la notificación 
electrónica en el Buzón del Agua, la no exigencia de requisitos o la forma en que se tendrán por cumplidos y 
se hace del conocimiento del público en general los días que serán considerados como inhábiles para efectos 
de los trámites substanciados por la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 01 de octubre de 2018. Cabe señalar que la información correspondiente se detalla en el 
respectivo Análisis de Impacto Regulatorio. 

Dado en Ciudad de México, a los 26 de junio de 2025.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica. 
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ANEXO 

RESUMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO DEL  
SANTUARIO PLAYA TEOPA 

INTRODUCCIÓN 

El presente resumen tiene fundamento en los Artículos 65 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, y 72, 73, 74, 75 y 76 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales Protegidas, y se desprende del Programa de Manejo 
del Santuario Playa Teopa, elaborado por la persona encargada de la Dirección del Área Natural Protegida en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 90, fracción VIII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

México es considerado el país de las tortugas marinas. Seis de las siete especies registradas en el mundo 
se encuentran en mares y costas mexicanas, sitios idóneos para reproducirse, alimentarse, crecer y 
desarrollarse. Asimismo, algunas de las playas de anidación en México resultan relevantes para la 
conservación de las tortugas marinas en el ámbito mundial por ser las de mayor abundancia. 

Las tortugas marinas forman parte del grupo más antiguo de reptiles, a la fecha se conocen siete especies 
a nivel mundial, y en México se registran seis de ellas: tortuga laúd (Dermochelys coriacea), tortuga golfina 
(Lepidochelys olivacea), tortuga caguama (Caretta caretta), tortuga prieta (Chelonia mydas), tortuga carey 
(Eretmochelys imbricata) y tortuga lora (Lepidochelys kempii). 

Son los reptiles con el rango más amplio de distribución, se encuentran en aguas tropicales o 
subtropicales costeras, templadas y subárticas de todo el mundo. En los mares y costas mexicanas, las 
tortugas marinas encuentran sitios idóneos para reproducirse, alimentarse, crecer y desarrollarse; en el ámbito 
mundial para la conservación de las tortugas marinas, algunas playas de anidación de nuestro país son 
consideradas los sitios con mayor abundancia; en virtud de lo anterior, México es considerado el país de las 
tortugas marinas. 

Las tortugas marinas juegan un papel importante en los ecosistemas, ayudan a mantener la salud de los 
sitios que habitan, como los lechos de pastos marinos, los arrecifes coralinos y las playas; son depredadoras 
de flora y fauna marina, por lo que evitan la sobrepoblación de ciertas especies, sus huevos y crías forman 
parte de la dieta de otros depredadores, trasladan nutrientes del ambiente marino al terrestre y viceversa, 
remueven la arena y proveen de nutrientes que ayudan al establecimiento de especies vegetales que 
mantienen las playas y protegen los sitios de anidación, entre otros. 

En la actualidad, sus poblaciones han sido reducidas tan drásticamente que las seis especies de tortugas 
marinas que se registran en México se encuentran en la categoría en peligro de extinción de conformidad con 
la “Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de 
flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista  
de especies en riesgo" publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 2010, y la 
"Modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
publicada el 30 de diciembre de 2010", publicada en el DOF el 14 de noviembre de 2019,  
(NOM-059-SEMARNAT-2010), la modificación y pérdida del hábitat, la contaminación, el calentamiento global, 
el saqueo de nidadas, el comercio ilegal y la muerte por pesca incidental son algunas de las principales 
causas de su declive. Además, todas ellas están en la lista de especies prioritarias para la conservación 
conforme al “Acuerdo por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación”, publicado el 5 de marzo de 2014 en el DOF (2014). 

Asimismo, la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), cataloga a la tortuga 
golfina (Lepidochelys olivacea) (Abreu-Grobois, A y Plotkin, P. 2008), como especie vulnerable; a las tortugas 
lora (Lepidochelys kempii) (Wibbels y Bevan, 2019) y carey (Eretmochelys imbricata) (Mortimer y Donnelly, 
2008), en peligro crítico. En el caso de la tortuga laúd (Dermochelys coriacea) se cataloga como una especie 
vulnerable en el ámbito mundial, sin embargo, la población del Pacífico Oriental continúa en peligro crítico 
(Wallace, et. al. 2013b); la tortuga verde o prieta (Chelonia mydas) está catalogada de manera global como 
especie en peligro, no obstante, la población de esta especie en el Pacífico Oriental está catalogada como 
especie vulnerable (Seminoff, 2023). Por otro lado, la tortuga caguama (Caretta caretta) se cataloga como 
especie vulnerable en el ámbito global, pero la subpoblación del pacífico Norte se considera como especie de 
Preocupación Menor (Casale y Matsuzawa, 2015). 
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En consecuencia, alrededor del mundo se ha trabajado en aplicar diferentes estrategias para su 
conservación, como en el caso de la Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las 
Tortugas Marinas, adoptada en Caracas, el primero de diciembre de mil novecientos noventa y seis, que entró 
en vigor en México el 2 de mayo de 2001, la cual tiene como objetivo promover la protección, conservación y 
recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y del hábitat del que dependen, con base en los datos 
científicos más fidedignos disponibles, así como en las características ambientales, socioeconómicas y 
culturales de las Partes. 

En el caso de México, los primeros esfuerzos del gobierno para el conocimiento de estas especies 
nacieron en 1966, como apoyo a la actividad pesquera, ya que las tortugas marinas fueron un recurso 
pesquero debido a que su piel sustituyó el mercado de la piel de cocodrilo, de igual forma, las tortugas 
marinas han sido alimento de las comunidades costeras desde tiempos remotos. Las playas eran 
supervisadas por inspectores de pesca, quienes comenzaron a compilar y sistematizar los datos de las seis 
especies de tortugas marinas, lo que dio pauta al Programa Nacional para la Conservación de Tortugas 
Marinas, con dos propósitos primordiales: apoyar la regulación de la pesquería y promover la investigación y 
conservación de estas especies. Este fue actualizado en 2022, y dio como resultado el documento para el 
Programa Nacional de Conservación de Tortugas Marinas (PNCTM), el cual consta de 11 estrategias de 
conservación entre las que se encuentran la protección de nidadas, el monitoreo biológico, la protección, 
manejo y restauración del hábitat, entre otras (CONANP, 2022). 

Por lo anterior, y en seguimiento a las acciones de conservación de tortugas marinas que se desarrollaron 
en México, el 29 de octubre de 1986 se publicó en el DOF el “Decreto por el que se determinan como zonas 
de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las 
diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie” en el cual se refieren 
17 playas ubicadas tanto en el Océano Pacífico como en el Golfo de México y Mar Caribe Mexicano (DOF, 
1986). El 16 de julio de 2002 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se determinan como áreas naturales 
protegidas, con la categoría de santuarios, a las zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, 
conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de tortuga marina, ubicadas en los 
estados de Chiapas, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Sinaloa, Tamaulipas y Yucatán, identificadas en 
el decreto publicado el 29 de octubre de 1986” (DOF, 2002); y el 24 de diciembre de 2022 se publicó en el 
DOF, el “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan 
como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, 
de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 
de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas” 
(DOF, 2022a). 

Conforme a lo establecido en el artículo primero del decreto de 1986 antes referido, una de las playas que 
se identifica como zona de reserva y sitio de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo 
y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, es la 
Playa Teopa, la cual, conforme al Decreto modificatorio, publicado el 24 de diciembre de 2022, es 
denominada Santuario Playa Teopa, en el estado de Jalisco. 

El Santuario Playa Teopa, ubicado en el municipio de La Huerta, en el estado de Jalisco, con una 
superficie de 30-80-81.50 hectáreas (ha), sitio donde desde 1983 ya se realizaban acciones para la 
conservación de las tortugas marinas. El Santuario Playa Teopa es una pequeña bahía que alberga 
elementos naturales que se mantienen en condiciones de relativo aislamiento; además de contar con las 
condiciones para la anidación de especies de tortugas marinas, en los 3.58 km de longitud de playa 
que posee. 

Con el objetivo de asegurar la calidad de la información, se realizó un procedimiento de validación 
nomenclatural y de la distribución geográfica de las especies de acuerdo con referentes actualizados de 
información especializada, por lo que solo se integran nombres científicos aceptados y válidos conforme a los 
sistemas de clasificación y catálogos de autoridades taxonómicas correspondientes a cada grupo biológico. 
En virtud de lo anterior, es posible que la nomenclatura actualizada no coincida con la contenida en los 
instrumentos normativos a los que se hace referencia en el Programa de Manejo, por lo cual, en los anexos 
(listas de especies) se realizó una anotación para aclarar la correspondencia de los nombres científicos. En 
cuanto a los nombres comunes, al ser una característica biocultural que depende del conocimiento ecológico 
tradicional de las comunidades locales, y debido a que, por efecto del sincretismo cultural, están sujetos a 
variaciones lingüísticas y gramaticales, no existe un marco normativo que regule su asignación, por lo que se 
priorizó el uso de nombres comunes locales recopilados durante el trabajo de campo. 

En este orden de ideas, se señala que, el artículo 65 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente (LGEEPA), establece que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) formulará el programa de manejo de un área natural protegida (ANP), dentro del plazo de un 
año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva en el DOF. Por su parte, los artículos 72 y 
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73 de su Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, respectivamente establecen que, las ANP 
deben contar con un programa de manejo que se sujetará a las disposiciones contenidas en la declaratoria del 
área, y que en la formulación del programa de manejo se debe promover la participación de las personas 
habitantes, propietarias y poseedoras de los predios que conforman el área respectiva; dependencias de la 
Administración Pública Federal que, por su competencia, pudieran aportar elementos al programa; los 
gobiernos estatales, municipales, y las organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas 
interesadas. 

Con base en lo anterior, la SEMARNAT, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
(CONANP), formuló el programa de manejo, el cual, es el instrumento rector de planeación y regulación que 
establece las actividades, acciones y lineamientos básicos para el manejo y la administración del ANP 
Santuario Playa Teopa, en consideración de los objetivos previstos en el “Decreto que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de 
refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga 
marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer 
las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, entre las que se encuentra el Santuario Playa 
Teopa, para garantizar la preservación de sus elementos naturales y de los servicios ambientales que 
proporcionan. 

Asimismo y conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de la LGEEPA, el programa de manejo contiene la 
descripción de las características físicas, biológicas, sociales y culturales del ANP; así como el análisis de la 
situación que guarda la tenencia de la tierra; la forma en que se debe organizar la administración del 
Santuario Playa Teopa y los mecanismos de participación de las personas y comunidades aledañas al 
santuario, así como de todas aquellas personas, instituciones, grupos y organizaciones sociales interesadas 
en su protección y aprovechamiento sustentable; las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazo. 
Además este programa de manejo describe su vinculación con el Plan Nacional de Desarrollo y con los 
programas sectoriales correspondientes, los objetivos específicos del santuario; la referencia a las normas 
oficiales mexicanas aplicables a cada una de las actividades a que esté sujeta el referido santuario; los 
inventarios biológicos existentes al momento de la elaboración del programa de manejo y los que se prevea 
realizar, y las reglas de carácter administrativo a que se deben sujetar las actividades que se desarrollen en el 
santuario. 

En el capítulo de zonificación y subzonificación, el programa de manejo ubica las áreas geográficas que, 
por sus características biológicas, físicas, sociales y económicas, están sujetas a políticas de manejo distintas, 
denominadas subzonas; adicionalmente, se prevén las actividades permitidas y no permitidas para cada una 
de ellas. 

Finalmente, con el objetivo presentar información biológica actualizada, se realizó un procedimiento de 
validación nomenclatural y de la distribución geográfica de las especies, razón por la cual solo se integran 
nombres científicos aceptados y válidos conforme a los sistemas de clasificación y catálogos de autoridades 
taxonómicas correspondientes a cada grupo taxonómico. En virtud de lo anterior, es posible que la 
nomenclatura actualizada no coincida con la contenida en los instrumentos normativos a los que se hace 
referencia en el programa de manejo, por lo que en las listas de especies se realizó una anotación al taxón 
para aclarar la correspondencia de los nombres científicos que son diferentes a los publicados en dichos 
instrumentos. 

Respecto a los nombres comunes, toda vez que no existe un marco normativo que regule su asignación y 
al ser datos que dependen del conocimiento ecológico tradicional, pueden estar sujetos al sincretismo cultural 
y tener variaciones lingüísticas y gramaticales, por lo que se priorizó el uso de nombres comunes locales 
recopilados durante el trabajo de campo, los publicados en trabajos regionales y catálogos de nombres 
comunes por grupo taxonómico. 

En cuanto a las especies exóticas e invasoras incluidas en el programa de manejo, se reportan tanto las 
que considera el “Acuerdo por el que se determina la Lista de las Especies Exóticas Invasoras para México”, 
publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2016, como otras consideradas en publicaciones científicas 
recientes y en sistemas de información sobre especies invasoras. En este sentido, por la actualización de 
información, el estatus de exótica o invasora puede tener diferencias con dicho instrumento. Asimismo, con el 
objetivo de atender la problemática del área natural protegida, se consideran también otras especies que se 
tornan perjudiciales, como las silvestres o domésticas que, por modificaciones a su hábitat, su biología o por 
encontrarse fuera de su área de distribución original, tengan efectos negativos para los ecosistemas, otras 
especies o para las personas y, por lo tanto, requieran de la aplicación de medidas especiales de manejo o 
control. 

Lo anterior, permite contar con información científica actualizada para la toma de decisiones en el manejo 
del área natural protegida, así como para estar en posibilidad de coadyuvar en el cumplimiento de los 
programas y estrategias nacionales, y de los compromisos internacionales de los que México es parte. 
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OBJETIVOS DEL PROGRAMA DE MANEJO 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Protección: Lograr la conservación del ecosistema y sus elementos del Santuario Playa Teopa, 
mediante la implementación de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro. 

Manejo: Establecer políticas, estrategias y programas, con el fin de determinar actividades y 
acciones orientadas al cumplimiento de los objetivos de conservación, protección, restauración, 
capacitación, educación y recreación del Santuario Playa Teopa. 

Restauración: Recuperar y restablecer las condiciones ecológicas previas a las modificaciones 
causadas por las actividades humanas o fenómenos naturales, para permitir la continuidad de los 
procesos naturales en los ecosistemas del Santuario Playa Teopa. 

Conocimiento: Generar, rescatar y divulgar conocimientos relativos a las buenas prácticas y 
metodologías de rehabilitación, manejo de hábitat y tortugas marinas, que permitan la preservación y 
su conservación, así como el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales presentes 
dentro del Santuario Playa Teopa. 

Cultura: Promover actividades recreativas, de educación y comunicación ambiental, que propicien la 
concientización y participación de las comunidades, que generen la valoración de los servicios 
ambientales y la conservación de la biodiversidad del Santuario Playa Teopa. 

Gestión: Establecer las formas en que se organizará la administración del Santuario Play Teopa, por 
parte de la autoridad competente, así como los mecanismos de participación de los tres órdenes de 
gobierno, de los individuos y comunidades aledañas, así como, de todas aquellas personas, 
instituciones, grupos y organizaciones sociales interesados en su conservación y aprovechamiento 
sustentable. 

SUBZONIFICACIÓN 

De conformidad con el artículo 3o., fracción XXXIX, de la LGEEPA, la zonificación es el instrumento 
técnico de planeación que puede ser utilizado en el establecimiento de las ANP, que permite ordenar su 
territorio en función del grado de conservación y representatividad de sus ecosistemas, la vocación natural del 
terreno, de su uso actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la misma declaratoria. 
Asimismo, existirá una subzonificación, la cual consiste en el instrumento técnico y dinámico de planeación, 
que se establecerá en el programa de manejo respectivo, y que es utilizado en el manejo de las ANP, con el 
fin de ordenar detalladamente las zonas núcleo y de amortiguamiento, previamente establecidas mediante la 
declaratoria correspondiente. 

En términos del artículo primero del “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del 
Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, 
repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y 
desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los 
santuarios de tortugas marinas’’, el Santuario Playa Teopa se localiza en el municipio de La Huerta, en el 
estado de Jalisco, cuenta con una superficie de 30-80-81.50 ha. En el área se ubican una zona núcleo con 
una superficie de 26-48-27.47 ha y una zona de amortiguamiento con una superficie de 4-32-54.03 ha. 

CRITERIOS DE ZONIFICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN 

Para establecer la subzonificación del Santuario Playa Teopa se consideró lo establecido en los artículos 
47 BIS, 47 BIS 1, último párrafo, y 55 de la LGEEPA y lo previsto en el artículo Décimo Cuarto del “Decreto 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de 
reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas 
especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 
1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, así como los siguientes 
criterios: 

 Sitios de anidación y desove de las tres especies de tortugas marinas que tienen presencia en el 
Santuario Playa Teopa: tortuga golfina (Lepidochelys olivacea), tortuga prieta (Chelonia mydas) y 
tortuga laúd (Dermochelys coriacea). 

 Actividades que se desarrollan en el ANP (actividades de turismo de bajo impacto ambiental e 
investigación científica). 

 Tipo de vegetación y estado de conservación (principalmente vegetación de duna y matorral costeros 
en buen estado de conservación). 

 Superficie que traslapa con el Sitio Ramsar Chamela-Cuixmala. 
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 Superficies con presencia de especies en categoría de riesgo conforme a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y de especies y poblaciones prioritarias para la conservación. 

 El Acuerdo de destino de la Zona Federal Marítimo Terrestre al servicio de la Comisión Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas siguiente: “Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 73,034.75 metros cuadrados de zona federal 
marítimo terrestre, ubicada en Playa Teopa, Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, para uso de 
protección, conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de tortugas”. 

En la tabla siguiente se presentan los criterios antes definidos que fueron utilizados para delimitar cada 
una de las zonas y subzonas: 

Criterios para la delimitación de la subzonificación del Santuario Playa Teopa. 

Subzona Aspectos considerados para su delimitación 

Zona Núcleo 

Uso Restringido 

Es aquella superficie en buen estado de conservación donde se busca 
mantener las condiciones actuales de los ecosistemas, e incluso mejorarlas 
en los sitios que así se requieran, y en las que se pueden realizar 
excepcionalmente actividades de aprovechamiento que no modifiquen los 
ecosistemas y que se encuentre sujeta a estrictas medidas de control. 

Esta subzona corresponde a los sitios donde se registra el mayor número 
de anidaciones de tortugas marinas principalmente de las especies de 
tortuga golfina (Lepidochelys olivacea), tortuga prieta (Chelonia mydas) y 
en menor proporción de la tortuga laúd (Dermochelys coriacea), todas
en la categoría de en peligro de extinción de conformidad con la
NOM-059-SEMARNAT-2010 y prioritarias para la conservación. 

Comprende superficie con presencia de playa, vegetación de duna y 
matorral costeros en buen estado de conservación que permite el 
establecimiento y desarrollo de otras especies de flora y fauna, así como el 
mantenimiento de los servicios ambientales, entre los que destacan la 
protección contra eventos meteorológicos extremos y la captura de 
carbono. 

Es una superficie en buen estado de conservación que además cumple con 
las condiciones adecuadas para la instalación de corrales de incubación, 
así como para la protección de nidos in situ. 

Se localiza boca barras ubicadas a lo largo del polígono del ANP que se 
mantienen cerradas en su mayoría y que se abren de manera natural.  

Zona de Amortiguamiento 

Uso Público 

Es aquella superficie que presenta atractivos naturales para la realización 
de actividades de recreación y esparcimiento, en donde es posible 
mantener concentraciones de personas visitantes, en los límites que se 
determinen con base en la capacidad de carga de los ecosistemas. 

Corresponde a superficie en la que se puede llevar a cabo exclusivamente 
la construcción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al 
turismo de bajo impacto ambiental, a la investigación y monitoreo del 
ambiente, y la educación ambiental, congruentes con los propósitos de 
protección y manejo del ANP. 

Comprende sitios con menor concentración de anidación de las tres 
especies de tortugas marinas. 

Esta superficie tiene presencia de personas visitantes que desarrollan 
actividades de recreación de sol y playa. 

Con presencia de infraestructura (vivero) del centro de operaciones y 
planeación del manejo técnico de las nidadas de las tortugas marinas, la 
vigilancia del hábitat, educación ambiental, entre otras actividades.  
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METODOLOGÍA 

Para definir las subzonas de manejo se consideró el “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la 
protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los 
lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las 
previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, imágenes de satélite, recorridos de campo en el 
polígono de incidencia del ANP, así como elementos de referencia geográfica de diversos sitios dentro del 
Santuario Playa Teopa, el Marco Geoestadístico 2023, edición de diciembre, imágenes cenitales de sensores 
remotos, rasgos físicos-geográficos como ríos, contactos litológicos, escurrimientos, vegetación, entre otros, y 
el conocimiento local para el manejo del territorio. 

Lo anterior con el objetivo de identificar los polígonos que conforman la subzonificación, que corresponde 
a los sitios más importantes de anidación de las tortugas marinas: tortuga golfina, (Lepidochelys olivacea), 
tortuga prieta (Chelonia mydas), y tortuga laúd (Dermochelys coriacea); asimismo se ubicó la infraestructura 
presente para la incubación de nidadas y los sitios donde se realiza el turismo de bajo impacto ambiental, así 
como del área donde se llevan a cabo los recorridos en las playas. 

ZONAS, SUBZONAS Y POLÍTICAS DE MANEJO 

En este contexto, las subzonas establecidas para el manejo y administración del Santuario Playa Teopa 
son las siguientes: 

Zona Núcleo Playa Teopa 

I. Uso Restringido Playa Teopa. Conformada por una superficie de 26.482747 ha. 

Zona de Amortiguamiento Campamento Tortuguero Teopa 

I. Uso Público Campamento Tortuguero Teopa. Conformada por una superficie de 4.325403 ha. 

Zonificación y subzonificación del Santuario Playa Teopa. 

Zona Subzona No Nombre de Subzona Superficie (ha)

Amortiguamiento Uso público 1 Campamento tortuguero Teopa 4-32-54.03 

Núcleo Uso restringido 1 Playa Teopa 26-48-27.47 

Total 30-80-81.50 

 

ZONA NÚCLEO 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO PLAYA TEOPA 

De conformidad con lo establecido en el “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones 
del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, 
conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que 
anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a 
los santuarios de tortugas marinas”, el Santuario Playa Teopa cuenta con una zona núcleo con una superficie 
de 26-48-27.47 ha, distribuida de norte a sur a lo largo de toda la extensión del Santuario Playa Teopa y que, 
de conformidad con la metodología antes señalada se clasificó como Subzona de Uso Restringido. 

La subzona de Uso Restringido Playa Teopa corresponde a la de mayor extensión en el santuario. La 
cobertura dominante en esta subzona es la playa arenosa, ya que cubre una superficie de 20.90 ha y se 
extiende de norte a sur a lo largo del polígono del Santuario Playa Teopa. Corresponde a la cobertura  
de mayor importancia para la anidación de las tortugas marinas: golfina (Lepidochelys olivacea), prieta 
(Chelonia mydas) y laúd (Dermochelys coriacea). 

Seguido de la playa arenosa, se encuentra la vegetación de duna costera con una superficie de 
representatividad de 3.71 ha, esta vegetación está compuesta por especies como el bejuco de playa (Ipomoea 
pes-caprae), Chamaecrista chamaecristoides, Chamaecrista nictitans, la sensitiva de agua (Neptunia plena), 
el frijolillo (Canavalia rosea), la margarita (Zinnia marítima) especie endémica en México, así como también 
especies propias de la vegetación halófila como el zacate salado (Distichlis spicata), el zacate de las dunas 
(Jouvea pilosa) y la mañanita (Portulaca pilosa). 

La vegetación de duna costera es sumamente relevante en términos de servicios ambientales, ya que, 
gracias a ella, se reduce la erosión de las playas y permite mantener su estructura y funcionamiento, además, 
es hábitat de diferentes especies como insectos, cangrejos, lagartijas, aves, entre otros. Asimismo, son sitio 
de alimentación y anidación de diversas especies de aves migratorias y tortugas marinas (Alcamo y Benett, 
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2003). Por otro lado, brindan el servicio ambiental de protección ante eventos meteorológicos extremos debido 
a que actúan como una barrera natura protectora que actúan como defensa ante los vientos y la fuerza del 
oleaje, además de que son clave para la recarga de los acuíferos y para amortiguar la intrusión salina 
(SEMARNAT, 2013). Es importante mencionar que la vegetación de duna costera es el tipo de cobertura con 
mayor proporción de captura de carbono anual en el Santuario Playa Teopa. 

Al norte del polígono del Santuario Playa Teopa y de la subzona de Uso Restringido Playa Teopa se 
localizan dos boca barras que se abren de manera natural para desembocar en el océano Pacífico, por un 
lado, se encuentra la boca barra del estero de Careyes y en dirección centro-sur se encuentra la boca barra 
del río Los Cajones. Estas barras aportan sedimentos al océano, así como el intercambio de agua salada y 
dulce, y el movimiento de las especies. 

Otro tipo de cobertura presente es el matorral costero con una superficie de 0.17 ha, este tipo de 
vegetación se presenta en la subzona al norte y centro del polígono del Santuario Playa Teopa, entre las 
especies representativas del matorral costero se encuentra el mareño (Neltuma juliflora), Mimosa pigra, 
Mimosa diplotricha, el canero (Coccoloba barbadensis), la hierba del pujo (Stylosanthes viscosa), el clavel de 
oro (Turnera ulmifolia), el bejuco negro (Stegnosperma cubense). Asimismo, se encuentran individuos 
aislados de mangle botoncillo (Conocarpus erectus) y mangle blanco (Laguncularia racemosa), ambas 
especies amenazadas conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y prioritarias para la conservación; así 
como elementos de selva baja caducifolia como la pitaya marismeña (Stenocereus standleyi) especie 
endémica en México. 

Además de las tortugas marinas golfina (Lepidochelys olivacea), prieta (Chelonia mydas) y laúd 
(Dermochelys coriacea), en esta subzona se encuentran especies de fauna como el percebe (Lepas hilli), la 
monjita americana (Himantopus mexicanus), fragata tijereta (Fregata magnificens), garza morena 
(Ardea herodias), la espátula rosada (Platalea ajaja) especie prioritaria para su conservación, el ibis 
blanco (Eudocimus albus), el martín pescador verde (Chloroceryle americana), la garza dedos dorados 
(Egretta thula), la garza blanca (Ardea alba), el cormorán neotropical (Nannopterum brasilianum), la garza 
nocturna corona clara (Nyctanassa violacea), el pelicano café (Pelecanus occidentalis) y el cangrejo cajo 
(Cardisoma crassum). 

El “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan 
como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, 
de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 
de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, estableció 
en su artículo Décimo Séptimo diversas prohibiciones encaminadas a la protección del Santuario Playa 
Teopa, por lo que, a efectos de fortalecer la protección y el manejo de esta ANP y conforme a lo previsto en la 
fracción XIII del artículo antes citado y del artículo 47 BIS fracción I, inciso b) de la LGEEPA, se establecen las 
actividades permitidas y no permitidas acorde a los elementos biológicos, físicos y socioeconómicos presentes 
en el ANP. 

En este sentido, y en virtud de que las hembras de tortugas marinas son muy sensibles a ruidos y 
movimientos extraños cuando salen a desovar, es frecuente que al percibir algo fuera de lo normal la tortuga 
regrese al mar de inmediato, aunado a eso, la compactación de la arena por el paso de vehículos dificulta a la 
hembra la construcción del nido, o bien, de haber una nidada en incubación, los huevos pueden ser 
aplastados o las crías que salen de su nido o en su camino al mar ser atropelladas, por lo que no se puede 
llevar a cabo el aterrizaje de vehículos aéreos, salvo para la atención a emergencias o contingencias 
ambientales, así como la utilización de aparatos de sonido que alteren el comportamiento de las poblaciones o 
ejemplares de la vida silvestre. 

Derivado de los objetos de conservación del ANP, y conforme a la normatividad aplicable y el tipo de 
turismo que se desarrolla en Santuario Playa Teopa, solo se permitirá el turismo de bajo impacto ambiental 
que no implique modificaciones de las características o condiciones naturales originales en las zonas 
destinadas a tal fin, por otro lado, no pueden realizarse actividades como cabalgatas, campismo, instalación 
de sombras como toldos, sombrillas y cualquier otra estructura que pudiera afectar los nidos de tortugas 
marinas, encender fogatas, construcción de obras públicas o privadas, basura o desechos orgánicos, además 
del tránsito de vehículos automotores con fines distintos a la investigación, monitoreo, manejo, inspección, 
vigilancia y atención de contingencias ambientales en el referido santuario. 

A continuación, se describen los impactos potenciales de las actividades no permitidas las cuales generan 
impactos negativos para las especies de tortugas marinas: 

El tránsito de vehículos automotores o el flujo constante de personas incide en la compactación de la 
arena, lo cual dificulta a las tortugas marinas construir los nidos y en el caso de aquellos nidos in situ, estos 
pueden verse afectados en su desarrollo o al nacer cuando ya cumplieron su periodo de incubación. 

El ruido y la iluminación (fogatas, obras, lámparas) desorienta a las crías, lo cual ocasiona que estas se 
dirijan hacia ellas y mueran por depredación, por shock térmico al estar atrapadas o por atropellamiento. 
El uso de lámparas o cualquier fuente de luz, debe ser con luz ámbar o roja para evitar desorientar 
a las tortugas. 
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La generación de residuos sólidos y el sitio para la disposición final de estos, así como los desechos 
orgánicos que pueden llegar a la zona de anidación, representan un obstáculo tanto para las hembras al 
construir sus nidos como para las crías al momento de salir a la superficie o dirigirse al mar, aunado a lo 
atrayente que puede resultar para animales como ratas, que son portadores de enfermedades y pueden ser 
depredadores de neonatos, además de la generación de lixiviados que contaminan los sitios de anidación y 
que pueden provocar enfermedades e incluso la muerte de tortugas marinas y neonatos, así como la aparición 
de un mayor número de depredadores. 

Los desechos orgánicos, así como los contaminantes en estado sólidos o líquidos, tales como glifosato, 
insecticidas, fungicidas y pesticidas representan un riesgo para la vida de las tortugas marinas, ya que pueden 
provocar el envenenamiento y muerte en cualquier estado de desarrollo, así como para las otras especies en 
el Santuario Playa Teopa, por lo que tampoco se pueden construir confinamientos de residuos sólidos y 
sustancias peligrosas, que emitan lixiviados, vapores o ser transportados por el aire, y ser una fuente 
importante de contaminación y potencialmente causar accidentes a la vida silvestre. 

La introducción de especies exóticas, pues algunas de estas tienen la facultad de convertirse en especies 
depredadoras de huevos, las crías y tortugas adultas. Entre las especies más comunes se encuentran los 
perros (Canis familiaris) y gatos (Felis catus). 

Al ser establecida la playa Teopa como ANP con la categoría de santuario, por ser de orden público y de 
interés social, se destina para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas 
especies de tortuga marina que en él anidan y desovan (DOF, 2022a), por lo que no se puede realizar ningún 
tipo de alteración que afecte el proceso ecológico de las especies de tortuga marina, como la apertura de 
senderos, brechas y caminos dentro del polígono. 

Por lo anterior no se permitirá la apertura de bancos de material, así como la extracción de arena de la 
zona de playa y dunas, debido a que esta actividad tiene una afectación directa y significativa sobre el sitio, 
debido a la alteración y modificación de las condiciones físicas necesarias para el proceso de incubación de 
huevos de tortugas marinas que por lo general elaboran los nidos en una zona específica del perfil de la playa 
que mantiene estos parámetros, por lo que la alteración ocasionada por la extracción de materiales, generaría 
la pérdida total del sitio de anidación. 

En esta subzona y en el ANP en general se busca evitar y eliminar la depredación, venta ilegal y la caza 
de las especies de tortuga marina que anidan en el Santuario Playa Teopa, así como evitar la manipulación de 
tortugas en distintos estados de desarrollo que modifiquen, alteren o dañen su comportamiento natural, salud 
y libertad, así como eliminar y prevenir la caza y captura de ejemplares de tortugas marinas y sus huevos, o 
de otras actividades ilícitas que hacen uso de esas especies por parte de personas de la región o externos 
a esta. 

Se pretende eliminar aspectos o elementos que alteren los ecosistemas y sus procesos ecológicos que 
modifiquen patrones presentes en el Santuario Playa Teopa, así como las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas y cauces hídricos, que afecten o alteren las arribazones y anidaciones de tortugas marinas 
en este santuario, por lo que no se puede interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos o cuerpos 
de agua. 

Únicamente se permitirá el aprovechamiento no extractivo, que consiste en acciones para la protección, 
conservación de las tortugas marinas para las playas de anidación ubicadas en el Santuario Playa Teopa. 

Finalmente, no está permitido el uso de drones con fines comerciales o recreativos, ya que su mal manejo 
supone una amenaza para las aves playeras, la vegetación, además de que su pérdida en la vegetación o 
mar adentro puede provocar impactos negativos en los ecosistemas y su contaminación, por lo que 
únicamente puede usarse con fines científicos y manejo del ANP. 

Por las características anteriormente descritas, las razones mencionadas en los párrafos que anteceden, 
de conformidad con el artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de la LGEEPA, que dispone que las subzonas de 
uso restringido son aquellas superficies dentro del ANP, en buen estado de conservación donde se busca 
mantener las condiciones actuales de los ecosistemas e incluso mejorarlas en los sitios que así se requiera, y 
en las que se pueden realizar excepcionalmente actividades de aprovechamiento que no modifiquen los 
ecosistemas y que se encuentren sujetas a estrictas medidas de control, y en donde solo se permitirán la 
investigación científica no invasiva y el monitoreo del ambiente, las actividades de educación ambiental la 
construcción de instalaciones de apoyo exclusivamente para la investigación científica y el monitoreo del 
ambiente, las actividades de educación ambiental y turismo de bajo impacto ambiental, que no impliquen 
modificaciones de las características o condiciones naturales originales, y en correlación con lo establecido en 
los artículos Cuarto, Décimo Primero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo, 
Vigésimo Primero y Vigésimo Segundo del “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del 
“Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, 
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repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y 
desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los 
santuarios de tortugas marinas’’, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2022, se determinan las 
siguientes actividades permitidas y no permitidas en esta Subzona de Uso Restringido Playa Teopa: 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO PLAYA TEOPA 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

1. Acciones de rescate y conservación de 
especies de fauna silvestre. 

2. Actividades de limpieza de playa. 

3. Aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre. 

4. Atención de varamientos de ejemplares vivos 
o muertos y manejo de restos orgánicos 
procedentes de ejemplares varados muertos.

5. Colecta científica de ejemplares de vida 
silvestre. 

6. Colecta científica de recursos biológicos 
forestales, genéticos forestales y 
germoplasma forestal. 

7. Construcción de viveros o corrales de 
incubación para la protección de nidadas de 
tortugas marinas con base en la NOM-162-
SEMARNAT-2012 y la autorización 
correspondiente. 

8. Construcción de instalaciones de apoyo, 
exclusivamente para la investigación 
científica o el monitoreo del ambiente. 

9. Control poblacional y de erradicación o 
control de especies exóticas, exóticas 
invasoras o que se tornen perjudiciales. 

10. Educación ambiental que no implique la 
extracción o traslado de especímenes. 

11. Filmaciones sin luz o con luz ámbar o roja, 
actividades de fotografía sin flash, la captura 
de imágenes o sonidos por cualquier medio, 
con fines científicos, culturales o educativos, 
relacionados con actividades de 
conservación de tortugas marinas. 

12. Instalación de sombrillas y toldos para 
turismo de bajo impacto ambiental, siempre y 
cuando sea fuera de los meses pico de la 
temporada de anidación de las tortugas 
marinas (agosto a enero). 

13. Instalación de señalización provisional con 
fines de operación del ANP. 

14. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente. 

15. Mantenimiento de brechas y senderos ya 
existentes, sin que implique su ampliación. 

16. Restauración de ecosistemas y 
reintroducción de especies nativas. 

1. Actividades agrícolas y ganaderas. 

2. Alimentar, capturar, remover, extraer o 
manipular vida silvestre, salvo para colecta 
científica y monitoreo ambiental. 

3. Alterar o destruir por cualquier medio o 
acción los sitios de anidación, alimentación, 
refugio y reproducción de la vida silvestre. 

4. Apertura de bancos de material, así como la 
extracción de arena y piedra en playas y 
dunas costeras. 

5. Apertura, ampliación o rehabilitación de boca 
barras. 

6. Apertura de senderos, brechas y caminos, ni 
la ampliación de los ya existentes. 

7. Aprovechamiento forestal incluyendo las 
diferentes especies de mangle. 

8. Arrojar, verter, infiltrar o descargar cualquier 
tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos 
o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como el glifosato, 
insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre 
otros, al suelo o cuerpos de agua. 

9. Aterrizaje de vehículos aéreos, salvo para la 
atención de emergencias o contingencias 
ambientales. 

10. Cabalgatas. 

11. Cambio de uso de suelo. 

12. Campismo. 

13. Colocar iluminación dirigida hacia el mar y 
las playas, que altere el ciclo reproductivo de 
las tortugas marinas, así como su ingreso o 
tránsito. 

14. Construcción de obras públicas o privadas. 

15. Construir confinamientos de residuos 
sólidos, así como de materiales y sustancias 
peligrosas. 

16. Destruir o dañar por cualquier medio o 
acción los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres. 

17. Encender fogatas. 

18. Establecimiento de campamentos pesqueros 
con estructuras permanentes. 

19. Exploración y aprovechamiento de 
minerales. 
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SUBZONA DE USO RESTRINGIDO PLAYA TEOPA 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

17. Tránsito de vehículos motorizados para la 
investigación, monitoreo, manejo, inspección 
y vigilancia del ANP, así como para la 
atención de contingencias ambientales. 

18. Turismo de bajo impacto ambiental que no 
implique modificaciones de las 
características o condiciones naturales 
originales en las zonas destinadas para tal 
fin. 

19. Uso de drones (aparatos de vuelo autónomo) 
exclusivamente para fines científicos y para 
el manejo del ANP. 

20. Uso de maquinaria especializada para fines 
de manejo y disposición final de los 
varamientos de mamíferos marinos muertos 
y otros organismos silvestres de grandes 
dimensiones o en grandes cantidades. 

20. Establecer sitios de disposición final de 
residuos sólidos urbanos, peligrosos, 
mineros, metalúrgicos y de manejo especial. 

21. Filmaciones, actividades de fotografía, 
captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio con fines comerciales. 

22. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos 
de la vida silvestre, excepto cuando tengan 
correa y collar. 

23. Introducir organismos genéticamente 
modificados. 

24. Manipular cualquier organismo de vida 
silvestre varado vivo o muerto y sus 
derivados, a excepción del personal 
especializado y autorizado para el manejo. 

25. Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas 
y vasos existentes, así como interrumpir, 
desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos 
o cuerpos de agua, salvo para rehabilitación 
de cuerpos de agua. 

26. Perseguir o dañar a las especies de tortuga 
marina que ahí aniden o transiten, así como 
extraer, poseer y comercializar dichas 
especies, sus huevos o productos. 

27. Realizar actividades comerciales (venta de 
alimentos y bebidas, entre otros). 

28. Realizar eventos. 

29. Tránsito de vehículos motorizados con fines 
distintos a la investigación, monitoreo, 
manejo, inspección y vigilancia de la zona y 
para la atención de emergencias o 
contingencias ambientales. 

30. Usar explosivos y pirotecnia. 

31. Uso de drones (aparatos de vuelo autónomo) 
con fines comerciales o recreativos. 

32. Utilizar cualquier aparato de sonido que 
altere el comportamiento de las poblaciones 
o ejemplares de vida silvestre (en cualquier 
horario). 

 

ZONA DE AMORTIGUAMIENTO 
SUBZONA DE USO PÚBLICO CAMPAMENTO TORTUGUERO TEOPA 
La subzona de Uso Público Campamento Tortuguero Teopa cuenta con una superficie de 4.325403 ha y 

se extiende del centro al sur del polígono del Santuario Playa Teopa. Integra sitios con anidación escasa, sin 
embargo, con ecosistemas en buen estado de conservación que mantienen la integridad del hábitat de 
anidación. Comprende ecosistemas que son hábitat de distintas especies de flora y fauna endémicas, 
prioritarias y bajo alguna categoría de riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. En esta subzona se 
desarrolla la actividad turística de bajo impacto ambiental como actividades de recreación de sol y playa. 
Cuenta con infraestructura de apoyo para la incubación de nidadas. Asimismo, integra un camino tradicional 
de acceso. 
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El tipo de vegetación predominante en esta subzona es la duna costera con un porcentaje de 
representatividad de 63.19 % (2.73 ha), con presencia de plantas halófitas, de hojas crasas y hierbas 
rastreras. Las especies principales que componen este tipo de vegetación es el bejuco de playa (Ipomoea 
pes-caprae), Chamaecrista chamaecristoides, Chamaecrista nictitans, la sensitiva de agua (Neptunia plena), 
el frijolillo (Canavalia rosea), la margarita (Zinnia marítima) especie endémica en México, la hierba mora 
(Okenia hypogaea), Commelina erecta, Cyperus ligularis, la granadilla (Passiflora foetida), la flor de San 
Andrés (Lennoa madreporoides), el zacate salado (Distichlis spicata), el zacate de las dunas (Jouvea pilosa), 
la mañanita (Portulaca pilosa) y el limoncillo costero (Pectis multiflosculosa). La vegetación de duna costera es 
de importancia para la anidación de las tortugas marinas y de las aves presentes en el Santuario Playa Teopa, 
asimismo son hábitat de distintas especies, y son clave para la alimentación y protección de la biodiversidad. 
Su papel como protectora de la línea de costa es transcendental debido a la acción de amortiguamiento ante 
eventos meteorológicos extremos como los huracanes y tormentas tropicales, los cuales son frecuentes en la 
costa de Jalisco y que, además, según las proyecciones incrementaran en frecuencia e intensidad como 
resultado de los efectos del cambio climático. 

La vegetación de duna costera forma a su vez un ecotono con el matorral costero, el cual cuenta con un 
porcentaje de representatividad de 2.08 % (0.09 ha) dentro de la subzona y se puede observar en los 
extremos norte y sur de la subzona donde es más abundante. Este matorral presenta una altura promedio de 
0.5 m y está compuesto por especies como el mareño (Neltuma juliflora), Mimosa pigra, Mimosa diplotricha, el 
canero (Coccoloba barbadensis), la hierba del pujo (Stylosanthes viscosa), el clavel de oro (Turnera ulmifolia) 
y el bejuco negro (Stegnosperma cubense). Asimismo, el matorral costero está compuesto por individuos 
bajos y aislados de mangle botoncillo (Conocarpus erectus) y mangle blanco (Laguncularia racemosa) 
especies en la categoría de amenazada conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010 y prioritarias para la 
conservación, así como de individuos de especies características de la selva baja caducifolia adyacente al 
polígono del Santuario Playa Teopa, tales como el alcaparra (Cynophalla flexuosa), la pitahaya 
(Acanthocereus tetragonus), la pitaya marismeña (Stenocereus standleyi) y el maguey colimense (Agave 
colimana), ambas especies endémicas de México. 

Otro tipo de cobertura presente en esta subzona es la playa arenosa la cual cubre una superficie de 1.29 
ha lo que corresponde al 29.86 % de la subzona de Uso Público. En ella ocurre la anidación de las tortugas 
marinas, aunque en menor proporción comparada con la subzona de Uso Restringido Playa Teopa; asimismo 
es el sitio en el cual se desarrollan las actividades turísticas de sol y playa por parte de los visitantes locales, 
nacionales e internacionales. 

En menor proporción se encuentra la cobertura de infraestructura con una superficie de 0.19 ha (4.41 %), 
esta se localiza en el extremo sur del polígono del Santuario Playa Teopa y funge como el centro de 
operaciones y planeación del manejo técnico de las nidadas de las tortugas marinas y para la vigilancia del 
hábitat, educación ambiental, entre otras actividades. 

Esta subzona también comprende en su extremo norte (centro del polígono) un camino de acceso a la 
playa que cuenta con una superficie de 0.02 ha lo que corresponde al 0.46 % de la subzona. 

Entre la fauna registrada en esta subzona destacan la tortuga golfina (Lepidochelys olivacea), prieta 
(Chelonia mydas) y laúd (Dermochelys coriacea), las tres en peligro de extinción de conformidad con la 
NOM-059-SEMARNAT-2010 y el águila pescadora, todas especies prioritarias para la conservación. 

En virtud de lo anterior, es necesario mantener la integridad ecológica de los ecosistemas de esta subzona 
con la finalidad de conservar y proteger los procesos biológicos existentes, el mantenimiento de las especies 
bajo alguna categoría de riesgo y que son prioritarias para la conservación, la provisión de los servicios 
ambientales que son fundamentales para la adaptación y mitigación del cambio climático, la provisión de 
materiales y alimentos, así como para la recreación de las personas. 

Por ello, dentro del Santuario Playa Teopa no está permitido alimentar, capturar, remover, extraer o 
manipular vida silvestre, salvo para colecta científica y monitoreo ambiental, así como alterar o destruir por 
cualquier medio o acción los sitios de anidación, alimentación, refugio y reproducción de la vida silvestre, ni 
tampoco el aprovechamiento extractivo de vida silvestre, con fines distintos a la investigación, monitoreo y 
colecta científica, pues esto supone la modificación, alteración o daño en el comportamiento natural, procesos 
biológicos, salud y libertad de la biodiversidad, lo que puede traer como consecuencia cambios en el 
funcionamiento de los ecosistemas y en las dinámicas poblacionales. 

Tampoco se permitirá la apertura de bancos de material, la extracción de arena de la zona de playa y 
dunas, la exploración y aprovechamiento de minerales, la apertura de boca-barras y el uso de explosivos, 
debido a que esta actividad tiene una afectación directa y significativa sobre el sitio y el comportamiento de las 
especies, debido a la alteración y modificación de las condiciones físicas necesarias para el proceso de 
incubación de huevos de tortugas marinas que por lo general elaboran los nidos en una zona específica del 
perfil de la playa que mantiene estos parámetros, por lo que la alteración ocasionada por la extracción de 
materiales, generaría la pérdida total del sitio de anidación. 
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Con el objetivo de prevenir el cambio de uso de suelo y con ello la fragmentación del hábitat, la 
perturbación de la biodiversidad, la erosión y compactación del suelo, la reducción de la cobertura vegetal, así 
como provocar el aislamiento de la flora y la fauna, en esta subzona está prohibida la apertura de nuevos 
senderos, brechas o caminos, la instalación de sombras como toldos o sombrillas durante los picos de 
anidación, así como la construcción de obra pública o privada, salvo de infraestructura de apoyo a las 
actividades de investigación científica, educación ambiental y manejo de tortugas marinas. 

En esta subzona no está permitido arrojar, verter, infiltrar o descargar cualquier tipo de desechos 
orgánicos, residuos sólidos o líquidos o cualquier otro tipo de contaminante, tales como el glifosato, 
insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre otros, al suelo o cuerpos de agua, la construcción de 
confinamientos de residuos sólidos, así como de materiales y sustancias peligrosas, el establecimiento  
de sitios de disposición de residuos sólidos urbanos o desechos orgánicos, ya que esto representa un 
obstáculo tanto para las hembras al construir sus nidos como para las crías al momento de salir a la superficie 
o dirigirse al mar, aunado a lo atrayente que puede resultar para animales como ratas, que son portadores de 
enfermedades y pueden ser depredadores de neonatos, además de la generación de lixiviados que 
contaminan los sitios de anidación y que pueden provocar enfermedades e incluso la muerte de tortugas 
marinas y neonatos, así como la aparición de mayor número de depredadores. La presencia de desechos 
orgánicos como glifosato, insecticidas, fungicidas y pesticidas representan un riesgo para la vida de las 
tortugas marinas y otra biodiversidad presente, ya que pueden resultar envenenadas o provocar su muerte en 
cualquier estado de desarrollo. 

No está permitida la introducción de organismos genéticamente modificados, salvo con fines de 
biorremediación, ni tampoco ejemplares o poblaciones exóticas, exóticas invasoras o que se tornen 
perjudiciales para la vida silvestre, ya que estos pueden provocar un desequilibrio en las interacciones 
biológicas, incrementar la depredación, el desplazamiento de las especies propias de los ecosistemas y la 
transmisión de enfermedades, parásitos o plagas. 

En esta subzona por ningún motivo se debe perseguir o dañar a las especies de tortuga marina que ahí 
aniden o transiten, así como extraer, poseer y comercializar sus huevos o productos, ya que esto puede poner 
en riesgo el mantenimiento de sus poblaciones; por lo que se busca evitar y eliminar la depredación, venta 
ilegal y la caza de las especies de tortuga marina que anidan en el Santuario Playa Teopa. En este sentido, 
también esta estrictamente prohibida la cacería de vida silvestre, pues provocaría cambios en la composición, 
estructura y funcionamiento de los ecosistemas, cambios en las comunidades y la pérdida de las especies, 
además de que la cacería supone un riesgo para los visitantes de la playa. 

Por otro lado, no se permitirá el tránsito de vehículos motorizados con fines distintos a la investigación, 
monitoreo, manejo, inspección y vigilancia de la zona, las cabalgatas ni el aterrizaje de vehículos aéreos, 
salvo para la atención a emergencias o contingencias ambientales, pues esto provoca la pérdida de la 
vegetación presente y la compactación de la arena, lo cual dificulta a las tortugas construir los nidos y en el 
caso de aquellos nidos en in situ, estos se pueden ver afectados en su desarrollo o al nacer cuando ya 
cumplieron su periodo de incubación. 

Para mantener el estado idóneo de los ecosistemas para la anidación de las tortugas marinas y de otras 
especies del Santuario Playa Teopa, no está permitido colocar iluminación dirigida hacia el mar y las playas, 
las filmaciones con luz blanca y actividades de fotografía con flash, así como encender fogatas, pues el ruido 
y la iluminación desorienta a las crías, y genera que estas se dirijan hacia ellas y mueran por depredación, por 
shock térmico al estar atrapadas o por atropellamiento y que se altere el ciclo reproductivo de las tortugas 
marinas, así como su ingreso o desplazamiento. 

Tampoco está permitido el aprovechamiento forestal lo que incluye a las diferentes especies de mangle, 
ya esto provoca la pérdida de la cobertura vegetal, la pérdida de servicios ambientales como la captura y 
almacenamiento de agua y carbono, la protección ante eventos meteorológicos extremos y la permanencia de 
las especies, tales como el mangle botoncillo (Conocarpus erectus) y mangle blanco (Laguncularia racemosa) 
especies en la categoría de amenazada conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, así como en la “Fe de 
erratas a la Modificación del Anexo Normativo III, Lista de especies en riesgo de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-
Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo, 
publicada el 30 de diciembre de 2010, publicada el 14 de noviembre de 2019” y prioritarias para la 
conservación. 

Tampoco está permitido en esta subzona el establecimiento de campamentos pesqueros con estructuras 
fijas y permanentes, ya que provoca la compactación del suelo, la remoción de la vegetación y eventual 
erosión, además de ahuyentar a las especies nativas. 

Por otro lado, no está permitido el uso de drones con fines comerciales o recreativos, ya que su mal 
manejo supone una amenaza para las aves playeras, la vegetación, además de que su pérdida en la 
vegetación o mar adentro puede provocar impactos negativos en los ecosistemas y su contaminación, por lo 
que únicamente puede usarse con fines de manejo para el ANP. 
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Finalmente, no está permitido interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hídricos o cuerpos de agua, 
pues con ello se altera su dinámica natural, lo que puede traer como consecuencia inundaciones, erosión, 
deslaves, pérdida del recurso hídrico, así como modificaciones en la presencia de especies acuáticas y 
alteraciones en la desembocadura natural de los cuerpos de agua hacia el océano. 

Por las características anteriormente descritas, y las razones mencionadas en los párrafos que anteceden 
y de conformidad con el artículo 47 BIS, fracción II, inciso f de la LGEEPA, que dispone que las subzonas de 
uso público son aquellas superficies que presentan atractivos naturales para la realización de actividades de 
recreación y esparcimiento, en donde es posible mantener concentraciones de personas visitantes, en los 
límites que se determinen con base en la capacidad de carga de los ecosistemas; y en donde se puede llevar 
a cabo exclusivamente la construcción de instalaciones para el desarrollo de servicios de apoyo al turismo de 
bajo impacto ambiental, a la investigación y monitoreo del ambiente, y la educación ambiental, congruentes 
con los propósitos de protección y manejo de cada ANP, y en correlación con lo establecido en los artículos 
Cuarto, Décimo Primero, Décimo Cuarto, Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Primero y 
Vigésimo Segundo del “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que 
se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, 
desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha 
especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de 
tortugas marinas’’, publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2022, se determinan las siguientes actividades 
permitidas y no permitidas para la Subzona de Uso Público Campamento Tortuguero Teopa: 

SUBZONA DE USO PÚBLICO CAMPAMENTO TORTUGUERO TEOPA 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

1. Actividades con organismos genéticamente 
modificados, exclusivamente para fines de 
biorremediación. 

2. Actividades de limpieza de playa. 

3. Aprovechamiento no extractivo de vida 
silvestre. 

4. Atención de varamientos de ejemplares vivos 
o muertos y manejo de restos orgánicos 
procedentes de ejemplares varados muertos.

5. Campismo exceptuando la franja arenosa. 

6. Colecta científica de ejemplares de la vida 
silvestre. 

7. Colecta científica de recursos biológicos 
forestales, genéticos forestales y 
germoplasma forestal. 

8. Construcción de viveros o corrales de 
incubación para la protección de nidadas de 
tortugas marinas conforme a la NOM-162-
SEMARNAT-2012 y la autorización 
correspondiente 

9. Construcción y mantenimiento de la 
infraestructura de apoyo a las actividades de 
investigación científica, educación ambiental, 
turismo de bajo impacto ambiental y manejo 
de tortugas marinas. 

10. Control, manejo y erradicación de especies 
exóticas, exóticas invasoras o que se tornen 
perjudiciales y ferales. 

11. Educación ambiental que no implique la 
extracción o traslado de especímenes. 

12. Filmaciones sin luz o con luz ámbar o roja, 
actividades de fotografías sin flash y la 
captura de imágenes o sonidos por cualquier 
medio con fines comerciales, científicos, 
culturales o educativos. 

1. Alimentar, capturar, remover, extraer o 
manipular vida silvestre, salvo para colecta 
científica y monitoreo ambiental. 

2. Alterar o destruir por cualquier medio o 
acción los sitios de anidación, alimentación, 
refugio y reproducción de la vida silvestre. 

3. Apertura de bancos de material, así como la 
extracción de arena y piedra en playas y 
dunas costeras. 

4. Apertura o ampliación de senderos, brechas 
o caminos. 

5. Aprovechamiento forestal incluyendo las 
diferentes especies de mangle. 

6. Arrojar, verter, infiltrar o descargar cualquier 
tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos 
o líquidos o cualquier otro tipo de 
contaminante, tales como el glifosato, 
insecticidas, fungicidas y pesticidas, entre 
otros, al suelo o cuerpos de agua. 

7. Aterrizaje de vehículos aéreos, salvo para la 
atención a emergencias o contingencias 
ambientales. 

8. Cabalgatas. 

9. Cambio de uso de suelo. 

10. Campismo sobre la franja arenosa. 

11. Colocar iluminación dirigida hacia el mar y 
las playas, que altere el ciclo reproductivo de 
las tortugas marinas, así como su ingreso o 
tránsito. 

12. Construcción de obra pública o privada, 
salvo de infraestructura de apoyo a las 
actividades de investigación científica, 
educación ambiental, turismo de bajo 
impacto ambiental y manejo de tortugas 
marinas. 
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SUBZONA DE USO PÚBLICO CAMPAMENTO TORTUGUERO TEOPA 

ACTIVIDADES PERMITIDAS ACTIVIDADES NO PERMITIDAS 

13. Instalación de señalización provisional para 
la operación del ANP. 

14. Instalación de sombrillas y toldos para 
turismo de bajo impacto ambiental, siempre y 
cuando sea fuera de la temporada pico de 
anidación de las tortugas marinas (agosto a 
enero). 

15. Investigación científica y monitoreo del 
ambiente. 

16. Mantenimiento de senderos, brechas o 
caminos sin que implique su ampliación. 

17. Turismo de bajo impacto ambiental que no 
implique modificaciones de las 
características o condiciones naturales 
originales en los sitios destinados para tal fin.

18. Venta de alimentos y artesanías. 

19. Uso de vehículos motorizados de apoyo para 
actividades de investigación, monitoreo, 
manejo, inspección y vigilancia en el ANP. 

20. Uso de drones (aparatos de vuelo autónomo) 
con fines científicos y para el manejo del 
ANP. 

21. Uso temporal de vehículos motorizados con 
capacidad de carga igual o mayor a una 
tonelada para la atención de emergencias o 
contingencias. 

22. Varamientos de embarcaciones menores. 

13. Construir confinamientos de residuos 
sólidos, así como de materiales y sustancias 
peligrosas. 

14. Destruir o dañar por cualquier medio o 
acción los sitios de alimentación, anidación, 
refugio o reproducción de las especies 
silvestres. 

15. Encender fogatas. 

16. Establecimiento de campamentos pesqueros 
con estructuras fijas y permanentes. 

17. Establecimiento de sitios de disposición de 
residuos sólidos urbanos o desechos 
orgánicos. 

18. Exploración y aprovechamiento de 
minerales. 

19. Introducir ejemplares o poblaciones exóticas 
de la vida silvestre. 

20. Introducir organismos genéticamente 
modificados, salvo con fines de 
biorremediación. 

21. Liberar especies domésticas o silvestres 
consideradas mascotas. 

22. Manipular cualquier organismo de vida 
silvestre varado vivo o muerto, a excepción 
del personal especializado y autorizado para 
el manejo. 

23. Modificar las condiciones naturales de los 
acuíferos, cuencas hidrológicas, cauces 
naturales de corrientes, manantiales, riberas 
y vasos existentes, así como interrumpir, 
desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos 
o cuerpos de agua, salvo para rehabilitación 
de cuerpos de agua. 

24. Perseguir o dañar a las especies de tortuga 
marina que ahí aniden o transiten, así como 
extraer, poseer y comercializar dichas 
especies, sus huevos o productos. 

25. Realizar eventos deportivos, sociales y de 
recreación. 

26. Tránsito de vehículos motorizados con fines 
distintos a la investigación, monitoreo, 
manejo, inspección y vigilancia de la 
subzona y para la atención de emergencias 
o contingencias ambientales. 

27. Usar explosivos. 

28. Uso de drones (aparatos de vuelo autónomo) 
con fines comerciales o recreativos. 

29. Utilizar cualquier aparato de sonido que 
altere el comportamiento de las poblaciones 
o ejemplares de vida silvestre (en cualquier 
horario). 
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Subzonificación del Santuario Playa Teopa. 
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ZONA DE INFLUENCIA 

De conformidad con lo señalado en el artículo 3o., fracción XIV y 74 del Reglamento de la LGEEPA en 
materia de Áreas Naturales Protegidas, la zona de influencia delimitada para el Santuario Playa Teopa está 
constituida por la superficie aledaña a su poligonal, la cual mantiene una estrecha interacción social, 
económica y ecológica con este. Aunado a lo anterior, el “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la 
protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, los 
lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las 
previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, prevé en su artículo Quinto que la SEMARNAT 
debe llevar a cabo las medidas necesarias para que en la zona de influencia de los santuarios que se 
delimitan en el artículo Primero del Decreto, no se deterioren las condiciones ecológicas; asimismo, el artículo 
Vigésimo Quinto refiere que la CONANP delimitará en el programa de manejo la zona de influencia, con el 
propósito de generar nuevos patrones de desarrollo regionales acordes con la declaratoria y promover que las 
autoridades que regulen o autoricen el desarrollo de actividades en dichas zonas, consideren la congruencia 
entre estas y la categoría de manejo asignada al Santuario Playa Teopa. 

Los criterios considerados para la delimitación de la zona de influencia se definieron a partir del análisis 
territorial y conforme a lo establecido en su decreto. 

Para el caso del Santuario Playa Teopa, el artículo Cuarto Transitorio del “Decreto que reforma, deroga y 
adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de 
refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga 
marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer 
las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, prevé: 

CUARTO.- Se excluye de la reserva de la biosfera Chamela-Cuixmala, establecida 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1993 
y reformado mediante el similar publicado en el mismo medio de difusión el 25 de noviembre 
de 1994, la superficie de 15-56-96.60 hectáreas y la superficie de 14-43-57.96 hectáreas 
que conforman de manera parcial el Santuario Playa Teopa y el Santuario Playa Cuitzmala, 
respectivamente, cuyas descripciones limítrofes de los polígonos de dichos santuarios se 
establecen en el artículo Primero del presente decreto. 

Por lo anterior, y de acuerdo con la descripción limítrofe prevista en el artículo Primero del citado Decreto, 
el Santuario Playa Teopa colinda en su límite este y sureste con la Reserva de la Biosfera Chamela-Cuixmala, 
por lo que en esta superficie la regulación y las actividades corresponderán a lo dispuesto en el decreto y 
programa de manejo de la Reserva de la Biosfera Chamela-Cuixmala. 

En este sentido, la zona de influencia del Santuario Playa Teopa cuenta con una extensión de 11,152.57 
ha y está integrada por dos polígonos, uno terrestre de 7,119.23 ha y uno marino de 4,033.34 ha. 

Para la definición de la porción terrestre se consideraron aspectos como la línea de costa, atributos 
altitudinales con curvas de nivel, vías de comunicación terrestre y rasgos físicos como ríos, barrancas, 
escurrimientos y, contactos litológicos, la propiedad social y su delimitación parcelaria, localidades o centros 
de población. Es importante mencionar, que se consideraron seis localidades que a lo largo del tiempo han 
participado activamente en acciones de conservación y monitoreo de las tortugas marinas, así como en 
actividades de educación ambiental en el Santuario Playa Teopa. En este sentido, resulta sumamente 
importante mantener y fortalecer las relaciones existentes en beneficio de la conservación del Santuario Playa 
Teopa y de las poblaciones humanas circundantes mediante el manejo sostenible de los recursos naturales y 
la protección de los ecosistemas. 

Otro de los criterios de mayor relevancia para la definición de la zona de influencia es mantener la 
continuidad de los ecosistemas marino-costeros, como las playas arenosas y la vegetación de duna costera, 
ya que son vitales para la preservación de las tortugas marinas que anidan en sus playas y de otras especies 
de vida silvestre. Si bien en la región se cuenta con cuatro santuarios que tienen como objetivo contribuir a la 
protección y recuperación de distintas especies de tortugas, existen superficies en la región que no se 
encuentran bajo algún instrumento de conservación y que requieren de acciones y estrategias de 
conservación y protección, que sean implementadas de la mano de las personas de las localidades y 
comunidades asentadas en la región. 
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Con ello, se busca contribuir e incidir en el mantenimiento de un corredor biológico de ecosistemas con 

hábitats idóneos para la anidación de las tortugas marinas, en función de que estas pueden regresar a las 

playas en las que eclosionaron, o en áreas muy cercanas a ellas, aún después de haber transcurrido varias 

décadas en el mar abierto y en diversos ambientes localizados a miles de kilómetros de su playa de origen. 

El polígono terrestre se encuentra dentro del municipio de La Huerta, en donde se emplazan las seis 

localidades de ámbito rural: Juan Gil Preciado, Pueblo Careyes, San Mateo, Ejido la Fortuna, Chamela y 

Pérula, según el conjunto vectorial de localidades del marco geoestadístico versión diciembre 2023 

(INEGI, 2023). 

En este polígono convergen porciones de la superficie de los núcleos agrarios San Mateo, Juan Gil 

Preciado, Emiliano Zapata y La Fortuna, que corresponden a cuatro ejidos del municipio de La Huerta, todos 

certificados en el Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos 

(PROCEDE) del RAN (2023). 

La zona de influencia de porción marina corresponde a un polígono de 4,033.34 ha, el cual consiste en 

una distancia de 4 millas náuticas dentro del Océano Pacífico, basado en lo que establece el artículo Octavo 

del “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan 

como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, 

de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 

de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”. 

En este sentido, aunque previamente se haya establecido una delimitación de la zona de influencia del 

Santuario Playa Teopa conforme a la normatividad aplicable, se debe considerar que esta delimitación 

se define de manera estática y puede no reflejar plenamente la dinámica ecológica real de dicha área 

natural protegida. 

Al respecto, al resolver el Amparo en Revisión 307/2016, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) desarrolló el concepto de “entorno adyacente” el cual se refiere a las áreas de influencia de un 

ecosistema, entendidas como los espacios geográficos donde impactan los servicios ambientales que este 

genera, y que benefician tanto a las personas como al medio ambiente. Estas áreas no se encuentran 

estáticamente delimitadas, ya que su alcance depende de la naturaleza de los procesos biofísicos y los 

beneficios específicos que el ecosistema provee. Como señala la sentencia, “la definición del área de 

influencia de cada ecosistema resulta en un problema casuístico que se debe resolver caso a caso”, lo que 

descarta una delimitación ex ante y enfatiza un análisis funcional basado en los servicios ambientales 

y sus beneficiarios. 

Asimismo, en la sentencia del Amparo en Revisión 54/2021, la SCJN indicó que “… si bien el entorno 

adyacente constituye un concepto esencialmente geográfico, esto no implica que esté limitado a un criterio de 

vecindad inmediata, es decir, que solo puedan acudir en defensa del ecosistema aquellos que viven “a un 

lado” del mismo”. 

En este sentido, la SCJN subraya que los límites del “entorno adyacente” deben definirse a partir de los 

servicios ambientales prestados y de la relación de los beneficiarios con estos, lo que puede implicar una 

extensión mayor o una configuración distinta a la establecida formalmente. Este enfoque refuerza la 

protección dinámica del derecho a un medio ambiente sano, al reconocer que los impactos ambientales y sus 

beneficiarios no se ajustan a fronteras estáticas1. 

COORDENADAS DE LOS VÉRTICES DE LA SUBZONIFICACIÓN DEL SANTUARIO PLAYA TEOPA 

La descripción limítrofe de los polígonos de subzonificación que se señalan a continuación y que 

conforman el Santuario Playa Teopa, se encuentran en un sistema de coordenadas proyectadas en Universal 

Transversa de Mercator (UTM), Zona 13 Norte, con un Elipsoide GRS80 y un Datum Horizontal ITRF08 

época 2010.0. 

                                                 
1 Véase Amparo en Revisión 307/2016 y Amparo en Revisión 54/2021, de los cuales se desprende la jurisprudencia 1a./J. 8/2022 (11a.), 
emitida por la Primera Sala de la SCJN. Esta jurisprudencia consolida el criterio de que la protección de los ecosistemas y su entorno 
adyacente debe fundamentarse en los servicios ambientales prestados y en la relación de los beneficiarios con estos, superando 
delimitaciones geográficas rígidas para priorizar un enfoque funcional y casuístico. 
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SUBZONA DE USO PÚBLICO 

SUBZONA DE USO PÚBLICO 
“Campamento Tortuguero Teopa” 

(Superficie 4-32-54.03 ha) 

Vértice Coordenadas UTM 

No X Y 

1 498,095.338701 2,145,195.129550 

2 498,093.123503 2,145,179.779500 

3 498,116.199800 2,145,172.416300 

4 498,121.801401 2,145,159.812700 

5 498,109.197802 2,145,147.209000 

6 498,095.193800 2,145,126.203000 

7 498,086.791403 2,145,109.398200 

8 498,078.389002 2,145,088.392200 

9 498,072.787401 2,145,064.585400 

10 498,062.984602 2,145,053.382200 

11 498,057.382902 2,145,023.973700 

12 498,046.179701 2,145,008.569300 

13 498,033.576101 2,144,998.766500 

14 498,036.376902 2,144,981.961700 

15 498,026.574102 2,144,966.557300 

16 498,025.173700 2,144,951.152900 

17 498,008.368902 2,144,927.346100 

18 497,999.966501 2,144,909.140800 

19 497,988.763300 2,144,897.937600 

20 497,973.436399 2,144,891.991100 

21 497,973.190203 2,144,878.493500 

22 497,972.113501 2,144,869.526900 

23 497,965.798101 2,144,847.113600 

24 497,960.302801 2,144,833.769900 

25 497,958.521799 2,144,823.846300 

26 497,952.932901 2,144,817.605300 

27 497,950.346800 2,144,809.658000 

28 497,960.755301 2,144,788.706300 

29 497,973.358900 2,144,774.702300 

30 497,962.155703 2,144,746.694300 

31 497,956.554102 2,144,717.285900 

32 497,941.149599 2,144,685.076700 

33 497,918.743200 2,144,658.469000 

34 497,901.938402 2,144,631.861400 

35 497,890.735201 2,144,610.855400 

36 497,875.330801 2,144,588.449000 

SUBZONA DE USO PÚBLICO 
“Campamento Tortuguero Teopa” 

(Superficie 4-32-54.03 ha) 

Vértice Coordenadas UTM 

No X Y 

37 497,865.528002 2,144,567.443000 

38 497,850.123602 2,144,549.237700 

39 497,837.520002 2,144,536.634100 

40 497,826.316801 2,144,529.632100 

41 497,809.511900 2,144,521.229700 

42 497,798.308702 2,144,500.223700 

43 497,784.304701 2,144,493.221700 

44 497,773.101500 2,144,477.817300 

45 497,754.896299 2,144,458.211700 

46 497,735.290701 2,144,452.610100 

47 497,721.286699 2,144,440.006500 

48 497,707.282701 2,144,421.801200 

49 497,689.077402 2,144,409.197600 

50 497,675.073400 2,144,409.197600 

51 497,662.469801 2,144,390.992400 

52 497,644.264601 2,144,381.189600 

53 497,634.461802 2,144,369.986400 

54 497,619.057402 2,144,361.584000 

55 497,595.250601 2,144,334.976400 

56 497,577.045301 2,144,319.572000 

57 497,565.842100 2,144,319.572000 

58 497,557.439699 2,144,313.970300 

59 497,546.236502 2,144,304.167500 

60 497,533.632902 2,144,311.169500 

61 497,525.842001 2,144,317.952500 

62 497,513.835100 2,144,314.241300 

63 497,502.112402 2,144,306.744000 

64 497,494.107401 2,144,298.975900 

65 497,467.384401 2,144,286.281500 

66 497,453.283602 2,144,287.181700 

67 497,442.606802 2,144,276.159500 

68 497,425.802000 2,144,273.358700 

69 497,410.397600 2,144,280.360700 

70 497,407.893689 2,144,284.669620 

71 497,421.699102 2,144,291.778700 

72 497,451.550600 2,144,302.972100 
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SUBZONA DE USO PÚBLICO 
“Campamento Tortuguero Teopa” 

(Superficie 4-32-54.03 ha) 

Vértice Coordenadas UTM 

No X Y 

73 497,487.954203 2,144,320.490400 

74 497,529.113802 2,144,335.916600 

75 497,568.721800 2,144,355.138900 

76 497,602.600302 2,144,382.595800 

77 497,631.878099 2,144,408.685000 

78 497,663.890001 2,144,435.100100 

79 497,691.705900 2,144,465.345400 

80 497,724.841101 2,144,498.686600 

81 497,757.057001 2,144,537.074700 

82 497,811.141802 2,144,603.911500 

SUBZONA DE USO PÚBLICO 
“Campamento Tortuguero Teopa” 

(Superficie 4-32-54.03 ha) 

Vértice Coordenadas UTM 

No X Y 

83 497,866.515699 2,144,687.656000 

84 497,891.114000 2,144,728.302600 

85 497,915.080000 2,144,770.403700 

86 497,976.364100 2,144,908.940300 

87 497,996.861902 2,144,949.731500 

88 498,016.987700 2,145,000.577500 

89 498,067.090700 2,145,135.842600 

90 498,086.933302 2,145,179.747100 

91 498,093.107901 2,145,195.494500 

1   

 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO PLAYA TEOPA 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO 
Playa Teopa 

(Superficie 26-48-27.47ha) 

Vértice No. Coordenadas 

 X Y 

1 497,831.258100 2,147,608.502000 

2 497,847.093600 2,147,606.639000 

3 497,862.727200 2,147,606.313600 

4 497,871.129600 2,147,592.309600 

5 497,885.133600 2,147,575.504700 

6 497,897.112000 2,147,553.246400 

7 497,908.794300 2,147,543.737100 

8 497,942.777800 2,147,504.825800 

9 497,952.134000 2,147,490.299100 

10 497,980.360900 2,147,462.072300 

11 498,015.370900 2,147,404.655800 

12 498,022.372900 2,147,389.251400 

13 498,034.976500 2,147,324.832900 

14 498,037.777300 2,147,301.026100 

15 498,040.578100 2,147,287.022100 

16 498,051.781300 2,147,240.808900 

17 498,061.584200 2,147,208.599600 

18 498,064.385000 2,147,181.992000 

19 498,069.986600 2,147,158.185200 

20 498,079.789400 2,147,142.780800 

21 498,086.791400 2,147,128.776800 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO 
Playa Teopa 

(Superficie 26-48-27.47ha) 

Vértice No. Coordenadas 

 X Y 

22 498,092.393000 2,147,107.770800 

23 498,095.193800 2,147,089.565500 

24 498,095.193800 2,147,082.563500 

25 498,104.996600 2,147,064.358300 

26 498,104.996600 2,147,057.356300 

27 498,095.586500 2,147,058.408400 

28 498,109.877900 2,147,011.955800 

29 498,113.853500 2,147,011.387700 

30 498,131.175800 2,147,000.527300 

31 498,140.825300 2,146,981.368300 

32 498,148.555800 2,146,958.944700 

33 498,157.958300 2,146,940.211600 

34 498,170.387300 2,146,922.880300 

35 498,180.793100 2,146,912.468500 

36 498,174.881700 2,146,908.183900 

37 498,163.413300 2,146,903.152500 

38 498,155.825300 2,146,889.975100 

39 498,152.019200 2,146,873.157600 

40 498,154.736900 2,146,854.082600 

41 498,162.008200 2,146,838.977800 

42 498,159.868000 2,146,822.376400 
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SUBZONA DE USO RESTRINGIDO 
Playa Teopa 

(Superficie 26-48-27.47ha) 

Vértice No. Coordenadas 

 X Y 

43 498,154.418000 2,146,804.673500 

44 498,159.445100 2,146,788.368200 

45 498,159.915800 2,146,769.572000 

46 498,162.379900 2,146,752.014300 

47 498,160.721800 2,146,739.896300 

48 498,161.677400 2,146,733.323100 

49 498,172.467300 2,146,673.135800 

50 498,184.664500 2,146,615.524800 

51 498,205.953100 2,146,500.604900 

52 498,227.081500 2,146,377.065700 

53 498,229.194400 2,146,357.747700 

54 498,234.195100 2,146,347.028000 

55 498,240.004600 2,146,340.423200 

56 498,240.315700 2,146,332.303000 

57 498,246.247500 2,146,311.584200 

58 498,243.770400 2,146,290.969700 

59 498,240.429900 2,146,284.035500 

60 498,243.041100 2,146,278.111000 

61 498,245.339700 2,146,275.936800 

62 498,244.866200 2,146,270.150800 

63 498,246.969000 2,146,260.176500 

64 498,249.817400 2,146,253.026800 

65 498,251.911500 2,146,242.048800 

66 498,253.103200 2,146,231.838600 

67 498,245.584400 2,146,224.620200 

68 498,250.677600 2,146,202.001300 

69 498,252.580100 2,146,188.661300 

70 498,256.762400 2,146,172.830900 

71 498,254.504000 2,146,163.761400 

72 498,246.796700 2,146,157.781300 

73 498,249.013000 2,146,120.316700 

74 498,251.821100 2,146,115.099500 

75 498,252.171400 2,146,102.881300 

76 498,250.093800 2,146,099.575300 

77 498,250.425400 2,146,034.522000 

78 498,249.541600 2,145,981.516800 

79 498,251.438900 2,145,977.373000 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO 
Playa Teopa 

(Superficie 26-48-27.47ha) 

Vértice No. Coordenadas 

 X Y 

80 498,251.197200 2,145,963.580100 

81 498,257.785400 2,145,909.472400 

82 498,262.074200 2,145,882.498800 

83 498,257.711700 2,145,866.778300 

84 498,257.780200 2,145,851.041400 

85 498,241.190400 2,145,778.580800 

86 498,240.931600 2,145,779.241600 

87 498,239.443100 2,145,775.013200 

88 498,239.564200 2,145,744.303800 

89 498,241.033300 2,145,733.798600 

90 498,240.199800 2,145,724.383000 

91 498,235.457800 2,145,707.149500 

92 498,234.474000 2,145,697.199000 

93 498,237.262000 2,145,666.457300 

94 498,236.481300 2,145,644.832500 

95 498,234.533300 2,145,634.148300 

96 498,224.477000 2,145,630.144100 

97 498,214.800800 2,145,623.368000 

98 498,211.175300 2,145,617.400800 

99 498,207.512700 2,145,596.321900 

100 498,214.017800 2,145,587.903700 

101 498,210.487200 2,145,577.090500 

102 498,204.432500 2,145,569.453700 

103 498,203.264400 2,145,552.611000 

104 498,207.680300 2,145,534.815200 

105 498,208.264200 2,145,527.632900 

106 498,204.383600 2,145,519.118100 

107 498,203.077400 2,145,510.232200 

108 498,198.879700 2,145,495.785100 

109 498,199.617100 2,145,486.864000 

110 498,191.278200 2,145,468.465800 

111 498,188.423700 2,145,459.009400 

112 498,188.224700 2,145,449.552800 

113 498,184.831100 2,145,417.719500 

114 498,179.771500 2,145,389.436000 

115 498,172.075700 2,145,361.832000 

116 498,168.624700 2,145,352.426100 
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SUBZONA DE USO RESTRINGIDO 
Playa Teopa 

(Superficie 26-48-27.47ha) 

Vértice No. Coordenadas 

 X Y 

117 498,162.179300 2,145,346.214100 

118 498,159.477800 2,145,329.574400 

119 498,156.026000 2,145,321.651000 

120 498,152.874000 2,145,310.595900 

121 498,151.758700 2,145,299.879400 

122 498,144.698900 2,145,279.412300 

123 498,134.509300 2,145,262.008300 

124 498,116.801900 2,145,238.461200 

125 498,109.974100 2,145,217.274800 

126 498,104.320700 2,145,205.490100 

127 498,095.338700 2,145,195.129600 

128 498,093.107900 2,145,195.494500 

129 498,086.933300 2,145,179.747100 

130 498,067.090700 2,145,135.842600 

131 498,016.987700 2,145,000.577500 

132 497,996.861900 2,144,949.731500 

133 497,976.364100 2,144,908.940300 

134 497,915.080000 2,144,770.403700 

135 497,891.114000 2,144,728.302600 

136 497,866.515700 2,144,687.656000 

137 497,811.141800 2,144,603.911500 

138 497,757.057000 2,144,537.074700 

139 497,724.841100 2,144,498.686600 

140 497,691.705900 2,144,465.345400 

SUBZONA DE USO RESTRINGIDO 
Playa Teopa 

(Superficie 26-48-27.47ha) 

Vértice No. Coordenadas 

 X Y 

141 497,663.890000 2,144,435.100100 

142 497,631.878100 2,144,408.685000 

143 497,602.600300 2,144,382.595800 

144 497,568.721800 2,144,355.138900 

145 497,529.113800 2,144,335.916600 

146 497,487.954200 2,144,320.490400 

147 497,451.550600 2,144,302.972100 

148 497,421.699100 2,144,291.778700 

149 497,401.247300 2,144,281.247100 

150 497,392.091100 2,144,299.028100 

151 497,394.731900 2,144,300.388000 

152 497,382.221800 2,144,313.264400 

153 497,377.002200 2,144,327.879500 

154 497,357.551300 2,144,352.323500 

A partir de este vértice 154 se continúa por el límite de 

la línea de costa con un rumbo general Noreste y una 

distancia aproximada de 3,160.60 metros hasta llegar 

al vértice 155. 

155 497,769.586900 2,147,485.949500 

156 497,784.304700 2,147,519.488700 

157 497,794.929700 2,147,548.886100 

158 497,813.559700 2,147,569.379100 

159 497,821.943200 2,147,589.872000 

1   

 

REGLAS ADMINISTRATIVAS 

El Programa de Manejo del Santuario Playa Teopa y sus Reglas Administrativas, tienen su fundamento en 
los siguientes ordenamientos normativos: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

El artículo 4o., párrafo sexto, que establece el derecho de todas las personas a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar y el deber del Estado de garantizar ese derecho fundamental. El mismo artículo 
constitucional establece que el daño y deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque 
en términos de lo dispuesto por la ley. 

El artículo 27, párrafo tercero, establece el derecho de la Nación de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y cuidar de su conservación. En consecuencia, se dictarán las 
medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de tierras, aguas y 
bosques, para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y evitar la destrucción de los elementos naturales  
y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 
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Es precisamente el artículo 27 el que, desde 1917, constituye el fundamento para la conservación de los 
recursos naturales como un interés superior de la Nación que debe prevalecer sobre cualquier interés 
particular en contrario, pues establece el derecho de la Nación de regular, con fines de conservación, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación. 

Las ANP constituyen una modalidad de regulación del Estado establecida por el Congreso de la Unión a 
través de la LGEEPA para regular la conservación de los recursos naturales, preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico. 

En el caso de las ANP, la Federación detenta una competencia exclusiva para su establecimiento, 
regulación, administración y vigilancia. Lo anterior ha sido confirmado por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la Controversia Constitucional 72/2008 mediante sentencia publicada el 18 de julio de 2011 
en el DOF. 

Junto con el derecho y correlativo deber de las autoridades de los tres órdenes de gobierno de conservar 
los recursos naturales y establecer las medidas necesarias para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece, en el citado artículo 4o., el derecho de 
todas las personas a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, así como el deber del Estado de 
garantizar que el desarrollo nacional sea integral y sustentable. Asimismo, el 16 de octubre de 2007, en la 
resolución de la controversia constitucional 95/2004, promovida el 18 de octubre de 2004, cuya ubicación es 
I.4o.A569. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV marzo de 2007, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunció en el sentido de que, más allá del derecho subjetivo reconocido 
por la propia Constitución, el artículo 4o. Constitucional impone la exigencia de preservar la sustentabilidad del 
entorno ambiental. En este sentido, se han pronunciado tribunales del Poder Judicial de la Federación al 
establecer que el derecho a un medio ambiente adecuado es un derecho fundamental y una garantía 
individual que se desarrolla en dos aspectos: a) un poder de exigencia y respeto “erga omnes” a preservar la 
sustentabilidad del entorno ambiental, que implica su no afectación, ni lesión; y b) la obligación correlativa de 
las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas las regulaciones que protegen 
dicho derecho fundamental.2 

En este sentido, las Reglas Administrativas incluidas en este programa de manejo y que, en términos del 
párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben observar 
todas las autoridades nacionales. Es así como la regulación del Santuario Playa Teopa a través del programa 
de manejo, se relaciona también con el cumplimiento de diversos tratados internacionales suscritos por-el 
Estado mexicano. 

En este tenor, el programa de manejo y las presentes Reglas Administrativas se basan, desarrollan y 
complementan con el marco jurídico establecido por diversos tratados internacionales debidamente 
suscritos, ratificados y publicados por el Estado Mexicano, de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, como son los siguientes instrumentos, aplicables a la protección del Santuario 
Playa Teopa: 

Tratados Internacionales 

Convenio sobre la Diversidad Biológica: Sus objetivos incluyen la conservación de la diversidad biológica y 
la utilización sostenible de sus componentes. (artículo 1). El Convenio define las áreas protegidas como 
aquellas definidas geográficamente que hayan sido designadas o reguladas y administradas a fin de alcanzar 
objetivos específicos de conservación. También establece diversas medidas para la conservación in situ de la 
diversidad biológica, entendida como “la conservación de los ecosistemas y los hábitats naturales y el 
mantenimiento y recuperación de poblaciones viables de especies en sus entornos naturales y, en el caso de 
las especies domesticadas y cultivadas, en los entornos en que hayan desarrollado sus propiedades 
específicas” (artículo 2). 

En relación con la vinculación del programa de manejo y las presentes Reglas Administrativas, con las 
medidas generales a los efectos de la conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica 
previstas por el artículo 6, inciso a), del Convenio, las partes contratantes, con arreglo a sus condiciones y 
capacidades particulares han asumido el compromiso de elaborar planes o programas nacionales para la 
conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica. 

Asimismo, el programa de manejo y sus presentes Reglas Administrativas, refiere a las medidas de 
conservación in situ, previstas en el artículo 8 del Convenio, conforme a los cuales, cada Parte, en la medida 
de lo posible y según proceda: 

                                                 
2 Para mayor referencia puede consultarse la tesis jurisprudencial I.4o. A.569. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Marzo 
de 2007. Página: 1665 
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 Establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para 
conservar la diversidad biológica; 

 Cuando sea necesario, elaborará directrices para la selección, el establecimiento y la ordenación de 
áreas protegidas o áreas donde haya que tomar medidas especiales para conservar la diversidad 
biológica; 

 Reglamentará o administrará los recursos biológicos importantes para la conservación de la 
diversidad biológica, ya sea dentro o fuera de las áreas protegidas, para garantizar su conservación y 
utilización sostenible; 

 Promoverá la protección de ecosistemas y hábitats naturales y el mantenimiento de poblaciones 
viables de especies en entornos naturales; 

 Promoverá un desarrollo ambientalmente adecuado y sostenible en zonas adyacentes a áreas 
protegidas, con miras a aumentar la protección de esas zonas; 

 Rehabilitará y restaurará ecosistemas degradados y promoverá la recuperación de especies 
amenazadas, entre otras cosas mediante la elaboración y la aplicación de planes u otras estrategias 
de ordenación; 

 Establecerá o mantendrá la legislación necesaria y/u otras disposiciones de reglamentación para la 
protección de especies y poblaciones amenazadas; 

 Establecerá o mantendrá medios para regular, administrar o controlar los riesgos derivados de la 
utilización y la liberación de organismos vivos modificados como resultado de la biotecnología que es 
probable tengan repercusiones ambientales adversas que puedan afectar a la conservación y a la 
utilización sostenible de la diversidad biológica, así como los riesgos para la salud humana; 

 Impedirá que se introduzcan, controlará o erradicará las especies exóticas que amenacen a 
ecosistemas, hábitats o especies, y 

 Procurará establecer las condiciones necesarias para armonizar las utilizaciones actuales con la 
conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes. 

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. El objetivo último de la 
Convención es lograr la estabilización de las concentraciones de GEI en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropogénicas peligrosas en el sistema climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo 
suficiente para permitir que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, asegurar que la 
producción de alimentos no se vea amenazada y permitir que el desarrollo económico prosiga de manera 
sostenible (artículo 2). 

Las ANP contribuyen a proteger los ecosistemas para permitir su adaptación natural al cambio climático, 
así como los sumideros nacionales de carbono, entendidos como cualquier proceso, actividad o mecanismo 
que absorbe un gas de efecto invernadero, un aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero de la 
atmósfera (artículo 1, numeral 8). 

Las Partes de la Convención fomentan la gestión sostenible y promueven y apoyan con su cooperación la 
conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y depósitos de todos los GEI no 
controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así como otros 
ecosistemas terrestres, costeros y marinos (artículo 4, numeral 1, inciso d). 

El Santuario Playa Teopa tiene dunas costeras que constituyen la primera franja de vegetación y una de 
las principales barreras contra los procesos erosivos del ambiente, desempeñan un papel importante como 
amortiguador contra los vientos y oleajes fuertes, lo cual disminuye notablemente el impacto que podrían tener 
tierra adentro. También son importantes como reserva de sedimentos y para estabilizar la línea de costa. 
Además, facilitan la retención de agua y la infiltración al subsuelo, lo que produce un microclima local que 
regula y mantiene la temperatura, factores altamente importantes para la anidación de las tortugas marinas de 
ahí la importancia de contar con el programa de manejo para la conservación de esta ANP. 

Convención Interamericana para la Protección y Conservación de las Tortugas Marinas. Tiene como 
objetivo promover la protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y del 
hábitat de los cuales dependen, con base en los datos científicos más precisos posibles y que consideren las 
características ambientales, socioeconómicas y culturales de las Partes. El programa de manejo coadyuva en 
el debido cumplimiento de diversos aspectos importantes del Texto de la Convención, como lo son: 
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Artículo IV, Medidas: 

"1. Cada Parte tomará las medidas apropiadas y necesarias, de conformidad con el derecho 
internacional y sobre la base de los datos científicos más fidedignos disponibles, 
para la protección, conservación y recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y de 
sus hábitats: 

a. En su territorio terrestre y en las áreas marítimas respecto a las cuales ejerce soberanía, 
derechos de soberanía o jurisdicción, comprendidos en el área de la Convención, y 

b. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo III de la Convención, en áreas de alta mar, con 
respecto a las embarcaciones autorizadas a enarbolar su pabellón. 

2.  Tales medidas comprenderán: 

a. La prohibición de la captura, retención o muerte intencionales de las tortugas 
marinas, así como del comercio doméstico de estas, de sus huevos, partes 
o productos; 

b. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en la CITES en lo relativo a 
tortugas marinas, sus huevos, partes o productos; 

c. En la medida de lo posible, la restricción de las actividades humanas que puedan 
afectar gravemente a las tortugas marinas, sobre todo durante los períodos de 
reproducción, incubación y migración, y 

d. La protección, conservación y, según proceda, la restauración del hábitat y de los 
lugares de desove de las tortugas marinas, así como el establecimiento de las 
limitaciones que sean necesarias en cuanto a la utilización de esas zonas 
mediante, entre otras cosas, la designación de áreas protegidas, tal como está 
previsto en el Anexo II”. 

Anexo II Protección y conservación de los hábitats de las tortugas marinas 

“Cada Parte considerará y, de ser necesario, podrá adoptar, conforme a sus leyes, 
reglamentos, políticas, planes y programas, medidas para proteger y conservar dentro de 
sus territorios y en las áreas marítimas respecto a las cuales ejerce soberanía, derechos 
de soberanía o jurisdicción, los hábitats de las tortugas marinas, tales como: 

1. Requerir estudios de impacto ambiental de las actividades relativas a desarrollos 
costeros y marinos que pueden afectar los hábitats de las tortugas marinas, 
incluyendo: dragado de canales y estuarios; construcción de muros de contención, 
muelles y marinas; extracción de materiales; instalaciones acuícolas; establecimiento 
de instalaciones industriales; utilización de arrecifes; depósitos de materiales de 
dragados y de desechos, así como otras actividades relacionadas. 

2. Ordenar y, de ser necesario, regular el uso de las playas y de las dunas costeras 
respecto a la localización y características de edificaciones, al uso de iluminación 
artificial y al tránsito de vehículos en áreas de anidación, y 

3.  Establecer áreas protegidas y otras medidas para regular el uso de áreas de anidación 
o distribución frecuente de tortugas marinas, incluidas las vedas permanentes o 
temporales, adecuación de las artes de pesca y, en la medida de lo posible, 
restricciones al tránsito de embarcaciones”. 

Al identificarse diferentes especies de tortugas marinas en esta ANP, el referido instrumento contiene 
diversas medidas para protegerlas. 

Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en 
los Beneficios que se deriven de su utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica. En el artículo 
5, numeral 2 señala que cada Parte adoptará medidas legislativas, administrativas o de política, según 
proceda, con miras a asegurar que los beneficios que se deriven de la utilización de recursos genéticos que 
están en posesión de comunidades indígenas y locales, se compartan de manera justa y equitativa con las 
comunidades en cuestión, sobre la base de condiciones mutuamente acordadas. 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador”, prevé en su artículo 11 el derecho a un 
medio ambiente sano donde se señala que: 1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano 
y a contar con servicios públicos básicos, y 2. Los Estados parte promoverán la protección, preservación y 
mejoramiento del medio ambiente. 
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Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, instrumento internacional, de carácter 
obligatorio emanado de la Declaración sobre la Aplicación del Principio 10 de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Sostenible, en su artículo 4.6 se refiere a la obligación de los Estados de garantizar 
un entorno propicio para las personas que promueven la protección al medio ambiente, proporcionándoles no 
solo información, sino también reconocimiento y protección. 

Legislación Nacional 

De este modo, el artículo 55 de la LGEEPA establece que: 

“Los santuarios son aquellas áreas que se establecen en zonas caracterizadas por una 
considerable riqueza de flora o fauna, o por la presencia de especies, subespecies o hábitat 
de distribución restringida. Dichas áreas abarcarán cañadas, vegas, relictos, grutas, 
cavernas, cenotes, caletas, u otras unidades topográficas o geográficas que requieran ser 
preservadas o protegidas. 

En los santuarios solo se permitirán actividades de investigación, recreación y educación 
ambiental, compatibles con la naturaleza y características del área. 

Las actividades de aprovechamiento no extractivo quedan restringidas a los programas de 
manejo, y normas oficiales mexicanas emitidas por la Secretaría.”. 

Por lo anterior, conforme al segundo párrafo del artículo 44 de la propia LGEEPA, las personas 
propietarias, poseedoras o titulares de otros derechos sobre tierras, aguas y bosques comprendidos dentro de 
las ANP, deben sujetarse a las modalidades que de conformidad con dicha Ley establezcan los decretos de 
creación de tales áreas, así como a las demás previsiones contenidas en el programa de manejo, en el que se 
identifican y determinan las actividades que pueden o no realizarse dentro del ANP. 

Para lo anterior resulta aplicable el artículo 47 BIS de la LGEEPA, en tanto que ordena que la división y 
subdivisión que se realice dentro de un ANP debe permitir la identificación y delimitación de las porciones del 
territorio que la conforman, acorde con sus elementos biológicos, físicos y socioeconómicos, los cuales 
constituyen un esquema integral y dinámico. Así como del artículo 75 del Reglamento de la LGEEPA en 
materia de Áreas Naturales Protegidas, en tanto que contempla que las reglas administrativas deben estar 
acordes a la declaratoria y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

Las presentes Reglas Administrativas responden a esta necesidad de regulación y definen con claridad el 
concepto de turismo de bajo impacto ambiental, así como delimitan la forma en que se llevarán a cabo las 
actividades, de tal forma que se propicie la recuperación de aquellos ecosistemas que presentan algún tipo de 
alteración. 

Al reconocer la necesidad de uso y conservación a largo plazo de aquellos ecosistemas en donde, por sus 
características biológicas y los servicios ambientales que ofrecen, el programa de manejo determina las 
actividades permitidas, las cuales son las señaladas en los párrafos que anteceden, las Reglas 
Administrativas establecen previsiones que permiten que las actividades productivas se efectúen bajo 
esquemas de aprovechamiento sustentable, en los cuales el uso y manejo de los recursos naturales 
renovables no propicie, en el largo plazo, alteraciones significativas en los ecosistemas, además de que se 
generen beneficios preferentemente para las personas de las comunidades aledañas. 

Por lo anterior y con fundamento en los ordenamientos jurídicos invocados en los párrafos precedentes y 
de conformidad con el artículo 66, fracción VII, de la LGEEPA que dispone que el programa de manejo de las 
ANP debe contener las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se desarrollen 
en un ANP, es por lo que a continuación se determinan dichas Reglas Administrativas al tenor de las 
consideraciones técnicas siguientes: 

En términos de lo descrito en el apartado denominado Zonificación y Subzonificación del Programa de 
Manejo, el Santuario Playa Teopa constituye una de las zonas de reproducción más importantes para la 
tortuga golfina (Lepidochelys olivacea) y tortuga prieta (Chelonia mydas), y ocasionalmente de tortuga laúd 
(Dermochelys coriacea). Por esta razón, las presentes Reglas establecen las directrices a las que se sujetarán 
el aprovechamiento no extractivo, el turismo de bajo impacto ambiental, la investigación científica, el 
monitoreo del ambiente y las actividades de educación ambiental. 

Aunado a lo anterior, las presentes Reglas Administrativas establecen una serie de disposiciones que 
deben observar las personas visitantes o las personas usuarias durante el desarrollo de sus actividades 
dentro del Santuario Playa Teopa. 
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CAPÍTULO I. Disposiciones Generales 

Regla 1. Las presentes Reglas Administrativas son de observancia general y obligatoria para todas las 
personas físicas o morales que realicen obras o actividades dentro del Santuario Playa Teopa, localizado en 
el municipio de La Huerta, en el estado de Jalisco, con una superficie de 30-80-81.50 hectáreas. 

Regla 2. La aplicación del programa de manejo corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal de conformidad con el “Decreto 
que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de 
reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas 
especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 
1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas”, y demás ordenamientos 
legales y reglamentarios aplicables. 

Regla 3. Para los efectos de lo previsto en las presentes Reglas Administrativas, además de las 
definiciones contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y su 
Reglamento en Materia de Áreas Naturales Protegidas, se entiende por: 

I. Actividades de investigación científica: Aquellas actividades previamente autorizadas por la 
autoridad competente que, fundamentadas en el método científico, conlleven a la generación de 
información y conocimiento sobre los aspectos relevantes del Santuario Playa Teopa, 
desarrolladas por una o varias instituciones de educación superior o centros de investigación, 
organizaciones no gubernamentales o personas físicas, calificadas como especialistas en 
la materia; 

II. Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente relacionadas con las tortugas 
marinas y demás vida silvestre presentes en su hábitat natural que no impliquen la remoción de 
ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas, pudieran causar 
impactos significativos sobre eventos biológicos, poblaciones o hábitat de las especies 
silvestres; 

III. Autorización: Documento que expide la autoridad competente a las personas físicas o morales 
de carácter público o privado, por el que se autoriza la realización de actividades dentro del 
Santuario Playa Teopa, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables; 

IV. Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus 
componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperarse en el corto plazo sin la aplicación 
de medidas de restauración o recuperación para restablecer el equilibrio ecológico; 

V. CONANP: Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

VI. Concesión: Título que otorga el Estado a través de la autoridad competente, a las personas 
físicas o morales de carácter público o privado, para la prestación de un servicio público o para 
la exploración, explotación, uso o aprovechamiento de bienes del dominio público dentro del 
Santuario Playa Teopa, durante un periodo determinado; 

VII. Dirección: Unidad Administrativa adscrita a la CONANP, encargada de la administración y 
manejo del Santuario Playa Teopa, responsable de la ejecución y evaluación del Programa 
de Manejo; 

VIII. DOF: Diario Oficial de la Federación; 

IX. Dron: Sistema de aeronave pilotada a distancia; 

X. Ecosistema: Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de estos 
con el ambiente en un espacio y tiempo determinados; 

XI. Educación ambiental: Aquellas actividades de concientización y sensibilización de las 
personas usuarias y personas visitantes para que tomen conciencia de su papel dentro del 
proceso dinámico de la naturaleza, los beneficios de la conservación de los recursos naturales, 
sus valores ecológicos, culturales y amenazas; 

XII. Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima 
total de 10.5 metros; 
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XIII. Guía: Prestador de servicios turísticos que cuenta con los conocimientos para orientar a las 
personas visitantes en la observación de tortugas marinas y otras especies de flora y fauna en 
el Santuario Playa Teopa, acorde a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. LGDFS: Ley General del Desarrollo Forestal Sustentable; 

XV. LGEEPA: Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 

XVI. LGVS: Ley General de Vida Silvestre; 

XVII. Licencia: Documento que otorga la autoridad competente mediante el cual se acredita que 
una persona está calificada para realizar determinadas actividades dentro del Santuario 
Playa Teopa; 

XVIII. Límite de cambio aceptable: Determinación de la intensidad de uso o volumen aprovechable 
de recursos naturales en una superficie determinada, a través de un proceso que considera 
las condiciones deseables, en cuanto al grado de modificación del ambiente derivado de la 
intensidad de impactos ambientales que se consideran tolerables, en función de los objetivos de 
conservación y aprovechamiento, bajo medidas de manejo específicas. Incluye el proceso 
permanente de monitoreo y retroalimentación que permite la adecuación de las medidas de 
manejo para el mantenimiento de las condiciones deseables, cuando las modificaciones 
excedan los límites establecidos; 

XIX. Nidada: Total de huevos que deposita una tortuga en un nido; 

XX. Nido: Sitio cavado por la tortuga marina o por el ser humano, donde son depositados los 
huevos para su incubación; 

XXI. Permiso: Documento que expide la autoridad competente a las personas físicas o morales de 
carácter público o privado, mediante el cual se permite el ejercicio de determinadas actividades 
dentro del Santuario Playa Teopa, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables; 

XXII. Persona investigadora: Personas adscritas a una institución nacional o extranjera dedicada a 
la investigación, que realicen colecta científica o monitoreo ambiental. 

XXIII. Persona usuaria: Toda aquella persona que ingrese al Santuario Playa Teopa con la finalidad 
de realizar diversas actividades de uso, goce y aprovechamiento de los recursos naturales 
existentes en dicha área; 

XXIV. Persona visitante: Toda aquella persona que ingrese al Santuario Playa Teopa con la finalidad 
de realizar actividades turísticas, recreativas o culturales sin fines de lucro; 

XXV. Persona prestadora de servicios turísticos: Persona física o moral que proporcione, 
intermedie o contrate con las personas visitantes la prestación de servicios con el objeto de 
realizar actividades turísticas en el Santuario Playa Teopa, con fines recreativos o culturales 
que cuenten con una autorización otorgada por la SEMARNAT, por conducto de la CONANP; 

XXVI. Práctica escolar: Visita realizada por estudiantes con fines educativos que tiene la finalidad de 
apreciar los elementos bióticos o abióticos del Santuario Playa Teopa, que no implica la colecta, 
remoción o manipulación de los elementos de este; 

XXVII. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, órgano administrativo 
desconcentrado de la SEMARNAT; 

XXVIII. Reglas Administrativas: Las disposiciones de cumplimiento obligatorio para todas las 
personas físicas o morales que realicen o pretendan realizar obras y actividades en el Santuario 
Playa Teopa, previstas en el programa de manejo; 

XXIX. Rescate: Recuperación de algún organismo silvestre que, por causas naturales o inducidas, se 
encuentre en riesgo de morir y es auxiliado para su liberación; 

XXX. Santuario: Santuario Playa Teopa; 

XXXI. SEMAR: Secretaría de Marina; 

XXXII. SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
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XXXIII. Turismo de bajo impacto ambiental: Aquella modalidad turística ambientalmente responsable 
consistente en viajar o visitar espacios naturales relativamente sin perturbar, con el fin de 
disfrutar, apreciar y estudiar los atractivos naturales de dichos espacios, a través de un proceso 
que promueve la conservación e induce un involucramiento activo y socioeconómicamente 
benéfico de las poblaciones locales adyacentes. Para el caso del Santuario Playa Teopa, son 
caminatas diurnas y recorridos nocturnos para observación de tortugas marinas, así como el 
uso y goce de las playas, inclusive la instalación toldos, sombrillas, estacas o cualquier otra 
estructura de apoyo a dichas actividades, siempre y cuando sea fuera de los meses pico de 
anidación (agosto a enero); 

XXXIV. Varamiento de organismos silvestres: Evento en el cual uno o más ejemplares de fauna 
marina se encuentran en la playa, muertos o vivos, y muestran incapacidad para volver al mar 
por sí mismos, o que se encuentran en necesidad de recibir atención veterinaria, y 

XXXV. Vivero o corral: Área de la playa protegida con cercos de materiales diversos conforme a la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para 
la protección, recuperación y manejo de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat 
de anidación”, publicada el 1 de febrero de 2013 en el DOF (NOM-162-SEMARNAT-2012), a 
donde son trasladadas las nidadas para protegerlas, durante el proceso de incubación y hasta 
la emergencia de las crías. 

Regla 4. Las personas visitantes, usuarias y prestadoras de servicios turísticos del Santuario Playa Teopa 
deben cumplir, además de lo previsto en las presentes Reglas, con las siguientes obligaciones: 

I. Cubrir, en su caso, las cuotas establecidas en la Ley Federal de Derechos; 

II. Atender las observaciones y recomendaciones formuladas por la Dirección y la PROFEPA, 
relativas a la protección y conservación de los ecosistemas del Santuario Playa Teopa; 

III. Brindar el apoyo y las facilidades necesarias para que el personal de las autoridades 
competentes realice labores de vigilancia, protección y control, así como en situaciones de 
emergencia o contingencia; 

IV. Hacer del conocimiento del personal del Santuario Playa Teopa y de la PROFEPA las 
irregularidades que hubieren observado durante su estancia en el área; incluyendo varamientos 
de organismos silvestres vivos o muertos; 

V. No introducir especies domésticas o silvestres consideradas mascotas, excepto cuando tengan 
correa y collar, ni liberarlas en el Santuario Playa Teopa; 

VI. Respetar la señalización y las actividades permitidas y no permitidas en la subzonificación del 
Santuario Playa Teopa, y 

VII. Responsabilizarse de cualquier daño al ecosistema o a las instalaciones de apoyo del Santuario 
Playa Teopa, derivado del desarrollo de cualquiera de sus actividades. 

Regla 5. Todas las personas usuarias, visitantes y prestadoras de servicios turísticos del Santuario Playa 
Teopa deben recoger y llevar consigo los residuos sólidos generados durante el desarrollo de sus actividades 
y depositarlos fuera del Santuario Playa Teopa, en los sitios destinados para tal efecto por las autoridades 
competentes. 

Es responsabilidad de los prestadores de servicios turísticos y de aquellas personas que realicen 
actividades permitidas dentro del Santuario Playa Teopa emplear solamente contenedores, recipientes, 
envases o utensilios que sean reutilizables, o biodegradables. 

Regla 6. La Dirección puede solicitar a las personas usuarias, visitantes o prestadoras de servicios 
turísticos la información que a continuación se describe, con la finalidad de realizar las recomendaciones 
necesarias en materia de manejo de residuos y protección de los elementos naturales existentes en el 
Santuario Playa Teopa, así como para utilizarla en materia de protección civil: 

I. Descripción de las actividades a realizar; 

II. Tiempo de estancia; 

III. Lugar a visitar, y 

IV. Origen. 

Regla 7. Para llevar a cabo actividades tales como estudios o investigaciones, entre otras, se debe indicar 
en la solicitud o aviso correspondiente los horarios que se requieran para realizarlas. 
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CAPÍTULO II. De las Autorizaciones, Concesiones y Avisos 

Regla 8. Cualquier persona que realice actividades dentro del Santuario Playa Teopa, que requieran 
autorización, permiso o concesión, está obligada a presentarla cuantas veces le sea requerida, según 
corresponda, ante el personal de la CONANP, PROFEPA y SEMAR, con fines de inspección, supervisión 
y vigilancia. 

Asimismo, la SEMARNAT no debe autorizar permisos, ni concesiones para el uso o aprovechamiento de 
la Zona Federal Marítimo Terrestre, ni de los terrenos ganados al mar en el área delimitada para el Santuario 
Playa Teopa. 

Regla 9. Conforme a las subzonas establecidas en el Santuario Playa Teopa y sus especificaciones, se 
requiere autorización de la SEMARNAT, por conducto de la CONANP, para realizar las siguientes actividades: 

I. Actividades turismo de bajo impacto ambiental en todas sus modalidades; 

II. Filmaciones, actividades de fotografía, captura de imágenes o sonidos por cualquier medio con fines 
comerciales que requieran de equipos compuestos por más de un técnico especializado como 
apoyo a la persona que opera el equipo principal, y 

III. Actividades comerciales (venta de alimentos y artesanías). 

Regla 10. La vigencia de las autorizaciones a que se refiere la Regla anterior es: 

I. Hasta por dos años, para la realización de actividades turismo de bajo impacto ambiental; 

II. Por el período que dure el trabajo, para filmaciones, actividades de fotografía, la captura de 
imágenes o sonidos por cualquier medio, con fines comerciales que requiera más de un técnico 
especializado, y 

III. Hasta por un año, para las actividades comerciales (venta de alimentos y artesanías). 

Regla 11. La CONANP debe observar que las personas que cuenten con las autorizaciones previstas en 
regla 9 cumplan con las obligaciones establecidas en los términos y condicionantes que en estas se 
determinen. En caso de incumplimiento, debe ser documentado mediante un acta de hechos y proceder 
conforme a lo establecido en la regla 66. 

Regla 12. Con la finalidad de proteger los recursos naturales del Santuario Playa Teopa y brindar el apoyo 
necesario, la persona interesada debe presentar a la Dirección un aviso, acompañado del proyecto 
correspondiente, para realizar las siguientes actividades: 

I. Investigación sin colecta o manipulación de ejemplares de especies no consideradas en riesgo; 

II. Educación ambiental que no implique ninguna actividad extractiva; 

III. Monitoreo sin colecta o manipulación de especies no consideradas en riesgo; 

IV. Filmaciones, actividades de fotografía, la captura de imágenes que deben realizarse con luz 
roja o ámbar, y sin flash, o captura de sonidos por cualquier medio, con fines científicos, 
culturales o educativos que requieran de equipos compuestos por más de un técnico 
especializado como apoyo a la persona que opera el equipo principal, e 

V. Investigación con colecta o manipulación de ejemplares de flora y fauna silvestre. 
Independientemente del aviso a que se refiere esta fracción, la persona interesada debe contar 
con la autorización correspondiente en términos de la LGVS y su Reglamento, así como de la 
LGDFS y su Reglamento. 

Regla 13. Se requiere autorización en términos de las disposiciones legales aplicables por parte de la 
SEMARNAT, a través de sus distintas unidades administrativas, para la realización de las siguientes 
actividades: 

I. Aprovechamiento no extractivo de vida silvestre; 

II. Colecta de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre con fines de investigación científica 
o propósitos de enseñanza; 

III. Colecta científica de recursos biológicos forestales, genéticos forestales, así como de 
germoplasma forestal, y 

IV. Manejo, control y remediación de problemas asociados a ejemplares y poblaciones que se 
tornen perjudiciales. 
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Regla 14. Las actividades de protección, conservación, repoblación, desarrollo y control de las diversas 
especies de tortuga, se deben realizar bajo la supervisión de la CONANP, en cumplimiento a los objetos 
establecidos en el “Acuerdo mediante el cual se destina al servicio de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, la superficie de 73,034.75 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada 
en Playa Teopa, Municipio de La Huerta, Estado de Jalisco, para su uso de protección, conservación, 
repoblación, desarrollo y control de las diversas especies de tortugas” publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de junio de 2016. 

Regla 15. Las personas interesadas en realizar el aprovechamiento no extractivo dentro del Santuario 
Playa Teopa, deben coordinarse con la CONANP, además de contar con la autorización correspondiente en 
términos de las disposiciones legales aplicables. 

Regla 16. Para la obtención de autorizaciones y prórrogas correspondientes a que se refiere el presente 
capítulo, la persona interesada debe cumplir con los términos y requisitos establecidos en las disposiciones 
legales aplicables, que puede consultar en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios a 
cargo de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

Regla 17. Las autorizaciones emitidas por la SEMARNAT, a través de la CONANP, para la prestación de 
servicios turísticos o para actividades comerciales dentro del Santuario Playa Teopa pueden ser prorrogadas 
por el mismo periodo por el que fueron otorgadas, siempre y cuando el particular presente una solicitud con 
treinta días naturales de anticipación a la terminación de la vigencia de la autorización correspondiente, a la 
cual debe anexar el informe final de las actividades realizadas, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

Asimismo, en el análisis de procedencia de las solicitudes de prórroga de autorización, la Dirección debe 
verificar que las personas interesadas presenten en tiempo y forma el informe señalado en el párrafo anterior 
y que haya cumplido con las obligaciones especificadas en la autorización que le fue otorgada con 
anterioridad. En caso de cumplimiento, la Dirección puede otorgar una prórroga hasta por un plazo igual al 
originalmente concedido. 

Regla 18. Para las actividades a que se refiere el presente capítulo y que requieran de autorización, la 
unidad administrativa correspondiente debe contar con la opinión previa de la CONANP y, en todo caso, 
deben observar los plazos de respuesta previstos en la normatividad aplicable. 

CAPÍTULO III. De las Actividades Turísticas 

Regla 19. Las personas prestadoras de servicios turísticos que pretendan desarrollar actividades turísticas 
de bajo impacto ambiental dentro del Santuario Playa Teopa deben contar con la autorización 
correspondiente, además de cerciorarse de que su personal y las personas visitantes que contraten sus 
servicios, cumplan con lo establecido en las presentes Reglas, y en la realización de sus actividades 
se encuentran sujetas a responsabilidad en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables. 

Regla 20. Las personas prestadoras de servicios turísticos deben informar a las personas visitantes que 
ingresan al Santuario Playa Teopa, en el cual se desarrollan acciones para la conservación de las tortugas 
marinas; además, deben hacer de su conocimiento la importancia de su conservación y la normatividad que 
deben acatar durante su estancia, para lo cual pueden apoyar esa información con material gráfico y escrito 
acordado con la Dirección. 

Regla 21. Quienes realicen la labor de guías deben hacer del conocimiento de las personas usuarias y 
visitantes las temporadas de anidación de las tortugas marinas y asegurarse que, durante estas, se respeten 
las distancias mínimas de observación. 

Regla 22. Las personas prestadoras de servicios turísticos deben contar con un seguro de responsabilidad 
civil y de daños a terceras personas, con la finalidad de responder a cualquier daño o perjuicio que sufran en 
su persona o en sus bienes las personas visitantes, así como de los que sufran los vehículos y equipo, o 
aquellos causados a terceras personas durante su estancia y desarrollo de actividades en el Santuario 
Playa Teopa. 

La Dirección no se hace responsable por los daños que sufran las personas visitantes o usuarias en sus 
bienes, equipos o integridad física, ni de aquellos causados a terceras personas, durante la realización de las 
actividades dentro del Santuario Playa Teopa. 

Regla 23. Las personas prestadoras de servicios turísticos preferentemente deben contar con un guía de 
las comunidades asentadas en la zona de influencia del Santuario Playa Teopa por cada grupo de personas 
visitantes; dicho guía debe demostrar sus conocimientos sobre la importancia, historia, valores históricos y 
naturales; además es responsable del comportamiento del grupo y debe cumplir con lo establecido por las 
siguientes Normas Oficiales Mexicanas, en lo que corresponda: 
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I. Norma Oficial Mexicana NOM-08-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben 
sujetarse los guías generales y especializados en temas o localidades específicas de carácter 
cultural, publicada en el DOF el 5 de marzo de 2003; 

II. Norma Oficial Mexicana NOM-09-TUR-2002, Que establece los elementos a que deben 
sujetarse los guías especializados en actividades específicas (cancela la Norma Oficial 
Mexicana NOM-09-TUR-1997), publicada en el DOF el 26 de septiembre 2003, y 

III. Norma Oficial Mexicana NOM-011-TUR-2001, Requisitos de seguridad, información y operación 
que deben cumplir los prestadores de servicios turísticos de Turismo de Aventura, publicada en 
el DOF el 22 de julio de 2002. 

Regla 24. El turismo de bajo impacto ambiental dentro del Santuario Playa Teopa en las subzonas 
establecidas y conforme a sus especificaciones, debe llevarse a cabo bajo los criterios establecidos en el 
programa de manejo y siempre que: 

I. No se provoque una afectación a los ecosistemas, así como su fragmentación o alteración del 
paisaje natural; 

II. Se respeten los caminos y los accesos existentes ya establecidos para tal efecto, y 

III. Promueva la educación ambiental. 

Regla 25. Las personas que realicen actividades comerciales deben de cumplir las siguientes 
disposiciones para el desarrollo de sus actividades dentro del Santuario Playa Teopa: 

I. No se puede establecer ningún tipo de infraestructura permanente; 

II. Deben retirar de la playa, al término de sus actividades, cualquier elemento que obstaculice el 
libre tránsito de las tortugas marinas, y 

III. Deben retirar todos los desechos generados durante su actividad y llevarlos fuera del santuario 
en los sitios de disposición final correspondientes. 

Regla 26. Las actividades de campismo que se realicen en las subzonas establecidas y conforme a sus 
especificaciones, deben realizarse en áreas libres de vegetación, fuera de la franja arenosa y de las zonas de 
anidación, y se encuentran sujetas a las siguientes prohibiciones: 

I. Excavar, nivelar, cortar o desmontar la vegetación del terreno donde se acampe; 

II. Erigir instalaciones permanentes de campamento; 

III. Encender fogatas o pirotecnia, dejar residuos sólidos, artefactos que representen un riesgo para 
la fauna silvestre y contaminación del hábitat; y 

IV. El uso de luz blanca. 

Regla 27. Con la finalidad de evitar el daño y la alteración directa de la fauna silvestre y de sus procesos 
biológicos, y reducir el riesgo de propagación de enfermedades en el Santuario Playa Teopa, las personas 
visitantes no deben ingresar con especies domésticas o silvestres consideradas mascotas, excepto cuando 
tengan correa y collar. 

Con el mismo fin, no se permite el contacto físico con las tortugas marinas, salvo para fines de rescate por 
parte de personas autorizadas, o para investigación, cuando se cuente con la autorización correspondiente, 
acorde con la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

Regla 28. Con base en un Estudio de Capacidad de Carga y Límite de Cambio Aceptable, se deben 
regular las actividades de turismo de bajo impacto ambiental que se realicen dentro del Santuario Playa 
Teopa, específicamente en la subzona de uso público, en el que se establezcan el número máximo de 
personas que pueden permanecer en las playas de anidación durante ciertas épocas del año que defina 
la Dirección. 

El Estudio de Capacidad de Carga y Límite de Cambio Aceptable debe elaborarse en los términos del 
artículo 80 del Reglamento de la LGEEPA en Materia Áreas Naturales Protegidas, por la CONANP para 
conservar el equilibrio de los ecosistemas, en tanto, la Dirección debe comunicar de manera oportuna 
los resultados del estudio a las personas usuarias y visitantes. Asimismo, debe encontrarse disponible en 
sus oficinas. 

Regla 29. A efecto de preservar los ecosistemas del Santuario Playa Teopa, no se debe autorizar la 
construcción o instalación de ningún tipo de infraestructura fija o permanente en los sitios de anidación de 
tortugas marinas ni en las dunas costeras, con excepción de la que se realice con motivos de protección y 
conservación de este santuario. 



50 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

Regla 30. En el Santuario Playa Teopa no se deben instalar sombrillas, toldos, o cualquier tipo de 
mobiliario para turismo de bajo impacto ambiental, en los meses pico de la temporada de anidación de las 
tortugas marinas (agosto - enero), salvo para el desarrollo de las actividades de protección del proceso de 
anidación realizadas por el personal de la Dirección. 

CAPÍTULO IV. De la Investigación Científica 
Regla 31. Para el desarrollo de colecta e investigación científica en las distintas subzonas que 

comprenden el Santuario Playa Teopa y salvaguardar la integridad de los ecosistemas y de las personas 
investigadoras, estas últimas deben sujetarse a los lineamientos y condicionantes establecidos en la 
autorización respectiva y observar lo dispuesto en el “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas 
disposiciones del Decreto por el que se determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la 
protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las diversas especies de tortuga marina, 
los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las 
previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas” publicado en el DOF el 24 de diciembre de 2022, la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-126- SEMARNAT-2000, Por la que se establecen las especificaciones para 
la realización de actividades de colecta científica de material biológico de especies de flora y fauna silvestres y 
otros recursos biológicos en el territorio nacional”, publicada el 20 de marzo de 2001 en el DOF, o la que la 
sustituya, el programa de manejo y demás disposiciones legales aplicables. 

Regla 32. El desarrollo de actividades de protección, recuperación y manejo de las poblaciones de 
tortugas marinas en el Santuario Playa Teopa debe sujetarse a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-162-SEMARNAT-2012. 

Regla 33. Las personas investigadoras que como parte de su trabajo requieran extraer del Santuario 
Playa Teopa ejemplares de flora, fauna, fósiles, rocas, minerales o sedimentos, deben contar con la 
autorización por parte de las autoridades correspondientes, conforme a la legislación aplicable en la materia. 

Regla 34. Toda persona investigadora que ingrese al Santuario Playa Teopa con el propósito de realizar 
colecta con fines científicos debe informar a la Dirección sobre el inicio y término de sus actividades, así como 
adjuntar una copia de la autorización emitida por la autoridad correspondiente, la cual debe portar en todo 
momento. Asimismo, debe hacer llegar a la Dirección una copia de los informes que contengan los resultados 
exigidos en dicha autorización. Los resultados contenidos en los informes no se pueden poner a disposición 
del público, salvo que se cuente con el consentimiento expreso de la persona investigadora. 

En caso de que las personas investigadoras omitan la presentación de los informes referidos, la CONANP, 
a través de la Dirección, lo hará del conocimiento de las autoridades competentes, a fin de que se actúe de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables para dichos casos. 

Regla 35. Las personas investigadoras que realicen actividades de colecta científica dentro del Santuario 
Playa Teopa deben destinar al menos un duplicado del material biológico o de los ejemplares colectados a 
instituciones o colecciones científicas mexicanas, en términos de lo establecido por la LGVS. 

Regla 36. En el caso de organismos capturados accidentalmente que no sean el objeto de la investigación 
o colecta científica, se debe informar a la Dirección con fines de registrar la especie capturada y dichos 
organismos deben ser liberados inmediatamente en el mismo sitio. En caso contrario, la persona que los haya 
capturado será sancionada por la autoridad competente conforme a la LGVS y su reglamento. 

Regla 37. El uso de aparatos de vuelo autónomo conocidos como drones está permitido en el Santuario 
Playa Teopa únicamente para acciones de carácter científico y de monitoreo, siempre que se ajusten a la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-107-SCT3-2019, Que establece los requerimientos para operar un sistema de 
aeronave pilotada a distancia (RPAS) en el espacio aéreo mexicano”, publicada el 14 de noviembre de 2019 
en el DOF, o la que la sustituya. 

Asimismo, para el uso de drones en sitios de reproducción, anidación, descanso, refugio y alimentación de 
fauna se debe atender lo siguiente: 

I. En función del grupo taxonómico a monitorear, se deben respetar las alturas, trayectorias y 
velocidades recomendadas con base en estudios científicos. Si no se cuenta con esta 
información, se debe priorizar el uso de otras metodologías y herramientas no invasivas como 
el fototrampeo, el uso de cámaras de video, entre otras; 

II. Suspender inmediatamente la actividad en caso de alteraciones en los comportamientos de la 
fauna silvestre; 

III. No se deben perder de vista los aparatos; 

IV. No se deben realizar vuelos mar adentro y 

V. En caso de accidente (caída en sitios de anidación y otros sitios prioritarios) o pérdida, se debe 
avisar de manera inmediata a la Dirección para determinar cómo proceder de manera conjunta. 
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El uso de drones para el manejo y administración del Santuario Playa Teopa está permitido para la 
Dirección y demás autoridades competentes de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO V. De los Usos y Aprovechamientos 
Regla 38. La pesca y la navegación frente al Santuario Playa Teopa, en una distancia de cuatro millas 

náuticas, debe efectuarse conforme a lo establecido en el artículo octavo del decreto modificatorio publicado 
el 24 de diciembre de 2022, y conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 39. El mantenimiento, construcción e instalación de infraestructura de apoyo a la investigación 
científica, monitoreo, educación ambiental, turismo de bajo impacto ambiental y manejo de tortugas marinas, 
debe realizarse de tal manera que no impliquen la remoción de la vegetación, la fragmentación de los 
ecosistemas, la compactación de la arena ni el abandono temporal o permanente de materiales que 
representen obstáculos que impidan el libre tránsito de las tortugas marinas y de otras especies silvestres. 

Regla 40. En el Santuario Playa Teopa la educación ambiental debe realizarse sin la instalación de obras 
o infraestructura de tipo permanente que modifiquen el paisaje. 

Regla 41. Las instituciones académicas y la sociedad civil que pretendan realizar prácticas escolares con 
fines educativos dentro del Santuario Playa Teopa no pueden realizar la colecta, remoción o manipulación 
de los elementos de este, y deben coordinarse con la Dirección de acuerdo con la viabilidad y temporalidad de 
su actividad. 

Regla 42. El turismo de bajo impacto ambiental se puede realizar en las subzonas permitidas siempre que 
su desarrollo no implique modificaciones de las playas, la remoción de vegetación y no represente riesgo para 
los nidos de tortugas marinas, ni contemple el abandono temporal o permanente de objetos y residuos en las 
áreas de anidación de tortugas marinas. 

Regla 43. La infraestructura temporal o permanente para el manejo de la vida silvestre o para la 
investigación, que requiera iluminación exterior, debe ser instalada de tal forma que su flujo luminoso sea 
dirigido hacia abajo y afuera de la playa, para lo cual se pueden utilizar mamparas, focos de bajo voltaje o 
fuentes de luz de coloración amarilla o roja, conforme a la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

Regla 44. El varamiento de embarcaciones menores puede realizarse dentro del Santuario Playa Teopa, 
solamente en la subzona de uso público, en sitios que no representen obstáculos para el desove de tortugas 
marinas y señalados por la Dirección del Santuario, y salvo en casos de emergencia, seguridad y contingencia 
ambiental. 

Regla 45. El uso de vehículos motorizados sobre las playas se permite exclusivamente con fines de 
investigación científica, monitoreo y actividades correspondientes para el manejo y protección de las tortugas 
marinas, sus nidadas y crías, previamente con el visto bueno de la Dirección, y en caso de emergencia o para 
la atención de contingencias ambientales. 

Regla 46. A fin de preservar las dunas costeras del Santuario Playa Teopa y los sitios de anidación de 
tortugas marinas, no se permite el acceso en animales de monta ni la circulación con fines recreativos 
de cualquier tipo de vehículos motorizados. 

Regla 47. Las actividades de observación de tortugas marinas, están sujetas a las siguientes 
disposiciones: 

I. Pueden realizarse previa coordinación y visto bueno de la Dirección, a pie en grupos no 
mayores a 10 personas visitantes a pie, las cuales deben permanecer en silencio a una 
distancia mínima de 10 m de los ejemplares hasta que inicie el desove, con intervalos de 30 
minutos entre un grupo y otro. Cada grupo debe formar una fila compacta, siempre que no se 
obstruyan las labores de manejo; 

II. No manipular, tocar, acosar, molestar o dañar a los ejemplares; 

III. No tomar fotografías con flash; 

IV. El uso de fuentes de iluminación se encuentra reservado solo al personal de la Dirección o al 
guía correspondiente y solo pueden ser de luz amarilla o roja; 

V. Queda estrictamente prohibido trasladar, extraer o manipular los huevos y crías de las hembras 
anidadoras, y 

VI. Las demás previstas en la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

Regla 48. La instalación y funcionamiento de viveros o corrales de incubación, debe contemplar 
lo siguiente: 

I. Una ubicación preferentemente alejada de zonas inundables, barras, bocas de ríos, esteros, 
para garantizar que no se modifiquen las propiedades fisicoquímicas de la playa que puedan 
ocasionar pérdida de nidadas; 
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II. El vivero o corral debe cambiarse de ubicación cada año, siempre y cuando las condiciones del 
sitio lo permitan; 

III. El vivero o corral debe ser desinstalado al término de la temporada de anidación para promover 
la renovación del sustrato, y 

IV. Las demás previstas en la NOM-162-SEMARNAT-2012. 

Regla 49. El manejo de crías de tortugas marinas debe realizarse conforme a las siguientes disposiciones: 

I. No deben extraerse las crías del nido antes de que emerjan por sí solas, excepto en los casos 
en que se rescate a las que no hayan podido salir del nido con el grupo inicial; 

II. Las crías de tortugas marinas deben liberarse inmediatamente después de que hayan salido a 
la superficie y estén activas, en áreas húmedas de la playa, es decir, la zona que cubre y 
descubre en ese momento el oleaje, sin ayuda alguna, salvo en casos de fenómenos 
hidrometeorológicos o de contaminación de carácter temporal; 

III. Las liberaciones deben realizarse en puntos diferentes de la playa, preferentemente separados 
por varios cientos de metros, de ser posible, en el sitio donde se recolectó el nido, y 

IV. Las crías nacidas en corrales de incubación deben liberarse bajo la supervisión de personal 
capacitado y autorizado para su manipulación. 

Regla 50. Se permite la instalación de viveros o corrales con los materiales previstos en la 
”NOM-162-SEMARNAT-2012, Que establece las especificaciones para la protección, recuperación y manejo 
de las poblaciones de las tortugas marinas en su hábitat de anidación”, para determinar el área de la playa 
a donde son trasladadas las nidadas para protegerlas, durante el proceso de incubación y hasta la 
emergencia de las crías. 

Regla 51. Las actividades de conservación en el hábitat de anidación de las tortugas marinas en el 
Santuario Playa Teopa solo pueden realizarlas personal de la CONANP, quien puede dar participación en 
acciones de educación ambiental a escuelas y organizaciones de la sociedad civil. 

Regla 52. Con la finalidad de mantener las condiciones de las playas como hábitat de anidación de las 
tortugas marinas, excepcionalmente se puede permitir el ingreso de maquinaria pesada para el mantenimiento 
de los viveros o corrales y en su caso disposición de ejemplares muertos de tortugas y mamíferos marinos. 

Regla 53. En caso de varamientos de organismos silvestres, el manejo debe llevarse a cabo por la 
PROFEPA en coordinación con la CONANP, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 54. Para el mantenimiento de los caminos de terracería, brechas y senderos existentes en el 
Santuario Playa Teopa se deben observar las siguientes disposiciones: 

I. No deben implicar su ampliación, recubrimiento o pavimentación; 

II. Se debe respetar el paisaje y el entorno natural, así como evitar en todo caso la fragmentación 
de los ecosistemas del santuario y la interrupción de los corredores biológicos, inclusive los 
sitios de anidación, reproducción, refugio y alimentación de las especies nativas; 

III. Evitar la desecación, el dragado o relleno de los cuerpos de agua temporales y permanentes, 
así como la obstaculización, el desvío, o la interrupción de los cauces y las corrientes de agua 
permanentes o intermitentes, y 

IV. Los materiales empleados para las obras y acciones de mantenimiento de los caminos deben 
preservar o reestablecer la estabilidad del suelo, y no alterar los flujos hidráulicos, así como 
utilizarse aquellos que representen una mayor eficiencia y menor impacto ambiental. 

Regla 55. En el Santuario Playa Teopa se permiten exclusivamente actividades de rehabilitación de los 
cuerpos de agua y restauración de flujos hidráulicos, dichas actividades están sujetas a la subzonificación 
correspondiente y deben contar, en su caso y previamente a su ejecución, con la autorización de impacto 
ambiental correspondiente en los términos de la LGEEPA y su Reglamento en Materia de Evaluación del 
Impacto Ambiental, independientemente del otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones que deban 
expedir otras autoridades conforme a las disposiciones jurídicas que correspondan. 

Regla 56. Las filmaciones, actividades de fotografía y la captura de imágenes, deben realizarse con luz 
roja o ámbar, y sin flash, o captura de sonidos por cualquier medio con fines comerciales, científicos, 
culturales o educativos, y cuyos grupos no deben ser mayores a cuatro personas. 

CAPÍTULO VI. De la Zonificación y Subzonificación 
Regla 57. Con la finalidad de conservar los ecosistemas y la biodiversidad existente en el Santuario Playa 

Teopa, así como de delimitar territorialmente la realización de actividades dentro de este, se establecen las 
siguientes zonas y subzonas: 
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Zona núcleo 

1. Subzona de Uso Restringido Playa Teopa, con una superficie de 26.482747 hectáreas. 

Zona de amortiguamiento 

1. Subzona de Uso Público Campamento Tortuguero Teopa, con una superficie de 4.325403 hectáreas. 

Regla 58. El desarrollo de las actividades permitidas dentro de las subzonas a que se refiere la regla 
anterior queda sujeto a lo previsto en el apartado denominado Zonificación y Subzonificación del Programa de 
Manejo. 

Regla 59. En la subzona de uso público, los recorridos o caminatas con fines distintos a la investigación, 
monitoreo y vigilancia deben realizarse únicamente por las rutas, caminos y senderos interpretativos 
establecidos por la Dirección. 

CAPÍTULO VII. De las Prohibiciones 

Regla 60. En la zona núcleo del Santuario Playa Teopa de conformidad con el artículo décimo séptimo del 
“Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se determinan como 
zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo y control, de las 
diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, publicado el 29 de 
octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas marinas” queda 
prohibido lo siguiente: 

I. Aprovechamiento extractivo de vida silvestre, con fines distintos a la investigación científica; 

II. Perseguir o dañar a las especies de tortuga marina que ahí aniden o transiten, así como 
extraer, poseer y comercializar sus huevos o productos; 

III. Arrojar, verter, infiltrar o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos o 
líquidos, cualquier otro tipo de contaminante, tales como el glifosato, insecticidas, fungicidas y 
pesticidas, entre otros, al suelo o cuerpos de agua; 

IV. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hidráulicos o cuerpos de agua; 

V. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre; 

VI. Introducir organismos genéticamente modificados; 

VII. Usar explosivos; 

VIII. Destruir o dañar por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres; 

IX. Construir confinamientos de residuos sólidos, así como de materiales y sustancias peligrosas; 

X. Colocar iluminación dirigida hacia el mar y las playas, que altere el ciclo reproductivo de las 
tortugas marinas, así como su ingreso o tránsito; 

XI. Tránsito de vehículos motorizados con fines distintos a la investigación, monitoreo, manejo, 
inspección y vigilancia de la zona y atención a contingencias; 

XII. Apertura de bancos de material de ningún tipo, así como la extracción de arena de la zona de 
playa y dunas costeras, y 

XIII. Las demás actividades que se prohíben las leyes generales del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas aplicables conforme 
a la subzona correspondiente. 

Regla 61. En la zona de amortiguamiento del Santuario Playa Teopa, de conformidad con el artículo 
vigésimo del “Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del Decreto por el que se 
determinan como zonas de reserva y sitios de refugio para la protección, conservación, repoblación, desarrollo 
y control, de las diversas especies de tortuga marina, los lugares en que anida y desova dicha especie, 
publicado el 29 de octubre de 1986, para establecer las previsiones acordes a los santuarios de tortugas 
marinas” queda prohibido lo siguiente: 

I. Aprovechamiento extractivo de vida silvestre, con fines distintos a la investigación científica; 

II. Perseguir o dañar a las especies de tortuga marina que ahí aniden o transiten, así como 
extraer, poseer y comercializar dichas especies, sus huevos, productos o derivados; 

III. Arrojar, verter o descargar cualquier tipo de desechos orgánicos, residuos sólidos o líquidos o 
cualquier otro tipo de contaminante, tales como el glifosato, insecticidas, fungicidas y pesticidas, 
entre otros, al suelo o cuerpos de agua; 
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IV. Interrumpir, desviar, rellenar o desecar flujos hídricos o cuerpos de agua; 

V. Introducir ejemplares o poblaciones exóticos de la vida silvestre; 

VI. Usar explosivos; 

VII. Destruir o dañar por cualquier medio o acción los sitios de alimentación, anidación, refugio o 
reproducción de las especies silvestres; 

VIII. Construir confinamientos de residuos sólidos, así como de materiales y sustancias peligrosas; 

IX. Colocar iluminación dirigida hacia el mar y las playas, que altere el ciclo reproductivo de las 
tortugas marinas, así como su ingreso o tránsito; 

X. Tránsito de vehículos motorizados con fines distintos a la investigación, monitoreo, manejo, 
inspección y vigilancia de la zona; 

XI. Apertura de bancos de material de ningún tipo, así como la extracción de arena de la zona de 
playa y dunas costeras, y 

XII. Las demás actividades que se prohíben en las leyes generales del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, de Vida Silvestre y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Regla 62. Se prohíbe realizar la disposición final de residuos sólidos u orgánicos consistentes en hojas de 
palmas y madera a través de su incineración al aire libre y en la zona de playa. 

Regla 63. Dentro del Santuario Playa Teopa no se pueden llevar a cabo las siguientes actividades: 

I. Realizar obras y trabajos de exploración, aprovechamiento y beneficio de los minerales o 
sustancias, a que se refiere el artículo 20 de la Ley de Minería; 

II. Construir depósitos o sitios de disposición final de terreros, jales, escorias, graseros de las 
minas y establecimientos de beneficios de los minerales, y 

III. Disposición final de los residuos mineros y residuos metalúrgicos. 

CAPÍTULO VIII. De la Inspección y Vigilancia 

Regla 64. La inspección y vigilancia del cumplimiento de las presentes Reglas Administrativas, 
corresponde a la SEMARNAT por conducto de la PROFEPA, que es la instancia encargada de atender e 
investigar denuncias o del personal del Santuario Playa Teopa, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a otras dependencias del Ejecutivo Federal. 

Regla 65. Toda persona que tenga conocimiento de alguna infracción o ilícito que pudiera ocasionar algún 
daño a los ecosistemas del Santuario Playa Teopa, debe informar a las autoridades competentes de dicha 
situación, por conducto de la PROFEPA o del personal de la Dirección, para que se realicen las gestiones 
correspondientes. 

La denuncia popular se debe desahogar en los términos de la LGEEPA, y su Reglamento en Materia de 
Áreas Naturales Protegidas. 

CAPÍTULO IX. De las Sanciones 

Regla 66. Son causas de revocación de las autorizaciones que la CONANP otorga, cualquiera de los 
siguientes supuestos: 

I. El incumplimiento de las obligaciones y las condiciones establecidas en ellas; 

II. Dañar a los ecosistemas como consecuencia del uso o aprovechamiento, y 

III. Infringir las disposiciones previstas en la LGEEPA, su Reglamento en Materia de Áreas 
Naturales Protegidas, el decreto modificatorio, el programa de manejo y las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

En los demás casos, cuando el aprovechamiento de recursos ocasione o pueda ocasionar deterioro al 
equilibrio ecológico, la SEMARNAT, con base en los estudios técnicos y socioeconómicos practicados, debe 
proceder a la cancelación o revocación del permiso, licencia, concesión o autorización que esta haya emitido, 
o en su caso, debe solicitarlo a la autoridad competente. 

Regla 67. Las violaciones a las Reglas Administrativas del programa de manejo deben ser sancionadas de 
conformidad con lo dispuesto en la LGEEPA y sus reglamentos, y demás disposiciones legales aplicables, sin 
perjuicio de la responsabilidad de carácter penal que, de ser el caso, se determine por las autoridades 
competentes en los términos que establece el Código Penal Federal. 

_____________________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2025, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Querétaro. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2025 EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO 

FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 

SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 

ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 

TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “ESTADO”, 

REPRESENTADO POR EL ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 

SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 25 de marzo de 2025 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable, la Productividad Agropecuaria y la Seguridad Alimentaria 2025-2027, 
en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste 
en establecer las bases de coordinación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo 
proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable, Productividad 
Agropecuaria y Seguridad Alimentaria en general; así como, las demás iniciativas que en materia de 
desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el Estado 
de Querétaro. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos para el Estado de 
Querétaro en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, 
podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución 
que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo “DOF”, el 24 de diciembre de 
2024 y la aportación del “ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Querétaro. 



56 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

 Y que en los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “ESTADO” deberá 
señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar;  

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados;  

c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2025 es: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas y 
Lineamientos de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
para el ejercicio 2025, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, 
publicado en el “DOF” el 31 de diciembre de 2024. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2025, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 27 de 
enero de 2025. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones y 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“ESTADO” la distribución de recursos para los Componentes de Vigilancia Epidemiológica de Plagas 
y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e Inocuidad Agroalimentaria, 
Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de “AGRICULTURA” 
para el ejercicio 2025, de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos 
por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2025, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el Estado de Querétaro, a la persona Titular 
de la Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ. 

2) Por su parte el “ESTADO”, designó como su representante al Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
cargo que a la presente ostenta el ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR. 
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DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción IV, 55 y 56 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PSIA”. 

I. 2. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción VIII y 11 
fracción XII del Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13 fracción I de las “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

I. 3. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 4. El ING. BENITO DE JESÚS OLVERA MUÑOZ, en su carácter de Titular de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Querétaro, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado A, fracción XXXVIII, 46, 47, 48 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA”, artículo 13, fracción V de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, en 
concordancia con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el Estado de Querétaro para 
los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado en Acceso IV Lote 7, 
Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Código Postal 76120, Santiago de Querétaro, 
Querétaro. 

II. DEL “ESTADO”: 

II. 1. Que el ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR en su carácter de Titular de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, acredita su personalidad 
mediante nombramiento expedido a su favor, el día 01 de Octubre de 2021, por el Gobernador 
del Estado, el Lic. Mauricio Kuri González; contando con plenas facultades para la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con el Acuerdo Delegatorio publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, en fecha 19 
de Noviembre del año 2021, el cual lo faculta para que en nombre y representación del Estado 
y del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, suscriba con las instancias federales, estatales 
y municipales, así como con los sectores social, privado y académico, los convenios, contratos, 
acuerdos y demás instrumentos jurídicos, relacionados de forma directa con las atribuciones 
que a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario le confiere la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Querétaro, así como por lo dispuesto en los artículos 1, 2, 6, 19 fracción V y 26 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 1 y 2 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario; y con la Cláusula Decimotercera del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”. 

II. 2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Avenida Ignacio Zaragoza Número 334 Poniente, Colonia Niños Héroes,  
Código Postal 76010, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus 
“COMPONENTES” de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”.  

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
“EL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2025 realizarán una aportación conjunta para la operación 
y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta $39,674,324.00 (Treinta 
nueve millones seiscientos setenta y cuatro mil trescientos veinticuatro Pesos 00/100 M.N.), integrados en la 
forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $29,374,324.00 (Veintinueve millones trescientos setenta y cuatro mil 
trescientos veinticuatro Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $10,300,000.00 (Diez millones trescientos mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo de “EL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2025 publicado en fecha 23 de diciembre de 2024, en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 
“Recursos Convenidos Federación - Estado 2025”, “Calendario de Ejecución 2025”, así como el 
Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “ESTADO”, a través del Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Querétaro, en lo sucesivo el “FOFAE”, quien fungirá con el carácter  
de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se depositarán en el citado 
“FOFAE”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los “COMPONENTES”, atendiendo la 
solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” así como lo dispuesto en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el Estado de 
Querétaro, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2025 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 44, 45 y 46 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAE” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2025”, el cual forma parte integral del presente instrumento.  

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Querétaro, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias; 

II. Campañas Fitozoosanitarias, e 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2025”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable.  

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la(s) 
cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) que, se identifiquen los 
movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “ESTADO”, se 
compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento jurídico, a través 
del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y el desarrollo 
de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “ESTADO”, deberá integrar los soportes e informe de la cuenta 
pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de derechohabientes al 31 de 
diciembre de 2025, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los 
derechohabientes, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales 
aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2025, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 

2026 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “ESTADO”, estableciendo:  

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de derechohabientes; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 

para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 

las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 

a más tardar el primer trimestre de 2026, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 

con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 

Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 

cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2025, en términos de lo establecido en los 

artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 

demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 

“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 31 

días del mes de marzo del año 2025.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco 
Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado 

de Querétaro, Ing. Benito de Jesús Olvera Muñoz.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y 

Enlace del SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Estado de Querétaro: el Secretario 

de Desarrollo Agropecuario, Ing. Rosendo Anaya Aguilar.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

Querétaro 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 29,374,324.00 10,300,000.00 39,674,324.00

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De “AGRICULTURA” Del “ESTADO” Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias
1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00

II Campañas Fitozoosanitarias 23,175,129.00 8,717,205.00 31,892,334.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera
4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Querétaro 

Calendario de Ejecución 2025 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2025 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

29,374,324.00 10,300,000.00 0.00 0.00 18,595,988.00 0.00 9,682,673.00 10,300,000.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2025. 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

29,374,324.00 10,300,000.00 0.00 0.00 18,595,988.00 0.00 9,682,673.00 10,300,000.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

I 

Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias 

1,482,039.00 725,558.00 0.00 0.00 592,815.00 0.00 889,224.00 725,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

II Campañas Fitozoosanitarias 23,175,129.00 8,717,205.00 0.00 0.00 15,172,879.00 0.00 6,906,587.00 8,717,205.00 1,095,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

III 

Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 

4,717,156.00 857,237.00 0.00 0.00 2,830,294.00 0.00 1,886,862.00 857,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias  
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Apéndice III 

Querétaro 

Cuadro de Montos y Metas 2025 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 
1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para prevención, control o 

erradicación de plagas fitosanitarias 
15,394,466.00 2,650,000.00 18,044,466.00 Proyecto 6 

b) Prevención y control de enfermedades en 

organismos acuícolas 
1,248,000.00 464,460.00 1,712,460.00 Proyecto 1 

c) Prevención, control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 
5,437,000.00 5,602,745.00 11,039,745.00 Proyecto 7 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente: 

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 

Contaminación y Buenas Prácticas en la 

producción agrícola, pecuaria, acuícola y 

pesquera, y procesamiento primario de productos 

acuícolas y pesqueros 

4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 28,278,661.00 10,300,000.00 38,578,661.00 Proyectos 19 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) /2  1,095,663.00 0.00 1,095,663.00   

TOTAL 29,374,324.00 10,300,000.00 39,674,324.00   

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que contienen 

los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, por lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Unidad Responsable 

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones 

jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales Terrestres 
953,523.00 646,789.00 1,600,312.00 Proyecto 1 

2025 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

528,516.00 78,769.00 607,285.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,482,039.00 725,558.00 2,207,597.00 Proyectos 2 
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a) Servicio fitosanitario para la prevención, 
control o erradicación de plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Servicio Fitosanitario 9,769,122.00 0.00 9,769,122.00 Proyecto 1 

2025 Manejo Fitosanitario de cultivos básicos 4,577,087.00 650,000.00 5,227,087.00 Proyecto 1 

2025 Campañas de Protección Fitosanitaria - 

Moscas de la Fruta 
1,048,257.00 0.00 1,048,257.00 Proyecto 1 

2025 Plagas de la Vid 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Plagas de los frutales 0.00 700,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

2025 Plagas y enfermedades del Maguey 0.00 600,000.00 600,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 15,394,466.00 2,650,000.00 18,044,466.00 Proyectos 6 

      

b) Prevención y control de enfermedades en 
organismos acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2025 Peces y anfibios 1,248,000.00 464,460.00 1,712,460.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,248,000.00 464,460.00 1,712,460.00 Proyectos 1 

      

c) Prevención, control o erradicación de 
plagas y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Campaña Nacional contra la Tuberculosis 

Bovina (Mycobacterium bovis) 
1,658,000.00 441,666.00 2,099,666.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Brucelosis en 

los Animales 
1,080,000.00 400,800.00 1,480,800.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional para la prevención y 

control de la rabia en bovinos y especies 

ganaderas 

1,277,000.00 567,149.00 1,844,149.00 Proyecto 1 

2025 Influenza aviar 442,000.00 0.00 442,000.00 Proyecto 1 

2025 Programa de eliminación de animales 

positivos, reactores, expuestos y sospechosos 
150,000.00 0.00 150,000.00 Proyecto 1 

2025 Operación de Puntos de Verificación Interna 

en Materia Zoosanitaria 
830,000.00 3,943,130.00 4,773,130.00 Proyecto 1 

2025 Campaña Nacional contra la Varroasis en 

las Abejas 
0.00 250,000.00 250,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,437,000.00 5,602,745.00 11,039,745.00 Proyectos 7 

      

a) Sistemas de Reducción de Riesgos de 
Contaminación y Buenas Prácticas en la 
producción agrícola, pecuaria, acuícola y 
pesquera, y procesamiento primario de 
productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2025 Inocuidad Agrícola 2,070,000.00 150,000.00 2,220,000.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Pecuaria 1,370,000.00 250,466.00 1,620,466.00 Proyecto 1 

2025 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,277,156.00 456,771.00 1,733,927.00 Proyecto 1 

TOTAL 4,717,156.00 857,237.00 5,574,393.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA, Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  
El Titular de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Querétaro, Ing. Benito de Jesús 
Olvera Muñoz.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 
Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Estado de Querétaro: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, 
Ing. Rosendo Anaya Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como a las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas y/o celebrar contratos con la empresa 
Asbiin, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Subsecretaría de Buen Gobierno.- Unidad de Contrataciones Públicas.- 
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Número de expediente: 
SAN/008/2025. 

CIRCULAR No. 22/2025 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, 

ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 

ACEPTAR PROPUESTAS Y/O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA ASBIIN, S.A. DE C.V. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS, LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, ASÍ COMO A LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo cuarto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., párrafos primero y segundo, 2o., fracción I, 
14, párrafo primero, 18, 26, fracción XIII y 37, fracción XLVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1, fracciones II y V, 2, fracciones III y IV, 59, primer párrafo, 60, párrafos primero, fracción II, segundo y 
tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de enero de dos mil, así como sus reformas posteriores, aplicable conforme 
a lo señalado en los artículos sexto y séptimo transitorios del “DECRETO por el que se expide la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y, se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Austeridad Republicana; de la Ley de la Economía Social y Solidaria y de 
la Ley General de Sociedades Cooperativas”, publicado en el citado medio de difusión el dieciséis de abril de 
dos mil veinticinco; así como 111 de su Reglamento; 1, 2, letra A, fracción I, inciso c), subinciso iii, 4, 8, 
fracción XIV y último párrafo, 10, 11, fracción XXIV, 18, fracción XXIV y último párrafo, y 21, fracción IV, inciso 
d), del Reglamento Interior de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno; en cumplimiento a lo ordenado 
en el segundo párrafo del resolutivo CUARTO de la resolución de diecisiete de junio de dos mil 
veinticinco, que se dictó en el expediente número SAN/008/2025, mediante la cual se concluyó el 
procedimiento administrativo de sanción incoado a la empresa ASBIIN, S.A. DE C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación y se registre en CompraNet (actualmente denominado Plataforma 
Digital de Contrataciones Públicas), deberán abstenerse de recibir proposiciones o adjudicar contratos a dicha 
persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 12 (doce) meses. 

En caso de que, al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona física no haya 
pagado la multa impuesta a través de la resolución de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, antes 
precisada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 60, párrafo tercero, de la aludida Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con el primer párrafo del artículo 113 del 
Reglamento de la citada Ley. 

En virtud de lo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
empresa ASBIIN, S.A. DE C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del 
artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas, municipios, los entes públicos de unas y otros, así como las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular en los procedimientos 
de contratación y en la celebración de contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Ciudad de México a 25 de junio de 2025.- Directora General de Controversias y Sanciones en 
Contrataciones Públicas de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, Mtra. María Guadalupe Vargas 
Álvarez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Coordinación en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos 
presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO-SaNAS-DGO/2025 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 

EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RAMIRO LÓPEZ ELIZALDE, SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS DE 

SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL, ASISTIDO POR LA DRA. ADRIANA STANFORD CAMARGO, DIRECTORA 

DE EVIDENCIA EN SALUD DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA; LA DRA. ESTRELLA 

ALBARRÁN SUÁREZ, DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES DEL SECRETARIADO TÉCNICO DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA LIC. NÉRIDA RODRÍGUEZ MEJÍA, COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS; LA 

LIC. TERESA RAMOS ARREOLA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, 

SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA; EL DR. RAFAEL RICARDO VALDEZ VAZQUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y EL 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ, COMISIONADO NACIONAL DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES; 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MOISÉS NÁJERA TORRES, 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y EL LIC. FRANKLIN 

CORLAY AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 22 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 
generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 
de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por EL DR. MOISÉS NÁJERA TORRES, 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO Y EL 
LIC. FRANKLIN CORLAY AGUILAR, SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN por parte de 
“LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional por sí misma, o asistida 
por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 
de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 
con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 
el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 
de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 
actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud 
pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 
Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 
el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 
contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 



66 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 
recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) 
Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sectores poblacionales que cuentan con mayor 
marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 
PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como principal fuente de financiamiento para dar cumplimiento a las 
acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 
contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las cuales, se encuentra el SNSP, los recursos que 
le son asignados a través del Ramo 12 conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 
25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 
rectoría y gobernanza de “LA SECRETARÍA”, así como su operación territorial se llevará a cabo a través 
del SNSP. 

VI. El MAS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 
líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 
Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 
sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 
conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 
salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 
de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 
recursos federales. 

VII. El MAS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 
los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 
Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 
sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 
cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por “LA SECRETARÍA”, a través del SNSP, y 
operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 
permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 
coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 
como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio SS-0536-2023, el entonces C. Secretario de 
Salud, instruyó a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud (ahora Subsecretaría de Políticas 
de Salud y Bienestar Poblacional) para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecutara las 
acciones necesarias para la implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, es responsable 
de coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, las cuales, derivan de los Programas de Acción Específico a su cargo, vigentes a la fecha, 
en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Con fecha 30 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el Convenio de 
Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en 
adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que “LA SECRETARÍA”, con 
cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el 
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personal de salud federal que será asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional 
de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven 
del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de 
cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. En observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico se considera la 
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de “LA SECRETARÍA” 
para el ejercicio fiscal 2025. 

XIII. En el caso del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDAD TÉCNICA”, tiene 
a su cargo el siguiente Programa de Acción Específico y Programa Presupuestario: 

Unidad Administrativa/Órgano 
Administrativo Desconcentrado 

Programa de Acción Específico y/o 
Programa Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 
Hemocomponentes y Células Troncales 
Hematopoyéticas seguros/ Asistencia 
social y protección del paciente 

P013 

 

XIV. Considerando que, la “UNIDAD TÉCNICA”, realiza acciones de acceso equitativo de sangre, 
hemocomponentes y células troncales, conforme a su ámbito de competencia; lo cual, contribuye a fortalecer 
las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su participación en el 
presente instrumento jurídico, con la finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos al grado 
de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en su respectivo Programa de 
Acción Específico. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara, que: 

I.1. El Dr. Ramiro Lopez Elizalde, en su carácter de Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, según 
lo previsto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 8, fracción XVII y 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud (RISS), cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se 
acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer a la persona titular de la Secretaría de Salud las políticas en las materias de salud 
pública, prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades, de salud mental y adicciones, y de 
discapacidad, así como establecer las estrategias de ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y 
la evaluación de aquellas políticas que sean aprobadas; además, coordinar el proceso de análisis, planeación, 
programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear 
y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 
bajo su adscripción, coordinar en el ámbito de su competencia el desarrollo de los Consejos Nacionales en 
materia de salud pública; elaborar, gestionar, coordinar y promover la integración de las políticas y procesos 
de salud pública, y los programas que de ella deriven para la prevención y promoción de la salud, control de 
enfermedades, salud mental y adicciones, así como de accidentes; promover mecanismos para fomentar la 
participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 
federativas, de los sectores público, privado, social y, de la sociedad en general, en acciones de salud pública, 
prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, salud 
mental y adicciones, así como proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; así como, proponer a la persona titular de la Secretaría, las políticas, estrategias, programas, 
lineamientos y disposiciones normativas necesarias para la implementación, operación, vigilancia, evaluación 
y control del Servicio Nacional de Salud Pública; dirigir, en coordinación con la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud Pública, el Servicio Nacional de Salud Pública; diseñar, articular e instrumentar el modelo 
integral de procesos operativos sustantivos que estén a cargo de la Subsecretaría, con la finalidad de procurar 
la transversalidad e integración de las operaciones correspondientes; y coordinar las acciones para el 
cumplimiento operativo de las diversas unidades responsables y órganos desconcentrados con el fin de que 
se privilegie la integralidad de las operaciones entre las diversas áreas bajo la responsabilidad de la 
Subsecretaría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RISS. 
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I.3. Las Direcciones Generales de Epidemiología; y de Políticas en Salud Pública, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son sus Unidades 
Administrativas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones IX, XVIII y XXVI del 
RISS, con las atribuciones que les confieren los artículos 30, 35 y 42 del citado reglamento; asimismo los 
Centros Nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de 
Prevención y Control de Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, son algunos de sus 
órganos administrativos desconcentrados, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, 
fracciones VI, VII, VIII, IX, X y XI del RISS, con las atribuciones que se contienen en los artículos 48, 50, 52, 
53, 54 del citado ordenamiento reglamentario. 

I.4. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 27 de marzo de 2025, asisten a la celebración del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO” las Direcciones Generales, Políticas en Salud Pública y de Epidemiología, así como el 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; los Centros Nacionales 
de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia; y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones en su calidad de Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se encuentran adscritos a la Subsecretaría 
de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional. 

I.5. Con fundamento en los artículos 18 fracción VIII y XVIII; y 46 fracción VII y VIII del RISS, los titulares 
de las Direcciones Generales, de Políticas en Salud Pública; de Epidemiología, así como del Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, los Centros Nacionales de Equidad 
de Género y Salud Sexual y Reproductiva; de la Transfusión Sanguínea; de Prevención y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis; y para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, y la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones, se encuentran facultados para suscribir 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 
en copia fotostática se acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. Asimismo, de acuerdo 
con lo establecido en el RISS, a las citadas unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y control de enfermedades, políticas en salud pública, de transfusión sanguínea y vigilancia 
epidemiológica, participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema 
Nacional de Salud y el Sistema Nacional de Salud Pública; promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que 
permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos 
utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.6. Cada una de las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, cuentan con la disponibilidad técnica y 
presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025. 

I.7. Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como su domicilio el ubicado 
en la Av. Marina Nacional número 60, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11410, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. El Estado de Durango es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango, con personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 
Gobernador del Estado. 

2. Que el Lic. Franklin Corlay Aguilar, quien es el Secretario de Finanzas y de Administración, participa 
en la suscripción del presente Convenio, quien acredita la personalidad con la que comparece 
mediante nombramiento expedido por el Dr. Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Gobernador 
del Estado, de fecha 19 de julio del 2024 y cuenta con las facultades legales de acuerdo a los 
artículos 19 fracción II y 21 fracción II de la de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango. 
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3. Que el Dr. Moisés Nájera Torres, quien es el Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Durango, participa en la suscripción del presente Convenio, quien acredita la personalidad 
con la que comparece mediante nombramiento expedido por el Dr. Esteban Alejandro Villegas 
Villarreal, Gobernador del Estado, de fecha 04 de marzo del 2024 y cuenta con las facultades legales 
de acuerdo a los artículos 17 fracción VI del Decreto Administrativo que modifica el diverso por el que 
se crea Servicios de Salud de Durango con carácter de Organismo Público Descentralizado, así 
como el artículo 30 fracción XII del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Durango. 

4. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Calle 
Cuauhtémoc No. 225 Norte, Zona Centro, C.P. 34000, Durango, Dgo 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 
en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 
el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” realizar acciones en materia de salud pública, consideradas en el 
MAS-BIENESTAR, mediante intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la 
adecuada operación del SNSP. 

En los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 
recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 7 se precisan los Indicadores y 
Metas, que servirán para la medición, evaluación y rendición de cuentas del ejercicio y aplicación de los 
recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD” anexos que debidamente firmados por 
“LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD" se realizará conforme al Anexo 2 del presente instrumento. 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado por “LAS PARTES” el presente 
instrumento jurídico y/o cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
y de Administración de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; por lo que, se 
registrarán por “LA ENTIDAD”, en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables 
y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, 
ejercicio, ejecución y comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entrega sea de insumos en especie “LA SECRETARÍA” realizará la entrega a “LA ENTIDAD” 
según su necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino 
final, debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, por la cantidad de $ 103,066,619.12 ( CIENTO TRES MILLONES SESENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 12/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud 
pública, mediante intervenciones transversales, integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, 
metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 46,992,691.01 ( CUARENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 01/100 M.N.), 
se radicarán a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito a 
“LA SECRETARÍA”. 

Para tal efecto, la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y 
sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

La ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula se realizará por cada una de las 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados conforme al calendario establecido en 
el Anexo 3 del presente instrumento jurídico, por lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” 
cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito por “LAS PARTES” así como el registro de 
la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en 
que realizó la ministración de los recursos presupuestarios a la Secretaría de Finanzas y de Administración de 
“LA ENTIDAD”, conforme a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

La Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD” se obliga a ministrar los recursos a que 
se refiere el párrafo anterior a la UNIDAD EJECUTORA, junto con los rendimientos financieros que se 
generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no 
mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, de 
conformidad con el “ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como UNIDAD EJECUTORA a la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro del plazo señalado anteriormente, de manera enunciativa mas no limitativa: el 
monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados por la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”. 

La UNIDAD EJECUTORA deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría 
de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD” abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica 
para este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a lo cual, no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir 
lo ministrado a otras cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en aptitud de suspender o 
cancelar subsecuentes ministraciones de subsidios. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la UNIDAD EJECUTORA dentro 
del plazo establecido en el párrafo anterior, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos y 
comprobados en los términos establecidos en los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo 
“LA ENTIDAD” proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA” por conducto 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. Dicho reintegro aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados 
para propósitos distintos a los autorizados en el presente instrumento. 

Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la ministración, la Secretaría de Finanzas y 
de Administración de “LA ENTIDAD”, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” por conducto de 
las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno 
de “LOS PROGRAMAS”, a manera de informe y mediante oficio; el estado de cuenta bancario en donde se 
identifiquen los recursos presupuestarios federales ministrados y los rendimientos financieros generados. 
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Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$56,073,928.10 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS 10/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
de Durango. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 
jurídico serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 
solicitar su devolución para reasignarlos. 

Los insumos/ bienes derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, una vez cubiertos los 
requisitos y disposiciones jurídicas aplicables, que sean suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de 
“LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico, se señalan para efectos informativos en el 
Anexo 6 del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, por lo que el control, vigilancia y supervisión respecto 
de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos insumos/ bienes, serán responsabilidad de la Unidad 
Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado que haya recibido la donación, En consecuencia, la 
información de la distribución de los insumos/bienes referidos en el presente párrafo se incluye sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, como parte 
de sus atribuciones que tiene para coordinar el proceso de análisis, planeación, programación, 
presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, para alinear y optimizar los 
recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, así como, 
promover mecanismos para fomentar la participación de las entidades federativas, en acciones de salud 
pública, prevención, promoción de la salud y control de enfermedades, así como en materia de accidentes, 
salud mental y adicciones y, proponer para ello, las estrategias, instrumentos y mecanismos que 
correspondan; podrá establecer en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que se realicen ministraciones 
subsecuentes de recursos presupuestarios durante el presente ejercicio fiscal y con cargo a los recursos 
disponibles, conforme a las previsiones que se establecen en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
considerando los siguientes objetivos: 

1. El inicio de operaciones en las entidades federativas. 

2. Consolidación y continuidad en el ejercicio del gasto. 

3. Necesidades en materia de salud pública detectadas derivado de la operación en las entidades 
federativas o la atención de urgencias y/o emergencias en salud. 

Con base en lo descrito en el párrafo anterior, el monto al que se refiere la presente cláusula se destinará 
al inicio de operaciones en las entidades federativas en cumplimiento a las acciones previstas en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, y sus anexos. 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos destinados en el marco del presente convenio serán 
ministrados a "LA ENTIDAD” en una o varias ministraciones, conforme a lo establecido en el Anexo 3 del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin que sea limitante para ministraciones futuras que, en su caso el 
“GTT” determine se requieran para atender la necesidad de mejoras en la operación de “LOS PROGRAMAS”, 
acreditando la correcta aplicación y comprobación de los recursos conforme a los objetivos pactados, 
indicadores y metas establecidos, en observancia a lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y demás normativa aplicable a la materia. 

Por lo tanto, en caso de incumplimiento “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las ministraciones de subsidios. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 
y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro del marco de sus atribuciones y 
a través de los mecanismos que implemente para tal fin, que los recursos presupuestarios federales 
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, sean 
destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico a que se refiere la Cláusula 
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 
sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento, informar y 
evaluar en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 
instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 
la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 
presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

5. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que se 
reporte, enviará a “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos 
Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, el informe detallado sobre el 
ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento 
jurídico, así como pormenorizado sobre el avance financiero y copia del estado de cuenta bancario más 
reciente, sin que este exceda de un mes, mediante los cuales, deberá identificar e informar las transferencias 
o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados, en su caso. 

Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, 
Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública que se adjunta al 
presente instrumento como Anexo 8 al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital 
legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que se hace referencia y la 
Relación de Gasto sobre el ejercicio de los recursos transferidos. En virtud de ello, el informe que presente 
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

En el informe mensual a que se refiere el presente numeral, sólo se señalarán los recursos efectivamente 
ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se ejercieran recursos, el 
informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente las razones por las que no fueron 
ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de 
realización de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, “LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá en 
todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio 
de dichos recursos. 

6. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 
a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 
ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 
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“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2025; y en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio; debiendo exhibir la documentación original 
comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

7. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 
a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca para apoyar el seguimiento 
a la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados a “LA ENTIDAD”. 

8. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos federales 
que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y documentación 
correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” conforme a lo dispuesto por el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, estará en 
aptitud de suspender o cancelar la subsecuente ministración de recursos presupuestarios federales, dando 
aviso de inmediato de dicha omisión.a las autoridades fiscalizadoras federales y estatales competentes. 

9. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, en 
coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 
“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación, control y seguimiento con “LA ENTIDAD”. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD”, se aplicarán para la realización de las acciones en materia de salud pública a que se refiere la 
Cláusula Primera del presente instrumento, mediante la implementación de intervenciones transversales, 
integrales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS” que se establecen en el Anexo 7 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. – Los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales que ministre y suministre respectivamente “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se aplicaran para 
reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MAS-BIENESTAR que, 
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 
“LOS PROGRAMAS” a fin de contribuir con “LA ENTIDAD” a la adecuada operación del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales a los que alude la Cláusula SEGUNDA de este 
instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen a que refiere el párrafo anterior, 
deberán ser ejercidos con cargo a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través 
de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” y conforme a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución 
del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 
“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2025; y Criterios 
para la Comprobación del Gasto, 2025, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo que, 
en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 
y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
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SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 
que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 
suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $853,288.36 (OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 36/100 M.N.), serán ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Políticas en Salud Pública a “LA ENTIDAD”, y se 
deberá observar lo establecido en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2025, mismos que, para tal 
efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 
por “LA SECRETARÍA” a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, objeto del presente 
Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 
Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, exclusivamente para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, con estricta 
sujeción a lo establecido en el Anexo 7 del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del 
ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, a 
“LA SECRETARÍA”, a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores 
al cierre de mes, en el cual, se hayan recibido los recursos federales que se detallan en el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO”, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y el estado de cuenta bancario en 
el cual, deberá identificar los rendimientos generados. 

Asimismo, la UNIDAD EJECUTORA deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS” mediante oficio, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores al cierre 
de mes en el cual, se realizó la recepción de la ministración por parte de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la recepción de dichas 
ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la 
normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los recursos; 
precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 
Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico CFDI, junto con los estados de cuenta bancarios 
que acrediten la recepción de dichos recursos. 

IV. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional, los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los 
recursos presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
de Durango, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa 
aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos establecidos en los Criterios para la comprobación 
del gasto, 2025, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el Convenio. 

V. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO”, la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Servicios 
de Salud de Durango y cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 
2025, mismos que forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá 
cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto, haciéndose mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio 
fiscal 2025. 
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VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango por lo 
menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 7 del presente 
instrumento y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango, por lo 
menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran 
a requerirle. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango, la 
documentación comprobatoria original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte 
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora 
a los Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio, mediante los formatos establecidos en el Anexo 9 del presente instrumento, conforme resulte 
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del primero, 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2025 y a más tardar el 15 de marzo del 2026, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2025, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos ministrados financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando 
el nombre del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 
comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 
nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, 
cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance 
suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 
frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 
porcentaje de avance. 

X. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 
soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VIII de la 
presente Cláusula. 

XI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Políticas en Salud Pública y de Epidemiología y por los centros 
nacionales de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva; de Prevención y Control de Enfermedades; 
para la Prevención y Control del VIH/SIDA y Hepatitis y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XIV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo establecido 
en la normativa aplicable, por conducto de la UNIDAD EJECUTORA, responsable ante “LA SECRETARÍA” del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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XV. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, de 
aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia 
de los recursos federales ministrados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XVI. Gestionar a través de la UNIDAD EJECUTORA, a más tardar a los cinco (5) días hábiles de la 
recepción de los recursos, el inicio de los procesos de adquisición y contratación necesarios para dar 
cumplimiento al objeto del presente instrumento jurídico e informar mensualmente mediante correo electrónico 
institucional a “LA SECRETARÍA” respecto del avance de los mismos, conforme a lo dispuesto en los 
Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XVII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 
de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XVIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, una vez devengados conforme al avance 
del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 
que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 
ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIX. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 
lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 
materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XX. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 
en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XXI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 
con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XXII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP 
y las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 
“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MAS-BIENESTAR, conforme a lo establecido en el Anexo 5 del 
presente instrumento jurídico y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos 
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los Lineamientos por los que se 
establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

XXIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de 
los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de los 
resultados que se obtengan con los mismos. 

XXIV. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 
y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 
federales ministrados. 

XXV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización 
de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XXVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos 
que le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXVIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2025, no hayan sido devengados. 
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XXIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA”, e informar mensualmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 
así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 
dichos reintegros. 

En caso de realizar reintegros extemporáneos deberán realizar el cálculo y pago de cargas financieras de 
conformidad con lo establecido en el numeral 55 de las Disposiciones Generales en Materia de Funciones 
de Tesorería, debiendo entregar la documentación comprobatoria (línea de captura, recibo de pago bancario 
y el recibo del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC), en donde aparezca la clave de 
la dependencia y número de referencia) de dichos pagos a “LA SECRETARÍA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Durango. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 
obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y de Administración de la 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de 
este “CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, 
en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Durango de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido 
y detallado en el Anexo 6 de este “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 
suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para la realización 
de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a que se refiere la Cláusula Primera de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 
serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 
de recursos humanos lo establecido en los Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo 12, 2025. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento , las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar 
Poblacional conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la 
aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin 
perjuicio de que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar 
visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 de la Clausula Tercera del presente instrumento. 

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
a la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 
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ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 
cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine 
el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción IX de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, 
establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales 
ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el presente convenio y los 
insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados 
a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la 
entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el Convenio. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2026, mediante el formato establecido en el Anexo 10 del 
presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 
concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 
comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio. 

XIV. Designar a las personas servidoras públicas responsables de asistir a las personas Titulares de la 
Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, y de las Unidades Administrativas y Órganos 
Administrativos Desconcentrados en las acciones de seguimiento necesarias para el cumplimiento de las 
obligaciones del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

XV. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO”, a la Auditoría Superior 
de la Federación. 

XVI. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO Y AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO” - La “UNIDAD TÉCNICA” tendrá la obligación de 
entregar mediante oficio dirigido al Titular de la Subsecretaría de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional la 
información correspondiente al grado de avance y cumplimiento de objetivos, estrategias, líneas de acción, 
actividades e indicadores establecidos en el Programa de Acción Específico y en el programa presupuestario, 
según corresponda, para su respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2026. 

Asimismo, la “UNIDAD TÉCNICA” deberá proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les sea 
requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 

DÉCIMA PRIMERA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
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Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

El control y la fiscalización de dichos recursos quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente “CONVENIO 
ESPECÍFICO”, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los 
fines que se señalan en el presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, de la 
Contraloría Estatal y/o equivalente y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, “LA SECRETARIA” por conducto de las 
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 
“LOS PROGRAMAS”, dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, para su intervención y se 
solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos transferidos no devengados ni 
comprobados, así como los rendimientos financieros generados y en su caso el pago de cargas financieras, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan la creación de un Grupo de Trabajo Técnico, en adelante, “GTT”, cuyo propósito 
será revisar, analizar, proponer y dictaminar, de manera colegiada las adecuaciones en los términos y 
condiciones que se incluyen en los anexos relacionados con este Convenio, con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad que privilegien la transversalidad, la integralidad y transparencia en las operaciones 
sustantivas derivadas de “LOS PROGRAMAS” que son administrados por las diferentes Unidades 
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados integrantes del presente instrumento jurídico, y 
que eventualmente pudieran derivar la necesidad de realizar modificaciones en la asignación y distribución de 
los recursos federales. 

El “GTT” estará integrado por las y los titulares y/o encargados de despacho de las “LAS PARTES” o a 
quienes se designen con base en la normatividad aplicable, debiendo contar con capacidad para el análisis y 
toma de decisiones. Su composición deberá incluir, al menos, un representante de cada una “LAS PARTES”. 

De manera enunciativa, más no limitativa, las funciones que deberá llevar a cabo el “GTT” son 
las siguientes: 

1. Identificar, clasificar e integrar, los datos e información de las instancias involucradas en este Convenio 
que le permitan cumplir el propósito. 

2. Definir, diseñar e implementar un programa de trabajo que articule las actividades del “GTT” durante la 
vigencia del presente instrumento, estableciendo plazos, objetivos específicos, alcance y reglas de operación 
del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

3. Realizar análisis y deliberaciones técnicas, operativas, normativas y administrativas de manera 
proactiva, de tal manera que esto contribuya en la mejora continua de las operaciones, que a su vez deriven 
en la optimización en el uso de los recursos públicos involucrados. 

4. Revisar, analizar y dictaminar las solicitudes de adecuaciones programáticas que para tal efecto 
pudieran emitir “LAS PARTES”, así como los posibles cambios administrativos necesarios para garantizar la 
consolidación y continuidad operativa o atención de necesidades en materia de salud pública detectadas 
derivado de la operación en las entidades federativas o la atención de urgencias y/o emergencias de salud. 

5. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en este “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
asegurando que la comprobación del gasto se realice conforme a la normativa vigente y dentro de los 
plazos estipulados. 

6. Fortalecer el monitoreo del ejercicio del gasto, mediante la elaboración de informes periódicos e 
informes de evaluación intermedia, que sirvan de base para ajustar oportunamente la asignación de recursos 
conforme al objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

7. Actualizar, de manera periódica, el programa de trabajo que regule sus actividades, las cuales incluirán 
mecanismos de seguimiento y evaluación intermedia, permitiendo la toma de decisiones informadas durante 
la vigencia del Convenio. 
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8. Presentar las propuestas de mejora y optimización de los recursos al Subsecretario de Políticas de 
Salud y Bienestar Poblacional, a efecto de que, en el ámbito de la coordinación del proceso de análisis, 
planeación, programación, presupuestación y propuesta de mecanismos, conforme a la normatividad vigente, 
para alinear y optimizar los recursos asignados a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados y órganos, bajo su adscripción, se determinen las directrices respectivas a efecto de que el 
“GTT” acuerde los medidas de su implementación y comunicación a “LAS PARTES” para su debido 
cumplimiento del objeto del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 

9. Atender las asignaciones específicas que pudiera emitir el Subsecretario de Políticas de Salud y 
Bienestar Poblacional con el fin de solventar situaciones contingentes potenciales en la operación territorial en 
las entidades federativas. 

Las decisiones y recomendaciones emitidas por el “GTT”, una vez debidamente consensuadas entre 
“LAS PARTES”, serán de carácter vinculante y deberán ser implementadas, en forma inmediata o en los 
plazos que se establezcan, con el fin de optimizar el uso de los recursos y asegurar la continuidad operativa 
de “LOS PROGRAMAS” en los plazos que acuerden “LAS PARTES” y con base en la normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 
que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 
salud pública consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parametros establecidos en ”LOS PROGRAMAS” y a su adecuada operación como parte 
del SNSP conforme a lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 
Ramo12, 2025”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2025. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 
implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 
para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 
acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 
rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 
les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio. 
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II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 
que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 
instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, 
lo firman por cuadruplicado a los 28 días del mes de marzo del año 2025. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN 

DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD 

PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 

DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”: 

1 Dr. Ramiro López Elizalde  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud  

2 Dra. Adriana Stanford Camargo  Directora de Evidencia en Salud de la Dirección General 
de Políticas en Salud Pública  

3 Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández  Director General De Epidemiología  

4 Dra. Estrella Albarrán Suárez  Directora para la Prevención de Accidentes del 
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes  

5 Lic. Teresa Ramos Arreola  Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género, Salud Sexual y Reproductiva  

6 Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez  Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades  

7 Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez  Director General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA  

8 Dr. Daniel Aceves Villagrán  Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia  

9 Lic. Nérida Rodríguez Mejía  Coordinadora Administrativa del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea  

10 Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez  Comisionado Nacional de Salud Mental y Adicciones  

 

Nota: En observancia a lo dispuesto en el artículo SEXTO transitorio del Decreto por el que se expide el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 27 de febrero de 2025, las referencias y 
facultades previstas en los nombramientos que se adjuntan al presente, se entenderán hechas y atribuidas a 
las Unidades Responsables competentes que cambiaron de denominación de conformidad con lo señalado en 
el Reglamento de referencia. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”: 

1 Dr. Moisés Nájera Torres Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Durango 

2 Lic. Franklin Corlay Aguilar Secretario de Finanzas y de Administración 
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Ramiro López Elizalde 

Presente. 

 

 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos 

Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, he tenido a bien nombrarlo, como: 

 

 

Subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud de la 

Secretaría de Salud. 

 

 

Con las atribuciones y facultades legales y administrativas 

inherentes a su cargo, debiendo desempeñar su mandato con 

responsabilidad, compromiso y amor al pueblo. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2024. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 Sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal 

 

Nombramiento No. C-124/2014 

 

 

C. ADRIANA STANFORD CAMARGO 

P R E S E N T E 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo, 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5 fracción II, inciso a) 

de su Reglamento, y artículo 29 Fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, tengo a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE EVIDENCIA EN SALUD 

 

Con el rango de Dirección de Área, con código 12-310-1-CFMB002-0000024-E-C-C, 

puesto adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud, a partir del día 16 de 

marzo de 2014. 

 

 

“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

México, D.F., a 16 de marzo de 2014. 

 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Maximina Graciela Romero Monroy 

Directora General de Recursos Humanos 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

 

Nombramiento No. DD-001/2025 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

 

C. MIGUEL ÁNGEL LEZANA FERNÁNDEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XVII Bis y 7, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 
rango de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-057/2023 

 

 

C. ESTRELLA ALBARRAN SUAREZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo, 33 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 
6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me 
permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango 
de Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000018-E-C-C, adscrita al Secretariado 
Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de julio de 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-003/2025 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

C. TERESA RAMOS ARREOLA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción II y 7, fracciones XV, XXIV Y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a) y 214 del Acuerdo por el que se establecen las 
Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración Pública 
Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 
rango de Dirección General, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2025. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-033/2024 

Código 12-0D0-1-M1C029P-0000531-E-L-V 

 

C. RAFAEL RICARDO VALDEZ VÁZQUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción VII y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000042-E-L-C 

 

C. JUAN LUIS MOSQUEDA GÓMEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, 
fracción VIII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, así como 204, fracción III, inciso a), y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones generales en materia de recursos humanos de la Administración 
Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido 
a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. LD-034/2024 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

C. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción IX y 7, 
fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 
204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del Acuerdo por el que se establecen 
las Disposiciones en materia de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 
de Dirección General, adscrito a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

Oficina del Secretario 

Oficio SFP/100/117/2024 

México, Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024 

 

Nérida Rodríguez Mejía 

P r e s e n t e. 

 

De conformidad con el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 03 de mayo de 2023, el cual atribuyó a la Secretaría 
de la Función Pública nuevas facultades; entre otras, la de designar y, en su caso, remover 
a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas, y equivalentes, de 
las dependencias, incluidos las de sus órganos administrativos desconcentrados. 

 

Al respecto, hago de su conocimiento que he tenido a bien designarla como Coordinadora 
Administrativa del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, a partir del 1 de marzo de 
2024, con todas las atribuciones que le corresponde como Titular de dicho encargo. 

 

Lo anterior se fundamenta en los artículos 37, fracción XII Bis, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 10, fracciones I, III y XIV y 11, fracción V, inciso g), 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de 
septiembre de 2023. 

 

 

Atentamente 

El Secretario 

 

 

Rúbrica. 

Roberto Salcedo Aquino 

 

C.c.p. Dr. Jorge Alcocer Varela, Secretario de Salud. Para su conocimiento. Presente. 
Lic. Thalía Concepción Lagunas Aragón, Subsecretaría de la Función Pública. Para 
su conocimiento. Presente. 
Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora, Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea. Para su conocimiento. 
Lic. Ramón Montaño Cuadra, Jefe de la Unidad de Gobierno de Unidades de 
Administración y Finanzas en la Secretaría de la Función Pública. Para su 
conocimiento. 
Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud. Para su conocimiento. 

JDMH/JAAA/DLCB 
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Salud 

Secretaría de Salud 

 

Nombramiento No. DD-010/2024 

Código 12-Y00-1-M1C030P-0000002-E-X-A 

 

C. FRANCISCO JOSÉ GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVII del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; Sexto del Decreto por el que 
se crea la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Salud y 7, fracción XV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he 
tenido a bien nombrarlo: 

 

TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Designación Directa, 
rango de Titular de Unidad, adscrito a las Oficinas Directas del Secretario. 

 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 
asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 
debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2024. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ 
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DURANGO 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

DR. MOISES NÁJERA TORRES 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 98, FRACCIÓN IV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, ASÍ COMO 5, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, A PARTIR DE ESTA 

FECHA, SE LE OTORGA NOMBRAMIENTO COMO: 

 

SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS 

DE SALUD DE DURANGO 

 

EXHORTÁNDOLE A QUE DURANTE EL DESEMPEÑO DEL 

CARGO QUE LE HA SIDO CONFERIDO, SE CONDUZCA EN 

TODO MOMENTO OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN 

EL SERVICIO PÚBLICO. 

 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., 04 DE MARZO DE 2024. 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO 
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DURANGO 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

 

LIC. FRANKLIN CORLAY AGUILAR 

 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 98, FRACCIÓN IV 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, ASÍ COMO 5, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, A PARTIR DE ESTA 

FECHA, SE LE OTORGA NOMBRAMIENTO COMO: 

 

SECRETARIO DE FINANZAS 
Y DE ADMINISTRACIÓN 

 

EXHORTÁNDOLE A QUE DURANTE EL DESEMPEÑO DEL 

CARGO QUE LE HA SIDO CONFERIDO, SE CONDUZCA EN 

TODO MOMENTO OBSERVANDO LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN 

EL SERVICIO PÚBLICO. 

 

 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., 19 DE JULIO DE 2024. 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL 

GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO 
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ANEXO 2 

Identificación de “LOS PROGRAMAS” por Programa Presupuestario en materia de Salud Pública. 

Durango MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 0.00 33,804,763.10 33,804,763.10
E036 Programa de vacunación 0.00 33,804,763.10 33,804,763.10
1 Vacunación Universal 0.00 33,804,763.10 33,804,763.10
 1 Vacunación Universal VA010 0.00 33,804,763.10 33,804,763.10

Total 1 0.00 33,804,763.10 33,804,763.10

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 842,345.00 4,427,459.31 5,269,804.31
P016 Prevención y atención del VIH, sida y otras ITS 842,345.00 4,427,459.31 5,269,804.31
1 VIH y otras ITS 842,345.00 4,427,459.31 5,269,804.31
 1 VIH y otras ITS VH030 842,345.00 4,427,459.31 5,269,804.31

Total 1 842,345.00 4,427,459.31 5,269,804.31

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 6,223,850.36 0.00 6,223,850.36
P018 Prevención y control de enfermedades 1,495,724.00 0.00 1,495,724.00
1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 1,495,724.00 0.00 1,495,724.00
 1 Comunidades y muncipios CS010 1,459,724.00 0.00 1,459,724.00

 3 Indigenas CS010 36,000.00 0.00 36,000.00

Total 1 1,495,724.00 0.00 1,495,724.00

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 4,728,126.36 0.00 4,728,126.36
1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 4,728,126.36 0.00 4,728,126.36
 2 Estilos de vida saludables OB010 3,224,314.00 0.00 3,224,314.00

 4 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de 
Riesgos 

OB010 250,208.00 0.00 250,208.00

 5 Personas en Movilidad OB010 400,316.00 0.00 400,316.00

 6 SNSP OB010 853,288.36 0.00 853,288.36

Total 1 4,728,126.36 0.00 4,728,126.36

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 16,904,519.46 9,634,996.65 26,539,516.11
P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 492,902.45 492,902.45
1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 139,003.00 139,003.00
 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 0.00 139,003.00 139,003.00

Total 1 0.00 139,003.00 139,003.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 204,085.01 204,085.01

 3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

EE060 0.00 204,085.01 204,085.01

Total 3 0.00 204,085.01 204,085.01
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Durango MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

4 Emergencias en Salud 0.00 149,814.44 149,814.44

 4 Emergencias en Salud EE010 0.00 149,814.44 149,814.44

Total 4 0.00 149,814.44 149,814.44

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 10,435,342.00 0.00 10,435,342.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 9,589,632.00 0.00 9,589,632.00

 7 Enfermedades Cardiometabólicas OB010 9,589,632.00 0.00 9,589,632.00

Total 7 9,589,632.00 0.00 9,589,632.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 845,710.00 0.00 845,710.00

 8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento OB010 845,710.00 0.00 845,710.00

Total 8 845,710.00 0.00 845,710.00

U009 Vigilancia epidemiológica 6,469,177.46 9,142,094.20 15,611,271.66

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 22,000.00 0.00 22,000.00

 1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes EE070 22,000.00 0.00 22,000.00

Total 1 22,000.00 0.00 22,000.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 5,346,185.00 9,142,094.20 14,488,279.20

 1 Paludismo EE020 809,116.00 0.00 809,116.00

 4 Intoxicación por Artrópodos EE020 540,060.00 0.00 540,060.00

 5 Dengue EE020 3,997,009.00 9,142,094.20 13,139,103.20

Total 2 5,346,185.00 9,142,094.20 14,488,279.20

4 Emergencias en Salud 270,500.00 0.00 270,500.00

 4 Emergencias en Salud EE010 270,500.00 0.00 270,500.00

Total 4 270,500.00 0.00 270,500.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 86,872.40 0.00 86,872.40

 6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias Crónicas 

EE060 86,872.40 0.00 86,872.40

Total 6 86,872.40 0.00 86,872.40

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 270,438.00 0.00 270,438.00

 9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales EE080 270,438.00 0.00 270,438.00

Total 9 270,438.00 0.00 270,438.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 473,182.06 0.00 473,182.06

 10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas EE010 473,182.06 0.00 473,182.06

Total 10 473,182.06 0.00 473,182.06
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Durango MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 19,808,966.84 8,176,933.04 27,985,899.88

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 19,808,966.84 8,176,933.04 27,985,899.88

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,808,966.84 8,176,933.04 27,985,899.88

 1 SSR para Adolescentes SR040 9,932,441.70 10,187.30 9,942,629.00

 2 PF y Anticoncepción SR030 2,482,096.00 885,576.23 3,367,672.23

 3 Salud Materna MJ070 1,976,825.92 4,637,048.16 6,613,874.08

 4 Salud Perinatal MJ080 2,142,361.72 1,974,410.00 4,116,771.72

 5 Aborto Seguro SR050 1,675,888.00 597,471.35 2,273,359.35

 6 Violencia de Género PG030 1,599,353.50 72,240.00 1,671,593.50

Total 1 19,808,966.84 8,176,933.04 27,985,899.88

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,905,009.00 29,776.00 1,934,785.00

P018 Prevención y control de enfermedades 0.00 29,776.00 29,776.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 0.00 29,776.00 29,776.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 0.00 29,776.00 29,776.00

Total 2 0.00 29,776.00 29,776.00

U009 Vigilancia epidemiológica 1,905,009.00 0.00 1,905,009.00

1 Vigilancia Epidemiológica 547,116.00 0.00 547,116.00

 1 Vigilancia Epidemiológica EE030 547,116.00 0.00 547,116.00

Total 1 547,116.00 0.00 547,116.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,357,893.00 0.00 1,357,893.00

 2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio EE040 1,357,893.00 0.00 1,357,893.00

Total 2 1,357,893.00 0.00 1,357,893.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,308,000.35 0.00 1,308,000.35

P018 Prevención y control de enfermedades 1,308,000.35 0.00 1,308,000.35

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,308,000.35 0.00 1,308,000.35

 1 Seguridad Vial AC010 676,300.00 0.00 676,300.00

 2 PA en Grupos Vulnerables AC020 325,000.00 0.00 325,000.00

 3 Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  AC030 281,700.35 0.00 281,700.35

 4 Movilidad activa AC040 25,000.00 0.00 25,000.00

Total 1 1,308,000.35 0.00 1,308,000.35

Total general 46,992,691.01 56,073,928.10 103,066,619.12 
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ANEXO 3 

RECURSOS FINANCIEROS CALENDARIO DE MINISTRACIONES DE “LOS PROGRAMAS”. 

De conformidad con la cláusula SEGUNDA. – MINISTRACIÓN del presente CONVENIO, para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará 
los recursos presupuestarios federales hasta por un monto de $ 46,992,691.01 ( CUARENTA Y SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 01/100 M.N.), 
los cuales se radicarán a la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, misma que, debe ser informada por escrito 
a “LA SECRETARÍA” conforme al siguiente calendario. 

Calendario 

(Pesos) 

MINISTRACIÓN Mes MONTO HASTA EL QUE ASCENDERÁ 
LA MINISTRACIÓN 

Primera Abril 24,913,309.88 

Segunda Mayo 22,079,381.13 

GRAN TOTAL 46,992,691.01 

 

Calendario Primera Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros por Unidad Responsable, Programa Presupuestario 
y Programa de Acción Específico. 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

Comunidades y municipios 

P018 Abril 702,648.44

Total Comunidades y municipios 702,648.44

Estilos de vida saludables 

U008 Abril 1,983,309.33

Total Estilos de vida saludables 1,983,309.33

Indígenas 

P018 Abril -

Total Indígenas -

Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

U008 Abril 244,208.00

Total Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 244,208.00

Personas en Movilidad 

U008 Abril 359,882.67

Total Personas en Movilidad 359,882.67

SNSP 

U008 Abril 486,841.93

Total SNSP 486,841.93

Total Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 3,776,890.37

Total 310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 3,776,890.37
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

Aborto Seguro 

P020 Abril 412,221.33

Total Aborto Seguro 412,221.33

PF y Anticoncepción 

P020 Abril 1,111,109.33

Total PF y Anticoncepción 1,111,109.33

Salud Materna 

P020 Abril 1,634,454.67

Total Salud Materna 1,634,454.67

Salud Perinatal 

P020 Abril 1,428,383.32

Total Salud Perinatal 1,428,383.32

SSR para Adolescentes 

P020 Abril 2,536,402.33

Total SSR para Adolescentes 2,536,402.33

Violencia de Género 

P020 Abril 920,549.33

Total Violencia de Género 920,549.33

Total Salud Sexual y Reproductiva 8,043,120.32

Total L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 8,043,120.32

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

U009 Abril 1,357,893.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,357,893.00

Total Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,357,893.00

Vigilancia Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 

U009 Abril 296,560.44

Total Vigilancia Epidemiológica 296,560.44

Total Vigilancia Epidemiológica 296,560.44

Total 316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,654,453.44

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

VIH y otras ITS 

P016 Abril 842,345.00

Total VIH y otras ITS 842,345.00

Total VIH y otras ITS 842,345.00

Total K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 842,345.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  

P018 Abril 234,825.35

Total Modelo de Atención Médica Prehospitalaria  234,825.35

Movilidad activa 

P018 Abril -

Total Movilidad activa -

PA en Grupos Vulnerables 

P018 Abril -

Total PA en Grupos Vulnerables -

Seguridad Vial 

P018 Abril 137,500.00

Total Seguridad Vial 137,500.00

Total Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 372,325.35

Total 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES 

372,325.35

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

Dengue 

U009 Abril 1,397,009.00

Total Dengue 1,397,009.00

Intoxicación por Artrópodos 

U009 Abril 470,060.00

Total Intoxicación por Artrópodos 470,060.00

Paludismo 

U009 Abril 809,116.00

Total Paludismo 809,116.00

Total Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 2,676,185.00

Emergencias en Salud 

Emergencias en Salud 

U009 Abril 65,500.00

Total Emergencias en Salud 65,500.00

Total Emergencias en Salud 65,500.00

Enfermedades Cardiometabólicas 

Enfermedades Cardiometabólicas 

U008 Abril 6,181,632.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 6,181,632.00

Total Enfermedades Cardiometabólicas 6,181,632.00

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

U009 Abril 379,388.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 379,388.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 379,388.00
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Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

U009 Abril 22,000.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 22,000.00

Total Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 22,000.00

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

U009 Abril 258,438.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 258,438.00

Total Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 258,438.00

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

U008 Abril 554,160.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 554,160.00

Total Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 554,160.00

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

U009 Abril 86,872.40

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 86,872.40

Total Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

86,872.40

Total O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 10,224,175.40

GRAN TOTAL 24,913,309.88
 

El calendario detallado a nivel unidad responsable, programa de acción específico y componente 
de la segunda ministración que se realizará en el mes de mayo estará sujeta a lo establecido en el quinto y 
sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” 
y del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base 
en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita y formará parte integral del presente 
“CONVENIO ESPECIFICO”. 

 

Calendario Segunda Ministración. 

Detalle de Recursos Financieros desagregado por Programa Presupuestario. 

(Pesos) 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO MONTO HASTA EL QUE 
ASCENDERÁ LA MINISTRACIÓN 

P018 Prevención y control de enfermedades 1,728,750.56

Mayo 1,728,750.56

P020 Salud materna, sexual y reproductiva 11,765,846.52

Mayo 11,765,846.52

U008 Prevención y Control de Sobrepeso, Obesidad y Diabetes 5,353,434.44

Mayo 5,353,434.44

U009 Vigilancia epidemiológica 3,231,349.62

Mayo 3,231,349.62

GRAN TOTAL SEGUNDA MINISTRACIÓN 22,079,381.13
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ANEXO 4 

Detalle de recursos materiales y servicios de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Durango SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 1,010,500.00 3,720,986.36

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

Comunidades y municipios 1.1.1 33903 Evento Red Municipios | Un servicio integral 
para la realización del evento de instalación de 
la Red Estatal de Municipios por la Salud 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios que 
se certifican y 3 visitas a los municipio que 
inician la etapa de planeación: instalación CMS, 
talleres intersectoriales de planeación, PTMSP 
y reuniones CMS. 

27.0000 2,000.00 54,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de dos visitas de supervisión al año 
por jurisdicción o distrito de salud por parte del 
nivel estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. 

27.0000 400.00 10,800.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viatico para dos personas para la 
realización de 3 visitas al municipio para la 
instalación CMS, talleres intersectoriales de 
planeación, PTMSP y reuniones CMS. 

980.0000 48.00 47,040.00 0.00

   2.1.1 37501 Viáticos | Viaticos para dos personas para la 
realización de dos visitas de supervisión al año 
por jurisdicción o distrito de salud por parte
del nivel estatal para evaluar los procesos de 
comunidades y municipios. Cada visita de 
supervisión tendrá una duración de dos días. 

980.0000 32.00 31,360.00 0.00

   3.1.1 27101 Uniformes | Vestuario y uniformes 1,000.0000 10.00 10,000.00 0.00

   3.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo Multifuncional 1 
por Jurisdicción Sanitaria y 1 Entidad 

8,000.0000 5.00 40,000.00 0.00

   3.1.1 21401 Toner | Juego de Toner 4 colores, 2juegos por 
JS y 2 Estatales 

6,000.0000 10.00 60,000.00 0.00

   3.1.1 26102 Gasolina | Combustible para realizar visita a la 
comunidad por parte del personal de Nivel 
Estatal para participar en la certificación de 
comunidades. 

27.0000 480.00 12,960.00 0.00
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Durango SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales impresos 
para apoyar las acciones de salud pública a 
nivel comunitario (jurisdicciones o distritos de 
salud) 

50,000.0000 4.00 200,000.00 0.00

   3.1.1 33604 Servicios de impresión | Materiales impresos 
para apoyar las acciones de salud pública a 
nivel comunitario: lonas, material didáctico, 
reconocimientos, etiquetas, placas (nivel 
estatal) 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Jornada Nacional de Salud Pública | Realizar 
Jornada Nacional de Salud Pública con la 
participación de los programas de Salud 
Pública en todas las Jurisdicciones Sanitarias 

100,000.0000 4.00 400,000.00 0.00

   6.1.1 26102 Gasolina | Traslado ida y vuelta para la 
realización de una visita a los municipios para 
realizar la sensibilización de autoridades 
municipales. 

27.0000 400.00 10,800.00 0.00

   6.1.1 37501 Viáticos | Un viático sin hospedaje para dos 
personas encargadas de realizar la 
sensibilización de autoridades municipales. 

490.0000 16.00 7,840.00 0.00

  Estilos de vida saludables 1.1.1 33604 Servicios de impresión | Manual para 
certificación de escuelas, 1 por promotor 

350.0000 4.00 0.00 1,400.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de supervisión 
(1 visita al año por escuela) 

600.0000 1,054.00 0.00 632,400.00

   1.1.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas de certificación 
2 visitas al año 

600.0000 2.00 0.00 1,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco de malla transpirable con 
múltiples bolsillos y bordado (2 logotipos). 

800.0000 4.00 0.00 3,200.00

   1.1.1 27101 Uniformes | Camisa de algodón y bordado
(2 logotipos). 

494.5000 4.00 0.00 1,978.00

   1.1.1 33604 Servicios de impresión | Lonas 200.0000 4.00 0.00 800.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a supervisar (1 visita 
al año por escuela) 

490.0000 1,054.00 0.00 516,460.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Viáticos ecuelas a certificar (2 visitas 
al año) 

490.0000 2.00 0.00 980.00

   1.1.1 51501 Equipo de cómputo | Equipo de computo Lap 
Top, 1 por jurisdicción 

18,000.0000 4.00 0.00 72,000.00



 
V

iernes 4 de julio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
103 

Durango SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   2.2.1 26102 Gasolina | Gasolina para visitas a entornos 
laborales 

1,200.0000 224.00 0.00 268,800.00

   2.2.1 37501 Viáticos | Viáticos para visitas a entornos 
laborales (4 visitas al año) 

490.0000 224.00 0.00 109,760.00

   3.3.1 26102 Gasolina | Gasolina para brigadas 50,400.0000 6.00 0.00 302,400.00

   3.3.1 35501 Mantenimiento vehículos | Mantenimiento de 
unidades móviles 

15,000.0000 6.00 0.00 90,000.00

   3.3.1 37501 Viáticos | Viáticos para brigadas 1 promotor x 
136 días x $490 por día 

66,640.0000 13.00 0.00 866,320.00

  Indígenas 1.3.1 33401 Capacitación | Gastos de Certificación para 
Promotor de Salud Hablante de Lengua 
Indígena 

9,000.0000 4.00 36,000.00 0.00

  Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de Riesgos 

1.2.1 59101 Software | Software 6,000.0000 1.00 6,000.00 0.00

  Personas en Movilidad 1.1.1 27101 Uniformes | Chaleco y gorra (2 Promotores de 
la Salud y 2 Personal Estatal) 

1,000.0000 4.00 4,000.00 0.00

   1.1.1 33903 Evento albergues | Se realiza el evento oficial, 
en el cual se agradece la participación de los 
directivos del albergue y se entrega la placa 
con la cual se valida el albergue promotor de 
salud. Evento de Validación del albergue, que 
incluye una feria de la salud para Población 
migrante. 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

   1.1.1 37501 Viáticos | Personal Operativo. Importe por día 
sin pernocta. Personal Operativo. Viaticos 
Nacionales para labores de campo y 
supervisión. Viáticos para personal estatal
y jurisdiccional 

490.0000 30.00 14,700.00 0.00

  SNSP 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | GASOLINA / SNSP 250,333.3300 1.00 0.00 250,333.33

   1.1.1 29601 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN AUTO / 
SNSP 

4,500.0000 1.00 0.00 4,500.00

   1.1.1 31801 Sin clave de Compendio | GUÍAS 
PAQUETERÍA / SNSP 

7,680.0000 1.00 0.00 7,680.00

   1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | SERVICIOS 
INTEGRALES / SNSP 

74,666.6700 1.00 0.00 74,666.67
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   2.2.2 21101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA / SNSP 

70,902.3900 1.00 0.00 70,902.39

   2.2.2 27201 Sin clave de Compendio | EQUIPO DE 
PROTRECCIÓN PERSONAL / SNSP 

4,618.7800 1.00 0.00 4,618.78

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | MOBILIARIO / SNSP 22,821.9900 1.00 0.00 22,821.99

   3.3.3 21401 Sin clave de Compendio | CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS / SNSP 

11,141.8000 1.00 0.00 11,141.80

   3.3.3 29401 Sin clave de Compendio | REFACCIÓN 
COMPUTO / SNSP 

11,000.0000 1.00 0.00 11,000.00

   3.3.3 31603 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
INTERNET / SNSP 

18,000.0000 1.00 0.00 18,000.00

   3.3.3 33604 Sin clave de Compendio | MATERIAL DE 
PROMOCIÓN / SNSP 

16,206.2600 1.00 0.00 16,206.26

   3.3.3 34501 Sin clave de Compendio | SEGUROS DE 
BIENES PATRIMONIALES / SNSP 

44,000.0000 1.00 0.00 44,000.00

   3.3.3 36101 Sin clave de Compendio | SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD / 
SNSP 

166,666.6700 1.00 0.00 166,666.67

   3.3.3 52101 Sin clave de Compendio | MATERIALES Y 
ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. / SNSP 

10,563.6700 1.00 0.00 10,563.67

   3.3.3 32301 Sin clave de Compendio | ARRRENDAMIENTO 
COMPUTO Y VIDEOPROYECTOR / SNSP 

140,186.7900 1.00 0.00 140,186.79

Total 1 1,010,500.00 3,720,986.36

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 1,308,000.35 0.00

1 Programa de 
Prevención de 
Accidentes, Lesiones y 
Seguridad Vial 

Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso virtual para 
Certificación de Primer respondiente 

46,875.0000 1.00 46,875.00 0.00

   3.2.2 56501 Sin clave de Compendio | Sistema de 
comunicación de misión critica para el 
fortalecimiento de los CRUM. (radios 
satelitales) 

234,825.3500 1.00 234,825.35 0.00

  Movilidad activa 4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización para 
promover vías recreativas 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00
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  PA en Grupos Vulnerables 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo en escuelas primarias 

100,000.0000 1.00 100,000.00 0.00

   4.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

45,000.0000 3.00 135,000.00 0.00

   4.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de lesiones accidentales 

90,000.0000 1.00 90,000.00 0.00

  Seguridad Vial 1.1.1 33901 Sin clave de Compendio | Mediciones de 
factores de riesgo de lesiones accidentales 

220,000.0000 1.00 220,000.00 0.00

   2.1.1 56501 Sin clave de Compendio | Odometro para 
Auditorías Viales 

1,000.0000 1.00 1,000.00 0.00

   2.1.1 52901 Sin clave de Compendio | Traficonos 300.0000 10.00 3,000.00 0.00

   2.1.1 27301 Sin clave de Compendio | Contador manual 
para Auditorías Viales 

150.0000 2.00 300.00 0.00

   2.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Alcoholímetro 
evidencial con impresora 

60,000.0000 2.00 120,000.00 0.00

   2.2.1 25501 Sin clave de Compendio | Caja de 100 boquillas 1,100.0000 15.00 16,500.00 0.00

   2.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Alcoholimetría, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Goggles Fatal Vision 45,000.0000 1.00 45,000.00 0.00

   4.2.1 27201 Sin clave de Compendio | Sensibilización, 
chalecos balizados 

750.0000 25.00 18,750.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Tapete interactivo 20,000.0000 1.00 20,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta adulto con 
rueditas de balance 

5,000.0000 2.00 10,000.00 0.00

   4.2.1 52901 Sin clave de Compendio | Bicicleta infantil con 
rueditas de balance 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud (folletería, 
flyers, publicaciones) 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Muro plegable 

4,000.0000 1.00 4,000.00 0.00
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   4.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Material de 
promoción y acciones de salud, Stand de 
promoción 

1,500.0000 1.00 1,500.00 0.00

   4.3.2 36101 Sin clave de Compendio | Campañas de 
comunicación de seguridad vial 

179,500.0000 1.00 179,500.00 0.00

Total 1 1,308,000.35 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 1,905,009.00 0.00

1 Vigilancia 
Epidemiológica 

Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 59101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Software, licencia para actualización de equipo 
y análisis estadístico para la Operación del 
Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.1 31701 Sin clave de Compendio | Contratación de 
Servicios de Internet Fijo o Internet Movil ( No 
incluye equipos ) para la Operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica. 

71,779.0000 1.00 71,779.00 0.00

   1.1.1 37204 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres 
nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales 
para la Operación del Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica. 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadoras de escritorio para la Operación 
del Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica en el estado, Requerimientos 
mínimos: procesador Core i5/AMD AK9, 6 GB 
de RAM y por lo menos 1 TB en DD incluye las 
licencias necesarias, NO TABLET/IPADS. 

75,000.0000 1.00 75,000.00 0.00

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Combustible para la Operación del Sistema 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica en el 
estado 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.2 59101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Software, licencias para actualización de 
equipo y análisis estadístico para generar 
Información de Calidad para la toma de 
decisiones. 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.2 31701 Sin clave de Compendio | Contratación de 
Servicios de Internet Fijo o Internet Movil ( No 
incluye equipos ) para Generar Información de 
Calidad para la toma de decisiones. 

71,779.0000 1.00 71,779.00 0.00
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   1.1.3 37204 Sin clave de Compendio | Pasajes terrestres 
nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de comisiones y funciones oficiales 
para supervisión operativa de todos los 
subsistemas del SINAVE que operan en todas 
las jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

10,000.0000 1.00 10,000.00 0.00

   1.1.3 26102 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Combustibles para vehículos terrestres para la 
supervisión operativa de todos los subsistemas 
del SINAVE que operan en todas las 
jurisdicciones sanitarias de cada Entidad. 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.4 59101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Software, licencia para actualización de equipo 
y análisis estadístico para la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las Emergencias 
en Salud (UIES) estatales. 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.4 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadoras de escritorio la operación de las 
Unidades de Inteligencia para las Emergencias 
en Salud (UIES) estatales, Requerimientos 
mínimos: procesador Core i5/AMD AK9, 6 GB 
de RAM y por lo menos 1 TB en DD incluye las 
licencias necesarias, NO TABLET/IPADS. 

75,000.0000 1.00 75,000.00 0.00

   1.1.4 31701 Sin clave de Compendio | Contratación de 
Servicios de Internet Fijo o Internet Movil ( No 
incluye equipos ) para verificar la operación de 
las Unidades de Inteligencia para las 
Emergencias en Salud (UIES) estatales. 

59,779.0000 1.00 59,779.00 0.00

   1.1.5 59101 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Software, licencia para actualización de equipo 
y análisis estadístico para la operatividad de los 
Servicios de Sanidad Internacional Estatales. 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   1.1.5 51501 Sin clave de Compendio | Adquisicion de 
Computadoras de escritorio para la 
operatividad de los Servicios de Sanidad 
Internacional Estatales, Requerimientos 
mínimos: procesador Core i5/AMD AK9, 6 GB 
de RAM y por lo menos 1 TB en DD incluye las 
licencias necesarias, NO TABLET/IPADS. 

25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00



 
108 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 4 de julio de 2025 

Durango SPSBP / INTERVENCIONES / 
RAMO 12 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO ÍNDICE PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD CASSCO CAUSES 

   1.1.5 31701 Sin clave de Compendio | Contratación de 
Servicios de Internet Fijo o Internet Movil ( No 
incluye equipos ) para la operatividad de los 
Servicios de Sanidad Internacional Estatales 

58,779.0000 1.00 58,779.00 0.00

Total 1 547,116.00 0.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | VIDAS HAV IgM. 
Ref. 30 307 

11,900.0000 3.00 35,700.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | VIDAS Anti-HCV. 
REF. 30308 

11,900.0000 4.00 47,600.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | VIDAS HIV DUO 
ULTRA. Ref. 30443 

9,500.0000 5.00 47,500.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | VIDAS HBsAg Ultra. 
Ref. 30 315 

16,200.0000 5.00 81,000.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | VIDAS HBc IgM II. 
Ref. 30 439 

10,500.0000 3.00 31,500.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Genscreen Ultra HIV 
Antígeno- Anticuerpo (Ag-Ab), Marca BIO-RAD. 
Ref. 72386 

7,900.0000 3.00 23,700.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | New Lav Blot HIV 
prueba confirmatoria para VIH, Marca BIO-RAD 
o Accutrack 

20,200.0000 3.00 60,600.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | INNO-LIA HCV Score 
AssayImmunoblot test to validate EIA 
seropositivity and identify specific Hepatitis C 
Virus (HCV) antibodies in human serum or 
plasma. Fujirebio. Ref. 80538 

18,520.0000 2.00 37,040.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Monolisa HBsAg 
Ultra Confirmatory, Marca: BIO-RAD. Ref. 
72408 

7,950.0000 1.00 7,950.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Monolisa HBsAg 
Ultra, Marca: BIO-RAD. Ref. 72346 

8,200.0000 2.00 16,400.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Meridian Bioscience. 
Premier™, Rotaclone® Rotavirus ELISA para la 
detección cualitativa del antígeno VP6 de 
Rotavirus en muestras de heces fecales. No. 
CAT: 696004 

22,700.0000 2.00 45,400.00 0.00
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   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | MICSA® 
MERCAPTÍN Antígeno Brucelar de Wright para 
la determinación de aglutininas específicas de 
Brucella. Incluye 2-ME, antígeno brucelar, 
control positivo y negativo. No. CAT: 6-ME02 

5,220.0000 5.00 26,100.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Abott® Panbio 
Dengue IgM Capture ELISA para la detección 
cualitativa de anticuerpos contra el virus del 
Dengue en suero humano. No. CAT. 01PE20 

37,500.0000 2.00 75,000.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Western blot anti-
Treponema pallidum Ig M marca Euroimmun, 
ref. ref. DY2111-2401 M 

15,250.0000 2.00 30,500.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Western blot anti-
Treponema pallidum Ig G marca Euroimmun, 
ref. ref. DY2111-2401 G 

15,250.0000 2.00 30,500.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | TaqMan Gene 
Expression Master Mix (Applied Biosystems) 
Real-Time PCR REF: 4369016 

24,544.0000 1.00 24,544.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Tiras de Oxidasa 
Fluka . Tiras reactivas Strips. Tubo con 50 
piezas 

1,950.0000 3.00 5,850.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | BD MGIT™ 
PANTA™ Antibiotic Mixture REF 245114. Caja 
con 6 viales 

15,596.0000 1.00 15,596.00 0.00

   1.1.2 25901 Sin clave de Compendio | Sífilis ELISA 
recombinante v. 4.0 Ensayo Inmunoenzimatico 
(ELISA) para detección de anticuerpos anti- 
Treponema pallidum. Marca Wiener lab. Equpo 
con 96 pruebas 

9,155.0000 4.00 36,620.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para baño maría 

9,434.0000 1.00 9,434.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para lavador de 
Microplacas 

2,332.0000 2.00 4,664.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para Lector de ELISA 

5,512.0000 2.00 11,024.00 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para Ultracongelador 

12,470.0000 4.00 49,880.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para Estereoscopio 

4,950.0000 1.00 4,950.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para incubadora 

19,080.0000 4.00 76,320.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para agitador con 
micro placas 

3,604.0000 1.00 3,604.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para Centrifuga 
refrigerada 

7,000.0000 2.00 14,000.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para Agitador de 
Balanceo 

5,300.0000 1.00 5,300.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para Vórtex 

2,743.0000 5.00 13,715.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para BACTEC MGIT 
960 

17,200.0000 1.00 17,200.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para cabina para 
PCR, Labconco 

13,993.0000 2.00 27,986.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para gabinete de 
bioseguridad clase ii tipo a2 

22,260.0000 4.00 89,040.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calibración y verificación para pipeta 2-20 µl 

3,688.0000 2.00 7,376.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calibración y verificación para pipeta 10-100 µl 

1,060.0000 4.00 4,240.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calibración y verificación para pipeta 100-1000 
µl marca Spinreact 

2,650.0000 6.00 15,900.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calibración y verificación para pipeta 0.5-10 µl 
marca Spinreact 

2,650.0000 2.00 5,300.00 0.00
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   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y verificación para refrigerador 

10,600.0000 2.00 21,200.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento 
calificación y calibración termociclador en 
tiempo real (Applied Biosystems 7500 FAST) 

101,230.0000 1.00 101,230.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calificación y calibración de termociclador en 
tiempo real (Applied Biosystems Quanstudio 5) 

101,230.0000 1.00 101,230.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento 
correctivo para gabinete de bioseguridad
clase ii tipo a2 

37,000.0000 2.00 74,000.00 0.00

   1.1.2 35401 Sin clave de Compendio | Mantenimiento, 
calibración y verificación para pipeta 20-200 µl 

5,300.0000 4.00 21,200.00 0.00

Total 2 1,357,893.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 6,245,419.50 7,336,682.84

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

Aborto Seguro 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Estrategia de 
comunicación para la difusión de la atención al 
aborto seguro. 

1,000,000.0000 1.00 0.00 1,000,000.00

   2.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y entrenamiento 
en la técnica de Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

20,000.0000 4.00 0.00 80,000.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller Básico 
de Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

45,000.0000 1.00 0.00 45,000.00

   2.5.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Intermedio de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el CNEGSR 

60,000.0000 1.00 0.00 60,000.00

   2.5.4 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud a la capacitación centralizada de 
aborto seguro programada por el CNEGSR. 

24,000.0000 2.00 0.00 48,000.00
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   2.5.5 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud a la Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 37501 Sin clave de Compendio | 4 Supervisiones a las 
unidades de salud del sector para verificar la 
aplicación de los criterios de calidad nacionales 
e internacionales para la atención del aborto 
seguro. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   3.4.1 51501 Sin clave de Compendio | 2 tablets para 
desarrollar acciones acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de manera intra 
e intersectorial. (una Tablet con kit para trabajo 
inalámbrico y conexión a internet). 

10,000.0000 2.00 0.00 20,000.00

   3.4.1 26102 Sin clave de Compendio | 5 acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de aborto seguro 
de manera intra e intersectorial. 

2,000.0000 5.00 0.00 10,000.00

  PF y Anticoncepción 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios con que cuenta la 
entidad para la atención de la planificación 
familiar y anticoncepción, con énfasis en el día 
Internacional de la Planificación Familiar a 
celebrarse el 3 de Agosto 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización para la prescripción de métodos 
anticonceptivos conforme a la normatividad 
vigente 

57,500.0000 2.00 0.00 115,000.00

   2.2.2 51501 Sin clave de Compendio | Computadora Lap 
Top procesador core i7, disco duro 1 TB, 
memoria Ram 8 GB y windows 11 profesional 

30,000.0000 1.00 0.00 30,000.00

   2.2.2 52101 Sin clave de Compendio | Proyector Portátil 
3LCD WXGA con HDMI y Wifi 

15,000.0000 1.00 0.00 15,000.00

   2.3.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para grupo 
de supervisión y/o capacitción (4 personas) que 
deberán realizar 3 visitas de supervisión ó 
cursos por mes a unidades de salud, 
jurisdicciones sanitarias y almacenes durante 8 
meses 

282,240.0000 1.00 0.00 282,240.00
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   2.3.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes Nacionales 
(4 personas) que deberán realizar 3 visitas de 
supervisión ó cursos por mes a unidades de 
salud, jurisdicciones sanitarias y almacenes 
durante 8 meses 

94,080.0000 1.00 0.00 94,080.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con enfasis en las Jornadas intensivas 
en el Día del Padre 

200,000.0000 1.00 200,000.00 0.00

   2.7.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña para la 
difusión de los servicios de vasectomía sin 
bisturí con énfasis en las Jornadas intensivas 
en el Día Mundial de la Vasectomías Sin Bisturí 
a celebrarse en el mes de noviembre 

350,000.0000 1.00 350,000.00 0.00

   2.7.1 53101 Lámpara para cirugía | Lámpara para cirugía 3,300.0000 2.00 0.00 6,600.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza de anillo. Diámetro: 4.0 mm. 
Longitud 140 mm. | Pinzas anillo de Lee para 
vasectomía 

7,150.0000 8.00 0.00 57,200.00

   2.7.1 53201 Urología. Pinza para disección, extremos 
agudos. Longitud 130 mm. | Pinza diseccion de 
Lee para vasectomía 

7,150.0000 8.00 0.00 57,200.00

   2.7.1 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes Nacionales 
(2 personas) que deberán asistir a las jornadas 
de vasectomía sin bisturí 

7,840.0000 1.00 0.00 7,840.00

   2.7.1 53101 Instrumento bipolar, desmontable, con mango, 
cremallera, camisa, bisturí, dos pinzas 
(Remorgida). Longitud de trabajo 360 mm
( para trócar de 6 m). | Electrocauterio 

4,500.0000 8.00 0.00 36,000.00

   2.7.1 53201 Tijera De Disección. Tijera Mayo, recta, longitud 
de 150 a 155 mm. | Tijera 

550.0000 8.00 0.00 4,400.00

   2.7.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
jornadas de vasedctomía sin bisturí 

15,680.0000 1.00 0.00 15,680.00

  Salud Materna 1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Gastos de camino 
para realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades para 
enlazar a las personas gestantes y puérperas a 
las unidades de atención médica. Se 
programan 4 salidas al mes, con gastos
de camino 

117,600.0000 1.00 0.00 117,600.00

   1.3.1 33604 Sin clave de Compendio | Las impresiones del 
Plan de Seguridad se deberán entregar uno por 
persona gestantes 

3.0000 12,673.00 38,019.00 0.00
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   2.2.1 33604 Sin clave de Compendio | Paquete de 
materiales impresos para publicaciones 
oficiales, información en general y de difusión, 
material didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -sis-38P, 
carnet de atención integral de embarazo, hoja 
de valoracion de riesgo obstétrico, valoración 
de depresión en el embarazo y puerperio) 

14.5200 6,971.00 0.00 101,218.92

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Supervisión integral a 
unidades de salud y unidades hospitalarias 

15,000.0000 1.00 15,000.00 0.00

   2.5.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitaciones en emergencias obstétricas 
dirigidas al personal de salud operativo 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   3.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Programación de 
capacitación en impulsar la mejora continua de 
la atención integral de la persona gestante, 
trabajo de parto y puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

  Salud Perinatal 1.1.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
Capacitación enfocados a los primeros 1000 
días de vida 

180,000.0000 1.00 0.00 180,000.00

   1.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viaticos para 
acciones enfocadas a la salud de la persona 
recién nacida 

541,900.8000 1.00 0.00 541,900.80

   1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 34,049.9200 1.00 0.00 34,049.92

   1.1.1 22104 Sin clave de Compendio | Coffe Break para 
capacitaciones 

19,905.0000 1.00 0.00 19,905.00

   1.2.1 53101 Esterilizadores. Los eléctricos necesitan 
corriente de 220 V tres fases y 60 Hz. 
Autoclave de doble cámara cilíndrica, de acero 
inoxidable, puerta de acero accionada por 
brazos radiales, depósito de agua para 
alimentar el generador de vapor. Control visual 
del nivel de agua del generador, manómetro de 
presión y vacío de la cámara interna, trampa 
termostática para controlar la condensación del 
vapor, termómetro de carátula y piloto de 
encendido y de presión. 127 V-60 Hz. Cámara 
de 35 cm de diámetro x 55 de fondo con 
capacidad de 53 o 59 litros. | Autoclave vertical 
de 50 litros 

135,000.0000 1.00 0.00 135,000.00
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   1.2.1 51201 Sin clave de Compendio | Baño María 
Termostático 

37,500.0000 3.00 0.00 112,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Congelador 
especializado 

155,000.0000 1.00 0.00 155,000.00

   1.2.1 53101 Refrigeradores. Refrigerador congelador de
5.4 pies cúbicos. Contenedor de material a 
temperatura de refrigeración para la guarda de 
insumos de laboratorio. Capacidad de 5.4 pies 
cúbicos. Tipo vertical. Consta de: Una sola 
puerta, congelador en el mismo cuerpo en la 
parte superior, capaz de mantener temperatura 
interna de -10 grados C o menor para el 
congelador y de +2 a +8 grados para el 
refrigerador. Graficador de temperatura 
externo, fijo para 7 días. Sistema de alarma que 
permita seleccionar límites superior e inferior de 
temperatura. Indicador audible y visual para 
temperatura fuera de los límites seleccionados. 
Punta de plasma para graficador en caso de 
requerirla. Refrigerante libre de CFC. | 
Refrigerador 

140,000.0000 1.00 0.00 140,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Contenedor 60L para 
biológicos 

2,500.0000 6.00 0.00 15,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Frasco con
100 capilares 75mm sin heparina 

150.0000 300.00 0.00 45,000.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Hielera 9L para 
biológicos 

550.0000 6.00 0.00 3,300.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Jabón neutro 125.0000 500.00 0.00 62,500.00

   1.2.1 53101 Sin clave de Compendio | Termo ice envases 
plástico 

100.0000 50.00 0.00 5,000.00

   1.3.1 53101 Sin clave de Compendio | Material didactico 
para capacitación en lactancia materna 

8,000.0000 1.00 0.00 8,000.00

  SSR para Adolescentes 1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Día 
Nacional para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: 
Promoción y difusión de los servicios de salud 
sexual y reproductiva para adolescentes 

300,000.0000 1.00 300,000.00 0.00
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   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para la implementación del proyecto 
de menstruación digna 

62.5000 39,145.00 2,446,562.50 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | kit de gestión 
menstrual, para acciones de capacitación y 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

1,250.0000 36.00 45,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Material acrílico de 
aparato reproductor femenino 

4,611.0000 2.00 9,222.00 0.00

   1.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

13,600.0000 1.00 13,600.00 0.00

   1.2.1 37201 Sin clave de Compendio | Para acciones de 
sensibilización en materia de menstruación 
digna 

49,280.0000 1.00 49,280.00 0.00

   1.2.1 51101 Sin clave de Compendio | DISPENSADOR DE 
TOALLAS SANITARIAS con logos oficiales del 
Programa, para consultorios sexualmente 
responsables 

6,000.0000 2.00 12,000.00 0.00

   1.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Sensibilizar a actores 
clave en materia de menstruación digna y su 
importancia en el acceso al derecho a la salud 

80,000.0000 5.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21601 Sin clave de Compendio | Toalla sanitaria 
desechable para flujo regular. Insumo para 
dispensadores de los concultorios sexual Mente 
responsables 

1.6000 960.00 1,536.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia una 
Menstruación digna en medios 

600,000.0000 1.00 600,000.00 0.00

   1.2.1 36101 Sin clave de Compendio | Campaña: Hacia una 
Menstruación digna en espectaculares 

400,000.0000 1.00 400,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Regleta. Impresión 
offset, a partir de original electrónico, tamaño 
final 7.5 x 28 cms. Impreso a 4x4 tintas en 
polipap de 12 puntos con corte recto 

50.0000 1,000.00 50,000.00 0.00

   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Tríptico. Impresión 
en offset a partir de original electrónico. Papel 
couché 150 gramos. Impresa en 4 x 4 tintas al 
rebase con barniz uv mate Tamaño extendido 
21.5 x 27.5 cm. Tamaño final 9.3 x 21.5 cm. 
Dos dobleces 

20.0000 2,500.00 50,000.00 0.00
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   1.2.1 21501 Sin clave de Compendio | Cartilla de Derechos 
Sexuales y Reproductivos para Adolescentes 
de bolsillo 

25.0000 7,000.00 175,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina para 
traslados en labores de supervisión estatal 

50,000.0000 1.00 50,000.00 0.00

   2.1.1 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para labores de supervisión dentro de la 
entidad federativa 

83,000.0000 1.00 83,000.00 0.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Cursos de 
actualización en SSRA 

50,000.0000 4.00 200,000.00 0.00

   2.2.1 37501 Sin clave de Compendio | Para la asistencia a 
la reuniones regionales de capacitación 

27,200.0000 1.00 27,200.00 0.00

   2.2.1 37101 Sin clave de Compendio | Para la asistencia a 
la reuniones regionales de capacitación 

80,000.0000 1.00 80,000.00 0.00

   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Para garantizar que 
la unidad móvil lleve a cabo las jornadas en los 
lugares donde no se cuenta con una unidad e 
salud o servicios especializados para 
adolescentes. 

240,774.4400 1.00 0.00 240,774.44

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos nacionales 
para labores en EDUSEX 

94,676.2600 1.00 0.00 94,676.26

   2.5.3 54103 Sin clave de Compendio | Para la adquisición 
de la uniad móvil EDUSEX 

2,200,000.0000 1.00 0.00 2,200,000.00

   2.5.3 35501 Sin clave de Compendio | Mantenimiento para 
la unidad móvil edusex 

120,000.0000 1.00 0.00 120,000.00

  Violencia de Género 1.1.1 33604 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación 
para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través de 
medios electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   1.1.1 36101 Sin clave de Compendio | Generar y dar 
seguimiento a una estrategia de comunicación 
para la prevención y atención de la violencia 
familiar, sexual y contra las mujeres a través de 
medios electrónicos y/o impresos 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00
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   2.1.1 53101 Sin clave de Compendio | Para la compra de 
botiquines o cajas especiales para colocar y 
resguardar los insumos de atención a la 
violación sexual, considerando su distribución 
en las unidades de salud que atienden y 
registran casos. 

500.0000 8.00 0.00 4,000.00

   2.2.1 33903 Sin clave de Compendio | Talleres de formación 
sobre Atención Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. 20 hrs de capacitación presencial a 20 
personas. Considera materiales didácticos, 
servicios integrales y pasajes y viáticos del 
personal ponente. 

100,000.0000 1.00 0.00 100,000.00

   2.2.2 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre atención 
Inmediata a Víctimas de Violación Sexual 
dirigido al personal de enfermería. 20 hrs de 
capacitación presencial a 20 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.2.3 33903 Sin clave de Compendio | Curso sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes de Violación 
Sexual dirigido a personal de medicina, 16 hrs 
de capacitación presencial a 25 personas. 
Considera materiales didácticos, servicios 
integrales y pasajes y viáticos del personal 
ponente. 

50,000.0000 1.00 0.00 50,000.00

   2.3.1 36101 Sin clave de Compendio | Compra de 9 kit de 
muñecos sexuados para la distribución en 
unidades que cuenten con servicios 
especializados de atención a la violencia 

5,990.0000 9.00 0.00 53,910.00

   2.3.2 33401 Sin clave de Compendio | Que la persona 
responsable estatal de las acciones de 
prevención y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres pueda acceder a la 
capacitación “Curso de Inteligencia Artificial 
para su aplicación en la Salud Publica”, 
impartida por el Instituto Nacional de Salud 
Pública 

6,847.5000 1.00 0.00 6,847.50
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   2.5.3 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
del profesional de Medicina para consolidar las 
acciones de coordinación para la ejecución de 
los Programas de Supervisión en materia de 
prevención y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | 4 Supervisiones a las 
unidades de salud del sector para verificar la 
aplicación de los criterios de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

   2.5.3 37201 Sin clave de Compendio | Pasajes para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y de 
seguimiento estatal a las acciones de 
prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

2,000.0000 1.00 0.00 2,000.00

   2.5.3 37501 Sin clave de Compendio | Viáticos para el 
desarrollo de 2 acompañamientos técnicos y 
seguimiento estatal de actividades específicas 
de prevención de la violencia familiar, sexual y 
contra las mujeres 

1,960.0000 1.00 0.00 1,960.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
del profesional en Psicología para consolidar 
las acciones de coordinación para la ejecución 
de los Programas de Capacitación en materia 
de prevención y atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 51501 Sin clave de Compendio | Contar con las 
herramientas de trabajo a distancia (una Tablet 
con kit para trabajo inalámbrico y conexión a 
internet) para la ejecución de los Programas de 
Capacitación Supervisión y Coordinación 
Interinstitucional e Intersectorial, considerando 
4 equipos (uno para la responsable estatal y 3 
para el personal que se incorpora) 

10,000.0000 4.00 0.00 40,000.00

   2.5.4 26102 Sin clave de Compendio | Facilitar el traslado 
de la Trabajadora Social para consolidar las 
acciones de coordinación Interinstitucional e 
Intersectorial en materia de prevención y 
atención a la violencia sexual y contra las 
mujeres. 

40,000.0000 1.00 0.00 40,000.00
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   3.2.1 33903 Sin clave de Compendio | El Costo Unitario del 
Curso para la Formación de Facilitadoras/es de 
Reeducación a Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja incluye pasajes, viáticos y 
servicios de capacitación a servidores públicos 
por 2 días, para cubrir 16 horas de 
capacitación, 

72,460.0000 1.00 0.00 72,460.00

   3.6.1 33903 Sin clave de Compendio | La impartición del 
taller es de 8 horas, considera materiales 
didácticos, servicios integrales y pasajes y 
viáticos del personal ponente (un día), 

10,480.0000 8.00 0.00 83,840.00

   4.1.3 37104 Sin clave de Compendio | Traslado al personal 
de salud para la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

24,000.0000 1.00 0.00 24,000.00

Total 1 6,245,419.50 7,336,682.84

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 5,305,264.06 5,636,872.40

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1 53201 Sin clave de Compendio | Posicionadores 
metálicos para cirugía de perros y gatos 

3,000.0000 4.00 12,000.00 0.00

   4.2.1 53201 Sin clave de Compendio | Paquete de 
instrumental quirúrgico 

2,500.0000 4.00 10,000.00 0.00

Total 1 22,000.00 0.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

Dengue 3.3.1 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de aerosoles 
fríos. , Motomochila aspiradora para mosquitos" 

25,000.0000 4.00 100,000.00 0.00

   7.3.2 54103 Camion pick-up | Vehículo pick up 4 puertas 
con capacidad de carga de 1 a 1.5 toneladas a 
gasolina. 

650,000.0000 4.00 2,600,000.00 0.00

   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | Nebulizador o 
generador portártil o motomochila de aerosoles 
fríos. , Termonebulizadora Pesada Capacidad 
de deposito de, producto: 60 L Consumo de, 
combustible: 4 L/h. Redimiento cámara, de 
combustión: 36.8/50 (KW/C.V.) 

320,000.0000 1.00 320,000.00 0.00
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   7.3.2 56601 Sin clave de Compendio | "Nebulizador o 
generador portártil de neblina térmica. , 
Termonebulizadora portatil" 

50,000.0000 10.00 500,000.00 0.00

  Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 56101 Sin clave de Compendio | Bomba aspersora 
manual. Bomba Aspersora Manual 

18,500.0000 10.00 185,000.00 0.00

   4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Kit entomológico, 
Pinzas Largas,Pinzas Cortas,Guantes de 
carnaza,Lampará de luz UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. Kit 
entomológico, Pinzas Largas,Pinzas 
Cortas,Guantes de carnaza,Lampará de luz 
UV,Lámpara de luz 
blanza,Hielera,Franela,Tabla 4 piezas de cada 
insumo, costo de $ 10,000.00. 

12,000.0000 10.00 120,000.00 0.00

   4.1.1 51501 Microcomputadora Portatil | Microcomputadora 
Portatil Computadora portatil tipo laptopo de 
escritorio, procesador de Intel 7 Doceava 
Generación, disco duro estado solido de 1 TB, 
Memoria Ram 16 GB, Tarjeta dedicada a 
graficos de 4GB 

35,000.0000 2.00 70,000.00 0.00

  Paludismo 2.2.2 53101 Sin clave de Compendio | Microscopio 
estereosopico, 

85,000.0000 1.00 85,000.00 0.00

   4.1.1 25501 Sin clave de Compendio | Materiales, 
accesorios y suministros de laboratorio Kit 
Entomológico que contiene: Extensor con 
mango telescópico, calador, conjunto de tamiz 
para la separación de material organico, 2 
frascos de muestra de 250 ml, 1 rotulador 
permanente ( se limpia con alcohol
isopropílico ) Frasco lavador de 500 ml (piseta), 
linterna watererproof, un bloc de notas a prueba 
de agua, una mega pipeta acuática (50 ml ),
3 pipetas pasteur acuáticos (3 ml) 

30,000.0000 3.00 90,000.00 0.00

   6.1.1 56101 Sin clave de Compendio | Bomba aspersora 
manual. Bomba Aspersora Manual 

18,500.0000 15.00 277,500.00 0.00

Total 2 4,347,500.00 0.00
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4 Emergencias en Salud Emergencias en Salud 1.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 25.0000 2,500.00 62,500.00 0.00

   1.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Vestuario y 
uniformes 

30,000.0000 1.00 30,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadoras de 
escritorio 

25,000.0000 4.00 100,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Impresora 12,500.0000 4.00 50,000.00 0.00

   1.1.1 31603 Sin clave de Compendio | Internet banda ancha 
portatil 

3,000.0000 1.00 3,000.00 0.00

   1.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Laptop 25,000.0000 1.00 25,000.00 0.00

Total 4 270,500.00 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 25401 Sin clave de Compendio | Boquilla Espirette 
estandar desechable, para espirometro modelo 
Easy One PC, caja con 50 piezas 

2,772.4000 11.00 0.00 30,496.40

   3.3.1 25401 Sin clave de Compendio | Filtro para spirette 
ndd. 1 pieza. 

104.4000 540.00 0.00 56,376.00

Total 6 0.00 86,872.40

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 53201 Sin clave de Compendio | Baumanometro 
digital de acuerdo a la lista de dispositivos 
automáticos para medición de presión 
validados 

1,800.0000 1,190.00 0.00 2,142,000.00

   3.1.2 51501 Sin clave de Compendio | Equipo de escritorio 24,000.0000 142.00 0.00 3,408,000.00

Total 7 0.00 5,550,000.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención 
al Envejecimiento 

Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 33603 Sin clave de Compendio | Formatos de 
detección 

291,550.0000 1.00 291,550.00 0.00

Total 8 291,550.00 0.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 51501 Sin clave de Compendio | Microcomputadora 
portátil. Equipo de cómputo laptop 

12,000.0000 1.00 12,000.00 0.00

   5.2.2 25401 Sin clave de Compendio | Cepillo Dental con 
Tipodonto Gigante para la Instrucción de la 
Técnica de Cepillado Dental 

2,400.0000 17.00 40,800.00 0.00

Total 9 52,800.00 0.00
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10 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

2.1.1 25301 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de 

osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo 

contiene Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 

Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 

Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 

20.5 g | Electrolitos Orales. VSO 

3.0000 8,000.00 24,000.00 0.00

   2.1.1 25901 Sustancias químicas para tratamientos de agua 

| Plata coloidal 

25.5200 2,500.00 63,800.00 0.00

   2.1.1 25501 Medios de Transporte. Medio de transporte 

Cary y Blair. Tubos preparados con hisopo. 

Pieza. RTC | Hisopo rectal 

22.0000 3,000.00 66,000.00 0.00

   2.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Camisas de 

Caballero 

683.9400 14.00 9,575.16 0.00

   2.1.1 27101 Sin clave de Compendio | Playera bordada 301.3500 14.00 4,218.90 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 

personal 

20,000.0000 2.00 40,000.00 0.00

   2.1.1 26102 Sin clave de Compendio | Gasolina 24.0000 3,055.00 73,320.00 0.00

   2.1.1 51501 Sin clave de Compendio | Computadora 

personal 

20,000.0000 2.00 40,000.00 0.00

Total 10 320,914.06 0.00

Total general 15,774,192.91 16,694,541.60

 

Para efectos del presente ANEXO, los insumos/ bienes correspondientes al presupuesto considerado para la SEGUNDA MINISTRACIÓN que se realizará en el 

mes de MAYO estarán sujetos a lo establecido en el quinto y sexto párrafo numerales 3 y 4 de la cláusula DÉCIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y 

del cumplimiento de las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto, con base en el dictamen que de forma colegiada el “GTT” emita para 

confirmar o adecuarlos y formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECIFICO.” 

Asimismo, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado por “LA ENTIDAD” derivado del procedimiento de contratación que realice al amparo de la 

normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, el cual formará parte integral del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”. 
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ANEXO 5 

Detalle de recursos humanos de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Durango SPSBS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

No. 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

ESPECÍFICO / 
ÍNDICE 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL BIEN / SERVICIO MONTO 
MENSUAL 

N° 
MESES CASSCO CAUSES 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Comunidades y muncipios 

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 3.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor de Salud 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 Estilos de vida saludables 

 1.1.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en salud (9 meses) 178,308.00 2.0 0.00 356,616.00

 Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 1.3.1 12101 Soporte Administrativo D | Soporte Administrativo D (8 meses de contratación) 30,526.00 8.0 244,208.00 0.00

 Personas en Movilidad 

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 2025) 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Promotor en Salud (9 meses 01 de abril a 31 de diciembre 2025) 19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 Aborto Seguro 

 3.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medico/a General en Área Normativa adscrito a aborto seguro 
contrato por 8 meses. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 PF y Anticoncepción 

 2.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A4 | Apoyo Administrativo en Salud- A4 por 8 meses para supervisión y 
monitoreo de las estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo 
sobre metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

16,256.00 8.0 0.00 130,048.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera General Titulada 8 meses para supervisión y monitoreo de las 
estrategias del componente, principalmente APEO y/o supervisión al personal operativo sobre 
metodología anticonceptiva según normatividad vigente 

25,378.00 8.0 0.00 203,024.00
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 2.1.1 12101 Médico General A | Médico General A 8 meses, Para supervisión y monitoreo de las estrategias del 
componente, principalmente en la oferta sistemática de métodos anticonceptivos y servicios de 
vasectomía sin bisturí y/o supervisión al personal operativo sobre metodología anticonceptiva según 
normatividad vigente 

40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 Salud Materna  

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua indígena predominante en 
la región donde se ubica la unidad de adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua indígena predominante en 
la región donde se ubica la unidad de adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A5 | Persona bilingüe (español y de la lengua indígena predominante en 
la región donde se ubica la unidad de adscripción donde prestará sus servicios 

17,007.00 9.0 0.00 153,063.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer la atención de las personas 
en condición de embarazo, en el parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer la atención de las personas 
en condición de embarazo, en el parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer la atención de las personas 
en condición de embarazo, en el parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer la atención de las personas 
en condición de embarazo, en el parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Promotor en Salud | Personas que realiza acciones en campo para favorecer la atención de las personas 
en condición de embarazo, en el parto y puerperio, así como de la persona recién nacida 

19,812.00 9.0 0.00 178,308.00

 1.2.1 12101 Soporte Administrativo C | La persona responsable estatal se encargará de coordinar, supervisar y 
fortalece las intervenciones comunitarias, así como enviar de manera mensual la productividad y 
evidencia solicitada. 

28,251.00 9.0 0.00 254,259.00

 Salud Perinatal 

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas demográficas 
en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas demográficas 
en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00

 3.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | Personal de enfermería que apoye en la captura de fichas demográficas 
en la plataforma de AAMATES, apoyo en la toma de segunda muestra de tamiz, localización de casos 
sospechosos, monitoreo y seguimiento del programa en las comunidades y municipios del estado. 

25,378.00 9.0 0.00 228,402.00
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 SSR para Adolescentes 

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación digna 25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Enfermera General Titulada A | implementación del proyecto de menstruación digna 25,378.00 7.5 190,335.00 0.00

 1.2.1 12101 Psicólogo Clínico | implementación y coordinación del proyecto de menstruación digna 32,091.00 7.5 240,682.50 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de menstruación digna 23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 1.2.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | implementación del proyecto de menstruación digna 23,090.00 7.5 173,175.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para labores exclusivas
de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.1.1 12101 Soporte Administrativo B | Personal adscrito al componenete de SSRA para labores exclusivas
de supervisión 

24,182.00 8.0 193,456.00 0.00

 2.5.3 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 18,340.00 8.0 0.00 146,720.00

 2.5.3 12101 Médico General A | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 40,595.00 8.0 0.00 324,760.00

 2.5.3 12101 Promotor en Salud | Personal adscrito al servicio amigable movil EDUSEX 19,812.00 8.0 0.00 158,496.00

 Violencia de Género   

 2.4.1 12101 Médico General en Área Normativa | Medicina General en Área Normativa. Para el desarrollo de 
funciones de supervisión e implementación de un programa de supervisión y monitoreo de los servicios 
otorgados en materia de prevención y atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se 
consideran un profesional de medicina con contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de 
acuerdo a zona geográfica. 

40,611.00 8.0 0.00 324,888.00

 2.4.2 12101 Psicólogo Clínico | Psicología: Para el desarrollo de funciones de supervisión e implementación de un 
programa de capacitación para el fortalecimientos de los servicios otorgados en materia de prevención y 
atención de la violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Se consideran un profesional de psicología 
con contratación por 8 meses y aplicación del tabulador de acuerdo a zona geográfica. 

32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 2.5.4 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Trabajadora Social en Área Médica A con el objetivo de 
garantizar el acceso y la continuidad a los servicios de prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres, con citerios de garantía de oportunidad, calidad, seguridad y protección. 
Para ello se hace indispensabl el desarrollo de las actividades de coordinación e integración de redes de 
servicios para la atención integral de las personas sobrevivientes de violencia familiar, sexual y contra las 
mujeres., Es importante que cada entidad federativa cuente y operacionalice un programa de 
coordinación interinstitucional e intersectorial con la finalidad de garantizar el acceso, la continuidad, la 
calidad y la seguradad en las prestación de los servicios de prevención y atención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres. 

23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 Dengue 

 3.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Apoyo Administrativo en Salud - A7 con sueldo de $ 17811 por
9 meses. 

17,811.00 9.0 160,299.00 0.00

 6.3.1 12101 Biólogo A | Biologo A con sueldo de $ 35190 por 9 meses. 35,190.00 9.0 316,710.00 0.00

 Intoxicación por Artrópodos 

 1.1.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A8 | Apoyo Administrativo en Salud - A8 con sueldo de $ 18340 por
9 meses. 

18,340.00 9.0 165,060.00 0.00

 Paludismo 

 2.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX Paludismo con sueldo de $ 19812 
por 9 meses. 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

 2.1.1 12101 Microscopista para el Diagnóstico del Paludismo | Microscopista DX Paludismo con sueldo de $ 19812 
por 9 meses. 

19,812.00 9.0 178,308.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Enfermedades Cardiometabólicas 

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios de salud 28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios de salud 28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios de salud 28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios de salud 28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios de salud 28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Licenciado en Ciencias de la Nutrición | Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios de salud 28,978.00 8.0 0.00 231,824.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Psicólogo Clínico | Líder de logística e infraestructura 32,091.00 8.0 0.00 256,728.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00
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 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | Líder de logística e infraestructura 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

 3.3.1 12101 Trabajadora Social en Área Médica A | 1 Licenciado(a) en Gerontología 23,090.00 8.0 0.00 184,720.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 11.1.2 12101 Soporte Administrativo B | Supervisores Estatales 24,182.00 9.0 217,638.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 2.1.1 12101 Enfermera General Titulada A | Titulado a nivel licenciatura 25,378.00 6.0 152,268.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1 VIH y otras ITS 

 VIH y otras ITS 

 3.8.1 12101 Apoyo Administrativo en Salud- A7 | Responsable de Sistemas de Información/Administradores y 

supevisores de operación de Sistemas de Información 

17,811.00 7.0 124,677.00 0.00

 3.8.1 12101 Enfermera General Titulada A | Enfermera (o) 25,378.00 7.0 177,646.00 0.00

 3.8.1 12101 Psicólogo Clínico | Psicólogo 32,091.00 7.0 224,637.00 0.00

 3.8.1 12101 Soporte Administrativo C | Coordinador Administrativo 28,251.00 7.0 197,757.00 0.00

 3.8.1 12101 Técnico en Programas de Salud | Técnico en Programas de Salud 16,804.00 7.0 117,628.00 0.00

Total general 4,701,298.50 9,822,658.00
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ANEXO 6 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Durango 

PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

(PESOS) 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 29,776.00
Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 29,776.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 29,776.00

 1.1.2 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Envío en especie de reactivos y biológicos en general elaborados 
por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en salud 
pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1 29,776.0000 29,776.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 4,427,459.31

VIH y otras ITS 4,427,459.31

1 VIH y otras ITS 4,427,459.31

 1.2.1 Ramo 12 Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. | De poliuretano a látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos, envase con 12 ó 3 piezas en empaque individual 

2,231 7.8880 17,598.13

 1.2.1 Ramo 12 Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. | De hule látex, envase con
100 piezas 

8,401 93.5700 786,081.57

 1.2.1 Ramo 12 Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. | A base agua. Envase con 5 o 10 mlg 28,466 11.2172 319,308.82

 11.6.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor 
al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. | Sin descripción 
complementaria 

36,800 33.3000 1,225,440.00

 3.10.1 Ramo 12 Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene Clorhidrato de valganciclovir 
equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos | Sin descripción 
complementaria 

6 1,003.0000 6,018.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos 
al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la detección 
simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos 
(Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de antígeno 
HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. | 
Sin descripción complementaria 

16,500 98.6000 1,626,900.00

 5.1.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre 
total humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para 
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. Pieza. | Sin descripción complementaria 

8,200 54.4040 446,112.80
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PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 
TOTAL 

(PESOS) 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 8,176,933.04

Salud Sexual y Reproductiva 8,176,933.04

1.1 SSR para Adolescentes 10,187.30

 2.5.3 Ramo 12 Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, 
orificio central de 3.4 cm. Pieza. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

20 40.0000 800.00

 2.5.3 Ramo 12 Fonodetector Portatil de Latidos Fetales. Equipo portátil, que permite la localización y 
amplificación del latido cardiaco fetal, con fines de diagnóstico, por método no invasivo, por 
efecto doppler pulsado. Con las siguientes características, seleccionables de acuerdo a 
necesidades de las unidades médicas: transductor para uso específico en obstetricia; con 
despliegue digital en pantalla de la frecuencia cardiaca fetal y señal visual de latido cardiaco. 
Que opere con baterías recargables o desechables. Indicación en pantalla de batería baja. 
Apagado automático. Bocina. Control de volumen variable. Procesado de autocorrelación. | 
Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

1 5,925.0000 5,925.00

 2.5.3 Ramo 12 Guantes. Para exploración, ambidiestro, estériles. De látex, desechables. Tamaños Mediano. 
Envase con 100 piezas. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

5 180.0000 900.00

 2.5.3 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas 
una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a 
la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 
Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Para las Jornadas con la unidad móvil Edusex 

50 43.5500 2,177.50

 2.5.3 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un 
solo paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual 
Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta 
desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 
múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Para las Jornadas con la unidad 
móvil Edusex 

20 19.2400 384.80

1.2 PF y Anticoncepción 885,576.23

 2.7.1 Ramo 12 Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con manga corta, con dos cintas de amarre en la parte 
delantera. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la presión 
hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la 
tensión. Producto desechable y de un solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. 
Medidas Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. | Batas desechables para 
pacientes pieza 

2,009 13.7500 27,623.75

 2.7.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas quirúrgicas desechables para 
el médico pieza 

2,009 30.3600 60,993.24
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 2.7.1 Ramo 12 Campos quirúrgicos. Campos quirúrgicos de incisión, impregnados con iodopovidona en una 
de sus caras. Compuesto de una película impermeable; transparente, con adhesivo grado 
médico, autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación de 56 x 45 cm. 
Estériles y desechables Empaque individual. Envase con 10 piezas. Las medidas las 
seleccionará la Unidad Médica de acuerdo a sus necesidades. | Campo quirúrgico de 56x45 
cm para realizar VSB paquete con 10 piezas 

2,009 241.7300 485,635.57

 2.7.1 Ramo 12 Gorros. Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela no tejida de 
polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración de líquidos y fluidos; antiestática y 
resistente a la tensión. Tamaño Grande. Desechable. Pieza. | Gorros desechable pieza 

2,009 1.1500 2,310.35

 2.7.1 Ramo 12 Guantes. Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas 7 1/2 Par. | Guante 
quirúrgico estéril 

4,018 6.3800 25,634.84

 2.7.1 Ramo 12 Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. Elaboradas con tela no tejida, 
100% polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas 
una para cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistencia a 
la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un solo uso. Desechable. No estéril. Con 
capa protectora antibacterial. Medidas Sábana para cajón plana 210+/- 5cm x 110 +/-5 cm 
Sábana plana 210 +/- 5 cm x 115 +/- 5 cm. | Sábanas cajón y plana 

2,009 50.5200 101,494.68

 2.7.1 Ramo 12 Lidocaína. Solución Inyectable al 2%. Cada frasco ámpula contiene Clorhidrato de lidocaína 
1 g Envase con 5 frascos ámpula con 50 ml | Lidocaína al 2% sin epinefrina 

200 120.4100 24,082.00

 2.7.1 Ramo 12 Limpiador antimicrobiano para piel y heridas. Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es 
un líquido claro isotónico que ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 0.057% de 
hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con 15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 
12 piezas TA | Desinfectante 

23 1,148.1600 26,407.68

 2.7.1 Ramo 12 Suturas. Seda negra trenzada sin aguja. Longitud de la hebra 75 cm Calibre de la sutura 3-0 
Sobre con 7 a 12 hebras. Envase con 12 sobres. | Seda 3.0 con aguja 3-0 (Envase con 12 
unidades) 

168 208.5400 35,034.72

 3.5.5 Ramo 12 Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 tabletas. | Tibolona. Tableta 2.5 mg, envase con 30 
tabletas. 

1,206 79.9000 96,359.40

1.3 Salud Materna 4,637,048.16

 2.2.1 Ramo 12 Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene Acido fólico 0.4 mg Envase con 90 Tabletas. | 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas. 

6,337 4.2000 26,615.40

 2.2.1 Ramo 12 Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 
65.74 mg de hierro elemental. Envase con 50 Tabletas. | Fumarato ferroso. Tableta. Cada 
tableta contiene Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. 
Envase co 50 Tabletas 

5,703 6.7400 38,438.22

 2.2.1 Ramo 12 Pruebas rápidas de Hepatitis C | Pruebas rápidas de Hepatitis C 633 1,495.0000 946,335.00
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 2.2.1 Ramo 12 Tiras Reactivas Tiras reactivas para determinar, como mínimo 10 parámetros en orina 
glucosa, bilirrubinas, cetonas, gravedad específica, sangre, pH, proteínas, urobilinógeno, 
nitritos, leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. | Tiras reactivas para determinar como 
mínimo 10 parámetros en orina: glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre PH 
proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras. TATC. 

146 133.4000 19,476.40

 2.3.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de anticuerpos 
contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene. Cartucho de prueba. Un 
bulbo de plástico con regulador de corrimiento. Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). Una lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo 10 sobres Con 
sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. | PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación 
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema Pallidum. Cada 
sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. -Un 
bulbo de plástico vacio (pipeta para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

5,703 122.3800 697,933.14

 2.5.1 Ramo 12 Ácido Tranexámico. Solución Inyectable. Cada ampolleta contiene Ácido tranexámico 500 
mg Vehículo c.b.p. 5mL. Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una. | SOLUCIÓN 
INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. 
Envase con cinco ampolletas de 5 mL cada una 

150 9,999.0000 1,499,850.00

 2.5.1 Ramo 12 Balón Bakri | Balón Bakri 90 7,200.0000 648,000.00

 2.5.1 Ramo 12 Pruebas Rápidas. Gonadotrofina coriónica fracción Beta. Prueba rápida cualitativa de un 
solo paso en membrana sólida para determinación en orina o suero, en sobre individual 
Sensibilidad 20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo. Prueba en cartucho de plástico, con pipeta 
desechable. Equipo con control positivo y negativo para múltiples pruebas. Equipo para 
múltiplos de 10, mínimo 10, máximo 100 pruebas. TATC. | Prueba Rápida de Gonadotrofina 

9,505 80.0000 760,400.00

1.4 Salud Perinatal 1,974,410.00

 1.2.1 Ramo 12 Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. Tela no tejida de 
polipropileno, impermeable a la penetración de líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a 
la tensión. Estéril y desechable. Tamaño Grande Pieza. | Batas desechables 

3,000 18.0000 54,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Frascos. Frasco de vidrio para leche materna o sucedáneo, resistente a la esterilización, 
capacidad de 125 ml y 146 ml al derrame, con pared lisa de 3 mm de espesor (aproximado) 
en el cuerpo y en la base, con diámetro de 5.5 cm en la boca del frasco. Con bordes 
redondeados, aforo de color verde en la pared externa del frasco, graduado cada 10 ml, 
empezando en los 10 hasta 120 ml y numerado cada 30 ml hasta 120 ml, con escudo 
institucional del mismo color al del aforo y tapa de polipropileno color blanco, resistente a la 
esterilización y rosca universal interna. Pieza. | Frascos de vidrio 120 ml 

5,000 30.0000 150,000.00
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 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Botas par 5,000 6.6300 33,150.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Compresa quirurgica 45x45 cm 200 22.0000 4,400.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cubrebocas 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gasas no esteriles 10x10 cm 100,000 1.5000 150,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gorros 5,000 2.0000 10,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Gradillas 15 300.0000 4,500.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Guantes de nitrilo sin talco 4 mil 5,000 4.0000 20,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Micropipeta automática 10-100 µL 2 1,300.0000 2,600.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Puntas para micropipeta 200 µL 200,000 0.2500 50,000.00

 1.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Tubos de ensayo 13x100mm 2,000 18.0000 36,000.00

 2.3.1 Ramo 12 Equipo de Emisiones Otoacústicas | Equipo de Emisiones Otoacústicas 5 250,000.0000 1,250,000.00

 2.4.1 Ramo 12 Lancetas Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, 
integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico removible que asegure la 
esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus múltiplos. | Lanceta de retracción 
automática y permanente. Incisión de 1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; 
con dispositivo plástico removible que asegure la esterilidad. , Estéril y desechable. , Caja 
con 100 y sus múltiplos. 

14,390 5.5000 79,145.00

 2.4.1 Ramo 12 Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para 
recolección y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados 
de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 
foliados. Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. | Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, 
especial para recolección y transporte de sangre de neonatos, con , impresión de cinco 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número , 
progresivo y formato duplicado foliados. 

14,190 8.5000 120,615.00

1.5 Aborto Seguro 597,471.35

 2.3.1 Ramo 12 Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. | 
Mifepristona. Tableta. Cada tableta contiene: Mifepristona 200 mg. Envase con una tableta. 

62 850.0000 52,700.00

 2.3.2 Ramo 12 Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. | 
Misoprostol. Tabletas Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 28 tabletas. 

83 298.4500 24,771.35

 2.3.3 Ramo 12 Jeringas. De plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, reesterilizable, 
capacidad de 60 ml, con anillo de seguridad, émbolo en forma de abanico, extremo interno 
en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior y dos válvulas de control externas. 
Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 12 mm de diámetro. Pieza. | Jeringas de plástico grado 
médico para aspiración manual endouterina reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de 
seguridad émbolo en forma de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma 
negro en su interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y
12 mm de diámetro. 

100 5,200.0000 520,000.00
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1.6 Violencia de Género 72,240.00

 2.1.1 Ramo 12 Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de bictagravir. Emtricitabina 200 mg. 
Tenofovir alafenamida fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir alafenamida. Caja 
con un frasco con 30 tabletas | Para el uso de atenciones otorgadas a personas víctimas de 
violación sexual 

42 1,720.0000 72,240.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 9,634,996.65

Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 9,142,094.20

2.5 Dengue 9,142,094.20

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60% Saco con
18.18 kilogramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.1 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4% Caja con 24 tarros de 
500 gramos 

5 48,715.3600 243,576.80

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Bifentrina 1.73% Caja con 2 Bidones de 10 litros 100 25,169.9100 2,516,991.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75% Tambos 208 litros 5 225,000.0000 1,125,000.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Malation 40% Bidón con 20 litros 130 27,757.9200 3,608,529.60

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Pirimifos-metil 49% Caja con 12 frascos de 1 litro 20 14,640.0000 292,800.00

 7.3.2 Ramo 12 Plaguicidas (insecticidas) | Transflutrina 20% Bidón de 5 litros 50 22,232.4000 1,111,620.00

Emergencias en Salud 149,814.44

4 Emergencias en Salud 149,814.44

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene albendazol 400 mg Envase con 20 ml. | 
Sin descripción complementaria 

500 3.8000 1,900.00

 1.1.1 Ramo 12 Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene albendazol 200 mg Envase con 2 Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

500 2.6000 1,300.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
| Sin descripción complementaria 

150 28.0000 4,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen Hidróxido de aluminio 3.7 g 
Hidróxido de magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 
| Sin descripción complementaria 

100 29.0000 2,900.00

 1.1.1 Ramo 12 Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen Clorhidrato de ambroxol 300 mg Envase con
120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

250 7.0000 1,750.00

 1.1.1 Ramo 12 Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula contiene Besilato o Maleato de 
amlodipino equivalente a 5 mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. | Sin 
descripción complementaria 

50 6.8000 340.00
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 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco con polvo contiene Amoxicilina 
trihidratada equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg 
de ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg 
ácido clavulánico. | Sin descripción complementaria 

250 18.8100 4,702.50

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

150 25.0000 3,750.00

 1.1.1 Ramo 12 Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene amoxicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

100 26.0000 2,600.00

 1.1.1 Ramo 12 Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene Azitromicina dihidratada equivalente a 500 mg 
de azitromicina Envase con 4 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

250 14.5000 3,625.00

 1.1.1 Ramo 12 Benzatina bencilpenicilina. Suspensión Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 1 200 000 UI de bencilpenicilina. Envase con un 
frasco ámpula y 5 ml de diluyente. | Sin descripción complementaria 

500 38.0000 19,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

60 5.9500 357.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o Tableta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. | Sin 
descripción complementaria 

40 6.4500 258.00

 1.1.1 Ramo 12 Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta contiene Bromuro de 
butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. | Sin 
descripción complementaria 

100 5.9400 594.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin descripción 
complementaria 

300 7.0000 2,100.00

 1.1.1 Ramo 12 Clioquinol. Crema Cada g contiene Clioquinol 30 mg Envase con 20 g. | Sin descripción 
complementaria 

200 7.1900 1,438.00

 1.1.1 Ramo 12 Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

500 16.0000 8,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene Maleato de clorfenamina 4.0 mg Envase con 
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

100 8.2800 828.00

 1.1.1 Ramo 12 Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada gragea contiene Diclofenaco 
sódico 100 mg Envase con 20 Cápsulas o Grageas. | Sin descripción complementaria 

100 4.8000 480.00

 1.1.1 Ramo 12 Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o comprimido contiene Dicloxacilina 
sódica 500 mg Envase con 20 Cápsulas o Comprimidos. | Sin descripción complementaria 

50 32.0000 1,600.00
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 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

30 6.0000 180.00

 1.1.1 Ramo 12 Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. 
Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

20 6.1000 122.00

 1.1.1 Ramo 12 Doxiciclina. Cápsula o Tableta. Cada cápsula o tableta contiene Hiclato de doxiciclina 
equivalente a 100 mg de doxiciclina. Envase con 10 cápsulas o tabletas. | Sin descripción 
complementaria 

250 13.5000 3,375.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

1,500 2.6200 3,930.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

900 2.7200 2,448.00

 1.1.1 Ramo 12 Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada sobre con polvo contiene 
Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g | Sin descripción complementaria 

600 2.8200 1,692.00

 1.1.1 Ramo 12 Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene Maleato de enalapril 10 mg. 
Envase con 30 cápsulas o tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 5.3500 1,070.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o estolato de 
eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

150 37.0000 5,550.00

 1.1.1 Ramo 12 Eritromicina. Suspensio´n Oral Cada 5 ml contienen: Estearato o etilsuccinato o estolato de 
eritromicina equivalente a 250 mg de eritromicina. Envase con polvo para 100 ml y 
dosificador. | Sin descripción complementaria 

100 39.8200 3,982.00

 1.1.1 Ramo 12 Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

200 3.5000 700.00

 1.1.1 Ramo 12 Isosorbida. Tableta sublingual Cada Tableta contiene: Dinitrato de isosorbida 5 mg Envase 
con 20 Tabletas sublinguales. | Sin descripción complementaria 

50 83.0000 4,150.00

 1.1.1 Ramo 12 Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene Itraconazol 100 mg Envase con 15 Cápsulas. | 
Sin descripción complementaria 

150 37.2400 5,586.00

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas . De plástico. Desechables, con aguja retractable. Capacidad: 3 ml. Calibre: 21 G x 
Longitud: 38 mm. Envase con 100 Piezas. | Jeringas para inyectar de 3 ml 

6 341.4900 2,048.94

 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 
100 piezas. | Sin descripción complementaria 

1 124.0000 124.00
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 1.1.1 Ramo 12 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote tipo luer lock, de 
polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 
100 piezas. | Sin descripción complementaria 

1 130.0000 130.00

 1.1.1 Ramo 12 Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene metamizol sódico 500 mg. envase 
con 10 comprimidos. | Sin descripción complementaria 

100 4.9400 494.00

 1.1.1 Ramo 12 Metformina. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metformina 850 mg Envase con 
30 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

200 7.4600 1,492.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

150 4.2800 642.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene Clorhidrato de metoclopramida 10 mg 
Envase con 20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

100 4.6000 460.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

20 6.0000 120.00

 1.1.1 Ramo 12 Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene Tartrato de metoprolol 100 mg Envase con
20 Tabletas. | Sin descripción complementaria 

30 6.3500 190.50

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente a 
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

90 12.0000 1,080.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Benzoilo de metronidazol equivalente a 
250 mg de metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

60 12.5000 750.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

90 12.0000 1,080.00

 1.1.1 Ramo 12 Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene Metronidazol 500 mg Envase con 30 Tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

60 12.5000 750.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

300 5.8000 1,740.00

 1.1.1 Ramo 12 Miconazol. Crema Cada gramo contiene Nitrato de miconazol 20 mg Envase con 20 g. | Sin 
descripción complementaria 

200 5.8500 1,170.00

 1.1.1 Ramo 12 Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con 
gotero integral con 15 ml. | Sin descripción complementaria 

1,000 5.0000 5,000.00

 1.1.1 Ramo 12 Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene Naproxeno 250 mg Envase con 30 Tabletas. | 
Sin descripción complementaria 

250 10.3700 2,592.50

 1.1.1 Ramo 12 Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada ml contiene Sulfato de 
Neomicina equivalente a 1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente
a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 15 ml. | Sin 
descripción complementaria 

500 29.9000 14,950.00
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 1.1.1 Ramo 12 Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen Óxido de zinc 25. 0 g Envase con 30 g. | Sin 

descripción complementaria 

500 8.5000 4,250.00

 1.1.1 Ramo 12 Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula Cada Tableta o Gragea 

o Cápsula contiene: Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 mg 

Envase con 14 Tabletas o Grageas o Cápsulas | Sin descripción complementaria 

250 9.0000 2,250.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Solución oral cada ml contiene paracetamol 100 mg. envase con 15 ml, gotero 

calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. | Sin descripción 

complementaria 

750 7.6500 5,737.50

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. | 

Sin descripción complementaria 

600 2.9300 1,758.00

 1.1.1 Ramo 12 Paracetamol. Tableta cada tableta contiene paracetamol 500 mg. envase con 10 tabletas. | 

Sin descripción complementaria 

400 3.0000 1,200.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen Sulfato de salbutamol equivalente a 2 mg de 

salbutamol Envase con 60 ml. | Sin descripción complementaria 

25 5.2000 130.00

 1.1.1 Ramo 12 Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene Salbutamol 20 mg o Sulfato

de salbutamol equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 

100 µg. | Sin descripción complementaria 

25 26.5000 662.50

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin 

descripción complementaria 

150 8.5000 1,275.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene 

Trimetoprima 80 mg Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. | Sin 

descripción complementaria 

100 9.0000 900.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 

Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

150 9.0000 1,350.00

 1.1.1 Ramo 12 Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen Trimetoprima 40 mg 

Sulfametoxazol 200 mg Envase con 120 ml y dosificador. | Sin descripción complementaria 

100 9.8000 980.00

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 139,003.00

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 139,003.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | AMOXICILINA L.A. 12 659.0000 7,908.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | TILETAMINA-ZOLAZEPAM 10% 123 779.0000 95,817.00

 4.2.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | XILACINA 2% 62 569.0000 35,278.00
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Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 204,085.01

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 204,085.01

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Ethambutol 100 mg. Frasco c/100 tabletas dispersables 9 482.0200 4,338.18

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Isoniazida 100 mg, caja c/100 tabletas dispersables 13 193.4500 2,514.85

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg + INH 50 mg, caja c/84 tabletas dispersables 22 268.9900 5,917.78

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifampicina 75 mg. + Isoniazida 50 mg. + Pirazinamida 150 mg. 

Caja c/84 tabletas dispersables 

11 348.1000 3,829.10

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 150 mg, caja c/100 tabletas dispersables. 8 303.6000 2,428.80

 2.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Rifapentina 300 mg, caja c/100 tabletas 3 745.5800 2,236.74

 3.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Cartuchos Xpert MTB/RIF ultra 19 7,896.7500 150,038.25

 4.1.1 Ramo 12 Linezolid. Tableta. Cada tableta contiene Linezolid 600 mg. Envase con 10 tabletas. | 

Linezolid 600mg, caja c/ 10 tabletas (010.000.4290.00) 

61 197.9000 12,071.90

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Bedaquiline 100mg, envase c/ 188 tabletas (S/C) 2 6,637.1500 13,274.30

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Clofazimina 100mg, caja c/ 100 cápsulas (S/C) 6 976.0500 5,856.30

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Levofloxacino 250mg, caja c/ 100 tabletas (S/C) 23 59.5200 1,368.96

 4.1.1 Ramo 12 Sin clave de Compendio | Piridoxina (Vit B6) 100mg, caja c/ 250 tabletas (S/C) 1 209.8500 209.85

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 33,804,763.10

Vacunación Universal 33,804,763.10

1 Vacunación Universal 33,804,763.10

 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y Haemophilus 

Influenzae Tipo B. Suspension Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene Toxoide 

diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg 

Hemaglutinina filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 

2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 

del virus de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 

Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de

0.5 ml cada uno. | Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. Clave 

020.000.6135.00 

6,469 3,293.9000 21,308,239.10
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 2.1.1 Ramo 12 Vacuna Antiinfluenza Tetravalente. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene 

Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de 

influenza tipo B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 

hemisferio norte. Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 

dosis de 0.5mL (100 dosis). | Caja con 10 frascos ámpula con 5 mL cada uno 

correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis) Clave 020.000. 6317.01 

1,532 8,157.0000 12,496,524.00

Total general 56,073,928.10

 

Para efectos del presente ANEXO, el precio unitario definitivo dependerá del precio adjudicado que informe “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, derivado del procedimiento de contratación que se 

realice al amparo de la normatividad aplicable y se asentará en el dictamen del “GTT” respectivo, de conformidad con lo establecido en el quinto y sexto párrafo 

numerales 3 y 4 de la cláusula DECIMA PRIMERA de este “CONVENIO ESPECIFICO”, el cual formará parte integral del mismo. 

Relación de insumos/bienes suministrados a “LA ENTIDAD” derivados de donativos recibidos por “LA SECRETARÍA” para la operación de “LOS PROGRAMAS”. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Programa: Salud Sexual y Reproductiva 

Componente: Salud Materna 

Descripción del insumo/bien: Botellas de Suplementos de Micronutrientes Múltiples para Mujeres Embarazadas 

Institución 

Secretaría de Salud Servicios de Salud IMSS-Bienestar Total 

1,800 0 1,800 

 

Nota: Los insumos/bienes a que hace referencia el presente apartado son derivados de donativos otorgados a “LA SECRETARIA”, conforme a los requisitos y 

disposiciones jurídicas aplicables, y serán suministrados a “LA ENTIDAD” para la operación de “LOS PROGRAMAS” con motivo del presente instrumento jurídico. 

La información de la distribución de los insumos/bienes se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de "LOS PROGRAMAS". 
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ANEXO 7 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

Durango 

No. Componente Índice Tipo 
Indicador Numerador Denominador Indicador Meta 

Federal 
Meta 

Estatal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA  

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

1.1 Comunidades y 
municipios 

1.1.1 Proceso Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud instalada 

Número de Red Estatal de 
Municipios por la Salud 

Mide el número de Redes 
Estatales de Municipios por la 
Salud 

25 1 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

630 10 

1.1 Comunidades y 
municipios 

2.1.1 Proceso Número municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
en el año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
Programa de Trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

647 10 

1.1 Comunidades y 
municipios 

3.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 a 
2500 habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Número de comunidades 
programadas de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
saludables y en caso de prioridad 
de salud pública en localidades 
urbanas 

Mide el número de comunidades 
que lograron certificación mediante 
el trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (Personas, 
familias, instituciones, OSC) para 
mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud. 

433 8 

1.1 Comunidades y 
municipios 

4.1.1 Resultado Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de salud que 
realizarn Jornadas Nacionales de 
Salud Pública 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias o Distritos de Salud con 
Jornadas Naciones de Salud 
Pública programadas 

Mide el número de Jornadad 
Nacionales de Salud Pública por 
Jurisdicción o Distrito que realizan 
acciones de salud pública. 

242 4 

1.1 Comunidades y 
municipios 

6.1.1 Proceso Número de municipios con 
autoridades municipales 
sensibilizadas en la 
implementación de proyectos 
municipales de salud pública en el 
año 

Número total de municipios en el 
año t 

Mide el porcentaje de municipios 
con autoridades sensibilizadas en 
la implementación de proyectos 
con acciones intersectoriales y de 
salud pública que incidan en los 
principales problemas de salud a 
nivel local. 

647 10 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador Numerador Denominador Indicador Meta 

Federal 
Meta 

Estatal 

1.2 Estilos de vida saludables 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional 
de educación básica y media 
superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad 
de escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 

1.2 Estilos de vida saludables 2.2.1 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.2 Estilos de vida saludables 3.3.1 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

1.3 Indígenas 1.3.1 Resultado Número de Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua Indígena 
Certificados 

Número de Promotores de Salud 
Hablantes de Lengua Indígena 
Programados 

Se cuenta el número de 
Promotores Hablantes de Lengua 
Indígena programados del número 
de Promotores Hablantes de 
Lengua Indígena Certificados 

4 4 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.2.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación bidireccional 
desarrolladas 

Total de estrategias de 
comunicación bidireccional 
programadas 

El indicador mide el porcentaje de 
estrategias de comunicación 
bidireccional (envío de mensajes 
SMS, chatbots, etc.), para 
fomentar estilos de vida saludables 
en grupos específicos de la 
población. 

32 32 

1.4 Mercadotecnia Social en 
Salud - Laboratorios de 
Comunicación de 
Riesgos 

1.3.1 Proceso Número de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios, digitales., , , 

Total de campañas en temas de 
salud pública implementadas en 
medios digitales programadas *109 

El indicador mide el porcentaje de 
campañas en temas de salud 
pública, difundidas a través de 
medios digitales como Facebook, 
Twitter, Instagram, Youtube, 
páginas web, entre otros. 

56 4 

1.5 Personas en Movilidad 1.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

53 1 

1.5 Personas en Movilidad 1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

228 2 

1.6 SNSP 1.1.1 Resultado Escuelas certificadas como 
promotoras de la salud de 
educación básica y media superior 

Total de escuelas a nivel nacional 
de educación básica y media 
superior 

Mide la propoción de escuelas 
certificadas como promotoras de la 
salud con respecto a la totalidad 
de escuelas de educación básica y 
media superior 

20 20 
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No. Componente Índice Tipo 
Indicador Numerador Denominador Indicador Meta 

Federal 
Meta 

Estatal 

1.6 SNSP 2.2.2 Resultado Entornos laborales certificados 
como saludables 

Entornos laborales programados 
para certificar 

Mide la propoción de entornos 
laborales certificados como 
saludables 

90 90 

1.6 SNSP 3.3.3 Resultado Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
realizadas. 

Estrategias educativas para 
promover estilos de vida saludables 
programadas 

Mide la proporción de estrategias 
educativas realizadas para el 
fomento de estilos de vida 
saludables 

100 100 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Mide el porcentaje de mediciones 
de factores de riesgo de lesiones 
accidentales (Hogares, guarderías, 
escuelas, vía pública u otros) 

1 1 

1.1 Seguridad Vial 2.1.1 Resultado Auditorias de seguridad vial 
realizadas en las entidades 
federativas 

Total de auditorias de seguridad vial 
realizadas / auditorias de seguridad 
vial programadas x 100 

Realización de auditorias de 
seguridad vial en lugares donde 
ocurrieron siniestros viales o en 
lugares riesgosos antes de de que 
sucedan. 

1 3 

1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios por 
100 

Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

1 4 

1.1 Seguridad Vial 4.2.1 Resultado Número de personas sensibilizadas 
en seguridad vial del grupo de edad 
de = 5 años que ha recibido 
información para la prevención de 
lesiones causadas por el tránsito 

Total de población por entidad 
federativa del grupo de edad de = 5 
años) x 100 

Cobertura de personas 
sensibilizadas para la identificación 
de factores de riesgos y la 
adopción de conductas seguras 
para la prevención de lesiones 
causadas por el tránsito 

1 1.30% 

1.1 Seguridad Vial 4.3.2 Proceso Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad) x 100 

Mide el porcentaje de campañas 
de comunicación para la 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas en las 
entidades federativas. 

1 1 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.1 Resultado Número de mediciones de factores 
de riesgo realizadas 

Número de mediciones de factores 
de riesgo programadas) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán el levantamiento de 
datos correspondiente a la 
identificación de factores de riesgo 
en escuelas primarias, con la 
finalidad de establecer acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales. 

100% 100 
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1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención de 
lesiones accidentales programados) 
x 100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización de acuerdo al grupo 
de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar 
los principales factores de riesgo 
para la ocurrencia de lesiones 
accidentales. 

100% 3 

1.2 PA en Grupos 
Vulnerables 

4.3.1 Proceso Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través 
de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras). 

100% 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.1.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
realizados 

Número de cursos de capacitación 
para primeros respondientes 
programados) x 100 

El Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes por 
medio de los COEPRAS realizan 
las intervenciones sobre la 
capacitación a primero 
respondientes dentro de las 
entidades obteniendo las 
evidencias necesarias para su 
validación. 

1 1 

1.3 Modelo de Atención 
Médica Prehospitalaria  

3.2.2 Resultado Implementación del Sistema de 
comunicación de misión critica para 
el fortalecimiento de los CRUM 
funcionales 

Total de estados federales por 100 Sistema de Radio Comunicación 
de Emergencias que permita tener 
compatibilidad con otras 
dependencias de salud y 
dependencias de emergencias del 
país para establecer comunicación 
en la operatividad diaria, ante 
contingencias incidentes con saldo 
masivo de víctimas o desastres. 

1 1 

1.4 Movilidad activa 4.1.1 Resultado Número de acciones de 
sensibilización sobre promoción de 
la movilidad activa 

Número de acciones de 
sensibilización sobre promoción de 
la movilidad activa) x 100 

Las entidades federativas 
realizarán acciones de 
sensibilización a servidores 
públicos de nivel estatal o 
muncipal que cuenten con 
atribuciones para formar parte de 
un equipo interdisciplinario 
encargado de implementar vías 
recreativas. 

1 1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

Vigilancia Epidemiológica 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.1 Proceso Número de indicadores de 
oportunidad de subsistemas del 
SINAVE que mostraron mejoría 
respecto al año previo 

Numero de indicadores de 
oportunidad de los subsistemas del 
SINAVE que se evaluaron 

Evaluar la oportunidad en la 
notificación de casos sujetos a 
vigilancia epidemiológica por el 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.2 Proceso Número de boletínes, informes y 
panoramas publicados en el año 

Número de boletínes, informes y 
panoramas programados para ser 
publicados en el año 

Proporcionar información en salud 
que permita tomar decisiones para 
el control y la prevención de las 
enfermedades que se vigilan 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.3 Proceso Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad 
para ser Supervisadas durante el 
año 

Numero de Jurisdicciones 
Programadas por cada Entidad para 
ser Supervisadas durante el año 

Verificar la aplicación de los 
procesos de vigilancia 
epidemiológica en todos los 
niveles técnico-administrativos del 
SINAVE 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.4 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realiza la UIES estatal 

Número de funciones que debe 
realizar la UIES estatal según el 
lineamiento federal 

Constatar que las UIES operan de 
manera integral según el 
lineamiento federal 

100% 100% 

1 Vigilancia Epidemiológica 1.1.5 Proceso Número de funciones comprobadas 
que realizan los Servicios de 
Sanidad Internacional en la Entidad 

Número de funciones que deben 
realizar los Servicios de Sanidad 
Internacional en la entidad, según el 
lineamiento federal. 

Constatar que los Servicios de 
Sanidad Internacional operan de 
manera integral y coordinada 
según el lineamiento federal 

100% 100% 

Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100% 100% 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

VIH y otras ITS 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso Personas usuarias sin seguridad 
social que recibieron PrEP al 
menos una vez al año 

Personas usuarias sin seguridad 
social programadas para recibir 
PrEP al menos una vez al año 

Mide la proporción de personas 
usuarias sin seguridad social que 
recibieron PrEP, al menos una vez 
al año, respecto de las personas 
usuarias programadas, las cuales 
reciben paquetes integrales de 
prevención combinada, entre los 
que se encuentran condones y 
lubricantes 

100% 100% 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Resultado Detecciones de sífilis en personas 
sin seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, en el año. 

Personas sin seguridad social, de 
15 a 60 años que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral, en el año. 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por personas sin 
seguridad social en tratamiento 
antirretroviral, de 15 a 60 años en 
el año. 

0.9 0.9 

1 VIH y otras ITS 3.10.1 Resultado Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/µl. 

Personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en el 
periodo. 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH sin seguridad 
social que se 
incorporan/reincorporan a la 
atención con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 
células/µl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH sin 
seguridad social 
incorporadas/reincorporadas a la 
atención en el año. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 3.8.1 Proceso Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados. 

Personal de salud contratado por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS. 

Se refiere a la proporción de 
personal de salud contratados por 
Ramo 12 para apoyo del Programa 
de VIH e ITS, que aprobaron los 
cursos seleccionados*, con 
respecto al personal de salud 
contratados por Ramo 12, para 
apoyo del Programa de VIH e ITS. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral. 

Personas sin seguridad social que 
se vincularon a la atención de VIH. 

Se refiere a la proporción de 
personas sin seguridad social que 
comenzaron a recibir tratamiento 
antirretroviral, respecto de las 
personas sin seguridad social, que 
se vincularon a la atención del VIH 
en el año. 

95% 95% 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias de 
IEC realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos sexuales y 
reproductivos. 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

N/A Número de consultorios sexual-
MENTE responsables operando en 
las entidades federativas 

67 2 
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1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere al número de 
capacitaciones realizadas en 
materia de menstruación digna y 
su importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

160 5 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación (IEC) 
para adolescentes 

222450 2500 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación (IEC) 
para adolescentes 

500000 7000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Material impreso distribuido a los 
SESA 

Material impreso programado Material de información , 
educación y comunicación (IEC) 
para adolescentes 

88980 1000 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que 
han recibido un kit de gestión 
menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 15658 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Número de niñas inscritas en 4°, 5° 
y 6° de educación primaria, que 
han recibido un kit de gestión 
menstrual 

kit de gestión menstrual 
programado para entregar a niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de educación 
primaria 

Se refiere al número de niñas 
inscritas en 4°, 5° y 6° de 
educación primaria, que han 
recibido un kit de gestión 
menstrual 

981664 16574 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1 Proceso Total de campañas en materia de 
Menstruación digna realizadas 

N/A Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir la menstruación digna, 
métodos de gestión mesntrual y su 
importancia en el acceso al 
derecho a la salud 

64 2 

1.1 SSR para Adolescentes 2.1.1 Proceso Total de supervisiones realizadas NA Se refiere a las visitas de 
supervisión realizadas durante
el año 

177 6 

1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Estructura Total de cursos de Capacitación en 
marco Normativo y alineación al 
SNSP para responsables distritales 

N/A Se refiere a las capacitaciones 
realizadas en materia de Marco 
Normativo de SSRA y alineación al 
SNSP para Jefes y resposables 
distritales. 

247 4 
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1.1 SSR para Adolescentes 2.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que aceptan 

un método anticonceptivo de larga 

duración, otorgado inmediato al 

evento obstétrico 

Mujeres adolescentes con evento 

obstétrico 

Porcentaje de mujeres 

adolescentes de 15 a 19 años que 

posterior a algún evento obstétrico, 

aceptan un método anticonceptivo 

de larga duración, excepto condón. 

80% 60.48% 

1.1 SSR para Adolescentes 2.5.3 Resultado Total de mujeres adolescentes 

menores de 20 años que son 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

NA Mujeres adolescentes con vida 

sexual activa, que son usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos, y pertenecen a la 

población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

484036 3325 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 

anticonceptivos modernos 

aplicados o proporcionados en la 

Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 

programadas de métodos 

anticonceptivos modernos aplicados 

o proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

Corresponde al número de 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaria de 

Salud, registradas en consulta 

externa durante el año (no incluye 

oclusiones tubarias bilaterales ni 

vasectomías) 

4551462 26111 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes de 

métodos anticonceptivos en la 

institución (consultas de primera 

vez), incluye usuarias de condón 

masculino y femenino 

Sistema de Información Básica en 

materia de salud (SINBA), , 

670651 12664 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de usuarias activas de 

anticonceptivos modernos 

aplicados o proporcionados en la 

Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 

programadas de métodos 

anticonceptivos modernos aplicados 

o proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

Corresponde al número de 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaria de 

Salud, registradas en consulta 

externa durante el año (no incluye 

oclusiones tubarias bilaterales ni 

vasectomías) 

4551462 26111 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Resultado Número de usuarias activas de 

anticonceptivos modernos 

aplicados o proporcionados en la 

Secretaría de Salud 

Total de usuarias activas 

programadas de métodos 

anticonceptivos modernos aplicados 

o proporcionados en la Secretaría 

de Salud 

Corresponde al número de 

usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaria de 

Salud, registradas en consulta 

externa durante el año (no incluye 

oclusiones tubarias bilaterales ni 

vasectomías) 

4551462 26111 



 
V

iernes 4 de julio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
149 

Durango 

No. Componente Índice Tipo 
Indicador Numerador Denominador Indicador Meta 

Federal 
Meta 

Estatal 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.2 Resultado Mujeres que adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de 
su egreso hospitalario o bien 
durante el puerperio (40 días 
posteriores a la atención de su 
evento obstétrico) en unidades 
médicas de la SS o de los Servicios 
de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió un 
evento obstétrico (parto, aborto o 
cesárea) en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud o de los 
Servicios de Salud IMSS Bienestar. 

Mujeres a las que se les atendió 
un evento obstétrico (parto, aborto 
o cesárea) y adoptan un método 
anticonceptivo moderno antes de 
su egreso hospitalario o bien 
dentro de los 40 días posteriores a 
la atención de su evento obstétrico 
en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud (SS) o de los 
Servicios de Salud IMSS-
Bienestar. 

76.5 70 

1.2 PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a lasunidades médicas, 
almacenes y jurisdicciones 
sanitarias 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Supervisiones realizadas a 
unidades médicas, almacenes 
estatales y jurisdiccionales para el 
seguimiento del componente de 
planificación familiar y 
anticoncepción 

1416 24 

1.2 PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, 

48896 1549 

1.2 PF y Anticoncepción 3.5.5 Resultado Vasectomías realizadas Total de vasectomías programadas Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud, 

48896 1549 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Capacitaciones/supervisiones 
realizadas en la implementación de 
las intervenciones comunitarias 

Capacitaciones/supervisiones 
programadas en intervenciones 
comunitarias 

Capacitación y supervisión al 
personal de salud en los distritos 
sanitarios de su entidad de los 
diferentes niveles en temas de 
intervenciones comunitarias. 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 108 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 109 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
apoyadas por el enlace intercultural 
en la unidad hospitalaria en un mes 

Total de personas 
embarazadas/puérperas indígenas 
que atendieron en la unidad 
hospitalaria en un mes por 110 

Personas embarazadas/puérperas 
apoyadas en su idioma 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de personas gestantes y 
puérperas atendidas en campo un 
mes 

Número de personas gestantes y 
puérperas programadas para 
atención en campo por 100 

Personas gestantes y puérperas 
atendidas por personal que realiza 
acciones en campo. 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de salidas realizadas para 
realizar acciones de supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

Número de salidas programadas 
para realizar acciones de 
supervisión, capacitación y visitas a 
localidades 

Gastos de camino para la 
realización de actividades por el 
personal que realiza supervisión, 
capacitación y visitas a localidades 

85% 85.00% 

1.3 Salud Materna 1.3.1 Proceso Total de impresiones de Plan de 
Seguridad entregado a personas 
gestantes 

Total de impresiones de Plan de 
Seguridad 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Plan de 
seguridad) 

12673 12673 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Número de materiales utilizados en 
la unidad médica y otorgados a la 
paciente embarazada (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -
sis-38P, hoja de valoracion de 
riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

Número de materiales ministrados 
por el CNEGSR de impresión para 
publicaciones oficiales, información 
en general y de difusión, material 
didáctico y de promoción para los 
componentes de Salud Materna 
(Tarjeta de embarazo, puerperio y 
lactancia -sis-38P, hoja de 
valoracion de riesgo obstétrico, 
valoración de depresión en el 
embarazo y puerperio) 

Impresión para publicaciones 
oficiales, información en general y 
de difusión, material didáctico y de 
promoción para los componentes 
de Salud Materna (Tarjeta de 
embarazo, puerperio y lactancia -
sis-38P, carnet de atención integral 
de embarazo, hoja de valoracion 
de riesgo obstétrico, valoración de 
depresión en el embarazo y 
puerperio) 

13942 13942 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de ácido fólico otorgado en el 
primer trimestre del embarazo 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez en el primer trimestre 
por 100 

Proporción entre el número de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre, a las que se les 
entregó ácido fólico y el total de 
embarazadas de primera vez en el 
primer trimestre atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de embarazadas a las que se 
les dotó de hierro 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez por 100 

Proporción del número de 
embarazadas a las que se les 
entregó fumarato ferroso y el total 
de embarazadas de primera vez 
atendidas 

95% 95.00% 
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1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
Hepatitis C en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas de primera 
vez 

Detección de Hepatitis C 
realizadas en las pacientes 
embarazadas 

100% 100.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de supervisiones integrales 
realizadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre

Total de supervisiones integrales 
programadas a unidades de salud y 
unidades hospitalarias por trimestre 

Pocentaje de supervisiones 
integrales a unidades de salud y 
unidades hospitalarias 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas 

Total de embarazadas primera vez 
en cualquier trimestre del embarazo 
por 100 

Proporción entre el número de tiras 
reactivas y el número de 
embarazadas atendidas 

95% 95.00% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Proceso Total de pruebas de VIH/Sífilis 
aplicadas en embarazadas de 
primera vez 

Total de embarazadas atendidas de 
primera vez 

Detección de VIH/Sífilis realizadas 
en las pacientes embarazadas de 
primera vez 

2 2 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
emergencias obstétricas 

Capacitaciones programadas en 
emergencias obstétricas *100 

Capacitación integral para la 
capacidad de respuesta para la 
Atención de Emergencias 
Obstétricas 

90% 90.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Proceso Total de pruebas rápidas de 
gonadotrofina realizadas en el 
primer trimestre de primera vez 

Total de mujeres en edad 
reproductiva que se les aplicó la 
prueba rápida GC 

Detección oportuna del embarazo 
en el primer trimestre 

60% 60.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Muertes maternas en unidades 
hospitalarias de segundo nivel y en 
unidades básicas comunitarias, por 
causa de hemorragia obstétrica 

Total de egresos hospitalarios con 
afección de hemorragia obstétrica 
por 100 

Porcentaje de muertes maternas 
por causa de hemorragia 
obstétrica 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de balones de bakri utilizados 
en hemorragia obstétrica 
(postparto/posaborto) 

Total de partos / abortos con 
hemorragia obstétrica 

Contención de la hemorragia 
posparto y postaborto 

10% 10.00% 

1.3 Salud Materna 3.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitaciones programadas en 
impulsar la mejora continua de la 
atención integral de la persona 
gestante, trabajo de parto y 
puerperio desde un enfoque 
centrado en la usuaria (Salas LPR) 
mediante el cumplimiento de la 
normatividad 

Capacitación en impulsar la mejora 
continua de la atención integral de 
la persona gestante, trabajo de 
parto y puerperio desde un 
enfoque centrado en la usuaria 
(Salas LPR) mediante el 
cumplimiento de la normatividad 

90% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
realizadas 

Actividades de atención al recién 
nacido que requieran traslado 
programadas 

actividades realizadas en relación 
a las programadas que requieran 
traslado por parte del personal del 
estado adscrito al área de salud 
perinatal 

100.00% 100.00% 
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1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Proceso Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
realizadas del componente de 
salud perinatal 

Número de supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías 
programadas del componente de 
salud perinatal 

Realizar supervisiones, 
capacitaciones y/o asesorías para 
cubrir actividades del componente 
de salud perinatal 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
realizadas 

Capacitaciónes para fortalecer la 
estrategia de los 1000 dias con 
enfoque en salud perinatal 
programadas 

Cursos realizados con enfoque en 
la estrategia de los 1000 días en 
capacitación de acciones de salud 
perinatal y atención al recién 
nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
realizadas 

Capacitaciónes para la disminución 
de la tasa de muerte neonatal 
programadas 

Cursos realizados en capacitación 
de acciones de salud perinatal y 
atención al recién nacido 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.2.1 Proceso mililitros de leche administrada en 
neonatos y lactantes recolectada 
en el Banco de Leche Humana 

mililitros totales recolectados en el 
Banco de Leche Humana 

Niños y niñas beneficados de la 
leche humana recolectada en los 
BLH 

60.00% 60.00% 

1.4 Salud Perinatal 1.3.1 Resultado Cursos de lactancia materna 
realizados con fase practica 

Cursos de lactancia materna 
programados 

Cursos realizados con enfoque en 
la lactancia materna 

100.00% 100.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.3.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les 
realiza el tamiz auditivo neonatal 

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar 
OPD) 

Personas recien nacidas con 
prueba de tamiz auditivo neonatal 

90.00% 90.00% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Proceso Personas recién nacidas vivas sin 
derechohabiencia que se les 
realiza el tamiz metabólico neonatal

Total de recién nacidos vivos sin 
derechohabiencia (Ninguna, Seguro 
Popular/INSABI, IMSS Bienestar 
OPD) 

Personas recien nacidas sin 
derechohabiencia con prueba de 
tamiz metabólico neonatal 

95.00% 95.00% 

1.4 Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Total de personas recién nacidas 
con seguimiento de resultado 
sospechoso 

Total de personas recién nacidas 
con resultado sospechoso x 100 

Personal para seguimiento de los 
casos sopechosos de tamiz 
metabólico neonatal 

90.00% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro que han sido 
programadas por el CNEGSR 

Número de estrategias de 
comunicación dirigidas al sector 
para la difusión de la atención al 
aborto seguro programadas por el 
CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR. 

Número de modelos pélvicos 
didácticos para la simulación y 
entrenamiento en la técnica de 
Aspiración Manual Endouterina 
programados por el CNEGSR 

128 4 
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1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de piezas de Mifepristona 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Mifepristona 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

3499 62 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Proceso Número de piezas de Misoprostol 
distribuidas a las unidades de salud 
para la atención del aborto seguro 
en el primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Misoprostol 
ministradas por el CNEGSR a las 
entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

4629 83 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Proceso Número de piezas de Jeringas de 
AMEU distribuidas a las unidades 
de salud para la atención del aborto 
seguro en el primer trimestre de 
gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para la 
atención del aborto seguro en el 
primer trimestre de gestación 

Número de piezas de Jeringas de 
AMEU ministradas por el CNEGSR 
a las entidades federativas para su 
distribución en unidades de salud 
que atienden abortos en primer 
trimestre de gestación 

5657 100 

1.5 Aborto Seguro 2.5.1 Proceso Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
programados por el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Básico de 
Atención Integral al Aborto Seguro 
otrogados al personal de salud, 
respecto del número de curso/taller 
programadas por el CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.2 Proceso Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro programados por el 
CNEGSR 

Número de Curso/Taller Intermedio 
de Atención Integral al Aborto 
Seguro otrogados al personal de 
salud, respecto del número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.3 Proceso Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogados al 
personal de salud 

Número de Curso/Taller 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro programados por 
el CNEGSR 

Número de Curso/Taller Avanzado 
Especializado de Atención Integral 
al Aborto Seguro otrogado al 
personal de salud, respecto del 
número de 
curso/tallerprogramadas por el 
CNEGSR. 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 2.5.4 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la 
capacitación centralizada de aborto 
seguro programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará a la capacitación 
centralizada de aborto seguro 
programada por el CNEGSR 

64 2 
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1.5 Aborto Seguro 2.5.5 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará para asistir a la 
Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial programas por el 
CNEGSR. 

160 5 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del Lineamiento 
Técnico 

Número de personal de medicina 
programado por e CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
del Lineamiento Técnico. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación del 
Lineamiento Técnico, respecto de 
lo programado por el CNEGSR 

32 1 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de salud 
del sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en México 

Número de supervisiones en las 
unidades de salud del sector 
programadas por el CNEGSR para 
verificar la aplicación del 
Lineamiento Técnico para la 
atención del aborto seguro en 
México 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud sector para verificar la 
aplicación del Lineamiento Técnico 
para la atención del aborto seguro 
en Mexico, respecto al número de 
supervisiones programadas por el 
CNEGSR. 

192 4 

1.5 Aborto Seguro 3.4.1 Proceso Número de tables adquiridas para 
el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, y 
capacitación) del componente de 
aborto seguro de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, y capacitación) del 
componente de aborto seguro de 
manera intra e intersectorial. 

64 2 

1.6 Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas 

Número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres programadas 
para cada estado por el CNEGSR. 

Mide el número de estrategias de 
comunicación para la prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres implementadas 
por las entidades federativas, 
respecto al número de estrategias 
de comunicación para la 
prevención y atención a la 
violencia sexual y contra las 
mujeres programadas para cada 
estado por el CNEGSR. 

32 1 
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1.6 Violencia de Género 2.1.1 Proceso Número de botiquines distribuidos 
en las unidades de salud que 
atienden casos de violación sexual 

Número de botiquines programados 
por el CNEGSR 

Se refiere al número de unidades 
de salud que cuentan con un 
botiquín para la atención integral a 
la violación sexual 

616 8 

1.6 Violencia de Género 2.1.1 Resultado Número de personas que acuden a 
las unidades de salud por motivo 
de violación sexual, que son 
atendidas durante las primeras
72 hrs desde ocurrido el evento y a 
las que se les otorgaron 
medicamentos antirretrovirales 
para disminuir el riesgo de 
transmisión de VIH. 

Número de personas atendidas por 
motivo de violación sexual en los 
servicios de salud. 

Mide el porcentaje de personas 
atendidas por violación sexual en 
los servicios de salud, a las que se 
les otorgaron medicamentos 
antirretrovirales, antes de las
72 hrs posteriores al evento, para 
disminuir el riesgo de infección por 
VIH, respecto del total de personas 
atendidas por violación sexual. 

50 91 

1.6 Violencia de Género 2.2.1 Proceso Taller de formación sobre Atención 
Psicológica Especializada a 
víctimas de violencia de pareja, 
familiar y/o sexual. Modalidad 
presencial, 20 horas, a personal de 
psicología. 

Taller de formación programado 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial, 20 
horas, a personal de psicología. 

Realización del taller de formación 
sobre Atención Psicológica 
Especializada a víctimas de 
violencia de pareja, familiar y/o 
sexual. Modalidad presencial,
20 horas, a personal de psicología. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.2 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Curso programados sobre Atención 
Inmediata a Víctimas de Violación 
Sexual dirigido al personal de 
enfermería, duración 20 hrs., 
Modalidad presencial., 20 personal 
de enfermería. 

Realización del Curso sobre 
Atención Inmediata a Víctimas de 
Violación Sexual dirigido al 
personal de enfermería, duración 
20 hrs., Modalidad presencial.,
20 personal de enfermería. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.2.3 Proceso Curso realizados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración
16 hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Curso programados sobre Atención 
Médica a Víctimas/Sobrevivientes 
de Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración
16 hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

Realización del Curso sobre 
Atención Médica a 
Víctimas/Sobrevivientes de 
Violación Sexual dirigido a 
personal de medicina, duración
16 hrs. Modalidad presencial. 25 
personal de médicina. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.3.1 Resultado Número de niñas, niños y 
adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud 

Número de niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de priemer 
contacto. 

Mide el porcentaje de niñas, niños 
y adolescentes atendidas en la 
consulta psicológica especializada 
por motivo de violación sexual en 
los servicios de salud, respecto de 
aquellas niñas, niños y 
adolescentes identificados como 
posibles casos de violación sexual 
en los servicios de salud de 
priemer contacto. 

44 36 
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1.6 Violencia de Género 2.3.2 Proceso Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual 
que cursaron y aprobaron el “Curso 
de Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Número de responsables estatales 
de violencia de género y sexual que 
se inscribieron al “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

Se refiere al número de 
responsables estatales de 
violencia de género y sexual que 
cursaron y aprobaron el “Curso de 
Inteligencia Artificial para su 
aplicación en la Salud Publica” 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos
y técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de medicina 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de medicina 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos
y técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos
y técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

Número personal de psicología 
programado por el CNEGSR para 
capacitar y supervisar en las 
instituciones del sector la aplicación 
de los criterios de la NOM-046-
SSA2-2005 y demás documentos 
normativos y técnicos sobre 
prevención y atención a la violencia 
sexual y contra las mujeres. 

Número de personal de psicología 
contratado para capacitar y 
supervisar en las instituciones del 
sector la aplicación de los criterios 
de la NOM-046-SSA2-2005 y 
demás documentos normativos
y técnicos sobre prevención y 
atención a la violencia sexual y 
contra las mujeres. 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de acompañamientos 
técnicos y seguimientos realizados 
a las acciones de prevención de la 
violencia familiar, sexual y contra 
las mujeres 

Número de acompañamientos 
técnicos y seguimiento y 
programados, así como 
programación del informe de 
resultados final, de las acciones de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

Cumplimiento en el 
acompañamiento técnico y 
seguimiento a las actividades de 
prevención de la violencia familiar, 
sexual y contra las mujeres 

64 2 

1.6 Violencia de Género 2.5.3 Proceso Número de supervisiones 
realizadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud que 
dan atención a población sin 
seguridad social. 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación de la NOM-046-SSA2-
2005 en los servicios de salud. 

Número de supervisiones 
realizadas en los servicios de 
salud, para verificar la aplicación 
de la NOM-046-SSA2-2005, 
respecto al número de 
supervisiones programadas 
durante el año. 

192 4 
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1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial. 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexualde 
manera intra e intersectorial 
programadas por el CNEGSR 

Número de acciones de gestión 
(coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial 
programas por el CNEGSR. 

160 5 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de personal de trabajo 
social contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
para la integración de redes 
integrales de servicios de 
prevención y atención a la violencia 

Número de personal de trabajo 
social programado para 
implementar programa de 
coordinación interinstitucional e 
intersectorial para la integración
de redes integrales de servicios de 
prevención y atención a la violencia 

Número de personal de trabajo 
social contratado para implementar 
programa de coordinación 
interinstitucional e intersectorial 
para la integración de redes 
integrales de servicios de 
prevención y atención a la 
violencia 

32 1 

1.6 Violencia de Género 2.5.4 Proceso Número de tables adquiridas para 
el desarrollo de acciones de 
gestión (coordinación, monitoreo, 
supervisión, acompañamiento y 
capacitación) del componente de 
violencia de género y sexual de 
manera intra e intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) 
del componente de violencia de 
género y sexual de manera intra e 
intersectorial. 

Número de tables adquiridas 
respecto de lo programado por el 
CNEGSR para el desarrollo de 
acciones de gestión (coordinación, 
monitoreo, supervisión, 
acompañamiento y capacitación) 
del componente de violencia de 
género y sexual de manera intra e 
intersectorial. 

128 4 

1.6 Violencia de Género 3.2.1 Resultado Realización de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Programación de la capacitación de 
formación de facilitadoras/es de 
Reeducación para Víctimas y 
Agresores de Violencia de Pareja 

Realización del Curso de 
capacitación de formación de 
facilitadoras/es de Reeducación
de Víctimas y Agresores de 
Violencia de Pareja 

32 1 

1.6 Violencia de Género 3.6.1 Proceso Número de talleres 
PRESENCIALES realizados de 
Promoción del Buen Trato 

Número de talleres 
PRESENCIALES programados de 
Promoción del Buen Trato 

Porcentaje de talleres realizados 
de Promoción del Buen Trato con 
respecto de la meta 

278 8 

1.6 Violencia de Género 4.1.3 Proceso Número de personal de salud 
trasladado a la Reunión Nacional 
programada por el CNEGSR 

Número de personal de salud 
programado para trasladarse a la a 
la Reunión Nacional programada 
por el CNEGSR 

Número de personal de salud que 
se trasladará para asistir a la 
Reunión Nacional programada por 
el CNEGSR 

32 1 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunar contra la rabia x 100 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de anumales a 
vacunarse contra la rabia 

4% 4% 
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Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo 
para confirmación diagnóstica 

100 100 

2.1 Paludismo 2.2.2 Proceso Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo 
para confirmación diagnóstica 

104 104 

2.1 Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la intervención 
de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos 

Mide el impacto de las acciones 
para la eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos de los 
anofelinos. 

100 100 

2.1 Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 
pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se les 
proporciono pabellón impregnado 
con insecticida 

Mide la cantidad de viviendas 
donde se usa pabellón impregnado 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con actividades de mejoramiento 
de la vivienda a través de la 
colocación de materiales en 
paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades Prioritarias Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio de 
alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con rociado residual intradomiciliar 

Número de Localidades Prioritarias Control químico de alacranes y 
arañas a través del rociado 
residual intradomiciliar en 
localidades prioritarias 

100 100 

2.4 Intoxicación por 
Artrópodos 

4.1.1 Proceso Localidades Prioritarias Número de Localidades Prioritarias Mide trimestralmente la variación 
de los principales indicadores en 
Localidades Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades Prioritarias Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Vigilancia Entomovirológica 

Número de localidades 
prioritariarias con registro de 
captura de adultos (137) 

Mide trimestralmente la vigilancia 
entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

137 8 
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2.5 Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

Número de UB certificadas Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

30 1 

2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades prioritarias Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

100 100 

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulizacion 
Espacial en UBV 

Numero de Localidades prioritarias Mide Trimestralmente el 
cumplimiento de nebulizacion 
espacial en localidades prioritarias 

100 100 

Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que 
ingresan a tratamiento, lo terminan 
y curan. 

Total de casos nuevos Número de 
personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de casos nuevos de 
TBP confirmada 
bacteriológicamente que ingresa a 
tratamiento primario acortado los 
que terminan y los que curan 
(Éxito de tratamiento). 

86.00% 86.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les 
realizo una prueba de sensibilidad 
al diagnóstico, incluye resultados 
de pruebas moleculares (Xpert 
MTB/RIF) así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados notificados X 
110 

Este indicador valorará la 
cobertura de pruebas a 
sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, 
realizadas por métodos 
moleculares o convencionales en 
casos nuevos o previamente 
tratados (Reingresos y recaídas) a 
todos los probables de TB TF. 

40.00% 40.00% 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Número de casos que reciben 
esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da 
línea en el año 

Número de casos programados con 
diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

El indicador evalúa el porcentaje 
de casos de TB con resistencia a 
fármacos que reciben esquema de 
tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea. 

90.00% 90.00% 

Emergencias en Salud 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Capacitaciones realizadas Capacitaciones programadas Mide el porcentaje de 
capacitaciones realizadas a nivel 
estatal y en jurisdicciones 
sanitarias 

96 4 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

Integración de Kits de reservas 
estratégicas para desastres. 

115 5 
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4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Número de emergencias en salud 
registradas y atendidas con 
oportunidad en el año 

Emergencias en salud suscitadas 
en cualquier parte de la República 
Mexicana que afectan a la salud 
colectiva 

0.95 0.95 

4 Emergencias en Salud 1.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones programadas Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

96 4 

Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.1.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de EPOC programados. 

Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60% 60% 

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

3.3.1 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento 

Total de pacientes con diagnóstico 
de asma programados. 

Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

50% 50% 

Enfermedades Cardiometabólicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con HTA en 
el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de
20 años y más en la Secretaría
de Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en tratamiento 
en el primer nivel de atención
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de
20 años y más en la Secretaría
de Salud 

3762 3762 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.3.1 Proceso Número de personal contratado total de personal programado para 
contratación 

Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

1 1 

Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de 
alteraciones de memoria 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de depresión 

40% 40% 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de alteraciones de memoria 

40% 40% 



 
V

iernes 4 de julio de 2025 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
161 

Durango 

No. Componente Índice Tipo 
Indicador Numerador Denominador Indicador Meta 

Federal 
Meta 

Estatal 

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Resultado Total de personas mayores con 
tamizajes realizados de depresión 

Población de 60 y más años sin 
derechohabiencia 

Medir el porcentaje de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza el tamizaje 
de depresión 

40% 40% 

Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

N/A Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación del 
componente Salud Bucal del 
Preescolar y Escolar. 

124 4 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.3 Resultado Equipo de cómputo recibido N/A Contar con un equipo de cómputo 
de escritorio o portátil para el 
desarrollo de las actividades 
administrativas del Programa de 
Salud Bucal. 

31 1 

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.2.2 Resultado Total de Instrucciones de la 
Técnica de Cepillado Dental 

N/A Instrucción de Técnica de 
Cepillado Dental 

8291519 4 

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Operativos preventivos realizados Operativos preventivos realizados Realizar acciones específicas para 
la prevención de la EDA, a través 
de operativos preventivos con 
énfasis en áreas de riesgo 
identificadas. 

64 2 

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones realizadas Mide el porcentaje de 
supervisiones realizadas a 
jurisdicciones sanitarias 

96 2 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

Vacunación Universal 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Niñas y niños menores de 1 año de 
edad sin derechohabiencia que 
recibieron la 3er dosis de la vacuna 
hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores de 1 
año de edad sin derechohabiencia 
(SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% 
con 3ra dosis de la vacuna 
hexavalente en niñas y niños 
menores de 1 año de edad para la 
Secretaría de Salud 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado Población sin derechohabiencia 
que recibe la vacuna contra 
influenza estacional en la 
temporada invernal 2025-2026 

Total de población meta sin 
derechohabiencia a vacunar contra 
la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna 
contra la Influenza Estacional al 
75% de la meta en el último 
trimestre de 2025 

75 75 
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ANEXO 8 

Formato de Medición, Evaluación y Rendición de Cuentas, Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS EN SALUD PÚBLICA 

1. Políticas de Salud Pública 
 1. Comunidades y municipios 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 
 2. Estilos de vida saludables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 
 3. Indigenas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 4. Mercadotecnia Social en Salud - Laboratorios de Comunicación de Riesgos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Políticas de Salud Pública 

 5. Personas en Movilidad 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Políticas de Salud Pública 

 6. SNSP  

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1. Seguridad Vial 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 2. PA en Grupos Vulnerables 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 3. Modelo de Atención Médica Prehospitalaria 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 4. Movilidad activa 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1. Vigilancia Epidemiológica 

 1. Vigilancia Epidemiológica 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 1. Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL VIH/SIDA Y HEPATITIS 

1. VIH y otras ITS 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Virus de Hepatitis C 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO, SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 1. SSR para Adolescentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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1. Salud Sexual y Reproductiva 

 2. PF y Anticoncepción 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 3. Salud Materna 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 4. Salud Perinatal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 5. Aborto Seguro 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

1. Salud Sexual y Reproductiva 

 6. Violencia de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral  
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2. Prevención y Control del Cáncer 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Igualdad de Género 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal Avance de meta Frecuencia de medición 

   Cantidad (%)  

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1. Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1. Paludismo 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2. Enfermedad de Chagas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 3. Leishmaniasis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4. Intoxicación por Artrópodos 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5. Dengue 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 6. Vigilancia Post Oncocercosis 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado 
Pendiente de comprobar / 

reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral  
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4. Emergencias en Salud 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

5. Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

6. Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

7. Enfermedades Cardiometabólicas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

8. Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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9. Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

10. Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1. Vacunación Universal 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99
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índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

2. Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

 

3. Atención a la Salud en la Infancia 

 Presupuesto del programa 

Autorizado Ministrado Ejercido Comprobado Reintegrado Pendiente de comprobar / 
reintegrar 

9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99 9,999,999.99

 

índice Detalle del Indicador Meta estatal 
Avance de meta 

Frecuencia de medición 
Cantidad (%) 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 

9.9.9. Descripción del detalle del indicador 999.99 9 999% Semestral 
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ANEXO 9 
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ANEXO 10 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2025 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2026, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico de Coordinación en 

Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar 

Acciones en Materia de Salud Pública en Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 

2025 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y 

__”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y 

Ministración de Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en 

Las Entidades Federativas, Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 

federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad 

de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2025, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2025, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 

2025, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la “LA SECRETARÍA” a 

_”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio SaNAS 2025, y generar, 

en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente 

documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2025, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2025, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
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CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2025, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2025 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

MONTO 

JUSTIFICACIÓN 
DE LA 

CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE 
SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA 
PRECIO 

UNITARIO 

MONTO 

MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 
ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 
SaNAS 2025. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 
la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 
contraídas en el Convenios SaNAS 2025. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 
ella intervienen, para dejar constancia. 

 

Por “LA SECRETARÍA” 

 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2025, suscrita el día 15 de marzo 
de 2026. 

 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2025, 
suscrita el día 15 de marzo de 2026. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto 

 

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE SALUD Y BIENESTAR POBLACIONAL

UA/OAD: . 

PROGRAMA: . 

Ejercicio Fiscal: . 

Entidad Federativa: . 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 

Entidad Federativa: 

 

Me refiero al Convenio Específico de Coordinación en Materia de Transferencia de Insumos y Ministración de 

Recursos Presupuestarios Federales para Realizar Acciones en Materia de Salud Pública en las Entidades 

Federativas, Convenio SaNAS, para el ejercicio fiscal 2025, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la 

comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los 

recursos transferidos al programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de 

$______.00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas

del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo 

establecido en el convenio antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 

respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 

u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 

federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 

determinen conforme a sus atribuciones. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

______________________ 

#TITULAR UA/OAD 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Políticas de Salud y Bienestar Poblacional, Dr. Ramiro López 
Elizalde.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular de la Dirección General de Políticas en Salud Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora 
de Evidencia en Salud, Dra. Adriana Stanford Camargo.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, 
Dr. Miguel Ángel Lezana Fernández.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Directora para la Prevención de Accidentes, Dra. Estrella 
Albarrán Suárez.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y 
Reproductiva, Lic. Teresa Ramos Arreola.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Prevención 
y Control de Enfermedades, Dr. Rafael Ricardo Valdez Vázquez.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y Hepatitis, Dr. Juan Luis Mosqueda Gómez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. Daniel 
Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 57 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
Coordinadora Administrativa, Lic. Nérida Rodríguez Mejía.- Rúbrica.- Comisionado Nacional de Salud Mental 
y Adicciones, Mtro. Francisco José Gutiérrez Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Durango, Dr. Moisés Nájera Torres.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas y de Administración, Lic. Franklin Corlay Aguilar.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Equipamiento 
del Centro de Rehabilitación e Integración Social del Estado de Aguascalientes, que celebran el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría 
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/163/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO 

SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, 

EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU DIRECTORA 

GENERAL, LA C. MONICA BECERRA MORENO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan 
el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad. 
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Por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse en garantizar el acceso universal a 
servicios de salud de calidad y a la seguridad social. Esto incluye la ampliación de la infraestructura 
hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la promoción de programas de prevención de 
enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados preventivos, atención médica, a la salud mental y 
contra las adicciones. Estas acciones buscarán asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud 
al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria, en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, 
promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de 
salud, rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante 
programas y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, 
gratuidad o precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. El "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido por 
la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, en 
términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico vigente, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 
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I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025, de fecha 09 de enero de 2025, 
emitido por la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con 
suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios", del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier 
referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 30 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, con personalidad jurídica y patrimonio propio, regido por la Ley del Sistema Estatal 
de Asistencia Social y de Integración Familiar del Estado de Aguascalientes, publicada en el 
periódico oficial del estado de Aguascalientes el 10 de abril del año 2000. 

II.2 Que de conformidad con el artículo 16 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social y de 
Integración Familiar del Estado de Aguascalientes, entre sus objetivos se encuentran: Coordinar el 
Sistema Estatal de Asistencia Social, fomentar y coordinar la protección y desarrollo armónico de la 
familia, la promoción y prestación de la asistencia social, la promoción de la interrelación sistemática 
de acciones que en la materia lleven a cabo instituciones públicas y privadas así como La realización 
de las demás acciones que establece esta Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
Asimismo, de conformidad con su Reglamento Interior, el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Aguascalientes es una institución promotora de todos aquellos valores que 
dignifican a la persona y su entorno familiar a través del desarrollo de programas y acciones en 
materia de asistencia social a favor de la población más desprotegida y vulnerable del Estado, 
especialmente tratándose de niñas, niños, adolescentes, adultos mayores, personas con 
discapacidad o personas que por sus circunstancias de carácter social impidan al individuo su 
desarrollo integral; mejorando la calidad de vida de las familias de Aguascalientes. 

II.3 Que, la Lcda. Mónica Becerra Moreno, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, a partir del 02 de mayo de 2025, de 
conformidad con el nombramiento emitido por la C. María Teresa Jiménez Esquivel, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Aguascalientes, con fundamento en los artículos 46, fracción X y 49 de 
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes, así como lo establecido en los artículos1, 2, 4, 
6 fracción I, 8, fracción III, 12, fracciones I, II y XIX, 26, fracción V, 27, fracción V y XIX y 44 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estatal, artículos 2, fracción I y 14 de la Ley de Control de 
Entidades Paraestatales, 1, 2, 16, 22, fracción IV y 31 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia 
Social y de Integración Familiar y en términos de lo dispuesto por el artículo 14 BIS del Estatuto 
Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios, Órganos Constitucionales Autónomos y Organismos Descentralizados, por lo que cuenta 
con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.4 Que es facultad de la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Aguascalientes celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los 
actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo, con fundamento en el artículo 31 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social 
y de Integración Familiar del Estado de Aguascalientes, publicada en el periódico oficial del estado 
de Aguascalientes el 10 de abril del año 2000. 

II.4 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI7901012H5. 

II.6 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Avenida Convención de 1914 Sur sin número, Colonia España, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20210. 
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III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 

III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del estado 
de Aguascalientes, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención 
a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento del 
Centro de Rehabilitación e Integración Social del Estado de Aguascalientes", en lo sucesivo el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002904, el "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $1,221,301.07 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 
VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS UN PESOS 07/100 M.N) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá sufrir 
variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán hacer las 
adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante Convenio 
Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 
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"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación 
de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad de 
Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, y en 
congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. Las cuentas 
bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad 
federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite; y 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación de "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; y 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada; y 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios 
del Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) 
y/o beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 
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"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad 
social, el medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la 
Ley General de Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director (a) General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

C. MONICA BECERRA MORENO 

Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado De Aguascalientes, o quien la sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 
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b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o del "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos; y 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
TESOFE, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los intereses y 
rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales 
que tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
previstas en Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 20 de marzo de 2025, según 
sea el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 



192 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 

designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 

permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 

relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 

subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 

solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 

entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 

fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 

podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 

mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (treinta) días naturales de antelación, en el entendido de 

que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 

otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 

recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 

competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 

Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 

convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 

promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 

interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 

Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 

de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 

de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 

en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 

su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 

de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 

comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 

señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 

con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 

tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 

firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de mayo de 2025.- Por el SNDIF: Jefa 

de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 

General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por el SEDIF: Directora General del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Aguascalientes, C. Monica Becerra Moreno.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer 
las bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Proyecto Específico denominado Adquisición 
de insumos para el taller de órtesis y prótesis del CREE La Paz, Baja California Sur, que celebran el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en 
el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Salud.- Secretaría 
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF/DGAJ-C/189/2025 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN 

LO SUCESIVO "SNDIF", POR CONDUCTO DE LA JEFA DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, 

LCDA. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN, DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR , EN ADELANTE "SEDIF", POR CONDUCTO DE SU 

DIRECTOR GENERAL, EL C. LUIS ALBERTO CESEÑA ROMERO , A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

II. Los artículos 3, fracción XVIII y 6, fracción III de la Ley General de Salud, establecen como materia 
de salubridad, a la asistencia social, así como uno de los objetivos del Sistema Nacional de Salud, la 
colaboración al bienestar social de la población mediante servicios de asistencia social, 
principalmente a menores en estado de abandono, ancianos desamparados y personas con 
discapacidad, para fomentar su bienestar y propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 
económico y social. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3, señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

En sus artículos 28 y 54, la Ley señalada establece que el "SNDIF" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, así como que deberá promover la organización y 
participación de la comunidad para contribuir en la prestación de servicios asistenciales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. La participación de la comunidad, de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar 
la solidaridad de la población. 

IV.  El Manual de Programación y Presupuesto 2025 establece las directrices y precisa los objetivos, 
políticas, estrategias y metas que servirán de base para la programación y presupuestación del gasto 
público federal para el ejercicio fiscal 2025 que de forma anual se realiza en términos de le Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

V. En ese sentido, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al cumplimiento 
de la Directriz 4 Salud y Seguridad Social, donde se establece que la salud y la seguridad social 
deben ser reconocidos como factores fundamentales para el desarrollo humano, social y económico, 
ya que inciden de manera directa en el bienestar de la población y reflejan con alto grado de certeza 
la calidad de vida de una sociedad, por ello, las acciones del Gobierno de México deberán centrarse 
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en garantizar el acceso universal a servicios de salud de calidad y al a seguridad social. Esto incluye 
la ampliación de la infraestructura hospitalaria, el fortalecimiento de la atención primaria, la 
promoción de programas de prevención de enfermedades, el acceso a vacunas y cuidados 
preventivos, atención médica, a la salud mental y contra las adicciones. Estas acciones buscaran 
asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud al ampliar la cobertura del sistema nacional. 

El Programa busca asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con discapacidad y 
contribuir a su desarrollo integral, teniendo entre otras finalidades, su inclusión al mercado laboral y a 
la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación y la sociedad 
civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y discriminatoria en una 
abierta a la tolerancia y la diversidad. 

VI. Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, el “SNDIF” celebra 
el presente Convenio como instrumento de Coordinación en materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "SEDIF" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de coordinación en materia 
de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo integral de esa Entidad Federativa. 

VII. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 6, fracción II, y 7, fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, son facultades del Titular 
del Poder Ejecutivo Federal, en materia de esta Ley, instruir a las Dependencias y Entidades del 
Gobierno Federal, a que instrumenten acciones en favor de la inclusión social y económica, de las 
personas con discapacidad en el marco de las políticas públicas, así como de la Secretaría de Salud, 
promover el derecho de las personas con discapacidad, a gozar del más alto nivel posible de salud, 
rehabilitación y habilitación, sin discriminación por motivos de discapacidad, mediante programas 
y servicios que serán diseñados y proporcionados, siguiendo criterios de calidad, gratuidad o 
precio asequible. 

VIII. Con fecha veintidós de enero de 2025, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con 
Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025", en lo sucesivo referidas como las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas con 
Discapacidad cuenten con los medios para fortalecer su inclusión social. 

DECLARACIONES 

I. "SNDIF" declara: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, a que 
se refieren los artículos 172 de la Ley General de Salud y 27 de la Ley de Asistencia Social, así como 
lo establecido en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
vigente, y tiene como objetivos, la promoción y prestación de servicios de asistencia social, la 
realización de las acciones que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables conforme a sus 
atribuciones y funciones; así como la coordinación con Dependencias y Entidades Federales, 
Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de 
servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que la Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo, Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, cargo 
que acredita con el nombramiento número No. 2019-298 de fecha 06 de diciembre de 2019, emitido 
por la C. María del Rocío García Pérez, se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio, 
en términos de lo establecido en los artículos 14, fracción XXVI y 16, fracciones I, XI, XII y XIII del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia., fracción XXVI y 16, 
fracciones I, XI, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia vigente. 

I.3 Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo acciones 
en materia de Asistencia Social. 

I.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 
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I.5 Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida 
Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Demarcación Territorial Benito Juárez, 
Código Postal 03310, Ciudad de México. 

I.6 Que de conformidad con el oficio número 272 000 00/0027/2025 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la 
partida 43801 "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", del Clasificador por Objeto del 
Gasto para la Administración Pública Federal vigente. 

I.7 Para efectos administrativos y normativos, se establece que la Dirección General de Discapacidad, 
Inclusión y Rehabilitación, señalada en el artículo 30 del Estatuto Orgánico del SNDIF publicado en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, corresponde a la misma unidad administrativa que la Dirección 
General de Rehabilitación. 

Dicha equivalencia se reconoce en virtud del trámite de cambio de denominación actualmente en 
proceso, conforme a lo señalado en la Circular 270.000.00/0005/2025 de fecha 11 de febrero de 
2025 emitida por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas del SNDIF, por lo que cualquier 
referencia a ambas denominaciones deberá entenderse como la establecida en el artículo 30 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el DOF 
el 30 de diciembre de 2024. 

II. El "SEDIF" declara: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 27 de la Ley de Asistencia Social, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur el 31 de julio de 2016. 

II.2 Que el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur 
tiene entre sus objetivos de asistencia social, el modificar y mejorar las circunstancias de carácter 
social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social 
de personas en estado de necesidad, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. 

II.3 Que el C. Luis Alberto Ceseña Romero se acredita como Director General del Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Baja California Sur, derivado del nombramiento 
otorgado por el C. Víctor Manuel Castro Cosío, Gobernador Constitucional del Estado de Baja 
California Sur, de fecha 10 de septiembre de 2021, manifestando que las mismas no le han sido 
limitadas, modificadas o revocadas en forma alguna. 

II.4 Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Baja California Sur, celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los 
actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, en términos de lo dispuesto por el artículo 37 Fracción I Y VIII, de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado de Baja California Sur, y artículos 6 Fracción 11, 12, 13 Fracciones I, VIII Y 
XXVIII del Reglamento Interior del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California el 
31 de julio de 2016. 

II.5 Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social 
a la población. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración Tributaria de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI860820QR7. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Carretera al Norte KM 4.5, Colonia El Conchalito, Código Postal 23090, 
La Paz, Baja California Sur, México. 

III. "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1 Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir el 
presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país. 

III.2  Que reconocen que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del objeto del presente 
Convenio puede beneficiar al país y a ambas partes. 
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III.3  Que se reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio 
de Coordinación. 

III.4  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, concurriendo en el territorio del Estado 
de Baja California Sur, asegurando la adecuada coordinación de acciones en materia de asistencia 
social, en el marco del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de 
acciones en beneficio de personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III.5  Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 25 fracción VI, 75 fracción II segundo párrafo, 77 y 
demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás 
relativos de la Ley de Asistencia Social; 6 fracción II, 7 fracciones I, II, III, IV, V y VI de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22 fracciones I y II de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 175, 178 párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción XXVI, 16 fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24 
fracción IX y 30 fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2025, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, por parte del "SNDIF" al "SEDIF" para la ejecución del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2025, así como establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre "LAS PARTES" para la ejecución del Proyecto específico denominado "Adquisición 
de insumos para el Taller de Órtesis y Prótesis del CREE La Paz, Baja California Sur", en lo sucesivo 
el "PROYECTO". 

La asignación y ejercicio de los subsidios que se otorguen para la ejecución del Programa se llevará a 
cabo en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en 
el formato para la identificación y validación del "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100002930, "SNDIF" transferirá los 
recursos con carácter de subsidios, para la ejecución del objeto del presente Convenio, considerados apoyos, 
que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN", por un monto de $550,347.15 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 15/100 M.N.) que se radicarán en una sola exhibición. 

"LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, para lo cual "LAS PARTES" deberán 
hacer las adecuaciones que consideren pertinentes, mismas que se formalizarán por escrito mediante 
Convenio Modificatorio. 

Para los proyectos especiales que surjan y sean aprobados durante la vigencia y ejecución del presente 
Convenio, y para los que se cuente con presupuesto adicional, además de apegarse a lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", se formalizará el convenio modificatorio correspondiente. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "SNDIF" se destinarán 
exclusivamente al cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos 
de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
"SEDIF" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo de "SNDIF" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "SEDIF", de 
conformidad con la normativa aplicable. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan 
devengado al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización 
detecten que los mismos permanecen ociosos, existen desviaciones o incumplimiento en su ejercicio, deberán 
ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, incluyendo rendimientos financieros e intereses que se 
hayan generado por el "SEDIF", a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre 
del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; el "SEDIF" tiene la obligación de 
informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General de Rehabilitación y a la Unidad 
de Asistencia e Inclusión Social del "SNDIF". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. El manejo de los recursos será de absoluta responsabilidad del "SEDIF", 
dichos recursos serán transferidos a través de la cuenta bancaria que para tales efectos aperture el “SEDIF”, 
de conformidad con lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN” y podrá ser auditado en cualquier 
momento por las autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como a lo establecido en los artículos 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 cuarto párrafo de su Reglamento, 
y en congruencia con lo dispuesto, en las "REGLAS DE OPERACIÓN", y en el presente Convenio. 
Las cuentas bancarias deberán ser aperturadas a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la 
entidad federativa. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "SNDIF". El "SNDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de 
este Convenio, previo cumplimiento del "SEDIF" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "SEDIF" cuando éste se la solicite y; 

c) Cumplir con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "SEDIF". El "SEDIF" se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con 
lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del objeto 
del presente Convenio, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes trimestrales de Avance Físico Financiero a la Dirección General de 
Rehabilitación del "SNDIF" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la justificación 
de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre el 
presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "SNDIF", los datos necesarios para el informe de Cuenta Pública de los apoyos a que se 
refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a 
conocer el "SNDIF"; 

e) Entregar al "SNDIF", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las 
acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección General de 
Rehabilitación, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después de concluido el objeto 
del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de Comprobación del Gasto, 
debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente; 
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 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio(s) y/o Beneficiario(s), en caso de 
que aplique. 

Asimismo, la Instancia Ejecutora deberá enviar a la Dirección General de Rehabilitación, el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) y el XML, con lo señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", específicamente el que emita la Secretaría de Finanzas o su equivalente en la Entidad 
Federativa, según su legislación estatal correspondiente al ingreso de recursos transferidos por el “SNDIF”, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción del recurso. 

Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los beneficiarios del 
Programa. 

g) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que se generen y no hayan sido destinados a los fines autorizados, se 
mantenga ociosos o no sean devengados al 31 de diciembre de 2025, así como aquellos en que el 
"SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de 
los recursos, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo 
anterior a la Dirección de Finanzas del "SNDIF", soportando con evidencia documental como estado 
de cuenta bancario o constancia emitida por el banco, etc.; 

h) Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i) Presentar a la Dirección General de Rehabilitación, la documentación de comprobación, las 
evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final de 
Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio(s) y/o 
beneficiario(s); 

j) Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k) Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "SNDIF", y/o los órganos fiscalizadores 
federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "SNDIF" para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del "SEDIF", en los 
términos contenidos en el presente Convenio; 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 199 

o) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"SNDIF", en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO"; y 

p) Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2025, las "REGLAS DE OPERACIÓN", el presente Convenio y las 
demás aplicables conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso c), d), e) y f) de esta Cláusula, los Informes 
Trimestrales de Avance o Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, 
serán enviados, recibidos o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que 
permita identificar al firmante. En consecuencia, el "SEDIF" acepta que la información contenida, producirá los 
mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin 
perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "SNDIF" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 27 fracción II, inciso a) 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, así como al numeral 10. 
Transparencia de las "REGLAS DE OPERACIÓN", las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión y 
divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" reconocen a la Contraloría Social como el 
mecanismo mediante el cual la Población Objetivo Beneficiada verifican, de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorífica, el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos 
públicos federales asignados a los programas federales de desarrollo social relacionados con los derechos 
humanos, en áreas como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el trabajo, la seguridad social, el 
medio ambiente y la no discriminación, de conformidad con los artículos 6, 69, 70 y 71 de la Ley General de 
Desarrollo Social; así como 67, 68, 69 y 70 de su reglamento y del numeral 11.2. de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES" designan al respecto a los siguientes representantes, quienes deberán contar 
con el nivel jerárquico de Director General u homólogo: 

"SNDIF" 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

Director General de Rehabilitación del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, o quien lo sustituya en el cargo. 

"SEDIF" 

C. LUIS ALBERTO CESEÑA ROMERO 

Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 
en el Estado de Baja California Sur, o quien lo sustituya en el cargo. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "SEDIF" acepta que 
en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente Convenio, 
particularmente de las obligaciones a su cargo, el "SNDIF" suspenderá la entrega de los apoyos asignados al 
"PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que deberá reintegrar el recurso recibido, con sus 
rendimientos financieros e intereses que se hayan generado a la Tesorería de la Federación (TESOFE) en los 
plazos establecidos en las disposiciones jurídicas que resulten aplicables; cuando la instancia ejecutora tenga 
a su cargo dos o más proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se 
suspende el otorgamiento inmediato de los apoyos del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la 
citada obligación de reintegrarlo a la TESOFE. 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 
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Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten, el "SNDIF", los 
órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente o autorizada, 
con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del "SNDIF" 
o "SEDIF"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los 
conceptos apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "SNDIF" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos y; 

j) Exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "SEDIF" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a la 
Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como los 
intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación dentro del término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2025, incluyendo 
rendimientos financieros e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del Programa en el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones legales 
correspondientes. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "SEDIF", a partir de la firma de este Convenio, el "SNDIF" podrá ordenar a cualquiera de sus 
unidades administrativas la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones 
de los órganos fiscalizadores federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

Toda información relacionada con las acciones que se deriven del presente Convenio será pública y toda 
persona podrá realizar su consulta, con excepción de aquella que sea clasificada por "LAS PARTES" en el 
ámbito de sus atribuciones, como reservada o confidencial en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. En todo momento la consulta de información se ajustará a las disposiciones 
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previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 2025, según sea 
el ámbito de aplicación de la norma y demás aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio, comenzará a surtir sus efectos legales a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre de 2025. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de "LAS PARTES", a voluntad expresa, 
podrá dar por terminado el presente Convenio, con los datos generales de la parte que así lo exprese, 
mediante notificación escrita dirigida a la otra, con 30 (Treinta) días naturales de antelación, en el entendido 
de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA SEXTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso podrá 
otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante, lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, a través del 
convenio modificatorio correspondiente, el cual surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

DÉCIMA OCTAVA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA NOVENA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley 
de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 
presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. COMUNICACIONES Y AVISOS. - "LAS PARTES" convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones derivadas del Convenio, deben realizarse por escrito en los domicilios 
señalados en el apartado de declaraciones, así como por los medios electrónicos institucionales. 

En caso de que "LAS PARTES" cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como vigente el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el Programa." 

Enteradas "LAS PARTES" de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 26 días del mes de mayo de 2025.- Por SNDIF: Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Lcda. Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: Director 
General de Rehabilitación, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por SEDIF: Director General del Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de Baja California Sur, C. Luis Alberto Ceseña 
Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ Y POR QUIAHUITL CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, SUBSECRETARIA DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR HANZEL HOMERO ALVIZAR BAÑUELOS, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y CLAUDIO FRAUSTO LARA, JEFE DE LA UNIDAD DEL SERVICIO 

NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, JUAN 

GABRIEL SÁNCHEZ ÁLVAREZ Y POR EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y TRABAJO, JORGE ERMILO BARRERA 

NOVELO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN SU ACTUACIÓN CONJUNTA COMO  

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la “SECRETARÍA” establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo (en adelante 
SNE), y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen  
la generación de empleos, así como promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la 
colocación de los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE), es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE), tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de Personas Buscadoras de Trabajo, mediante acciones de intermediación laboral y 
movilidad laboral, con atención preferencial a quienes enfrentan mayores barreras de acceso 
al empleo. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2024, establecen en su numeral 3.16, que la coordinación de 
actividades entre el Ejecutivo Federal, por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las 
entidades federativas, se formaliza mediante la suscripción de convenios de coordinación, en cuyo 
clausulado se establece el monto específico y destino de las aportaciones, así como los 
compromisos de coordinación que asumen ambas partes para dar cabal cumplimiento  
a los programas. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, fracción XVII y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 
538 y 539, de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que 
tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el SNE y vigilar su funcionamiento; 
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B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
entidades federativas, y 

E) Orientar a las personas buscadoras de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los 
empleadores, con base en su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación provienen de los que le son aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP), para el Ejercicio Fiscal 2025. 

I.3. Marath Baruch Bolaños López, Secretario del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4, fracción III, y 5, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo 
medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.4. Quiahuitl Chávez Domínguez, Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, 
apartado A, fracción II, y 6, fracción IX, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.5. Hanzel Homero Alvizar Bañuelos, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019, cuyas 
últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 de junio de 2023. 

I.6. Claudio Frausto Lara, Jefe de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, 
inciso a), 8, 9, fracciones I y XV, y 15, fracciones I, V, VI, VII, y IX, del Reglamento Interior de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2019, cuyas últimas reformas fueron publicadas en el mismo medio de difusión oficial el 5 
de junio de 2023, y con el artículo Único, fracción II, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2023. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en 
Boulevard Adolfo López Mateos, número 1968, colonia Los Alpes, demarcación territorial Álvaro 
Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” declara que: 

II.1. El Estado de Yucatán, en términos de lo dispuesto en los artículos 40 y 43, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 12, de la Constitución Política del Estado de Yucatán, 
es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, y es libre y soberano en todo lo que concierne 
a su régimen interior, conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal. 

II.2. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, 
cuenta con la facultad para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en representación del 
gobernador del Estado, de conformidad con lo que dispone el acuerdo 01/2024, mediante el cual se 
delegó en la Secretaría de Administración y Finanzas la facultad del Gobernador del Estado 
dispuesta en el artículo 14, fracción V, del Código de la Administración Pública de Yucatán, 
publicado en el Diario Oficial del "GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN", el 10 de diciembre de 
2024, y con los artículos 57 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, en relación con el 12, 
13, 14, fracción V, 22, fracción II, y 27, fracciones I y II y 31, del Código de la Administración Pública 
de Yucatán. 
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II.3. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en 
Calle 59 x Av. Itzaes y Calle 90, Colonia Centro, Código Postal 97000 de la ciudad de Mérida, 
Yucatán. 

II.4. Mediante Decreto Número 5/2018, publicado en el Diario Oficial del "GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN", de fecha 23 de noviembre de 2018, se modificó el Código de Administración Pública de 
Yucatán el cual en su artículo 42, estableció la transferencia de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a la entonces Secretaría de Fomento Económico y Trabajo, y actualemente denominada 
Secretaría de Economía y Trabajo. 

II.5. Jorge Ermilo Barrera Novelo, Secretario de Economía y Trabajo del Estado de Yucatán, cuenta con 
las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 
22, fracción XIII, 23, 24, 25, 27, fracciones IV, XVII, XVIII y XXV, y 42, del Código de la 
Administración Pública de Yucatán; y los artículos 1, 4, 5, 6 y 11, apartado A, fracción XII, apartado 
B, fracciones III, VI, XI y XIV, 475, del Reglamento del Código de la Administración Pública de 
Yucatán. Para la operación de los programas y actividades del PAE en la entidad, la Secretaría  
de Economía y Trabajo cuenta con el Servicio Nacional de Empleo Yucatán. 

II.6. Para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en el 
predio marcado con el número 514 de la Calle 59 entre Calle 62 y Calle 64, Colonia Centro,  
Código Postal 97000 de la ciudad de Mérida, Yucatán. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el estado de Yucatán. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO 
DE YUCATÁN”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto 
materia del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas de carácter federal y estatal, aplicables a la operación del PAE 
(en adelante Normatividad). 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación del Servicio Nacional de Empleo Yucatán, que para efectos del presente 
Convenio se denominará Oficina del Servicio Nacional de Empleo de Yucatán (en adelante OSNE) y 
proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para las Personas 
Buscadoras de Trabajo y Empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a personas que enfrentan barreras de acceso al empleo, tales como: mujeres; 
jóvenes incluidas las egresadas del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro; personas mayores 
de 40 años; jornaleros agrícolas; con alguna discapacidad; víctimas de delito o de violación de 
derechos humanos; preliberadas; y Personas Buscadoras de Trabajo, nacionales y extranjeras en 
Contexto de Movilidad laboral, para facilitar su acceso a un empleo formal en México, que incluye a 
las personas: Mexicanas Repatriadas y/o Retornadas; en Situación de Desplazamiento Forzado 
Interno; así como, migrantes extranjeras solicitantes o que hayan obtenido la Condición de Refugio, 
asilo político o Protección Complementaria. 
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8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a las Personas Consejeras Laborales adscritas a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales que se indican en la cláusula QUINTA del 
presente Convenio de Coordinación, conforme a la Normatividad federal, con el propósito de llevar a 
cabo su aplicación en la entidad federativa. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus Sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal de éstas, de: enlaces digitales para los servicios de 
Internet; correo electrónico; red de voz y datos; equipos de cómputo para el personal, y equipos 
para identificación de habilidades y capacidades de personas con discapacidad y/o adultos 
mayores. 

6. Impulsar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que participe en la 
ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas laborales. 

7. Dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la Normatividad aplicable 
y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno (en adelante SABG), y demás Normatividad en la materia. 

9. Encauzar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a éstas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la ejecución del PAE en la 
OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la SABG del 
Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se 
incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. El “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional en la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Proporcionar espacios físicos para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad, necesarias para la atención de las Personas 
Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, incluidas personas con discapacidad y adultos 
mayores, en los que se desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las 
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Reglas, tales como Bolsa de Trabajo; Talleres para Personas Buscadoras de Empleo; Talleres 
para Empleadores; Centros de Evaluación de Habilidades (Valpar). Asimismo, destinar 
espacios físicos para apoyar la operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, así 
como, para el resguardo de la documentación que se genere con motivo de la operación 
del PAE. 

C) Designar a una persona servidora pública de tiempo completo, con jerarquía mayor o igual a 

Director de Área, como Titular de la OSNE, con facultades para conducir el funcionamiento de 

ésta; administrar los recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen 

“LAS PARTES”; realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los 

apoyos necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

D) Designar de manera oficial, a través de la persona Titular de la Secretaría de Economía y 

Trabajo, de Yucatán, a la persona titular de la OSNE, a la persona titular del área 

administrativa de la OSNE, así como a otra persona servidora pública de la misma, como 

responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos referidos en la Cláusula 

QUINTA, destinados para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo 

establecido en la Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento exclusivo de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal que labore de tiempo completo y exclusivamente en y para la OSNE, a fin 

de llevar a cabo las actividades relativas a la operación del PAE, conforme lo establecen las 

Reglas, incluidas las de carácter técnico, operativo y administrativo que complementen 

lo anterior. 

 Las contrataciones de las Personas Consejeras Laborales que se realicen con cargo a los 

recursos consignados en la Cláusula QUINTA del presente Convenio de Coordinación, 

deberán cumplir con las disposiciones emitidas por la USNE en materia de descripción de 

puesto y perfil ocupacional; el contrato a utilizar será bajo el Régimen de Sueldos y Salarios o 

el de Sueldos Asimilados a Salarios, podrá ser por tiempo indeterminado o determinado y 

deberá incluir, al menos, asistencia médica como un concepto de Seguridad Social; las 

condiciones del contrato serán establecidas por el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” 

quien asume la responsabilidad total de las obligaciones que se deriven del mismo. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 

arrendamiento de inmuebles; material y útiles de oficina; luz; material de consumo informático; 

instalación de redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local, 

y acciones relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario; equipo; vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 

funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario y, en su 

caso, los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera para 

aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE en comodato o cesión de derechos 

de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 

necesaria para comunicar y operar los Sistemas de información que le proporcione la 

“SECRETARÍA”, así como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha 

infraestructura tecnológica deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA”, por 

conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 

estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las Instancias 

de Fiscalización Estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 

normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados a la realización de Ferias de Empleo en la entidad federativa. 
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4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso D), de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso, estos últimos se someterán al 
proceso normativo vigente de desincorporación de bienes. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren, posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Jefe de la Unidad del Servicio Nacional 
de Empleo, incrementen la cobertura del PAE. 

 En este caso, el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” deberá garantizar que se cuenta con 
los recursos necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual 
deberá apegarse en todo momento a la Normatividad aplicable. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con los 
Empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
Vacantes, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, para que 
registren en el Portal del Empleo a las personas egresadas, a fin de incorporarlas al mercado laboral 
y, por otra parte, identificar aquellas que cuenten con instalaciones y recursos humanos para 
impartir cursos de capacitación, en el marco de los Programas Complementarios del PAE. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos consignados en las cláusulas TERCERA, numeral 5, y QUINTA, del 
presente Convenio de Coordinación, única y exclusivamente a la operación del PAE, con 
estricto apego a la Normatividad aplicable. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE conforme a la Normatividad aplicable, 
así como, atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas 
para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos del personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, así como proporcionar la inducción necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su 
caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la TESOFE los montos ministrados no ejercidos, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal correspondiente, lo anterior, en 
apego a la Normatividad aplicable. 

G) Utilizar como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los Sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE y 
asegurarse que la información registrada sea fidedigna. 

H) Garantizar la infraestructura informática necesaria para llevar a cabo el registro de información 
en los Sistemas que al efecto ponga a disposición la USNE. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de transparencia, acceso a la información y 
protección de Datos Personales, en su carácter de responsable del uso y manejo de la 
información disponible en los Sistemas que la “SECRETARÍA” pone a disposición de la OSNE. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los Sistemas de información. 
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K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 

informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social, conforme a los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 

documentos de Contraloría Social autorizados por la SABG. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que en materia de imagen institucional establezca 

la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 

blindaje electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores, y en su caso, la vinculación 

laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 

funcionamiento. 

Q) Impulsar entre los Empleadores la contratación de personas extranjeras migrantes y 

asesorarles en la obtención de la Constancia de Inscripción del Empleador, ante el Instituto 

Nacional de Migración. 

R) Coadyuvar en coordinación con la USNE, al proceso de registro, supervisión y seguimiento a 

la operación de agencias privadas de colocación en la entidad federativa. 

S) Cumplir con las disposiciones federales en materia de archivos y control documental 

difundidas por conducto de la USNE, y las estatales que correspondan según el origen de los 

recursos, así como aquellas relacionadas con la protección de Datos Personales. 

T) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 

SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

U) Observar las medidas y/o lineamientos federales, en materia de Tecnologías de Información y 

Comunicación (TIC), incluyendo la designación de enlaces informáticos y los movimientos que 

se deriven. 

V) Cumplir con los lineamientos relativos a los temas administrativos que se deban reportar 

a la USNE. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 

la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $9,965,826.67 (NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 67/100 M.N.), proveniente del Presupuesto Aprobado al 
PAE durante el Ejercicio Fiscal 2025, en el capítulo de gasto “4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. Estos 

recursos deberán utilizarse en Acciones de “Consejeros Laborales” y “Ferias de Empleo”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta 

aplicación de los recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo 

establecido en la Normatividad federal aplicable. 

La ministración de recursos se lleva a cabo por medio del Sistema de Contabilidad y Presupuesto y del 

Sistema Integral de Administración Financiera Federal de la SHCP, con base en las SR que la OSNE presente 

a la USNE, de conformidad con los compromisos de pago y/o las previsiones de gasto definidas para un 

periodo determinado. Ésta se realiza conforme a lo establecido en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional, por medio de cheques por parte de las OSNE. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas en su numeral 4.3., para lograr el mayor nivel de ejercicio y 
aprovechamiento de los recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, 
por conducto de la USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes 
presupuestarios necesarios, con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a 
la fecha de corte, hacia aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios  
a la “SECRETARÍA” y asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la 
USNE, dará a conocer de manera oficial dichos ajustes al “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”, por 
medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA”, por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del Ejercicio Fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP, o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. Para garantizar la ejecución 
del PAE y los Programas Complementarios a que se alude en las Reglas, el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN” se compromete a aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $13,784,428.16 (TRECE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 16/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de 
la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 
CUARTA, del presente instrumento; 

2. La cantidad de $6,750,000.00 (SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), para impulsar Programas Complementarios, que coadyuven en el mejoramiento de 
las competencias laborales y empleabilidad de las Personas Buscadoras de Trabajo que enfrentan 
barreras de acceso a un empleo formal, los cuales operarán con base en Reglas de Operación 
estatales o su equivalente y los lineamientos que emita la “SECRETARÍA” a través de la USNE, o 
bien, los que acuerde con esta última, así como los Subprogramas y Servicios del PAE. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

Los recursos señalados deben distribuirse y registrarse conforme a lo que establece el formato 
denominado “PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" (ANEXO A) que 
forma parte integral del presente Convenio. 

B) EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a transferir a la OSNE y/o a ejercer 
oportunamente en beneficio de ésta, los recursos estatales convenidos en el ANEXO A y a supervisar que los 
aplique en los tiempos y montos que para el efecto acordó con la “SECRETARÍA”. Los recursos estatales 
calendarizados deberán estar ejercidos al 100% al mes de diciembre de 2025 en los apartados programados. 

El ejercicio de recursos estatales que el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” realice a favor o por 
conducto de la OSNE en los apartados señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la 
“SECRETARÍA”, contra los documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen 
las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula se detalla en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 



210 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los Apoyos del PAE se proporcionan de manera gratuita, una vez 
cumplidos los requisitos y documentación establecida en las Reglas, por lo que no se deberá cobrar cantidad 
alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a las Personas Buscadoras de Trabajo y los Empleadores, 
alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la 
otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento; la Ley General de Archivos y demás disposiciones legales aplicables, así como la normatividad 
estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN”, por conducto de la Secretaría de Economía y Trabajo, serán responsables de vigilar 
la aplicación y efectividad del presente instrumento, y en su caso, adoptarán las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme 
a lo siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, dará seguimiento a la 
operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido en el presente 
Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al “GOBIERNO 
DEL ESTADO DE YUCATÁN” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 
al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la SABG y/o a las Instancias de Fiscalización 
Estatales que corresponda conforme a la Normatividad aplicable. 

2. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a sujetarse al control, auditoría y 
seguimiento de los recursos materia de este instrumento, que realicen las Instancias de 
Fiscalización y Control que, conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a permitir y facilitar la realización de 
auditorías al PAE, para lo cual la “SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada 
para ello, establecerá la coordinación necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
el “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán 
clasificados como trabajadores de esta última. 

DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 28, fracción I, inciso m), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2025; 70 y 71, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, difundirá las acciones desarrolladas con los recursos a 
que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, incluyendo sus avances físico-
financieros. El “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” por su parte, se obliga a publicar al interior de la 
entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto en los artículos 4, 6 y 89, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 
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DÉCIMO QUINTA. – CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” manifiestan que darán cumplimiento respecto 
a la confidencialidad de la información, así como al tratamiento de Datos Personales que se generen en la 
OSNE con motivo de la operación del PAE, respectivamente, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4 y 31, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y en términos de lo dispuesto en el artículo 78, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

DÉCIMO SEXTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 28, 
fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el 
Ejercicio Fiscal 2025, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente 
Ejercicio Fiscal, salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, respecto a la disponibilidad 
presupuestaria, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni contravenga alguna disposición legal o 
normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 28 de febrero de 2024, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio 
del mismo año y en el Diario Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” el 24 de diciembre de 
2024. 

DÉCIMO OCTAVA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte de la “SECRETARÍA”, por conducto 
de la persona Titular de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo, o por el “GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATÁN”, por conducto de la persona Titular de la Secretaría de Economía y Trabajo de Yucatán, 
comunicando los motivos que la originan, con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se 
pretenda surta efecto la terminación, en cuyo caso, tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios 
tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las Acciones iniciadas deberán ser concluidas y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN” se obliga a emitir un informe a la “SECRETARÍA”, en el que se 
precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO NOVENA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

VIGÉSIMA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto a la 
formalización, interpretación y/o cumplimiento, buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de  
la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMO PRIMERA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36, de la Ley de 
Planeación, el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de 
acuerdo con el artículo 3, fracción XII de la Ley del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, también 
deberá ser publicado en el Diario Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo 
firman de conformidad en seis tantos, en la Ciudad de México, a los 14 días del mes de marzo de 2025.-  
Por la Secretaría: Secretario del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- 
Subsecretaria de Empleo y Productividad Laboral, Quiahuitl Chávez Domínguez.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas, Hanzel Homero Alvizar Bañuelos.- Rúbrica.- Jefe de la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo, Claudio Frausto Lara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Yucatán: 
Secretario de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, Juan Gabriel Sánchez Álvarez.- Rúbrica.- 
Secretario de Economía y Trabajo del Estado de Yucatán, Jorge Ermilo Barrera Novelo.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

"PROGRAMACIÓN ANUAL CALENDARIZADA DE METAS Y PRESUPUESTO" 
GOBIERNO DEL ESTADO DE: YUCATÁN 

Fecha:  12/03/2025 

PARA FUNCIONAMIENTO Y 
ADMINISTRACIÓN 

Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Presupuesto $13,784,428.16 $776,822.66 $776,822.66 $776,822.66 $1,075,155.34 $1,075,155.35 $1,264,776.80 $1,312,705.83 $1,312,705.83 $1,312,705.83 $1,312,705.83 $1,394,024.68 $1,394,024.69 

 
PARA PROGRAMAS Y 

SUBPROGRAMAS 
Programado TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1.- SUBPROGRAMA DE 
INTERMEDIACIÓN LABORAL 

Beneficiarios 2,246 0 0 565 250 0 150 0 781 100 400 0 0 

Presupuesto $250,000.00 $0.00 $0.00 $78,000.00 $10,000.00 $0.00 $8,000.00 $0.00 $70,000.00 $7,000.00 $77,000.00 $0.00 $0.00 

Ferias de Empleo 
Beneficiarios 1,496 0 0 415 0 0 0 0 781 0 300 0 0 

Presupuesto $210,000.00 $0.00 $0.00 $70,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $70,000.00 $0.00 $70,000.00 $0.00 $0.00 

Bolsa de Trabajo (Jornada de 
Empleo) 

Beneficiarios 750 0 0 150 250 0 150 0 0 100 100 0 0 

Presupuesto $40,000.00 $0.00 $0.00 $8,000.00 $10,000.00 $0.00 $8,000.00 $0.00 $0.00 $7,000.00 $7,000.00 $0.00 $0.00 

2.- SUBPROGRAMA DE 
MOVILIDAD LABORAL 

Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3.- PROGRAMAS 
COMPLEMENTARIOS 

Beneficiarios 680 0 0 0 0 22 46 140 140 140 96 96 0 

Presupuesto $6,500,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $500,000.00 $1,000,000.00 $1,400,000.00 $1,400,000.00 $1,400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $0.00 

Programa de Apoyo al 
Autoempleo 

Beneficiarios 200 0 0 0 0 22 46 44 44 44 0 0 0 

Presupuesto $4,500,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $500,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $1,000,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Capacitación Laboral 
Beneficiarios 480 0 0 0 0 0 0 96 96 96 96 96 0 

Presupuesto $2,000,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $400,000.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

Denominación 
Beneficiarios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Presupuesto $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

SUBTOTAL 
Beneficiarios 2,926 0 0 565 250 22 196 140 921 240 496 96 0 

Presupuesto $6,750,000.00 $0.00 $0.00 $78,000.00 $10,000.00 $500,000.00 $1,008,000.00 $1,400,000.00 $1,470,000.00 $1,407,000.00 $477,000.00 $400,000.00 $0.00 

 

APORTACIÓN TOTAL 

Programado Suma ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Beneficiarios 2,926 0 0 565 250 22 196 140 921 240 496 96 0 

Presupuesto $20,534,428.16 $776,822.66 $776,822.66 $854,822.66 $1,085,155.34 $1,575,155.35 $2,272,776.80 $2,712,705.83 $2,782,705.83 $2,719,705.83 $1,789,705.83 $1,794,024.68 $1,394,024.69 

Nota: El presente documento se integra al Convenio de Coordinación como un Anexo de la CLAUSULA SEXTA, relativa a las Aportaciones Locales en apoyo a la ejecución del PAE. 

Secretario de Economía y Trabajo, L.R.I. Jorge Ermilo Barrera Novelo.- Rúbrica.- Director del Servicio Nacional de Empleo, Yucatán, Lic. Omar Eloy Alvarez 
Moguel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LAS MUJERES 
CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Baja California 
Sur y el Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, para el 
Proyecto denominado C-2025-015, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres 
víctimas de violencias y de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/C-2025-015/ISM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 
TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 
REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR BERTHA MONTAÑO COTA, Y EL 
INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE LAS MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR IRENE BERENICE 
SERRATO FLORES, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA  
SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (Cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26, Fracción XXI y 42 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o. fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos y suficientes de la partida presupuestal 43401, relativamente de subsidios y Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900 Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II. La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 1o. y 37 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, el Estado de Baja California Sur es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío, el 10 de septiembre de 2021; y cuenta con sus 
atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 80 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 8o., 16 fracción II, 20 
fracción II y 22 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; y, 2o., 5o. y 6o. fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Gobierno de Baja California Sur. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Isabel la Católica, Sin Número, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, 
Baja California Sur. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes SFG9312205S3. 
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III. El “CENTRO EXTERNO” declara que: 

III.1. La Directora General del Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres, Irene Berenice Serrato Flores, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, Víctor Manuel Castro Cosío, el 12 de octubre de 
2021; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación  
y Adhesión, de conformidad con los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 
soberano de Baja California Sur; 9o., 20 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur; y, 13 fracción III de la Ley del Instituto Sudcaliforniano de las 
Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de promover y 
coadyuvar en la creación de refugios para la atención de mujeres violentadas, conforme al modelo 
de atención diseñado por el Sistema Nacional; así como centros de rehabilitación para agresores; 
de conformidad con el artículo 37, fracción VII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Baja California Sur; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Antonio Rosales, número 2040, Colonia Centro, Código Postal 
23000, La Paz, Baja California. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que:  

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión.  

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por las “MUJERES”.  

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado C-2025-015, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, mujeres víctimas de violencias y de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES”, se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, a 
“LAS PARTES” que sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS de las Cláusulas en el presente 
instrumento, así como los Anexos correspondientes, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia “MUJERES” transferirá al “CENTRO EXTERNO”, de los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en los términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $2,556,000.00 
(dos millones quinientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con el carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) 
al “CENTRO EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG).  

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO” y, 
en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, 
de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO” y serán 
administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en  
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
LINEAMIENTOS.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a:  

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO”, la documentación 
que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; para el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el “CENTRO EXTERNO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO” para justificar y comprobar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo establecido en las 
disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes 
Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO”, de las observaciones y recomendaciones que deriven que las 
visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO EXTERNO” 
realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “CENTRO 
EXTERNO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 217 

g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “CENTRO 
EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporciona al “CENTRO EXTERNO” el apoyo y asesoría 
técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus 
hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el “CENTRO 
EXTERNO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  
las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, y a lo estipulado en el presente instrumento, a LFPRH, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
el “CENTRO EXTERNO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos para el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y Anexo 2. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31  
de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las 
características del Modelo de “CENTRO EXTERNO” y observar con lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el entonces 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos con los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, 
con base en el PROYECTO aprobado). Asimismo, entrega a los indicadores del desempeño, con la 
finalidad de garantizar los recursos otorgados para la operación del “CENTRO EXTERNO” sean 
ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y Ejecución del Recurso Asignado, así como los indicadores 
del desempeño y su relación detallada de las erogaciones que hace referencia a la presente 
Cláusula, deberán entregarse a la “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por parte del 
“CENTRO EXTERNO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, 
los que deberá adjuntarse con la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de CFDI, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del "CENTRO EXTERNO” a lo estipulado en el inciso d), o 
diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” 
para llevar a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” y 
podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión de los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar a los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores que se refiere a el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones”  
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con el motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO”, la atención psicológica, jurídica, del 
trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para 
un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES” de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de 
brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento  
de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle el marco del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
con apego al marco jurídico aplicable de materia y a las recomendaciones que “MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a las “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a las “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO”, en los términos y condiciones 
previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será 
requerido por “MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución  
del PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en 
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente.  

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a las acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 2. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 2, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO” a la TESOFE, a más 
tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO” no erogue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” dar aviso por escrito y solicitar a la “MUJERES”  
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al 
“CENTRO EXTERNO“, éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “CENTRO EXTERNO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “CENTRO EXTERNO“ 

  

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx centroexterno.ism@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión respectiva, la 
cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTO. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO” debiéndose establecer en 
el PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “CENTRO 
EXTERNO”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal 
efecto se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretaria de Finanzas y Administración, Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Por el Centro Externo: 
Directora General del Instituto Sudcaliforniano de las Mujeres, Irene Berenice Serrato Flores.- Rúbrica. 



222 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Colima y el 
Instituto Colimense de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, para el Proyecto denominado 
C-2025-020, que permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias 
y de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/C-2025-020/ICM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Y EL INSTITUTO 

COLIMENSE DE LAS MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR MÓNICA LILIANA CAMPOS MAGAÑA, EN 

ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ,  

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (Cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26, Fracción XXI y 42 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o. fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos y suficientes de la partida presupuestal 43401, relativa a subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900 Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 
II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; así como lo dispuesto en el 

artículo 14 párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el 
Estado de Colima es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por Indira Vizcaíno Silva, Gobernadora 
Constitucional del Estado de Colima, el 01 de noviembre 2021; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 60 párrafo segundo, 61, 
66 y 110 primer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, así 
como lo previsto en los artículos 12, 17 fracción III y 22, 32 fracción XI y 35, numeral 1, fracción 
XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, 
y el artículo 7o. numeral 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Finanzas y 
Administración del Estado de Colima. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Reforma, Número 37, Colonia Centro, Código Postal 28000, Colima, Colima. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC8501014I5. 
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III. El “CENTRO EXTERNO” declara que: 

III.1.  La Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres, Mónica Liliana Campos Magaña 
acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por Indira Vizcaíno Silva, 
Gobernadora Constitucional del Estado de Colima, el 11 de diciembre del 2023; cuenta con las 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con los artículos 7o. fracción XIV, y 11 fracciones IV, VI y VIII de la Ley del Instituto 
Colimense de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de colaborar con las 
instituciones que integran los subsistemas del Sistema Estatal de diseño y evaluación del modelo de 
atención a mujeres alojadas en los refugios, así como, impulsar la creación de unidades 
especializadas y refugios en la atención y protección a niñas y a mujeres receptoras de violencia; de 
conformidad con el artículo 63, fracciones VII y VIII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia para el Estado de Colima y 7o., fracción XXVI de la Ley del Instituto Colimense de 
las Mujeres; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Tercer Anillo Periférico Esquina con Libramiento Marcelino García B, 
Sin Número, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, Colima, Colima. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que:  

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión.  

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por las “MUJERES”.  

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en el DOF el 15 
de abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado C-2025-020, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, mujeres víctimas de violencias y de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES”, se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, a 
“LAS PARTES” que sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS de las Cláusulas en el presente 
instrumento, así como los Anexos correspondientes, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 225 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia “MUJERES” transferirá al “CENTRO EXTERNO”, de los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en los términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,365,139.20 
(un millón trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta y nueve pesos con veinte centavos 20/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con el carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) 
al “CENTRO EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO” y, 
en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, 
de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO” y serán 
administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en  
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
LINEAMIENTOS.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a:  

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO”, la documentación 
que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; para el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el “CENTRO EXTERNO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO” para justificar y comprobar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo establecido en las 
disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes 
Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO”, de las observaciones y recomendaciones que deriven que las 
visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO EXTERNO” 
realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “CENTRO 
EXTERNO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “CENTRO 
EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporciona al “CENTRO EXTERNO” el apoyo y asesoría 
técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus 
hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el “CENTRO 
EXTERNO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  
las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, y a lo estipulado en el presente instrumento, a LFPRH, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
el “CENTRO EXTERNO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos para el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y Anexo 2. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31  
de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las 
características del Modelo de “CENTRO EXTERNO” y observar con lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el entonces 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos con los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, 
con base en el PROYECTO aprobado). Asimismo, entrega a los indicadores del desempeño, con la 
finalidad de garantizar los recursos otorgados para la operación del “CENTRO EXTERNO” sean 
ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y Ejecución del Recurso Asignado, así como los indicadores 
del desempeño y su relación detallada de las erogaciones que hace referencia a la presente 
Cláusula, deberán entregarse a la “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por parte del 
“CENTRO EXTERNO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, 
los que deberá adjuntarse con la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de CFDI, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del "CENTRO EXTERNO” a lo estipulado en el inciso d), o 
diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” 
para llevar a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” y 
podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión de los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar a los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores que se refiere a el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones”  
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con el motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO”, la atención psicológica, jurídica, del 
trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para 
un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES” de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de 
brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento  
de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle el marco del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
con apego al marco jurídico aplicable de materia y a las recomendaciones que “MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a las “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a las “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO”, en los términos y condiciones 
previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será 
requerido por “MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en  
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente.  

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a las acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 2. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 2, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO” a la TESOFE, a más 
tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO” no erogue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” dar aviso por escrito y solicitar a la “MUJERES”  
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al 
“CENTRO EXTERNO“, éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “CENTRO EXTERNO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “CENTRO EXTERNO“ 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx coordinacion.refugio.icm@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión respectiva, la 
cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTO. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO” debiéndose establecer en 
el PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “CENTRO 
EXTERNO”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal 
efecto se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretaria de Planeación Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Por 
el Centro Externo: Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres, Mónica Liliana Campos 
Magaña.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Michoacán de 
Ocampo y la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio, para el Proyecto denominado C-2025-016, que permitirá brindar protección y atención 
integral y especializada, a mujeres víctimas de violencias y de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/C-2025-016/SISDMM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR LUIS NAVARRO GARCÍA, Y LA 

SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR ALEJANDRA ANGUIANO GONZÁLEZ, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (Cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 
I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 

artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26, Fracción XXI y 42 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o. fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos y suficientes de la partida presupuestal 43401, relativamente de subsidios y Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900 Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 
II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM; 11, 13 párrafo primero y 14 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, el Estado de 
Michoacán de Ocampo es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Michoacán de 
Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, el 01 de octubre de 2021; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 62, 66 y 132 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 
17 fracción II y 19 fracciones LII, LXXII y LXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; 6o. y 16 fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración. 

II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia Centro, Código Postal 
58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101C99. 
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III. El “CENTRO EXTERNO” declara que: 

III.1. La Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, Alejandra Anguiano 
González, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, Alfredo Ramírez Bedolla, el 01 de marzo de 
2024; cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, de conformidad con los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre  
y Soberano de Michoacán de Ocampo; 9o., 11, 12 fracción I, 17 fracción XVI y 36 apartado A, 
fracciones IX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 6o. y 16 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas las atribuciones de impulsar la creación 
de unidades de atención y protección a las víctimas de violencia; refugios para mujeres y sus hijos 
víctimas de violencia familiar, así como centros de atención psicológica y reeducación a los 
agresores evaluando las formas y modalidades del abordaje psicoterapéutico; de conformidad con el 
artículo 35, fracción IX de la Ley por una Vida Libre de Violencia para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

III.3. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6., “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Poniente, Número 63, Colonia Centro, 
Código Postal 58000, Morelia, Michoacán de Ocampo. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que:  

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión.  

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por las “MUJERES”.  

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado C-2025-016, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, mujeres víctimas de violencias y de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES”, se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, a 
“LAS PARTES” que sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS de las Cláusulas en el presente 
instrumento, así como los Anexos correspondientes, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia “MUJERES” transferirá al “CENTRO EXTERNO”, de los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en los términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,747,390.50 
(un millón setecientos cuarenta y siete mil trescientos noventa pesos con cincuenta centavos 50/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con el carácter de subsidio, se realizará por la(s) ministración(es) 
al “CENTRO EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva específica aperturada 
para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG). 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO” y, 
en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, 
de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO” y serán 
administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en  
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
LINEAMIENTOS.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a:  

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO”, la documentación 
que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; para el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el “CENTRO EXTERNO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO” para justificar y comprobar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo establecido en las 
disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes 
Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO”, de las observaciones y recomendaciones que deriven que las 
visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO EXTERNO” 
realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “CENTRO 
EXTERNO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “CENTRO 
EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporciona al “CENTRO EXTERNO” el apoyo y asesoría 
técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus 
hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el “CENTRO 
EXTERNO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  
las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, y a lo estipulado en el presente instrumento, a LFPRH, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
el “CENTRO EXTERNO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos para el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y Anexo 2. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31  
de diciembre de 2025, no hayan sido devengados en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las 
características del Modelo de “CENTRO EXTERNO” y observar con lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el entonces 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos con los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, 
con base en el PROYECTO aprobado). Asimismo, entrega a los indicadores del desempeño, con la 
finalidad de garantizar los recursos otorgados para la operación del “CENTRO EXTERNO” sean 
ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y Ejecución del Recurso Asignado, así como los indicadores 
del desempeño y su relación detallada de las erogaciones que hace referencia a la presente 
Cláusula, deberán entregarse a la “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por parte del 
“CENTRO EXTERNO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, 
los que deberá adjuntarse con la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de CFDI, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del "CENTRO EXTERNO” a lo estipulado en el inciso d), o 
diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” 
para llevar a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” y 
podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión de los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar a los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores que se refiere a el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con el motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO”, la atención psicológica, jurídica, del 
trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para 
un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES” de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de 
brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de 
las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle el marco del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
con apego al marco jurídico aplicable de materia y a las recomendaciones que “MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a las “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a las “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO”, en los términos y condiciones 
previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será 
requerido por “MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en  
el Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente.  

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a las acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 2. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 2, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO” a la TESOFE, a más 
tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO” no erogue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” dar aviso por escrito y solicitar a la “MUJERES”  
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al 
“CENTRO EXTERNO“, éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “CENTRO EXTERNO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “CENTRO EXTERNO“ 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx refugioycea.seimujer@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión respectiva, la 
cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTO. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO” debiéndose establecer en 
el PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “CENTRO 
EXTERNO”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal 
efecto se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Finanzas y Administración, Luis Navarro García.- Rúbrica.- Por el Centro Externo: 
Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas, Alejandra Anguiano 
González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de las Mujeres, el Estado de Sonora y la 
Dirección General de Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Hermosillo, que tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para el Proyecto denominado C-2025-014, que permitirá brindar protección y atención integral y 
especializada, a mujeres víctimas de violencias y de género, y en su caso, a sus hijas e hijos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Mujeres.- Secretaría de las 
Mujeres. 

MUJERES/CCA/C-2025-014/HER 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “MUJERES”, A 

TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE ACCESO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, 

REPRESENTADA POR ENNA PALOMA AYALA SIERRA, DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DEL DERECHO A 

UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE SONORA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA 

POR ROBERTO CARLOS HERNÁNDEZ CORDERO, Y LA DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA MUJER DEL 

AYUNTAMIENTO DE HERMOSILLO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ZULMA ELIZABETH GALAZ ANGULO, EN 

ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ,  

“LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), consagra en su artículo 1o. que, 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que establece. Las normas relativas  
a los derechos humanos se interpretarán de conformidad a lo anterior, favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CPEUM dispone que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá de la organización y el desarrollo de las familias. El Estado garantizará el goce y ejercicio del 
derecho a la igualdad sustantiva de las mujeres. 

A fin de coadyuvar a dar cumplimiento a lo mandatado en materia de prevención y atención de las 
violencias contra las mujeres, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencias de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral 
con perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad 
que prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), consagra el derecho a que se respete la integridad 
física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por 
medio de entidades del sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencias, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8o., fracción VI, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 
de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencias y 
sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su 
eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencias contra las mujeres; 
apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; proporcionar 
un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, 
las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2025, de conformidad con 
lo previsto en el artículo Vigésimo y en el Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 24 de diciembre de 2024, por un 
monto de hasta $484,740,910.00 (Cuatrocientos ochenta y cuatro millones setecientos cuarenta mil 
novecientos diez pesos 00/100 M.N).  

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo que las dependencias y entidades que los otorguen deberán, entre otras cuestiones:  
I) identificar con precisión a la población objetivo; II) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su 
cancelación; III) prever la temporalidad en su otorgamiento; y, IV) reportar su ejercicio en los informes 
trimestrales. 

El 28 de febrero de 2025 se publicaron en la página electrónica de la Secretaría de las Mujeres los 
“Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de 
Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2025” (LINEAMIENTOS). Estos 
LINEAMIENTOS regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento por medio de las 
siguientes:  

DECLARACIONES 

I. “MUJERES” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CPEUM; 1o., 2o., fracción I, 26, Fracción XXI y 42 BIS de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF), así como 1o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
las Mujeres (RISM). 

I.2. La “DIRECCIÓN” es una unidad administrativa integrante de “MUJERES”, de conformidad con el 
artículo 2o., fracciones I, numeral 2 y IV, numeral 5, del RISM. 

I.3. La Directora General de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala 
Sierra, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la titular de 
“MUJERES”, Minerva Citlalli Hernández Mora, de fecha 01 de enero de 2025, y cuenta con las 
atribuciones suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de 
conformidad con los artículos 2o. fracción IV numeral 5, 5o. fracciones I y XIV y 15 del RISM. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos y suficientes de la partida presupuestal 43401, relativamente de subsidios y Entidades 
Federativas y Municipios, así como, Suficiencia Presupuestaria. 

I.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Barranca del Muerto, Número 209, Colonia San 
José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900 Ciudad de México y con Registro 
Federal de Contribuyentes SMU250101CS8. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 21, 22 párrafo primero, 24 y 25 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora, el Estado de Sonora es una Entidad Federativa que es parte integrante de la 
Federación, con territorio y población, libre y soberano en su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador 
Constitucional del Estado de Sonora, el 01 de febrero de 2024; y cuenta con sus atribuciones para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 9o., 11, 12, 15, 22, 
fracción Il y 24, Apartados A, fracciones II y X, y B, fracción V de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 6 fracciones II, XVIII, XXXVIII y LXXXIV del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Hacienda, así como en el Artículo Único del Acuerdo por el que se delega en el  
C. Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79, fracción XVI, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora, publicado en el Boletín Oficial número 18, Tomo CXCVII, Sección I, 
de fecha Jueves 3 de marzo de 2016. 
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II.3. Para los efectos jurídicos el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como domicilio 
legal ubicado en Calle Comonfort y Doctor Paliza, Sin Número, Colonia Centenario, Código Postal 
83260, Hermosillo, Sonora. 

II.4. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CT0. 

III. El “CENTRO EXTERNO” declara que: 
III.1. La Directora General de Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Hermosillo, Zulma Elizabeth Galaz 

Angulo, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por Antonio Francisco 
Astiazarán Gutiérrez, Presidente Municipal de Hermosillo el 20 de septiembre de 2024; cuenta con 
las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de 
conformidad con la Escritura Pública Número 3,143 (tres mil ciento cuarenta y tres) de fecha 21  
de noviembre de 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Gilberto Jesús Gutiérrez Sánchez, Notario 
Público número 81 (ochenta y uno), en la Ciudad Hermosillo, Sonora. 

III.2. Dentro de su objeto de creación, se encuentra establecida como responsable de la promoción e 
impulso de las acciones de prevención y atención, relacionadas con la protección de los derechos 
de la Mujer y su acceso a una vida libre de violencia, de conformidad con lo dispuesto por artículo 
44 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal Directa del Ayuntamiento de 
Hermosillo; asimismo, le corresponde la instalación y mantenimiento de Refugios Especializados 
para Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y, en su caso, sus Hijas e Hijos, así como sus 
Centros Externos de Atención para Mujeres Víctimas de Violencia de Genero y, en su caso,  
sus Hijas e Hijos, conforme al artículo 45, fracción XIX del del citado Reglamento; lo cual es 
congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.3.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del Proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3, “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3 de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.4. Cuenta con la capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar actividades relacionadas con la atención psicológica, jurídica, del trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencias y de género, en su caso; a sus Hijas  
e Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado del al presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.5. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencias y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan los Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencias. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Galeana Número 39, Colonia Centenario, Código Postal 83260, 
Hermosillo, Sonora. 

IV. “LAS PARTES” declaran que:  
IV.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por las “MUJERES”.  

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, publicado en DOF el 15 de 
abril de 2025. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el Proyecto denominado C-2025-014, en adelante el PROYECTO; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, mujeres víctimas de violencias y de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “MUJERES”, se detallan en los Anexos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, a 
“LAS PARTES” que sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS de las Cláusulas en el presente 
instrumento, así como los Anexos correspondientes, y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia “MUJERES” transferirá al “CENTRO EXTERNO”, de los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en los términos de la 
CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, por un monto de hasta $1,500,000.00 
(un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con el carácter de subsidio, se realizará por la(s) 
ministración(es), al “CENTRO EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG). 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO” para la recepción de la(s) ministración(es), deberá(n) 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO” y, 
en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el PROYECTO, 
de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO” y serán 
administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en  
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
LINEAMIENTOS.  

TERCERA. COMPROMISOS DE “MUJERES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“MUJERES”, se obliga a:  

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el PROYECTO, 
y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y 
de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO”, la documentación 
que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en 
virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros 
generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; para el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el “CENTRO EXTERNO” debe rendir a “MUJERES”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO” para justificar y comprobar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo establecido en las 
disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los correspondientes 
Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO”, de las observaciones y recomendaciones que deriven que las 
visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO EXTERNO” 
realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “MUJERES”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del “CENTRO 
EXTERNO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 
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g. Los recursos presupuestarios federales que “MUJERES” se compromete a transferir al “CENTRO 
EXTERNO” a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de 
acuerdo con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporciona al “CENTRO EXTERNO” el apoyo y asesoría 
técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus 
hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el “CENTRO 
EXTERNO” para los fines determinados en este instrumento; “MUJERES” deberá aplicar  
las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e informar lo conducente a las 
autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, y a lo estipulado en el presente instrumento, a LFPRH, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
el “CENTRO EXTERNO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
PROYECTO, en los términos previstos para el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y Anexo 2. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación TESOFE a más tardar el 15 de enero de 2026, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de 
diciembre de 2025, no hayan sido devengados en los términos del presente Convenio  
de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las 
características del Modelo de “CENTRO EXTERNO” y observar con lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el entonces 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “MUJERES” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO”), así como de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos con los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, 
con base en el PROYECTO aprobado). Asimismo, entrega a los indicadores del desempeño, con la 
finalidad de garantizar los recursos otorgados para la operación del “CENTRO EXTERNO” sean 
ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y Ejecución del Recurso Asignado, así como los indicadores 
del desempeño y su relación detallada de las erogaciones que hace referencia a la presente 
Cláusula, deberán entregarse a la “MUJERES”, por la persona facultada para tal efecto por parte del 
“CENTRO EXTERNO”, con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, 
los que deberá adjuntarse con la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de CFDI, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 Cualquier incumplimiento por parte del "CENTRO EXTERNO” a lo estipulado en el inciso d), o 
diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “MUJERES” 
para llevar a cabo las acciones del PROYECTO, será responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” y 
podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en los términos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión de los correspondientes Anexos. 

f. Realizar las actividades del PROYECTO conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “MUJERES”, en los términos estipulados en los Anexos. 

g. Aportar a los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
PROYECTO, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“MUJERES” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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h. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores que se refiere a el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del PROYECTO, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones”  
de los LINEAMIENTOS. 

i. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con el motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

j. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO”. 

k. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, al igual, deberá entregarse evidencia 
documental de la impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia 
y constancias. 

l. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencias extremas, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 

m. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO”, la atención psicológica, jurídica, del 
trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

n. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para 
un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “MUJERES” de esta circunstancia. 

o. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de 
brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento  
de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

p. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

q. Ejecutar las actividades que desarrolle el marco del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
con apego al marco jurídico aplicable de materia y a las recomendaciones que “MUJERES” emita. 

r. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

s. Proporcionar a las “MUJERES” la información y documentación que ésta le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

t. Informar por escrito a las “MUJERES”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

u. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 
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v. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del PROYECTO. 

w. Informar a las mujeres que se les brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO”, en los términos y condiciones 
previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual será 
requerido por “MUJERES” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA 
TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

x. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, LFPRH, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados” (MIR). 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
PROYECTO, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente.  

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a las acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 2. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2025 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 2, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO” a la TESOFE, a más 
tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “MUJERES” podrá suspender la ministración de los recursos, 
cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión de 
Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO” no erogue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles al 31 de diciembre de 2025, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
“Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO” dar aviso por escrito y solicitar a la “MUJERES”  
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de captura al 
“CENTRO EXTERNO“, éste deberá remitir a “MUJERES” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “MUJERES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la LOAPF, la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, realice 
la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y 
CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que establece la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; y las demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que tengan acceso a datos personales deberán observar lo siguiente: (I) integrar en 
las finalidades del tratamiento incluso de los datos personales para efectos del desarrollo del Convenio;  
(II) implementar las medidas de seguridad físicas, técnicas y administrativas conforme a los instrumentos 
jurídicos aplicables; (III) en caso de ocurrir alguna vulneración a los datos personales, informará a la otra e 
implementará las medidas de mitigación necesarias; y (IV) guardar confidencialidad respecto de los datos 
personales tratados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “MUJERES” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “MUJERES”. 

El “CENTRO EXTERNO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de 
patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para cumplir el 
objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a “MUJERES” de cualquier responsabilidad 
en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “MUJERES” POR EL “CENTRO EXTERNO“ 

refugios.semujeres@mujeres.gob.mx proyhermosillo@gmail.com 

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “MUJERES” emitirá la Constancia de Conclusión respectiva, la 
cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: I) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; II) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y III) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el Convenio Modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer Proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTO. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO” debiéndose establecer en 
el PROYECTO aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del “CENTRO 
EXTERNO”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de actividades que para tal 
efecto se establezcan. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 3 (tres) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 23 del mes de mayo del año 2025.- Por Mujeres: Directora General 
de Políticas de Acceso a una Vida Libre de Violencias, Enna Paloma Ayala Sierra.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: Secretario de Hacienda, Roberto Carlos Hernández Cordero.- Rúbrica.- Por el Centro Externo: 
Directora General de Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, Zulma Elizabeth Galaz 
Angulo.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 20/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 20/2023 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 
SECRETARIO ADJUNTO: REYNALDO DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 APARTADO CRITERIO Y DECISIÓN PÁGS. 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del 

asunto. 
5 

II. 
PRECISIÓN DE LAS 

DISPOSICIONES IMPUGNADAS.

Se cuestiona la regularidad constitucional de los 

artículos 74, fracción V, inciso n); 85, fracción III; y 

138 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, 

Estado de Quintana Roo, expedida mediante 

Decreto 020, publicado en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre 

de dos mil veintidós. 

6 

III. OPORTUNIDAD. 
La acción de inconstitucionalidad fue promovida 

oportunamente. 
7 

IV. LEGITIMACIÓN. 

La acción de inconstitucionalidad fue promovida por 

un órgano legitimado. 

Se desestima la causa de improcedencia relativa a 

que la accionante carece de legitimación porque no 

planteó la vulneración de derechos humanos. 

8 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

 

V.1. Causa de improcedencia 

relacionada con la participación 

del Poder Ejecutivo local en la 

expedición de la disposición 

impugnada. 

Se desestima lo argumentado por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Quintana Roo respecto a 

que la promulgación y publicación del Decreto que 

contiene las normas impugnadas se realizó 

conforme a sus atribuciones. 

11 

V.2. Causa de improcedencia 

relacionada con la 

constitucionalidad de las 

normas reclamadas. 

Se desestima lo manifestado por el Poder Ejecutivo 

local en cuanto a que la norma impugnada no 

contraviene la Constitución. 

13 
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VI. ESTUDIO DE FONDO. 

 

VI.1. Cobro por los servicios de 
búsqueda y reproducción de 
documentos no relacionados 
con el ejercicio del derecho de 
acceso a la información. 

La norma que prevé el cobro por la búsqueda de 

documentos en el Registro Civil vulnera el principio 

de proporcionalidad tributaria. 

Se desestima la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto de la propuesta de 

invalidez del artículo 85, fracción III, de la Ley de 

Hacienda del Municipio de Tulum. 

15 

 

VI.2. Cobro por la reproducción 
de información derivada de 
solicitudes de acceso a la 
información 

Las disposiciones que regulan el cobro por la 

reproducción de información en copia simple, 

videocinta y disco compacto, entregada por los 

sujetos obligados en materia de transparencia, 

contravienen el derecho de acceso a la información. 

23 

VII. 

EFECTOS. 

Declaratoria de invalidez. 

Se declara la invalidez de los artículos 74, fracción 

V, inciso n); y 138 de la Ley de Hacienda del 

Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, 

expedida mediante Decreto 020, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

30 

Fecha a partir de la cual surtirá 
efectos la declaratoria general 
de invalidez. 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de 

la sentencia a la Legislatura del Estado de Quintana 

Roo. 

30 

Notificaciones. 

El fallo también deberá notificarse al Municipio de 

Tulum, Estado de Quintana Roo, por ser la autoridad 

encargada de la aplicación de las disposiciones 

invalidadas. 

30 

VIII. DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto del artículo 85, fracción 

III, de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum 

del Estado de Quintana Roo, expedida mediante el 

DECRETO NÚMERO 020, publicado en el Periódico 

Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de 

diciembre de dos mil veintidós. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 

74, fracción V, inciso n), y 138 de la referida Ley de 

Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de 

Quintana Roo, la cual surtirá sus efectos a partir de 

la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso de dicho Estado.  

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

30 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
20/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

SECRETARIA: ÚRSULA HERNÁNDEZ MAQUÍVAR 
SECRETARIO ADJUNTO: REYNALDO DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 20/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra de los artículos 74, fracción V, inciso n); 85, fracción III; y 
138 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, expedida mediante 
Decreto 020, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de 
dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE. 

1. Presentación del escrito inicial. A través de escrito recibido el dieciocho de enero de dos mil veintitrés 
en el Buzón Judicial de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su calidad de Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que cuestiona la 
regularidad de los artículos 74, fracción V, inciso n); 85, fracción III; y 138 de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Tulum, Quintana Roo, expedida mediante Decreto 020, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

2. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos expuso, en síntesis, los 
siguientes argumentos: 

Primero. Los artículos 74, fracción V, inciso n); y 85, fracción III, de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Tulum, prevén cobros injustificados y desproporcionados por la búsqueda y 
expedición de documentos no relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 

En concreto, las normas impugnadas establecen el cobro de derechos por los servicios de 
búsqueda de información que obra en los archivos del Registro Civil y por la expedición de copias 
certificadas solicitadas al ayuntamiento; sin embargo, las tarifas no atienden a los costos que 
representa la prestación de tales servicios, lo que vulnera el principio de proporcionalidad de las 
contribuciones, reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

Segundo. El artículo 138 de la Ley de Ley de Hacienda del Municipio de Tulum establece cuotas 
injustificadas y excesivas por la reproducción de información pública y, por tanto, vulnera el 
derecho de acceso a la información y el principio de gratuidad que lo rige. 

En la disposición impugnada se prevé el cobro por la expedición de documentos en copias 
simples, de seis fojas en adelante, por cada una, así como por la reproducción de información en 
videocinta y disco compacto, tratándose de información que proporcionen los sujetos obligados 
en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Esto transgrede el 
principio de gratuidad que rige el derecho de acceso a la información, conforme al cual, por regla 
general, sólo puede recuperarse excepcionalmente el costo del material de entrega, envío o 
certificación, en el entendido de que cualquier cobro debe ser justificado por el legislador. 

En el caso, el Congreso local no justificó las cuotas atendiendo al costo de los materiales 
necesarios para la reproducción de información, puesto que en el dictamen correspondiente no 
se encuentra razonamiento alguno tendente a acreditar las razones que sirvieron para 
determinarlas, lo que significa que se establecieron de forma arbitraria. Esto tiene un impacto 
desproporcionado sobre el gremio periodístico, cuya función social es buscar información sobre 
temas de interés público. 
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3. Radicación, admisión y trámite. Mediante proveído de dos de febrero de dos mil veintitrés, la 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 

a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 20/2023, y la turnó al 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea para la instrucción del procedimiento. 

4. Por acuerdo dictado el dieciséis de marzo siguiente, el Ministro instructor admitió a trámite la acción de 

inconstitucionalidad y, entre otras cosas, dio vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado  

de Quintana Roo para que rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la 

República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que estuvieran en posición de 

manifestar lo que conforme a su competencia correspondiera. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. A través de escrito recibido en la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el tres de 

mayo de dos mil veintitrés, el encargado de despacho de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Quintana Roo rindió el informe solicitado. Dicha autoridad expuso fundamentalmente lo 

siguiente: 

La promulgación y publicación del Decreto que contiene las normas impugnadas es legal porque 

fueron realizados por la Gobernadora en cumplimiento a lo que establece la Constitución del 

Estado de Quintana Roo y la Ley del Periódico Oficial de dicha entidad. 

Por lo que hace a la inconstitucionalidad de los artículos 74, fracción V, inciso n); y 85, fracción III, 

de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, el servicio de búsqueda de documentos que 

presta el Registro Civil sí genera un gasto en horas hombre para el Estado, ya que al realizar esa 

actividad el servidor público deja de realizar otras funciones, sumado a que necesariamente la 

información se hará del conocimiento del solicitante a través de un escrito, lo que genera un 

costo, al igual que la certificación y legalización de documentos. 

En cuanto al artículo 138 de la ley impugnada, el legislador sí previó la opción de gratuidad en la 

reproducción de documentos, siempre que el solicitante provea los medios magnéticos o 

electrónicos para ello, lo que está armonizado con la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

6. Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. Mediante oficio recibido en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el nueve de mayo 

de dos mil veintitrés, el Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la XVII 

Legislatura del Estado de Quintana Roo rindió el informe solicitado, en el que manifestó: 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos carece de competencia para impugnar a través 

de la acción de inconstitucionalidad normas de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, bajo 

el argumento de que contravienen el principio de proporcionalidad tributaria. Ello, porque de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, 

únicamente puede hacerlo en contra de leyes que vulneren derechos humanos. 

El Decreto impugnado es constitucional porque el legislador justificó claramente el cobro de los 

derechos impugnados, ya que se tomó en cuenta el objeto real del servicio público solicitado por 

el contribuyente y fue determinado en función al costo que representa para el Municipio prestar 

esos servicios. Además, del dictamen correspondiente se observa que los derechos se 

establecieron con el fin de contribuir a fortalecer y garantizar la seguridad pública, la salud y la 

urbanización en el Estado. 

Los cobros establecidos en el artículo 138 de la ley impugnada no vulneran el derecho de acceso 

a la información, puesto que únicamente se trata del cobro por los materiales que se utilicen para 

reproducir la información que proporcionen los sujetos obligados de naturaleza municipal. Incluso, 

respecto de las fracciones II y III del referido precepto se prevé que no se realizará ningún cobro 

cuando el solicitante presente el material que se requiera para la reproducción de la información. 

7. Pedimento. La Fiscalía General de la República se abstuvo de formular pedimento. 
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8. Alegatos y cierre de la instrucción. Agotado el trámite de la acción de inconstitucionalidad, el 
veintiuno de junio de dos mil veintitrés se dictó el acuerdo de cierre de instrucción. Con independencia 
de lo anterior, el tres de julio siguiente se incorporó al expediente el escrito de alegatos presentado por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, que fue depositado oportunamente en la oficina de 
correos de la localidad. 

9. Returno. Por acuerdo de uno de diciembre de dos mil veintitrés, la Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación returnó el expediente a la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

10. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad en términos de lo establecido en los artículos 105, fracción II, inciso g), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación2, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea 
que diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, 
contravienen la Constitución Federal. 

II. PRECISIÓN DE LAS DISPOSICIONES IMPUGNADAS. 

11. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuestiona la regularidad de los artículos 74, fracción 
V, inciso n); 85, fracción III; y 138 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Estado de Quintana 
Roo, expedida mediante Decreto 020, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. Las disposiciones impugnadas establecen: 

Artículo 74. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil, se pagarán de 
acuerdo con las cuotas siguientes: 

TARIFA 

(…) (…) 

V. Otros:  

(…) (…) 

n) Búsqueda de documentos: 18 U.M.A. 

(…) (…) 

 

Artículo 85. Las certificaciones o legalizaciones de documentos a que se hace 
referencia en el artículo anterior, causarán derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

(…) (…) 

III. Expedición de copias certificadas de 
constancias existentes en los archivos 
del Municipio, por cada hoja. 

0.17 U.M.A. 

(…) (…) 
 

                                                 
1 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…). 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
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Artículo 138. Por los materiales que se utilicen para reproducir la información que 

proporcionan los sujetos obligados de naturaleza municipal, previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pagarán un derecho conforme a lo 

siguiente: 

I. Por la expedición de documentos en copia simple: 

a) De una a cinco fojas no se causará derecho alguno. 

b) De seis fojas en adelante 0.04 U.M.A. por cada una; 

II. Por la expedición de videocintas 4 U.M.A por cada una, y 

III. Por la expedición de disco compacto 2 U.M.A. por cada uno. 

Tratándose de los dispuesto en las fracciones II y III, no se realizará cobro alguno, 

cuando el solicitante presente ante la Unidad de Transparencia que corresponda, el 

material señalado en esas fracciones o cualquier otro que se requiera para la 

reproducción de la información solicitada. 

III. OPORTUNIDAD. 

12. Conforme a lo previsto en el artículo 60, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 

II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante,  

Ley Reglamentaria), el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial 

correspondiente. Esto, en el entendido de que si el último día del plazo es inhábil, la demanda podrá 

presentarse el primer día hábil siguiente. 

13. En el caso, la acción de inconstitucionalidad fue promovida oportunamente. 

14. Es así, porque las disposiciones impugnadas de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum están 

contenidas en el Decreto 020, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el lunes 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. De esta forma, el plazo para promover este medio de 

control constitucional transcurrió del martes veinte de diciembre de dos mil veintidós al miércoles 
dieciocho de enero de dos mil veintitrés, mientras que el escrito inicial fue recibido en el Buzón 

Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día del plazo. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

15. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por un órgano legitimado. 

16. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece que la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos está legitimada para promover este medio de control constitucional en contra  

de leyes de las entidades federativas –entre otras normas generales– que desde su perspectiva 

vulneren derechos humanos. Por su parte, el diverso 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria4, 

aplicable en términos del numeral 59 de dicho ordenamiento5, prevé que los promoventes deben 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

17. En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, quien acreditó tener el 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6, y plantea que las 
disposiciones impugnadas vulneran los artículos 1, 6 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal; 1, 2 y 

                                                 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…). 
4 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
5 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
6 La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acreditó tener ese carácter con la copia certificada del acuerdo de doce 
de noviembre de dos mil diecinueve, firmado por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Senado de la 
República, en el que consta su designación por el período comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 
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13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como 2 y 19 del Pacto Internacional de 
los Derechos Civiles y Políticos. De forma destacada, argumenta que se contraviene el derecho de 
acceso a la información pública –concretamente el mandato de gratuidad que lo rige–, así como del 
principio de proporcionalidad tributaria. 

18. Además, en términos de lo previsto en los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos7, y 18 de su Reglamento Interno8, corresponde a la Presidenta de 
dicha Comisión su representación legal, así como la promoción de las acciones de inconstitucionalidad. 

19. De acuerdo con lo anterior, como se anunció, este medio de control constitucional fue promovido por un 
órgano legitimado, por conducto de la funcionaria facultada para representarlo. 

20. En relación con este tema, el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo argumentó que la acción de 
inconstitucional es improcedente porque la Comisión accionante carece de atribuciones para promover 
la acción de inconstitucionalidad, en virtud de que no plantea la vulneración de derechos humanos, sino 
la violación del principio de proporcionalidad tributaria. 

21. Ese argumento es infundado, ya que el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal 
condiciona la procedencia de la acción de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a la denuncia de inconstitucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea 
parte, sin que de esa norma se desprenda algún límite o restricción que impida reconocer la 
legitimación de dicha Comisión para promover acción de inconstitucionalidad en contra de normas 
tributarias. 

22. Incluso, este Alto Tribunal ha sostenido en múltiples precedentes9 que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de las 
leyes de ingresos de las entidades federativas, puesto que este tipo de normas, al establecer tributos, 
se encuentran sometidas a los principios que rigen la materia fiscal en términos de lo establecido en el 
artículo 31, fracción IV, constitucional, como los de reserva de ley, destino al gasto público, 
proporcionalidad y equidad, los cuales, además de constituir derechos fundamentales, enuncian las 
características que permiten construir un concepto jurídico de tributo o contribución con base en la 
Norma Fundamental. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

23. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción son de estudio preferente, 
procede examinar los planteamientos expresados sobre ese aspecto por las autoridades del Estado de 
Quintana Roo, que no han sido materia de estudio previamente. 

24. El Poder Ejecutivo local manifestó en su informe que la promulgación y publicación del decreto 
impugnado se realizaron conforme a sus atribuciones; además, que la disposición combatida no 
contraviene la Constitución. Aunque dicha autoridad no precisó con claridad si esos argumentos se 
hicieron valer como causas de improcedencia, por exhaustividad se estima oportuno abordarlos en este 
apartado. 

                                                 
7 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…). 
8 Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de una persona titular de la Presidencia, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. (…). 
9 Por ejemplo, en los siguientes: 
Las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2018, resueltas el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, ambas por mayoría de seis 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar 
Morales, respecto a reconocer legitimación a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover la acción en contra de leyes de 
ingresos de las entidades federativas. En contra los Ministros Franco González Salas, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
La acción de inconstitucionalidad 28/2019, resuelta el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando tercero, relativo a la legitimación. Los Ministros Medina Mora I. y 
Laynez Potisek votaron en contra. 
La acción de inconstitucionalidad 20/2021, resuelta el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
tercero, relativo a la legitimación. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 
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V.1. Causa de improcedencia relacionada con la participación del Poder Ejecutivo local en la 
expedición de la disposición impugnada. 

25. El motivo de improcedencia resulta infundado. 

26. Por un lado, los artículos 61, fracción II10 y 64, párrafo primero11, de la Ley Reglamentaria, establecen 

que en el escrito inicial el promovente deberá señalar, entre otras cosas, los órganos legislativo y 

ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales impugnadas, a quienes se les requerirá un 

informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a evidenciar la validez de sus actos o la 

improcedencia del medio de impugnación. 

27. En ese sentido, como lo ha precisado este Tribunal Pleno, no se actualiza una causa de 
improcedencia bajo el argumento de que el Poder Ejecutivo local realizó la promulgación y publicación 

de la norma impugnada conforme a las facultades que le otorga algún ordenamiento, pues dicha 

autoridad se encuentra invariablemente implicada en la emisión de la norma impugnada, y, por ende, 

debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal. Esto, de acuerdo con 

la jurisprudencia P./J. 38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE 

DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO 

LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO 

ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS FACULTADES”12. 

V.2. Causa de improcedencia relacionada con la constitucionalidad de las normas reclamadas. 

28. También es infundado lo argumentado en torno a que las normas cuestionadas no vulneran derechos 

humanos, puesto que ello constituye una cuestión que no se vincula con la procedencia de la acción, 

sino que corresponde al estudio de fondo del asunto. Sirve de apoyo lo establecido en la tesis P./J. 

36/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”13. 

29. No pasa inadvertido que el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo manifestó en su escrito de 

alegatos que, como lo señaló en su informe, la acción de inconstitucionalidad es improcedente en virtud 

de que el plazo para promoverla feneció antes de la presentación del escrito inicial14; sin embargo, no 

es posible realizar mayor pronunciamiento al respecto porque en realidad dicha autoridad no hizo valer 

ese motivo de improcedencia ni expuso algún razonamiento sobre ese tópico en su informe. Máxime 

que, conforme a lo considerado anteriormente, se advierte que este medio de control constitucional fue 

promovido oportunamente. 

30. Dicho lo anterior, este Tribunal Pleno no advierte, de oficio, que se actualice algún motivo de 

improcedencia, por lo que al haberse desestimado los que hicieron valer las autoridades del Estado  

de Quintana Roo que fueron analizados en este apartado, así como en el considerando relativo a la 

legitimación, corresponde abordar el estudio de fondo de la acción de inconstitucionalidad. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

31. En principio, conviene precisar que las normas impugnadas y los conceptos de invalidez formulados por 

la accionante se vinculan con problemáticas distintas. 

                                                 
10 Artículo 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: (…) 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; (…). 
11 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. (…). 
12 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, registro 164865. 
13 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, página 865, registro 181395. 
14 Foja 442 del expediente. 
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32. Los artículos 74, fracción V, inciso n); y 85, fracción III, de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum 
se relacionan con el cobro de derechos por la búsqueda y expedición de copias certificadas de 
documentos que no se relacionan directamente con el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
Es así, porque el cobro de los derechos por la reproducción de información que proporcionen los 
sujetos obligados en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública se 
encuentran previstos en un capítulo específico de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, que 
precisamente comprende el diverso 138, también impugnado. 

33. Por lo anterior, en el análisis de fondo se consideran esas diferencias para distinguir los temas. 

VI.1. Cobro por los servicios de búsqueda y reproducción de documentos no relacionados con el 
ejercicio del derecho de acceso a la información. 

34. En su primer concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumenta, 
fundamentalmente, que los artículos 74, fracción V, inciso n); y 85, fracción III, de la Ley de Hacienda 
del Municipio de Tulum contravienen el principio de proporcionalidad tributaria. Ello, porque en tales 
preceptos se prevé el cobro por la búsqueda de documentos en el Registro Civil y por la expedición de 
copias certificadas de constancias que se encuentran en los archivos municipales; sin embargo, las 
cuotas establecidas no atienden a los costos que representa para el Estado la prestación del servicio 
correspondiente. 

35. Como se adelantó, estas disposiciones no inciden en el derecho de acceso a la información, por lo 
que corresponde analizarlas bajo la óptica de los principios de justicia tributaria que rigen a los 
derechos en general y no bajo la especial óptica del derecho de acceso a la información. 

36. El principio de proporcionalidad tributaria se encuentra previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal15, y su aplicación en el ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada 
jurisprudencialmente. 

37. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos precedentes, como la acción de 
inconstitucionalidad 93/202016, así como en otros más recientes17, ha sostenido que para considerar 
constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables 
deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser iguales 
para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

38. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de 
los impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad 
tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la 
prestación del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado 
derecho otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es 
proporcional o acorde al costo que conlleva ese servicio. 

                                                 
15 Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
16 Resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas 
consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al análisis del segundo 
concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
17 Por ejemplo, en los siguientes: 
La acción de inconstitucionalidad 61/2023, resuelta en sesión de seis de noviembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf –por razones adicionales–, Aguilar Morales –por 
razones adicionales–, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 
respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su inciso c), denominado “Normas que establecen cobros por la búsqueda de 
documentos en el archivo del registro civil y su expedición en copia simple, no relacionados con el derecho de acceso a la información”. 
La acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus acumuladas 80/2023 y 83/2023, resueltas el once de diciembre de dos mil veintitrés, por 
unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Ríos Farjat –salvo por los cobros de copias hasta por $3.00 (tres pesos sin centavos)–, Laynez Potisek, Pérez Dayán –en 
contra de la invalidez de las normas que prevén cobro por certificación de documentos– y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado 
VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 4, denominado “Cobros por búsqueda de documentos en los archivos municipales y expedición de 
documentos en copias simples y certificadas no relacionados con acceso a la información”. 
La acción de inconstitucionalidad 25/2024, resuelta el nueve de mayo de dos mil veinticuatro, por mayoría de nueve votos de los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat –apartándose 
de algunas consideraciones, precisamente los párrafos 30, 35 y 36–, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández –por razones adicionales y 
con reservas–, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo. La Ministra Batres Guadarrama votó en contra. 
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39. Esto se encuentra reflejado en las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J.3/98, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que por su relevancia conviene transcribir: 

DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN 
POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 
legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa 
aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad 
contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los 
impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de 
la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos 
han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del 
Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes 
del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal 
manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del 
servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban 
servicios análogos18. 

DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO 
DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que 
la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios 
como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en 
sus funciones de derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la 
Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las 
contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un 
servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe concluirse que 
subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, 
ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado que resultan 
interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la 
prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a 
este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los principios de equidad 
y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir 
un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el 
mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, 
los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal 
anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del 
tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su 
capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de 
derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que 
para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos 
términos no debe entenderse como en derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se 
organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los 
particulares19. 

40. Ahora bien, las Salas de este Alto Tribunal han establecido que la solicitud de copias certificadas y el 
pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y 
certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en 
que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

                                                 
18 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VII, enero de 1998, página 41, registro 196934. 
19 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VII, enero de 1998, página 54, registro 196933. 
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41. También precisaron que las copias simples son meras reproducciones de documentos que para su 
obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la 
reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente existente, 
sino a uno prefabricado, mientras que las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que 
las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

42. Además, las Salas de esta Suprema Corte consideraron que la fe pública es la garantía que otorga el 
funcionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo 
contenido en él es cierto, proporcionando seguridad y certeza jurídica al interesado. A partir de lo 
anterior y de aludir a la trascendencia de la fe pública y al significado del vocablo certificar, concluyeron 
que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la expedición de las copias que se 
soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las 
facultades que le confiere una disposición jurídica. 

43. Asimismo, que a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio 
proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro 
alguno, puesto que se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota 
aplicable sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la 
prestación de dicho servicio. 

44. Esos precedentes dieron origen a las tesis 1a./J. 132/2011, de la Primera Sala, y 2a. XXXIII/2010, de la 
Segunda Sala, que establecen, respectivamente, lo siguiente: 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006). Tratándose de los derechos por servicios, los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la 
cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para el Estado la realización 
del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los que reciben 
idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se 
traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; 
de ahí que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe 
existir una correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. 
En ese sentido, se concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de 
Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la 
expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se 
pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la 
solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta obligación de 
expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto instantáneo ya que 
se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta 
evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para 
el Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y 
la cuota no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la 
expedición de copias certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno20. 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de 
servicios por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación 
razonable entre el costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. 
En ese sentido, tratándose de copias certificadas, si el servicio prestado por el Estado 

                                                 
20 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro III, diciembre de 2011, tomo 3, página 2077, registro 
160577. 
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consiste en la expedición de las solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su 
original, por virtud del cual el funcionario público certifica que aquéllas corresponden con 
su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho servicio no 
resulta razonablemente congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, 
esto es por la expedición de copias y certificación de cada una de éstas; lo anterior, en 
razón de que en el mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y 
$2.00 aproximadamente, conforme a las condiciones de oferta y demanda en cada 
contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la cuota no puede entenderse 
como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno con su 
expedición. En consecuencia, el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 
que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de 
copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el 
principio de proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia 
razonable entre el costo del servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente21. 

45. Sentadas estas bases, corresponde analizar la regularidad de las disposiciones impugnadas, en las que 
se establece: 

Artículo 74. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil, se pagarán de 
acuerdo con las cuotas siguientes: 

TARIFA 

(…) (…) 

V. Otros:  

(…) (…) 

n) Búsqueda de documentos: 18 U.M.A. 

(…) (…) 

 

Artículo 85. Las certificaciones o legalizaciones de documentos a que se hace 
referencia en el artículo anterior, causarán derechos conforme a la siguiente: 

TARIFA 

(…) (…) 

III. Expedición de copias certificadas de 
constancias existentes en los archivos 
del Municipio, por cada hoja. 

0.17 U.M.A. 

(…) (…) 

 

46. Como se puede observar, el artículo 74, fracción V, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum prevé el cobro de un derecho por la búsqueda de documentos que obran en los archivos del 
Registro Civil, por el equivalente a 18 UMA (Unidad de Medida y Actualización). Teniendo en cuenta lo 
previsto en el diverso 3 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización22, y 
el valor diario de dicha unidad publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía23, que a 
partir del uno de febrero de dos mil veinticuatro asciende a $108.57 (ciento ocho pesos cincuenta y siete 
centavos), el monto a pagar actualmente corresponde a $1,954.26 (mil novecientos cincuenta y cuatro 
pesos veintiséis centavos). 

                                                 
21 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro 164477. 
22 Artículo 3. Las obligaciones y supuestos denominados en UMA se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su 
equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por 
el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 
23 Consultable en la página de Internet del Instituto Nacional de geografía y Estadística, en el vínculo: 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2024/UMA/UMA2024.pdf 
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47. Por su parte, el artículo 85, fracción III, del ordenamiento en cuestión establece el cobro de 0.17 veces 
la UMA por la expedición de copias certificadas de constancias existentes en los archivos 
municipales, por cada hoja. Esto, a la fecha de esta resolución, equivale a $18.45 (dieciocho pesos 
cuarenta y cinco centavos). 

48. A juicio de este Tribunal Pleno, el cobro por la búsqueda de documentos resulta desproporcionada, 
puesto que, como se expuso previamente, la tarifa establecida debe guardar una relación razonable con 
el costo del servicio y los materiales utilizados. 

49. En efecto, el cobro previsto en el artículo 74, fracción V, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Tulum resulta claramente desproporcional porque la búsqueda de documentos requiere de menores 
recursos que la prestación de otros servicios como la expedición de copias, ya que es suficiente que el 
funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado. 

50. Al respecto, no pasa inadvertido lo argumentado por el Poder Ejecutivo local en torno a que la 
búsqueda de documentos genera un gasto para el Estado porque el servidor público encargado de esa 
actividad deja de realizar otras funciones. Sin embargo, tal argumento no desvirtúa la conclusión 
alcanzada, ya que la búsqueda de documentos es una actividad realizada por un servidor público en 
ejercicio de sus funciones que no debe perseguir fines de lucro; además, resulta claro que dicha 
actividad no genera costos adicionales para el Estado que justifiquen la cuota de $1,954.26 (mil 
novecientos cincuenta y cuatro pesos veintiséis centavos), prevista en la disposición impugnada. 

51. En consecuencia, procede declarar la invalidez del artículo 74, fracción V, inciso n), de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo. 

52. Por lo que hace al cobro por la expedición de copias certificadas de documentos que obran en los 
archivos municipales, previsto en el artículo 85, fracción III, del ordenamiento cuestionado, el proyecto 
presentado ante Tribunal Pleno proponía declarar su invalidez bajo el argumento de que no existía 
razonabilidad entre el costo y los materiales usados, tales como hojas y tinta, considerando que la 
certificación también es una actividad realizada por funcionarios no debe perseguir la finalidad de 
obtener ganancias. 

53. No obstante, sometida a votación la propuesta, se emitieron siete votos a favor del proyecto y cuatro en 
contra. Por tanto, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento de invalidez, al no alcanzar 
una mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 105, fracción II, párrafo quinto, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos24 y 72, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria25. 

VI.2. Cobro por la reproducción de información derivada de solicitudes de acceso a la 
información. 

54. En su segundo concepto de invalidez, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea, en 
esencia, que el artículo 138 de la Ley de Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Quintana Roo, 
resulta inconstitucional al prever cobros injustificados por la reproducción de información derivada de 
solicitudes de acceso a la información. Además, argumenta que dicha norma tiene un impacto 
desproporcional en el gremio periodístico, cuya función social se relaciona precisamente con la 
búsqueda de información sobre temas de interés público. 

55. Para el análisis del concepto de invalidez es preciso recordar el criterio que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sustentado en las acciones de inconstitucionalidad 5/201726, 13/2018 y su 
acumulada 25/201827, y más recientemente las acciones de inconstitucionalidad 5/202228, 11/202229; 

                                                 
24 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. (…) 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos seis votos. (…). 
25 Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren 
aprobadas por cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada y 
ordenará el archivo del asunto. (…). 
26 Resuelta en sesión de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete.  
27 Resueltas en sesión de seis de diciembre de dos mil dieciocho. 
28 Resuelta en sesión de trece de octubre de dos mil veintidós. 
29 Resuelta en sesión de dieciocho de octubre de dos mil veintidós. 



262 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

18/2023 y su acumulada 25/202330; 104/2023 y su acumulada 105/202331, entre otras. En estos 
precedentes analizó el contenido del artículo 6, apartado A, fracción III, constitucional32, y se pronunció 
sobre los principios y directrices que rigen el derecho de acceso a la información y, en específico, el de 
gratuidad, que constituye un principio fundamental para alcanzar el derecho de acceso a la información 
cuyo objetivo es evitar la discriminación, ya que su finalidad es que todas las personas, sin importar su 
condición económica, tengan acceso gratuito a la información pública. 

56. El principio de gratuidad quedó plasmado en el artículo 17 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública33, en el que se estableció que sólo puede requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. Con ello se impide el cobro 

por la búsqueda de información, ya que ésta no se materializa en algún elemento. Asimismo, en el 

diverso 14134 del ordenamiento referido se dispone que, en caso de existir costos para obtener la 

información, éstos no podrán ser superiores al de los materiales utilizados para la reproducción de  

la información, al envío y al pago de la certificación de los documentos, cuando proceda; además,  

que la información será entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte hojas. 

57. Es decir, tanto la Constitución Federal como la Ley General relativa son claras al establecer la gratuidad 

del acceso a la información, constituyendo así una obligación categórica de todas las autoridades el 

garantizarla. 

58. Conforme a lo anterior, se estableció que las cuotas, en caso de que la entrega de la información 

tuviera algún costo, dada la forma de reproducción y entrega solicitadas, deberían ser acordes con el 
costo del servicio prestado e iguales para los solicitantes, atendiendo a los principios de 

proporcionalidad y equidad tributaria. Esto quiere decir que el Estado no debe lucrar con las cuotas, 

sino que éstas deben fijarse de acuerdo con una base objetiva y razonable atendiendo a los costos de 

los materiales utilizados, sin que pueda cobrarse la búsqueda de información o su reproducción cuando 

el interesado proporcione los medios respectivos. 

59. De esta forma, recae en el legislador la carga de demostrar que el cobro que establece por la entrega 

de información en determinado medio atiende únicamente a la modalidad de reproducción y entrega 

solicitada, puesto que, como se ha dicho, en el ejercicio del derecho de acceso a la información, es un 

imperativo general la gratuidad en la entrega de información. 

                                                 
30 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés. 
31 Resueltas en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés. 
32 Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la 
moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.  
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 
índole por cualquier medio de expresión. (…) 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 
datos personales o a la rectificación de éstos. (…). 
33 Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad 
de reproducción y entrega solicitada. 
En ningún caso los Ajustes Razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad, será con costo a 
los mismos. 
34 Artículo 141. En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser 
superiores a la suma de:  
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;  
II. El costo de envío, en su caso, y  
III. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda.  
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los cuales se publicarán en los sitios de Internet 
de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, asimismo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el solicitante realice el pago 
íntegro del costo de la información que solicitó.  
Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer cuotas que no deberán ser mayores a las 
dispuestas en dicha ley.  
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia 
podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 
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60. Sumado a lo anterior, se afirmó que aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o 

allegarse de información para determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro 

de regularidad constitucional antes comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponde 

realizar ni los cálculos respectivos ni tampoco fijar valores a fin de analizar su constitucionalidad. Ello, 

porque conforme al texto constitucional y legal aplicables en materia de transparencia y acceso a la 

información pública corresponde al legislador realizar la motivación reforzada en los términos antes 

apuntados. 

61.  También se señaló que los costos no pueden constituir barreras desproporcionadas de acceso a la 

información. De esta forma, si el solicitante proporciona el medio magnético, electrónico o el mecanismo 

necesario para reproducir la información, ésta debe ser entregada sin costo. 

62. A la luz de este parámetro es que se analizará la norma impugnada, cuyo contenido es el siguiente: 

Artículo 138. Por los materiales que se utilicen para reproducir la información que 

proporcionan los sujetos obligados de naturaleza municipal, previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, pagarán un derecho conforme a lo 

siguiente: 

I. Por la expedición de documentos en copia simple: 

a) De una a cinco fojas no se causará derecho alguno. 

b) De seis fojas en adelante 0.04 U.M.A. por cada una; 

II. Por la expedición de videocintas 4 U.M.A por cada una, y 

III. Por la expedición de disco compacto 2 U.M.A. por cada uno. 

Tratándose de los dispuesto en las fracciones II y III, no se realizará cobro alguno, 

cuando el solicitante presente ante la Unidad de Transparencia que corresponda, el 

material señalado en esas fracciones o cualquier otro que se requiera para la 

reproducción de la información solicitada. 

63. Como se advierte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 138, fracción I, incisos a) y b), de la Ley de 

Hacienda del Municipio de Tulum, la expedición de documentos en copia simple no causará derecho 

alguno cuando se trate de una a cinco fojas; sin embargo, a partir de la sexta foja se prevé el cobro de 

0.04 UMA por cada foja, lo que actualmente equivale a $4.34 (cuatro pesos treinta y cuatro centavos). 

64. Por su parte, en el artículo 138, fracción II, se prevé el cobro por la entrega de información en 

videocinta por 4 UMA, lo que equivale a $434.28 (cuatrocientos treinta y cuatro pesos veintiocho 

centavos), por cada una, mientras que en la fracción III se establece el cobro por la entrega de 

información en disco compacto por 2 UMA, lo que actualmente corresponde a $217.14 (doscientos 

diecisiete pesos catorce centavos), por cada unidad. 

65. Atento a ello, para analizar la validez de las disposiciones impugnadas, es necesario verificar si dichas 

cuotas se fijaron de acuerdo con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus 

costos. Lo anterior, considerando que se requiere una motivación reforzada por parte del legislador 

en la que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, 

de su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a ellos, pues no debe perderse de 

vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta en el principio de gratuidad, conforme 

al cual los costos deberán atender a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

66. De la revisión integral de los antecedentes legislativos de la norma impugnada se advierte que el 
Congreso estatal no justificó el cobro por la reproducción de información, a partir de una base 

objetiva cuya razonabilidad pudiera ser estudiada por este Tribunal Pleno, sino que lo determinó de 

forma arbitraria, sin considerar el costo real de los materiales requeridos para la reproducción de la 

información, lo que transgrede el principio de gratuidad del acceso a la información pública contenido en 

el artículo 6o. de la Constitución Federal. 
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67. Además, del contenido de los conceptos que prevén la expedición de copias simples (artículo 138, 

fracción I), se desprende que las tarifas están previstas a partir de la sexta hoja, a pesar de que, en 

términos de lo previsto en el artículo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la información debe entregarse gratuitamente cuando no exceda de veinte hojas simples. 

68. No pasa inadvertido que, como lo señalaron los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Quintana 

Roo en sus respectivos informes, en el caso de la reproducción de información mediante videocinta o 

disco compacto, la norma impugnada prevé que no se realizará cobro alguno cuando el solicitante 

presente el material necesario. Sin embargo, a pesar de que ello es coherente con la base de que el 

cobro por la búsqueda de información no puede dar lugar a la exigencia de un pago, no releva al 

legislador del deber de motivar de forma razonada y objetiva el costo que tomó en cuenta y la 

metodología que utilizó para llegar a la cuotas previstas por la entrega de la información en videocinta 

($434.28) o disco compacto ($217.14). 

69. Al resultar fundado el concepto de invalidez propuesto por la accionante, procede declarar la invalidez 

del artículo 138 de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo. 

70. De acuerdo con lo anterior, resulta innecesario entrar al estudio del resto de los argumentos formulados 

por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos35.  

VII. EFECTOS. 

71. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria, establecen que las 

sentencias deben contener los alcances y efectos de estas, así como fijar con precisión los órganos 

obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos 

necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda, así como la fecha a partir de la cual la 

sentencia producirá sus efectos. 

72. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el considerando 

anterior, se declara la invalidez de los artículos 74, fracción V, inciso n); y 138 de la Ley de Hacienda 

del Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo, expedida mediante Decreto 020, publicado en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

73. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. La declaratoria de 

invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la 

Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

74. Notificaciones. El presente fallo también deberá notificarse al Municipio de Tulum, Estado de Quintana 

Roo, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la disposición invalidada. 

VIII. DECISIÓN. 

Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 85, 

fracción III, de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, expedida 

mediante el DECRETO NÚMERO 020, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 74, fracción V, inciso n), y 138 de la referida Ley 

de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana Roo, la cual surtirá sus efectos a partir de 

la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso de dicho Estado.  

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 

del Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

                                                 
35 Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2004, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO 
DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 
2004, página 863, registro digital 181398. 
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Notifíquese; mediante oficio a las partes, así como al Municipio de Tulum, Estado de Quintana Roo. 

En su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 

Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados 

del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las disposiciones impugnadas, 

a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento (votación realizada 

en la sesión celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro). 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se expresó una mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 1, denominado “Cobro por los servicios de búsqueda y reproducción de documentos no 
relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 85, fracción III, de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de 

Quintana Roo. Las señoras Ministras Batres Guadarrama y Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez 

Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó desestimar el planteamiento consistente en 

declarar la invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría calificada, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 72 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Laynez Potisek, 

Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 1, denominado “Cobro por los servicios de búsqueda y reproducción de documentos no 
relacionados con el ejercicio del derecho de acceso a la información”, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 74, fracción V, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado 

de Quintana Roo. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra (votación realizada en la 

sesión celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro). 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones 

adicionales, Aguilar Morales, Batres Guadarrama, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Cobro 
por la reproducción de información derivada de solicitudes de acceso a la información”, consistente en 

declarar la invalidez del artículo 138, fracción I, inciso a), de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum 

del Estado de Quintana Roo (votación realizada en la sesión celebrada el diecinueve de noviembre de 

dos mil veinticuatro). 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones adicionales, 

Aguilar Morales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 

relativo al estudio de fondo, en su tema 2, denominado “Cobro por la reproducción de información 
derivada de solicitudes de acceso a la información”, consistente en declarar la invalidez del artículo 138, 

fracciones I, inciso b), II y III, de la Ley de Hacienda del Municipio de Tulum del Estado de Quintana 

Roo. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra (votación realizada en la sesión celebrada 

el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro). 
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente 

en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Quintana Roo y 2) determinar 
que el presente fallo deberá notificarse al Municipio de Tulum por ser la autoridad encargada de la 
aplicación de las disposiciones invalidadas. La señora Ministra Batres Guadarrama votó en contra 
(votación realizada en la sesión celebrada el diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro). 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no 
asistieron a la sesión de diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, el primero por desempeñar 
una comisión oficial y la segunda previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. 

Firma la señora Ministra Presidenta con el Secretario General de Acuerdos, quien da fe y certifica, 
para los efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la causa por la cual el engrose no se suscribe por el Ministro 
que presentó como ponente la propuesta de resolución que se analizó y aprobó en la sesión en la que 

se dictó la sentencia de la presente acción de inconstitucionalidad. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Para efectos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la conclusión del período 
constitucional del Ministro Luis María Aguilar Morales el treinta de noviembre de dos mil veinticuatro, se hace 
constar que, como se advierte de las páginas 1, 6 a 15 y de la 1 a la 5 de las actas de las sesiones públicas 
del Tribunal Pleno celebradas el diecinueve y el veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, el Ministro 
Luis María Aguilar Morales como ponente presentó el proyecto de resolución de la acción de 
inconstitucionalidad 20/2023 promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en las cuales se 

analizó y resolvió en términos de las votaciones alcanzadas; posteriormente, en términos de la última parte de 
la fracción IV del artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación abrogada, aplicable en 
términos de lo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
vigente a partir del veintiuno de diciembre de dos mil veinticuatro, el engrose respectivo circuló para 
observaciones del once al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, plazo durante el cual no se recibió 
observación alguna, lo que se precisa para los efectos de lo establecido en la primera parte de la fracción IV 

del artículo 14 de la referida Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.- Ciudad de México a primero 
de abril de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinte fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 

20/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, firmada 
autógrafamente por la señora Ministra Presidenta y con la certificación correspondiente del Secretario General 
de Acuerdos en términos de lo previsto en el artículo 68, fracciones III y XIII, del Reglamento Interior de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para los efectos de lo establecido en el artículo 14, fracción IV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario 

Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a trece de mayo de dos mil veinticinco.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2025, Año de la Mujer Indígena''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $18.6652 M.N. (dieciocho pesos con seis mil seiscientos cincuenta y dos 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 
Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 8.2640%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 8.3205%; 
y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 8.4031%. 

Ciudad de México, a 3 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 
Polis.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 2 de julio de 2025.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales,  
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego Rafael Toledo 
Polis.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de junio de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2025, Año de la Mujer Indígena". 

EQUIVALENCIA DE LAS MONEDAS DE DIVERSOS PAÍSES CON EL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2025 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o., 10, 17 y 19 del Reglamento Interior del Banco 
de México, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas 
del Banco de México y de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, 
da a conocer para efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los 
EE.UU.A., observada en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

jun-2025  en dólares de los 
  E.E.U.U.A 

Arabia Saudita Riyal 0.26660

Argelia Dinar 0.00770

Argentina Peso  0.00084

Australia Dólar 0.65520

Bahamas Dólar 1.00000

Barbados Dólar 0.50000

Belice Dólar 0.50000

Bermuda Dólar 1.00000

Bolivia Boliviano 0.14420

Brasil Real  0.18320

Canadá Dólar 0.73290

Chile Peso 0.00107

China Yuan continental 0.13958

China Yuan extracontinental 2/ 0.13960

Colombia Peso 3/ 0.24420

Corea del Sur Won 3/ 0.73810

Costa Rica Colón 0.00198

Cuba Peso 0.04170

Dinamarca Corona 0.15727

Ecuador Dólar 1.00000

Egipto Libra 0.02020

El Salvador Colón 0.11430

Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230

Estados Unidos de América Dólar 1.00000

Federación Rusa  Rublo 0.01276

Fiyi Dólar 0.44640

Filipinas Peso 0.01775

Gran Bretaña Libra esterlina 1.37010

Guatemala Quetzal 0.13010

Guyana Dólar 0.00478

Honduras Lempira 0.03830

Hong Kong Dólar 0.12739

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 
cinco años. 
2** De acuerdo a la Encuesta Trienal de Bancos Centrales realizada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS) durante abril de 2022 y 
publicada en octubre del mismo año. 
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País 1/ Moneda Equivalencia de la 

  moneda extranjera 

jun-2025  en dólares de los 
  E.E.U.U.A 

Hungría Florín 0.00294

India Rupia 0.01166

Indonesia Rupia 3/ 0.06158

Irak Dinar 0.00076

Israel Shekel 0.29682

Jamaica Dólar 0.00624

Japón Yen 0.00692

Kenia Chelín 0.00770

Kuwait Dinar 3.27010

Malasia Ringgit 0.23750

Marruecos Dirham 0.11090

Nicaragua Córdoba 0.02720

Nigeria Naira 0.00065

Noruega Corona 0.09880

Nueva Zelanda Dólar 0.60690

Panamá Balboa 1.00000

Paraguay Guaraní 3/ 0.12610

Perú Sol 0.28183

Polonia Esloti 0.27660

Puerto Rico Dólar 1.00000

Rep. Checa Corona 0.04746

Rep. de Sudáfrica Rand  0.05624

Rep. Dominicana Peso 0.01677

Rumania Leu 0.23100

Singapur Dólar 0.78490

Suecia Corona 0.10488

Suiza Franco 1.25570

Tailandia Baht 0.03078

Taiwán Nuevo dólar 0.03421

Trinidad y Tobago Dólar 0.14810

Turquía Lira 0.02513

Ucrania Hryvnia 0.02390

Unión Monetaria Europea Euro 4/ 1.17340

Uruguay Peso  0.02520

Venezuela Bolívar digital 5/ 0.00931

Vietnam Dong 3/ 0.03832

Derecho Especial de Giro DEG 1.37400

 
1/ El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y se 

listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2/ Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental. 

3/ El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

4/ Los países que utilizan el euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Croacia, 
Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Malta, Países Bajos y Portugal. 

5/ A partir del 1 de octubre de 2021 el bolívar soberano fue sustituido por el bolívar digital. Para 
cotizaciones anteriores a esta fecha, el tipo de cambio está expresado en dólares por millón de unidades 
domésticas. 

Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- BANCO DE MEXICO: Director General Jurídico, Mtro. Erik 
Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Internacionales, Lic. Ximena Alfarache 
Morales.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Internacionales y Metales, Lic. Héctor Aureliano Esquivel 
Urdaneta.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se emite la sumatoria nacional de la 
elección de personas Magistradas y se realiza la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de 
votos, en forma paritaria, y que ocuparán los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
los diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG567/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE EMITE LA 

SUMATORIA NACIONAL DE LA ELECCIÓN DE PERSONAS MAGISTRADAS Y SE REALIZA LA ASIGNACIÓN A LAS 

PERSONAS QUE OBTUVIERON EL MAYOR NÚMERO DE VOTOS, EN FORMA PARITARIA, Y QUE OCUPARAN LOS 

CARGOS DE MAGISTRADA Y MAGISTRADO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 

DE LOS DIVERSOS CARGOS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CJF Consejo de la Judicatura Federal 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social del Instituto Nacional Electoral 

CL Consejo Local 

CD Consejo Distrital 

DEA Dirección Ejecutiva de Administración 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

MSPEN Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional 

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SIJE Sistema de Información de la Jornada Electoral 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

UTSI Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma Constitucional del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el 
DOF el Decreto que modificó la CPEUM, en materia de elección del PJF; esencialmente, para 
que todas las personas juzgadoras del país se elijan por el voto de la ciudadanía, Decreto que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, entre los artículos reformados que implican un 
impacto a las actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos 94 a 100, 116 y 122, 
así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; octavo, 
párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 
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II. Reforma y adición al reglamento de sesiones del Consejo General. El 19 de septiembre de 
2024, en sesión extraordinaria del Consejo General fue aprobado el Acuerdo 
INE/CG2239/2024, el que se reforma y adiciona su reglamento de sesiones, toda vez que el 
artículo segundo transitorio del Decreto aludido en el antecedente anterior establece que las 
consejerías del Poder Legislativo y las representaciones de los partidos políticos ante el 
Consejo General, no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con 
el PEEPJF 2024-2025. 

III. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, de 23 de 
septiembre del 2024 se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, en el que se 
elegirán los cargos de ministras y ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
magistraturas de las Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del 
Tribunal de Disciplina Judicial, magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de Distrito, así 
como de su etapa de preparación y se define la Integración e Instalación de los Consejos 
Locales. 

IV. Instrucción para la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En 
sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2024, este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2241/2024 instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 
2024-2025, para la elección de diversos cargos del poder judicial de la federación, y el análisis 
del presupuesto para el ejercicio fiscal 2024, tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho proceso electoral y su impacto en el mismo, así como en la 
elaboración del proyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2025. 

V. Creación e integración de la Comisión Temporal. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024, determinó la 
creación de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, en la que se estableció que 
tendría los objetivos específicos siguientes: 

a) De seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario del Proceso de Elección 
Extraordinario a diversos cargos del Poder Judicial de la Federación; 

b) Realice un estudio sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del PEEPJF 2024- 2025, y someta la propuesta correspondiente a la 
aprobación del Consejo General; 

c) Someta a consideración del Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se 
considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF 2024- 2025; 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y Asistencia Electoral que se 
implementen con motivo del proceso electoral extraordinario a diversos cargos del poder judicial 
de la federación; 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al proceso 
electoral extraordinario a diversos cargos del poder judicial de la federación, y 

f) Cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulte necesaria para la 
correcta consecución de los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

Respecto de su integración, se definió al tenor siguiente: 

Nombre Cargo 

Mtro. Jorge Montaño Ventura  Presidente 

Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña  Integrante 

Mtra. Rita Bell López Vences  Integrante 

Lic. Roberto Carlos Félix López  Secretario Técnico 

 

VI. Suspensión de actos reclamados relativos al inicio del PEEPJF 2024-2025. Derivado de le 
emisión de los Acuerdos INE/CG2240/2024, INE/CG2241/2024 e INE/CG2242/2024, diversas 
personas Juzgadoras de Distrito emitieron durante el mes de septiembre acuerdos de 
suspensión relacionados con el Decreto de Reforma o con las actuaciones de este Instituto. 
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VII. Expediente SUP-AG-209/2024. El 4 de octubre de 2024, el INE solicitó vía acción declarativa, 
a la Sala Superior del TEPJF, emitiera pronunciamiento tendiente a garantizar el cumplimiento 
de las funciones a cargo del Instituto, en atención a las resoluciones de suspensión dictadas por 
diversos juzgadores federales. 

VIII. Insaculación de cargos del PJF. El 12 de octubre de 2024, el Senado de la República realizó 
la insaculación de cargos del PJF que fueron elegibles mediante voto popular en la Jornada 
Electoral de 2025. 

IX. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

 Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen los 
lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel 
federal como en las entidades federativas, asignando además competencias específicas al INE 
para la supervisión de estos procesos. 

X. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024 se publicó en el DOF la 
CONVOCATORIA PÚBLICA para integrar los listados de las personas candidatas que 
participarán en la elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos 
de Ministras y Ministros de la SCJN, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y Salas 
Regionales del TEPJF, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del PJF, aprobada por el 
Pleno de la Cámara de Senadores, misma que determinó en su artículo Transitorio Segundo lo 
siguiente: 

“[…] SEGUNDO. Solicítese al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que asigne en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el año dos mil veinticuatro, la partida complementaria necesaria para que el Instituto 
Nacional Electoral lleve a cabo la organización y desarrollo del proceso electoral aquí 
previsto y se considere lo relativo al ejercicio presupuestal siguiente [Sic]”. 

XI. El 23 de octubre el pleno de la Sala Superior declaró que es constitucionalmente inviable 
suspender la realización de los procedimientos electorales a cargo del INE. 

XII. Integración de los Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión. Los Poderes de la 
Unión emitieron los acuerdos respectivos por el que se establecieron las bases para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025. 

El 29 de octubre de 2024, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el Acuerdo de la Mesa 
Directiva para la instalación del Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

El 31 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el “ACUERDO por el que se crea, integra e 
instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de los Listados de las 
Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de 
Distrito del Poder Judicial de la Federación”. 

Ese mismo día se publicó en el DOF el “Acuerdo General número 4/2024, de veintinueve de 
octubre de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se establecen las bases para la integración y funcionamiento del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación y para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario  
2024-2025, atendiendo a lo previsto en el artículo 96, párrafos primero, fracción II, inciso a), 
segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

XIII. Expedición de las convocatorias para participar en los procesos de selección. El 4 de 
noviembre de 2024 se publicaron en el DOF las convocatorias de los tres Poderes de la Unión 
para participar en la evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria de 
personas juzgadoras. 
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XIV. Presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025. El 4 de noviembre de 2024, 
durante la sesión extraordinaria del CG del INE, se emitió el Acuerdo INE/CG2321/2024 por el 
que se aprobó el presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025, para la organización 
de una eventual consulta popular y el Proceso Electoral Extraordinario de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 por un monto total de $13,205,143,620.00 (trece mil 
doscientos cinco millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

XV. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 167/2024 
y 170/2024. El 5 de noviembre de 2024 el Pleno de la SCJN resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados en contra del Decreto de la reforma 
constitucional en materia del PJF donde, al no contar con una mayoría calificada, resultó 
procedente desestimar los conceptos de invalidez, quedando en la totalidad de sus términos la 
reforma a la CPEUM relativa a la elección de diversos cargos jurisdiccionales del PJF. 

XVI. Resolución del SUP-AG-632/2024 y acumulados, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 y 
sus acumulados. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG760/2024 y SUP-AG-764/2024 acumulados, por 
mayoría de votos determinó constitucionalmente inviable suspender los actos que se relacionan 
con el desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la República, el INE y 
otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025; resolvió que el Senado de la 
República, el INE y las demás autoridades competentes deben continuar con las etapas del 
PEEPJF, por tratarse de un mandato expresamente previsto en la CPEUM, por lo que ninguna 
autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, condicionar o restringir las 
actividades relativas, y vinculó a las autoridades, poderes u órgano del Estado con los efectos 
de dicha sentencia. 

XVII. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo INE/CG2358/2024, el 
21 de noviembre de 2024 se aprobó dicho Plan a propuesta de la Junta General Ejecutiva en 
cumplimiento a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

XVIII. Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2362/2024 el 21 de noviembre de 2024 este Consejo General aprobó dicho marco. 

XIX. Ajuste al Marco Geográfico Electoral: Posteriormente, el 10 de febrero de 2025, mediante 
Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo General determinó ajustar dicho Marco Geográfico 
Electoral, y se declaró su definitividad. 

XX. Publicación de las listas de aspirantes. El 15 de diciembre de 2024 los Comités de 
evaluación publicaron las listas de aspirantes de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo 
y del Poder Judicial que cumplían con los requisitos de elegibilidad para el Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025. El Comité de Evaluación del Poder Legislativo, publicó su lista el 16 de septiembre 
de 2024. 

XXI. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior 
del TEPJF dictó la sentencia al expediente SUP-JDC1421/2024 y acumulados, en la que por 
mayoría de votos confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo General 
aprobó el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el PEEPJF, al considerar que fueron 
infundados los agravios planteados por la parte promovente. 

XXII. Diseño e Impresión de las boletas para el PEEPJF 2024- 2025. El 31 de diciembre de 2024, 
este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas 
electorales para la elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas 
Magistradas del Tribunal de Disciplina Judicial, personas magistradas de las Salas Regionales y 
Superior del TEPJF. 

XXIII. Acuerdos de suspensión del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación. 
Los días 7 y 9 de enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de sendos juicios de amparo. 

XXIV. Consulta a la Presidencia del CJF. El 13 de enero de 2025, mediante oficio INE/SE/23/2025, 
la Secretaria Ejecutiva de este Instituto formuló una consulta a la Presidenta del CJF, con base 
en lo previsto en el artículo 511, párrafo 1 de la LGIPE, a efecto de conocer si, derivado de la 
implementación de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial, en particular del 
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Artículo Transitorio Segundo del Decreto, se han realizado modificaciones respecto a la 
conformación territorial de los circuitos y distritos judiciales en que se divide el territorio 
nacional. La referida disposición legal señala lo siguiente: 1. En el mes de diciembre del año 
previo al de la elección, el órgano de administración judicial remitirá al Instituto la división del 
territorio nacional por circuito judicial o circunscripción plurinominal, indicando la entidad o las 
entidades federativas que abarcan, así como el número y materia de los Tribunales Colegiados 
de Circuito y Tribunales Colegiados de Apelación o Juzgados de Distrito que tengan residencia 
en cada circuito judicial, y la sede de las salas regionales del Tribunal Electoral. En caso de que 
el órgano de administración judicial no remita dicha información, el Instituto determinará lo 
conducente con la información pública que disponga. En este sentido, al no haber recibido la 
documentación referida una vez transcurrido el mes de diciembre de 2024, es que se emitió el 
oficio con la consulta correspondiente, el cual, a la fecha del presente acuerdo, no se ha 
recibido respuesta. 

XXV. Resolución del TEPJF para la continuidad de los trabajos del Comité de Evaluación del 
Poder Judicial de la Federación. El 22 de enero de 2025 el TEPJF mandató en el expediente 
SUP-JDC-8/2025 y acumulados revocar los acuerdos del siete y nueve de enero de dos mil 
veinticinco emitidos por el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación, por los 
que suspendió, en el ámbito de su competencia, toda actividad que implique la continuación del 
desarrollo del PEEPJF 2024-2025, dejando sin efectos todos los actos y determinaciones que 
deriven de los señalados acuerdos. 

XXVI. Posicionamiento del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación para dar 
cumplimiento al juicio de protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
que recae al expediente SUP-JDC-8/2025 y acumulados. El 23 de enero de 2025, el Comité 
determinó encontrarse imposibilitado para dar cumplimiento a la sentencia toda vez que se 
encuentra en estado de acatamiento a las interlocutorias de suspensión emitidas por los 
Juzgados Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, en el incidente de suspensión 
1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, en el incidente 
de suspensión 1285/2024-V, que vinculan a este Comité a paralizar cualquier acto de ejecución 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, 
en materia de reforma al Poder Judicial. 

XXVII. Incidente de incumplimiento por el que se determina sustituir las actividades del Comité 
de Evaluación del PJF. El 27 de enero de 2025 a través del Incidente de la Sala Superior 
22/2025 por el que se tuvo por incumplida la sentencia emitida en el juicio de la ciudadanía 
SUP-JDC8/2025 y acumulados, se vinculó a la Mesa Directiva del Senado de la República para 
que diera continuidad al proceso de selección de personas elegibles, se llevara a cabo la 
insaculación pública correspondiente, entre la lista de aspirantes que el Comité de Evaluación 
del PJF estimó que cumplieron los requisitos, y los que la Sala Superior ordenó incluir en la 
lista, atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, a fin de que 
se sometan a consideración del Pleno de la SCJN. 

XXVIII. Renuncia de personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial. El 27 de 
enero de 2025, las cinco personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial, 
presentaron ante la SCJN la renuncia con carácter inmediato e irrevocable al Comité de 
Evaluación, atendiendo a la imposibilidad jurídica de continuar con el proceso encomendado. 

XXIX. Insaculación pública de la lista de aspirantes por el Senado de la República. El 30 de 
enero de 2025 la Mesa Directiva del Senado de la República, en cumplimiento al Incidente 
22/2025, llevó a cabo la insaculación de las candidaturas de las personas juzgadoras inscritas 
en el Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación para remisión del Pleno de la 
SCJN. 

XXX. Publicación en el DOF la lista que contiene la relación de los nombres que resultaron 
insaculados por la Mesa Directiva del Senado: De manera que el 2 de febrero de 2025 se 
publicó en el DOF la lista que contiene la relación de los nombres que resultaron insaculados 
por la Mesa Directiva del Senado, ajustada al número de postulaciones para cada cargo, 
atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de género, así como los 
nombres de las personas de aquellos cargos en los que no existió el número de aspirantes 
necesarios para las ternas o duplas correspondientes y que no se sometieron al procedimiento 
de insaculación pública, para determinar las candidaturas del Poder Judicial de la Federación 
en relación con el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
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XXXI. Criterios de paridad. El 10 de febrero de 2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG65/2025 en el que se establecen desde el supuesto de sustitución de candidaturas 
hasta la asignación de cargos para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal de 
Disciplina Judicial, la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, así como Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito. Acuerdo 
que fue impugnado y confirmado en diversa sentencia emitida por la Sala Superior del TEPJF, 
el cinco de marzo de dos mil veinticinco, en el expediente SUP-JDC-1284/2025. 

XXXII. Resoluciones de suspensión dictadas por diversos jueces de distrito federales. Se 
dictaron resoluciones por diversos jueces de distrito federales, que ordenaron frenar actividades 
relacionadas con la reforma y elecciones judiciales 

XXXIII. Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III 
de la Constitución, que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores. 

XXXIV. Requerimiento al Senado. En sesión extraordinaria de este Consejo General, celebrada el 17 
de febrero de 2025, se realizó el informe respecto al requerimiento efectuado al Senado de la 
República, para que, en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas, se proporcionaran los 
datos que fueron omitidos y del mismo modo se subsanaran los errores detectados en la 
información capturada en los listados que remitió al Instituto el 12 de febrero. 

XXXV. Actividades emprendidas por el Instituto Nacional Electoral respecto de los Listados de 
postulación de candidaturas. El 12 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales conferidas al Senado de la República, específicamente en lo que 
hace a la postulación de candidaturas del Poder Judicial Federal, ese órgano legislativo entregó 
al INE los Listados mediante los cuales las personas candidatas se encontraban postuladas a 
cargo de elección popular del PJF. Derivado de esa entrega recepción de listados, de la 
recepción en el INE de escritos y/o promociones de personas postuladas a cargos del PJF, el 
INE emprendió diversas acciones institucionales y operativos en campo que tuvieron como fin 
allegarse de la totalidad de los datos que son fundamentales para colmar los requisitos de 
postulación de candidaturas. Así, el INE diseñó e instrumentó campañas de difusión a través de 
los canales institucionales de comunicación social mediante las cuales llamó a las personas a 
acudir a las oficinas del INE a lo largo y ancho del territorio del país a efecto de que aportaran 
datos, información, y/o promovieran las acciones que estimarán necesarias alineadas a sus 
intereses respecto de este proceso electoral. Asimismo, el órgano máximo de dirección del 
Instituto emitió los Acuerdos necesarios encaminados a transparentar y publicar de manera 
preliminar los Listados de postulación de candidaturas con el fin de que la ciudadanía 
interesada se acercara al instituto a aportar información. 

XXXVI. Resolución de la Suprema Corte de la SCJN. El 13 de febrero de 2025 el Pleno de la SCJN 
discutió las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley 
Orgánica del PJF 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se busca paralizar el proceso electoral 
extraordinario del PJF. 

Determinándose fundamentalmente en los puntos resolutivos: 

1. La procedencia de las solicitudes; 

2. Se declara que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y SUP-JDC 8/2025, de 
la Sala Superior del TEPJF son opiniones que no tienen la capacidad de invalidar órdenes de 
suspensión en juicios de amparo; y 

3. Se ordena a las personas juzgadoras de distrito que hayan emitido suspensiones en contra 
de la implementación de la reforma judicial, que revisen de oficio sus autos de suspensión, en 
atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las expresadas en los 
párrafos 179 a 183, en un plazo de veinticuatro horas. 

XXXVII. Informe de Recepción de listados de candidaturas. En sesión extraordinaria del 17 de 
febrero de 2025, el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG78/2025 por el que se tuvo por 
recibido el informe de las actividades realizadas por la Secretaría Ejecutiva respecto a la 
recepción de los listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 
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XXXVIII. Publicación y difusión de listados. Mediante acuerdo INE/CG192/2025 del 20 de febrero de 
2025, se ordenó la publicación y difusión del listado de personas candidatas a Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior del TEPJF, y se ordena la impresión de boletas para estos cargos. 

XXXIX. Resolución del TEPJF sobre la vinculación al CG para que emita los criterios aplicables 
al escrutinio y cómputo de la votación. El 19 de febrero de 2025, la Sala Superior del TEPJF 
dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-1186/2025 y acumulados, en la que por mayoría de 
votos determinó, entre otros resolutivos, vincular al CG a efecto de que: emitiera los criterios 
aplicables al escrutinio y cómputo de la votación, en el que se determine con total claridad lo 
concerniente a la validez o nulidad de los votos. 

XL. Solicitudes recibidas de personas candidatas a los diversos cargos de personas 
juzgadoras. A partir del 3 de febrero al 5 de marzo, se recibieron diversas peticiones de varias 
personas candidatas y personas ciudadanas solicitando, entre otros temas: 

• Cargos objeto de elección durante 2025; 

• Cargos excluidos para la elección 2025 por considerarse casos especiales por alguna 
condición especial, o cualquier situación o particularidad; 

• Casos especiales; 

• Renuncias y/o declinaciones no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 

• Casos, que por virtud de la competencia del Senado de la República debe resolver 
discrepancias asociadas a la definición de la “especialidad”; 

• Registros realizados por uno o más poderes de la Unión, así como postulados como  
“En Funciones”; 

• Aportación, actualización y ratificación de datos personales y de contacto; 

• Corrección de datos personales y de contacto no atendidas en el Acuerdo  
INE/CG209/2025; e, 

• Inclusión de sobrenombre. 

XLI. Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad 
federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del PEEPJF 2024-2025, así como el 
diseño y la impresión de la documentación electoral. El 6 de marzo de 2025, el CG del INE 
aprobó mediante acuerdo INE/CG210/2025, los lineamientos relativos a la preparación y 
desarrollo de los cómputos del PEEPJF 2024-2025. En lo que en su apartado denominado  
“4.6 Votos sin marcas de su depósito en las urnas”, se determinó que de presentarse el caso 
que, durante el escrutinio y cómputo de votos, se encuentren boletas que no presenten signos 
de haber sido introducidas en las urnas (ausencia de las marcas de los dobleces necesarios 
para su depósito en la urna), las personas Auxiliares de Escrutinio avisarán a la Presidencia del 
Grupo de Trabajo y a la consejería que le acompañe, y apartarán las boletas para su 
tratamiento por el Pleno del Grupo de Trabajo, una vez que hubiesen concluido las actividades 
en los Grupo de Trabajo, para cada elección. 

XLII. Resolución del SUP-JDC-1284/2025 y acumulados. En fecha 05 de marzo de 2025, la Sala 
Superior del TEPJF, entre otras cosas, tuvo por bien confirmar el acuerdo INE/CG65/2025, 
emitido por el Consejo General de este Instituto, resultando en que cobrasen definitividad los 
criterios para la asignación de cargos entre mujeres y hombres en la elección de personas 
juzgadoras, en atención a las cuatro reglas de asignación de cargos para cumplimentar el 
principio de paridad de género. 

XLIII. Renuncias recibidas y ratificadas por el INE posterior a la publicación de los listados el 
21 de marzo de 2025. Entre el 22 y 28 de marzo el INE recibió siete renuncias de igual número 
de personas candidatas. Ante ello, y considerando que esta autoridad electoral nacional no está 
facultada para hacer sustituciones ni realizar impactos en las postulaciones si no son de 
conocimiento previo del Senado de la República, y de los poderes públicos postulantes, y están 
avaladas por esos poderes, fue que giró sendos Oficios dirigidos a los referidos poderes 
públicos a efecto de que determinaran lo que en derecho correspondía respecto de las 
declinaciones de las personas candidatas mencionadas. A partir de las declinaciones que 
fueron ratificadas por las personas candidatas, a que se ha hecho referencia, y en atención a lo 
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dispuesto en los artículos 500, 501 y 502, numeral 1 de la LGIPE y, en cumplimiento a lo 
acordado por este Consejo General en el acuerdo número INE/CG78/2025, en sentido de 
garantizar a la ciudadanía el derecho a participar en la elección de cargos del Poder Judicial de 
la Federación, la integración de listados y procedimientos de insaculación en casos de 
declinaciones, la Secretaría Ejecutiva de este Instituto comunicó mediante diversos oficios, 
números INE/SE/504/2025, INE/SE/505/2025, INE/SE/506/2025, INE/SE/510/2025, 
INE/SE/512/2025 e INE/SE/513/2025 dirigidos a las personas titulares de los poderes Ejecutivo 
y Judicial, a los presidentes de las mesas directivas de la Cámara de Diputados y del Senado 
de la República, los nombres de quienes declinaron a efecto de que estuvieran en posibilidad 
de remitir al INE las sustituciones correspondientes atendiendo los criterios constitucional y 
legal de paridad de género, así como a lo que dispone el Considerando CUARTO, “sustitución 
de candidaturas”, a que se refiere el Acuerdo INE/CG65/2025; para conocimiento también se 
enteró a la secretaría de gobernación del gobierno de la República. De ello, dos requerimientos 
fueron atendidos por la titular del Poder Judicial, Ministra Doctora Norma Lucía Piña Hernández. 
Sin embargo, las respuestas no tuvieron efecto alguno en los listados de postulación de 
candidaturas. 

XLIV. Conclusión del término para la recepción de comparecencias y/o escritos recibidos de la 
ciudadanía en la oficialía de partes común y en la Dirección de Oficialía electoral del INE. 
Consta en el Acta de la Oficialía Electoral INE/DS/OE/CIRC/82/2025 que a siendo las 23:56 
horas del 28 de marzo de 2025 concluyó el periodo por el que esta autoridad electoral recibió, 
analizó y, en su caso, dio trámite a las peticiones y/o promociones de las personas candidatas 
de este proceso electoral extraordinario del PJF. Al respecto, del 29 de enero al 28 de marzo, 
ambas fechas de 2025, el INE recibió en total 1,663 documentos cuyo contenido se vincula con 
un sinnúmero de peticiones, consideraciones o actos relacionados condicho proceso. 

 De entre las acciones emprendidas para alcanzar la finalidad de conformar listados de 
postulación de candidaturas ciertos y fidedignos, los órganos centrales y desconcentrados del 
INE implementaron operativos de búsqueda y llamado de las personas postuladas a efecto de 
que entregaran lo necesario para que su postulación se encontrara completa, es decir, sin 
faltante de datos e información para darle continuidad y viabilidad a los siguientes 
procedimientos electorales. De manera que los órganos desconcentrados del país, y los 
centrales, trabajaron días enteros para recibir de la ciudadanía los datos que decidieron aportar, 
todo ello para arribar a la conformación de listados de postulación de candidaturas dotados de 
certeza. 

XLV. Procedimiento de verificación 8 de 8 contra la violencia. En sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 24 de abril de 2025, a través del acuerdo INE/CG382/2025, se 
aprobó el procedimiento a seguir para constatar que las personas candidatas a cargos en el 
PEEPJF 2024-2025, no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del 
artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

XLVI. Sistema de cómputos distritales. El 9 de mayo de 2025, la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, aprobó mediante acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, la información que arrojará el 
sistema de cómputos, así como las pantallas que se proyectarán al público en general, en 
atención al artículo 384, numeral 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral. 

XLVII. Sentencia SUP-JE-17/2025. En fecha 02 de abril de 2025, la Sala Superior del TEPJF, 
confirmó el acuerdo INE/CG210/2025, emitido por el Consejo General del INE, tomando así 
firmeza, tanto los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de 
Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del proceso PEEPJF 2024-2025, 
así como el diseño y la impresión de la documentación electoral correspondiente. 

XLVIII. Atención a consultas sobre los dos momentos para revisar los requisitos de elegibilidad 
respecto de las candidaturas en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025. Con fechas 08 y 22 de mayo de 2025, este Consejo General resolvió 
diversas consultas relacionadas con la cancelación de diversas candidaturas en el referido 
proceso electivo, derivado de la probable falta del cumplimiento de requisitos de elegibilidad, en 
las que se precisaron los dos momentos para la revisión de dichos requisitos 
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XLIX. Mediante Acuerdo INE/CG392/2025: Se emitió respuesta a los Presidentes de las Mesas 
Directivas de las Cámara de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en relación con 
la solicitud de cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del 
Poder Judicial de la Federación en el PEEPJF 2024-2025. 

 Mediante Acuerdo INE/CG399/2025, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Expediente  
SUP-JDC-1852/2025, por el que se da respuesta a la consulta planteada por Ricardo Alejandro 
Vázquez Álvarez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG410/2025, se emitió respuesta al escrito de consulta suscrito por 
María del Rosario Padilla Núñez. 

 Mediante Acuerdo INE/CG504/2025, se emitió respuesta a la consulta planteada por Bryan 
Carl Lebaron Jones y Adrian Dayer Lebaron Soto. 

L. Jornada electoral. Con fecha 01 de junio de 2025, fue llevada a cabo la jornada electoral, para 
la elección de diversos cargos, entre ellos, el de Magistradas y Magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

LI. Cómputos distritales. Con fecha 01 de junio de 2025, en punto de las 18:00 horas, dio inicio la 
sesión permanente de cómputos distritales para la elección de diversos cargos, entre ellos, el 
de Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

LII. Presentación de informe de posibles hallazgos con perspectiva de género. Con fecha 05 
de junio de 2025, en sesión extraordinaria de este Consejo General, fue presentado el Informe 
de 18 casos posibles hallazgos Con fecha 05 de junio de 2025, en sesión extraordinaria de este 
Consejo General, fue presentado el Informe de 18 casos posibles hallazgos 

LIII. Cómputos de entidad federativa. Con fecha 12 de junio de 2025, dio inicio el proceso de 
cómputo de la votación obtenida en los 32 Consejos Locales de este Instituto, los cuales, su 
orden atendería primeramente por Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

LIV. Anteproyecto de resolución al tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 
14 de junio de 2025, fue presentado ante la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación el Anteproyecto de resolución formulado en atención a los resultados del informe 
de posibles hallazgos con perspectiva de género presentado referido en el antecedente que 
antecede, una vez realizada la verificación correspondiente, y tomando en consideración la 
información que con fecha posterior al corte del citado informe se presentó. 

LV. Solicitud de sumatoria total de votos y listados definitivos. Mediante oficio 
INE/DEAJ/13075/2025 de fecha 11 de junio de 2025, fue solicitado a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral la sumatoria total de votos de la elección, así como los listados 
definitivos de candidaturas que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

LVI. Entrega de sumatoria total de votos y listados por parte de DEOE. Resultados de los 
cómputos finales realizado por la DEOE. Mediante correo electrónico de fecha 15 de junio de 
2025, la DEOE remitió a la DEAJ el total de los cómputos nacionales, total de los cómputos 
inviables, el resultado de restar los cómputos inviables al total de los cómputos nacionales, así 
como los listados definitivos de candidaturas que resultaron electas en el marco del PEEPJF 
20242025. 

LVII. Resolución emitida tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 15 de junio 
de 2025, fue presentado ante Consejo General el proyecto de resolución descrito en el 
antecedente anterior. 

LVIII. Resultados de los cómputos finales realizados por la DEOE: Mediante correo electrónico 
recibido el 15 de junio de 2025 a las 11:57 horas, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral remitió a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, el total de los cómputos 
nacionales, total de los cómputos inviables, el resultado de restar los cómputos inviables al total 
de los cómputos nacionales, así como los listados definitivos de candidaturas de la Sala 
Superior del TEPJF que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025. 
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CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia 

1. Este Consejo General es competente para emitir la sumatoria nacional de la elección de 
personas ministras y realizar la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de 
votos, en forma paritaria, y que ocuparan los cargos de Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el marco del PEEPJF 
2024-2025, de conformidad con los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones II, V y XVI, 532, numeral 2, y 533, numeral 1 de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) del 
RIINE; en correlación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
de reforma del Poder Judicial de la Federación. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

Marco normativo general 

2. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la 
CPEUM en correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, 
establecen que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y 
atribuciones en los procesos electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son 
concurrentes. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1,incisos a), c), d), e), f) y h) de la LGIPE establece 
como fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así 
como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio y garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34,  
numeral 1, inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, 
inciso a) del RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los 
Órganos Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 
será su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, 
diez consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, 
las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 
en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG 
no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las 
sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos 
relacionados con los procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por 
una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría 
Ejecutiva, con derecho de voz. 
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6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracciones II, V y XVI, 532, numeral 2 y 533, numeral 1 de la LGIPE; 5, numeral 1, inciso y) del 
RIINE; y el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del Poder 
Judicial de la Federación, mencionan, entre otras atribuciones las de aprobar y expedir los 
reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la 
Base V del artículo 41 de la Constitución; emitir los acuerdos que estime necesarios para la 
organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del PEEPJF 2024-2025 y para 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los 
procesos electorales federales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género; aprobar los lineamientos o 
acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección; 
realizar los cómputos de la elección; realizar la sumatoria por tipo de elección, una vez que se 
hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, con auxilio 
de los Consejos Locales; realizar la sumatoria final y asignar los cargos por materia de 
especialización entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, 
observando la paridad de género, y publicar los resultados de la elección; así como dictar los 
acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la 
LEGIPE o en otra legislación aplicable. 

Marco normativo específico 

De la elección de los cargos de Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 

7. El artículo 96 de la CPEUM, dispone que las Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entre otros, serán elegidos de manera 
libre, directa y secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias 
del año que corresponda. 

8. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán las magistraturas vacantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones 
estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 

1. Para Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación podrán elegir hasta dos mujeres y hasta dos hombres; 

De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 2 candidaturas para las Magistraturas 
vacantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

De la aplicación del principio constitucional de paridad de género 

9. En el ámbito nacional, el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la obligación para todas las autoridades de garantizar el goce y ejercicio más amplio de 
los derechos reconocidos tanto en la norma constitucional como en los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano es parte. 

10. Asimismo, el referido ordenamiento señala en su artículo 35, fracción II, que son derechos de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo la calidad que establezca la ley. 

11. El artículo 3, numeral 1, inciso d) bis de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la paridad de género es la igualdad política entre mujeres y hombres, 
se garantiza con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de 
elección popular y en nombramientos de cargos por designación. 

12. Paralelo a lo anterior, el artículo 498, numeral 6 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, señala que la etapa de asignación de cargos inicia con la 
identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y 
la asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando 
entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría 
a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 
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En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto, inciso a) del 
Decreto de reforma Constitucional en materia de renovación de cargos del Poder Judicial de la 
Federación, establece que en 2025 se elegirán, entre otros cargos, hasta dos mujeres y hasta 
dos hombres de las magistraturas vacantes de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

13. En ese tenor, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG65/2025, en el que se establecieron 
esquemas para la asignación de candidaturas en consonancia con el principio constitucional de 
paridad de género. 

En dicho Acuerdo, de manera específica para los cargos de Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del PJF, se estableció el siguiente criterio: 

a) Una vez obtenidos los resultados de la votación, se deberán conformar dos listas, una de 
mujeres y otra de hombres, ordenadas de manera descendente conforme al número de votos 
obtenidos. 

b) Posteriormente, se realizará la asignación alternando entre cada una de las listas, 
empezando por la de mujeres, hasta integrar la totalidad de espacios vacantes, que en el caso de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF se elegirían 1 Magistrada y 1 Magistrado. 

De los requisitos de elegibilidad 

14. A manera de preámbulo, convine precisar que el artículo 37, inciso C) de la CPEUM, la 
ciudadanía mexicana se pierde en los siguientes casos: 

I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros; 

II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extranjero, 
sin permiso del Ejecutivo Federal; 

III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal. 

El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras; 

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso del 
Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente; 

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, en 
cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y 

VI. En los demás casos que fijan las leyes. 

15. Es de señalar que el artículo 38 de la CPEUM, dispone que los derechos o prerrogativas de la 
ciudadanía mexicana se suspende por las siguientes razones: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que 
impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan las 
leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; 
por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
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En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

Lo anterior es relevante, tomando en consideración que, para el actual proceso electivo, dichos 
requisitos son vigentes para las candidaturas que puedan ser susceptibles de asignación de 
cargo por haber obtenido mayoría de votos, o bien, derivado de ajustes resultado de la aplicación 
del principio constitucional de paridad. Sin pasar por desapercibido, que las candidaturas deberán 
cumplir adicionalmente con los requisitos dispuestos por el Poder Reformador de la Constitución. 

16. Los artículos 95 y 99 de la CPEUM dispone que, los requisitos para ser Magistrada o Magistrado 
del Tribunal Electoral del PJF deberán satisfacer los que exige la misma norma para ser Ministro 
o Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en ese tenor, se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y 
civiles. 

II. Se deroga 

III. Poseer el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 
de esta Constitución título profesional de licenciado en derecho expedido legalmente, un 
promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve 
puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el cargo al que se postula en la 
licenciatura, especialidad, maestría o doctorado, y práctica profesional de cuando menos 
cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica; 

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso 
de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución; y 

VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado 
federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al 
día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución. 

17. Adicionalmente, el artículo 273 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establece 
que para ser electo Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del PJF, se deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

I. No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del Comité 
Ejecutivo Nacional o equivalente de un partido político; 

II. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección ejecutiva nacional, estatal, 
distrital o municipal en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la 
designación. 

18. De conformidad a lo previsto por el Acuerdo INE/CG382/2025, se consideró trascendental emitir 
un procedimiento que permita revisar que las personas candidatas a juzgadoras no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible para todas las personas ciudadanas que 
aspiren a ejercer un cargo público, respetando la naturaleza de los procedimientos 
constitucionales electorales, así como también que no se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Dicho Acuerdo contempló que efecto de determinar si las personas candidatas a juzgadoras se 
encuentran en alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, el 
Instituto deberá distinguir dos hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se dictaron 
las sentencias, a saber: 
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1. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, o violación a la intimidad sexual, por Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas sentencias que se encuentren firmes a 
partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo 
de dos mil veintitrés a la fecha en que se analice la documentación. 

2. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas en consideración las sentencias que 
se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, derivado de lo preceptuado en 
los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III, 
respectivamente, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

3. Esto es así, pues se toma en consideración la entrada en vigor de la aprobación de la 
reforma en dos mil veinte, a partir de la cual, se emitieron los “Lineamientos para que los Partidos 
Políticos Nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, 
reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”, en los que se 
incluyó originalmente, en su artículo 32, el criterio denominado “3 de 3 contra la violencia”, que 
estableció que los sujetos obligados debían solicitar a las y los aspirantes a una candidatura 
firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se estableciera que no se 
encuentran bajo ninguno de los siguientes supuestos: 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

o No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

o No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Siendo que con la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, se elevaron a rango 
constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, sino que 
además se adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

19. Por su parte, en el Acuerdo INE/CG392/2025, en su “punto III, Verificación de requisitos de 
elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección” señala que de conformidad, con el artículo 498, numeral 1, 
inciso f) de la LGIPE se establece que para el proceso de elección de las personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación comprende entre otras etapas, la entrega de Constancias de 
Mayoría y Declaración de Validez de la elección. 

El numeral 7 de ese artículo, señala que la mencionada etapa inicia al resolverse el último de los 
medios de impugnación que se hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o 
cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar la Sala 
Superior del Tribunal Electoral o la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. Entonces, la revisión de requisitos de elegibilidad 
debe realizarse previo a la entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de Validez. Y 
únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad de recibir una constancia 
de mayoría. 

Esto es así, toda vez que, al condicionar la revisión hasta esa etapa del proceso electoral, evita 
una examinación innecesaria o prematura sobre aquellas candidaturas que no alcanzaron el 
umbral de votación requerido para una posible asignación del cargo. 

Asimismo, dicho acuerdo, específicamente en su apartado IV, señaló que a pesar de que en la 
etapa de preparación de la elección del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, no es viable emitir un pronunciamiento sobre el cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad de las personas candidatas, por lo que el Consejo General, estimó 
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pertinente establecer que a partir de la aprobación del referido acuerdo y hasta un día antes de 
que se realice la asignación de cargos del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025, sería posible recibir información por parte de cualquier persona, que 
guarde relación con el incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas 
candidatas del referido proceso electivo. 

Estas reglas prevén que, una vez concluida la sumatoria nacional de resultados y con base en los 
listados de candidaturas con mayor votación, se realice un análisis de elegibilidad respecto de 
aquellas personas que podrían ser asignadas a los cargos en disputa. Esta revisión no 
contraviene el principio de definitividad de las etapas del proceso electoral, toda vez que no 
implica la reapertura del procedimiento de registro de candidaturas, ni la modificación de actos 
firmes, sino que obedece a una etapa distinta y posterior, vinculada a la función constitucional del 
INE de declarar la validez de las elecciones, asignar los cargos y expedir las constancias de 
mayoría, conforme a lo previsto en el artículo Segundo Transitorio, párrafo noveno del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
de reforma del PJF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2024, 
así como en los artículos 533, 534 y 535 de la LGIPE. 

Lo anterior responde, además, a la circunstancia excepcional de que el Instituto no fue 
responsable del procedimiento de verificación de requisitos al momento del registro, dado que 
dicha atribución fue ejercida por los comités de evaluación de los Poderes Públicos. En ese 
contexto, el INE tiene la obligación jurídica de verificar, previo a la asignación de cargos, que las 
personas candidatas que hayan obtenido la mayoría de los votos cumplan con los requisitos 
constitucionales y legales de elegibilidad, a efecto de garantizar que no se incurra en la 
designación de personas inelegibles. Por tanto, el análisis técnico-jurídico previsto es 
indispensable para asegurar la legalidad y certeza de los actos que concluyen el proceso 
electoral. 

Tal precisión toma especial relevancia a la luz de lo resuelto por la Sala Superior del TEPJF en el 
expediente SUP-JE-171/2025 y acumulados, en el cual se reconoció expresamente la facultad 
del Instituto para verificar los requisitos de elegibilidad en un segundo momento del proceso 
electoral, siempre que dicha verificación esté sujeta a parámetros objetivos y verificables que 
garanticen el principio de legalidad y certeza. 

Asimismo, en la sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-1852/2025, la Sala Superior del 
TEPJF vinculó directamente al este Consejo General del INE para que, en ejercicio de sus 
atribuciones, analizara de fondo una solicitud relacionada con la inelegibilidad de una 
candidatura, estableciendo con claridad que dicha revisión puede realizarse incluso después del 
registro, previo a la declaración de validez. En cumplimiento a esa resolución, el Consejo General 
emitió el Acuerdo INE/CG399/2025, en el que se estableció de manera explícita que este Instituto 
podrá, en su momento, realizar la verificación del cumplimiento de requisitos de elegibilidad de 
las personas que pudieran resultar electas, antes de emitir la declaratoria de validez y entregar 
las constancias de mayoría. 

Dicho acuerdo subraya que este análisis posterior se encuentra sustentado en la Jurisprudencia 
11/97 del TEPJF, la cual permite que los requisitos de elegibilidad se analicen también en la 
etapa final del proceso electoral, sin contravenir la definitividad de los actos previos. 1 

En ese sentido, con base en los precedentes mencionados, debe entenderse que el INE no solo 
tiene la facultad, sino el deber constitucional de revisar la elegibilidad de la totalidad de las 
personas candidatas que hayan obtenido la mayor votación, antes de asignarles un cargo y 
expedir las constancias respectivas. La revisión prevista para la totalidad de posibles 
candidaturas ganadoras no es discrecional, ni excepcional, sino parte estructural de las etapas 
previstas en la LGIPE y en el mandato constitucional, orientada a salvaguardar los principios de 
legalidad, certeza, idoneidad y confianza ciudadana en los resultados del PEEPJF 2024–2025. 

Dicha facultad ha sido reiterada en las siguientes sentencias: 

1. Sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 2025, en el expediente 
del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano  
SUP-JDC-1950/2025, en la que -en lo conducente- se señala lo siguiente: 

… 

                                                 
1 https://www.te.gob.mx/iuse// 
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(38) Los requisitos de elegibilidad están relacionados con la posibilidad real y jurídica de 
que la ciudadanía, en ejercicio del derecho a ser votada, esté en aptitud de asumir un 
cargo de elección popular para el cual ha sido propuesta, al satisfacer las cuestiones 
previstas legalmente. Es decir, deben de reunir los requisitos indispensables para 
participar en la contienda electoral con alguna candidatura y, en su oportunidad, 
desempeñar el cargo. 

(39) Ahora bien, por otro lado, esta Sala Superior ha sostenido que existen dos momentos 
en que se puede cuestionar la elegibilidad de una persona. La primera, al momento del 
registro de la candidatura y, la segunda, al momento de la calificación de la elección. 

(40) Trasladando, con sus matices, estos criterios para el caso de la elección judicial, 
resulta válido afirmar que estos dos momentos de verificación de dichos requisitos se dan 
de la siguiente manera: 

- Primer momento: en la etapa de postulación de candidaturas ante los comités de 
evaluación; 

- Segundo momento: en la etapa de asignación y/o calificación y declaración de validez. 

(41) Respecto del segundo momento, se considera que, con base en el marco normativo, 
el INE es la autoridad encargada de verificar los requisitos de elegibilidad, dado que estos 
estaban vigentes previo al inicio del proceso electoral extraordinario. 

(42) De esta forma, el INE debe revisarlos al momento de declarar la validez de la elección 
y la entrega de constancia de mayoría a la candidatura que hubiera obtenido el triunfo, de 
conformidad con los artículos 312 y 321 aplicados de manera supletoria por disposición 
del diverso 496, todos de la Ley General de Procedimientos Electoral. 

(43) Del marco normativo referido, se desprende que al INE le corresponde la asignación 
y/o calificación de la elección, lo que implica necesariamente la verificación del 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad. 

(44) En ese sentido, es hasta en la etapa de asignación y/o calificación de la elección, en 
que el INE deberá revisar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y, en su caso, 
en el que se puede determinar la inelegibilidad de una candidatura, lo que trae aparejado 
la negativa de entrega de la constancia de mayoría. Además, como se señalará más 
adelante, la ciudadanía está en posibilidad de remitir escritos al INE con la información 
que estime pertinente a fin de que dicho Instituto tenga los insumos necesarios para 
pronunciarse respecto de la elegibilidad de las candidaturas ganadoras. 

… 

(59) Además, también cabe señalar que sí existen mecanismos para que la ciudadanía 
proporcione información al INE respecto del incumplimiento de los requisitos de 
elegibilidad. En efecto, el acuerdo INE/CG392/2025 implementó un mecanismo para que 
la ciudadanía pueda remitir información que guarde relación con el incumplimiento de 
algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas. Dicha información será 
utilizada por el Instituto al momento de verificar los requisitos de elegibilidad de las 
candidaturas ganadoras. 

2. Sentencia dictada el 23 de abril de 2025, por la Sala Superior del TEPJF el 21 de mayo de 
2025, en el expediente del Juicio Electoral SUP-JE-153/2025 en la que se desechó de plano la 
demanda en la que la actora sostenía que Gabriela Guadalupe Valencia Luévano, candidata al 
cargo de Magistrada del Tribunal Colegiado en Materia Mixta en el Octavo Circuito en Coahuila, 
debía ser declarada inelegible, porque el 9 de abril de 2025, el Senado de la República la designó 
como magistrada del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila, en virtud de que el supuesto de 
presunta inelegibilidad que sustenta la pretensión de la actora dejó de existir derivado de su 
declinación de su participación y no existe materia sobre la cual pronunciarse. 

3. Sentencia dictada el 2 de abril de 2025 por la Sala Superior del TEPJF en el expediente del 
Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano SUP-AG-77/2025 y 
acumulados SUP-JDC-1755/2025 y SUP-AG-80/2025, en la que se determinaron improcedentes 
las demandas en las que se alegó que candidatas a magistraturas de circuito y a juezas de 
distrito no cumplían con requisitos de elegibilidad, porque la pretensión de las personas 
promoventes es inalcanzable por que los listados controvertidos se generaron a partir de 
información derivada de etapas ya concluidas de las que no es posible retrotraer sus efectos, de 
modo que la selección de candidaturas se ha consumado de modo irreparable. 
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De la sumatoria de cómputos y la asignación de candidaturas 

20. La fracción IV, del artículo 96 de la CPEUM, dispone que el Instituto efectuará los cómputos de la 
elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior 
del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán 
las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

21. De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la 
observancia de los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, así como la paridad de género. 

22. El artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la misma, el 
proceso de elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende 
entre otras, la etapa de cómputos y sumatoria. 

23. Así, el artículo 498, numeral 5, de la LGIPE, dispone que la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo General. 

24. En ese tenor, el artículo 498 numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, señala que para los efectos 
de esa Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprenderá entre otros, 
la etapa de asignación de cargos, misma que iniciará con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, 
y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

25. El artículo 531 de la LGIPE, prevé que Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a 
partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último 
paquete. 

26. El artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen que, concluidos los cómputos de cada 
elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. Siendo que una 
vez que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, 
con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán a este Consejo General para que proceda a 
realizar la sumatoria por tipo de elección. 

27. Es de resaltar que en subnumeral “1.1 Conclusión de los cómputos distritales” del numeral “1. 
Acciones Previas” del inciso D. Cómputos Nacionales de los Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 
se prevé que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de Circunscripción 
Plurinominal, las Presidencias de los Consejos Locales remitirán los expedientes digitales de las 
seis elecciones al Consejo General. 

28. Así, en el numeral “2. Cómputos Nacionales” del referido inciso D de los Lineamientos citados, se 
estableció que el cómputo nacional de las elecciones se determinará a partir de los resultados 
obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y, en su 
caso, los resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 Consejos Locales. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral coadyuvará con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el Sistema de Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025. 

El proyecto de asignación de cargos a las candidaturas ganadoras, atendiendo los criterios de 
paridad, se presentará a este Consejo General por las áreas competentes, de forma previa a la 
sesión para realizar los cómputos nacionales. 
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El 15 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, el CG sesionará para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para, entre otros, los cargos de Magistraturas de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

Los cómputos nacionales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) La Secretaría del Consejo General informará a este órgano colegiado sobre la conclusión de 
las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales. 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

c) Conforme la votación obtenida, se pondrá a consideración del CG lo siguiente: 

 Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se efectúa el cómputo 
nacional, se declara la validez de la elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y se asignan las constancias de mayoría a las candidaturas que obtuvieron 
el mayor número de votos. 

c) Se entregarán las Constancias de Mayoría a las candidaturas ganadoras. 

Tercero. Del procedimiento para los cómputos en el PEEPJF 2024-2025 

De las generalidades del proceso de cómputos 

29. Con el objetivo de implementar el PEEPJF 2024-2025, se establecieron los elementos necesarios 
para definir el marco de las atribuciones de la autoridad administrativa electoral, y en particular a 
la revisión y análisis de alternativas para la armonización de la geografía que utiliza el Poder 
Judicial Federal y el Marco Geográfico Electoral que utiliza el Instituto en la organización de los 
Procesos Electorales Federales y Procesos Electorales Locales para la elección de cargos. 

30. En este sentido, dentro de las acciones que realizó este Instituto para la correcta organización del 
PEEPJF 2024-2025, se encuentra la definición del Marco Geográfico Electoral a fin de poder 
determinar el ámbito territorial en que se distribuirá a la ciudadanía para su participación en las 
elecciones extraordinarias del domingo 1° de junio de 2025, buscando en todo momento que la 
ciudadanía vote en igualdad de circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad de 
garantizar sus derechos fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) de 
la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

31. En ese sentido, con fecha 21 de noviembre de 2024, este Consejo General emitió en sesión 
extraordinaria el acuerdo por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en 
el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, referente a la elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación. 

 Es así como se determinó que tratándose de los cargos de personas Ministras de la SCJN, las 
personas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de personas Magistradas de la 
Sala Superior del TEPJF, serán electos por medio del voto de las ciudadanas y los ciudadanos a 
nivel nacional, atendiendo al texto vigente de la CPEUM y la LGIPE, así como a la base primera, 
inciso b), fracciones I, II y III de la Convocatoria. En ese sentido, el Marco Geográfico Electoral 
que se utilizaría en la elección de los cargos referidos, será con base en las siguientes 
determinaciones que ha adoptado este Consejo General: 

DETERMINACIÓN ACUERDO 

Demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide 
el país y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la JGE. 

INE/CG875/2022 

Resultados del proyecto de Integración Seccional 2023. INE/CG376/2023 

Resultados del Reseccionamiento para algunas de las secciones que tuvieron casilla extraordinaria 
en el Proceso Electoral Federal 2020-2021 y Procesos Electorales Locales 2021- 2022. 

INE/CG509/2023 

Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2023-2024. INE/CG623/2023 

 

32. No se soslaya que posteriormente al Acuerdo INE/CG2362/2024, el Consejo General emitió el 
diverso INE/CG62/2025, mediante el cual, actualizó la conformación de los distritos judiciales en 
que se dividen los Circuitos Judiciales de los Estados de México, Jalisco, Morelos y Tamaulipas, 
para obtener un mayor equilibrio de electores al interior de esas unidades geográficas. 
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Dichas precisiones resultaron relevantes para que los órganos delegaciones y subdelegacionales 
contaran con certeza respecto al marco geográfico que sería utilizado para la organización del 
PEEPJF 2024-2025, así como todos los trabajos que derivaran de este. 

33. En ese mismo sentido, en el contexto del PEEPJF 2024-2025, y de conformidad con las 
facultades propias de este Instituto mandatadas en la LGIPE, el Consejo General determinó, 
mediante el Acuerdo INE/CG2240/2024, las directrices para la integración de los Consejos 
Locales para dicho proceso, ratificando aquellas que fueron designadas para el proceso anterior 
de 2023-2024, a través del Acuerdo INE/CG540/2023. 

34. En ese sentido, se estableció que la instalación de los Consejos Locales debía de efectuarse a 
más tardar el 16 de noviembre de 2024. No obstante, cumplir con lo anterior resultó material y 
jurídicamente imposible, dado que la reforma constitucional en materia judicial, de la cual emana 
el proceso electoral en comento, se encontraba en litis en sede judicial, escenario que 
desembocó en innumerables resoluciones provisionales y definitivas dictadas por juzgadores de 
distrito, que ordenaban, entre otras cuestiones, la suspensión de las actividades relacionada con 
el proceso electoral. En consecuencia, este Instituto paralizó la organización del proceso electoral 
hasta en tanto existiera un mandato judicial que ordenara lo contrario. 

35. En obediencia a los mandatos judiciales emitidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
PJF (SUP-AG-632/2024 Y SUP-AG 760/2024 Y SUP-AG- 764/2024 ACUMULADOS), este 
Instituto estuvo en aptitudes de dar continuidad al proceso electoral vigente. 

36. Las resoluciones antes citadas disponían que era constitucionalmente inviable detener la 
implementación de los procedimientos electorales a cargo de las autoridades electorales, puesto 
el mandado constitucional les imponía la atribución de ejecutarlo. Asimismo, la Sala enfatizó que 
ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden suspender, limitar, condicionar o restringir 
las actividades inherentes al proceso electivo señalado. 

37. Al umbral de lo anterior, este Consejo General aprobó diversas disposiciones relacionadas con 
dicho proceso, destacando la aprobación del Acuerdo INE/CG2360/2024, por el que determinó la 
fecha de instalación de los Consejos Locales y Distritales de este Instituto para el PEEPJF 2024-
2025, quedando de la siguiente manera: 

Instalación de los Consejos Locales, 2 de diciembre de 2024. 

Instalación de los Consejos Distritales, 16 de diciembre de 2024. 

38. En adición a lo anterior, el acuerdo INE/CG2360/2024 dispuso que los Consejos Locales en las 
sesiones de las instalaciones correspondientes debían de generar las acciones necesarias para 
garantizar la integración de los Consejos Distritales y, en caso de registrarse vacancias, se tenía 
que convocar a la consejería suplente de la fórmula que corresponda para que rindiera protesta al 
cargo vacante. 

39. Ahora bien, si se daba el supuesto de que, las vacantes de las consejerías suplentes de los 
Consejos Distritales eran mayor al cincuenta por ciento del total de consejerías con esa calidad, o 
si durante el proceso se daba una vacante adicional, en el acuerdo se suscribió que el Consejo 
Local debía seguir el siguiente procedimiento: 

40. Los cargos vacantes de Consejeras y Consejeros Electorales propietarios de los Consejos 
Distritales del Instituto Nacional Electoral que se hubiesen generado durante el PEF 2023-2024 y 
posterior a éste, serán ocupados por las consejerías suplentes de la fórmula que corresponda. En 
caso de encontrarse vacante la fórmula completa, deberá ocuparse la consejería propietaria 
conforme el procedimiento señalado en el numeral 15 del presente Acuerdo. 

41. En caso de existir vacantes de consejerías distritales suplentes, el Consejo Local respectivo 
emitirá a más tardar en el mes de marzo de 2025 la convocatoria correspondiente para la 
ocupación de dichos cargos, observando el procedimiento establecido mediante el Acuerdo 
INE/CG295/2023, en lo que aplique para esta elección. 

42. Sin menoscabo de lo anterior, en la sesión de instalación que celebre el Consejo Local en el mes 
de diciembre de 2024, deberá aprobar el Acuerdo por el que se designa o ratifica, según 
corresponda, a las Consejeras y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales del Instituto 
Nacional Electoral para el PEEPJF 2024-2025 y los extraordinarios que, en su caso, se deriven 
del mismo.2 

                                                 
2 Ídem, p. 15.  
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43. Así, una vez que se determinaron las fechas de las instalaciones de los Consejos Locales, el 
Consejo General del Instituto, el 13 de diciembre de 2024, a través del Acuerdo 
INE/CG2469/2024, determinó la instalación de 43 oficinas municipales distribuidos en 17 
entidades federativas y 32 distritos electorales federales, para el PEEPJF 2024-2025. 

44. Al respecto, debe recordarse que la normatividad aplicable en la materia permite al INE contar 
con oficinas municipales en los lugares en que el Consejo General a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva determine su instalación, durante cualquier proceso electoral Federal o Local. 
Con el fin de ejercer de manera integral sus funciones y considerando la necesidad de contar con 
órganos que operen las actividades previas, durante y posteriores a la Jornada Electoral en 
zonas o localidades que se encuentran alejadas de la sede distrital y con una vasta extensión 
territorial. 

45. En ese sentido, el papel de la DEOE para que este Consejo aprobara la instalación de referidas 
oficinas resultó crucial, puesto que, en coadyuvancia con la Secretaría Ejecutiva, realizó el 
estudio de viabilidad de sus instalaciones. 

46. En el caso en concreto del PEEPJF 2024-2025, con base en el análisis de la DEOE sobre la 
necesidad y viabilidad de instalación de las oficinas municipales para el Proceso Electoral 2023-
2024, el Consejo General del Instituto determinó reinstalar las oficinas municipales aprobadas 
para ese proceso. Lo anterior en concordancia con el artículo 11, numeral 2 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que permite la reinstalación de las oficinas 
municipales aprobadas en el proceso federales inmediato anterior. 

47. En ese tenor, una vez llevada a cabo la conformación de los Consejos Locales, Distritales, y en 
su cao, Municipales, cuya labor es toral para desahogar a buen puerto los cómputos que deriven 
del PEEPJF 2024-2025, conviene precisar que, en el marco del PEEPJF 2024-2025, este 
Consejo General estableció el marco aplicables de conformidad con los mandatos Constitucional 
y legal, así como la reglamentación y acuerdos emitidos, que debieron observarse desde la 
generación de resultados distritales por ámbito electivo hasta la emisión de la declaración formal 
de validez de las elecciones y la entrega de constancias mayoría. 

48. Al respecto, una vez integrados los órganos desconcentrados de este Instituto para el PEEPJF 
2024-2025 fueron previstas las directrices y los procedimientos técnico-operativos aplicables para 
el desarrollo, ejecución y coordinación que garantice el correcto funcionamiento de las 
actividades relacionadas con la generación de resultados de los cómputos, la definición y 
asignación de cargos jurisdiccionales. 

Respecto a las funciones de las áreas del Instituto en los cómputos 

49. Acorde al ámbito competencial de cada una de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas 
que intervinieron en la generación de los resultados de los cómputos de la elección de los 
diversos cargos del PJF, así como en la definición y asignación de las personas electas, la 
declaración de validez de las elecciones, la emisión y entrega de las constancias de mayoría, en 
el marco del PEEPJF 2024-2025. 

De los cómputos distritales 

50. El Consejo General del INE estableció las disposiciones relativas a la generación de los 
resultados distritales correspondientes a los seis cargos de elección del Poder Judicial de la 
Federación, mismos que consisten en la sumatoria de los votos asentados en las Actas de 
Cómputo Distrital de las casillas seccionales, así como, en su caso, los correspondientes a la 
modalidad de Voto Anticipado. 

51. Para la planeación de los cómputos distritales, se consideraron dos escenarios: uno ordinario en 
el que se consideró la ubicación de espacios en los que funcionarán cinco Grupos de Trabajo con 
ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, los cuales se integrarán con, al menos, 25 
personas, sumando un total de 125 participantes. 

52. El segundo escenario, de carácter extraordinario, consideró la posibilidad de instalación de siete 
Grupos de Trabajo, con diez Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, como medida extrema en 
caso de presentarse un retraso que ponga en riesgo alto la conclusión oportuna de la sesión de 
cómputos distritales. 
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53. En ese tenor, en los referidos lineamientos se establecieron directrices generales para realizar la 
suma de los resultados obtenidos de cada una de las elecciones durante los cómputos distritales, 
de entidad federativa, de circunscripción y nacionales que, en lo posible, armonizan sus 
procedimientos con las disposiciones para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 
federales contenidas en la LGIPE y el Reglamento de Elecciones. 

Para la planeación de los cómputos distritales, se consideraron dos escenarios: uno ordinario en 
el que se consideró la ubicación de espacios en los que funcionarán cinco Grupos de Trabajo con 
ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, los cuales se integrarán con, al menos, 25 
personas, sumando un total de 125 participantes. 

El segundo escenario, de carácter extraordinario, consideró la posibilidad de instalación de siete 
Grupos de Trabajo, con diez Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, como medida extrema en 
caso de presentarse un retraso que ponga en riesgo alto la conclusión oportuna de la sesión de 
cómputos distritales. 

En ese tenor, para la instalación de un GT se consideró el siguiente personal: 

a. Presidencia del GT (MSPEN) 

b. Consejería Electoral 

c. 8 a 10 PEyC, integrados por una pareja de personas: una Auxiliar de Escrutinio y una 
Auxiliar de Captura y Verificación 

d. 3 Auxiliares de Traslado 

e. 3 Auxiliares de Documentación 

f. Un Auxiliar de Control 

54. La determinación del personal que participaría durante los cómputos distritales del PEEPJF 2024-
2025, se realizó conforme la siguiente distribución: 

i. Para el inicio de la sesión de cómputos, el 1 de junio de 2025, se previó necesario la presencia en 
el Pleno de 3 de las consejerías que integran el Consejo Distrital, así como de su Presidencia y 
Secretaría, además de al menos, 3 personas auxiliares, una de Traslado, una de Documentación 
y una de Captura y Verificación, para llevar a cabo el cómputo de los votos obtenidos mediante la 
modalidad del Voto Anticipado. 

ii. Para los GT de Trabajo que se integraron los días 1 y 2 de junio de 2025, se requirió la presencia 
del siguiente personal, en virtud de que cada grupo tendrá 10 Puntos de Escrutinio y Cómputo 
bajo su coordinación: 

a. 3 consejerías electorales. 

b. 3 MSPEN 

c. 30 Auxiliares de Escrutinio 

d. 30 Auxiliares de Captura y Verificación 

e. 6 Auxiliares de Traslado 

f. 6 Auxiliares de Documentación 

g. 3 Auxiliares de Control 

55. Este escenario obedeció a la necesidad de iniciar con los cómputos distritales el día de la 
elección de forma paralela al desarrollo de la recepción de paquetes electorales en la sede del 
consejo y al seguimiento de los mecanismos de recolección en curso por parte de quienes 
integran el Consejo Distrital. 

56. Durante el cómputo de la primera elección, conforme se disponga de más personal de apoyo en 
la sede del Consejo Distrital, se podría incrementar el personal para funciones de Auxiliar de 
Traslado y Auxiliar de Documentación. 

57. En virtud de que resultaba indispensable la participación de MSPEN y consejerías electorales 
distritales para la integración de GT, a fin de permitir un avance sustantivo en el desarrollo de los 
cómputos distritales, durante la noche de la jornada electoral y en el día siguiente, será necesario 
que la mitad de las consejerías propietarias y MSPEN de la JDE iniciaran los trabajos de 
escrutinio y cómputo en los GT con un mayor número de PEyC bajo su responsabilidad. 
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58. Por lo anterior, una vez concluido el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, la Presidencia del 
Consejo Distrital permitiría que 3 consejerías distritales y 3 MSPEN tomaran un receso de 8 
horas, a fin de que, a su término, permitieran la rotación de las consejerías y MSPEN que 
permanezcan en los GT. El número de GT y PEyC se mantendría a lo largo del 2 de junio de 
2025, a fin de permitir el descanso de los integrantes del Consejo Distrital que sean relevados, sin 
interrumpir los cómputos hasta las 21 horas de ese día, o antes, en caso de concluir con la 
elección computada. 

59. En ese tenor, a partir del martes 3 de junio de 2025 se dispuso del siguiente personal para 
atender los Grupos de Trabajo, que ahora se integrarían de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo 
cada uno: 

a. 5 consejerías electorales 

b. 5 MSPEN 

c. 40 Auxiliares de Escrutinio 

d. 40 Auxiliares de Captura y Verificación 

e. 15 Auxiliares de Traslado 

f. 15 Auxiliares de Documentación 

g. 5 Auxiliares de Control 

60. Además del personal asignado a los Grupo de Trabajo, también se consideraría la presencia del 
siguiente personal, para tareas de apoyo, seguimiento y coordinación del avance de los trabajos: 

a. Presidencia del CD 

b. Consejería Electoral 

c. Un Auxiliar de Seguimiento 

d. 7 Auxiliares Generales 

e. 5 Auxiliares de Bodega Electoral 

61. Precisado lo anterior, es pertinente mencionar que, dada la relevancia de los cómputos distritales, 
se consideró necesaria la participación de las seis consejerías distritales propietarias en las 
labores de coordinación y vigilancia. Al respecto, éstas podrían rotarse de actividades entre ellas, 
conforme lo acuerden con la Presidencia del CD de forma previa a la sesión de seguimiento a la 
Jornada Electoral. 

62. Para identificar los perfiles idóneos del personal auxiliar que participó en los cómputos distritales, 
fue necesario que las JDE consideraran las competencias operativas y técnicas, así como la 
experiencia en procesos electorales anteriores, en virtud de que debió garantizarse la certeza en 
el registro de resultados. 

63. Por lo tanto, la designación de personal administrativo y auxiliar de la JDE, así como de SE y 
CAE para desempeñar las funciones auxiliares durante la sesión de cómputos, se previó que en 
la sesión extraordinaria del domingo 1 de junio de 2025, durante el seguimiento al desarrollo de la 
Jornada Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital presentara a las y los integrantes del 
Consejo, para su aprobación el proyecto de Acuerdo para la designación de personal auxiliar 
adicional que apoyaría en las actividades relacionadas con los cómputos distritales y, en su caso, 
se aprobarían modificaciones a los Acuerdos aprobados en abril con las previsiones para el 
adecuado desarrollo de las actividades en los Grupos de Trabajo. 

64. Ahora bien, con el propósito de realizar un seguimiento puntual al desarrollo de los cómputos 
distritales, las JLE implementaron una estrategia de supervisión y acompañamiento en la que se 
privilegiarán las visitas a las sedes distritales por parte de las y los Consejeros Electorales del CL, 
vocalías de la JLE, personal del SPEN y personal administrativo adscrito a las JLE. 

65. De manera que a fin de prever una posible ausencia de las personas que fungieran como 
Secretarias de los CD, o de las titulares de las VOE, VCEYEC, y VRFE distritales durante el 
desarrollo de los cómputos respectivos, los CLYD autorizaron mediante Acuerdo a todas las 
personas integrantes del SPEN adscritas a las juntas ejecutivas para que puedan participar en las 
sesiones de cómputos distritales, con el fin de que, de resultar necesario, sustituirían a la 
secretaría de algún Consejo o presidan un Grupo de Trabajo. Esta designación se aprobaría por 
los CLYD en las sesiones celebradas en el mes de abril de 2025. 
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66. En ese sentido, conforme a lo establecido en los artículos 498, numeral 5 y 531, numeral 1 de la 
LGIPE, la sesión de cómputos distritales inició el día de la jornada electoral, a partir de los 
resultados que se obtengan en los CD de la votación recibida a través de la modalidad de Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, así como con el escrutinio y cómputo de los paquetes 
electorales que se recibieron en el CD. 

67. Acorde con lo señalado en el numeral 1 del artículo 395 del RE, las sesiones de cómputos 
distritales fueron públicas siempre que se guardara el debido respeto al recinto y el orden para el 
desarrollo de la sesión. En caso de no disponerse de espacios suficientes en la sede del CD, se 
privilegiaría la seguridad de la documentación electoral, por lo que se delimitarían los espacios 
destinados para personas observadoras. 

68. Adicionalmente, para garantizar la máxima publicidad, las Presidencias de los CD procuraron que 
las sesiones fueran transmitidas a través de internet, para consulta de la ciudadanía. La JLE 
correspondiente ofrecerá el apoyo necesario para garantizar que los CD cuenten con las 
herramientas o asesoría técnica para este fin. 

69. En los CD se realizó el escrutinio y cómputo de votos de las seis elecciones del PJF, conforme el 
siguiente orden: 

iii. Ministras y Ministros de la SCJN 

iv. Magistraturas del TDJ 

v. Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

vi. Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

vii. Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

viii. Jueces de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

70. En tal virtud, fue previsto que en punto de las 18:00 horas del domingo 1 de junio de 2025, la 
Presidencia del CD solicitaría a la Secretaría del Consejo que verifique la existencia de quórum 
legal. 

71. Para considerar la existencia de quórum para iniciar la sesión de cómputos distritales, deberían 
estar presentes la mayoría de las personas que integren el Pleno del Consejo, entre las que 
deberán encontrarse la Presidencia del Consejo y al menos tres de las y los consejeros 
distritales. 

72. Durante el desarrollo de la sesión de cómputos, a efecto de salvaguardar los derechos de todas 
las personas integrantes del Consejo y para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, 
la Presidencia cuidaría que las y los oradores practiquen la moderación en el ejercicio de su 
derecho al uso de la palabra. 

73. Posteriormente, fue previsto que la Presidencia del CD explicara la definición de validez o nulidad 
de los votos a quienes integran el colegiado, conforme lo establecido en el artículo 529 de la 
LGIPE: 

a. Voto válido: Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona votante 
en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente identificable, con 
independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas candidaturas contenidas en 
una misma boleta. 

b. Voto nulo: Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna que no permita 
identificar el sentido de un voto. 

c. Boletas con recuadros no utilizados: esta clasificación considera aquellas boletas en las 
que el electorado no realizó marcas o éstas no permiten identificar el sentido de, al menos, un 
voto. 

d. Recuadros no utilizados: esta clasificación se otorgará a los espacios dispuestos para el 
registro numérico de las candidaturas seleccionadas por el electorado para otorgarles su voto, 
siempre y cuando no existan asientos o registros en otro espacio de la boleta que permitan 
identificar con claridad la determinación de la persona electora y no rebasen el número máximo 
de marcas para candidaturas de un mismo género. 
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74. De forma adicional a esta explicación, se informaría sobre la cantidad de registros válidos que 
puede emitir cada persona votante en una misma boleta, por tipo de elección. Para ello, fue 
necesario tener como referencia las particularidades de las boletas que se utilicen en el distrito 
para la elección de Magistraturas de Circuito Judicial, así como para la elección de Juezas y 
Jueces de Distrito, por Distrito Judicial Electoral. 

75. Al término de esta explicación, la Presidencia del CD ordenó la instalación de 3 GT con 10 PEyC 
cada uno, para iniciar el escrutinio y cómputo de votos de la elección de Ministras y Ministros de 
la SCJN, conforme se fueran recibiendo los paquetes electorales en la sede del CD. 

76. A la llegada de cada paquete, se ingresarían a la Bodega Electoral para registrar su recepción. 
Una vez verificado este registro, se distribuirían a los GT instalados. 

77. En ese tenor, fue previsto que en caso de concluirse los cómputos de una elección antes del 
plazo máximo establecido, debería iniciarse el cómputo de la siguiente elección durante la misma 
jornada, a fin de anticipar el término de la sesión. 

78. No obstante, los CD realizarían el escrutinio y cómputo de la votación recibida en cada casilla 
seccional atendiendo a los criterios de validez y nulidad establecidos en el artículo 529 de la 
LGIPE. 

79. De manera simultánea al escrutinio y cómputo de votos de la primera elección, una vez extraído 
el expediente de casilla seccional de los paquetes electorales, las personas Auxiliares de 
Documentación los entregarían a las personas Auxiliares Generales del GT que corresponda, 
quienes extraerían las AJE y realizarán el registro en el SCDPJF de los datos contenidos en 
éstas, para cada tipo de elección, conforme lo siguiente: 

e. Personas que votaron. 

f. Boletas sacadas de la urna. 

80. El resultado del cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el CD de los resultados 
registrados en las AEC de las casillas seccionales que se instalaron en un distrito electoral. 

81. El cómputo distrital se realizó incluyendo la suma de las AEC levantadas en el Pleno para la VA, 
así como de aquellas que se generaron durante el escrutinio y cómputo de votos en los GT. 

82. La Presidencia del CD instruiría a la Secretaría del Consejo para que consigne el hecho en el 
acta de la sesión de cómputos distritales. 

83. Conforme se establece en el artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, a la conclusión de los 
cómputos de cada elección, el CD emitió a cada candidatura una constancia de resultados 
parciales, la cual será una copia del acta de cómputo distrital correspondiente, en la que se 
registrarán los votos obtenidos en ese consejo. 

84. Adicionalmente, el avance en la integración de expedientes de cómputo distrital fue realizado de 
forma paralela al avance de los cómputos, de manera que, a la conclusión de la sesión, la 
Presidencia y Secretaría del CD se encuentren en posibilidad de realizar la remisión inmediata 
del expediente a cada una de las instancias competentes. 

De los cómputos de entidad federativa 

85. Los CL tomaron las previsiones necesarias para verificar los expedientes digitales del cómputo 
distrital de las elecciones integrados por los CD de la entidad. 

86. Una vez que se validaran las actas de cómputo distrital de las elecciones a computarse en el 
ámbito local, la Presidencia de los CL pondrían a disposición de las consejerías del CL una copia 
digital de las mismas. 

87. En ese sentido, fue previsto que el cómputo de Entidad Federativa de las elecciones de personas 
juzgadoras de los Distritos Judiciales Electorales y de los Circuitos Judiciales se determinaría a 
partir de la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de estas 
elecciones, conforme el Distrito Judicial Electoral que les corresponda. 

88. El 12 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos distritales, los CL de cada entidad 
federativa sesionaron en punto de las 9:00 horas para realizar el cómputo de la votación obtenida 
para las elecciones del Circuito Judicial que corresponda. 

89. Así, entre otros aspectos, en este cómputo se tomará nota de los resultados que consten en las 
actas de cómputo distrital de cada elección, realizando la suma por Distrito Judicial Electoral al 
que correspondan. 
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90. De manera que su orden de desarrollo sería de conformidad a lo siguiente: 

1. Ministras y Ministros de la SCJN 

2. Magistraturas del TDJ 

3. Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

4. Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

5. Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

91. La suma de esos resultados constituyó el cómputo de la votación total emitida en el Circuito 
Judicial correspondiente, por lo que generó el Acta de Cómputo de Entidad Federativa con los 
resultados de votación agregados a nivel de cada Distrito Judicial Electoral que integre el Circuito 
Judicial. 

Que, los Consejos Locales verificarán la integración progresiva de los expedientes digitales de los 
cómputos distritales y pondrán a disposición de las consejerías locales copia digital de los 
mismos, salvo en los casos de Magistraturas de Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en cuyo caso la verificación corresponderá al Consejo Local 
cabecera de circunscripción electoral. 

De los cómputos nacionales 
92. Al respecto, se precisa que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de 

Circunscripción Plurinominal, las Presidencias de los CL remitirían los expedientes digitales de las 
seis elecciones al CG. 

93. Así, fue previsto que el cómputo nacional de las elecciones se determinaría a partir de los 
resultados obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 CD y, en su caso, los 
resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 CL. 

94. De manera que la DEOE, fue la instancia que coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el SCDPJ 

95. En tal virtud, fue previsto que, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, este CG sesionaría para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para los siguientes cargos: 

a) Ministras y Ministros de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

Además, para el desarrollo de los cómputos nacionales, fue dispuesto entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

Que la Secretaría del Consejo informaría al CG sobre la conclusión de las sesiones de cómputos 
en los 300 CD y 32 CL. 

Que la suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

Cuarto. Inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han detectado con 
inconsistencias. 

98. En México, los derechos fundamentales en su vertiente política están reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; su tutela y garantía de pleno ejercicio se 
encuentra establecida, para su materialización, en las leyes de la materia. 

99. El derecho al sufragio en las elecciones populares, tanto en su aspecto pasivo, como en el activo, 
se dispone en la máxima norma y su instrumentación se regula en la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, la cual destaca, entre sus fines, que a través de la tutela del 
derecho a votar y a ser votado habrán de renovarse, mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, así como las 
correspondientes a los poderes Ejecutivo, Legislativo, Judicial y de los Ayuntamientos en los 
estados de la Federación, y de la Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la 
Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial de la Ciudad de México y las personas titulares 
de las Alcaldías. 
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100. En este contexto, el derecho a votar y ser votado se considera el pilar fundamental de la 
democracia que, de acuerdo con el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, del que México es parte, se reconoce implícitamente el derecho a la democracia de las 
personas, en el cual convergen, entre otros derechos, el de votar y ser votado. 

101. De acuerdo con el marco normativo vigente, las elecciones transcurren en actos concatenados y 
sucesivos que ocurren en un periodo de tiempo cierto, establecido en la ley de la materia, el que 
se habrán de desplegarse y verificarse un sinnúmero de actos y procedimientos que van 
atendiendo a las distintas etapas en las que se divide el proceso electoral. Al respecto, los 
artículos 497 y 498 de la LGIPE definen el proceso electoral, sus etapas y los actos sustantivos 
que las constituyen, estableciendo que el proceso de elección de las personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación comprende seis etapas, de entre las que se encuentra, la 
declaración de validez de la elección. 

102. Asimismo, el proceso electoral se integra de reglas que disponen los límites dentro de los cuales 
las actuaciones de los actores habrán de ser aceptables por todos al estar revestidas de 
legalidad, por lo que, cualquier actuación más allá de los límites impuestos por la norma habrá de 
considerarse contraria a lo predecible, a lo esperado por todos, de ahí que ese acto tendrá que 
ser reprochable por ilegal. 

103. Pero no solo eso, los procesos comiciales se rigen por principios constitucionales y legales que 
dirigen su curso y que deben ser obedecidos, tanto por las autoridades electorales, como por 
todos los sujetos que se constituyen como actores relevantes en las elecciones, ya que son 
disposiciones de orden público y de observancia general que orientan el deber ser de las 
elecciones. 

104. Como se refirió previamente, dentro de los actos posteriores a la jornada electoral, se encuentra 
prevista la declaración de validez de las elecciones. Este acto administrativo se realiza en la 
etapa de resultados e implica revisar integralmente los actos desarrollados durante el proceso 
electoral, a efecto de verificar que se ejecutaron de acuerdo con la Constitución y la ley y, en su 
caso, corregir o depurar aquellas irregularidades que lo afecten. 

105. En efecto, los artículos 39 y 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) prevén, entre otras cosas, que la soberanía nacional reside esencial y originariamente 
en el pueblo y que todo poder público dimana de él y se instituye para su beneficio y que es 
voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática y 
federal. Estos artículos constituyen la base de los procedimientos democráticos para el 
surgimiento y renovación de los órganos del Estado.3 

106. Para hacer efectiva la soberanía popular, la propia Constitución establece las bases generales 
para garantizar que las personas integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
(tanto federales como estatales) a quienes corresponde ejercer el poder público, efectivamente 
provengan de una decisión libre, auténtica y democrática. Esas bases se encuentran previstas en 
los artículos 35, 36, 41, 94, 96, 99, 116 y 122 de la CPEUM, las cuales se pueden sintetizar de la 
manera siguiente: 

1. Renovación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a través de elecciones libres, 
auténticas y periódicas. 

2. Acceso de las personas ciudadanas al ejercicio del poder público mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo. 

3. Organización de las elecciones por organismos públicos, autónomos e independientes. 

4. Declaración de validez de las elecciones por el órgano encargado de organizarlas o por la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia. 

5. Control de la constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones que se emitan 
en materia electoral, a través del sistema de medios de impugnación, cuyo conocimiento y 
resolución está a cargo de los tribunales. 

6. Protección de derechos político-electorales de las y los ciudadanos. 

7. Garantía de que en las elecciones de los Estados imperarán las bases previstas para las 
elecciones federales (sintetizadas en los incisos anteriores). 

8. Certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, paridad de género y objetividad como 
principios rectores del proceso electoral. 

                                                 
3 El poder público se refiere a las autoridades u órganos estatales capaces de dictar normas de observancia general, de ejecutarlas y de 
hacerlas cumplir (tanto desde el punto de vista administrativo como en cuanto a la resolución de conflictos a través de la administración de 
justicia). 
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El principio de autenticidad de las elecciones también se encuentra reconocido en 
diversos instrumentos internacionales. 

La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 21 señala: 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o por medio 
de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas 
de su país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal 
e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

107. El citado Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos define en su artículo 25 señala que 
todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin 
restricciones indebidas, del derecho a: 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

108. A su vez, el artículo 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, conocida como el 
Pacto de San José, establece, que todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos 
y oportunidades: 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e 
igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores. 

109. La Convención sobre Estándares de Elecciones Democráticas de la Comisión de Venecia 
también se refiere a las cualidades que deben tener las elecciones para considerarse 
democráticas, entre otras: autenticidad y libertad en las elecciones, basada en el sufragio igual y 
universal con votación secreta que asegura la expresión libre de la voluntad de los votantes. 

El proceso electoral como instrumento legal que garantiza la autenticidad de las elecciones. 

110. El proceso electoral constituye el instrumento legal para que se lleven a cabo las elecciones 
auténticas. Las legislaciones electorales coinciden en definirlo, como el conjunto de actos 
realizados por las autoridades electorales y diversos sujetos, con el objeto de renovar 
periódicamente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial y a los ayuntamientos en los 
estados de la República y las Alcaldías en la Ciudad de México. 

111. El propósito de un proceso electoral es determinar a las personas que ocuparán legítimamente un 
cargo de elección popular. Según lo establecido en los artículos 41, primer párrafo, fracción I, 
segundo párrafo, 116, fracción IV, y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es indispensable que esa elección sea libre, auténtica y periódica y que se dé a 
través del sufragio libre, secreto y directo. Para el logro del referido fin, las legislaciones instituyen 
reglas que garantizan, precisamente, la autenticidad, libertad y periodicidad de las elecciones, así 
como el ejercicio del sufragio en los términos indicados. 

112. Como todas las reglas de proceso, las establecidas en las legislaciones electorales para el 
proceso electoral son instrumentales para el logro del fin: la renovación de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como de los ayuntamientos de las entidades federativas y las 
Alcaldías en la Ciudad de México, en los términos precisados en la Constitución. 

113. En todos los procesos electorales no solo intervienen las autoridades electorales, sino un cúmulo 
de sujetos a quienes se les exige también un comportamiento apegado a la Constitución y a la 
ley. La importancia de este esfuerzo radica en que la legitimidad del poder público y de las 
personas que ocuparán los cargos de elección popular depende de que se cumplan las reglas 
estipuladas para ello por todas las personas y sujetos que intervienen en el proceso. 

114. Conforme con lo previsto en el artículo 41, 60, 96 y 99 de la CPEUM, en primera instancia, es al 
INE al que le corresponde asumir las medidas idóneas y necesarias para garantizar el derecho al 
voto libre y secreto de todas las personas electoras y, en consecuencia, la autenticidad y certeza 
del resultado de la votación y es a esta misma autoridad a la que, en la etapa de resultados y 
declaración de validez de las elecciones, le corresponde revisar integralmente los actos 
desarrollados durante el proceso electoral, no solo por dicha autoridad, sino por todos los sujetos 
que intervienen en la elección, a efecto de verificar que se ejecutaron de acuerdo con la 
Constitución y la ley y, en su caso, corregir o depurar aquellas irregularidades que lo afecten. 
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115. En un segundo momento, es el Tribunal Electoral al que le corresponde garantizar los principios 
de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales, a través del sistema de 
medios de impugnación previsto para ello. En particular, el juicio de inconformidad es el medio de 
impugnación idóneo para conocer sobre las controversias que se presenten en la etapa de 
resultados y declaración de validez de las elecciones y, en su caso, para aplicar el sistema de 
nulidades. 

116. Ciertamente, hasta antes de la reforma de 1993, en el sistema electoral mexicano, la declaración 
de validez de las elecciones constituía el acto administrativo a través del cual, los Colegios 
Electorales analizaban las dudas que se presentaban en torno a las elecciones de los poderes 
Ejecutivo y Legislativo. En caso de encontrar irregularidades, dichos colegios estaban facultados 
para determinar no solo la nulidad de votos, sino también de las elecciones, como enseguida se 
ilustra. 

117. En nuestro sistema, desde 1824 el acto de declaración de validez de las elecciones se ha 
regulado constitucionalmente en el mismo sentido, solo que en esa época y en otras posteriores, 
se utilizó el vocablo “calificar”, en lugar de “declarar la validez” para denominarlo. 

118. En efecto, en lo que interesa, los antecedentes constitucionales del artículo 60 de la CPEUM son 
los siguientes: 

1. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. 

“Artículo 117. Concluida la elección de diputados, remitirán las juntas electorales por conducto de 
su presidente al del Consejo de Gobierno, testimonio en forma de las actas de las elecciones en 
pliego certificado, y participarán a los elegidos su nombramiento por un oficio que les servirá de 
credencial. 

Artículo 33. Concluida la elección de senadores, las legislaturas remitirán en pliego certificado, 
por conducto de sus presidentes al del Consejo de Gobierno, testimonio en forma de las actas de 
las elecciones, y participarán a los elegidos su nombramiento por un oficio que les servirá de 
credencial. El presidente del Consejo del Gobierno dará curso a estos testimonios, según se 
indica en el artículo 13. 

Artículo 85. Cada cámara calificará las elecciones de sus respectivos miembros, y resolverá las 
dudas que ocurran sobre ellas.” 

2. Tercera de las Leyes constitucionales de la República Mexicana de 1836. 

“Artículo 5º. Las elecciones de los diputados serán calificadas por el Senado, reduciendo esta 
cámara su calificación a si en el individuo concurren las cualidades que exige esta ley, y si en las 
juntas electorales hubo nulidad que vicie esencialmente la elección. 

(…)” 

“Artículo 12. Las atribuciones de este supremo poder son las siguientes: 

(…) 

XI. Calificar las elecciones de los senadores.” 

3. Constitución de la República Mexicana de 1857. 

“Artículo 60. El Congreso califica las elecciones de sus miembros y resuelve las dudas que 
ocurran sobre ellas.” 

4. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

“Artículo 60. Cada Cámara calificará las elecciones de sus miembros, y resolverá las dudas que 
hubiese sobre ellas. 

Su resolución será definitiva e inatacable.” 

a) Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 6 de diciembre de 1977. 

“Artículo 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un 
colegio electoral que se integrará por los 60 presuntos diputados que de acuerdo con las 
constancias de mayoría que registre la Comisión Federal Electoral hubieran obtenido mayor 
número de votos y por 40 presuntos diputados que resultaren electos en la o las 
circunscripciones plurinominales que obtuviesen la votación más alta. 
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En la Cámara de Senadores el Colegio Electoral se integrará con los presuntos senadores que 
obtuvieren declaratoria de senador electo de la Legislatura de la entidad federativa 
correspondiente y de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión en el caso del Distrito 
Federal.” 

b) Reforma del primer párrafo del artículo 60, publicado el 22 de abril de 1981. 

“Artículo 60. La Cámara de Diputados calificará la elección de sus miembros a través de un 
Colegio Electoral que se integrará con 100 presuntos diputados: 60 de los electos en los distritos 
uninominales, designados por el partido político que hubiere obtenido mayor número de 
constancias de mayoría registradas por la Comisión Federal Electoral; y 40 de los electos en 
circunscripciones plurinominales, designados por los partidos políticos proporcionalmente al 
número que para cada uno de ellos hubiera reconocido la Comisión Federal Electoral por el 
porcentaje de votación que haya obtenido. 

(…)” 

c) Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado el 6 de abril de 1990. 

“Artículo 60. Cada Cámara calificará a través de un Colegio Electoral la elegibilidad y la 
conformidad a la ley de las constancias de mayoría o de asignación proporcional a fin de 
declarar, cuando proceda, la validez de la elección de sus miembros. 

… 

Las constancias otorgadas a presuntos legisladores cuya elección no haya sido impugnada ante 
el tribunal serán dictaminadas y sometidas desde luego a los Colegios Electorales, para que sean 
aprobadas en sus términos, salvo que existiesen hechos supervenientes que obliguen a su 
revisión por el Colegio Electoral correspondiente. Las resoluciones del tribunal electoral serán 
obligatorias y sólo podrán ser modificadas o revocadas por los Colegios Electorales mediante el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, cuando de su revisión se deduzca 
que existan violaciones a las reglas en materia de admisión y valoración de pruebas y en la 
motivación del fallo, o cuando éste sea contrario a derecho. Las resoluciones de los Colegios 
Electorales serán definitivas e inatacables. 

(…) 

119. Como se aprecia, el acto de calificación o declaración de validez de las elecciones está 
relacionado con la verificación y certificación de que los actos desarrollados durante el proceso 
electoral se hubieran ajustado a la ley. Si los Colegios Electorales advertían que en las 
elecciones se presentaban violaciones sustanciales, la consecuencia era que no se declarara la 
validez de lo viciado e, incluso, de la elección. Sus decisiones podían ser impugnadas ante el 
tribunal electoral, cuyas resoluciones no resultaban vinculantes para los Colegios Electorales, 
pues eran ellos lo que, de forma definitiva, resolvían sobre la validez o nulidad de una elección. 

120. La anterior afirmación se corrobora con lo asentado en las Memorias de los Colegios Electorales, 
editadas por el Senado de la República4. 

121. En la memoria de 1988 consta, que antes de elaborar el dictamen que se presentó al Colegio 
Electoral respecto a la calificación de la elección, las Comisiones Dictaminadoras de expedientes 
electorales de la cámara de senadores revisaron que los senadores electos cumplieran con los 
requisitos de elegibilidad. Asimismo, las comisiones verificaron que el registro de candidatos, la 
instalación y cierre de casillas, la recepción de los votos, la emisión del sufragio, la realización de 
los escrutinios y cómputos, entre otros actos, se hubiera llevado a cabo conforme con lo previsto 
en la ley. 

122. Igualmente, en la memoria de 1991 se aprecia, que a los Colegios Electorales se les remitían 
todos los expedientes formados con motivo de la elección y que las Comisiones Dictaminadoras 
los analizaban previamente a elaborar el dictamen, a fin de verificar si los actos se ajustaron 
a la ley. 

Fue con la reforma constitucional de 1993 que este sistema cambió. 

                                                 
4 Colegio Electoral. Memoria. Senado de la República LIV Legislatura, México, 1988 y Colegio Electoral. Memoria. Senado de la República LV 
Legislatura, México, 1991. 
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123. El artículo 60 de la Constitución reformada5 establecía: 

“Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución de acuerdo con 
lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada 
uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas, otorgará 
las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido mayor número 
de votos y hará la asignación de senadores de primera minoría, …. Asimismo, hará la declaración 
de validez y la asignación de diputados según el principio de representación proporcional … 

La declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la asignación de diputados o 
senadores podrán ser impugnadas ante las salas del Tribunal Federal Electoral, en los términos 
que señale la ley. 

(…)” 

124. Como se ve, el sistema de autocalificación cambió a la calificación por el organismo encargado 
de ejercer la función estatal de organizar las elecciones. A partir de entonces correspondió a la 
autoridad encargada de organizar las elecciones (Instituto Federal Electoral, ahora INE), declarar 
la validez de elecciones federales de diputaciones y senadurías y se dejó a los Colegios 
Electorales la declaración de validez de la elección presidencial. 

125. También se creó el Tribunal Federal Electoral como órgano autónomo e independiente y 
autoridad en la materia, y se estableció un sistema de medios de impugnación para garantizar 
que los actos y resoluciones electorales se sujetaran al principio de legalidad. A su vez se dio un 
cambio significativo en el sistema de nulidades, pues además de las causas específicas 
reconocidas en leyes anteriores, se previó la causa genérica de nulidad de una elección, dejando 
al tribunal electoral la decisión final de su aplicación. 

126. A partir de entonces, la autoridad administrativa electoral se haría cargo de revisar integralmente 
los actos desarrollados durante el proceso electoral al momento de declarar la validez de la 
elección, a efecto de verificar que se hubieran realizado de acuerdo con la Constitución y la ley y, 
en su caso, corregir aquellas irregularidades que lo afecten, y el tribunal de conocer y resolver los 
medios de impugnación en los que se hicieran valer causas de nulidad, sin que sus resoluciones 
fueran revisadas o modificadas por los Colegios Electorales. 

127. La reforma constitucional publicada el 22 de agosto de 1996 dio continuidad al modelo de 
calificación de las elecciones de diputaciones y senadurías, pero cambió la calificación de la 
elección presidencial, en los términos siguientes: 

“Art. 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, de acuerdo con lo que 
disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados y senadores en cada 
uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las entidades federativas; 
otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos que hubiesen obtenido 
mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera minoría de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en la ley. Asimismo, hará la 
declaración de validez y la asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta Constitución y la ley. 

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las constancias y la 
asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas regionales del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos que señale la ley. 

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior podrán ser revisadas 
exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de 
impugnación que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por los 
agravios esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala 
serán definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de 
procedencia y el trámite para este medio de impugnación.” 

128. Como se aprecia, en esta reforma se conserva la facultad de la autoridad administrativa electoral 
para declarar la validez de las elecciones de diputaciones y senadurías, en la idea de que a ella 
le compete revisar, en primera instancia, que los actos del proceso electoral se hayan realizado 
conforme a lo previsto en la Constitución y la ley y, en su caso, corregir las irregularidades que lo 
afectaron, antes de pasar a la entrega de las constancias respectivas. 

                                                 
5 Decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 3 de septiembre de 1993 
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129. No obstante, en esta reforma se hicieron cambios fundamentales, ya que, por un lado, se 
reconoce al Tribunal Electoral como la máxima autoridad jurisdiccional en la materia electoral y 
órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, con facultades para ejercer el control 
de constitucionalidad y legalidad de todos los actos y resoluciones en la materia, y, por el otro, se 
crea el sistema de medios de impugnación, con el propósito de garantizar que todos los actos y 
resoluciones se ajuste a los Constitución y la ley, y los derechos político-electorales de la 
ciudadanía. 

130. En la reforma legal de 1996, se conserva el sistema de nulidades establecido desde 1993, en el 
cual ya no solo se habla de nulidad de votación recibida en casilla, sino también de una elección, 
pero se faculta exclusivamente al Tribunal para su aplicación. Se define a la Sala Superior como 
la última instancia en el sistema de medios de impugnación, y se le otorga la facultad exclusiva 
para resolver, en única instancia, las impugnaciones de la elección presidencial, así como para 
declarar realizar el cómputo final y declarar la validez de la elección, una vez resueltas las 
impugnaciones. 

131. La reforma constitucional publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, entre otras 
cuestiones, dispuso que los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial, de las Salas Regionales y la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, así como de los Tribunales Colegiados y Circuito y juezas/jueces 
de los Juzgados de Distrito, debían integrarse al sistema electoral mexicano articulado por el 
Instituto Nacional Electoral. 

132. La reforma estipula que dichos cargos serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía y deja al INE la atribución de efectuar los cómputos y la declaración de validez de 
dichas elecciones, así como la responsabilidad de comunicar los resultados de las elecciones de 
las magistraturas de las magistraturas electorales al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a la Sala Superior del Tribunal Electoral, los resultados de las demás elecciones. 

133. Prevé que al Tribunal Electoral le corresponde resolver de forma definitiva e inatacable, las 
impugnaciones en las elecciones federales de diputaciones, senadurías, presidencia, así como 
de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial, de las Salas Regionales y la Sala Superior del Tribunal Electoral, así como 
de los Tribunales Colegiados y Circuito y juezas/jueces de los Juzgados de Distrito. 

134. La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación integra como actos impugnables a través 
del juicio de inconformidad, los actos realizados en la etapa de resultados y declaración de 
validez y entrega de constancias de dichas elecciones, por nulidad de votación recibida en casilla, 
por error o dolo o por nulidad de elección. 

135. Es decir, las elecciones de las y los integrantes del Poder Judicial se integran al sistema electoral 
con los mismos principios y reglas establecidos para garantizar la autenticidad. 

136. Con los cambios constitucionales vigentes, más los incorporados a la LGIPE por la reforma 
publicada en el DOF el 14 de octubre de 2024, el Instituto tiene a su cargo diversos mandatos y 
nuevas atribuciones que lo facultan, entre otras cosas, para emitir y aprobar los lineamientos y 
acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
Proceso Electoral Extraordinario. Si bien es cierto que esta elección del PJF es novedosa en 
todos sus aspectos, también lo es el hecho de que no puede estar ajena ni desvinculada de las 
condiciones que deben revestir a cualquier proceso electoral. Es decir, transita sobre la base de 
los mismos principios que rigen las elecciones de los otros poderes públicos. 

137. Para esta elección la autoridad administrativa ha dispuesto los mecanismos necesarios para 
garantizar que la ciudadanía tenga protegidos sus derechos político-electorales en su vertiente de 
voto pasivo y activo. Ello explica como el INE aprobó e implementó los acuerdos necesarios que 
dispusieron los mecanismos a su alcance con el fin de generar certeza respecto del cómputo de 
los votos contenidos en las diversas boletas electorales aprobadas por el Consejo General en 
diciembre de 2024 y en enero de 2025. En la secuencia de esta línea de actos, el 6 de marzo de 
2025 se aprobaron los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos distritales, 
de entidad federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del Proceso Electoral 
Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 
La importancia de estos acuerdos reside en la tutela de los principios que rigen el voto. 
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138. Como se delineó en líneas anteriores, el modelo electoral vigente establece que es derecho de la 
ciudadanía el ejercicio del voto, y que para ello el Consejo General del INE es el órgano superior 
de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen todas 
las actividades del INE. 

139. Ahora bien, conforme lo mandata la citada reforma constitucional y legal de 2024, es 
responsabilidad del Instituto los cómputos de la elección, la publicación de los resultados y la 
entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de 
votos, así como la asignación de cargos entre mujeres y hombres, observando el principio de 
paridad. Asimismo, es responsabilidad del INE declarar la validez de las elecciones y de realizar 
el envío de resultados a la Sala Superior del TEPJF y al Pleno de la SCJN, según corresponda, 
en términos de los artículos 96, fracción IV y el Transitorio Segundo del Decreto de la reforma del 
Poder Judicial de la CPEUM, así como de lo establece el artículo 534 de la LGIPE. 

140. Todo lo anterior, advirtiendo que dentro de los fines de este Instituto están, entre otros, el 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

141. De lo expuesto en los parágrafos anteriores, bien se puede deducir que, a lo largo de más de 
cuatro décadas, el Estado mexicano ha llevado a cabo diversas reformas en materia política y 
electoral con una finalidad de garantizar la autenticidad de sus elecciones y del sufragio de la 
ciudadanía y, para ello, ha establecido no solo las reglas rectoras de los procesos electorales, 
sino también los antes citados principios sobre los cuales se sustenta la función electoral. 

142. En las relatadas circunstancias, al término de la jornada electoral del primero de junio de 2025, el 
INE dispuso lo necesario para ajustar su actuación a lo establecido en los artículos 530,  
numeral 1 y 531, numeral 1, de la LGIPE, pues una vez que terminó la elección los Consejos 
Distritales iniciaron los cómputos de las elecciones del PJF a partir de la llegada del primer 
paquete, actividad que concluyó el 9 de junio del año en cita. Conforme lo ordenado en ley, los 
cómputos se dieron en el siguiente orden: 

a) Ministras y Ministros de la SCJN 

b) Magistradas y Magistrados del TDJ 

c) Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistradas y Magistrados de Circuito Judicial 

f) Juezas y Jueces de Distrito 

9. Luego de los resultados de los cómputos, se advirtieron posibles conductas antijurídicas y 
hallazgos que pudieran ser constitutivos de un análisis de la autoridad jurisdiccional, (…) se 
encontraron situaciones atípicas e ilegales que se aparan de los extremos establecidos por las 
normas electorales. De manera agregada, los siguientes casos que se analizan se relacionan con 
la verificación de los supuestos abajo listados: 

1. Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de 
su listado nominal sin justificación alguna de registro de dicha participación. 

Corresponde al listado de casillas en las que se registró el 100% o más de participación 
ciudadana, excluyendo a las casillas que recibieron votantes de secciones en las que no se 
instaló casilla, o por tratarse de casillas especiales. 

2. Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 

Corresponde al listado de las casillas registradas en el Sistema de Cómputos Distritales, de 
Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacional (SCDPJF) con el distintivo de 
“boletas sin marcas de dobleces”, para la elección de SS del TEPJF. 

Durante el desarrollo de los cómputos distritales, al identificarse boletas que no mostraban 
marcas de haber sido dobladas para su depósito en las urnas; se capturaba una marca para la 
casilla correspondiente, asignándole el distintivo de “boletas sin dobleces” en el SCDPJF, como 
parte del procedimiento, el resultado de dicho registro corresponde al listado. 

3. Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas 
agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados nominales. 

Corresponde al listado de las casillas en las que se identificó que todos los votos fueron emitidos 
a favor de una candidatura. 
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Adicionalmente, de estas casillas se identificó si se encontraban en alguno de los siguientes 
supuestos: 

 Tener registro de incidentes en el SIJE relacionados con el “acarreo” y compra de votos. 

 Casillas en las que las juntas ejecutivas identificaron votos con marcas con la misma 
caligrafía. 

 Casillas en las que las juntas ejecutivas no recuperaron los cuadernillos del Listado Nominal. 

4. Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido 
advertida la presencia de personas empleando “acordeones”, su disuasión para cesar esa 
conducta no hay sido eficaz. 

Corresponde al listado de casillas con algún tipo de incidente relacionado con el uso o 
distribución de acordeones que no fueron resueltos (13 casos). 

5. Casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya votación se presuma la 
imposibilidad temporal de dicha participación. 

Descripción de cada supuesto 

Primer supuesto6. Este da cuenta de aquellas casillas que registraron una participación 
ciudadana igual o superior al 100.00% al de la lista nominal para dicha casilla sin justificación de 
tal concurrencia de personas votantes. Por ejemplo, la tabla que más adelante se señala, en cuya 
columna 1 se muestran los casos registrados para este supuesto, consigna que son 11 casillas 
las ubicadas en este supuesto de irregularidades, todas Básicas, de las cuales 6 pertenecen a al 
estado de Chiapas; 4 al de Guerrero y 1 al de Michoacán, cuyos sufragios no se considerarán en 
el cómputo nacional, al presentar una participación atípica e injustificada, ya que votaron un 
número igual o superior al de personas registradas y habilitadas en las listas nominales para el 
ejercicio de su sufragio. Los votos registrados en las casillas que muestran una participación del 
100.00% no se suman al cómputo nacional debido a que ese nivel de participación es atípico e 
insostenible en función del tipo y complejidad de esta elección extraordinaria. 

Sin embargo, existen tres casos en los que la participación ciudadana registró una participación 
superior al 100.00% de la lista nominal de la casilla de que se trata. Aquí no se considera la 
inviabilidad de sumar estos sufragios al cómputo nacional debido a que en los 3 casos sí hay una 
causa que justifica ese nivel de participación, ya que hubo transferencia de votantes de otras 
listas nominales para asegurar que las personas transferidas pudieran ejercer su derecho al voto 
en las referidas casillas, por eso su votación se mantiene firme. 

Segundo supuesto7. Esta consigna los votos sin marcas ni dobleces de su depósito en las 
urnas. Al respecto, es importante referir que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
aprobó el 6 de marzo de 2025 los “Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos 
distritales, de entidad federativa, circunscripción plurinominal y nacionales del Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”. En el apartado 4.6 se establece el 
procedimiento a seguir por las personas funcionarias del INE de encontrarse ante tal situación 
durante el escrutinio y cómputo de votos. Si bien es cierto que los referidos Lineamientos 
disponen de un procedimiento a seguir en caso de advertir este tipo de boletas, y que el 
procedimiento fue seguido conforme está indicado en los Lineamientos, también es cierto que 
este Consejo General advirtió casos en los que aún se encontraba esta irregularidad presente, 
razón por la cual se considera inviable su cómputo nacional debido a la gravedad del hecho, ya 
que la presencia de este tipo de boletas en las urnas acusa la existencia de conductas 
antijurídicas, una de ellas es la vulneración al paquete electoral, pues no es posible la llegada de 
este tipo de boletas al interior de la urna sin la indebida manipulación de la misma, lo cual genera 
una fuerte presunción, y muy difícil de derrotar, de que esa boletas son producto del 
emprendimiento de conductas inaceptables para el orden jurídico democrático, de ahí que no se 
incluyen en el cómputo nacional. 

                                                 
6 Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su listado nominal sin justificación alguna de 
registro de dicha participación. 
7 Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 
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Tercer supuesto8. Las agravantes asociadas a este tipo de casillas que no son objeto de 
inclusión en el cómputo nacional corresponden a la verificación de los paquetes electorales sin 
que tuvieran adheridas los cuadernos de las listas nominales, así como la verificación de 
conductas conocidas como “acarreo de personas votantes y coacción del voto” y la presencia en 
las urnas de boletas cuyos sufragios plasmados en ellas presentan una caligrafía única. 

En este tenor se identificaron los casos de cada agravante, para obtener la información 
relacionada con las correspondientes con el uso y distribución de acordeones, así como los 
correspondientes a la compra y acarreo de votos. 

La fuente de información para identificar las casillas con estos supuestos fue la base de datos de 
incidentes del SIJE del PEEPJF2024-2025 con corte al 2 de junio de 2025, en la cual se revisó la 
columna identificada como “CAUSAS_INCIDENTE” para obtener las casillas que se encontraban 
en el supuesto de las agravantes antes señaladas. 

Para identificar si el incidente había sido resuelto o no, se consideró la columna “RESUELTO_W” 
para identificar el estatus de solución de cada incidente. 

Cuarto supuesto9. En este supuesto es importante establecer que el Sistema de Información 
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, conocido por sus siglas como “SIJE”, es un sistema 
informático concebido y desarrollado por el INE cuya regulación se encuentra en el Reglamento 
de Elecciones. El SIJE es un proceso de recopilación, transmisión, captura y disposición de 
información que se implementa en las juntas distritales ejecutivas del Instituto, bajo la supervisión 
de las juntas locales ejecutivas, con el fin de dar seguimiento, a través de una herramienta 
informática, a los aspectos más importantes que se presentan el día de la Jornada Electoral en 
las casillas electorales [Art 315-1 del Reglamento de Elecciones del INE]. Este sistema garantiza 
la disponibilidad de información en tiempo real luego de ser capturada. 

De acuerdo con el Reglamento de Elecciones del INE, el SIJE debe considerar la totalidad de las 
casillas que sean aprobadas por los consejos distritales correspondientes, y, entre otros rubros, 
debe dar información de lo siguiente respecto de cada una de las casillas: 

a) Instalación de la casilla; 

b) Integración de la mesa directiva de casilla; 

(…) 

d) Presencia de observadores electorales, e 

e) Incidentes que pudieran suscitarse en las casillas durante la Jornada Electoral. 

El SIJE está planeado para que, bajo la supervisión de cada Junta Distrital Ejecutiva, opere a 
partir de la información recopilada y transmitida por las y los CAE en sus recorridos por las 
casillas. 

Por lo anterior, el SIJE constituye un elemento fundamental de la jornada electoral porque es el 
medio de provisión de información de lo que ocurre en la jornada electoral, lo cual es veraz y, por 
ello, ofrece elementos de convicción suficientes para sostener que las conductas ilegales que se 
consignan en el apartado de incidentes merecen ser atendidas. En el caso concreto, las casillas 
que se ubican es este cuarto supuesto no se computarán a la sumatoria nacional debido a la 
gravedad de las conductas que se verificaron y no cesaron, lo que produjo una votación viciada 
solo en aquellos casos en donde se verificó y así fue consignado en el SIJE. 

El SIJE ha sido el mecanismo que ha permitido a la Secretaría del Consejo General, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 46, numeral 1, inciso n) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, informar a ese órgano sobre los reportes recibidos 
respecto al desarrollo de las elecciones, remitidos por parte de los consejos locales y distritales. 

De acuerdo con el artículo 315, numeral 1, del Reglamento de Elecciones, el SIJE es un proceso 
de recopilación, transmisión, captura y disposición de información implementado en las Juntas 
Distritales Ejecutivas y supervisado por las Juntas Locales Ejecutivas, con el propósito de dar 
seguimiento a los aspectos más importantes que se presentan en las casillas electorales durante 
la Jornada Electoral. 

                                                 
8 Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos 
casos no contengan los listados nominales. 
9 Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido advertida la presencia de personas empleando 
“acordeones”, su disuasión para cesar esa conducta no hay sido eficaz. 
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En este sentido, el INE ha diseñado e implementado el SIJE desde el año 2000 en los Procesos 
Electorales Federales y, a partir de la reforma político-electoral aprobada por el Congreso de la 
Unión en 2014, también para los Procesos Electorales Locales y Concurrentes. El objetivo es 
proporcionar información permanente y oportuna al Consejo General y a los consejos locales y 
distritales del INE, así como a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con 
elecciones locales o concurrentes. 

En el caso del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación, el SIJE se 
desarrolló principalmente en el ámbito distrital, mediante un operativo de campo en el que las y 
los capacitadores asistentes electorales recorrieron las casillas seccionales correspondientes a 
sus Áreas de Responsabilidad Electoral, con el fin de recopilar la siguiente información: 

 Hora de instalación la casilla seccional. 

 Hora de inicio la votación. 

 Integración de la Mesa Directiva de Casilla Seccional. 

 Presencia de personas observadoras electorales. 

 Incidencias que, en su caso, hayan afectado el desarrollo de la votación. 

Es importante mencionar que el SIJE opera exclusivamente en la Jornada Electoral, ya que 
dispone de información sobre el funcionamiento de las casillas durante los comicios. 

Quinto supuesto10. En este rubro se muestra a continuación la fórmula empleada para arribar al 
número de casillas que se consignan en este supuesto quinto: 

Supuestos 
1) Participación electoral atípica: % > 50. 

2) Tiempo promedio de votación por persona (aun sin contar votación de elecciones a 
juzgadores locales): 12 minutos. 
3) Jornada electoral de 10 horas. 
4) Tiempo necesario para una votación mayor que la duración de la jornada electoral. 

Fórmula: 

 

Donde: 

 H = total de horas necesarias para una votación dada, a un ritmo ininterrumpido. 

 n = número de votos computados. 

 t = tiempo promedio de votación por persona. 

 X = número de mamparas (espacios de votación). 

 60 =minutos por hora. 

Cálculo genérico: 

 

Ejemplos reales: 
Bochil, Chiapas, Casilla sección 162 B: 

 n =771 

 t = 12 minutos 

 x = 10 

771 personas multiplicadas por 12 minutos, divididos entre 60 minutos multiplicados por 10 
mamparas. 

 Resultado: 15 horas 25 minutos. 

                                                 
10 Casillas seccionales con participación superior al 50%, cuya votación se presuma la imposibilidad temporal de dicha participación y, por 
tanto, resulte inverosímil. 
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Tlaxiaco, Oaxaca, casilla sección 2042. 

 n = 2216 

 t = 12 minutos 

 x = 15 

20216 personas multiplicadas por 12 minutos, divididos entre 60 minutos multiplicados por 15 
mamparas. 

 Resultado: 29 horas 32 minutos. 

Los votos de las casillas que se encuentran en este supuesto no son viables de sumarse, debido 
a que existe una imposibilidad temporal de dicha participación durante el lapso de duración de la 
jornada electoral, esto es, resulta inverosímil que esa cantidad de electorales hayan podido pasar 
a la mampara a marcar sus boletas y, posteriormente, introducirlas en la urna durante la duración 
de la jornada electoral. 

143. La ocurrencia de estas conductas antijurídicas, detectadas en la etapa de los cómputos 
distritales, denota que siguen vigentes prácticas antidemocráticas que abiertamente desafían, 
tanto a las autoridades electorales, como al orden constitucional y legal de la democracia, 
situación que debe ser acometida por las autoridades competentes a efecto de que tomen 
acciones eficaces encaminadas a desmontar estas prácticas que vician el ejercicio y la 
materialización de los derechos fundamentales. Para lo cual, el marco normativo define la forma 
como las autoridades electorales vigilan y garantizan que durante los procesos electorales se 
observen los principios y se cumplan con las reglas que garantizan la autenticidad de las 
elecciones, dejando a la autoridad administrativa electoral (INE) la potestad de corregir o depurar 
irregularidades al momento de la declaración de validez de las elecciones, y al Tribunal Electoral, 
o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (en las elecciones de magistraturas electorales), la 
posibilidad de anular las elecciones cuando se aparten de los principios que las rigen, con 
independencia de quiénes sean los responsables de las violaciones. 

144. Los casos que se refieren en este punto, dan cuenta de la comisión de conductas apartadas de la 
norma y de los principios de la función electoral, y que, al existir estas irregularidades graves 
detectadas en la etapa de cómputos, llevan a esta autoridad a formarse la firme convicción 
respecto de la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios que se han detectado 
precisamente con estas inconsistencias, pues su carácter viciado y antijurídico impide a este 
órgano garante su consideración en la agregación de los resultados producto de la sumatoria 
nacional. 

La posibilidad de que el Consejo General corrija directamente las anomalías detectadas durante 
la jornada electoral surge de la necesidad de que la declaración de validez de las candidaturas 
ganadoras derivadas de la elección al Poder Judicial Federal, se haga tomando en cuenta 
únicamente los votos que hayan sido emitidos libre y auténticamente por las y los electores que 
acudieron a las urnas el pasado 1° de junio. 

Esa circunstancia obedece a la urgencia de garantizar la autenticidad e integridad de la votación, 
ya que los Consejos Distritales del INE en esta elección realizaron el escrutinio y cómputo de la 
totalidad de votos, a diferencia de lo que sucede en los procesos electorales ordinarios para la 
elección de los poderes Ejecutivo y Legislativo, en los que se realiza, de manera primigenia, el 
escrutinio y cómputo en las mesas directiva de casilla y, posteriormente, en caso de que se 
encuentren paquetes o actas con muestras de alteración o los resultados en las actas no 
coincidan, los Consejos Distritales y Locales del Instituto pueden llevar a cabo recuentos totales o 
parciales, conforme a lo dispuesto en los artículos 311 a 318 de la LGIPE. 

Sin embargo, como ya se señaló, en el caso de la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 
Federación no se previeron mecanismos que permitan a los Consejos Distritales y Locales llevar 
a cabo recuentos totales o parciales de votos, por lo que, si bien es cierto, los Lineamientos para 
el cómputo distrital y de entidad federativa previeron procedimientos para la toma de decisiones 
en caso de detectarse algunas irregularidades, como boletas sin doblez, lo cierto es que, ante la 
detección de otras situaciones atípicas e ilegales, se considera que la única instancia que puede 
corregir dichas irregularidades sea el Consejo General, como instancia facultada para llevar a 
cabo el cómputo nacional del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, en el ejercicio de su facultades constitucionales, legales y reglamentarias. 
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145. Con ello, esta autoridad electoral buscar atajar los efectos de estas conductas y, más aún, que 
estas tengan un impacto en los resultados, pues por su carácter viciado, es inviable sumarlos al 
cómputo nacional. En la siguiente tabla se mostrarán los supuestos en los que esta 
autoridad electoral considera la inviabilidad de sumar al cómputo nacional los sufragios 
que se han detectado con inconsistencias graves, de modo que el efecto práctico 
inmediato sería la resta de dichos sufragios de las cifras registradas en los cómputos 
distritales y por entidad. 

Supuestos de inconsistencias de la elección considerados como motivos para considerarse no 
computables: 

1. Casillas seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su 
listado nominal sin justificación alguna de registro de dicha participación. 

2. Casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”. 

3. Casillas seccionales donde se hubiera emitido un voto único a candidatura con diversas 
agravantes “Casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados nominales; 

4. Casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido 
advertida la presencia de personas empleando “acordeones”, su disuasión para cesar esa 
conducta no hay sido eficaz. 

5. Casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya votación se presuma la 
imposibilidad temporal de dicha participación. 

SUMA DE LA VOTACIÓN DE SUFRAGIOS CON INCONSISTENCIAS DE LA ELECCIÓN DE LA 
MAGISTRADA Y MAGISTRADO QUE INTEGRARAN LA SALA SUPERIOR DEL TEPJF. 

ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

BAJA CALIFORNIA 1 MEXICALI 458 BASICA 8   X   

BAJA CALIFORNIA 3 ENSENADA 209 ESPECIAL 1 1320     X 

BAJA CALIFORNIA 6 TIJUANA 877 ESPECIAL 1 1892     X 

BAJA CALIFORNIA SUR 1 LA PAZ 248 ESPECIAL 1 1290     X 

BAJA CALIFORNIA SUR 2 SAN JOSE DEL CABO 400 ESPECIAL 1 1328     X 

CAMPECHE 2 CIUDAD DEL CARMEN 546 ESPECIAL 1 1350     X 

CHIAPAS 1 PALENQUE 186 BASICA 418  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 188 BASICA 580  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 190 BASICA 258  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 192 BASICA 496  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 193 BASICA 782  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 194 BASICA 400  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 195 BASICA 132  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 196 BASICA 202  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 693 BASICA 784  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 694 BASICA 214  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 695 BASICA 94  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 696 BASICA 460  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 951 ESPECIAL 1 1492     X 

CHIAPAS 1 PALENQUE 953 BASICA 274  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 953 CONTIGUA 1 212  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 954 BASICA 540  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 958 BASICA 300  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 961 BASICA 312  X    
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ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 1 PALENQUE 962 BASICA 158  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 962 CONTIGUA 1 198  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 963 BASICA 300  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 963 CONTIGUA 1 184  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 965 BASICA 218  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 965 CONTIGUA 1 292  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 966 BASICA 266  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 967 BASICA 212  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 968 BASICA 406  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 969 BASICA 4  X X   

CHIAPAS 1 PALENQUE 970 BASICA 414  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 971 CONTIGUA 1 206  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 972 BASICA 130  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 974 BASICA 172  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 974 CONTIGUA 1 168  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 976 BASICA 416  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1084 BASICA 242  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1084 CONTIGUA 1 396  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1086 BASICA 152  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1088 BASICA 144  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1088 CONTIGUA 1 114  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1089 BASICA 202  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1110 BASICA 246  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1111 CONTIGUA 1 130  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1484 BASICA 278  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1907 BASICA 918  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1908 BASICA 314  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1908 CONTIGUA 1 740  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1909 BASICA 234  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1910 BASICA 148  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1911 BASICA 268  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1912 BASICA 210  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 1913 BASICA 290  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2052 BASICA 240  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2052 CONTIGUA 1 350  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2053 BASICA 84  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2174 BASICA 438  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2215 BASICA 694  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2216 BASICA 560  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2217 BASICA 388  X    

CHIAPAS 1 PALENQUE 2218 BASICA 386  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 86 BASICA 2676     X 
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ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 132 CONTIGUA 1 2432     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 134 BASICA 1668     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 134 CONTIGUA 1 1600     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 142 BASICA 1676     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 142 CONTIGUA 1 1546     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 300 CONTIGUA 1 1290     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 302 BASICA 1854     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 306 BASICA 1574     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 315 BASICA 3682     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 316 BASICA 2744     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 899 BASICA 2166     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 901 BASICA 3150     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 903 CONTIGUA 1 2142     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 905 BASICA 186     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 906 BASICA 1026     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 907 BASICA 2162     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 911 BASICA 404     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1828 CONTIGUA 1 1968     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1830 BASICA 1556     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1830 CONTIGUA 1 1648     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1838 BASICA 1830     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1840 CONTIGUA 1 2988     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1841 BASICA 3222     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1842 BASICA 480  X    

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1844 BASICA 3748 X    X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1852 BASICA 2090     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1852 CONTIGUA 1 2320     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1857 BASICA 1976     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1858 CONTIGUA 1 1276     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1863 BASICA 2934     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1863 CONTIGUA 1 2746     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1864 BASICA 1516     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1872 BASICA 1906     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1874 BASICA 3542     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1892 BASICA 2764     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1894 BASICA 1396     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1895 BASICA 2084     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1895 CONTIGUA 1 2024     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1898 BASICA 1472     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 1899 BASICA 2076     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2111 BASICA 2446     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2182 BASICA 2054     X 
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ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2184 BASICA 1748     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2208 BASICA 1786     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2208 CONTIGUA 1 1850     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2285 BASICA 1910     X 

CHIAPAS 10 VILLAFLORES 2313 CONTIGUA 1 2712 X     

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 604 BASICA 1738     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 604 CONTIGUA 1 2180     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 605 BASICA 696  X    

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 606 BASICA 2380     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 607 BASICA 2606     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 611 BASICA 1262     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 615 BASICA 2768     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 616 BASICA 2466     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 731 BASICA 2   X   

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 748 BASICA 1228     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1070 BASICA 1212     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1070 CONTIGUA 1 1224     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1073 BASICA 1442     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1074 BASICA 1672     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1076 BASICA 1312     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1076 CONTIGUA 1 1346     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1077 BASICA 1330     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1078 BASICA 1766     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1078 CONTIGUA 1 104     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 1080 BASICA 1480     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2135 BASICA 3188     X 

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2327 BASICA 742    X  

CHIAPAS 11 LAS MARGARITAS 2351 BASICA 1722  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 169 BASICA 312  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 178 BASICA 838  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 185 BASICA 114  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 781 BASICA 180  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1259 BASICA 230  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1307 ESPECIAL 1 1312     X 

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1327 BASICA 278  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1587 BASICA 106  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1588 BASICA 92  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 1597 BASICA 162  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2354 CONTIGUA 1 264  X    

CHIAPAS 12 TAPACHULA 2357 BASICA 184  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 57 BASICA 1140  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 61 BASICA 280  X    
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ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 66 BASICA 132  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 113 BASICA 106  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 114 BASICA 56  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 537 BASICA 284  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 538 BASICA 216  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 539 BASICA 238  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 543 BASICA 492  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 547 BASICA 312  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 555 BASICA 460  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 760 BASICA 124  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 762 BASICA 224  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 763 BASICA 2  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 764 BASICA 34  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 765 BASICA 2  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 765 CONTIGUA 1 2  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 766 BASICA 134  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 766 CONTIGUA 1 144  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 768 BASICA 56  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 769 BASICA 190  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 773 BASICA 514  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 774 BASICA 190  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 775 BASICA 32  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 777 BASICA 72  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 778 BASICA 134  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 790 BASICA 128  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 792 BASICA 156  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 796 BASICA 68  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 797 BASICA 198  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 802 CONTIGUA 1 2  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 803 BASICA 122  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 804 BASICA 232  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 810 CONTIGUA 1 16  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 812 BASICA 238  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1034 BASICA 134  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1036 BASICA 150  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1037 BASICA 456  X   X 

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1038 BASICA 112  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1190 BASICA 170  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1190 CONTIGUA 1 78  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1192 BASICA 30  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1812 BASICA 256  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1814 BASICA 222  X    



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 311 

ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1816 BASICA 204  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1817 BASICA 84  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1820 BASICA 114  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1822 BASICA 78  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1823 BASICA 86  X    

CHIAPAS 13 HUEHUETAN 1824 BASICA 62  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 148 BASICA 1290  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 150 BASICA 3368     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 151 CONTIGUA 1 1736     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 153 BASICA 3378 X     

CHIAPAS 2 BOCHIL 162 BASICA 1536     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 331 BASICA 1314  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 332 BASICA 822  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 400 BASICA 2682     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 556 BASICA 2602 X    X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 556 CONTIGUA 1 2516     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 557 BASICA 3140     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 558 BASICA 3170     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 559 BASICA 322  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 560 BASICA 3184     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 561 BASICA 2516  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 562 BASICA 516     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 565 BASICA 2506     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 627 CONTIGUA 1 1342     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 629 BASICA 2344     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 629 CONTIGUA 1 2552     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 631 BASICA 2516     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 631 CONTIGUA 1 2682     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 635 BASICA 3200     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 662 BASICA 1206  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 662 CONTIGUA 1 132  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 683 BASICA 2044     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 683 CONTIGUA 1 1986     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 689 BASICA 2024     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 689 CONTIGUA 1 1840     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 690 BASICA 1946     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 691 BASICA 2770     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 784 BASICA 2228  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 784 CONTIGUA 1 1344  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 785 BASICA 2336  X   X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1039 CONTIGUA 1 1378     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1040 BASICA 144  X    
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CHIAPAS 2 BOCHIL 1041 BASICA 582  X    

CHIAPAS 2 BOCHIL 1048 CONTIGUA 1 1478     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1210 CONTIGUA 1 1428     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1236 BASICA 1756     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 1237 BASICA 2156     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 2235 BASICA 2008     X 

CHIAPAS 2 BOCHIL 2236 BASICA 2952     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 841 BASICA 76  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1222 BASICA 1718     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 1223 BASICA 1574     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2268 BASICA 172  X    

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2283 BASICA 2876     X 

CHIAPAS 3 OCOSINGO 2284 BASICA 2860     X 

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 44 BASICA 214  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 44 CONTIGUA 1 220  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 45 BASICA 32  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 46 BASICA 94  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 47 BASICA 82  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 48 BASICA 170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 48 CONTIGUA 1 148  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 49 BASICA 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 50 BASICA 398  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 51 BASICA 90  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 52 BASICA 226  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 53 BASICA 94  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 234 BASICA 86  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 235 BASICA 82  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 236 BASICA 26  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 237 BASICA 162  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 238 BASICA 42  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 321 BASICA 128  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 330 BASICA 130  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 381 BASICA 154  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 381 CONTIGUA 1 228  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 382 BASICA 162  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 383 BASICA 242  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 436 BASICA 138  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 437 BASICA 166  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 438 BASICA 76  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 503 BASICA 106  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 617 BASICA 144  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 618 BASICA 128  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 618 CONTIGUA 1 124  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 619 BASICA 42  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 620 BASICA 160  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 621 BASICA 482  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 622 BASICA 662  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 623 BASICA 348  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 626 BASICA 444  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 636 BASICA 80  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 636 CONTIGUA 1 56  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 637 BASICA 212  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 637 CONTIGUA 1 44  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 669 CONTIGUA 1 124  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 670 BASICA 188  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 671 BASICA 208  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 672 BASICA 120  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 673 BASICA 162  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 676 BASICA 80  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 677 BASICA 70  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 678 BASICA 66  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 679 BASICA 50  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 681 BASICA 60  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 882 BASICA 88  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 882 CONTIGUA 1 60  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 883 BASICA 52  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 883 CONTIGUA 1 32  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 884 BASICA 60  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 884 CONTIGUA 1 26  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 914 BASICA 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 914 CONTIGUA 1 142  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 915 BASICA 120  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 916 BASICA 236  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 918 BASICA 256  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 919 BASICA 84  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 921 BASICA 234  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 923 BASICA 1152  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 924 BASICA 204  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 985 BASICA 90  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 985 CONTIGUA 1 124  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 986 BASICA 76  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 987 BASICA 108  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 988 BASICA 20  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 989 BASICA 38  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 989 CONTIGUA 1 26  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 990 BASICA 262  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 990 CONTIGUA 1 272  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 991 BASICA 366  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 992 BASICA 314  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 992 CONTIGUA 1 324  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 993 BASICA 268  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 994 BASICA 260  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 995 BASICA 236  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 995 CONTIGUA 1 234  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 996 BASICA 500  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 997 BASICA 420  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 998 BASICA 368  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 999 BASICA 296  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1000 BASICA 146  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1001 BASICA 110  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1002 BASICA 124  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1003 BASICA 534  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1004 BASICA 88  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1005 BASICA 120  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1006 BASICA 168  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1007 BASICA 252  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1045 BASICA 46  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1045 CONTIGUA 1 22  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1046 BASICA 38  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1046 CONTIGUA 1 64  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1049 BASICA 134  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1049 CONTIGUA 1 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1050 BASICA 224  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1050 CONTIGUA 1 182  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1051 BASICA 76  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1051 CONTIGUA 1 80  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 BASICA 216  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 CONTIGUA 1 212  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1052 ESPECIAL 1 168  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1053 BASICA 140  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1054 BASICA 82  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1055 BASICA 64  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1056 BASICA 112  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1058 BASICA 140  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1059 BASICA 116  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1060 BASICA 282  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1061 BASICA 46  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1062 BASICA 220  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1062 CONTIGUA 1 250  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1063 BASICA 42  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1064 BASICA 70  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1065 BASICA 148  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1066 BASICA 136  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1067 BASICA 48  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1068 BASICA 24  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1069 BASICA 40  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1069 CONTIGUA 1 44  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1165 BASICA 140  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1165 CONTIGUA 1 140  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1166 BASICA 228  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1167 BASICA 148  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1167 CONTIGUA 1 138  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1170 BASICA 128  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1172 BASICA 40  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1173 BASICA 110  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1174 BASICA 180  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1175 BASICA 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1175 CONTIGUA 1 104  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1176 BASICA 74  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1176 CONTIGUA 1 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1233 BASICA 76  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1233 CONTIGUA 1 104  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1234 BASICA 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1235 BASICA 40  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1235 CONTIGUA 1 128  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1264 BASICA 550  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1404 BASICA 20  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1404 CONTIGUA 1 22  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1405 BASICA 20  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1406 BASICA 36  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1406 CONTIGUA 1 76  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1407 BASICA 114  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1408 BASICA 156  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1409 BASICA 212  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1410 BASICA 86  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1410 CONTIGUA 1 28  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1411 BASICA 100  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1412 BASICA 72  X    
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CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1413 BASICA 176  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1414 BASICA 50  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1415 BASICA 50  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1416 BASICA 116  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1417 BASICA 44  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1418 BASICA 54  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1419 BASICA 10  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1420 BASICA 140  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1421 BASICA 112  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1422 BASICA 130  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1423 BASICA 40  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1424 BASICA 86  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1425 BASICA 70  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1426 BASICA 240  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1427 BASICA 94  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1428 BASICA 48  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1429 BASICA 162  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1430 BASICA 96  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1431 BASICA 140  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1432 BASICA 170  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1433 BASICA 92  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1434 BASICA 2  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1435 BASICA 4  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1436 BASICA 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 1437 BASICA 36  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2084 BASICA 228  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2085 BASICA 178  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2086 BASICA 30  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2087 BASICA 174  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2088 BASICA 138  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2088 CONTIGUA 1 128  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2089 BASICA 142  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2089 CONTIGUA 1 120  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2090 BASICA 152  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2288 BASICA 52  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2289 BASICA 56  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2290 BASICA 36  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2291 BASICA 72  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2292 BASICA 6  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2293 BASICA 110  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2293 CONTIGUA 1 146  X    

CHIAPAS 4 PICHUCALCO 2294 BASICA 64  X    
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CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1127 ESPECIAL 1 1222 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1144 CONTIGUA 1 562 
 X    

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1151 CONTIGUA 1 698 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1153 CONTIGUA 1 1422 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1155 BASICA 3992 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1157 BASICA 3602 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1158 BASICA 3300 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1159 BASICA 1100 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1160 BASICA 3522 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1163 BASICA 2428 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1182 BASICA 1608 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1183 BASICA 1668 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1183 CONTIGUA 1 1650 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1438 BASICA 2504 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1439 BASICA 2768 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1441 BASICA 3040 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1442 BASICA 2006 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1444 BASICA 2642 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1445 BASICA 2162 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1446 BASICA 2758 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1447 BASICA 2158 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1448 BASICA 2186 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1452 CONTIGUA 1 2698 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 1453 BASICA 2552 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 2103 BASICA 1612 
    X 
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CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 2103 CONTIGUA 1 1628 
    X 

CHIAPAS 

5 SAN CRISTOBAL DE 

LAS CASAS 2186 CONTIGUA 1 1390 
    X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 409 BASICA 1452     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 411 CONTIGUA 1 1004     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 413 BASICA 1490     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 413 CONTIGUA 1 1522     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 814 BASICA 1144     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 814 CONTIGUA 1 1142     X 

CHIAPAS 6 TUXTLA GUTIERREZ 1807 BASICA 1590     X 

CHIAPAS 7 TONALA 213 BASICA 2000     X 

CHIAPAS 7 TONALA 214 BASICA 2276 X     

CHIAPAS 7 TONALA 214 CONTIGUA 1 2232     X 

CHIAPAS 7 TONALA 215 BASICA 3080     X 

CHIAPAS 7 TONALA 217 BASICA 3896     X 

CHIAPAS 7 TONALA 218 BASICA 1720     X 

CHIAPAS 7 TONALA 220 BASICA 1882     X 

CHIAPAS 7 TONALA 221 BASICA 1910     X 

CHIAPAS 7 TONALA 221 CONTIGUA 1 1700     X 

CHIAPAS 7 TONALA 224 BASICA 2036     X 

CHIAPAS 7 TONALA 225 BASICA 2204     X 

CHIAPAS 7 TONALA 226 BASICA 1196 X     

CHIAPAS 7 TONALA 230 BASICA 1464     X 

CHIAPAS 7 TONALA 231 BASICA 2246     X 

CHIAPAS 7 TONALA 233 BASICA 1982     X 

CHIAPAS 7 TONALA 654 BASICA 1816     X 

CHIAPAS 7 TONALA 659 BASICA 1800     X 

CHIAPAS 7 TONALA 661 BASICA 1338     X 

CHIAPAS 7 TONALA 698 BASICA 2342     X 

CHIAPAS 7 TONALA 702 BASICA 1766     X 

CHIAPAS 7 TONALA 704 BASICA 2350     X 

CHIAPAS 7 TONALA 708 BASICA 2100     X 

CHIAPAS 7 TONALA 714 BASICA 1294     X 

CHIAPAS 7 TONALA 714 CONTIGUA 1 1628     X 

CHIAPAS 7 TONALA 715 BASICA 1666     X 

CHIAPAS 7 TONALA 716 BASICA 1622     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1016 BASICA 1660     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1021 BASICA 2228     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1022 BASICA 1466     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1026 BASICA 1578     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1029 BASICA 1772     X 

CHIAPAS 7 TONALA 1032 BASICA 2628     X 
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CHIAPAS 7 TONALA 1033 BASICA 1620     X 

CHIAPAS 7 TONALA 2125 BASICA 2486     X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 116 BASICA 832 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 120 BASICA 830 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 121 BASICA 868 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 122 BASICA 126 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 123 BASICA 830 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 124 BASICA 80 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 126 BASICA 732 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 128 BASICA 282 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 129 BASICA 414 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 247 BASICA 286 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 256 BASICA 120 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 270 BASICA 660 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 271 BASICA 368 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 273 BASICA 84 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 275 BASICA 414 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 276 BASICA 702 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 277 BASICA 1084 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 279 BASICA 288 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 284 BASICA 162 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 285 BASICA 800 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 286 BASICA 110 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 287 BASICA 402 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 288 BASICA 310 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 290 BASICA 362 
 X    
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CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 291 BASICA 878 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 439 BASICA 262 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 440 BASICA 464 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 441 BASICA 674 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 442 BASICA 938 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 443 BASICA 336 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 444 BASICA 660 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 444 CONTIGUA 1 1732 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 445 BASICA 812 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 446 BASICA 444 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 447 BASICA 1258 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 448 BASICA 248 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 449 BASICA 422 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 450 BASICA 446 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 451 BASICA 1786 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 452 BASICA 242 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 453 BASICA 532 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 454 BASICA 600 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 455 BASICA 208 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 505 BASICA 224 
    X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 505 CONTIGUA 1 660 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 505 CONTIGUA 2 1996 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 506 BASICA 902 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 506 CONTIGUA 1 586 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 508 CONTIGUA 1 410 
 X    
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CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 509 BASICA 206 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 510 BASICA 636 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 511 BASICA 890 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 512 BASICA 1022 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 513 BASICA 228 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 514 BASICA 74 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 515 BASICA 436 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 516 BASICA 354 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 522 BASICA 938 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 523 BASICA 208 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 529 BASICA 78 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 530 BASICA 192 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 530 CONTIGUA 1 244 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1226 BASICA 118 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1228 BASICA 300 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1229 BASICA 636 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1230 BASICA 1354 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1231 BASICA 110 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1231 CONTIGUA 1 486 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1232 BASICA 336 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1232 CONTIGUA 1 744 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1532 BASICA 410 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1533 BASICA 338 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1534 BASICA 1644 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1535 BASICA 1516 
 X   X 
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CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1536 CONTIGUA 1 388 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1537 BASICA 2220 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1538 BASICA 970 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1539 BASICA 1400 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1540 BASICA 754 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1541 BASICA 332 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1542 BASICA 614 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1543 BASICA 324 
 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1544 BASICA 1604 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1545 BASICA 1492 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1546 BASICA 118 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1546 CONTIGUA 1 922 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1547 BASICA 466 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1548 BASICA 830 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1549 BASICA 958 

    X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1550 BASICA 428 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1551 BASICA 2242 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1552 BASICA 536 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1554 BASICA 124 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1555 BASICA 292 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1556 BASICA 1492 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1557 BASICA 536 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1558 BASICA 1078 

 X   X 

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1559 BASICA 1148 

 X    

CHIAPAS 
8 COMITAN DE 
DOMINGUEZ 1560 BASICA 138 

 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1561 BASICA 1250 
 X    
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CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1562 BASICA 308 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1564 BASICA 874 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1564 CONTIGUA 1 618 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1566 BASICA 736 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1567 BASICA 980 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1771 CONTIGUA 1 84 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1775 BASICA 466 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1775 CONTIGUA 1 94 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1776 BASICA 1926 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 1777 BASICA 1058 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2128 BASICA 588 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2128 CONTIGUA 1 196 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2129 BASICA 360 
 X   X 

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2130 BASICA 936 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2153 BASICA 248 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2155 BASICA 178 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2309 BASICA 78 
 X    

CHIAPAS 

8 COMITAN DE 

DOMINGUEZ 2309 CONTIGUA 1 1444 
 X   X 

CHIAPAS 9 TUXTLA GUTIERREZ 2165 ESPECIAL 1 1588     X 

CHIHUAHUA 5 DELICIAS 3340 BASICA 1364     X 

CHIHUAHUA 5 DELICIAS 3341 BASICA 1262     X 

CHIHUAHUA 6 CHIHUAHUA 699 BASICA 4   X   

CHIHUAHUA 6 CHIHUAHUA 889 BASICA 232  X    

CHIHUAHUA 6 CHIHUAHUA 3178 ESPECIAL 1 1438     X 

CHIHUAHUA 7 CUAUHTEMOC 2345 BASICA 2   X   

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 113 BASICA 1426     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 114 BASICA 2072     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 117 BASICA 2012     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 1135 BASICA 1336     X 

CHIHUAHUA 9 HIDALGO DEL PARRAL 1146 BASICA 276  X    
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CIUDAD DE MEXICO 10 MIGUEL HIDALGO 4997 ESPECIAL 1 1980     X 

CIUDAD DE MEXICO 

11 VENUSTIANO 

CARRANZA 5264 BASICA 1838 
    X 

CIUDAD DE MEXICO 14 TLALPAN 4094 ESPECIAL 1 1434     X 

CIUDAD DE MEXICO 15 BENITO JUAREZ 4396 ESPECIAL 1 1996     X 

CIUDAD DE MEXICO 19 COYOACAN 619 ESPECIAL 1 1776     X 

CIUDAD DE MEXICO 2 GUSTAVO A. MADERO 1083 ESPECIAL 1 1664     X 

CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 235 BASICA 260  X    

CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 270 BASICA 336  X    

CIUDAD DE MEXICO 3 AZCAPOTZALCO 342 ESPECIAL 1 1284     X 

CIUDAD DE MEXICO 

6 LA MAGDALENA 

CONTRERAS 3457 ESPECIAL 1 1834 
    X 

CIUDAD DE MEXICO 9 TLAHUAC 3691 ESPECIAL 1 1272     X 

COAHUILA 3 MONCLOVA 89 BASICA 704  X    

COAHUILA 4 SALTILLO 838 ESPECIAL 1 1212     X 

DURANGO 3 LERDO 96 BASICA 104  X    

GUANAJUATO 1 SAN LUIS DE LA PAZ 2786 BASICA 18   X   

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 414 BASICA 2600     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 455 BASICA 1400     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 550 BASICA 412 X     

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2097 BASICA 1402     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2101 BASICA 1532     X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2534 BASICA 1454  X   X 

GUERRERO 1 CD. ALTAMIRANO 2553 BASICA 1320     X 

GUERRERO 2 ACAPULCO 287 ESPECIAL 1 1758     X 

GUERRERO 2 ACAPULCO 348 BASICA 184   X   

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 632 BASICA 850 X     

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 1917 BASICA 780 X     

GUERRERO 3 ZIHUATANEJO 2292 BASICA 1994     X 

GUERRERO 4 ACAPULCO 101 ESPECIAL 1 750     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1750 BASICA 1416     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1758 BASICA 1334     X 

GUERRERO 5 TLAPA 1759 BASICA 1924     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1237 ESPECIAL 1 1550     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1276 BASICA 2096     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1429 BASICA 1320     X 

GUERRERO 7 CHILPANCINGO 1697 BASICA 714 X     

HIDALGO 1 HUEJUTLA DE REYES 169 BASICA 1264     X 

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 866 BASICA 324    X  

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 909 ESPECIAL 1 1636     X 

HIDALGO 6 PACHUCA DE SOTO 950 ESPECIAL 1 1742     X 

JALISCO 16 TLAQUEPAQUE 2474 ESPECIAL 1 1270     X 

JALISCO 4 ZAPOPAN 3008 BASICA 214  X    
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JALISCO 6 NUEVO MEXICO 3229 BASICA 232  X    

MEXICO 

11 ECATEPEC DE 

MORELOS 1302 ESPECIAL 1 1388 
    X 

MEXICO 

22 NAUCALPAN DE 

JUAREZ 2813 ESPECIAL 1 1644 
    X 

MEXICO 23 LERMA DE VILLADA 4142 ESPECIAL 1 1366     X 

MEXICO 

29 CD. 

NEZAHUALCOYOTL 3350 BASICA 360 
 X    

MEXICO 

31 CD. 

NEZAHUALCOYOTL 3566 ESPECIAL 1 1786 
    X 

MEXICO 38 TEXCOCO DE MORA 4619 ESPECIAL 1 1460     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 573 BASICA 1584     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 574 BASICA 1254     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 1298 CONTIGUA 1 1606     X 

MICHOACAN 1 LAZARO CARDENAS 1434 CONTIGUA 1 1414     X 

MICHOACAN 10 MORELIA 1178 ESPECIAL 1 1534     X 

MICHOACAN 10 MORELIA 1178 ESPECIAL 2 1292     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 219 BASICA 1646     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 609 BASICA 1866     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 622 BASICA 1252     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 626 BASICA 486 X     

MICHOACAN 11 PATZCUARO 628 BASICA 702  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 632 BASICA 1526     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 635 BASICA 246  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 803 BASICA 80  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2077 BASICA 348  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2081 BASICA 1428  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2086 BASICA 1136     X 

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2091 BASICA 1000  X    

MICHOACAN 11 PATZCUARO 2109 BASICA 396  X    

MICHOACAN 

2 APATZINGAN DE LA 

CONSTITUCION 122 BASICA 1482 
    X 

MORELOS 1 CUERNAVACA 337 ESPECIAL 1 586     X 

NAYARIT 3 COMPOSTELA 120 CONTIGUA 2 284  X    

NUEVO LEON 6 MONTERREY 1161 ESPECIAL 1 1914     X 

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 75 BASICA 248 
   X  

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 75 CONTIGUA 1 288 
   X  

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 135 BASICA 2702 
    X 

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 136 BASICA 2768 
    X 

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 139 BASICA 1940 
    X 
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OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 143 BASICA 1536 
    X 

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 1264 BASICA 1432 
    X 

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 2153 BASICA 2260 
X    X 

OAXACA 

1 SAN JUAN BAUTISTA 

TUXTEPEC 2155 BASICA 1388 
 X    

OAXACA 

10 MIAHUATLAN DE 

PORFIRIO DIAZ 157 BASICA 1838 
    X 

OAXACA 

2 TEOTITLAN DE FLORES 

MAGON 2112 BASICA 1260 
    X 

OAXACA 

4 TLACOLULA DE 

MATAMOROS 1140 BASICA 1320 
    X 

OAXACA 

4 TLACOLULA DE 

MATAMOROS 1184 BASICA 3710 
X    X 

OAXACA 

4 TLACOLULA DE 

MATAMOROS 1185 BASICA 726 
 X    

OAXACA 

4 TLACOLULA DE 

MATAMOROS 1191 BASICA 2886 
    X 

OAXACA 

4 TLACOLULA DE 

MATAMOROS 1970 BASICA 1682 
    X 

OAXACA 

6 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 131 ESPECIAL 1 1530 
    X 

OAXACA 

6 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 2036 BASICA 1232 
    X 

OAXACA 

6 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 2042 BASICA 4432 
    X 

OAXACA 

6 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 2045 BASICA 1540 
    X 

OAXACA 

6 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 2046 BASICA 2612 
    X 

OAXACA 

6 HEROICA CIUDAD DE 

TLAXIACO 2047 BASICA 2234 
    X 

OAXACA 7 CIUDAD IXTEPEC 889 BASICA 1312     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 553 ESPECIAL 1 1856     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 581 ESPECIAL 1 1996     X 

OAXACA 8 OAXACA DE JUAREZ 584 BASICA 250  X    

PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 913 BASICA 1292 
 X    

PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 918 BASICA 618 
 X    

PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 2338 BASICA 1442 
    X 

PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 2343 BASICA 1476 
    X 

PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 2345 BASICA 1808 
    X 

PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 2348 BASICA 1374 
    X 
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PUEBLA 

1 HUAUCHINANGO DE 

DEGOLLADO 2763 BASICA 174 
 X    

PUEBLA 

11 HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA 1188 ESPECIAL 1 1678 
    X 

PUEBLA 

12 HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA 1434 ESPECIAL 1 1224 
    X 

PUEBLA 13 ATLIXCO 61 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 62 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 63 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 280 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 281 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 569 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 571 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 572 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 581 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 582 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 583 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 585 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 586 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 786 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 786 CONTIGUA 1 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 787 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 787 CONTIGUA 1 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 789 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 790 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 790 CONTIGUA 1 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 791 BASICA 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 791 CONTIGUA 1 2  X    

PUEBLA 13 ATLIXCO 2270 BASICA 2  X    

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 28 BASICA 2540 
    X 

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 28 CONTIGUA 1 1830 
    X 

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 29 BASICA 2516 
    X 

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 29 CONTIGUA 1 1760 
    X 

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 36 BASICA 1034 
    X 

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 44 BASICA 1236 
    X 

PUEBLA 

14 IZUCAR DE 

MATAMOROS 2020 BASICA 1552 
    X 

PUEBLA 15 TEHUACAN 1956 ESPECIAL 1 1350     X 

PUEBLA 16 AJALPAN 2203 BASICA 2  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2315 BASICA 2  X    
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PUEBLA 16 AJALPAN 2316 BASICA 2  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2708 BASICA 2  X    

PUEBLA 16 AJALPAN 2709 BASICA 2  X    

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 463 BASICA 1408     X 

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 463 CONTIGUA 1 1352     X 

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 474 BASICA 1340     X 

PUEBLA 2 CUAUTILULCO BARRIO 2672 BASICA 1554     X 

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 681 BASICA 150  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 683 BASICA 218  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 686 BASICA 8  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 690 CONTIGUA 1 144  X   X 

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2027 BASICA 112  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2137 BASICA 590  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2137 CONTIGUA 1 316  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2138 BASICA 338  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2139 BASICA 580  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2140 BASICA 1024  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2140 ESPECIAL 1 826  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2147 BASICA 330  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2149 BASICA 330  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2154 BASICA 784  X    

PUEBLA 3 TEZIUTLAN 2172 BASICA 424  X    

PUEBLA 4 LIBRES 555 BASICA 1314     X 

PUEBLA 4 LIBRES 555 CONTIGUA 1 2  X    

PUEBLA 4 LIBRES 556 BASICA 2  X    

PUEBLA 4 LIBRES 556 CONTIGUA 1 24  X    

PUEBLA 4 LIBRES 558 BASICA 2  X    

PUEBLA 4 LIBRES 802 BASICA 2  X    

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 652 BASICA 1762 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 652 CONTIGUA 1 2112 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 656 BASICA 1316 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 656 CONTIGUA 1 1302 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 666 BASICA 1276 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 668 BASICA 2364 

    X 
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PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 2246 CONTIGUA 1 438 

 X    

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 2814 BASICA 1404 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 2814 CONTIGUA 1 1798 

    X 

PUEBLA 

5 SAN MARTIN 

TEXMELUCAN DE 

LABASTIDA 2816 BASICA 2896 

    X 

PUEBLA 7 TEPEACA 1904 BASICA 250  X    

PUEBLA 7 TEPEACA 1905 BASICA 382  X    

PUEBLA 7 TEPEACA 2057 BASICA 532  X    

PUEBLA 7 TEPEACA 2329 BASICA 1360     X 

PUEBLA 7 TEPEACA 2331 BASICA 838     X 

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 104 BASICA 492  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 384 BASICA 114  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 527 BASICA 2  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 529 BASICA 134  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 529 CONTIGUA 1 294  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 531 BASICA 528  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 532 BASICA 372  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 534 BASICA 342  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 898 BASICA 1038  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 905 CONTIGUA 1 424  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 1918 CONTIGUA 1 270  X    

PUEBLA 8 CIUDAD SERDAN 2916 BASICA 178  X    

PUEBLA 

9 HEROICA PUEBLA DE 

ZARAGOZA 1035 ESPECIAL 1 1458 
    X 

QUINTANA ROO 1 PLAYA DEL CARMEN 920 ESPECIAL 1 1520     X 

QUINTANA ROO 2 CHETUMAL 331 ESPECIAL 1 1304     X 

QUINTANA ROO 3 CANCUN 137 ESPECIAL 1 1766     X 

QUINTANA ROO 3 CANCUN 1017 CONTIGUA 1 348    X  

SAN LUIS POTOSI 3 RIOVERDE 1559 BASICA 476 X     

SAN LUIS POTOSI 3 RIOVERDE 1641 BASICA 424  X    

SAN LUIS POTOSI 4 CIUDAD VALLES 279 BASICA 1662     X 

SAN LUIS POTOSI 4 CIUDAD VALLES 346 BASICA 2108     X 

SAN LUIS POTOSI 5 SAN LUIS POTOSI 819 BASICA 270  X    

SAN LUIS POTOSI 5 SAN LUIS POTOSI 1039 ESPECIAL 1 1340     X 

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 BASICA 360    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 1 316    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 2 310    X  

SAN LUIS POTOSI 6 SAN LUIS POTOSI 955 CONTIGUA 3 312    X  
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ENTIDAD 
DISTRITO FEDERAL 
ELECTORAL 

SECCION 
TIPO DE 
CASILLAS 
SECCIONAL 

TOTAL 
VOTOS 
CASILLA 

1 2 3 4 5 

SINALOA 1 MAZATLAN 3132 BASICA 1484     X 

SINALOA 1 MAZATLAN 3196 BASICA 416  X    

SINALOA 6 MAZATLAN 685 BASICA 252  X    

SINALOA 

7 CULIACAN DE 

ROSALES 785 ESPECIAL 1 1232 
    X 

SONORA 3 HERMOSILLO 590 ESPECIAL 1 1316     X 

SONORA 5 HERMOSILLO 439 ESPECIAL 1 1528     X 

TABASCO 1 MACUSPANA 867 BASICA 444    X  

TABASCO 1 MACUSPANA 868 BASICA 1424    X  

TABASCO 1 MACUSPANA 888 BASICA 152    X  

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 100 BASICA 448  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 142 BASICA 376  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 163 CONTIGUA 1 230  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 701 BASICA 864  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 702 BASICA 734  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 716 BASICA 366  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 718 BASICA 914  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 729 CONTIGUA 1 1050  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 736 BASICA 2  X   X 

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 745 BASICA 688  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 760 BASICA 1540  X    

TABASCO 2 HEROICA CARDENAS 764 BASICA 752  X    

TABASCO 5 PARAISO 811 BASICA 394  X    

TAMAULIPAS 5 CIUDAD VICTORIA 346 BASICA 1306     X 

TAMAULIPAS 5 CIUDAD VICTORIA 1632 ESPECIAL 1 1234     X 

VERACRUZ 10 XALAPA 2029 ESPECIAL 1 1620     X 

VERACRUZ 12 VERACRUZ 4225 ESPECIAL 1 1480     X 

YUCATAN 2 PROGRESO 123 BASICA 788  X    

TOTAL DE VOTOS INVIABLES 751,146      

TOTAL DE CASILLAS 878      

CASILLAS POR SUPUESTO 14 556 7 12 328 

 

Debido al cúmulo de argumentos antes descritos y expuestos en el presente considerando, y los 
supuestos referidos en la tabla previa, se sostiene la inviabilidad de sumar al cómputo nacional 
los votos de las casillas consignadas en cada uno de los cinco supuestos anteriores para la 
elección de ministras y ministros que integrarán la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

146. En suma, las conductas verificadas comprometen de forma sustantiva el derecho al sufragio, así 
como los principios de legalidad, equidad, autenticidad y certeza electoral, toda vez que con éstas 
se acredita la existencia de incidentes graves y dolosos, en los cuales se presentaron acciones 
para inducir, alterar o sustituir la voluntad del electorado y con los que se vulneró la cadena de 
custodia de los paquetes electorales. 

Por tanto, con base en el deber reforzado de protección de los derechos humanos consagrado en 
el artículo 1º constitucional, con el fin de salvaguardar el derecho al voto libre y auténtico, en 
conjunto con la integridad de la elección, esta autoridad cuenta con elementos de prueba claros y 
objetivos para determinar inviable la suma de estos sufragios a la sumatoria nacional de la 
elección de magistraturas que integrarán la Sala Superior del TEPJF. 
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Lo anterior, en virtud de que en los supuestos precisados, viciaron de forma irreparable la 
votación recibida en estas casillas. Permitir que votos obtenidos bajo tales condiciones sean 
integrados al cómputo equivale a validar los efectos de dicha violación, contraviniendo la 
obligación estatal de impedir que actos contrarios a los derechos humanos produzcan 
consecuencias jurídicas. 

En razón de los argumentos expuestos en este considerando y los supuestos referidos en la tabla 
previa se considera que resulta inviable la suma de estos sufragios a la sumatoria nacional de la 
elección de Magistrada y Magistrado que integraran la Sala Superior del TEPJF. 

Quinto. De la Sumatoria Nacional de personas magistradas de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del PJF 

De los fundamentos que sustentan la determinación 
147. De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso d) y 5 de la LGIPE, el proceso de 

elección de las personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación comprende, entre otras, 
la etapa de cómputos y sumatoria, la cual inicia con la remisión de la documentación y los 
expedientes electorales a los Consejos Distritales, y concluye con la sumatoria de los 
cómputos de la elección que realice este Consejo General. 

148. Ahora bien, mediante acuerdo INE/CG210/2025, este Consejo General emitió los Lineamientos 
para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, 
Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025, los cuales contienen las directrices para llevar a cabo la sumatoria 
nacional de cada uno de los votos emitidos en las casillas seccionales instaladas, así como los 
votos recibidos durante la modalidad de Voto Anticipado, en el caso concreto, de las elecciones 
para los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Procedimiento que se implementa en el PEEPJF 2024-2025, conforme 
a la experiencia institucional de los órganos desconcentrados, así como su capacidad operativa 
en observancia del principio de certeza. 

De los motivos que sustentan la determinación 
149. Al respecto, el procedimiento de sumatoria de cómputos de la votación en las casillas seccionales 

instaladas, así como del Voto Anticipado, inició el 1º de junio de 2025 a partir de las 18:00 horas 
en los 300 Consejos Distritales, siendo el tercer lugar de votos en contarse los correspondientes 
a las Magistraturas de la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF, y en los cuales intervinieron 
consejerías electorales, miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, y personal del 
Instituto, todos ellos capacitados previamente por las Direcciones Ejecutivas de Organización 
Electoral, de Capacitación Electoral y Educación cívica, y del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

150. Vale mencionar que las sesiones de los Consejos Distritales fueron transmitidas a través de 
internet en un ejercicio de promoción de la transparencia y la rendición de cuentas, permitiendo a 
la ciudadanía, a las candidaturas y demás entes interesados, la consulta y seguimiento de las 
actividades del Instituto en tiempo real conforme a las jornadas establecidas en los referidos 
Lineamientos. 

151. Durante las sesiones de cómputo, las Presidencias de los Consejos Distritales explicaron la 
definición de validez o nulidad de los votos a las personas integrantes de los colegiados, 
conforme a lo establecido en el artículo 529, de la LGIPE, en correlación con el numeral  
“4.1.2 Inicio de la sesión permanente de cómputos distritales” de los referidos Lineamientos, que 
señalan que para determinar la validez o nulidad de los votos, las boletas con recuadros no 
utilizados o recuadros no utilizados, se debió atender lo descrito en el considerando inmediato 
anterior. 

152. Asimismo, para los cómputos se informó a las personas integrantes de los Consejos sobre la 
cantidad de registros válidos que pudo emitir cada persona votante en una misma boleta, para 
cada tipo de elección, de acuerdo con los diseños aprobados por este Consejo General, en 
concordancia con las disposiciones constitucional y legales correspondientes. 

153. De tal manera que, durante el escrutinio y cómputo, las y los servidores públicos antes referidos 
contribuyeron de manera coordinada con su experiencia profesional en estricto apego al marco 
legal y normativo aplicable, así como los criterios orientadores aprobados por este Consejo 
General, para llevar a cabo la valoración de las características de cada voto emitido, con la 
finalidad de asegurar la voluntad de la ciudadanía en el ejercicio de su derecho a sufragar en 
procesos libres y auténticos. 
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154. Durante el proceso, las marcas asentadas en cada boleta se fueron integrando por el personal 
designado para tal fin en el Sistema de Cómputos Distritales del Poder Judicial de la Federación, 
en el cual, previamente la Unidad Técnica de Servicios de Informática, incluyó cada una de las 
variables, supuestos y particularidades que pudieron presentarse durante el conteo de los votos, 
con la finalidad de representar de manera genuina la voluntad del electorado. 

155. De igual manera, para la determinación de la calidad de los votos se tomaron en cuenta los 
siguientes criterios orientadores: 

1. Para su valoración, la decisión del electorado debió ser claramente identificable. 

2. Se valoró cada asiento o voto en los recuadros de la boleta, considerando el límite de cargos 
a elegir, en este caso, 1 mujer y 1 hombre. 

3. Las boletas que no contenían votos o asientos para todas las candidaturas no fueron 
anuladas. 

4. En las boletas con asientos inconsistentes, se consideraron válidos aquellos que permitieron 
identificar con claridad la decisión del electorado y respetaron el límite de cargos a elegir por 
género. 

5. Se privilegiaron los números asentados en los recuadros de la boleta, con independencia de 
otras marcas que pudiera contener la boleta, siempre y cuando se haya identificado con claridad 
la intención del electorado, y no existiera marca evidente que anulara el voto. 

6. Los números asentados en un lugar distinto a los recuadros de la boleta, cuyos registros 
permitieron identificar con claridad el sentido de los votos, se consideraron como votos válidos. 

7. Los recuadros de las boletas que no contenían ningún asiento o marca, o cuando la totalidad 
de éstos no permitió identificar con claridad el sentido del voto, se consideraron como recuadros 
no utilizados. 

8. Los recuadros de las boletas en blanco se consideraron como recuadros no utilizados. 

156. Dichos criterios formaron parte del sistema informático, automatizando su clasificación para evitar 
que cualquier persona servidora pública tuviera que tomar una decisión respecto de su valoración 
distinta a las determinaciones aprobadas por este Consejo General, agilizando el desarrollo de 
los cómputos. 

157. Asimismo, se contemplaron medidas de seguridad para los supuestos de paquetes sin boletas, 
de tal manera que en aquellos casos en que no se encontraron boletas de cada una de las 
elecciones y, en el caso concreto, de los cargos de la Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior, se implementaron acciones para su obtención, o bien, para su registro en el sistema 
informático con la finalidad de bloquear de manera automatizada los registros de los resultados 
de dichas casillas seccionales. 

158. Una vez efectuados los cómputos, los Consejos Distritales generaron las actas correspondientes 
en las que se asentaron los resultados obtenidos, llevaron a cabo la entrega de constancias de 
resultados parciales a cada candidatura, en cumplimiento al artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, 
así como la fijación de los resultados de cada elección en los carteles aprobados por este 
Consejo General en el exterior de las sedes de cada uno de los Consejos Distritales, para su 
posterior envío a los Consejos Locales. 

159. Por su parte, los 32 órganos delegacionales, una vez recibidos los expedientes digitales de 
cómputo distrital, llevaron a cabo la validación de las actas, en este caso de los cargos de 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF, para ponerlas a 
disposición de las consejerías electorales. 

160. Las sesiones dieron inicio el 12 de junio de 2025, para llevar a cabo el cómputo de entidad 
federativa de la elección, empezando por los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y, en tercer lugar, los cargos de Magistradas y Magistrados de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del PJF, tomando nota de los resultados asentados en las actas 
de cómputo distrital para realizar la suma por distrito judicial electoral al que corresponda. 

161. Vale señalar que en dicha sesión los Consejos Locales estuvieron en posibilidad de contemplar 
aquellas actas de cómputo distrital de boletas identificadas con posterioridad al cómputo distrital 
correspondiente, para ser integradas a los resultados correspondientes, es decir, se contó con un 
segundo filtro para asegurar el conteo de todos y cada uno de los votos de la ciudadanía. 
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162. De manera análoga, los 32 Consejos Locales remitieron los expedientes a este Consejo General 
para llevar a cabo el cómputo nacional conforme a los resultados obtenidos durante los cómputos 
distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y los resultados que, en su caso, se 
agregaron durante los cómputos de los Consejos Locales. 

163. En los cómputos nacionales la Secretaría del Consejo informó a este Pleno sobre la conclusión 
de las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales, por lo que la 
suma de los resultados constituye el cómputo nacional de la votación total emitida: 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD 

Votos  
CL 

Votos  
obtenidos 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA PE-PL-PJ 4 203 694 2 005 4 205 699

2 

BALDERAS FERNANDEZ CONCEPCION MARIA DEL 

ROCIO PE 1 893 535 1 183 1 894 718

3 DEL VALLE PEREZ GABRIELA EUGENIA PE 1 629 749 943 1 630 692

4 FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA PJ 1 094 162 787 1 094 949

5 PEREZ CRUZ SANDRA PL 1 057 586 716 1 058 302

6 RAMIREZ GARCIA DULCE MAGALLI PL 700 024 406 700 430

7 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN PE 4 748 915 2 338 4 751 253

8 QUEZADA GONCEN RODRIGO PE 1 020 905 560 1 021 465

9 SANCHEZ MORALES JORGE PL 780 757 401 781 158

10 LARA PATRON RUBEN JESUS PL 763 832 552 764 384

11 HERNANDEZ CRUZ ARMANDO PJ 678 495 460 678 955

12 FIGUEROA AVILA ENRIQUE PJ 662 245 431 662 676

13 ESPINDOLA MORALES LUIS PJ 584 192 415 584 607

14 SANCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO PE 520 951 282 521 233

15 WONG MERAZ CESAR LORENZO PL 439 442 347 439 789

16 NULOS - 3 082 415 1 517 3 083 932

17 RECUADROS NO UTILIZADOS - 1 990 301 1 681 1 991 982

 

164. A nivel central, la DEOE, en auxilio de la Secretaría Ejecutiva del instituto, llevó a cabo la 
sumatoria total de los votos emitidos para las candidaturas de Magistradas y Magistrados de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF, con la información contenida en el Sistema de 
Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025, de la cual se desprenden los siguientes resultados 
para candidatas mujeres y para candidatos hombres, en orden descendente, de mayor a menor 
número de votos, conforme a los cómputos distritales, locales y nacionales: 

(TABLA SUMATORIA MUJERES) 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 
obtenidos 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA PE-PL-PJ 4 203 694 2 005 4 205 699 

2 
BALDERAS FERNANDEZ CONCEPCION MARIA DEL 

ROCIO 
PE 1 893 535 1 183 1 894 718 

3 DEL VALLE PEREZ GABRIELA EUGENIA PE 1 629 749 943 1 630 692 

4 FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA PJ 1 094 162 787 1 094 949 

5 PEREZ CRUZ SANDRA PL 1 057 586 716 1 058 302 

6 RAMIREZ GARCIA DULCE MAGALLI PL 700 024 406 700 430 
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(TABLA SUMATORIA HOMBRES) 

Número Candidatura 
Poder 

Postulante 
Votos CD Votos CL 

Votos 

obtenidos 

1 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN PE 4 748 915 2 338 4 751 253 

2 QUEZADA GONCEN RODRIGO PE 1 020 905 560 1 021 465 

3 SANCHEZ MORALES JORGE PL 780 757 401 781 158 

4 LARA PATRON RUBEN JESUS PL 763 832 552 764 384 

5 HERNANDEZ CRUZ ARMANDO PJ 678 495 460 678 955 

6 FIGUEROA AVILA ENRIQUE PJ 662 245 431 662 676 

7 ESPINDOLA MORALES LUIS PJ 584 192 415 584 607 

8 SANCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO PE 520 951 282 521 233 

9 WONG MERAZ CESAR LORENZO PL 439 442 347 439 789 

 

165. Como se señaló en el considerando Cuarto, las cifras del cómputo después de la determinación 

del Consejo General de señalar la inviabilidad de computar los sufragios de los apartados 

anteriores a la sumatoria nacional, que muestra por entidad federativa los votos que no serán 

parte de la adición nacional de sufragios, es la siguiente: 

Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 

Votos 

inviables 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 4 205 699 284 192 

2 BALDERAS FERNANDEZ CONCEPCION MARIA DEL ROCIO 1 894 718 15 586 

3 DEL VALLE PEREZ GABRIELA EUGENIA 1 630 692 14 651 

4 FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA 1 094 949 8 748 

5 PEREZ CRUZ SANDRA 1 058 302 8 225 

6 RAMIREZ GARCIA DULCE MAGALLI 700 430 5 135 

7 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4 751 253 285 941 

8 QUEZADA GONCEN RODRIGO 1 021 465 7 621 

9 SANCHEZ MORALES JORGE 781 158 5 838 

10 LARA PATRON RUBEN JESUS 764 384 5 311 

11 HERNANDEZ CRUZ ARMANDO 678 955 5 008 

12 FIGUEROA AVILA ENRIQUE 662 676 5 767 

13 ESPINDOLA MORALES LUIS 584 607 4 896 

14 SANCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO 521 233 3 740 

15 WONG MERAZ CESAR LORENZO 439 789 4 707 

16 NULOS 3 083 932 45 499 

17 RECUADROS NO UTILIZADOS 1 991 982 40 281 

 Total 25 866 224 751 146 
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166. De los totales de los cómputos nacionales, se restará la votación que resultó de los cómputos que 
se estimaron inviables, conforme a los siguientes: 

Número Candidatura 
Votos 

obtenidos 
Votos 

inviables 
Votos 

obtenidos final 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 4 205 699 284 192 3 921 507

2 BALDERAS FERNANDEZ CONCEPCION MARIA DEL ROCIO 1 894 718 15 586 1 879 132

3 DEL VALLE PEREZ GABRIELA EUGENIA 1 630 692 14 651 1 616 041

4 FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA 1 094 949 8 748 1 086 201

5 PEREZ CRUZ SANDRA 1 058 302 8 225 1 050 077

6 RAMIREZ GARCIA DULCE MAGALLI 700 430 5 135 695 295

7 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4 751 253 285 941 4 465 312

8 QUEZADA GONCEN RODRIGO 1 021 465 7 621 1 013 844

9 SANCHEZ MORALES JORGE 781 158 5 838 775 320

10 LARA PATRON RUBEN JESUS 764 384 5 311 759 073

11 HERNANDEZ CRUZ ARMANDO 678 955 5 008 673 947

12 FIGUEROA AVILA ENRIQUE 662 676 5 767 656 909

13 ESPINDOLA MORALES LUIS 584 607 4 896 579 711

14 SANCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO 521 233 3 740 517 493

15 WONG MERAZ CESAR LORENZO 439 789 4 707 435 082

16 NULOS 3 083 932 45 499 3 038 433

17 RECUADROS NO UTILIZADOS 1 991 982 40 281 1 951 701

 Totales 25,866,224 751,146 25,115,078 

 

Como se observa del cuadro anterior se obtuvo una votación total 25,866 224, de los cuales bajo 

este procedimiento no se computaron 751,146, teniendo como votos obtenidos finales 

25,115,078. 

167. No pasa desapercibido para este Consejo General que este hecho es coincidente con la ratio 
essendi de la Tesis LXII/2024 de rubro: “INTEGRIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL. 

SU FALTA IMPOSIBILITA EL RECUENTO TOTAL DE LA VOTACIÓN”11, emitida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la cual sostiene que 

cuando existen elementos suficientes para considerar que fue vulnerada la integridad de la 

documentación electoral es inviable el recuento total de la votación respecto de documentación 

electoral cuya certeza está en entredicho, ya que no existe certeza de que los votos contenidos 

en los paquetes sobre los cuales se pretende hacer un nuevo escrutinio y cómputo reflejen la 

voluntad ciudadana expresada en las urnas. 

168. Además, la determinación de declarar inviable sumar al cómputo las casillas referidas, encuentra 

sustento en el análisis integral, realizado por este Instituto, de la información que obra en el 

Sistema de Información de la Jornada Electoral Proceso Electoral Extraordinario del Poder 

Judicial de la Federación 2024 - 2025 (SIJE); los Expedientes de Cómputo; y los Informes que 

fueron remitidos al Instituto por parte de los Consejos Locales, en su carácter de documentales 

públicas, en términos de lo señalado por el artículo 14, párrafo cuarto y 16 párrafo segundo de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

                                                 
11 https://www.te.gob.mx/iuse// 
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Sexto. Metodología para la verificación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad y asignación 
de personas ganadoras 

169. Al respecto, se precisa que la metodología empleada por este Instituto para realizar la verificación 
de los requisitos de elegibilidad tiene como finalidad garantizar que las personas electas no sólo 
cumplieran con los requisitos constitucionales y legales establecidos para el cargo. 

170. De manera que la verificación del cumplimiento de los requisitos de elegibilidad e idoneidad de 
las personas electas como Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del PJF, en el marco del PEEPJF 2024-2025, tiene como fundamento los principios 
constitucionales de legalidad, certeza, objetividad, paridad de género. 

171. En ese sentido, este proceso de verificación parte primordialmente de la información documental 
proporcionada por los Comités Evaluadores de los Poderes de la Unión, así como aquella 
solicitada directamente a las personas electas, constituye un insumo fundamental para el análisis 
de la elegibilidad e idoneidad. Esta documentación incluye, entre otros elementos, los 
expedientes académicos y profesionales, declaraciones bajo protesta de decir verdad, 
comprobantes de experiencia jurídica, así como cualquier otro documento que permita verificar el 
cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales establecidos. 

172. En ese sentido, la metodología de verificación cuenta con tres aspectos sujetos a revisión, 
los relativos a la aplicación del criterio de paridad de género, el cumplimiento a la medida 8 de 8, 
así como a los requisitos constitucionales de elegibilidad. 

Dichas etapas de la metodología consisten en lo siguiente: 

173. En el caso del criterio de paridad, consiste en identificar en base a los resultados de los 
cómputos de la elección a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos para la 
asignación de los cargos. 

Para la asignación de Ministras y Ministros de la SCJN, se aplica el “Criterio 1”, del Acuerdo 
INE/CG65/2025 consistente en la conformación de dos listas, una de mujeres y otra de hombres, 
ordenadas de forma descendente conforme al número de votos obtenidos. 

. 

La asignación de los cargos será de manera alternada entre ambas listas, iniciando con una 
mujer, conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo Transitorio del Decreto de Reforma al PJF, 
el cual prevé la elección de una Magistrada y un Magistrado para integrar la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del PJF. Una vez concluido el cómputo y recibidos los listados 
correspondientes, se emitirá la opinión técnica-jurídica que respalda la correcta aplicación del 
principio constitucional de paridad de género en la asignación de los cargos, documento que 
corre agregado al presente instrumento como Anexo 1. 

174. Respecto al parámetro 8 de 8, se llevará a cabo una revisión integral para constatar que las 
personas electas no cuenten con sentencias penales firmes, sanciones administrativas graves ni 
inhabilitaciones registradas en el Registro de Servidores Públicos Sancionados. Para ello, se 
solicitará información oficial a diversas autoridades, entre ellas: el PJF, la Fiscalía General de la 
República, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, el INAI, el 
INMUJERES, la Unidad de Inteligencia Financiera y las comisiones de derechos humanos. 

Por lo que en cumplimiento del procedimiento conocido como “8 de 8”, se verificará que ninguna 
persona haya sido condenada por violencia familiar o doméstica, delitos sexuales o relacionados 
con violencia de género, ni por el incumplimiento de obligaciones alimentarias. Asimismo, se 
consultarán los registros del mecanismo de seguimiento de violencia política contra las mujeres 
en razón de género. 

175. Respecto a los requisitos constitucionales, se llevará a cabo la revisión documental a partir de 
la consolidación de los expedientes remitidos por el Senado de la República. Dichos expedientes 
deberán incluir documentación comprobatoria que acredite el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales, tales como: acta de nacimiento, constancia de nacionalidad y edad, trayectoria 
profesional, títulos y cédulas profesionales, así como evidencia que respalde la experiencia en 
materia jurídica. 
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Explicación y justificación de la metodología 

Por lo anterior, en cumplimiento al principio de certeza, rector de la función electoral, a 
continuación, se brinda una para la verificación de los requisitos de elegibilidad e idoneidad y 
asignación de personas ganadoras, misma que se expone al tenor siguiente: 

A) Verificación y, en su caso, aplicación del Acuerdo INE/CG65/2025, por el que se determinan 
los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género 

176. En cumplimiento al mandato constitucional que exige que los cargos de las personas juzgadoras 
del Poder Judicial de la Federación se realicen a la luz del principio de paridad, y del Acuerdo 
INE/CG65/2025, este órgano autónomo, una vez realizado los cómputos de la elección, procedió 
a revisar las candidaturas que obtuvieron mayor número de votos en sus respectivas 
postulaciones y aplicó las siguientes directrices: 

 Asignación de cargos para Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF 

1 Se realizarán dos listas, una de mujeres y otra de hombres, las cuales ordenó conforme al número de votos 

obtenidos, en orden descendente.  

2 De dicha lista, se asignarán alternadamente el número de cargos que correspondían a mujeres y hombres más 

votados, iniciando por mujer, hasta conformar la totalidad de los cargos postulados.  

 

B) Cumplimiento a criterio 8 de 8 

177. Al respecto, se precisa que esta autoridad electoral estableció que el procedimiento de revisión 
para este parámetro estaría conformado por los siguientes aspectos: 

A. De la integración del GI y su marco de atribuciones. 

B. De la información que la ciudadanía y las OSC remitan al INE respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora. 

C. De la documentación que deben presentar las personas candidatas a juzgadoras para la 
verificación del requisito de elegibilidad establecido en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024-2025. 

D. De la compulsa de la información y garantía de audiencia. 

E. Del anteproyecto de resolución para su presentación y, en su caso, aprobación por la 
CIGyND y el CG del INE. 

F. Procedimiento de Actualización Permanente de la Lista Nominal de Electores. 

G. Generalidades y casos no previstos 

178. En ese tenor, el 25 de abril de 2025, este Instituto instaló un grupo interdisciplinario, coordinado 
por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, 
la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, que estuvo a 
cargo de la revisión y el análisis integral del cumplimiento del requisito constitucional establecido 
en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como que las personas candidatas a juzgadoras no se 
ubiquen en el supuesto del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción 
IIl de la LGIPE, a partir de la información presentada por la ciudadanía, las OSC y la 
documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras para la verificación del 
requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del PEEPJF 2024- 2025. 

179. Esta autoridad estableció mecanismos para revisar que las personas candidatas no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
CPEUM, siendo los siguientes. 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 
la acción penal. 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
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180. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025, a través de un grupo interdisciplinario, se 
procedió a verificar que cada persona candidata no estuviera en el supuesto de haber sido 
prófugo de la justicia; para ello, se necesitó que cada una de las candidaturas firmaran una carta 
bajo protesta de decir verdad en el que se constatara que no se encontraban en ese supuesto. La 
obligatoriedad de lo realizado se sustentó en la tesis SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, como también a 
raíz de la reforma constitucional del artículo 38, fracción VII, en la que se elevaron a rango 
constitucional no solo las conductas previstas en el criterio "3 de 3 contra la violencia", sino que 
además se adicionaron las siguientes: la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

VIII. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

181. De manera que el grupo interdisciplinario verificó que las candidaturas no tuvieran sentencia en la 
que se les condenó con la suspensión de sus derechos político-electorales. 

IX. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

 Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

 En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

 La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

182. Al respecto, cada candidatura firmó carta bajo protesta de decir verdad en la que manifestaron no 
ser una persona deudora alimentaria o haber sido condenadas por violencia familiar, doméstica, 
agresión de género, delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

En caso de las personas que fueron condenadas por Violencia de género, en el que 
expresamente se determinó no ser postulada, se tomó en cuenta aquellas que fueron emitidas a 
partir del 14 de abril de 2020, en virtud de la reforma de la LGIPE que entró en vigor en 2020. 

También, se consultaron a las Organizaciones de la Sociedad Civil sobre posibles denuncias de 
las personas candidatas, a fin de privilegiar que las víctimas de violencia de género cuenten con 
mecanismos sobre la no elegibilidad de sus agresores, lo que representaría un avance para 
erradicar la violencia de género. 

183. Bajo esa línea, esta autoridad electoral, también contempló que ninguna candidatura estuviera en 
los supuestos contemplados en los artículos 442 BIS, 456, numeral I, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. Al tenor siguiente: 

Artículo 442 BIS. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través de 
las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información 
falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en 
el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
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184. Al respecto, se tiene que las personas candidatas firmaron un formato de buena fe y bajo protesta 
de decir verdad, en el que manifestaron que no fueron condenadas o sancionadas mediante 
resolución por este tipo de violencia. 

Ello porque esta autoridad electoral consideró fundamental que la persona candidata cumpla con 
cada uno de los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 456 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección 
popular: 

(…) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su 
caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato. 

Se procedió a constatar por parte del grupo interdisciplinario que las personas candidatas no 
incumplieran con alguno de los supuestos referidos. 

Por todo lo anterior, se precisa que este Instituto, en su carácter de autoridad electoral nacional 
envió oficios a autoridades federales, Tribunales Superiores de Justicia y Registros de Personas 
Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de constatar que las personas 
candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII 
de la CPEUM. 

185. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una vez 
que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación respectiva 
y la formulación de requerimientos respectivos. 

De manera que el dictamen correspondiente fue presentado el 14 de junio de 2025 para su 
discusión y, en su caso, aprobación de la CIGYND, a fin de que la resolución correspondiente 
estuviera en posibilidad de presentarse ante este Consejo General el 15 de junio de 2025. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, se tuvo 
como aspecto concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos de 
personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025 no han incurrido en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del artículo 
442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por lo que a 
consideración de este Consejo General, consideró que se encuentran en cumplimiento al 
procedimiento conocido como 8 de 8. 

C) Respecto a los requisitos de elegibilidad 

186. En cuanto hace a los Requisitos de Elegibilidad, se acreditaron los mismos, para ello se realizó 
el siguiente proceso, en 8 ejes fundamentales, tal como se despliegan a continuación: 

I. Ser ciudadana o ciudadano mexicana por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos electorales. 

Se verificó, a través del acta de nacimiento de la candidatura, que esta fuese auténtica, y que el 
nombre desplegado en dicha acta coincida con su registro como persona candidata. Por otro 
lado, se constatará que contará con credencial para votar vigente y que no tuviese una 
suspensión de sus derechos político-electorales, a través de la carta protesta rendida por la 
persona candidata. 
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II. Poseer el día de la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta 
Constitución título profesional de licenciado en derecho expedido legalmente. 

Se verificó que la persona candidata tuviera título profesional de Licenciatura en Derecho 
expedido legalmente, como también se constatará que contara con cédula profesional, y que esta 
estuviese registrada en el Sistema Oficial correspondiente, ello en la Dirección General de 
Profesiones. Lo anterior, revisando que su emisión fuese anterior a la publicación de la 
Convocatoria. 

III. Promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos o su equivalente y de nueve 
puntos o su equivalente en las materias relacionadas con el cargo al que se postula en la 
licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

Se verificó el Kardex o historial académico oficial de la persona candidata, como también se 
verificará que el mismo estuviese emitido por una Institución de educación superior que esté 
reconocida por la autoridad educativa y este contuviese tanto el promedio general como las 
calificaciones individuales de las materias, permitiendo verificar así, las de aquellas relacionadas 
con el cargo a ocupar. 

IV. Práctica profesional de cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Se verificó que las cartas de las personas candidatas que acreditaran actividades profesionales, o 
escritos que pudiesen constatar el ejercicio profesional, revisando que las fechas correspondieran 
con la cantidad de años requeridos. 

V. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal 
de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y 
otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 

Se constató que las personas candidatas contaran con carta, siguiendo el formato oficial, donde 
bajo protesta de decir verdad, afirmaran que contaban con buena reputación y ausencia de 
condenas por delitos graves o que afectaran su buena fama pública. 

VI. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la publicación de la 
convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución. 

Se verificó que las candidaturas remitieran una constancia de residencia expedida por la 
autoridad competente, en caso de cada persona candidata. 

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado 
federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el año previo al día de 
la publicación de la convocatoria señalada en la fracción I del artículo 96 de esta Constitución. 

Tal como se realizó en casos anteriores, se cotejó que las personas candidatas remitieran una 
carta, en formato oficial, donde bajo protesta de decir verdad, manifestaran que no han sido 
Secretarias o Secretarios de Estado, Fiscales Generales de la República, Senadoras o 
Senadores, Diputadas o Diputados Federales. 

VIII. Que no se encuentren suspendidos sus derechos políticos en términos del artículo 38, 
fracción VII de la Constitución. 

En relación con la primera fracción citada en el presente, en primer término, también se procedió 
a verificar que la persona candidata remitiera un certificado de no inscripción como deudora 
morosa, que este fuese emitido por la autoridad correspondiente. Por otro lado, se constatará que 
la persona candidata remitiera una declaración donde, bajo protesta de decir verdad, señalara 
que no ha sido sancionada por violencia política en razón de género, ni tuviese sentencias firmes 
por delitos de alto impacto. 

Con lo anteriormente expuesto y una vez verificado, se tendrán por acreditados los requisitos de 
elegibilidad de las personas candidatas ganadoras. 

D) Se asignarán a las personas ganadoras 

187. De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, que en el marco del 
PEEPJF 2024-2025, la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el 
Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación 
de estas en cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres 
y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 
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188. Ahora bien, para efecto del desarrollo de esta etapa y toda vez que la Constitución vinculó al 
Instituto Nacional Electoral para el despliegue de los acuerdos necesarios para el desarrollo de 
este proceso electivo, de manera que si bien es cierto para la etapa de cómputos, únicamente fue 
dispuesto que este instituto hará la identificación de las candidaturas que hubieren obtenido el 
mayor número de votos por especialización y de manera alternada entre hombres y mujeres, no 
debe pasar por desapercibido que este Instituto tiene la obligación de actuar con debida diligencia 
para que la etapa de asignación cumpla con los parámetros dispuestos por la Constitución 
General y Leyes Reglamentarias. 

189. Lo anterior es así, ya que si bien el artículo 96, numeral II, incisos a), b) y c) de la CPEUM 
disponen que el proceso de convocatoria, registro de candidaturas, evaluación de cumplimiento 
de requisitos de aspirantes estuvo a cargo de cada Poder de la Unión, a través de sus comités de 
evaluación, es claro que este Consejo General es competente para realizar un análisis que tienda 
a dictaminar la elegibilidad de las candidaturas en el marco del PEEPJF 2024-2025 previo a la 
asignación de candidaturas, atendiendo el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que 
dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN12. 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos 
momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad 
electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso pueden existir dos 
instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, 
ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a la 
persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos e incluso 
indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento en que se realice el 
registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino 
que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral 
al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de 
validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la 
elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y 
legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar 
los cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como 
imperativo esencial. 

190. Aunado a que este Consejo General ha resuelto en similares términos diversos asuntos de 
atención a escritos y peticiones relacionados con la cancelación de candidaturas en el marco del 
actual proceso electivo, a través de los Acuerdos INE/CG392/2025, INE/CG399/2025, 
INE/CG410/2025 e INE/CG504/2025, en los que se toma en consideración la posibilidad de que 
este Instituto realice un análisis del cumplimiento a requisitos de elegibilidad por parte de las 
candidaturas en un segundo momento al del registro de candidaturas. 

191. Así entonces, es que este Consejo General emitió diversos acuerdos de los que se desprenden 
los procedimientos para llevar a cabo el desarrollo del análisis del cumplimiento a requisitos de 
elegibilidad de las personas candidatas electas para el cargo de Magistraturas de la Sala 
Superior, en el PEEPJF 2024-2025, entre los que destacan los acuerdos INE/CG382/2025 e 
INE/CG392/2025. 

192. En ese tenor, el Instituto consideró pertinente realizar una verificación específica de los requisitos 
constitucionales y legales para poder acceder a los referidos cargos por parte de las candidaturas 
que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025, tal como consta en la Hoja de 
Revisión de Magistraturas de Sala Superior, elaborada por la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos, y que forma parte integral del presente Acuerdo, y corre agregado como anexo 2. 

De la cual se advierte que se llevó a cabo la revisión documental atendiendo a los expedientes 
remitidos al INE por el Senado de la República, formados con motivo de la candidatura y de los 
documentos presentados por el entonces aspirante, ahora persona candidata electa, en términos 
del artículo 96, fracciones II y III de la Constitución. 

                                                 
12 Criterio sostenido por la Sala Superior en la tesis XII/97 de rubro: ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE 
COLIMA). 
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Siendo que, en las referidas Hojas de Verificación, se puede constatar que las candidaturas 
materia de la presente determinación cumplen con los requisitos impuestos por el Poder 
Reformador de la constitución, así como por la convocatoria emitida por el Senado de la 
República y por los Comités de Evacuación de los Poderes de la Unión, para tal efecto. 

De este modo, tal como se desprende de estas, la revisión realizada a los expedientes 
correspondientes consistió en verificar que las personas candidatas electas acreditaran ser de 
nacionalidad mexicana por nacimiento, contarán con credencial para votar vigente al día de la 
elección, acreditarán la licenciatura en Derecho con anterioridad a la convocatoria del Senado, 
así como un promedio general de calificación de cuando menos ocho puntos y de nueve puntos 
en las materias relacionadas con el cargo a Magistrada o Magistrado del Tribunal Electoral del 
PJF en la licenciatura, especialidad, maestría o doctorado. 

También se analizó el Curriculum Vitae, con la narración cronológica de los antecedentes 
profesionales y académicos de cuando menos cinco años previos, comprobando la actividad 
profesional, formación académica universitaria, y actividad académica en docencia e 
investigación, así como los documentos comprobatorios que acrediten la práctica profesional de 
cuando menos cinco años en el ejercicio de la actividad jurídica. 

Además, se revisó que cumplieran con la residencia en el país de al menos dos años y que 
presentaron el ensayo justificando los motivos de su postulación, así como, con las cartas de 
referencias de diversas personas que respaldan la idoneidad para desempeñar el cargo. 

Asimismo, se verificó el Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que los candidatos electos 
hicieran constar que se goza de buena reputación; no haber perdido la ciudadanía en términos 
del artículo 37, inciso c) de la Constitución; no tener suspensión de derechos ciudadanos en 
términos del artículo 38 de la Constitución; no tener suspensión o inhabilitación derivada de 
responsabilidad política o administrativa en términos de los artículos 110 y 111 de la Constitución; 
la declaración de no haber sido persona Secretaria de Estado, Fiscal General de la República, 
Senadora, Diputado Federal, ni Titular del poder Ejecutivo de alguna entidad federativa durante el 
año previo al día de la publicación de la convocatoria del Senado, la declaración de no haber sido 
condenado o condenada por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión, ni por 
robo, fraude o falsificación, abuso de confianza u otro delito que lastime seriamente la buena 
fama. 

Así, se revisó que cumplieran con el requisito de no estar bajo el supuesto establecido en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, esto es, que no se le haya suspendido sus 
derechos ciudadanos por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

Por lo tanto, del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, es concluyente 
que las candidaturas electas para ocupar los diversos cargos correspondientes a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se encuentran en cabal cumplimiento a 
los requisitos de elegibilidad, así como aquellos dispuestos de manera concreta para acceder al 
cargo para el que se les designa. 

193. Así, dicha verificación puede corroborarse de conformidad al “Dictamen técnico jurídico de 
elegibilidad e idoneidad de las candidatas y candidatos electos, para el cargo de 
Magistraturas de la Sala Superior, en el PEEPJF 2024-2025” mismo que forma parte del 
presente instrumento y corre agregado como anexo 3. 

194. Ahora bien, resulta necesario precisar que de conformidad a lo previsto por el Acuerdo 
INE/CG382/2025, se llevó a cabo el procedimiento conocido como 8 de 8 para revisar que las 
personas candidatas a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en 
el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible 
para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando la 
naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales, así como también que no se 
ubiquen en el supuesto previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, 
inciso c), fracción III de la LGIPE. 
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195. En este sentido, el Instituto verificó si las personas candidatas a juzgadoras se encuentran en 
alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes mencionados, distinguiendo dos 
hipótesis diversas respecto a la temporalidad en la que se dictaron las sentencias, esto es: 

1. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, o violación a la intimidad sexual, por Violencia Política contra las Mujeres en razón de 
Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada como persona deudora 
alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas sentencias que se encuentren firmes a 
partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo 
de dos mil veintitrés a la fecha en que se analice la documentación. 

2. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada por un cargo de elección popular, serán tomadas en consideración las sentencias que 
se encuentren firmes a partir del catorce de abril de dos mil veinte, derivado de lo preceptuado en 
los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III, 
respectivamente, de la LGIPE. 

196. Asimismo, se tomó en consideración el formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde lo candidatos establecieron que no se encontraban bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar al 
corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro vigente en 
algún padrón de deudores alimentarios. 

197. Ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 38, fracción VII de la CPEUM, en el que se elevaron 
a rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, 
sino que además se adicionaron lo relativo a la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

198. En ese tenor, el 25 de abril de 2025, este Instituto instaló un grupo interdisciplinario, coordinado 
por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, 
la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, mismo que 
estuvo a cargo de la revisión y el análisis integral del procedimiento a seguir para constatar que 
las personas candidatas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como aquél establecido en el artículo 442 Bis, en relación 
con el 456, numeral 1, inciso c), fracción IIl de la LGIPE, a partir de la información presentada por 
la ciudadanía, las OSC y la documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras 
para la verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del 
PEEPJF 2024- 2025. 

199. De conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG382/2025, en su considerando 49, para dar 
seguimiento oportuno a las actividades presentó seis informes semanales en los que se 
informaron las acciones realizadas por cada una de las áreas que lo integraban. 

Este Instituto recibió información de la ciudadanía y las OSC por la probable actualización de 
alguno de los supuestos referidos en las fracciones V, VI y VII del artículo 38 de la CPEUM, o 
bien, o del artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, 
por parte de alguna persona candidata a juzgadora, a efecto de que esta autoridad realice la 
verificación e investigación correspondiente, cuyo resultado será valorado en la etapa de 
asignación de cargos. 
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Con el objetivo de disponer de información por parte de la ciudadanía y las OSC presentaron 
información de alguna de las personas candidatas a juzgadoras por medio de dos vías: 

Primera vía 

El INE dispuso de una sección para este procedimiento en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 
actualmente habilitado en la página web del Instituto, al que la ciudadanía y las OSC podrán 
acceder y llenar el formulario, adjuntando la documentación que considere necesaria para allegar 
a la autoridad electoral de elementos para el análisis del caso. 

Segunda vía 

EI INE recibió de manera física, a través de sus Consejos Locales Y Distritales, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas, información por parte de la ciudadanía y las OSC respecto de alguna persona 
candidata a juzgadora, adjuntando la documentación, sentencia o cualquier otro elemento que 
proporcionara fundamentos al INE en la verificación de la información jurisdiccional aportada. 

200. La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a cabo la 
revisión de todas las evidencias documentales que remitan la ciudadanía, Organizaciones de la 
Sociedad Civil, personas candidatas a juzgadoras e instancias requeridas, a fin de determinar con 
certeza si cada persona candidata a juzgadora en cuestión se ubica en los supuestos del artículo 
38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. De manera que, a partir de esta revisión, elaborarán 
el informe de posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de 
información, mismo que deberá ser presentado al Consejo General en la primera sesión que 
celebre posterior a la jornada electoral que tendrá verificativo el primero de junio de dos mil 
veinticinco. 

201. Tomando en consideración el informe referido en el considerando anterior y la información que 
con fecha posterior al corte del citado informe se presentó a la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos quien constató que las sentencias presentadas efectivamente se encuentren firmes, 
derivado de la información enviada por parte de la ciudadanía y las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, así como de las respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del 
procedimiento de compulsa y la información derivada de la garantía de audiencia, para que 
presente el anteproyecto de resolución a la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación 
y, posteriormente, al Consejo General. 

202. Ahora bien, tomando en consideración el informe de posibles hallazgos con perspectiva de 
género presentado por la Secretaría Ejecutiva ante el Consejo General en sesión extraordinaria 
de fecha 05 de junio de 2025, y la verificación correspondiente, así como la información que con 
fecha posterior al corte del citado informe se presente, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
emitió el anteproyecto de Resolución con los resultados del procedimiento de revisión, 
atendiendo a: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de la 
o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos, por ser declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido 
sancionada por Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como 
sanción la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en 
su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

 De manera que el dictamen correspondiente fue presentado el 14 de junio de 2025 para su 
discusión y, en su caso, aprobación de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, a 
fin de que se estuviera en posibilidad de su presentación a ante este Consejo General en la 
presente fecha, 15 de junio de 2025. 
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203. En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, es 
concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos de Magistraturas de la Sala 
Superior, se encuentran en cumplimiento al procedimiento conocido como 8 de 8, por lo que fue 
verificado que las personas candidatas electas no hayan incurrido en alguno de los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución. 

204. Así, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales aplicables de 
las candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos en los cómputos de la elección de 
Magistraturas del Tribunal Electoral del PJF, así como constatado que no existe impedimento 
alguno para detentar los cargos respectivos en relación con la regla 8 de 8 en materia de 
violencia política contra la mujer en razón de género, derivado de la revisión técnica jurídica de 
elegibilidad e idoneidad de dichas candidaturas electas, y que fue materia de Resolución por 
parte de la Comisión de Igualdad de Género y no Disminución y de este Consejo General en 
fechas 13 y 15 de junio de 2025, es que este Consejo General aprueba la asignación 
correspondiente conforme a las vacantes disponibles establecidas en el artículo segundo 
transitorio, párrafos primero y sexto del Decreto de reforma constitucional en materia de 
renovación del Poder Judicial de la Federación, es decir, 5 mujeres y 4 hombres, asignados de 
manera alternada, empezando por el listado de mujeres. 

Séptimo. De los fundamentos, motivos y la aplicación de las reglas del principio de paridad. 

205. Asimismo, el referido ordenamiento señala en su artículo 35, fracción II, que son derechos de la 
ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo la calidad que establezca la ley. 

206. Por su parte, en términos de lo dispuesto por el artículo 3, numeral 1, inciso d) bis, de la LGIPE, 
establece que la paridad de género es la igualdad política entre mujeres y hombres, se garantiza 
con la asignación del 50% mujeres y 50% hombres en candidaturas a cargos de elección popular 
y en nombramientos de cargos por designación. 

207. Así mismo, de conformidad con el artículo 498, numeral 6 de la LGIPE, el Legislador ordinario 
dispuso que la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

En relación con lo anterior, el artículo segundo transitorio, párrafos primero y sexto, inciso a) del 
Decreto de reforma Constitucional en materia de renovación de cargos del Poder Judicial de la 
Federación, establece que en 2025 se elegirán, entre otros cargos, las dos vacantes de los 
cargos de magistraturas del Tribunal Electoral del PJF, por lo que las boletas electorales deberán 
garantizar que las y los votantes asienten la candidatura de su elección, pudiendo elegir una 
mujer y un hombre. 

208. Por lo anterior, es claro que la paridad de género, como principio y regla constitucional, exige 
asegurar el acceso a los cargos de elección popular de las personas en igualdad de condiciones, 
con la finalidad de producir un cambio cultural para evitar el predominio de uno solo de los 
géneros en los espacios de decisión pública y no solo desde un aspecto teórico, de manera que, 
en la práctica se implementen mecanismos que garanticen una participación real de las mujeres 
en la democracia deliberativa. 

209. Este principio se encuentra contemplado en diversos instrumentos internacionales relacionados 
con la salvaguarda, protección y promoción de los derechos fundamentales de las personas, los 
cuales se incorporan a la legislación interna del país creando la obligación del Estado de 
respetarlos, para lo cual se han implementado herramientas que permiten a las autoridades 
contrastar las normas generales internas frente a las del sistema convencional internacional, 
como es el caso del control de convencionalidad con el que se busca evitar que los actos y 
determinaciones, no solo de las autoridades jurisdiccionales, sino de cualquier ente público, 
contravengan los acuerdos internacionales pactados. 

210. En ese tenor, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijín plantea los compromisos de los 
estados parte para alcanzar la igualdad de género a través de medidas que aseguren el acceso 
de las mujeres a las estructuras de poder y toma de decisiones de forma plena, eliminando 
cualquier obstáculo que les impida participar en la política. 
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211. Otro instrumento del que el país es parte es la Convención para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), uno de los 
principales tratados en materia de derechos fundamentales de las mujeres en el que se han 
emitido recomendaciones a los Estados para priorizar la paridad de género con cuotas 50% - 
50% que buscan generar condiciones idóneas para que las mujeres tomen parte de las 
decisiones en cargos del poder. 

212. A nivel nacional, este principio reviste un rango constitucional, además de ser recogido por 
autoridades jurisdiccionales en diversas tesis y jurisprudencias como el caso de la 9/2021 emitida 
por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la que se razona precisamente 
que toda autoridad administrativa electoral tiene la facultad de adoptar normas generales, reglas 
y acciones afirmativas que hagan efectiva la participación de las mujeres bajo el principio de 
paridad de género. 

213. Muestra de lo anterior fueron las reformas constitucional y legales en materia de renovación de 
cargos del Poder Judicial de la Federación, que integran la obligación de observar el principio de 
paridad de género en los cargos de elección popular, el deber del Instituto de llevar a cabo la 
organización de los procesos electorales de dicho poder garantizando la observancia de los 
principios de la función electoral, que incluyen el de paridad de género, así como el derecho de la 
ciudadanía de votar y ser votada en condiciones de igualdad, estableciendo de manera clara los 
cargos que corresponden a mujeres y a hombres para el PEEPJF 2024-2025. 

214. De esta manera, los artículos 96, de la Constitución, y 500 de la LGIPE, establecen que los 
cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y 
Magistrados de la Sala Superior y las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, directa y 
secreta por la ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales del año que 
corresponda, además de ser derecho de esta el participar en igualdad de condiciones en los 
procesos de evaluación y selección de candidaturas para dichos cargos, procesos que deberán 
ser públicos, abiertos, transparentes, inclusivos y accesibles, debiendo observarse en todo 
momento el principio de paridad de género. 

215. En el caso concreto del PEEPJF 2024-2025, el segundo transitorio, párrafo primero del Decreto 
de reforma constitucional en materia de renovación del PJF, estableció la celebración de comicios 
para renovar la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de las Magistradas y 
Magistrados de salas regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 
integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, así como la mitad de los cargos de Magistradas y 
Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito. 

216. El mismo artículo en su párrafo quinto, contempló la facultad del Consejo General para emitir los 
acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
referido proceso electoral, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables, así como de los principios en materia electoral, que incluyen 
el de paridad de género. 

217. Aunado a lo anterior, en su párrafo sexto se determinaron las características de las boletas 
electorales, entre las que se encuentra el número de cargos vacantes para mujeres y para 
hombres con la finalidad de que la ciudadanía tuviera la posibilidad de asentar la candidatura de 
su elección, siendo que, para el caso específico de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
PJF, se contemplaron hasta dos mujeres y hasta dos hombres. 

218. Derivado de lo anterior, el Instituto identificó la necesidad de emitir directrices que permitan 
asegurar el acceso de las mujeres a los cargos de elección popular conforme a los espacios 
disponibles para uno y otro género, retomados en el diseño de las boletas electorales, por lo que 
mediante acuerdo INE/CG65/2025 se determinó un criterio aplicable, entre otros, a las 
candidaturas de Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF, 
con el cual se generaron dos listas, una de mujeres y otra de hombres, ordenadas conforme al 
número de votos obtenidos por cada candidatura, de manera que al llevar a cabo la asignación 
de cargos, se inició con el primer listado, y de manera alternada hasta alcanzar los 2 puestos 
vacantes, es decir, 1 espacios de mujeres y 1 de hombres, establecidos el artículo segundo 
transitorio, en atención a los párrafos 6 y 9, del decreto constitucional en materia del PJF. 
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Sobre la aplicación del Principio de Paridad de Género. 

219. Al respecto, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, emitió la opinión técnica sobre la 
aplicación del principio constitucional de paridad de género en la asignación de personas que 
ocuparían el cargo de Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF. 

220. Ello, conllevó que se realizara un análisis con base en criterios objetivos y verificables, para 
determinar que se cumplieran las reglas de paridad respecto de las personas candidatas, que 
ocuparán un cargo en el Poder Judicial en el marco del PEEPJF 2024-2025, siendo parte de las 
facultades con las que cuenta el Instituto como autoridad administrativa electoral, para adoptar 
medidas que garanticen el derecho de las mujeres al acceso a cargos de elección popular en 
condiciones de igualdad, ciñéndose a lo estipulado por la Sala Superior de TEPJF, en las 
jurisprudencias 6/2015 “PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN 
DE CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN 
POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.”; 9/2021 “PARIDAD DE GÉNERO. LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES TIENEN FACULTADES PARA ADOPTAR 
MEDIDAS QUE GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL ACCESO A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR EN CONDICIONES DE IGUALDAD.”; y la 10/2021 “PARIDAD DE 
GÉNERO. LOS AJUSTES A LAS LISTAS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL SE 
JUSTIFICAN, SI SE ASEGURA EL ACCESO DE UN MAYOR NÚMERO DE MUJERES.” 

221. En dicha opinión, se sostuvo que, en la aplicación del principio de paridad en las asignaciones a 
las candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos, se generaron dos listas, una 
conformada por mujeres, y otra de hombres, ordenadas descendentemente, en las que se 
consideraron el número de votos obtenidos por cada candidatura. 

222. Lo anterior, marcando un hito histórico, puesto que se traduce como la primera vez en la historia, 
en la que las mujeres tienen acceso a la integración paritaria de cargos del Estado en el Poder 
Judicial, ello en acatamiento al mandato constitucional, y analizándose a través del marco 
normativo electoral conducente, y del Acuerdo INE/CG65/2025, este último, siendo el que 
propuso los criterios para garantizar la paridad. 

223. En atención de lo anterior, se tiene que el Acuerdo referido dispuso que este Instituto efectuará 
los cómputos de la elección, realizará la publicación de los resultados, y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos. 

224. Es por lo expuesto que, para realizar la asignación en estricto apego a la paridad de género, 
primero se identificaron lo números de votos por candidaturas sin distinguir sexo, lo cual dio 
resultado a la siguiente tabla: 

Número Candidatura Votos sexo 

1 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4,465,312 Hombre 

2 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 3,921,507 Mujer 

3 BALDERAS FERNANDEZ CONCEPCION MARIA DEL ROCIO 1,879,132 Mujer 

4 DEL VALLE PEREZ GABRIELA EUGENIA 1,616,041 Mujer 

5 FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA 1,086,201 Mujer 

6 PEREZ CRUZ SANDRA 1,050,077 Mujer 

7 QUEZADA GONCEN RODRIGO 1,013,844 Hombre 

8 SANCHEZ MORALES JORGE 775,32 Hombre 

9 LARA PATRON RUBEN JESUS 759,073 Hombre 

10 RAMIREZ GARCIA DULCE MAGALLI 695,295 Mujer 

11 HERNANDEZ CRUZ ARMANDO 673,947 Hombre 

12 FIGUEROA AVILA ENRIQUE 656,909 Hombre 

13 ESPINDOLA MORALES LUIS 579,711 Hombre 

14 SANCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO 517,493 Hombre 

15 WONG MERAZ CESAR LORENZO 435,082 Hombre 
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De los resultados vertidos anteriormente, se procedieron a realizar dos tablas distintivas por sexo, 

tal como establece el principio de paridad de género multicitado, lo cual, dio como resultado lo 

que se expone a continuación. 

225. En cumplimiento al mandato constitucional que exige que los cargos de las personas juzgadoras 

del Poder Judicial de la Federación se realicen a la luz del principio de paridad, así como del 

Acuerdo INE/CG65/2025, mediante el cual se establecieron los criterios para garantizar el 

principio de paridad de género en los cargos que se renovarán en el PEEPJF 2024-2025, este 

órgano autónomo, una vez realizado los cómputos de la elección, procedió a revisar las 

candidaturas que obtuvieron mayor número de votos en sus respectivas postulaciones y aplicó 

las siguientes directrices:  

 Asignación de cargos para Sala Superior del Tribunal Electoral del PJF 

1 Se realizaron dos listas, una de mujeres y otra de hombres, las cuales ordenó conforme al número de votos 

obtenidos, en orden descendente.  

2 De dicha lista, se asignarán alternadamente el número de cargos que correspondían a mujeres y hombres más 

votados, iniciando por mujer, hasta conformar la totalidad de los cargos postulados.  

 

Listado de Resultados de los Cómputos de Mujeres para la elección de Magistrada de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del PJF: 

MUJERES 

Número Candidatura Votos 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 3,921,507

2 BALDERAS FERNANDEZ CONCEPCION MARIA DEL ROCIO 1,879,132

3 DEL VALLE PEREZ GABRIELA EUGENIA 1,616,041

4 FAVELA HERRERA ADRIANA MARGARITA 1,086,201

5 PEREZ CRUZ SANDRA 1,050,077

6 RAMIREZ GARCIA DULCE MAGALLI 695,295

 

Listado de Resultados de los Cómputos de Hombres para la elección de Magistrado de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del PJF: 

HOMBRES 

Número Candidatura Votos 

1 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4,465,312

2 QUEZADA GONCEN RODRIGO 1,013,844

3 SANCHEZ MORALES JORGE 775,320

4 LARA PATRON RUBEN JESUS 759,073

5 HERNANDEZ CRUZ ARMANDO 673,947

6 FIGUEROA AVILA ENRIQUE 656,909

7 ESPINDOLA MORALES LUIS 579,711

8 SANCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO 517,493

9 WONG MERAZ CESAR LORENZO 435,082
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226. Con base en los listados anteriormente expuestos, se procedió a la asignación de los espacios, 
se inició con la mujer que obtuvo el mayor número de votos, luego el hombre con mayor votación 
y, como las vacantes en la contienda electoral solo correspondían a dos (una mujer y un hombre), 
con lo anterior se cumplió con la conformación 50/50 entre mujeres y hombres. Así, la asignación 
no solo garantiza la igualdad numérica, sino que materializa un enfoque sustantivo de igualdad y 
no discriminación, resultando de la siguiente manera: 

Asignación alternada por género 

Número Candidatura Votos sexo 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 3,921,507 Mujer 

2 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4,465,312 Hombre 

 

227. Por lo tanto, la aplicación del principio constitucional de paridad de género se cumple en la 
asignación de cargos de Magistrada y Magistrado del Tribunal Electoral del PJF, en el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025. 

Octavo. Fundamentos, motivos y la verificación de los requisitos de elegibilidad y del criterio 8 de 8. 
228. Este Instituto tuvo a bien emplear diversos criterios asentados tanto por la Sala Superior del 

TEPJF, como por el mismo Consejo General, toda vez que en los mismos se desplegaban los 
argumentos jurídicos que sustentaban la razón para exigir la verificación de múltiples requisitos 
de elegibilidad, y como resultado de ello, fueron los que se procedieron a estudiar para analizar la 
viabilidad e idoneidad de las candidaturas. Dichos criterios, se despliegan a continuación: 

229. El catorce de mayo del presente año, la Sala Superior en el SUP-JE-171/2025 y acumulados 
confirmó el acuerdo INE/CG382/2025 emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, interpuesto por Nallely Vianey Paredes Suárez y otros en contra del procedimiento para 
verificar que las personas a cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 no hayan 
incurrido en alguno de los supuestos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos o en la Ley General de Procedimientos Electorales. 

230. Lo anterior porque a su consideración la comprobación de que las personas candidatas 
cumplieran con los requerimientos de elegibilidad le correspondía al Senado y no al Instituto 
Nacional Electoral; que dicha verificación ya había sido realizada por los Comités de Evaluación, 
por lo que, desde su óptica sería una segunda verificación de los mismos requisitos, aunado a 
que carecía de debida fundamentación y motivación, entre otras cosas. 

231. En ese sentido, la Sala Superior determinó que el Instituto Nacional Electoral sí tenía 
competencia para emitir dicho acuerdo, así como que se encontraba debidamente fundado y 
motivado, esto porque el Instituto Nacional Electoral tiene la facultad reglamentaria de expedir 
normas de carácter general, ante una ausencia normativa, entre ellos, para verificar los requisitos 
de elegibilidad de las personas candidatas. 

232. Lo anterior porque fue indispensable que este Instituto, en ejercicio de su facultad reglamentaria, 
instrumentara un procedimiento de revisión para verificar que las candidaturas a personas 
juzgadoras cumplan con los requisitos de elegibilidad. 

233. Bajo esa línea, la Sala Superior consideró que, contrario a lo que afirmaba la parte actora, el 
Consejo General del Instituto sí podía llevar a cabo la revisión del cumplimiento de los requisitos 
de elegibilidad al momento de la asignación de cargos, dado que, no se desplazaba su 
competencia por el hecho de que en la fase previa se hubiera realizado por los comités de 
evaluación, ya que se privilegió que las personas que asumieran un cargo de elección popular de 
naturaleza judicial se ajustaran a los requisitos de elegibilidad. 

234. La Sala buscó garantizar la idoneidad de las personas que aspirantes a ocupar los cargos 
atinentes a través de exigencias positivas como un vínculo con un ámbito territorial específico; 
una edad mínima; y, otros de carácter negativo, tales como, la prohibición de ocupar ciertos 
cargos públicos o la proscripción de ser ministros de cultos religiosos, dada la separación Estado-
Iglesia, entre otros. 

235. También refirió que los requisitos de elegibilidad tienen como elementos intrínsecos la objetividad 
y certeza, mediante la previsión de éstos en la norma constitucional y en la legislación de la 
materia, porque implican restricciones a un derecho fundamental, por lo cual están sujetos a 
comprobación ante las autoridades electorales competentes quienes verifican su cumplimiento. 
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236. En consecuencia, la comprobación de requisitos de elegibilidad tuvo como objetivo garantizar que 
la participación ciudadana eligiera a personas que posean todas las cualidades requeridas por la 
normatividad y cuya candidatura no vaya en contra de alguna de las prohibiciones expresamente 
estatuidas; lo que significó que se observaron los aspectos positivos, como los negativos. 

237. Finalmente, la Sala consideró que el procedimiento de revisión no afectaba los principios de 
certeza ni de seguridad jurídica, porque los requisitos de elegibilidad estaban vigentes previo al 
inicio del proceso electoral extraordinario, de ahí que el Instituto Nacional Electoral podía 
revisarlos al momento de declarar la validez de la elección y la entrega de constancia de mayoría 
a la candidatura que hubiera obtenido el triunfo, de conformidad con los artículos 312 y 321 
aplicados de manera supletoria por disposición del diverso. 

238. Ello porque las autoridades, en el ámbito de su competencia, les corresponde la asignación y/o 
calificación de la elección, lo que implica necesariamente la verificación del cumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad. 

239. Por tanto, el hecho de que las personas candidatas tengan la obligación de presentar la 
documentación respectiva referente a no ubicarse dentro de los supuestos constitucionales y 
legales no resultó ilegal y, en consecuencia, dicha determinación emitida por el Consejo General 
fue correcta. De ahí que la Sala Superior confirmara el acuerdo impugnado. 

240. Con relación al SUP-JDC-1852/2025, el 30 de abril de 2024, la Sala Superior del TEPJF revocó 
resolución de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en relación a una consulta presentada 
por una persona quien a su consideración otra candidatura no cumplía con los requisitos legales. 
La controversia se constriñó exclusivamente a determinar si la autoridad responsable contaba 
con competencia legal para emitir una respuesta a la solicitud formulada por el actor, sin que ello 
implicara un análisis sobre la procedencia de la cancelación de una candidatura. 

241. La litis quedó delimitada a definir si la autoridad responsable tenía atribuciones para atender una 
solicitud en la que el promovente solicitaba la cancelación de la candidatura de un aspirante a 
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, argumentando el presunto incumplimiento 
de diversos requisitos de elegibilidad. 

242. En atención a dicha solicitud, la DEAJ del INE emitió una resolución en la que sostuvo que dicho 
órgano carecía de competencia para cancelar candidaturas judiciales previamente consideradas 
elegibles e idóneas por los comités de evaluación correspondientes. 

243. Ante ello, la Sala Superior determinó revocar la resolución emitida por la DEAJ, al considerar que 
dicho órgano carece de facultades para emitir pronunciamientos en materia de cancelación de 
candidaturas judiciales. Lo anterior, dado que las atribuciones conferidas a la DEAJ —contenidas 
en el artículo 67, párrafo 1, incisos b) y d), del Reglamento Interior del INE— se limitan a 
proporcionar asesoría jurídica a los órganos del Instituto y atender consultas sobre la aplicación 
normativa, sin que estas funciones impliquen efectos vinculantes ni permitan resolver de fondo 
solicitudes como la planteada. 

244. En ese sentido, la Sala Superior concluyó que corresponde al Consejo General del INE —como 
órgano superior de dirección, conforme a los artículos 35, párrafo 1; 44, párrafo 1, inciso a); 503, 
párrafo 1; y 504, párrafo 2, fracción II, de la LGIPE— pronunciarse sobre la solicitud del actor, al 
ser la instancia competente para conocer y resolver sobre la posible cancelación de una 
candidatura en el proceso de elección judicial. 

245. En consecuencia, la Sala Superior revocó la resolución emitida por la DEAJ y vinculó al Consejo 
General del INE para que, en el ámbito de sus atribuciones, emita la determinación respecto de la 
pretensión del promovente. 

246. En cumplimiento a lo anterior, el Consejo General emitió el acuerdo INE/CG399/2025. Al 
respecto, el 7 de abril de la presente anualidad, se recibió el escrito de Ricardo Alejandro 
Vázquez Álvarez, por el que solicitó la revisión y, en su caso, revocación de la candidatura de 
otra persona por incumplimiento de los requisitos de elegibilidad, porque desde su perspectiva se 
debieron de investigar por delitos sexuales, así como si realmente posee conocimientos sobre 
seguridad nacional. 

247. El 12 de abril siguiente, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, dio respuesta a la consulta 
anteriormente señalada, en el sentido de señalar que no se advertía algún cuestionamiento o 
consulta que guarde relación con el ámbito de competencia conferido por la Constitución Político 
a de los Estados Unidos Mexicanos o la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
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248. Asimismo, se señaló que, en relación a los planteamientos sobre el supuesto incumplimiento del 
requisito de buena reputación del candidato denunciado, así como de la veracidad de los 
documentos que presentó en la etapa de convocatoria, ésta le correspondió al Senado y los 
Comités de los Poderes de la unión, por lo que se le sugirió presentar su escrito ante dichas 
instancias, para que, en el ámbito de sus atribuciones conocieran y emitieran el pronunciamiento 
respectivo, como a continuación se muestra. 

“… RESPUESTA Ahora bien, de la revisión realizada a su escrito no se advierte que 
plantee algún cuestionamiento o consulta que guarde relación con el ámbito de 
competencia conferido por la Constitución Federal o la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales a esta Autoridad Nacional Electoral. En relación, a los 
planteamientos relacionado con el incumplimiento del requisito de buena reputación del 
candidato denunciado, así como la veracidad y autenticidad de los documentos que 
presentó en la etapa de convocatoria y postulación, es importante señalarle que ésta 
correspondió al Senado de la República y los comités de los poderes de la Unión, por tal 
motivo Usted puede presentar su escrito ante dichas instancias para que conozcan del 
asunto conforme a sus atribuciones y emitan el pronunciamiento respectivo. Por otro lado, 
respecto a los vínculos relacionados con hechos ilícitos relacionas con abuso de índole 
sexual, estos se encuentran tipificados y sancionados en los capítulos II y VI del Código 
Penal de la Ciudad de México, por lo que puede acudir ante Fiscalía General de la Ciudad 
de México para presentar la denuncia correspondiente. …” 

249. En ese sentido, el 15 de abril, la parte actora presentó una demanda en contra de la 
determinación anterior. El 30 siguiente, la Sala superior revocó la resolución emitida por la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral. 

250. Bajo esas consideraciones, el Instituto determinó que por cuanto hace a los planteamientos 
relacionados a buena reputación del candidato en cuestión, así como la veracidad y autenticidad 
de los documentos que presentó en la etapa de la convocatoria y postulación, el Consejo General 
se encontraba en posibilidad para realizar una nueva revisión del cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales de elegibilidad o de la idoneidad de las candidaturas que ya fueron 
aprobados por los Poderes de la Unión. 

251. Asimismo, se consideró que se encontraba facultado para emitir los acuerdos que estimara 
necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del proceso 
electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales federales, en los que se 
observaron los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género, tal como lo mandata el párrafo quinto del artículo segundo 
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial. 

252. Por último, en el escrito de 6 de mayo de 2025, la persona consultante señaló que en la red social 
X se difundieron datos personales suyos y de su familia, en contravención a la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; al respecto, el Instituto no 
contaba con atribuciones para investigar los hechos denunciados, no obstante, el artículo 40 del 
ordenamiento referido establece el procedimiento para que las personas afectadas promuevan 
una solicitud de protección de datos. 

253. Por otro lado, en el acuerdo del Consejo General INE/CG392/2025, en fecha 4 de mayo del año 
en curso, se recibieron tres oficios sin número, signados de manera conjunta por el Diputado 
Sergio Carlos Gutiérrez Luna y el Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Presidentes 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y Senadores, respectivamente, a través de los 
cuales formularon los siguientes planteamientos: 

Primer Oficio: 

“… 

… vengo a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las 
Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados 
de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber 
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cumplido el requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción III del artículo 95 
y fracción II del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
esto es, por no cumplir con el promedio general de calificación en licenciatura de cuando 
menos ocho puntos exigido, circunstancia que fue apenas advertida de forma 
superviniente y que bajo protesta de decir verdad hacemos del conocimiento de esa 
Autoridad Electoral Nacional: 

 

Por lo que, las personas candidatas en mención, de las que se ha informado no tienen el 
requisito constitucional de cumplir con el promedio general de calificación en licenciatura 
de cuando menos ocho puntos, afecta directamente a la idoneidad con la que fueron 
valorados para constituir una candidatura a ministras, ministros, juezas, jueces, 
magistradas y magistrados del Poder Judicial de la Federación es este proceso electoral 
extraordinario 2024-2025. … De lo que se colige que, las candidatas y candidatos de 
mérito falsearon información y su actuar demuestra su falta de idoneidad, eludieron el 
sentido de la normativa electoral y deja en claro que carecen de un requisito constitucional 
de elegibilidad, por lo que debe ser cancelado el registro de cada uno como candidatas y 
candidatos de forma inmediata. Así, la idoneidad es un elemento que debe caracterizar a 
las nuevas juzgadoras y juzgadores del Poder Judicial de la Federación y ser un elemento 
de la integridad ética que deben tener todas y todos las candidatas y los candidatos. 

… 

A usted C. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
atentamente pedimos: 

… 

SEGUNDO. Acordar de conformidad lo solicitado y proceder a la cancelación del registro 
de las candidaturas antes señaladas, por incumplir el requisito de elegibilidad previsto en 
la fracción III del artículo 95 y fracción II del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.” 

Segundo Oficio: 

“… 

venimos a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de las 
candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la elección 
extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y 
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Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las 
Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados 
de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber 
cumplido el requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción IV del artículo 95 
y fracción Ill del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en gozar de buena reputación como está previsto en las disposiciones 
invocadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra 
dicen: 

… 

Bajo protesta de decir verdad, hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral 
Nacional, que dicha circunstancia fue apenas advertida de forma superviniente, mediante 
consultas hemerográficas, portales de medios de comunicación electrónicos y en redes 
sociales, en donde arrojaron resultados que son del conocimiento público, que las y los 
candidatos que se enlistan a continuación no cumplen el requisito Constitucional de gozar 
de buena reputación para poder ser electas y electos como personas Juzgadoras, 
personas Magistradas y personas Ministras, y que de no cancelar los registros de dichas 
candidaturas, se comprometería gravemente la función jurisdiccional al concretarse 
posibles conflictos de interés y evidente idoneidad para desempeñar los cargos judiciales 
de elección popular: 

 

Es decir, las noticias y links exhibidos como pruebas, los cuales se relacionan con una 
mala reputación de las y los candidatos mencionados en el presente escrito, son 
conocidos por la mayoría de la ciudadanía, por lo que las noticias al estar publicadas en 
internet, portales de información y redes sociales no requieren pruebas adicionales para 
ser aceptados como verdaderos. 

Es relevante que, el requisito de contar con una buena reputación constituye una finalidad 
válida e imperativa en una sociedad democrática y, además, en la Constitución Federal se 
hace referencia en varias ocasiones a la probidad, honorabilidad y honradez, como 
características deseables en quienes ejercen funciones públicas. 

Por lo que, en este asunto, y a la luz de los artículos 35, fracción Il, de la Constitución 
Federal, 25 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 23 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos, se conmina a que la presente solicitud 
ser atendida de forma inmediata.” 
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Tercer oficio: 

“… 

 … venimos a solicitar a esta Autoridad Electoral Nacional la cancelación del registro de 
las candidaturas de las y los candidatos que en la siguiente lista se enuncian, en la 
elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparán los cargos de Ministras y 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistradas y Magistrados de las 
Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados 
de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación, por no haber 
cumplido el requisito constitucional de elegibilidad previsto en la fracción IV del artículo 95 
y fracción III del artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consistente en gozar de buena reputación como está previsto en las disposiciones 
invocadas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos… 

… 

Bajo protesta de decir verdad, hacemos del conocimiento de esa Autoridad Electoral 
Nacional, que dicha circunstancia fue apenas advertida de forma superviniente, mediante 
consultas hemerográficas, portales de medios de comunicación electrónicos y en redes 
sociales, en donde arrojaron resultados que son del conocimiento público, que las y los 
candidatos que se enlistan a continuación no cumplen el requisito Constitucional de gozar 
de buena reputación para poder ser electas y electos como personas Juzgadoras, 
personas Magistradas y personas Ministras, y que de no cancelar los registros de dichas 
candidaturas, se comprometería gravemente la función jurisdiccional al concretarse 
posibles conflictos de interés y evidente inidoneidad para desempeñar los cargos 
judiciales de elección popular: 

 

De esta forma las personas candidatas en mención, de las que se ha informado están 
relacionadas con investigaciones delictivas vigentes del orden federal, llevadas a cabo por 
la Fiscalía General de la República, en la que se proporciona información relativa a los 
números de averiguaciones previas, carpetas de investigación y carpetas judiciales en la 
que determinados candidatos se encuentran asociados, incluso con órdenes de 
aprehensión por cumplimentar, afecta directamente a la idoneidad con la que fueron 
valorados para constituir una candidatura a ministras, ministros, juezas, jueces, 
magistradas y magistrados del Poder Judicial de la Federación es este proceso electoral 
extraordinario 2024- 2025. 

Por lo que, la jurisprudencia antes mencionada destaca que la designación debe recaer en 
personas que se distingan por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales, lo cual se traduce, precisamente, en una buena reputación jurídica, 
académica y ética. La buena reputación, en este contexto, no se limita a la ausencia de 
antecedentes penales, sino que implica un reconocimiento público y profesional positivo, 
derivado de una trayectoria destacada y honorable en el ámbito del derecho. 

A usted C. Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
atentamente pedimos: 

… 
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SEGUNDO. Acordar de conformidad lo solicitado y proceder a la cancelación del registro 
de las candidaturas antes señaladas, por incumplir el requisito de elegibilidad previsto en 
la fracción IV del artículo 95 y fracción III del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. …” 

Que, en atención a los oficios remitidos por dichas autoridades, se emitió el Acuerdo General 
INE/CG392/2025, aprobado en sesión extraordinaria por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, con fecha 8 de mayo de 2025, por el que se atienden las solicitudes formuladas, de 
manera conjunta, por los presidentes de las mesas directivas de las cámaras de Senadores y 
Diputados del Congreso de la unión, en las que solicitan la cancelación de candidaturas de 
personas postuladas para ocupar un cargo del Poder Judicial de la Federación en el Proceso 
Electoral Extraordinario Federal 2024-2025. 

Que, respecto a los planteamientos formulados por los presidentes de las Cámaras de Senadores 
y Diputados, que integran el Congreso de la Unión, el Consejo General proporcionó las siguientes 
respuestas: 

I. Recepción de escritos. 

Se tuvo por recibido tres escritos presentados en la Oficialía de Partes Común de este Instituto, el 
pasado 4 de mayo de 2025, remitos por las presidencias de ambas Cámaras del Congreso de la 
Unión. 

No se prejuzgó el contenido de dichos escritos, de igual forma, no se emitió un pronunciamiento 
sobre la situación jurídica de las candidaturas del PEEPJF 2024-2025. Ni se determinó alguna 
consecuencia o efecto legal sobre las candidaturas referidas. 

II. Se declaró improcedente la cancelación del registro de candidaturas. 

Se consideró inviable adoptar la solicitud planteada por la Mesas Directivas de las Cámaras de 
Diputados y Senadores. 

Se sustentó la determinación acorde a lo determinado por la Sala Superior del TEPJF, ya que ha 
manifestado que los requisitos de elegibilidad deben ser revisados en dos momentos distintos en 
el proceso electoral; esto es, en la etapa de registro de candidaturas y en el momento en que se 
efectué el cómputo final y se declare la validez de la elección correspondiente. 

Dicha determinación obedece a la lógica de que, en primer momento, no se debe otorgar la 
calidad de persona candidata a quien no cumpla con los requisitos y cualidades exigidas por la 
constitución Federal y la Ley Electoral, teniendo en cuenta que, en caso de no impugnarse su 
registro o confirmándose el mismo por la autoridad judicial electoral, éste quedaría firme y, 
consecuentemente, dicha candidatura adquiriría una serie de derechos y obligaciones en el 
proceso electoral. 

Al respecto, atendiendo al diseño normativo de la elección del poder judicial de la federación, el 
proceso de revisión de requisitos de elegibilidad e idoneidad de las candidaturas ya feneció, toda 
vez que los Comités de Evaluación realizaron dicha actividad entre los meses de noviembre de 
2024 y febrero de 2025, en atención al artículo TERCERO transitorio de la reforma a la LGIPE. 

Sin embargo, toda vez que la elegibilidad de una candidatura atiende a cualidades que una 
persona debe reunir para poder desempeñar el cargo, resulta posible realizar, en un segundo 
momento, la revisión del cumplimiento de requisitos, ya que no podría declarase electa para 
ocupar un cargo de elección popular a quien no reúna todos los requisitos exigidos constitucional 
y legalmente13. 

Por ello, dicha revisión sólo puede realizarse hasta que se efectúe el cómputo final de la elección 
correspondiente y se declare su validez; es decir, previo a lo que la legislación electoral ha 
denominado como la etapa de Entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la 
elección, en este proceso electoral extraordinario. 

Por lo que, en dicho momento, el Consejo General se encontraba imposibilitado para realizar una 
nueva revisión del cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales de elegibilidad o la 
idoneidad de las candidaturas que ya fueron aprobadas por los tres Poderes de la Unión; y, por 
tanto, no se encuentra facultado para determinar la cancelación de alguna candidatura por dichos 
supuestos. 

                                                 
13  
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III. Verificación de requisitos de elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada 
Entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 
Se determinó, con fundamento en el artículo 498, numeral 1, inciso f) y numeral 7, la revisión de 
requisitos de elegibilidad debe realizarse previo a la entrega de constancias de Mayoría y 
Declaración de Validez. Y únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad 
de recibir una constancia de mayoría. 

IV. Se autoriza la recepción de datos e información, que guarde relación con los 
requisitos de elegibilidad de los candidatos del PEEPJF 2024-2025. 
Se determinó, en dicho momento, la inviabilidad de emitir un pronunciamiento sobre el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las personas candidatas, sin embargo, se estimó 
pertinente recibir información por parte de cualquier persona, que guarde relación con el 
incumplimiento de algún requisito de elegibilidad de las personas candidatas del actual Proceso 
Electoral. 

A fin de brindar la garantía de audiencia, la Secretaría Ejecutiva, con el auxilio de los Consejos 
Locales y Distritales notificó a la brevedad a la persona candidata a juzgadora vía correo 
electrónico (si se cuenta con él) o en el domicilio que obre en los archivos de esta autoridad, para 
que manifieste lo que a su derecho convenga y exhiba la documentación que considere oportuna, 
para desvirtuar la información que reciba el INE sobre el presunto incumplimiento de los 
requisitos de elegibilidad por parte de la candidatura. 

V. Solicitud al Senado de la República para que remita los expedientes de las 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 
Derivado de que este Instituto verificó el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, fue necesario solicitar al Senado de la República, los 
expedientes de las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, que se encontraban en su resguardo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 500, numeral 9 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

El Senado de la República, en los casos en los que no contaba con la documentación, requirió a 
los otros Poderes de la Unión remitir a ese Órgano Legislativo Federal, la información de las 
candidaturas. 

VI. Colaboración de los Poderes de la Unión en auxilio del Consejo General, a través del 
Senado de la República. 
Se requirió la información relacionada con los expedientes de las personas candidatas, con la 
finalidad de que el consejo General pudiera realizar la verificación de requisitos de elegibilidad de 
las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, a través del auxilio y colaboración de los Poderes de la 
unión a través del Senado de la República. 

Por todo lo anterior, se dio respuesta a los oficios presentados por el Diputado Sergio Carlos 
Gutiérrez Luna, al Senador José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, Presidentes de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores, respectivamente, para los 
efectos legales correspondientes. 

254. La Reforma Constitucional que modificó sustancialmente el régimen de designación de personas 
juzgadoras del PJF, estableció que todas las personas juzgadoras, incluidas las ministras y 
ministros de la SCJN, serían elegidas por el voto ciudadano libre, directo y secreto en elecciones 
federales ordinarias. 

255. Al respecto, de conformidad con el artículo 504, numeral 1, fracción II, el legislador ordinario 
estableció que corresponde a este Consejo General aprobar los lineamientos o acuerdos 
necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la elección. 

256. Adicionalmente, la fracción v del numeral 1 correspondiente al artículo 504, fue dispuesto que 
corresponde a este Consejo General realizar los cómputos de la elección. 

257. En tal virtud, en ejercicio de su facultad para la emisión de Acuerdos necesarios para la 
organización del PEEPJF 2024-2025, en el Acuerdo INE/CG382/2025 aprobado por este CG, se 
consideró trascendental emitir un procedimiento que permita revisar que las personas candidatas 
a juzgadoras no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, 
fracciones V, VI y VII, de la Constitución, al ser un requisito de elegibilidad exigible para todas las 
personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, respetando la naturaleza de los 
procedimientos constitucionales electorales, así como también que no se ubiquen en el supuesto 
previsto en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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258. Además, en el Acuerdo INE/CG392/2025, en su “punto III, Verificación de requisitos de 
elegibilidad previo al inicio de la etapa denominada Entrega de constancias de mayoría y 
declaración de validez de la elección” fue dispuesto que la revisión de requisitos de elegibilidad 
debe realizarse previo a la entrega de Constancias de Mayoría y Declaración de Validez. Y 
únicamente, para los casos en los que la candidatura tenga posibilidad de recibir una constancia 
de mayoría. 

259. En ese contexto, es apremiante mencionar que este nuevo marco constitucional de elecciones 
transfirió la posibilidad de la revisión final de requisitos de elegibilidad, a fin de dar cauce a la 
posterior asignación de cargos al Instituto Nacional Electoral, en su carácter de autoridad 
administrativa que ejerce la función electoral en el estado mexicano. 

260. Lo anterior es congruente con lo sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN. 14 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos 
momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad 
electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso pueden existir dos 
instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, 
ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a la 
persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos e incluso 
indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento en que se realice el 
registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino 
que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral 
al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de 
validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la 
elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y 
legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar 
los cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como 
imperativo esencial. 

261. De esta manera, el procedimiento de asignación para las personas ministras de la SCJN que 
fueron elegidas el 01 de junio de 2025, tiene como objeto asegurar que quienes hayan obtenido 
la mayoría de votos cumplan con los requisitos constitucionales y legales para ejercer el cargo, 
antes de que se otorgue la constancia de mayoría en su favor, y a su vez, se cuente con las 
condiciones para realizar la declaración de la validez de la elección. 

262. Por lo anterior, es pertinente mencionar que los Comités de Evaluación de cada Poder de la 
Unión fueron las instancias responsables del registro inicial de candidaturas, por lo que el Instituto 
Nacional Electoral no fue la instancia con la competencia para verificar los requisitos de 
elegibilidad al momento del registro de candidaturas, es por ello, que la etapa de asignación 
constituye una segunda oportunidad constitucionalmente válida para garantizar la legalidad del 
proceso.15 

263. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 96, fracción IV de la CPEUM, en consonancia a lo 
dispuesto por el artículo 533, numeral 1 de la LGIPE, en el que se establece la competencia de 
este Consejo General para a asignar los cargos entre las candidaturas que hayan obtenido el 
mayor número de votos, es que existe pertinencia para determinar el procedimiento para lograr la 
asignación de candidaturas. 

264. En ese sentido, se tiene que antes de emitir la declaratoria de validez respectiva para las 
candidaturas ganadoras, este Instituto realizó el análisis correspondiente para verificar que las 
personas candidatas cumplieran con los requisitos referidos, lo cual, consistió en el siguiente 
procedimiento: 

                                                 
14 Consultable en: Jurisprudencia 11-97.pdf  
15 Criterio sostenido por la Sala Superior en la tesis XII/97 de rubro: ELEGIBILIDAD. SU EXAMEN PUEDE HACERSE EN EL MOMENTO EN 
QUE SE EFECTÚE EL CÓMPUTO FINAL Y SE DECLARE LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y DE GOBERNADOR (LEGISLACIÓN DE 
COLIMA). 
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Verificación de los requisitos de elegibilidad y 8 de 8 

265. Con base en el Acuerdo INE/CG382/2025, mediante el cual se establece el procedimiento para 
constatar que las personas candidatas a cargos en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder 
Judicial de la Federación 2024-2025 no se encuentren en alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ni hayan sido sancionadas en términos del artículo 442 Bis de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con su numeral 456, inciso c), fracción III. 
Dicha medida, conocida como “8 de 8 contra la violencia” busca garantizar que las personas que 
aspiren a ocupar cargos públicos se conduzcan con integridad y no tengan sentencias firmes por 
violencia de género. 

266. Para ello, el INE dispuso un procedimiento que contempla que la ciudadanía y organizaciones de 
la sociedad civil compartan información de las candidaturas que consideren se encuentren en 
alguno de los supuestos, la consulta a autoridades jurisdiccionales y administrativas, así como el 
derecho a la garantía de audiencia. 

267. Al respecto, esta autoridad estableció mecanismos para revisar que las personas candidatas no 
hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, 
de la CPEUM, siendo los siguientes. 

X. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que prescriba 
la acción penal. 

268. De conformidad con el Acuerdo INE/CG382/2025, a través del grupo interdisciplinario instalado el 
veinticinco de abril de dos mil veinticinco, se procedió a verificar que cada persona candidata no 
estuviera en el supuesto de haber sido prófugo de la justicia; para ello, se necesitó que cada una 
de las candidaturas firmaran una carta bajo protesta de decir verdad en el que se constatara que 
no se encontraban en ese supuesto. La obligatoriedad de lo realizado se sustentó en la tesis 
SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES. SE ACTUALIZA POR ESTAR 
PRÓFUGO DE LA JUSTICIA, como también a raíz de la reforma constitucional del artículo 38, 
fracción VII, en la que se elevaron a rango constitucional no solo las conductas previstas en el 
criterio "3 de 3 contra la violencia", sino que además se adicionaron las siguientes: la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; 
violencia familiar equiparada, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

XI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión. 

269. De manera que el grupo interdisciplinario verificó que las candidaturas no tuvieran sentencia en la 
que se les condenó con la suspensión de sus derechos político-electorales. 

XII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad 
corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para 
cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el 
servicio público. 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación. 

270. Al respecto, cada candidatura firmó carta bajo protesta de decir verdad en la que manifestaron no 
ser una persona deudora alimentaria o haber sido condenadas por violencia familiar, doméstica, 
agresión de género, delitos sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

En caso de las personas que fueron condenadas por Violencia de género, en el que 
expresamente se determinó no ser postulada, se tomó en cuenta aquellas que fueron emitidas a 
partir del 14 de abril de 2020, en virtud de la reforma de la LGIPE que entró en vigor en 2020. 

También, se consultaron a las Organizaciones de la Sociedad Civil sobre posibles denuncias de 
las personas candidatas, a fin de privilegiar que las víctimas de violencia de género cuenten con 
mecanismos sobre la no elegibilidad de sus agresores, lo que representaría un avance para 
erradicar la violencia de género. 
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271. Bajo esa línea, esta autoridad electoral, también contempló que ninguna candidatura estuviera en 
los supuestos contemplados en los artículos 442 BIS, 456, numeral I, inciso c), fracción III de la 
LGIPE. Al tenor siguiente: 

Artículo 442 BIS. 

1. La violencia política contra las mujeres en razón de género, dentro del proceso electoral o 
fuera de éste, constituye una infracción a la presente Ley por parte de los sujetos de 
responsabilidad señalados en el artículo 442 de esta Ley, y se manifiesta, entre otras, a través de 
las siguientes conductas: 

a) Obstaculizar a las mujeres, los derechos de asociación o afiliación política; 

b) Ocultar información a las mujeres, con el objetivo de impedir la toma de decisiones y el 
desarrollo de sus funciones y actividades; 

c) Ocultar la convocatoria para el registro de precandidaturas o candidaturas, o información 

relacionada con ésta, con la finalidad de impedir la participación de las mujeres; 

d) Proporcionar a las mujeres que aspiran a ocupar un cargo de elección popular, información 
falsa, incompleta o imprecisa, para impedir su registro; 

e) Obstaculizar la precampaña o campaña política de las mujeres, impidiendo que la competencia 
electoral se desarrolle en condiciones de igualdad, y 

f) Cualesquiera otra acción que lesione o dañe la dignidad, integridad o libertad de las mujeres en 
el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 

272. Al respecto, se tiene que las personas candidatas firmaron un formato de buena fe y bajo protesta 
de decir verdad, en el que manifestaron que no fueron condenadas o sancionadas mediante 
resolución por este tipo de violencia. 

Ello porque esta autoridad electoral consideró fundamental que la persona candidata cumpla con 
cada uno de los requisitos de elegibilidad. 

Artículo 456 

1. Las infracciones señaladas en los artículos anteriores serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

(...) 

c) Respecto de las personas aspirantes, precandidatas o candidatas a cargos de elección 
popular: 

(…) 

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en su 
caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. Cuando las infracciones 
cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean imputables 
exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en contra del partido político de que se 
trate. Cuando el precandidato resulte electo en el proceso interno, el partido político no podrá 
registrarlo como candidato. 

Se procedió a constatar por parte del grupo interdisciplinario que las personas candidatas no 
incumplieran con alguno de los supuestos referidos. 

Por todo lo anterior, se precisa que este Instituto, en su carácter de autoridad electoral nacional 
envió oficios a autoridades federales, Tribunales Superiores de Justicia y Registros de Personas 
Deudoras Alimentarias Morosas, solicitando información en aras de constatar que las personas 
candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, no incurrieran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracción VII 
de la CPEUM. 

273. La DEPPP y la UTIGyND realizaron el análisis y la valoración de los formularios de información 
compartidos por la ciudadanía y OSC y propusieron rutas de seguimiento de cada caso. Una vez 
que se contó con dicho análisis, se remitió a la Secretaría Ejecutiva para su validación respectiva 
y la formulación de requerimientos respectivos. 
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274. Bajo esta lógica, el 5 de junio de 2025, y a petición de la Consejera Presidenta, la Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala, se sometió a consideración del Consejo General el “Informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de información, 
conforme al acuerdo INE/CG382/2025. PEEPJF 2024-2025.” Informe del que se puede destacar 
lo siguiente: 

 El estudio de los expedientes consideró no solo la gravedad y naturaleza de los hechos descritos, 
la posible afectación a los derechos de mujeres, niñas y adolescentes, sino también la existencia 
de resoluciones judiciales o administrativas firmes, y la manera en que las estructuras 
institucionales pueden invisibilizar, desacreditar o minimizar este tipo de violencias, 
especialmente cuando se ejercen desde posiciones de poder. 

 Considerando las denuncias de la ciudadanía, respecto de posibles hechos que encuadren en 
conductas de la regla “8 de 8”, entre el 22 y 29 de mayo, se giraron 26 oficios de requerimiento a 
14 tribunales superiores de justicia de diversas entidades, 7 fiscalías estatales, 2 direcciones 
generales del registro civil, 1 delegación del ISSSTE, 2 autoridades electorales y 2 vistas a OPL. 

 De igual forma se remitieron 16 oficios sobre garantía de audiencia, solicitando el auxilio de las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del INE para lograr la notificación a las personas 
candidatas. 

 Al 31 de mayo, 2,520 personas candidatas habían presentado su certificado de no ser persona 
deudora alimentaria morosa del RNOA y/o del REDAM de sus respectivas entidades federativas, 
así como su formato de buena fe bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 
supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM o 442 Bis, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

275. Derivado del informe antes descrito, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió la 
“Resolución por la que se aprueba el resultado del procedimiento llevado a cabo para constatar 
que las personas candidatas a cargos en el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o 
del artículo 442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.” 

276. En la cual, al no contar con los elementos que acrediten la inelegibilidad de las personas 
candidatas denunciadas por la ciudadanía y organizaciones civiles, el INE consideró necesario 
requerir de nueva cuenta información a diversas autoridades judiciales y ministeriales, con el 
objetivo de obtener los insumos necesarios para que el Consejo General pueda emitir una 
resolución conforme al acuerdo previamente citado. 

277. Al respecto, la Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación con fecha 14 de junio de 
2025, tuvo a bien aprobar el anteproyecto de resolución que, a su vez, validaba los resultados del 
procedimiento de revisión, para tener certeza de que las personas Candidatas en el PEEPJF 
2024-2025, no se encuentran bajo ningún supuesto del Art. 38 Constitucional. 

278. Por lo que este Consejo General se encontró en posibilidad de aprobar la resolución aludida en 
fecha 15 de junio de 2025, misma que valida los resultados del procedimiento llevado a cabo, 
para tener certeza de que las personas Candidatas en el PEEPJF 2024-2025, no incurrieran en 
los supuestos normativos citados anteriormente. 

279. Lo anterior, siendo realizado para cumplimentar con los principios que rigen el actuar del INE, y 
lograr mayor transparencia en todas las etapas del PEEPJF 2024-2025, toda vez que se trata de 
una obligación constitucional del INE, y se busca salvaguardar que exista un retroceso en los 
niveles de protección ya alcanzados, garantizando una vez más, el principio de progresividad 
consagrado en el artículo 1° de la CPEUM. 

280. De esa manera, la resolución aprobada por el Consejo dio cumplimiento al mandato 
constitucional, lo anterior, resultando en una estrategia de comunicación realizada por la CNCS, 
misma que inició desde el 02 de mayo de este 2025, y que buscó difundir tanto con la ciudadanía, 
como personal de este Instituto, cuáles eran los supuestos del “8 de 8”, los formularios en los que 
la ciudadanía y las OSC pueden enviar la información, así como los procesos de revisión por 
parte del Grupo Interdisciplinario. 
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Para realizar un estudio correcto, el Consejo General verificó que este Instituto partiera de dos 
hipótesis diversas para analizar las temporalidades de las sentencias que, en su caso, existieran, 
siendo de la manera siguiente: 

A. Tratándose de personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos previstos en el 
artículo 38, fracción VII de la CPEUM, esto es, que tengan sentencia firme por la comisión 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o 
doméstica, o violación a la intimidad sexual, por VPMRG, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos; por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración 
aquellas sentencias que se encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al 
artículo citado, es decir, a partir del treinta de mayo de dos mil veintitrés a la fecha en que se 
analice la documentación. 

B. Tratándose de las personas que hayan sido condenadas por VPMRG, en donde 
expresamente se señale el impedimento para ser postulada por un cargo de elección popular, 
serán tomadas en consideración las sentencias que se encuentren firmes a partir del catorce de 
abril de dos mil veinte, derivado de lo preceptuado en los artículos 10, inciso g) y 442 Bis, en 
relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III, respectivamente, de la LGIPE. 

281. Los análisis por parte de las distintas Direcciones de este Instituto resultaron en la emisión del 
anteproyecto de resolución aquí referido, ello formulado con los hallazgos del procedimiento de 
revisión, por parte de la DEAJ, que se concentró en los 3 ejes siguientes: 

 La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos de la 
o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 
que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de 
sus modalidades y tipos, por ser declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido 
sancionada por Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como 
sanción la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en 
su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

 La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

 Y si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de las 
reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

282. El CG, tuvo como idóneas, las vías que existieron para que la ciudadanía y las OSC allegaran a 
la autoridad de información sobre alguna de las candidaturas, que pudiese actualizar alguno de 
los supuestos normativos referidos, las cuales fueron, a través de un micrositio web, como de 
manera física, a través de los Consejos Locales y Distritales. Resultado de lo anterior, también se 
tuvo como verificativo, la sistematización y revisión de la información y evidencia documental 
recabada, misma que fue analizada por la DEPPP a efecto de identificar posibles hallazgos y 
realizar el trámite correspondiente, mismo que se detalló en dicha resolución y tuvo como 
resultado un informe con 18 posibles hallazgos, mismos que, después de observaciones por 
parte de las Consejeras Carla Astrid Humphrey Jordan y Dania Paola Ravel Cuevas, se redujeron 
a 13. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, se tuvo 
como aspecto concluyente que las candidaturas electas para ocupar los cargos de 
personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025 no han incurrido en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución, o del artículo 
442 bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por lo que a 
consideración de este Consejo General, consideró que se encuentran en cumplimiento al 
procedimiento conocido como 8 de 8. 
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Noveno. Procedimiento aplicado para la asignación de las personas Magistradas del 
Tribunal Electoral del PJF conforme a los principios de mayoría de votos y paridad de 
género 

283. De conformidad con lo estipulado en la Constitución Federal y el Acuerdo INE/CG65/2025, 
emitido por el Consejo General, este Instituto tiene a bien revisar los listados de las personas 
ganadoras en la contieneda electoral para los cargos de Magistrada y Magistrado del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, respetando el principio de mayoría de votos, al 
umbral del principio de paridad de género. 

284. Lo anterior se logra, gracias al proceso que estipula el Acuerdo INE/CG65/2025, dado que se 
requiere, en primer término, detectar a las personas que obtuvieron la mayoría de los votos en la 
elección por y con base en ello, se realiza la asignación de manera alternada entre hombres y 
mujeres hasta lograr el número de magistraturas de los cargos vacantes. 

285. En ese sentido, se precisan los listados de candidaturas por género, en orden, conforme al mayor 
número de votación obtenida. 

Listado de Resultados de los Cómputos de Mujeres para la elección de Magistraturas de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del PJF: 

MUJERES 

Número Nombre Votos 

1 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 3,921,507 

 

Listado de Resultados de los Cómputos de Hombres para la elección de Magistraturas de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del PJF: 

HOMBRES 

Número Nombre Votos 

1 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4,465,312 

 

286. Lo anterior, dio como resultado que las personas más votadas y de conformidad con el principio 
constitucional de paridad de género en los cargos públicos de Magistraturas del Tribunal Electoral 
del PJF, fueron las siguientes: 

Asignación alternada por género 

Número Nombre Votos Sexo 

1 BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4,465,312 Hombre 

2 VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 3,921,507 Mujer 

 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite la sumatoria nacional de los resultados electorales de la elección de las personas 
que ocuparán los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025, de conformidad con los anexos 1, 2, y 3. 

SEGUNDO. Se realiza la asignación de las personas que obtuvieron el mayor número de votos, en forma 
paritaria, y que ocuparán los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025, en términos de lo dispuesto en el considerando Décimo Primero del presente acuerdo, 
conforme a la siguiente lista: 

MAGISTRADA Y MAGISTRADO VOTOS 
OBTENIDOS 

BATIZ GARCIA GILBERTO DE GUZMAN 4,465,312 

VALLE AGUILASOCHO CLAUDIA 3,921,507 
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TERCERO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los titulares de los Poderes de la Unión, 
y a las candidaturas que ocuparan los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y que fueron asignadas a través del presente Acuerdo. 

CUARTO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a las candidaturas electas ganadoras que 
ocuparan los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 

QUINTO. Se aprueba instruir a la Secretaría Ejecutiva a que presente un informe preliminar, a este 
Consejo General, sobre posibles responsabilidades de personas servidoras públicas que resulten 
involucradas en las conductas presuntamente antijurídicas referidas en el cuerpo de este Acuerdo, para que, 
de ser el caso, se den las vistas y se inicien los procedimientos de investigación interna correspondientes. 

SEXTO. Se aprueba ordenar a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo las acciones necesarias para la 
coordinación en entre las áreas del Instituto Nacional Electoral con la finalidad de llevar a cabo la presentación 
de las denuncias que resulten de las condutas que se hayan tenido conocimiento, ante la Fiscalía 
Especializada en Delitos Electorales. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva dar vista a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
la totalidad de los expedientes relacionados con las irregularidades descritas en el Considerando Cuarto. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que envíe los resultados de la elección para 
Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien, en su caso, deberá resolver las impugnaciones que se hayan 
presentado contra las constancias de mayoría y declaración de validez. 

NOVENO. A efecto de hacer entrega de la constancia respectiva, se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
para que notifique a las personas ganadoras, para que remitan la información complementaria, según 
corresponda, en un plazo no mayor a 72 horas a partir de dicha notificación. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que, en caso de que este Instituto reciba mayor 
información relativa a controvertir el estatus de cumplimiento a requisitos de elegibilidad de las candidaturas 
electas durante el transcurso del periodo en el que se resuelven las impugnaciones ante la SCJN, se remita 
dicha información a las instancias jurisdiccionales que en derecho corresponda. 

DÉCIMO PRIMERO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor a partir del día de su aprobación 
por este Consejo General. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, a través de una liga 
electrónica para consultar su anexo. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de junio de 2025, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular el análisis de los requisitos de elegibilidad e idoneidad, en los términos del 
Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 
Jorge Montaño Ventura, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra de la Consejera Electoral, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

Para los efectos legales a que haya lugar, respecto de la sesión extraordinaria permanente del Consejo 
General convocada para el día 15 de junio de 2025, el presente acuerdo fue aprobado en la reanudación de la 
sesión celebrada el día 16 de junio de 2025. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 
https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 

Página DOF 
www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_5.pdf 

___________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten, la declaración de validez de 
la elección de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras de la elección de este órgano 
judicial, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de los diversos cargos del Poder Judicial 
de la Federación 2024-2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG568/2025. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN, LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MAGISTRADA Y MAGISTRADO DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA A LAS 
CANDIDATURAS QUE RESULTARON GANADORAS DE LA ELECCIÓN DE ESTE ORGANO JUDICIAL, EN EL MARCO 
DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE LOS DIVERSOS CARGOS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025 

GLOSARIO 

CTPEEPJF 2024-2025/Comisión 
Temporal 

Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 

Consejo General/CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CJF Consejo de la Judicatura Federal 

Constitución/CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

Junta/JGE Junta General Ejecutiva 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

PJF Poder Judicial de la Federación 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

SIJE Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

TDJ Tribunal de Disciplina Judicial 

 

ANTECEDENTES 

I. Decreto de Reforma Constitucional del PJF. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el 
DOF el Decreto que modificó la CPEUM, en materia de elección del PJF; esencialmente, para 
que todas las personas juzgadoras del país se elijan por el voto de la ciudadanía, Decreto que 
entró en vigor al día siguiente de su publicación, entre los artículos reformados que implican 
un impacto a las actividades que realiza este Instituto, destacan los artículos del 94 a 100, 116 
y 122, así como los transitorios segundo, párrafos primero, quinto, séptimo, octavo y noveno; 
octavo, párrafo primero; décimo primero y décimo segundo. 

II. Reforma y adición al reglamento de sesiones del Consejo General. El 19 de septiembre 
de 2024, en sesión extraordinaria del Consejo General fue aprobado el Acuerdo 
INE/CG2239/2024, por el que se reforma y adiciona su reglamento de sesiones, toda vez que 
el quinto párrafo del artículo segundo transitorio del Decreto aludido en el antecedente 
anterior establece que las consejerías del Poder Legislativo y las representaciones de los 
partidos políticos ante el Consejo General, no podrán participar en las acciones, actividades y 
sesiones relacionadas con el PEEPJF 2024-2025. 

III. Declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG2240/2024, mediante el 
cual se emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, para elegir los cargos de 
Ministras y Ministros de la SCJN, las magistraturas de las Salas Superior y Regionales del 
TEPJF, las personas integrantes del TDJ, magistraturas de Circuito y personas juzgadoras de 
Distrito, así como de su etapa de preparación y se definió la Integración e Instalación de los 
Consejos Locales.. 
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IV. Instrucción para la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En 
sesión extraordinaria de fecha 23 de septiembre de 2024, este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG2241/2024 instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 
2024-2025 para la elección de diversos cargos del PJF, y el análisis del presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2024, tomando en consideración las actividades correspondientes a dicho 
proceso electoral y su impacto en el mismo, así como en la elaboración del proyecto de 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2025. 

V. Creación e integración de la Comisión Temporal. En sesión extraordinaria de fecha 23 de 
septiembre de 2024, este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG2242/2024, determinó 
la creación de la CTPEEPJF 2024-2025, y sus objetivos específicos siguientes: 

a) Dar seguimiento a la ejecución del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025; 

b) Realizar un estudio sobre la reglamentación interna que requiera modificaciones para la 
debida instrumentación del PEEPJF 2024-2025, y someter la propuesta correspondiente 
a la aprobación del Consejo General; 

c) Someter a consideración del Consejo General cualquier proyecto de acuerdo que se 
considere necesario para la debida ejecución del PEEPJF 2024- 2025; 

d) Aprobar y dar seguimiento a las actividades de Capacitación y Asistencia Electoral que 
se implementen con motivo del PEEPJF 2024-2025; 

e) Verificar los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes al PEEPJF 
2024-2025, y 

f) Cualquier actividad, proyectos de acuerdo y de resolución que resulten necesarios para 
la correcta consecución de los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

En cuanto a su integración, se definió de la siguiente manera: 

Nombre Cargo 

Mtro. Jorge Montaño Ventura  Presidente 

Mtra. Norma Irene de la Cruz Magaña  Integrante 

Mtra. Rita Bell López Vences  Integrante 

Lic. Roberto Carlos Félix López  Secretario Técnico 

 
VI. Insaculación de cargos del PJF. El 12 de octubre de 2024, el Senado de la República 

realizó la insaculación de cargos del PJF a elegir mediante voto popular en la Jornada 
Electoral de 2025. 

VII. Reforma a la LGIPE. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la LGIPE, en materia de elección de personas 
juzgadoras del PJF, el cual entró en vigor el 15 de octubre del mismo año. 

Entre las modificaciones destaca la incorporación del Libro Noveno, en el que se establecen 
los lineamientos relativos a la organización, los requisitos y los procedimientos que deberán 
observarse en la selección e integración de los miembros del Poder Judicial, tanto a nivel 
federal como local, y además se asignó al INE las competencias específicas para la 
supervisión de estos procesos. 

VIII. Publicación de la Convocatoria en el DOF. El 15 de octubre de 2024 se publicó en el DOF 
la Convocatoria Pública para integrar los listados de las personas candidatas a participar en la 
elección extraordinaria de las personas juzgadoras que ocuparían los cargos de Ministras y 
Ministros de la SCJN, Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y Salas Regionales del 
TEPJF, Magistradas y Magistrados del TDJ, Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y 
Jueces de Distrito del PJF, aprobada por el Pleno de la Cámara de Senadores, misma que 
determinó en su artículo Transitorio Segundo lo siguiente: 

“[…] SEGUNDO. Solicítese al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, que asigne en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año dos mil veinticuatro, la partida complementaria necesaria para 
que el Instituto Nacional Electoral lleve a cabo la organización y desarrollo del proceso 
electoral aquí previsto y se considere lo relativo al ejercicio presupuestal  
siguiente [Sic]”. 
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IX. Integración de los Comités de Evaluación de los Poderes de la Unión. Los Poderes de la 
Unión emitieron los acuerdos respectivos por los que se establecieron las bases para la 
integración y funcionamiento de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, para el desarrollo del PEEPJF 2024-2025. 

El 29 de octubre de 2024, la Cámara de Diputadas y Diputados aprobó el Acuerdo de la Mesa 
Directiva para la instalación del Comité de Evaluación del Poder Legislativo. 

El 31 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se crea, integra e 
instala el Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo para la elaboración de los Listados de las 
Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de Ministras y 
Ministros, Magistradas y Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados de Circuito y 
Juezas y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación”. 

Ese mismo día, se publicó en el DOF el “Acuerdo General número 4/2024, de veintinueve de 
octubre de dos mil veinticuatro, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se establecen las bases para la integración y funcionamiento del Comité de Evaluación 
del Poder Judicial de la Federación y para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025, atendiendo a lo previsto en el artículo 96, párrafos primero, fracción II, inciso a), 
segundo y tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 

X. Expedición de las convocatorias para participar en los procesos de selección. El 4 de 
noviembre de 2024, se publicaron en el DOF las convocatorias de los tres Poderes de la 
Unión para participar en la evaluación y selección de postulaciones de la elección 
extraordinaria de personas juzgadoras. 

XI. Presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025. El 4 de noviembre de 2024, 
durante la sesión extraordinaria del CG del INE, se emitió el Acuerdo INE/CG2321/2024 por el 
que se aprobó el presupuesto precautorio para el Ejercicio Fiscal de 2025, para la 
organización de una eventual consulta popular y el PEEPJF 2024-2025 por un monto total de 
$13,205,143,620.00 (trece mil doscientos cinco millones ciento cuarenta y tres mil seiscientos 
veinte pesos 00/100 M.N.). 

XII. Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados 165/2024, 166/2024, 
167/2024 y 170/2024. El 5 de noviembre de 2024 el Pleno de la SCJN, resolvió la Acción de 
Inconstitucionalidad 164/2024 y sus acumulados en contra del Decreto de la reforma 
constitucional en materia del PJF, donde, al no contar con una mayoría calificada, resultó 
procedente desestimar los conceptos de invalidez, quedando en la totalidad de sus términos 
la reforma a la CPEUM relativa a la elección de diversos cargos jurisdiccionales del PJF. 

XIII. Resolución del SUP-AG-632/2024 y acumulados, SUP-AG-760/2024 y SUP-AG-764/2024 
y sus acumulados. El 18 de noviembre de 2024, la Sala Superior del TEPJF resolvió los 
expedientes SUP-AG-632/2024, SUP-AG760/2024 y SUP-AG-764/2024 y sus acumulados, y 
por mayoría de votos determinó constitucionalmente inviable suspender los actos 
relacionados con el desarrollo de los procedimientos electorales a cargo del Senado de la 
República, el INE y otras autoridades competentes respecto del PEEPJF 2024-2025; además, 
resolvió que el Senado de la República, el INE y las demás autoridades competentes debían 
continuar con las etapas del PEEPJF 2024-2025, por tratarse de un mandato expresamente 
previsto en la CPEUM, por lo que ninguna autoridad, poder u órgano del Estado pueden 
suspender, limitar, condicionar o restringir las actividades relativas, y vinculó a las 
autoridades, poderes u órganos del Estado con los efectos de dicha sentencia. 

XIV. Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria de este 
Consejo General de fecha 21 de noviembre de 2024 se emitió el Acuerdo INE/CG2358/2024 
mediante el cual se aprobó el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025 y su 
metodología de seguimiento, propuesto a este Consejo General por la Junta, en cumplimiento 
a lo instruido en el diverso INE/CG2241/2024 del 23 de septiembre de 2024. 

XV. Programa de trabajo de la Comisión Temporal. En sesión extraordinaria de este Consejo 
General de fecha 21 de noviembre de 2024, se aprobó el Acuerdo INE/CG2359/2024 y el 
Programa de Trabajo de la CTPEEPJF 2024–2025. 

XVI. Instalación de Consejos Locales y Distritales. Mediante Acuerdo INE/CG2360/2024 del 21 
de noviembre de 2024, este Consejo General determinó el 2 de diciembre de 2024 como 
fecha de instalación de los 32 Consejos Locales, y el 16 de diciembre de 2024 para 
los 300 Consejos Distritales. 
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XVII. Modificación al Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales. El 21 de 
noviembre de 2024, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG2361/2024, 
diversas modificaciones al Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y Distritales del 
Instituto, a efecto de precisar su funcionamiento en el caso de los procesos electivos para 
cargos del PJF, con la finalidad de generar certeza y seguridad jurídica a todas las personas 
que los integran, así como armonizar su contenido con las reformas aprobadas al Reglamento 
de Sesiones del propio Consejo General. 

XVIII. Marco Geográfico Electoral para el PEEPJF 2024-2025. Mediante Acuerdo 
INE/CG2362/2024 del 21 de noviembre de 2024 este Consejo General aprobó el Marco 
Geográfico Electoral a utilizar en el PEEPJF 2024-2025. 

Posteriormente, el 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG62/2025, este Consejo 
General determinó ajustar dicho Marco Geográfico Electoral, y se declaró su definitividad. 

XIX. Aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025. 
El 12 de diciembre de 2024, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025; en el que se 
determinó una disminución del 67% para la organización del PEEPJF 2024-2025 solicitado 
por el Instituto. 

XX. Modelos y la producción de los materiales electorales y del líquido indeleble. El 13 de 
diciembre del 2024, mediante acuerdo INE/CG2466/2024, se aprobaron los modelos y la 
producción de los materiales electorales y del líquido indeleble a utilizar en el PEEPJF  
2024-2025. 

XXI. Convocatorias para la observación electoral. El 13 de diciembre del 2024, mediante 
Acuerdo INE/CG2467/2024, este Consejo General aprobó las Convocatorias para que la 
ciudadanía participara como observadora electoral en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, de 
los procesos electorales de los Poderes Judiciales Locales, así como, para los procesos 
electorales extraordinarios que deriven de éstos. 

XXII. Reinstalación de 43 oficinas municipales distribuidas en 17 entidades federativas y 32 
distritos electorales federales. El 13 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo 
INE/CG2469/2024 del Consejo General, se aprobó la reinstalación de 43 oficinas municipales 
distribuidas en 17 entidades federativas y 32 distritos electorales federales, para el PEEPJF 
2024-2025; así como la confirmación de siete oficinas municipales distribuidas en cuatro 
distritos electorales federales en las entidades de Durango y Veracruz para los procesos 
electorales locales ordinarios 2024-2025, a propuesta de la Junta. 

XXIII. Peticiones relacionadas con el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero para el PEEPJF 2024-2025. En sesión extraordinaria del 13 de diciembre del 
2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG2470/2024, por el que se dio respuesta a 
diversas peticiones relacionadas con el voto de las mexicanas y los mexicanos residentes en 
el extranjero para el PEEPJF 2024-2025, en el sentido de que resulta jurídica, técnica, 
operativa y materialmente inviable implementar dicha modalidad de votación en los referidos 
comicios. 

XXIV. Publicación de las listas de aspirantes. El 15 de diciembre de 2024, se publicaron las listas 
de aspirantes de los Comités de Evaluación del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial que 
cumplían con los requisitos de elegibilidad para el PEEPJF 2024-2025. El Comité de 
Evaluación del Poder Legislativo, publicó su lista el 16 de septiembre de 2024. 

XXV. Sentencia SUP-JDC-1421/2024 y acumulados. El 18 de diciembre de 2024, la Sala Superior 
del TEPJF dictó la sentencia en el expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulados, en la que 
por mayoría de votos, confirmó el Acuerdo INE/CG2362/2024 por el que este Consejo 
General aprobó el Marco Geográfico Electoral a utilizar en el PEEPJF 2024-2025, al 
considerar que fueron infundados los agravios planteados por la parte promovente. 

XXVI. Plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas nominales de electores. 
El 20 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo INE/CG2495/2024, este Consejo aprobó los 
“Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las 
listas nominales de electores para el proceso electoral extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 y de los procesos electorales 
de los poderes judiciales locales 2024-2025, así como de las elecciones extraordinarias que 
de éstos deriven”; y, los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la 
Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los referidos procesos 
electorales. 



368 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

XXVII. Vigencia de Credenciales para votar 2024. El 20 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo 
INE/CG2496/2024, se aprobó que las credenciales para votar cuyo último día de vigencia es 
el 31 de diciembre de 2024, continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de las 
elecciones que tengan verificativo el 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF 2024-2025 y 
de los procesos electorales de los poderes judiciales locales 2024-2025, así como de las 
elecciones extraordinarias que de éstos deriven. 

XXVIII. Voto Anticipado. El 20 de diciembre del 2024, mediante Acuerdo INE/CG2497/2024, se 
aprobaron los Lineamientos y el Modelo de operación para la organización del voto anticipado 
para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar, y personas cuidadoras 
primarias, en el PEEPJF 2024-2025, y en su caso, las elecciones extraordinarias que de éste 
deriven. 

Los cuales fueron modificados el 10 de abril del 2025, mediante Acuerdo INE/CG350/2025, 
derivado de la viabilidad para instrumentar el voto anticipado en la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

XXIX. Fechas máximas. El 20 de diciembre del 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG2498/2024, respecto de las fechas máximas que permitan contar con viabilidad 
material y operativa para la realización de las actividades a cargo del Instituto, respecto de las 
elecciones extraordinarias de los poderes judiciales locales concurrentes con la elección 
extraordinaria del PJF en el año 2025. 

XXX. Insaculación de la ciudadanía que integraron las Mesas Directivas de Casilla. El 20 de 
diciembre del 2024, se llevó a cabo el Procedimiento mediante el cual se realizó el sorteo del 
mes, que junto con el que le sigue en su orden, fueron tomados como base para la 
insaculación de la ciudadanía que integraron las Mesas Directivas de Casilla en los Procesos 
Electorales Locales 2024-2025 y en el PEEPJF 2024-2025. 

XXXI. Publicación en el DOF del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2025. El 24 de diciembre de 2024, se publicó en la edición vespertina el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado el 13 de diciembre de la 
presente anualidad por la Cámara de diputadas y diputados. 

XXXII. Aprobación de la armonización de la estructura presupuestal de egresos del Ejercicio 
Fiscal 2025. El 25 de diciembre de 2024, se aprobó la armonización de la estructura 
presupuestal de egresos del Ejercicio Fiscal derivado del recorte realizado por la Cámara de 
diputadas y diputados al presupuesto solicitado por el INE para el ejercicio 2025. 

XXXIII. Aprobación del presupuesto de egresos del Ejercicio Fiscal 2025. El 30 de diciembre de 
2024, se emitió el Acuerdo INE/CG2499/2024 del Consejo General del INE por el que se 
aprobó el presupuesto para el ejercicio fiscal de 2025, el cual refleja el ajuste realizado por la 
Cámara de Diputados. 

XXXIV. Diseño e Impresión de la boleta para el PEEPJF 2024- 2025. El 31 de diciembre de 2024, 
este Consejo General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas 
electorales para la elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas 
Magistradas del TDJ, personas magistradas de las Salas Regionales y Superior del TEPJF. 
Las correspondientes a las elecciones de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como 
Juezas y Jueces de Distrito, fueron votados en lo particular, lo que derivó en la determinación 
de presentarlas en una sesión posterior para su aprobación. 

Así, el 30 de enero de 2025 el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG51/2025, referente 
al diseño e impresión de las 2 boletas restantes para las elecciones de Magistradas y 
Magistrados de circuito, así como Juezas y Jueces de distrito, del PEEPJF 2024-2025. 

XXXV. Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. El 31 de diciembre del 2024, mediante 
Acuerdo INE/CG2501/2024, se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
para el PEEPJF 2024-2025 y sus respectivos anexos. 

XXXVI. Acuerdos de suspensión del Comité de Evaluación del Poder Judicial de la Federación. 
Los días 7 y 9 de enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF, acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de diversos juicios de amparo. 

XXXVII. Programa de Promoción de la Participación Ciudadana. El 13 de enero de 2025, el 
Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG01/2025 el referido instrumento con el 
objetivo de facilitar a la ciudadanía que participara en las acciones del Programa, la 
información relevante sobre el PEEPJF 2024-2025, a fin de promover su participación 
informada y razonada, mediante la implementación de acciones de educación electoral. 
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XXXVIII. Invitación a visitantes extranjeros. En la misma sesión, el Consejo General aprobó el 
“Acuerdo INE/CG02/2025, por el que se establecieron las bases y criterios con los que se 
habrá de invitar, atender e informar a las personas visitantes, instituciones y organismos 
extranjeros que acudan a conocer e informarse con todo detalle y oportunidad acerca de los 
trabajos relativos a la preparación, organización y conducción, cómputo y declaratoria de 
validez del PEEPJF 2024-2025”. 

XXXIX. Sistema Conóceles. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG03/2025, el Micrositio “Sistema Conóceles para la elección de integrantes del Poder 
Judicial de la Federación” y sus lineamientos. Dicho sistema tuvo como finalidad facilitar a la 
ciudadanía la consulta de información de las personas candidatas a juzgadoras a puestos de 
elección popular para integrar el PJF. 

XL. Tiempos de Radio y Televisión. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG04/2025, los criterios relativos a la distribución del tiempo del 
Estado en radio y televisión para el PEEPJF 2024-2025, en concurrencia con los Procesos 
Electorales Locales en los estados de Durango y Veracruz 2024-2025, período ordinario y, en 
su caso, Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los 
Poderes Judiciales Locales. 

XLI. Encuestas o sondeos de opinión. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG05/2025, los “Lineamientos que establecen las reglas y criterios 
que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas o sondeos de 
opinión en el marco del PEEPJF 2024-2025 y concurrentes”. 

XLII. Estudio de factibilidad. El 13 de enero de 2025, el Consejo General aprobó el “Estudio de 
factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, propuesto por la Comisión 
Temporal. 

XLIII. Consulta a la Presidencia del CJF. El 13 de enero de 2025, mediante oficio 
INE/SE/23/2025, la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, formuló una consulta a la Presidenta 
del CJF, con base en lo previsto en el artículo 511, párrafo 1 de la LGIPE, a efecto de conocer 
si, derivado de la implementación de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial, 
en particular del Artículo Transitorio Segundo del Decreto, se habían realizado modificaciones 
respecto a la conformación territorial de los circuitos y distritos judiciales en que se divide el 
territorio nacional. La referida disposición legal señala lo siguiente: 

“1. En el mes de diciembre del año previo al de la elección, el órgano de 
administración judicial remitirá al Instituto la división del territorio nacional por circuito 
judicial o circunscripción plurinominal, indicando la entidad o las entidades federativas 
que abarcan, así como el número y materia de los Tribunales Colegiados de Circuito y 
Tribunales Colegiados de Apelación o Juzgados de Distrito que tengan residencia en 
cada circuito judicial, y la sede de las salas regionales del Tribunal Electoral. En caso 
de que el órgano de administración judicial no remita dicha información, el Instituto 
determinará lo conducente con la información pública que disponga.” 

En ese sentido, al no haber recibido la documentación referida una vez transcurrido el mes de 
diciembre de 2024, se realizó la consulta correspondiente, de la cual no se recibió respuesta. 

XLIV. Resolución del TEPJF para la continuidad de los trabajos del Comité de Evaluación del 
PJF. El 22 de enero de 2025 el TEPJF mandató en el expediente SUP-JDC-8/2025 y 
acumulados revocar los acuerdos del siete y nueve de enero de dos mil veinticinco emitidos 
por el Comité de Evaluación del PJF, por los que suspendió en el ámbito de su competencia, 
toda actividad que implicara la continuación del desarrollo del PEEPJF 2024-2025, dejando 
sin efectos todos los actos y determinaciones derivados de los señalados acuerdos. 

XLV. Posicionamiento del Comité de Evaluación del PJF para dar cumplimiento al expediente 
SUP-JDC-8/2025 y acumulados. El 23 de enero de 2025, el Comité determinó encontrarse 
imposibilitado para dar cumplimiento a la sentencia en acatamiento a las interlocutorias de 
suspensión emitidas por los Juzgados Primero de Distrito en el estado de Michoacán, en el 
incidente de suspensión 1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el estado 
de Jalisco, en el incidente de suspensión 1285/2024-V, que vincularon a ese Comité a 
paralizar cualquier acto de ejecución del decreto de reforma de la CPEUM, en materia de 
reforma al Poder Judicial. 
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XLVI. Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral. El 23 de enero de 
2025, mediante Acuerdo INE/CG19/2025 el Consejo General aprobó el Programa de 
operación y las metas del SIJE, que operó en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en las 
elecciones extraordinarias que deriven del mismo. 

Al respecto, el 25 de mayo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG509/2025, se aprobó la 
Adenda al Programa, a fin de incorporar en el SIJE el dato muestral sobre el número de 
personas votantes en las casillas seccionales. 

XLVII. Catálogo de infracciones para el PEEPJF 2024-2025. El 23 de enero de 2025, el Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG24/2025, el Catálogo de infracciones y las reglas 
procesales y de actuación en el trámite de procedimientos sancionadores a cargo de la 
Secretaría Ejecutiva y los Órganos Desconcentrados del Instituto. 

XLVIII. Incidente de incumplimiento por el que se determina sustituir las actividades del 
Comité de Evaluación del PJF. El 27 de enero de 2025, a través del Incidente de la Sala 
Superior del TEPJF 22/2025 por el que se tuvo por incumplida la sentencia emitida en el juicio 
de la ciudadanía SUP-JDC-8/2025 y acumulados, se vinculó a la Mesa Directiva del Senado 
de la República para que diera continuidad al proceso de selección de personas elegibles, se 
llevara a cabo la insaculación pública correspondiente, entre la lista de aspirantes que el 
Comité de Evaluación del PJF estimó que cumplieron los requisitos, y los que la Sala Superior 
ordenó incluir en la lista, atendiendo a su especialidad por materia y observando la paridad de 
género, a fin de someterse a consideración del Pleno de la SCJN. 

XLIX. Renuncia de personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial. El 27 de 
enero de 2025, las cinco personas integrantes del Comité de Evaluación del Poder Judicial, 
presentaron ante la SCJN la renuncia con carácter inmediato e irrevocable al Comité de 
Evaluación, atendiendo a la imposibilidad jurídica de continuar con el proceso encomendado. 

L. Insaculación pública de la lista de aspirantes por el Senado de la República. El 30 de 
enero de 2025, la Mesa Directiva del Senado de la República, en cumplimiento al Incidente 
22/2025, llevó a cabo la insaculación de las candidaturas de las personas juzgadoras inscritas 
en el Comité de Evaluación del Poder Judicial para su remisión al Pleno de la SCJN. 

LI. Marcaje de la Credencial para votar. El día 30 de enero del 2025, mediante “Acuerdo 
INE/CG49/2025, por el que se aprueba el lugar de la credencial para votar que deberá marcar 
el instrumento que será utilizado el día de la jornada electoral del PEEPJF 2024-2025 y los 
procesos electorales de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, así como las elecciones 
extraordinarias que de éstos deriven”. 

LII. Lista Nominal de Electores con voto anticipado. El día 30 de enero del 2025, mediante 
Acuerdo INE/CG50/2025, se aprobaron los “Lineamientos para la conformación de la Lista 
Nominal de Electores con voto anticipado para el proceso electoral extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025; así como, para 
las elecciones extraordinarias que de éstos deriven” y sus anexos. 

LIII. Directrices generales para la organización de los procesos electorales de los Poderes 
Judiciales de las entidades federativas. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG52/2025, se aprobaron las directrices generales para la organización de los procesos 
electorales de los Poderes Judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 
2025. 

LIV. Plan de difusión para los promocionales. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG53/2025, el Consejo General aprobó el plan de difusión para los promocionales sobre 
las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, con la finalidad de promover la participación 
ciudadana libre e informada en el PEEPJF 2024-2025 a partir de la generación de contenido 
sobre los cargos a elegir, así como la consulta de los perfiles de las candidaturas registradas 
por los tres Poderes de la Unión. 

Dicho Plan fue ajustado dos veces, conforme a los criterios de distribución de tiempos en 
radio y televisión: 

• Acuerdo INE/CG189/2025 del 19 de febrero de 2025. 

• Acuerdo INE/CG331/2025, del 29 de marzo de 2025. 
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LV. Lineamientos de Fiscalización. El día 30 de enero del 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG54/2025, se aprobaron los Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos 
Electorales del Poder Judicial, Federal y Locales. 

No obstante, el 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG333/2025, modificaciones a los referidos lineamientos en cumplimiento a la sentencia 
dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-1235/2025 y acumulados. 

LVI. Publicación de listas de idoneidad. El 31 de enero de 2025, los Comités de Evaluación de 
los Poderes Ejecutivo y Legislativo publicaron las listas de las personas aspirantes que 
cumplieron con los requisitos de idoneidad, a partir de las cuales se llevó a cabo el sorteo 
para seleccionar a las personas que participaron como candidatas en la elección judicial. 

LVII. Insaculación de la Mesa Directiva del Senado de la República. El 2 de febrero de 2025, se 
publicó en el DOF la lista de la relación de los nombres que resultaron insaculados por la 
Mesa Directiva del Senado, ajustada al número de postulaciones para cada cargo, atendiendo 
a su especialidad por materia y observando la paridad de género, así como los nombres de 
las personas de aquellos cargos en los que no existió el número de aspirantes necesarios 
para las ternas o duplas correspondientes y que no se sometieron al procedimiento de 
insaculación pública, por el cual se determinaron las candidaturas del PJF en relación con el 
PEEPJF 2024-2025. 

LVIII. Sorteo para integración de Mesas Directivas de Casilla Seccionales. En sesión 
extraordinaria del 5 de febrero de 2025, el Consejo General llevó a cabo el procedimiento 
mediante el cual se realizó el sorteo de la letra, a partir de la cual, con base en el primer 
apellido, se seleccionó a la ciudadanía que integró las Mesas Directivas de Casilla 
Seccionales en el PEEPJF 2024-2025. 

LIX. Procedimientos aplicables a los paquetes, documentación y materiales electorales. El 5 
de febrero de 2025, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG56/2025, los 
“Lineamientos para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al competente, 
en la etapa de resultados y declaración de validez del PEEPJF 2024-2025, y elecciones 
locales concurrentes que se realicen”. 

LX. Modelo de casilla seccional, diseño e impresión de documentación electoral. El 5 de 
febrero de 2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG57/2025 relacionado con el 
modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral 
federal para el PEEPJF 2024-2025, y el modelo de casilla seccional única para las elecciones 
concurrentes. 

LXI. Protección de niñas, niños y adolescentes en propaganda y mensajes. En sesión 
extraordinaria del 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG58/2025, este Consejo 
General emitió las reglas para la protección de niñas, niños y adolescentes en materia de 
propaganda y mensajes electorales para el PEEPJF 2024-2025. 

LXII. Tramitación de medios de impugnación. Mediante Acuerdo INE/CG59/2025 del 10 de 
febrero de 2025, el Consejo General aprobó los lineamientos para la tramitación de medios de 
impugnación vinculados con el PEEPJF 2024-2025, así como el procedimiento para acatar las 
sentencias emitidas por el TEPJF. 

LXIII. Factores de riesgo. El 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG60/2025, se aprobó 
el protocolo para prevenir factores de riesgo en el PEEPJF 2024-2025 y concurrentes. 

LXIV. Procesos Electorales Extraordinarios de los Poderes Judiciales Locales. Mediante 
Acuerdo INE/CG61/2025 del 10 de febrero de 2025, el Consejo General aprobó el Plan 
Integral y los Calendarios de coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la 
elección de diversos cargos de los Poderes Judiciales de las entidades federativas 
2024-2025. 

LXV. Procedimiento de Asignación de candidaturas. El 10 de febrero de 2025, este Consejo 
General aprobó mediante Acuerdo INE/CG63/2025 el Procedimiento para la asignación de las 
candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito judicial electoral, según materia o 
especialidad. 
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LXVI. Inviabilidad de implementación del Voto de Personas en Prisión Preventiva. El 10 de 
febrero de 2025, en sesión extraordinaria este Consejo General, aprobó el Acuerdo 
INE/CG64/2025 por el que se determinó la inviabilidad de que las personas en prisión 
preventiva pudieran ejercer su derecho al sufragio para el PEEPJF 2024-2025, en 
cumplimiento a la sentencia de la Sala Regional Xalapa del TEPJF, dictada en el expediente 
SX-JDC-6/2025 y acumulados. Lo anterior, a falta de condiciones financieras, operativas y 
técnicas que permitieran implementar dicha modalidad de votación. 

LXVII. Criterios de paridad. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 10 de 
febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG65/2025, se determinaron los criterios para 
garantizar el principio constitucional de paridad de género en el PEEPJF 2024-2025. 

LXVIII. Recepción de listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. El 12 de febrero de 2025, 
se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción 
III de la Constitución, que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores. 

LXIX. Actividades emprendidas por el INE respecto de los Listados de postulación de 
candidaturas. El 12 de febrero de 2025, en ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales conferidas al Senado de la República, específicamente en lo que hace a la postulación 
de candidaturas del PJF, dicho órgano legislativo entregó al INE los Listados mediante los 
cuales las personas candidatas se encontraban postuladas a los cargos de elección popular 
del PJF. Derivado de esa entrega recepción de listados, el proceso electoral extraordinario 
entró en la fase de preparación de la elección concernida con la impresión de boletas 
electorales. Sin embargo, previo a ello, y derivado de la recepción en el INE de escritos y/o 
promociones de personas postuladas a cargos del PJF, este Instituto, emprendió diversas 
acciones institucionales y operativos en campo, que tuvieron como fin allegarse de la totalidad 
de los datos que fueron fundamentales para colmar los requisitos de postulación de 
candidaturas. Así, el INE diseño e instrumentó campañas de difusión a través de los canales 
institucionales de comunicación social, mediante las cuales llamó a las personas a acudir a 
las oficinas de este Instituto a lo largo y ancho del país a efecto de que aportaran datos, 
información, y/o promovieran las acciones que estimarán necesarias alineadas a sus 
intereses respecto de este proceso electoral. Asimismo, el Consejo General, emitió los 
Acuerdos necesarios encaminados a transparentar y publicar de manera preliminar los 
Listados de postulación de candidaturas, con el fin de que la ciudadanía interesada, aportara 
información. 

Entre las acciones emprendidas para alcanzar la finalidad de conformar listados de 
postulación de candidaturas ciertos y fidedignos, los órganos centrales y desconcentrados del 
INE implementaron operativos de búsqueda y el llamado de las personas postuladas a efecto 
de que entregaran lo necesario para que su postulación se encontrara completa, es decir, sin 
faltante de datos e información para darle continuidad y viabilidad a los siguientes 
procedimientos electorales. De manera que los órganos electorales, trabajaron días enteros 
para recibir de la ciudadanía los datos que decidieron aportar, todo ello para arribar a la 
conformación de listados de postulación de candidaturas dotados de certeza. 

LXX. Resolución de la SCJN. El 13 de febrero de 2025, el Pleno de la SCJN discutió las 
solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la Ley Orgánica del 
PJF 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

En dicha sesión hubo diversos pronunciamientos respecto a los alcances de las órdenes de 
suspensión de juzgadores de amparo con las que se buscó paralizar el PEEPJF 2024-2025, 
por el que se determinó lo siguiente. 

1. La procedencia de las solicitudes; 

2. Se declaró que las sentencias SUP-AG-209/2024, SUP-AG-632/2024 y 
SUP-JDC-8/2025, de la Sala Superior del TEPJF eran opiniones sin la capacidad de 
invalidar órdenes de suspensión en juicios de amparo; 

3. Se ordenó a las personas juzgadoras de distrito que hubieran emitido suspensiones en 
contra de la implementación de la reforma judicial, la revisión de oficio de sus autos de 
suspensión, en atención a las consideraciones de la sentencia, particularmente a las 
expresadas en los párrafos del 179 al 183, en un plazo de 24 horas. 
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LXXI. Informe de Recepción de listados de candidaturas. En sesión extraordinaria del 17 de 
febrero de 2025, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG78/2025 por el que se recibió 
el informe de las actividades realizadas por la Secretaría Ejecutiva respecto a la recepción de 
los listados de candidaturas del PEEPJF 2024-2025. 

LXXII. Fiscalización de informes de ingresos y gastos. El 19 de febrero de 2025, mediante 
Acuerdo INE/CG190/2025, se determinaron los plazos para la fiscalización de los informes de 
ingresos y gastos de las personas candidatas a juzgadoras, correspondientes a los periodos 
de campaña de los procesos electorales extraordinarios 2024-2025 del PJF y Locales, así 
como para las Organizaciones de Observación Electoral en el ámbito federal. 

LXXIII. Improcedencia de inclusión de sobrenombres en boletas. El 19 de febrero de 2025, este 
Consejo General determinó mediante Acuerdo INE/CG191/2025 la improcedencia 
de la inclusión de sobrenombres en las boletas electorales de las candidaturas del  
PEEPJF 2024-2025. 

El 26 de febrero de 2025, en el SUP-JDC-1428/2025 la Sala Superior del TEPFF confirmó el 
Acuerdo INE/CG191/2025. 

LXXIV. Publicación y difusión de listados. Mediante Acuerdo INE/CG192/2025 del 20 de febrero de 
2025, se ordenó la publicación y difusión del listado de personas candidatas a Ministras y 
Ministros de la SCJN y Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, y se ordenó la 
impresión de boletas para estos cargos. 

LXXV. Inclusión del Estado de Nayarit en el PEEPJF 2024-2025. El 20 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG193/2025 se determinó la imposibilidad material de considerar al 
estado de Nayarit dentro las actividades a cargo del Instituto para la organización del PEEPJF 
2024-2025 y concurrentes. 

No obstante, el 21 de febrero de 2025, se presentaron tres juicios para la protección de los 
derechos político–electorales de la ciudadanía y un recurso de apelación, mismos que fueron 
radicados con los números de expedientes SUP-JDC-1448/2025 y acumulados. 

El 5 de marzo de 2025, la Sala Superior del TEPJF resolvió los referidos expedientes y revocó 
el Acuerdo INE/CG/193/2025, para los siguientes efectos: 

“De manera inmediata emita uno nuevo en el que, de manera fundada y motivada, 
declare la incorporación de Nayarit como entidad federativa que participará en los 
trabajos de coordinación y preparación de los procesos electorales locales 
extraordinarios para la renovación de su Poder Judicial local, en concurrencia con el 
proceso federal correlativo; y 
En dicho acuerdo, se deberán señalar las adecuaciones que, en su caso, el Instituto 
estime pertinentes para conseguir un mejor desarrollo de las actividades de 
coordinación que deban llevarse a cabo con el IEEN, el Congreso Estatal y demás 
autoridades locales que, en su caso, deban verse involucradas para optimizar los 
trabajos de coordinación en comento. Por lo que el INE cuenta con plenas atribuciones 
para realizar tales modificaciones o ajustes en su calendario de actividades y tramos 
de responsabilidad.” 
En ese sentido, el 13 de marzo de 2025, este Consejo General, en acatamiento de la 
sentencia antes referida, aprobó el Acuerdo INE/CG222/2025 por el que se incorporó al 
estado de Nayarit en los trabajos correspondientes a los procesos electorales locales 
extraordinarios para la renovación de los Poderes Judiciales Locales en 2025, incluyendo el 
calendario de coordinación respectivo. 

LXXVI. Resolución del TEPJF sobre la vinculación al CG para que emita los criterios aplicables 
al escrutinio y cómputo de la votación. El 19 de febrero de 2025, la Sala Superior del 
TEPJF dictó sentencia en el expediente SUP-JDC-1186/2025 y acumulados, en el que por 
mayoría de votos determinó, entre otros resolutivos, vincular al CG a efecto de que emitiera 
los criterios aplicables al escrutinio y cómputo de la votación, en el que se determine con total 
claridad lo concerniente a la validez o nulidad de los votos. 

LXXVII. Pautas de radio y televisión. El 24 de febrero de 2025, el Consejo General mediante el 
Acuerdo INE/CG194/2025 aprobó “Las pautas para la transmisión en radio y televisión de los 
mensajes de las candidaturas y autoridades electorales para el PEEPJF 2024-2025 y 
concurrentes, y se garantiza el derecho al uso de manera permanente de los medios de 
comunicación social de los partidos políticos, así como el acceso a la radio y televisión de las 
autoridades electorales durante el período ordinario coincidente con los procesos electorales 
extraordinarios referidos”. 
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LXXVIII. Plan de Coordinación en materia de Organización Electoral. El 27 de febrero de 2025, 
mediante Acuerdo INE/CG195/2025 del Consejo General, emitió “EL PLAN DE 
COORDINACIÓN EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL PARA EL PROCESO 
ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE DIVERSOS CARGOS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 2024-2025”, a fin de coordinar las actividades 
operativas en materia de Organización Electoral que son competencia de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y que implementaron los Órganos Desconcentrados para 
el desarrollo del PEEPJF 2024-2025. 

LXXIX. Requerimiento de información a la Presidencia de la SCJN. El 3 de marzo de 2025, se 
remitió el oficio INE/SE/312/2025, dirigido a la Ministra Presidenta de ese órgano colegiado, 
en el que solicitó que dentro del término de 24 horas siguientes a la recepción del documento, 
se proporcionara la información de contacto de las personas candidatas a efecto de que este 
Instituto estuviera en posibilidad de continuar con las actividades del PEEPJF 2024-2025. 

LXXX. Respuesta de la Presidenta del CJF. Mediante el oficio CJF/MP/16/2025, el 3 de marzo de 
2025, la Ministra Presidenta de la SCJN y del CJF, dio respuesta al similar INE/SE/312/2025, 
señalando que emitió el oficio CJF/MP/15/2025, de la misma fecha, al CJF y Presidente de la 
Comisión de Adscripciones de ese órgano, para atender el requerimiento formulado por la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto. 

LXXXI. Respuesta del Secretario Técnico Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva de 
la Comisión de Adscripciones. El 4 de marzo de 2025, mediante el oficio SEADS/636/2025, 
el Secretario Técnico referido brindó respuesta al oficio INE/SE/312/2025, emitido por la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto, haciendo del conocimiento que en sesión ordinaria 
celebrada el 3 de marzo del año en curso, la Comisión de Adscripciones del CJF, aprobó el 
envío de la información disponible a fin de contribuir con este organismo electoral para el 
cumplimiento de las disposiciones Constitucionales. 

LXXXII. Solicitudes recibidas de personas candidatas a los diversos cargos de personas 
juzgadoras. A partir del 3 de febrero y hasta el 15 de junio de 2025, se recibieron diversas 
peticiones de varias personas candidatas y personas ciudadanas solicitando, entre otros 
temas: 

• Cargos objeto de elección durante 2025; 

• Casos especiales para la elección 2025 por considerarse casos específicos derivados 
de alguna condición especial, o cualquier situación o particularidad; 

• Renuncias y/o declinaciones no atendidas en el Acuerdo INE/CG209/2025; 

• Casos, que por virtud de la competencia del Senado de la República debe resolver 
discrepancias asociadas a la definición de la “especialidad”; 

• Registros realizados por uno o más poderes de la Unión, así como postulados como “En 
Funciones”; 

• Aportación, actualización y ratificación de datos personales y de contacto; 

• Corrección de datos personales y de contacto no atendidas en el Acuerdo 
INE/CG209/2025; e, 

• Inclusión de sobrenombre. 

LXXXIII. Tope de gastos de campaña de las Personas candidatas del PEEPJF 2024-2025. El 6 de 
marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG200/2025, los topes 
de gastos personales de campaña de las personas candidatas a juzgadoras en el PEEPJF 
2024-2025. 

LXXXIV. Marco geográfico en las entidades. El 6 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
el marco geográfico del PEEPJF 2024-2025, para las siguientes entidades federativas: 

• Acuerdo INE/CG201/2025 - Aguascalientes 

• Acuerdo INE/CG202/2025 - Baja California 

• Acuerdo INE/CG203/2025 - Coahuila de Zaragoza 

• Acuerdo INE/CG204/2025 - Ciudad de México 

• Acuerdo INE/CG205/2025 - Estado de México 

• Acuerdo INE/CG206/2025 - Michoacán de Ocampo 

• Acuerdo INE/CG207/2025 - Sonora 
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LXXXV. Publicación y Difusión de Listados. El 6 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG208/2025, la publicación y difusión del listado de las personas 
candidatas a magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial y se ordenó la impresión de 
boletas para estos cargos. 

LXXXVI. Publicación preliminar de listados. El 6 de marzo del 2025, este Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG209/2025, por el que se instruyó la publicación preliminar de los listados para 
la impresión de las boletas electorales de las candidaturas a Magistradas y Magistrados de las 
Salas Regionales del TEPJF; Magistradas y Magistrados de los Tribunales Colegiados de 
Circuito; y Juezas y Jueces de Distrito, para la presentación de las solicitudes de rectificación 
de información faltante o inconsistencias. 

LXXXVII. Lineamientos de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción 
Plurinominal y Nacionales. El 6 de marzo de 2025, el Consejo General aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG210/2025, los lineamientos relativos a la preparación y desarrollo de los 
cómputos del PEEPJF 2024-2025, así como el diseño y la impresión de la documentación 
electoral correspondiente. 

LXXXVIII. Marco geográfico en las Entidades. El 13 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
el marco geográfico electoral para las siguientes entidades: 

• Acuerdo INE/CG214/2025 - Colima 

• Acuerdo INE/CG215/2025 - Chihuahua 

• Acuerdo INE/CG216/2025 – Durango 

• Acuerdo INE/CG217/2025 - San Luis Potosí 

• Acuerdo INE/CG218/2025 - Tabasco 

• Acuerdo INE/CG219/2025 - Tamaulipas 

• Acuerdo INE/CG220/2025 - Tlaxcala 

LXXXIX. Listas Nominales de Electores. El 13 de marzo del 2025, este Consejo General, mediante 
Acuerdo INE/CG221/2025, aprobó la forma y el contenido de las Listas Nominales de 
Electores que se utilizaron con motivo de la Jornada Electoral del 1º de junio de 2025, en el 
PEEPJF 2024-2025 y los procesos electorales de los poderes judiciales locales 2024-2025, 
así como las elecciones extraordinarias que de éstos deriven. 

XC. Inclusión del estado de Yucatán. El 14 de marzo de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG223/2025, este Consejo General aprobó la incorporación del estado de Yucatán dentro 
las actividades a cargo del Instituto para la organización de los Procesos Electorales 
Extraordinarios Concurrentes para la elección de diversos cargos de los Poderes Judiciales 
Locales en 2025, incluyendo el calendario de coordinación respectivo, en acatamiento a la 
sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JG-11/2025. 

XCI. Publicación y difusión de listados. El 20 de marzo del 2025, este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CG224/2025, instruyó la publicación y difusión del listado de las 
personas candidatas a Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF y se ordenó la 
impresión de boletas para estos cargos. 

XCII. Topes de gastos personales de campaña. El 20 de marzo de 2025, se aprobaron mediante 
Acuerdo INE/CG225/2025, los topes de gastos personales de campaña de las personas 
candidatas a juzgadoras en el PEEPJF 2024-2025, en acatamiento a la sentencia dictada por 
la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JE-11/2025 y acumulados. 

XCIII. Publicación y difusión de listados. El 21 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG227/2025, la publicación y difusión del listado definitivo de las 
personas candidatas a las Magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito del PJF. 

XCIV. Publicación y difusión de listados. El 21 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG228/2025, la publicación y la difusión del listado de las personas 
candidatas a Juezas y Jueces de Distrito del PJF. 

XCV. Procedimiento para la asignación de las candidaturas. El 21 de marzo del 2025, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG230/2025, los resultados del 
procedimiento para la asignación de las candidaturas a los cargos para elegir en cada distrito 
judicial electoral, según materia o especialidad, instruido por el diverso INE/CG63/2025. 
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XCVI. Renuncias recibidas y ratificadas por el INE posterior a la publicación de los listados el 
21 de marzo de 2025. Entre el 22 y 28 de marzo de 2025, el INE recibió siete renuncias de 
igual número de personas candidatas. Ante ello, y considerando que esta autoridad electoral 
nacional no está facultada para hacer sustituciones ni realizar impactos en las postulaciones 
si no son de conocimiento previo del Senado de la República, y de los poderes públicos 
postulantes, y avalados por los mismos, este Instituto, les solicitó que determinaran lo 
conducente, respecto de las declinaciones de las personas candidatas mencionadas. 

Adicionalmente, el 29 de marzo de 2025, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG335/2025 por el que se establecieron reglas y criterios sobre la incompatibilidad de las 
personas participantes en las elecciones extraordinarias del Poder Judicial de la Federación y 
de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025, para ser postuladas a más de un cargo de 
elección popular. 

Derivado del procedimiento anterior, el 8 de mayo de 2025, se aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG407/2025, la cancelación de las candidaturas del PEEPJF 2024-2025, que 
presentaron su renuncia a un cargo del PJF, derivado de la incompatibilidad para ser 
postulados a más de un cargo de elección popular, o con motivo de su renuncia voluntaria, 
ordenando su publicación en cumplimiento del Acuerdo INE/CG335/2025. 

A partir de las declinaciones que fueron ratificadas por las personas candidatas, y en atención 
a lo dispuesto en los artículos 500, 501 y 502, numeral 1 de la LGIPE, así como en 
cumplimiento a lo acordado por este Consejo General en el Acuerdo número INE/CG78/2025, 
en el sentido de garantizar a la ciudadanía el derecho a participar en la elección de cargos del 
PJF, la integración de listados y procedimientos de insaculación en casos de declinaciones, la 
Secretaría Ejecutiva de este Instituto comunicó mediante diversos oficios, números 
INE/SE/504/2025, INE/SE/505/2025, INE/SE/506/2025, INE/SE/510/2025, INE/SE/512/2025 e 
INE/SE/513/2025 dirigidos a las personas titulares de los Poderes Ejecutivo y Judicial, a los 
presidentes de las mesas directivas de la Cámara de Diputados y del Senado de la República, 
los nombres de quienes declinaron a efecto de que estuvieran en posibilidad de remitir al INE 
las sustituciones correspondientes atendiendo los criterios constitucional y legal de paridad de 
género, así como a lo que dispone el Considerando CUARTO del Acuerdo INE/CG65/2025 
para conocimiento de la Secretaría de Gobernación. 

De ello, dos requerimientos fueron atendidos por la titular del PJF. Sin embargo, las 
respuestas no tuvieron efecto alguno en los listados de postulación de candidaturas. 

XCVII. Conclusión del término para la recepción de comparecencias y/o escritos recibidos de 
la ciudadanía en la oficialía de partes común y en la Dirección de Oficialía electoral del 
INE. Consta en el Acta de la Oficialía Electoral número INE/DS/OE/CIRC/82/2025, levantada 
a las 23:56 horas del 28 de marzo de 2025, se concluyó el periodo por el que esta autoridad 
electoral recibió, analizó y, en su caso, dio trámite a las peticiones y/o promociones de las 
personas candidatas del PEEPJF 2024-2025. Al respecto, del 29 de enero al 28 de marzo de 
2025, el INE recibió en total 1,663 documentos cuyo contenido se vinculó con un sin número 
de peticiones, consideraciones o actos relacionados con dicho proceso. 

XCVIII. Marco Geográfico en las Entidades. El 29 de marzo del 2025, este Consejo General, 
aprobó el marco geográfico para diversas entidades conforme a lo siguiente: 

• Acuerdo INE/CG326/2025 - Nayarit 

• Acuerdo INE/CG327/2025 - Quintana Roo 

• Acuerdo INE/CG328/2025 - Veracruz 

• Acuerdo INE/CG329/2025 - Yucatán 

• Acuerdo INE/CG330/2025 - Zacatecas 

XCIX. Criterios que garantizan la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las campañas y 
veda electoral. El 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG334/2025, los criterios para garantizar la equidad e imparcialidad en el desarrollo de 
las campañas y veda electoral para el PEEPJF 2024-2025. 

El referido acuerdo fue modificado mediante sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF 
el 9 de abril de 2025 en el expediente SUP-JE-101/2025 y acumulados, en plenitud de 
jurisdicción, dejando sin efectos las consideraciones del párrafo 40, apartado A, último 
párrafo, y apartado C relativo a que el INE es la única autoridad que de manera exclusiva 
tiene atribuciones para promover el voto y la participación ciudadana de la elección de 
personas juzgadoras. 
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C. Adecuación a Listados definitivos. El 29 de marzo del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG336/2025, adecuar los listados definitivos de personas candidatas a 
Magistradas y Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito, así como, Juezas y Jueces 
de Distrito del PJF, y se ordenó la impresión de boletas de los cargos referidos. 

CI. Trámite de las solicitudes del ejercicio de la función de Oficialía Electoral. El 29 de 
marzo del 2025, este Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG337/2025, los 
“Lineamientos que regulan el trámite de las solicitudes del ejercicio de la función de Oficialía 
Electoral, por las personas candidatas a juzgadoras, así como la actuación del personal que 
cuente con la función delegada en el Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025”. 

CII. Pautas de Radio y Televisión. El 1 de abril del 2025, este Consejo General, aprobó 
mediante Acuerdo INE/CG338/2025, las pautas para la transmisión en Radio y Televisión de 
los mensajes de las autoridades electorales para la promoción del PEEPJF 2024-2025 y los 
Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los Poderes 
Judiciales Locales. 

CIII. Políticas en materia de uso y gestión del buzón electrónico. El 16 de abril del 2025, este 
Consejo General, aprobó mediante Acuerdo INE/CG352/2025, las políticas en materia de uso 
y gestión del buzón electrónico proporcionado por el Instituto para el PEEPJF 2024-2025 y, en 
su caso, para las elecciones extraordinarias que de éste deriven. 

CIV. Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. El 24 de abril del 2025, este Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG381/2025, declaró que el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal de Electores, utilizados en la jornada electoral eran válidos y definitivos. 

CV. Criterio 8 de 8. En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 24 de abril de 
2025, a través del Acuerdo INE/CG382/2025, se aprobó el procedimiento a seguir para 
constatar que las personas candidatas a cargos en el PEEPJF 2024-2025, no hayan incurrido 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 bis, en relación con 
el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

CVI. Solicitudes de cancelación de candidaturas. En sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 8 de mayo de 2025, mediante Acuerdo INE/CG392/2025, se atendieron las 
solicitudes formuladas, de manera conjunta, por los presidentes de las mesas directivas de las 
Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la Unión, en las que solicitan la 
cancelación de candidaturas de personas postuladas para ocupar un cargo del PEEPJF 2024-
2025. 

CVII. Sistema de Cómputos Distritales. El 9 de mayo de 2025, la Comisión Temporal mediante 
Acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, aprobó la información arrojada en el sistema de 
cómputos, así como las pantallas que se proyectaron al público en general, en atención al 
artículo 384, numeral 5 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

CVIII. Supuestos de empate en los resultados. Mediante Acuerdo INE/CG493/2025, de 15 de 
mayo de 2025, este Consejo General aprobó el procedimiento para atender los supuestos de 
empate en los resultados de las elecciones del PEEPJF 2024-2025, dicho acuerdo fue 
confirmado por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JG-50/2025. 

CIX. Jornada Electoral. Con fecha 1º de junio de 2025, se llevó a cabo la jornada electoral, para 
la elección de diversos cargos del PJF, entre ellos, de la SCJN. 

CX. Cómputos Distritales. Con fecha 1º de junio de 2025, en punto de las 18:00 horas, dio inicio 
la sesión permanente de cómputos distritales para la elección de diversos cargos del PJF, 
entre ellos, Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 

CXI. Presentación de informe de posibles hallazgos con perspectiva de género. Con fecha 5 
de junio de 2025, en sesión extraordinaria de este Consejo General, fue presentado el Informe 
de posibles hallazgos con perspectiva de género, correspondiente al primer corte de 
información, en términos de lo instruido por este órgano, mediante el Acuerdo 
INE/CG382/2025, en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

CXII. Cómputos de entidad federativa. Con fecha 12 de junio de 2025, dio inicio el proceso de 
cómputo de la votación obtenida en los 32 Consejos Locales de este Instituto, los cuales, su 
orden atendería en tercer lugar a la elección de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior 
del TEPJF. 
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CXIII. Anteproyecto de resolución al tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con 
fecha 14 de junio de 2025, fue presentado ante la Comisión de Igualdad de Género y No 
Discriminación el Anteproyecto de resolución formulado en atención a los resultados del 
informe de posibles hallazgos con perspectiva de género presentado referido en el 
antecedente, una vez realizada la verificación correspondiente, y tomando en consideración la 
información que con fecha posterior al corte del citado informe se presentó. 

CXIV. Resolución emitida tenor de los resultados de la revisión efectuada. Con fecha 15 de 
junio de 2025, fue presentado ante Consejo General el proyecto de resolución descrito 
previamente. 

CXV. Entrega de listados por parte de DEOE. Mediante correo electrónico recibido el 15 de junio 
de 2025 a las 11:57 horas, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitió a la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, el total de los cómputos nacionales, total de los 
cómputos inviables, el resultado de restar los cómputos inviables al total de los cómputos 
nacionales, así como los listados definitivos de candidaturas de la Sala Superior del TEPJF 
que resultaron electas en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

CXVI. Acuerdo INE/CG568/2025. El 15 de junio de 2025, el Consejo General emitió el referido 
Acuerdo, en el que declaró la sumatoria nacional del PEEPJF 2024-2025 y se realizó la 
asignación de las personas ganadoras para ocupar los cargos de Magistrada y Magistrado de 
la Sala Superior del TEPJF. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia 
1. Este Consejo General es competente para emitir, la declaración de validez de la elección de 

Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF y las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resultaron ganadoras de la elección de este órgano, en el marco del PEEPJF 
2024-2025, de conformidad con los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracción XVI, 533, numeral 2 y 3 y 534, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso y) del 
RIINE, en correlación a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia 
de reforma del PJF. 

Segundo. Disposiciones normativas que sustentan la determinación 
Marco normativo general 
2. Función estatal, naturaleza jurídica y principios rectores del INE. El artículo 41, párrafo 

tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, así como Apartado B, inciso a) de la 
CPEUM en correlación con los artículos 29, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, 
establecen que el Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la Ley; que tiene facultades y 
atribuciones en los procesos electorales federales y en los locales, máxime cuando estos son 
concurrentes. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, técnicos, humanos y 
materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y atribuciones. Todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 
Es la autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

3. Fines del Instituto. El artículo 30, numeral 1, incisos a), c), d), e), f) y h) de la LGIPE establece 
como fines del INE, contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Unión, así 
como ejercer las funciones que la Constitución le otorga en los procesos electorales locales; velar 
por la autenticidad y efectividad del sufragio y garantizar la paridad de género y el respeto de los 
derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

4. Naturaleza del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 34,  
numeral 1, inciso a) y 35, numeral 1 de la LGIPE, así como 4 numeral 1, fracción I, apartado A, 
inciso a) del RIINE, se considera que el CG, es el órgano superior de dirección y uno de los 
Órganos Centrales del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
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constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género guíen todas las actividades del INE y que en su desempeño aplicará la perspectiva 
de género. 

5. Integración del Consejo General. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafo segundo de la CPEUM y 36, numeral 1 de la LGIPE, el CG 
será su órgano superior de dirección y se integrará por una consejera o consejero Presidente, 
diez consejeras y/o consejeros electorales, las consejeras y/o consejeros del Poder Legislativo, 
las personas representantes de los partidos políticos y una o un Secretario Ejecutivo. 

No obstante, lo anterior, el artículo transitorio segundo, párrafo quinto de la reforma constitucional 
en materia del PJF publicada en el DOF el 15 de septiembre de 2024, estableció que las y los 
consejeros del Poder Legislativo y las y los representantes de los partidos políticos ante este CG 
no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas al PEEPJF 2024-2025. 

Por lo que, mediante Acuerdo INE/CG2239/2024, se reformó y adicionó en el Reglamento de 
Sesiones en el artículo 4, numeral 1, tercer párrafo estableció que exclusivamente en las 
sesiones extraordinarias y extraordinarias urgentes que se celebren para tratar asuntos 
relacionados con los procesos para renovar cargos del PJF, el CG se integrará únicamente por 
una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con derecho de voz y voto, y una Secretaría 
Ejecutiva, con derecho de voz. 

6. Atribuciones del Consejo General. Los artículos 44, numeral 1 incisos gg) y jj); 504, numeral 1, 
fracción XVI, 533, numeral 2 y 3 y 534, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 5, numeral 1, inciso y) del 
RIINE y el artículo segundo transitorio, párrafo quinto del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de reforma del PJF, 
mencionan, entre otras atribuciones las de aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y 
acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la 
Constitución; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, 
desarrollo y cómputo de la elección; hacer entrega de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y emitir la declaración de validez de la elección respectiva, 
comunicar los resultados a la Sala Superior o a la SCJN, según corresponda; dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la LGIPE o 
en otra legislación aplicable. 

Marco normativo específico 

7. El artículo 96, párrafo primero de la CPEUM, dispone que las Magistradas y Magistrados de la 
Sala Superior del TEPJF, entre otros, serán elegidos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que corresponda. 

8. La fracción IV, del artículo 96 de la CPEUM, dispone que el Instituto efectuará los cómputos de la 
elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala Superior 
del TEPJF o al Pleno de la SCJN para el caso de magistraturas electorales, quienes resolverán 
las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo ordinario de 
sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes electas 
tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

9. En ese tenor, el artículo 498 numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, señala que para los efectos 
de esa Ley, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprenderá entre otros, 
la etapa de asignación de cargos, misma que iniciará con la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el INE de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

10. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán las magistraturas vacantes de la Sala Superior del TEPJF. 

En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones, 
estableció que se garantizará que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 
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c) Para Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF podrán elegir hasta dos 
mujeres y hasta dos hombres. (sic) 

De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 2 candidaturas para la Sala Superior del 
TEPJF. 

11. El artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, prevé que, concluidos los cómputos de cada elección, el 
Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, misma que 
contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo 

12. El artículo 532, numeral 2 de la LGIPE, menciona que una vez que se hayan computado la 
totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, con auxilio de los Consejos 
Locales, se remitirán al Consejo General para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de 
elección. 

13. Así mismo el diverso 533, numerales 1, 2, y 3 de la LGIPE, nos indica que una vez que el 
Consejo General realice la sumatoria final, procederá a asignar los cargos por materia de 
especialización entre las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos, 
observando la paridad de género, y publicará los resultados de la elección; el Instituto hará 
entrega de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la 
declaración de validez respectiva y que una vez emitida la declaración de validez de la elección, 
el Instituto comunicará los resultados a la Sala Superior o a la SCJN, según corresponda. 

14. El artículo 534, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establece que el Consejo General entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la declaración de 
validez de la elección respectiva, posteriormente, el Instituto comunicará los resultados a la Sala 
Superior del Tribunal Electoral o a la SCJN, según corresponda. 

15. De conformidad con el diverso 535 de la LGIPE, las personas juzgadoras federales electas 
deberán tomar protesta ante el Senado de la República el día en que se instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda. 

16. Por su parte, el numeral “2. Cómputos Nacionales” del inciso D. Cómputos Nacionales de los 
“Lineamientos para la preparación y desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad 
Federativa, Circunscripción Plurinominal y Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, se estableció que el cómputo nacional de las 
elecciones se determinará a partir de los resultados obtenidos durante los cómputos distritales 
realizados por los 300 Consejos Distritales y, en su caso, los resultados que se agreguen durante 
los cómputos de los 32 Consejos Locales. 

Siendo que conforme la votación obtenida en los Cómputos Nacionales se puso a consideración 
de este CG el Acuerdo por el que se efectúa el cómputo nacional, se declara la validez de la 
elección de Ministras y Ministros de la SCJN, y se asignarán las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtuvieron el mayor número de votos. 

Tercero. Fundamentos y motivos de la validez de la elección de Magistrada y Magistrado de la Sala 
Superior del TEPJF. 

17. La declaración de la validez de la elección radicó en analizar todas y cada una de las actividades 
que se llevaron a cabo por las distintas autoridades, personas aspirantes, candidaturas, y la 
ciudadanía en general, a fin de determinar si estas se ejecutaron bajo los límites de la legislación 
nacional, de los principios de la materia electoral, e incluso en el marco de los instrumentos 
internacionales de los que el país es parte, bajo el estandarte de la salvaguarda y promoción de 
los principios fundamentales de las personas. 

18. El presente acuerdo da cuenta de la actuación del Instituto en la elección de los diversos cargos 
del PJF, puesto que, se cumplió cada una de las etapas, toda vez que, se ejecutaron un sin fin de 
actividades para llevar a buen puerto las elecciones, conforme a lo establecido en la Constitución, 
la LGIPE, así como en cada uno de los Acuerdos que este Consejo General emitió para 
materializarlo. 

19. Con el decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron disposiciones constitucionales 
respecto al Poder Judicial, se inició un proceso electoral inédito, donde fue sumamente 
importante, las faenas del Instituto, como órgano autónomo competente para la organización, 
desarrollo y validez de los mandatos constitucionales respecto a este decreto. 
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20. Este Decreto, no solo representó un reto Institucional, sino que, también un reto para todas las y 
los mexicanos, pues, el compromiso con el desarrollo de la democracia en los tres ámbitos de 
Poder conlleva a tener presente el ser y el deber ser en cada uno de los poderes 
gubernamentales, es decir, la participación de los electores se ha vuelto crucial para la 
construcción de un sólido estado de derecho. 

21. Es importante señalar que el artículo 35 de la Constitución establece, entre otros, los derechos 
políticos fundamentales de la ciudadanía a votar y a ser votada para todos los cargos de elección 
popular en condiciones paritarias. 

22. Respecto a lo anterior, el Decreto de reforma, preponderó en todo momento la igualdad y equidad 
en esta nueva contienda electoral, de manera que, todas las personas que cumplieron con los 
requisitos mínimos pudieron participar, reflejando el compromiso y voluntad para con nuestro 
país. 

23. Con esto, el artículo 96, fracción III del mismo ordenamiento, señala que el Senado de la 
República recibirá las postulaciones y remitirá los listados al INE a más tardar el 12 de febrero del 
año de la elección que corresponda, a efecto de que organice el proceso electivo. Asimismo, 
establece que las personas candidatas podrán ser postuladas simultáneamente por uno o varios 
Poderes de la Unión, siempre que aspiren al mismo cargo. 

24. El artículo 96, fracción IV de la Constitución, determina que el INE efectuará los cómputos de la 
elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las candidaturas que 
obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos alternadamente entre mujeres y 
hombres, que también declarará la validez de la elección y enviará sus resultados a la Sala 
Superior del TEPJF o al Pleno de la SCJN en el caso de magistraturas electorales. 

25. El artículo Segundo Transitorio, párrafo primero, del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución en materia de reforma del PJF, señala que en 
esta elección extraordinaria se elegirán a la totalidad de los cargos de Ministras y Ministros de la 
SCJN, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y la totalidad de magistraturas de las Salas 
Regionales del TEPJF, a las y los integrantes del TDJ, y a la mitad de los cargos de Magistraturas 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito, de acuerdo con la siguiente distribución: 

No. Ámbito territorial en el 
que serán elegidos Cargo o denominación 

Número de cargos a elegir 
Total 

Mujeres Hombres 

1 Territorio nacional Ministras y Ministros de la SCJN 5 4 9 

2 Territorio nacional 
Magistradas y Magistrados Tribunal de 

Disciplina Judicial (TDJ) 
3 2 5 

3 Territorio nacional Sala Superior del TEPJF 1 1 2 

4 
En cada una de las 5 

circunscripciones 
electorales 

5 Salas Regionales del TEPJF 10 5 15 

5 32 Circuitos Judiciales 
Magistraturas del Tribunal Colegiado de 

Circuito (TCC) 
318 84 

464 

6 32 Circuitos Judiciales 
Magistraturas del Tribunal Contencioso 

Administrativo (TCA) 
49 13 

7 32 Circuitos Judiciales Juezas y Jueces de Distrito 268 118 386 

 Total 654 227 881 
 

26. El mismo artículo Segundo Transitorio, en su párrafo quinto, señala que el Consejo General 
podrá emitir los acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, 
vigilancia y fiscalización del PEEPJF 2024-2025, esto para el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables para los procesos electorales, cumpliendo con los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género. 

27. En el mismo sentido, el artículo 504 de la LGIPE señala que corresponde al Consejo General, 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y 
cómputo de la elección, además de dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas 
las atribuciones establecidas en la ley. 
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28. Así, el 23 de septiembre de 2024, el Consejo General aprobó los acuerdos INE/CG2240/2024, 
por el que se emitió la Declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 
definió la integración e instalación de los Consejos Locales, y el Acuerdo INE/CG2241/2024, por 
el que se instruyó la elaboración del Plan Integral y Calendarios del PEEPJF 2024-2025, y el 
análisis del presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2025 tomando en consideración las actividades 
correspondientes a dicho Proceso Electoral y su impacto en el mismo. 

29. El 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la LGIPE en materia de elección de personas juzgadoras del PJF. En 
su artículo Primero Transitorio estableció que entraría en vigor al día siguiente de su publicación 
en el DOF, es decir, el 15 de octubre de 2024. 

30. Es importante mencionar que las disposiciones de la LGIPE, que se precisan en el presente 
apartado resultan aplicables al PEEPJF 2024-2025, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 496, párrafo 1 de la LGIPE, que señala que en caso de ausencia de disposición expresa 
dentro del Libro Noveno de la citada Ley, se aplicará supletoriamente lo dispuesto para los 
procesos electorales dentro de la misma, para lo cual este Instituto hará una interpretación 
gramatical y/o sistemática y/o funcional de los preceptos legales referidos. 

31. El artículo 497 de la LGIPE, señala que el proceso electoral de las personas juzgadoras del PJF 
es el conjunto de actos, ordenados por la Constitución y la Ley, realizado por las autoridades 
electorales, los Poderes de la Unión, así como la ciudadanía, para la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el PJF. 

32. Por otra parte, el artículo 498, numeral 1 de la LGIPE, el cual determina que el Proceso de 
Elección de las personas juzgadoras del PJF comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 

b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral; 

d) Cómputos y sumatoria; 

e) Asignación de cargos, y 

f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

33. Cabe resaltar que, ante un proceso electoral complejo e inédito en el que han impactado los 
tiempos breves para implementar todas las actividades necesarias para su desarrollo, los ajustes 
y recortes presupuestales desde luego repercutieron en la organización, planeación y desarrollo 
del PEEPJF 2024-2025. 

Pese a ello, el INE da cuenta del despliegue de todos los esfuerzos institucionales esenciales 
para dar cumplimiento a las atribuciones que constitucional y legalmente le fueron conferidas 
para la elección de diversos cargos del PJF, y que, para 19 entidades, la Jornada Electoral fue 
concurrente con la elección de su respectivo Poder Judicial Local: 

I. PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN: 

Como lo menciona el numeral 2 del artículo 498 de la LGIPE, la etapa de preparación de la 
elección inicia con la primera sesión que el Consejo General del Instituto celebre en los primeros 
siete días del mes de septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

La cual se llevó a cabo el 23 de septiembre del 2024 y se emitió la declaratoria de inicio del 
PEEPJF 2024-2025, mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, asimismo, a través del diverso 
INE/CG2241/2024, se propuso el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025, previa 
aprobación por la Junta mediante Acuerdo INE/CG2358/2024 del 21 de noviembre de 2024. 

Derivado de lo anterior, se procedió con la preparación de todos los pormenores, entre los cuales 
destaca, la delimitación del marco geográfico que sería utilizado para delimitar todos los distritos 
judiciales conforme al electorado, esto fue acordado Mediante Acuerdo INE/CG2362/2024 el 21 
de noviembre de 2024, posteriormente fue ajustado el 10 de febrero de 2025, mediante Acuerdo 
INE/CG62/2025, y por el cual se declaró su definitividad. 
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Asimismo, bajo el tenor de ser un proceso inédito, el 31 de diciembre de 2024, este Consejo 
General aprobó a través del Acuerdo INE/CG2500/2024, 4 diseños de boletas electorales para la 
elección de los cargos de personas ministras de la SCJN, personas Magistradas del Tribunal de 
Disciplina Judicial, personas magistradas de las Salas Regionales y Superior del TEPJF. Con lo 
anterior, siempre preponderando valer y hacer valer los derechos de votar y ser votado, 
fundamentándose en el principio rector de la paridad de género, por lo que se determinó emitir el 
Acuerdo INE/CG65/2025, en el que se establecen los criterios para dar cumplimiento al mandato 
constitucional respecto a paridad de género en los cargos públicos del PJF. 

Aunado a lo anterior, también se emitieron los lineamientos que establecieron las reglas 
procesales y de actuación en el trámite de procedimientos sancionadores a cargo de la secretaría 
ejecutiva y los órganos desconcentrados del Instituto, así como el catálogo de infracciones para 
el proceso electoral extraordinario del poder judicial de la federación 2024-2025, mismos que 
regularon las actuaciones de las personas candidatas, servidoras públicas, personas físicas, 
morales, etc. Estos bajo el acuerdo INE/CG24/2025. 

Con ello el día 30 de marzo del 2025, se inició el periodo de Campaña electoral, que culminó el 
día 28 de mayo mismo que fue normado con los criterios que emitió este Consejo General, los 
cuales garantizaron la equidad e imparcialidad en el desarrollo de las campañas y veda electoral 
para el proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del poder judicial de 
la federación 2024-2025, mediante Acuerdo INE/CG334/2025. 

No obstante, con la finalidad de mostrar la organización del PEEPJF 2024-2025, en su etapa de 
Preparación, en el presente apartado se describen las actividades específicas que fueron 
ejecutadas por diversas áreas de este Instituto, desde el ámbito de sus atribuciones, las cuales 
dan sustento y permiten determinar la validez de la elección de Magistrada y Magistrado de Sala 
Superior del TEPJF. 

1. Amparos en contra del Decreto y Declaratoria de inicio 
El INE como autoridad electoral encargada de organizar las elecciones de los servidores públicos 
del PJF, ha sido señalada como la responsable en diversos juicios de amparo y paralelamente ha 
sido objeto de determinaciones judiciales encaminadas a impedir que ejerza sus atribuciones 
constitucionales, restringiendo su autonomía constitucional y entorpeciendo las funciones para las 
cuáles fue erigido como autoridad en la materia en beneficio de la sociedad. 

Los juicios de amparo promovidos en contra de la reforma al PJF en México iniciaron como 
respuesta por parte de diversos sectores de la sociedad, miembros de ese poder de la Unión, por 
la preocupación del impacto sobre los derechos de los trabajadores del PJF. 

La presentación de los diversos amparos buscaba combatir todo el proceso electoral, así como 
suspender cualquier acuerdo del INE que emitiera para implementar el PEEPJF 2024-2025. En 
su mayoría, los amparos señalaron como acto reclamado el referido Acuerdo INE/CG2240/2024, 
por el que se emitió la Declaratoria del inicio de los comicios. 

En ese sentido, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, rindió 
informes previos y justificados, Promovió recursos de queja y de revisión, además En ese sentido, 
el Instituto desahogó requerimientos; mismo en los que, en los que se integró argumentación con 
la improcedencia del juicio de amparo en materia electoral. 

Relacionado con el párrafo anterior, es importante mencionar que, desde el mes de septiembre 
de 2024 al mes de junio de 2025, se proyectó y generó 852 escritos de solicitud de 
sobreseimiento y con el apoyo de los órganos delegacionales en las 32 entidades federativas. 

A partir de su entrada en vigor con fecha del 1° de noviembre de 2024, las solicitudes de 
sobreseimiento se formularon, principalmente, en función de la acreditación de causales de 
improcedencia sobrevinientes en términos del Decreto conocido como “Reforma de Supremacía 
Constitucional” y de la Ley de Amparo, en dos vertientes: 

• Inimpugnabilidad a las adiciones o reformas a la Constitución o cuando resulten de la 
Constitución o de la ley. 

Asimismo, dicho Decreto estableció que no procederá el juicio de amparo contra adiciones o 
reformas a la CPEUM y entre sus artículos transitorios refiere que, los asuntos que se encuentren 
en trámite deberán resolverse conforme a las disposiciones contenidas en tal instrumento 
normativo. 

Bajo esa línea, se hizo notar al juzgador que, como referencia a la solicitud de sobreseimiento, ya 
existe un diverso juicio en el Estado de Guanajuato en el que se sobreseyó el amparo en virtud 
del Decreto de “Reforma de Supremacía Constitucional”. 
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• Improcedencia del juicio de amparo en contra de resoluciones o declaraciones de las 
autoridades electorales 

Se hizo valer que, en la sentencia de la Acción de Inconstitucionalidad 164/2024 y acumuladas, la 
SCJN determinó la naturaleza electoral del Decreto de Reforma Constitucional en Materia 
Judicial, lo cual actualiza la improcedencia del juicio de amparo en su contra al asignar al INE la 
responsabilidad de organizar y realizar las elecciones de jueces y magistrados. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en el artículo 63, fracción V, en correlación con los 
diversos 61, fracciones I, XV y XXIII, y 64, primer párrafo, de la Ley de Amparo, se solicitó el 
sobreseimiento de los referidos amparos antes de la celebración de la audiencia constitucional; 
en suma, por actualizarse diversas circunstancias que hacen improcedente el juicio. 

De esta manera, se presenta el desglose de gestiones por parte de la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos con el apoyo de los órganos delegacionales del INE de toda la República: 

ESTADÍSTICO 
Número de juicios de amparo notificados 852 

Número de quejosos 7,216 

Notificaciones recibidas relacionadas con los juicios de 
amparo 

7,177 

Suspensiones provisionales 575 

Suspensiones de plano 108 

Suspensiones definitivas 92 

Informes justificados rendidos 507 

Informes previos rendidos 658 

Solicitudes de sobreseimiento 852 

Sobreseimientos notificados 103 

Notificaciones de suspensiones revocadas (Se deja sin 
efectos la suspensión dictada por el juez para detener el 
proceso electoral) * 

80 

 

Ahora bien, el 10 de enero de 2025, se publicó la Circular SECNO/2/2025, por medio de la cual 
se informa que el Pleno del CJF, en sesión de 8 de enero de 2025, aprobó por unanimidad la 
propuesta de acuerdo relativa a la concentración de expedientes SECNO/CE/JA/11/2024, 
solicitada por el INE, respecto de los juicios de amparo en los cuales se reclama en esencia, el 
Decreto de “Reforma constitucional al Poder Judicial” publicado en el DOF el 15 de septiembre de 
2024. 

En consecuencia, se resolvió que, la totalidad de los expedientes deberán enviarse a los 
Juzgados Tercero, Quinto y Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco; 
de igual manera, los recursos interpuestos que se encuentren pendientes de resolución, o bien, 
pendientes de remitir y los que posteriormente se interpongan en los juicios de amparo referidos 
en este documento, o algún otro promovido contra los mismos actos, se concentrarán en el 
Quinto, Sexto y Séptimo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

Mediante escrito de 8 de abril de 2025 y remitido el 10 de abril de 2025, la Secretaria Ejecutiva 
del INE, presentó ocurso de EXCITATIVA DE JUSTICIA ante la SCJN en los expedientes 3/2024 
y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 1/2025. 

Tal expediente refiere a las solicitudes de la facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 3/2024 y sus acumuladas 4/2024, 6/2024 y 
1/2025, planteadas por el Pleno del Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito, Jueza 
Directora de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación, diversos Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito y el Comité de 
Evaluación del Poder Judicial de la Federación; cuya materia, consistió en dirimir la controversia 
que se presentó con motivo de las suspensiones concedidas dentro de diversos juicios de 
amparo en contra de la implementación de la Reforma Judicial y las resoluciones del TEPJF que 
ordenaban la consecución del proceso electoral incluso invalidando las determinaciones dentro 
de los juicios de amparo. 
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Con motivo de la resolución dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la Solicitud de Ejercicio 
de la Facultad prevista en la fracción XVII del artículo 11 de la LOPJF 3/2024 y sus acumuladas 
4/2024, 6/2024 y 1/2025, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos ha gestionado diversas 
promociones solicitando el cumplimiento de la SCJN y de forma particular, solicitando la 
revocación de las diversas multas que, en su momento fueron indebidamente impuestas a cada 
uno de los integrantes del Consejo General del INE, las cuales se refieren enseguida: 

Datos de las multas impuestas a cada integrante del Consejo General 

Juzgado de 
origen 

Expediente Monto de la multa o multas Estatus de la suspensión y multa 

Juez Segundo 

de Distrito en 

el Estado de 

Colima 

Juicio de amparo 

1125/2024 

Primera multa, mediante 

acuerdo de 31 de octubre de 

2024, por la cantidad de 

$54,285.00 

Segunda multa, mediante 

acuerdo de 29 de noviembre de 

2024, por la cantidad de 

$54,285.00 

Tercera multa, mediante 

acuerdo de 12 de diciembre de 

2024, por la cantidad de 

$54,285.00 

La suspensión definitiva fue revocada 

mediante audiencia incidental del 23 

de mayo de 2025, sin embargo, no 

hubo pronunciamiento respecto a las 

multas impuestas. 

El 13 de junio de 2025 se gestionó la 

solicitud para dejar sin efectos las 

multas. 

Juez Primero 

de Distrito en 

el Estado de 

Michoacán 

Juicio de amparo 

1074/2024 

Multa, mediante acuerdo de 20 

de diciembre de 2024, por la 

cantidad de $107, 570.00 

(ciento siete mil quinientos 

setenta pesos 00/100 moneda 

nacional. 

El 15 de mayo de 2025 se revoca la 

suspensión. 

Mediante acuerdo del 16 de mayo de 

2025 dictado en el cuaderno 

incidental, se dejó sin efectos la multa 

impuesta y se ordenó hacer del 

conocimiento a las autoridades 

sancionadas, así como al 

Administrador Desconcentrado de 

Recaudación del Distrito Federal "1". 

Jueza Sexto 

de Distrito en 

Materia 

Administrativa 

en el Estado 

de Jalisco 

Juicio de amparo 

1285/2024 

Multa, mediante acuerdo de 20 

de enero de 2025, por la 

cantidad de $108,570.00 (ciento 

ocho mil quinientos setenta 

pesos). 

No se cuenta con información sobre 

la revocación de la suspensión y de la 

multa. 

El 13 de junio de 2025 se gestionó la 

solicitud para dejar sin efectos las 

multas. 

 

Como puede apreciarse, ninguna de las actividades para el desarrollo del proceso electoral 
fueron detenidas por el INE, a la par que se impulsaron todas las herramientas legales 
disponibles de forma constante y desde un enfoque estratégico para blindar jurídicamente el 
ejercicios de las atribuciones constitucionales; de esta manera, NO EXISTÍO IMPEDIMENTO 
LEGAL O JURÍDICO para que el INE cumpliera su deber con la sociedad respecto del primer 
proceso electoral de integrantes del Poder Judicial, ni para que, la ciudadanía ejerciera su 
derecho de votar. 

Por otra parte, es importante señalar que, en el marco del PEEPJF 2024-2025, la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, ha dado atención a los siguientes requerimientos relacionados 
con el PEEPJF 2024-2025, mismos que han sido remitidos por la Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos Electorales (FISEL) y Fiscalía General de la República (FGR), las cuales se 
identifican a continuación: 
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No. Fecha de 
recepción 

Autoridad 
Requirente Contenido de la solicitud 

1 23/04/2025 FISEL 
Procedimiento de insaculación para seleccionar a la 
ciudadanía como funcionaria o funcionario de casilla en 
el PEEPJF 2024-2025 

2 20/05/2025 FISEL 
Nombres de las y los candidatos para ministras y 
ministros de la SCJN PEEPJF 2024-2025. 

3 02/06/2025 FEPADE 

Remite copia certificada de la denuncia de 28 de mayo 
del 2025, por posibles faltas administrativas cometidas 
por la Candidata a Juez de Distrito en Materia Penal del 
Primer Circuito. 

4 03/06/2025 
FGR 

Guanajuato 

- Informe de los funcionarios de casilla en Pénjamo, 
Guanajuato 

- Candidatos a elegir en dicha casilla. 

- Ubicación de casilla 

- Pronunciamiento de un “acordeón”. 

5 04/06/2025 FISEL 

Documentación del deslinde una candidata a Magistrada 
del Tribunal Colegiado de Circuito en materia 
Administrativa en el cuarto 

Circuito Judicial; y aquella que la acredite con su registro 
para dicho cargo 

6 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en Sinaloa 

- Ubicación de casilla 

- Copia certificada de acta de incidencias 

7 06/06/2025 FISEL 
Solicitud de registro de 4 personas como candidatas a un 
cargo relacionado con el PEEPJF 

8 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en San Martín 
Texmelucan, Puebla. 

- Ubicación de casilla 

- Copia certificada de acta de incidencias 

9 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en el estado de 
Chiapas. 

- Ubicación de casilla 

- Nombre de los CAE y SE 

- Copia certificada de acta de incidencias 

10 06/06/2025 FISEL 

- Informe de los funcionarios de casilla en el Municipio 
del Rosario, Sinaloa 

- Acta de incidencias 

11 06/06/2025 FISEL 

- Copia del acta de incidencias de casilla del estado 
de Oaxaca 

- Listado de ciudadanos que formaron parte de la 
MDC 

12 06/06/2025 FISEL 

- Acta de incidencias de casilla del Municipio de 
Comitán de Domínguez, Chiapas 

- Nombre de funcionarios de MDC 

13 06/06/2025 FISEL 

Con relación al oficio INE-UT/3448/2025 del expediente 
de queja UT/SCG/PE/PEF/MRPN/CG/184/2025, solicita 
información de datos de contacto y/o localización de la 
persona denunciante. 

14 06/06/2025 FISEL 

- Copia certificada de acta de incidencias de la casilla 
ubicada en Zacatlán, Puebla 

- Listado de ciudadanos que formaron parte de la 
MDC 
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No. Fecha de 
recepción 

Autoridad 
Requirente Contenido de la solicitud 

15 06/06/2025 FISEL 

- Informe de localización de los CAE y presidente de la 
MDC de casilla en el estado de Chiapas 

- Copia certificada de los acuses de entrega de 
recepción de documentación y material electoral 

- Domicilio de casilla del Municipio de Honduras de la 
Sierra, Chiapas 

- Información relativa a la sesión del Consejo Distrital 
13 y acta de sesión. 

 

Es oportuno mencionar que, en los expedientes derivados de las solicitudes señaladas, el INE no 
ha sido requerido por las autoridades investigadoras para realizar algún pronunciamiento por 
hechos con apariencia de delito. 

Asimismo, es de señalar que, este Instituto no ha presentado denuncia de hechos ante las 
autoridades de procuración de justicia en el marco del PEEPJF 2024-2025; sin embargo, en caso 
de advertir hechos que permitan establecer la posible existencia de elementos posiblemente 
constitutivos de delito, se emprenderán las acciones legales con la finalidad de salvaguardar los 
intereses del Instituto. 

Finalmente, no pasa desapercibido que, los órganos desconcentrados, a través de las o los 
Vocales Ejecutivos o Secretarios, al contar con la atribución de actuar en representación del 
Instituto, podrán presentar denuncias ante las autoridades de procuración de justicia, en 
salvaguarda de los intereses del INE. 

2. Defensoría legal del Instituto 
Como se refirió anteriormente, una vez que el Consejo General aprobó el acuerdo para el inicio 
del proceso, y para la organización del PEEPJF 2024-2025, se presentaron y admitieron a trámite 
diversos amparos en los que se dictaron suspensiones provisionales de los actos reclamados, 
para ordenarle al INE, entre otras cuestiones, la abstención de la implementación del proceso 
electoral extraordinario 2024-2025. Ante lo anterior, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos presentó: 

• Primer juicio electoral ante el TEPJF 

El 4 de octubre de 2024, conforme a lo dispuesto en los artículos 41 y 99, de la Constitución y los 
artículos 1; 3, párrafo 1, inciso a); 4, párrafo 2 y 6, párrafo 1, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se presentó demanda de juicio electoral, así como 5 
ampliaciones a la misma en los días 11, 15, 17, 18 y 22 de octubre de 2024, a fin de controvertir 
diversas admisiones de demandas de juicios de amparo, así como concesiones de suspensiones 
provisionales con efectos hacia las actividades que le correspondía al INE, derivadas de la 
implementación del PEEPJF 2024-2025. 

El escrito de demanda se radicó en la Sala Superior del TEPJF como un Asunto General el día 18 
de octubre del presente año, bajo el número de expediente SUP-AG-209/2024, dentro del cual se 
solicitó una acción declarativa y una medida de protección en los siguientes términos: 

a) En la acción declarativa, se solicitó que la misma fuera con efectos extensivos hacia 
terceros, es decir, en relación con la implementación del PEEPJF 2024-2025, respecto 
de la elección popular de diversos cargos del PJF. Se peticionó que la Sala Superior, se 
pronunciara con relación a los alcances de la suspensiones dictadas por los diversos 
juzgadores federales, mediante las cuales ordenaban al Instituto que paralizara la 
organización del proceso electivo, y que con dicha acción declarativa, al resolver, lo 
hiciera con una fuerza vinculante, principalmente para que se determinara que los 
juzgadores federales ajenos a la materia electoral carecían de facultades y competencia 
para ordenar la suspensión del multicitado proceso electoral, y por lo tanto este Instituto 
en ejercicio de su obligación constitucional debía mediante una orden clara, continuar 
con la organización y desarrollo de este. 

b) Se expuso a la Sala Superior, una solicitud de medida de protección provisional para 
garantizar la continuidad del proceso electoral extraordinario 2024-2025, para efecto de 
que emitiera un pronunciamiento de protección provisional tendente a garantizar el 
cumplimiento en tiempo y forma de las acciones a cargo de este Instituto relacionadas 
con la organización del citado proceso electoral extraordinario. 
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A través del SUP-AG-209/2024, el 23 de octubre del 2024, la Sala Superior determinó que era 
constitucionalmente inviable suspender actos que se relacionan con el desarrollo del proceso 
electoral extraordinario 2024-2025, por ser de orden público y estar constitucionalmente así 
previsto. También sostuvo que es constitucionalmente improcedente la suspensión de los actos 
en materia electoral, de lo contrario “se pondría en riesgo la finalidad esencial de los procesos 
electorales, consistentes en la integración de los poderes públicos, y comprometería otros 
principios y valores que inspiran el ejercicio democrático, como la vía institucional de la 
renovación de estos Poderes”. 

A la luz de esta determinación, el INE dio continuidad al proceso electoral. No obstante, las 
autoridades jurisdiccionales que conocían de los amparos en contra de la reforma constitucional 
del Poder Judicial no detuvieron el sentido de sus resoluciones y, de manera adicional, vincularon 
a autoridades electorales para que paralizaran las actividades del proceso electoral 
extraordinario. 

• Segundo juicio electoral ante el TEPJF 

El 13 de noviembre de 2024, se presentó un segundo juicio electoral a fin de controvertir los 
efectos generados con la emisión de diversas actuaciones por parte de los Juzgados de Distrito, 
en los cuales se ordenó al INE suspender las actividades relativas a la implementación del 
PEEPJF 2024-2025, circunstancia que, además, se traducía en una afectación directa en el 
ejercicio del cargo de las consejerías integrantes del Consejo General. 

Sobre el particular, en la resolución del 18 de noviembre de 2024, del SUP-AG-632/2024 y 
acumulados, la Sala Superior recordó que el TEPJF tiene la competencia exclusiva para atender 
actos o controversias electorales, además de que tiene la obligación de garantizar que la reforma 
constitucional respecto de la elección de juzgadores se implemente sin contratiempos, con lo 
cual, puede actuar para remover cualquier obstáculo legal o procesal que lleve como fin el 
impedir el proceso electoral. Por ello, la resolución no se limitó “solo a los juicios de amparo 
expuestos por las partes recurrentes, sino a cualquier otro que ordene la paralización del proceso 
electoral”. 

De esta forma, la resolución obligaba a la continuidad del proceso electoral extraordinario no sólo 
a las autoridades electorales competentes, sino también vinculó a las demás autoridades 
(juzgadores de distrito) a que no crearan obstáculo para dicho fin. 

• Excitativa de justicia ante la SCJN 

El 22 de noviembre de 2024, se presentó ante la Oficialía de Partes de la SCJN, una excitativa de 
justicia que buscaba solicitar a dicho órgano colegiado que instruyera a los diversos Juzgados de 
Distrito a resolver con celeridad los juicios de amparo en los que se había decretado una 
suspensión provisional o definitiva. Juicios en los que se controvirtieron tanto el Decreto de 
Reforma Constitucional en materia judicial –responsabilidad del Congreso de la Unión, como la 
implementación del proceso electivo de los integrantes del Poder Judicial de la Federación –a 
cargo esencialmente del Senado y del INE–. 

Lo anterior, debido a que los plazos previstos en la Ley de Amparo son prorrogables, lo que 
podría generar un desfase grave en las actividades inherentes a la preparación de la elección e 
incluso hasta imposibilidades técnicas y materiales para llevar a cabo su celebración. En sesión 
privada de 6 de diciembre de 2024, el Pleno de la SCJN rechazó la petición de excitativa 
formulada sin mayor explicación. 

• Facultad de atracción 

El 4 de diciembre de 2024, se solicitó a la SCJN valorara si era pertinente atraer a conocimiento 
del Pleno de ese órgano jurisdiccional la resolución de diversos recursos de queja y de revisión 
promovidos con motivo de las determinaciones emitidas por los Juzgados de Amparo en materia 
de la implementación del PEEPJF 2024-2025. 

En esencia, se sostuvo que de dichas resoluciones dependía la organización en tiempo y forma 
del proceso electivo en curso, el ejercicio pleno y efectivo de los derechos político-electorales de 
la ciudadanía a participar en los comicios, a votar y ser elegida, al tiempo que con ello se fijaría 
un criterio obligatorio y vinculante para el resto de las autoridades jurisdiccionales en el país, 
respecto de las controversias promovidas con motivo de las actividades inherentes a la 
organización del proceso electoral. 

Pese a ello, en sesión privada de 19 de marzo de 2025, la Segunda Sala de la SCJN determinó 
desechar la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción formulada por el INE, ante la falta de 
legitimación. 
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• Incidente de incumplimiento de sentencia SUP-AG-209/2024 

El 12 de diciembre de 2024, se presentó incidente de incumplimiento de la sentencia emitida en 
el expediente SUP-AG-209/2024, debido a la emisión del acuerdo de 31 de octubre de 2024 y 
subsecuentes, en el juicio de amparo 1125/2024, mediante el cual, entre otras cuestiones, el Juez 
Segundo de Distrito en el estado de Colima multó a las Consejeras y a los Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General de este Instituto por la omisión de paralizar el proceso electoral 
extraordinario en curso; lo que constituyó un franco desacato a la resolución emitida por la Sala 
Superior con efectos vinculantes hacia todas las autoridades, incluida la señalada como 
responsable. Incidente que fue improcedente. 

• Incidentes de incumplimiento de sentencia SUP-AG-632/2024 y acumulados 

Durante los días 12, 16, 17 y 26 de diciembre de 2024 y el 14 de febrero de 2025, se presentaron 
cinco incidentes de incumplimiento de la resolución emitida en el expediente SUP-AG-632/2024 y 
acumulados, en los que se señalaron respectivamente los siguientes acuerdos emitidos por 
Jueces de Distrito: 

1. Acuerdo de 29 de noviembre de 2024, en el juicio de amparo 1125/2024, mediante el cual, 
entre otras cuestiones, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Colima multó a las 
Consejeras y a los Consejeros Electorales integrantes del Consejo General de este Instituto 
por la omisión de paralizar el proceso electoral extraordinario en curso, además dio vista al 
Ministerio Público de la Federación por la posible comisión del delito previsto en la fracción 
III, del artículo 262 de la Ley de Amparo; 

2. Sentencia de 6 de diciembre de 2024, dictada en el juicio de amparo 1338/2024, por el 
Sexto Juzgado de Distrito en materia Administrativa con residencia en Zapopan, Jalisco, 
mediante la cual, entre otras cuestiones, amparó y otorgó la protección de la justicia federal 
a favor de Ramón Alonso Rivera Isiordia, Denisse Nayver Moreno Ramírez, Alma Angélica 
Conde Chávez, Martha Gabriela Pioquinto Conde, José de Jesús Pérez Baldenegro, 
Benjamín Tepalt Domínguez, Claudia Ivette García Soto y Jared Ramos Martínez, en contra 
del proceso de reforma constitucional en materia de reforma al Poder Judicial atribuido al 
Poder Reformador de la Constitución y otras autoridades; 

3. Acuerdo de 12 de diciembre de 2024, emitido en el juicio de amparo 1125/2024, mediante el 
cual, entre otras cuestiones, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Colima multó de 
nueva cuenta a las Consejeras y a los Consejeros Electorales integrantes del Consejo 
General de este Instituto por la omisión de paralizar el proceso electoral extraordinario en 
curso, asimismo, requirió de nueva cuenta a los referidos servidores públicos, que aportaran 
elementos de convicción en relación con la suspensión del aludido proceso electoral 
extraordinario, con el apercibimiento que no acatar lo ordenado, se les impondría una multa 
similar y se daría vista por segunda ocasión al Ministerio Público de la Federación por la 
posible comisión del delito previsto en la fracción III, del artículo 262 de la Ley de Amparo; 

4. Acuerdo de 20 de diciembre de 2024, emitido en el incidente de suspensión derivado del 
juicio de amparo 1074/2024, mediante el cual, entre otras cuestiones el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Michoacán impuso una multa a las Consejeras y a los Consejeros 
Electorales integrantes del Consejo General de este Instituto por la omisión de suspender el 
proceso electoral extraordinario en curso, asimismo, requirió de nueva cuenta a los referidos 
servidores públicos, a fin de que se ordenara la suspensión del proceso electoral 
extraordinario 2024-2025 respecto de las categorías de Juez y Jueza de distrito así como de 
Magistrado y Magistrada de circuito, y; 

5. Acuerdo de 20 de enero de 2025, emitido en el incidente de suspensión derivado del juicio 
de amparo 1285/2024-V, mediante el cual, entre otras cuestiones, la Jueza Sexta de Distrito 
en materia administrativa en el Estado de Jalisco impuso una multa a las Consejeras y a los 
Consejeros Electorales integrantes del Consejo General de este Instituto por la omisión de 
suspender el proceso electoral extraordinario en curso, asimismo, requirió de nueva cuenta 
a los referidos servidores públicos que aportaran elementos de convicción en relación con la 
suspensión del aludido proceso electoral extraordinario. 

Tales incidentes fueron declarados improcedentes por el órgano jurisdiccional. 
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• Juicio General 

El 18 de febrero de 2025, se presentó demanda de juicio general con el propósito de que la Sala 
Superior analizara y valorara los efectos generados con la emisión de diversas actuaciones por 
parte de los Juzgados de Distrito, en las cuales se ordenó al INE suspender las actividades 
relativas a la implementación del PEEPJF 2024-2025, además, se impusieron sanciones 
económicas a las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General y se dieron vistas 
a las autoridades ministerial y hacendaria. 

La Sala Superior, en el expediente SUP-JG-5/2025 determinó que no procedía dar trámite alguno 
a la petición presentada por la secretaria ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, porque ese 
órgano jurisdiccional solo está legalmente habilitado para conocer de los medios de impugnación 
previstos en la ley, pero no para responder consultas, cuya atención no implica la resolución de 
un litigio. 

3. Tramitación de los Medios de Impugnación 

En este contexto, el INE dio continuidad al PEEPJF 2024-2025, en este marco se emitieron todos 
los acuerdos necesarios para su organización, mismos, que, como ya se precisó son susceptibles 
de ser cuestionados ante la autoridad jurisdiccional conforme a los medios de impugnación 
establecidos en la Ley de Medios. 

Para el caso del PEEPJF 2024-2025, la reforma estableció la creación del Juicio Electoral, el cual 
tiene como finalidad el impugnar actos y resoluciones que restrinjan el derecho a ser votado de 
candidatos a cargos en el PJF, dando la facultad de promoverlo solo personas candidatas a 
ministras, magistradas o juezas del PJF con interés jurídico. 

Aunado a lo anterior, se mantiene el Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano, teniendo como finalidad garantizar el ejercicio de derechos político-
electorales de los ciudadanos, como votar, ser votado y participar en asuntos políticos, pudiendo 
promoverlo cualquier ciudadano afectado en sus derechos político-electorales. 

Asimismo, el Juicio de inconformidad se amplía para impugnar la elección de personas 
magistradas de Sala Superior del TEPJF y del Tribunal de Disciplina Judicial; los resultados 
consignados en las actas de cómputo distrital en la elección de personas magistradas de Salas 
Regionales del TEPJF; así como, los resultados consignados en las actas de cómputo de entidad 
federativa de la elección de personas magistradas de Tribunales Colegiados de Circuito y de 
Apelación, así como jueces y juezas de Distrito. 

El objetivo del sistema de medios de impugnación es proporcionar a la ciudadanía, a los 
candidatos y a cualquier persona, física o moral involucrada en un proceso electoral, las 
herramientas jurídicas necesarias para controvertir actos o resoluciones que estimen contrarios a 
la Constitución o a la normativa electoral y dar certeza a los actos de las autoridades electorales. 

Siendo la DEAJ a través de la DIR la que coadyuva con la Secretaria Ejecutiva en el trámite y 
sustanciación de los medios de impugnación que sean de su competencia; y la auxilia en la 
realización y presentación al TEPJF, de los documentos relativos a la publicación, trámite y 
desahogo de requerimientos. 

• Recursos de Revisión sustanciados por el INE 

Durante el PEEPJF se han presentado, al 31 de mayo de 2025, 17 medios de impugnación a fin 
de controvertir actos de los órganos desconcentrados de este Instituto, así como actos a nivel 
central los cuales fueron emitidos por el Consejo General. 

Cabe precisar que, en 3 de los medios presentados, los recurrentes promovieron en la vía 
incorrecta, por lo que, se emitió el respectivo acuerdo de improcedencia y se ordenó remitir a la 
Sala Superior del TEPJF los escritos, toda vez que los actos impugnados fueron emitidos por el 
Consejo General, lo que hace improcedente que mediante el recurso de revisión se cuestione 
esos actos. 

En ese tenor, en los restantes 14 recursos las impugnaciones fueron presentados en su mayoría 
por ciudadanos en contra de los acuerdos emitidos por los Consejos Locales en las entidades de 
Morelos, Puebla y Veracruz, en el que se designaron y/o ratificaron a los Consejeros Distritales 
para el PEEPJF 2024-2025, y en el caso de Veracruz, para el proceso electoral local. Siendo 
revocados en 5 casos y en 12 asuntos confirmados y/o desechados. 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 391 

• Medios de impugnación tramitados 

Del 16 de septiembre de 2024 al 31 de mayo de 2025, la Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos registró un total de 789 medios de impugnación, desglosados conforme lo siguiente: 

Por tipo de juicio o recurso 

Asuntos Generales 84 

Juicios para la Protección de los Derechos Políticos Electorales del 
Ciudadano 
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Juicios Electorales 202 

Juicios Generales 16 

Recursos de Apelación 26 

Recursos del Procedimiento Especial Sancionador 67 

 

Por tipo de promovente 

Personas candidatas 317 

Ciudadanía 183 

Trabajadores del PJF 157 

 

Por sentido 

Desecha 391 

Confirma 201 

Declara inexistente la omisión 23 

Declara existente la omisión 42 

Modifica 68 

Revoca 39 

Ordena actuación 3 

Reencauza al Consejo General 5 

No resueltos 17 

 

Vía de presentación 

Ventanilla de Oficialía de Partes 171 

Presentados ante un Órgano Delegacional 129 

Vía Correo Institucional 6 

A través de la plataforma del TEPJF Juicio en Línea 280 

Ante el TEPJF 203 

 

• Medios de Impugnación tramitados por los Órganos Delegacionales en auxilio de los 
órganos centrales del INE 

El pasado 10 de febrero de 2025, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG59/2025 
por el cual se aprobaron los Lineamientos para la tramitación de medios de impugnación 
vinculados con el PEEPJF 2024-2025, así como el procedimiento para acatar las sentencias 
emitidas por el TEPJF, por el cual, entre otras cuestiones, designó a los órganos delegaciones a 
tramitar los medios de impugnación relacionados con actos del Consejo General, Junta o 
cualquier otro órgano central del INE, con excepción a la elaboración del informe circunstanciado 
que sean presentados ante las Juntas Locales o Distritales del INE. 

De esta manera, se presentaron 46 impugnaciones. 
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• Informe presentado a la Junta General Ejecutiva del INE 

El pasado 28 de mayo del año en curso, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos rindió a la 
Junta el primer informe sobre los medios de impugnación en materia electoral interpuestos en el 
marco del PEEPJF 2024-2025. 

Dicho informe se rindió con el objetivo de documentar y contextualizar las estrategias jurídicas 
emprendidas por este Instituto con el fin de dar continuidad a la organización del  
PEEPJF 2024–2025 y, por otra parte, informar de las principales controversias jurídicas resueltas 
por la autoridad jurisdiccional derivadas de la interposición de medios de impugnación en contra 
de los acuerdos, resoluciones, lineamientos o acciones que efectuó este Instituto dentro del 
marco de dicho proceso. 

4. Mesas de Coordinación de Seguridad 

Desde 2014, la LGIPE consideró en su artículo 244, numeral 3, los medios de seguridad personal 
en favor de las personas candidatas a puestos de elección popular. 

“Artículo 244… 

3. El Presidente del Consejo General podrá solicitar a las autoridades competentes los 
medios de seguridad personal para los candidatos que lo requieran, así como a los 
candidatos a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, desde el momento en 
que, de acuerdo con los mecanismos internos de su partido, se ostenten con tal 
carácter. Las medidas que adopte la autoridad competente serán informadas al 
consejero presidente…” 

De la lectura anterior, se advierte que dicha disposición engloba a toda persona a la que recaiga 
la calidad de candidata o candidato, incluyendo a aquellos que contiendan a diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación dentro del PEEPJF 2024–2025, con la intervención del INE. 

Por su parte, el artículo 300, numeral 1 de la LGIPE, establece que para asegurar el orden y 
supervisar el desarrollo de la jornada electoral, los cuerpos de seguridad pública de la 
Federación, de los estados y de los municipios o, en su caso, las fuerzas armadas, deben 
prestar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el auxilio que les requieran los órganos 
del INE, los OPL y los presidentes de las mesas directivas de casilla, conforme a las 
disposiciones de la propia legislación. 

Al respecto, se implementó el protocolo de seguridad aprobado mediante Acuerdo 
INE/CG60/2025, para lo cual se instalaron mesas de seguridad, mismas que constituyen un 
esfuerzo de coordinación y colaboración a través del que ha sido posible contar con el 
acompañamiento de autoridades competentes en seguridad pública durante las actividades del 
proceso electoral y hasta la asignación de validez. 

La implementación de dichas reuniones tiene como objetivo principal llevar a cabo la gestión de 
un proceso electoral seguro, privilegiando la vigilancia y seguimiento conjunto en materia de 
seguridad, para garantizar que las personas susceptibles de ser votadas puedan desarrollar con 
seguridad y libertad sus propuestas. 

• Instalación e integración 

En el marco de las actividades inherentes al Instituto, el 1 de junio de la presente anualidad se 
llevó a cabo la Instalación de la Sesión Permanente de seguimiento a la Jornada Electoral, misma 
que dio inició las 6:32 horas y concluyó a las 16:30 horas, señalando que de ser necesario se 
convocaría a los integrantes de manera remota para atender lo conducente. 

En dicha reunión se convocó a los representantes de la Secretaría de Gobernación, Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de la Defensa Nacional, Guardia Nacional, 
Fiscalía Especializada en Materia de Delitos Electorales y Directivos de este Instituto. 

• Notificación del servicio de medios de seguridad personal a personas candidatas 

En el marco de las actividades del Instituto, la DEAJ llevó a cabo la notificación del referido 
Protocolo a través de buzón electrónico a todas las personas candidatas del PEEPJF 2024-2025, 
a los órganos delegacionales, subdelegacionales, así como a los Organismos Públicos Locales, a 
través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. Asimismo, se 
llevó a cabo su publicación en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 en la página web oficial del 
Instituto, con la finalidad de darle mayor difusión. 
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• Tramitación de solicitudes 

La DEAJ fue la encargada del procesamiento de las solicitudes de medios de seguridad personal 
de las personas candidatas, así como la elaboración y materialización del citado Protocolo y el 
convenio de colaboración INE/DEAJ99/2025, para lo cual, se llevaron a cabo las siguientes 
actividades: 

- Se realizó el registro de todas las solicitudes de medios de seguridad personal de personas 
candidatas, generando un número de folio para cada solicitud, constituido por cuatro dígitos 
0000, respecto a las solicitudes competencia de OPL se le asignó el folio constituido por la 
denominación correspondiente al Organismo Público Local, seguido de cuatro dígitos OPL-
0000. 

- Asimismo, se elaboró un repositorio documental, con el fin de concentrar la información 
recibida, mismo que se encuentra integrado con la ficha de persona candidata, documento 
de solicitud de medios de seguridad, oficios remitidos a las áreas competentes y oficios 
recibidos respecto a la determinación de medios de seguridad. 

- Se llevó a cabo la tramitación de las solicitudes de medios de seguridad personal de las 
personas candidatas a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, mismas que 
fueron remitidas mediante correo electrónico institucional al área competente, brindando 
seguimiento desde la recepción, hasta la notificación de determinación de medios de 
seguridad. 

Con motivo de la instrumentación del Convenio INE/DEAJ/99/2025 y el Protocolo anexo, desde el 
mes de abril a junio de 2025 se recibieron 11 solicitudes de medios de seguridad, conforme a lo 
siguiente: 

- Las solicitudes identificadas con los folios 0002, 0003, 0004, 0008 y 0011 cuentan con 
determinación del área competente, consistente en la asignación de 6 efectivos  
y 1 vehículo. 

- Por cuanto hace a las solicitudes identificadas con los folios 0001, 0005, 0006, 0007 y 0009 
la autoridad competente determinó la asignación de servicio consistente en brindar número 
telefónico. 

- Finalmente, respecto a la solicitud identificada con el folio 0010, la autoridad competente 
informó que la persona candidata se desistió de la solicitud de medios de seguridad 
realizada. 

Cabe señalar que, se recibieron 5 solicitudes de medidas de protección que no correspondieron a 
las personas candidatas a diversos cargos del PJF, por lo que, al no ser competencia del 
Instituto, se remitieron a los Organismos Públicos Locales correspondientes mediante correo 
electrónico institucional, con la documentación atinente para su atención. 

Con la ejecución del Protocolo, el Instituto buscó minimizar situaciones de riesgo durante el 
PEEPJF 2024-2025 mediante el planeamiento de condiciones organizativas, operativas y de 
vigilancia necesarias para salvaguardar la integridad física de las personas servidoras públicas, 
así como de las personas electoras. 

5. Capacitación de personas servidoras públicas del Instituto 

Considerando que el PEEPJF 2024-2025 es el primero que por su naturaleza que se lleva a cabo 
en el país, ya que en este se elegirán diversos cargos del PJF, este el Consejo General como 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, se dio a la tarea, con el apoyo de las Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas, de diseñar y aprobar, los acuerdos necesarios para el 
cumplimiento de cada una de las etapas del Proceso. 

Bajo esta premisa, se identificó la necesidad de diseñar un curso dirigido a todo el personal del 
Instituto. Dicha encomienda fue realizada por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, en colaboración con la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos con la 
finalidad de que el personal conociera las actividades, objetivos, alcances y periodos de 
instrumentación del proceso electivo. 
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Para impartir el curso se diseñó un plan de acciones coordinadas para lograr la trasmisión de 
conocimientos en concordancia con el desarrollo de cada una de sus etapas y los acuerdos 
adoptados en paralelo por este Consejo General. Además, se integró por cuatro módulos 
de autogestión que fueron habilitados de manera secuencial entre el 28 de enero y el 26 de mayo 
de 2025. 

Este tuvo como finalidad proporcionar las herramientas necesarias para entender el marco legal y 
operativo que garantiza la elección de las personas juzgadoras del PJF, promoviendo la 
transparencia, equidad y legalidad en todo el proceso. 

6. Presupuesto 

Para la planeación del PEEPJF 2024-2025, las autoridades del Instituto aprobaron un Plan 
Integral y Calendario. En él, se esquematizaron y calendarizaron las diferentes etapas y 
actividades que cada una de las áreas del Instituto realizó. 

La Dirección Ejecutiva de Administración, conforme a sus atribuciones señaladas en el artículo 59 
de la LGIPE y en el 50 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, tuvo entre sus 
actividades más destacables, las de administrar cada recurso que se utilizó en cada una de las 
etapas de este PEEPJF 2024-2025. 

Esta ha fungido como área de atención a los requerimientos de las diferentes Unidades 
Responsables del Instituto, con el fin de que cuenten con los recursos financieros necesarios 
para que éstas puedan desarrollar las actividades sustantivas propias del Proceso Electoral 
Extraordinario. Adicional a lo anterior, como área normativa en materia de recursos financieros, 
en el ámbito de competencia, coadyuvó con las áreas en la revisión de los diferentes 
instrumentos jurídicos y técnicos para su proceder correcto. 

Por mencionar algunos: 

Se emitieron dictámenes para cuatro Proyectos específicos en la Cartera Institucional de 
Proyectos 2024. En el mes de diciembre de 2024 se crearon los proyectos específicos alineados 
al Proyecto Estratégico “Organizar Procesos Electorales del Poder Judicial”. 

Aunado a lo anterior, también se expidieron 26 Dictámenes procedentes para la modificación de 
Proyectos específicos en la Cartera Institucional de Proyectos 2025. 

Del mes de enero al mes de mayo 2025 se apoyó a las áreas del Instituto a realizar las 
modificaciones a sus alineados al Proyecto Estratégico “Organizar Procesos Electorales del 
Poder Judicial” y seis Dictámenes más, procedentes para la modificación de Proyectos 
específicos en la Cartera Institucional de Proyectos 2025 que fueron financiados con la 
ampliación de recursos aprobados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, se atendieron las peticiones que realizaron las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas 
para el pago de los Capacitadores Asistentes y Supervisores Electorales en tiempo y forma, 
proporcionando certidumbre a la labor de los prestadores de servicios contratados para para fines 
del desarrollo del Proceso Electoral Local y Extraordinario 2024- 2025. 

También la Dirección Ejecutiva de Administración atendió en su totalidad todos y cada uno de los 
requerimientos de los bienes y servicios solicitados por las diversas unidades responsables que 
integran el Instituto; en particular se satisficieron la totalidad las necesidades requeridas para la 
implementación y desarrollo de la Jornada Electoral del 1 de junio de 2025. 

Finalmente, para el PEEPJF 2024-2025, y de acuerdo con el plazo de la LGIPE, el Instituto ocupó 
la bodega electoral para el resguardo de la documentación y los materiales electorales de la 
elección, cumpliendo con las condiciones que garantizaron la seguridad de la documentación 
electoral, especialmente de las boletas y los paquetes electorales. 

Es destacable mencionar que también se llevó a cabo la revisión de los Lineamientos para el uso 
del Sistema de Contratación, Pago y Comprobación de Recursos “SICOPAC”, aplicables para los 
Órganos Delegacionales y Subdelegacionales del INE, durante el PEEPJF 2024-2025, así como 
para las Elecciones Concurrentes del Poder Judicial Local, y en su caso, los Procesos Electorales 
Extraordinarios que deriven de los mismos. Lo anterior, para solicitar a las Juntas Locales 
Ejecutivas dar atención dentro de plazos indicados en los Lineamientos respecto a las 
alternativas de pago de los apoyos definidos en los mismos. 

Así pues, se realizó la actualización de los Protocolos y Guías de actuación y se lleva a cabo el 
monitoreo del Sistema de activación, el cual estuvo en desarrollo hasta la conclusión del proceso 
electoral. 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 395 

Con la implementación del sitio web “Protocolos y guías de actuación DEA para la atención de 
contingencias, eventos fortuitos o de fuerza mayor, durante los procesos electorales”, así como el 
“Sistema para la activación de protocolos” la Dirección Ejecutiva de Administración generó un 
marco de actuación estandarizado para resolver las diversas contingencias que se presentaran 
antes, durante y después de la jornada electoral, con lo cual se buscó dar elementos de 
seguridad operativa a las diversas autoridades y ciudadanos, relativas a las acciones emanadas 
de su participación en el PEEPJF 2024-2025, para que en caso de que algo complique su actuar 
se tengan elementos para subsanarlos o en caso de ser necesario sean las diversas áreas de las 
oficinas centrales del INE las que intervengan para poder concluir exitosamente las diversas 
etapas del proceso electoral. 

En resumen, la Dirección Ejecutiva de Administración, fue un eje fundamental y crucial para la 
distribución eficiente, eficaz y el buen uso de los recursos públicos, para que lograr el desarrollo 
de cada una de las etapas de este inédito PEEPJF 2024-2025. 

7. Creación de Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 

En el marco de las reformas Constitucional y Legales en materia del PJF, es relevante precisar 
que una vez que este Instituto emitió la declaratoria de inicio del PEEPJF 2024-2025, tuvo a bien 
aprobar la creación de una Comisión Temporal con el objetivo primordial de dar seguimiento a las 
diversas actividades a desarrollar para el novedoso proceso electivo. 

En atención a los objetivos encomendados a la Comisión Temporal, y con el propósito de dar 
puntual seguimiento a las actividades del Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025, se 
conformó, a propuesta del Consejero Presidente, Mtro. Jorge Montaño Ventura, y de las 
Consejeras Electorales Norma Irene De La Cruz Magaña y Mtra. Rita Bell López, integrantes de 
dicha comisión temporal, un Grupo de Seguimiento en el que los antes citados formaron parte, en 
conjunto con las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas de este Instituto. 

Este grupo de trabajo tuvo como finalidad asegurar el seguimiento puntual y cercano a los temas 
presentados por las áreas técnicas, lo que permitió dar cauce oportuno a las observaciones y 
necesidades detectadas, fortaleciendo así la coordinación interinstitucional y el cumplimiento de 
los compromisos establecidos en el Plan Integral y Calendario del PEEPJF 2024-2025. 

Este grupo sesionó una vez por semana, con la participación de las once Consejerías Electorales 
de este Instituto y la Secretaria Técnica de la Comisión Temporal, quien se encargó de organizar 
y dar seguimiento a los temas que fueron y activades relevantes. 

El propósito principal de este Grupo de Trabajo de Seguimiento fue monitorear, mediante un 
sistema de semaforización, el grado de avance de las actividades establecidas, identificar 
aquellas que presentaban rezagos y establecer acciones correctivas para garantizar su desarrollo 
oportuno. 

A través de este espacio de coordinación interinstitucional, se generaron condiciones para 
impulsar de manera efectiva el cumplimiento de los compromisos asumidos, asegurar la 
adecuada implementación del plan de trabajo, y contribuir así con el desarrollo exitoso del 
PEEPJF 2024-2025. 

En el marco de sus atribuciones, la Comisión Temporal celebró un total de 31 sesiones durante el 
periodo que se informa, de las cuales 6 fueron ordinarias y 25 extraordinarias. 

En dichas sesiones, conoció y desahogó 110 asuntos, entre los que se incluyen: la instalación de 
la propia Comisión, un estudio temático, un plan de trabajo, dos rutas operativas, la aprobación 
de 24 minutas, así como el conocimiento de 54 informes, de los cuales 26 fueron recibidos sin 
trámite ulterior, uno fue recibido y remitido a la Junta para su conocimiento, y 27 fueron turnados 
a este Consejo General para el mismo fin. 

Asimismo, la Comisión aprobó 12 acuerdos y 32 anteproyectos de Acuerdo, de los cuales 4 
fueron remitidos a la Junta para su autorización y posterior aprobación de este Consejo General, 
y 28 fueron enviados directamente a este órgano colegiado para su aprobación. 
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Por otra parte, en coordinación con la Comisión del Registro Federal de Electorales, la Comisión 

Temporal participó en 5 sesiones extraordinarias de las Comisiones Unidas, en las cuales se 

atendieron 25 asuntos, consistentes en la aprobación de 4 actas y 22 anteproyectos de Acuerdo, 

los cuales fueron remitidos a este Consejo General para su aprobación. 

Al respecto la Comisión Temporal, desde su instalación desempeñó un papel esencial en la 

organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización, garantizando el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales aplicables a los actos materia del PEEPJF 2024-2025. 

Como ya se advirtió, su labor incluyó la instalación del proceso, la validación del Plan Integral y 

Calendario, el análisis de materiales electorales, la promoción de la participación ciudadana, la 

implementación del voto anticipado, el seguimiento a sistemas informáticos y la supervisión de 

mecanismos de acreditación de candidaturas, para lo cual tuvo que celebrar diversas sesiones 

ordinarias y extraordinarias, en las cuales se analizaron 135 documentos, entre los que destacan, 

planes, lineamientos, acuerdos e informes. 

En suma, en cumplimiento a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad y máxima publicidad, así como del carácter libre, auténtico y periódico que debe regir 

todo ejercicio democrático, la Comisión Temporal tuvo a bien acompañar el desarrollo del proceso 

hasta su etapa final, en la cual el Instituto, en apego al artículo segundo transitorio del decreto 

constitucional, emite la presente declaratoria de validez. 

8. Marco Geográfico Electoral 

Entre los meses de septiembre y octubre de 2024 se prepararon los insumos necesarios para la 

homologación de la geografía PJF con el Marco Geográfico Electoral del INE. Durante este 

proceso, se identificaron elementos que permitieron construir una geografía electoral adecuada, 

la cual posibilitó el trabajo sin alterar el esquema distrital utilizado por el Instituto, y al mismo 

tiempo respectó el marco de los Circuitos Judiciales. 

Así, el 21 de noviembre de 2024, este Consejo General aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG2362/2024 el Marco Geográfico Electoral a utilizar en dicho proceso electoral, en el que 

se establecieron las bases territoriales para la organización de la elección de cargos judiciales, 

incluyendo criterios de distribución poblacional, especialidades jurídicas y representatividad, con 

la salvedad de realizar ajustes o modificaciones a este en caso de que el CJF así lo solicitara. 

El acuerdo de mérito fue motivo de impugnaciones ante el TEPJF, sin embargo, el 18 de 

diciembre de 2024, la Sala Superior confirmó su validez desestimando los recursos interpuestos 

en su contra. La sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-1421/2024 y acumulado, consolidó 

la legalidad del Marco Geográfico Electoral aprobado por el INE. 

Cabe señalar que, conforme al artículo 511, numeral 1 de la LGIPE, en el mes de diciembre del 

año previo al de la elección, se establece que el órgano de administración judicial debe remitir al 

INE la división del territorio nacional por circuito judicial o circunscripción plurinominal, no 

obstante, ante la falta de recepción de la información, en el mes de enero de 2025 se realizó el 

requerimiento al CJF, sin que hasta el 10 de febrero de 2025 se obtuviera respuesta alguna. 

Por lo anterior, conforme a la normatividad vigente y a la sentencia dictada al expediente SUP-

JDC-1421/2024 y acumulados, al no tener aviso de cambios en la geografía de los circuitos 

judiciales por parte del CJF, resultó aplicable la configuración vigente hasta el 31 de diciembre de 

2024, prevista en el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del CJF, relativo a la determinación del 

número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y 

al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y 

de los Juzgados de Distrito, de manera que mediante Acuerdo INE/CG62/2025, del 10 de febrero 

de 2025 se procedió a la conformación definitiva del marco geográfico con los datos disponibles. 
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En ese sentido, el 7 de febrero de 2025, las Comisiones Unidas de la CTPEEPJF 2024-2025 y la 
Comisión del Registro Federal de Electores, aprobaron el anteproyecto de acuerdo para ajustar el 
Marco Geográfico Electoral, con base en criterios de equilibrio poblacional. Este ajuste afectó a 
los circuitos judiciales del Estado de México, Jalisco, Morelos y Tamaulipas, donde se detectaron 
desviaciones superiores al ±20% en el número de electores por distrito judicial electoral. 

Así, el 10 de febrero de 2025, este Consejo General aprobó en sesión extraordinaria el Acuerdo 
INE/CG62/2025, por el que se ajustó el Marco Geográfico Electoral declarando su  
definitividad. Esta decisión garantizó la certeza jurídica y operativa para la organización del 
PEEPJF 2024-2025, asegurando una representación equitativa y proporcional de la ciudadanía 
en la elección de cargos judiciales, con ventajas como las que se describen a continuación: 

a) Se simplificó la distribución de cargos en los distritos, sobre todo en aquellos con mayor 
número de cargos a elegir y competencias; 

b) Se simplificó el diseño y producción de documentación electoral, en particular aquellos 
circuitos judiciales con mayor número de cargos a elegir y competencias, al ser 
consistente con las determinaciones aprobadas por este Consejo General en los 
Acuerdos INE/CG2500/2024 e INE/CG51/2025; 

c) Se buscó facilitar a la ciudadanía la emisión del voto, reduciendo las opciones a elegir, 
ya sea por subcircuito o conglomerados; 

d) Se redujo la complejidad de los cómputos. 

Al respecto, la definición del Marco Geográfico Electoral tuvo como fin determinar el ámbito 
territorial en que se distribuyó a la ciudadanía para su participación en las elecciones 
extraordinarias del domingo 1° de junio de 2025, buscando en todo momento que el voto se 
realizara en igualdad de circunstancias para todo el electorado, con la finalidad de garantizar sus 
derechos fundamentales. De la misma forma, fue esencial para que las y los votantes se 
asignasen correctamente a un área específica en la que pudieran elegir a sus candidatas y 
candidatos, de acuerdo con el ámbito de competencia del cargo al que aspiraron. 

Lo anterior, tomando en consideración lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución referente a 
que, para el caso de la elección de Magistradas y Magistrados de Circuito, así como Juezas y 
Jueces de Distrito, se realizaría por circuito judicial y que la asignación de los cargos electos se 
llevaría a cabo por materia de especialización entre las candidaturas que obtuvieran el mayor 
número de votos. 

Con esto se buscó dar prioridad para que toda la ciudadanía eligiera al menos un cargo en 
materia penal así como otorgar a toda la ciudadanía la oportunidad de elegir representantes en 
esta materia y asegurar que todas las regiones del país contaran con representación penal 
adecuada, fortaleciendo la confianza en el sistema judicial, además, evitar la concentración de 
juzgadores penales en ciertas regiones, promoviendo una distribución equitativa que respondiera 
a las necesidades de cada distrito judicial y ayudara a mitigar riesgos de seguridad asociados con 
la concentración de competencias en una sola demarcación, como posibles presiones externas, 
amenazas, o vulnerabilidades institucionales. Así, en cada distrito judicial electoral la ciudadanía 
pudo votar por el mayor número de especialidades posible. 

9. Integración y actualización del Padrón Electoral y las Listas Nominales de 
Electores 

La Campaña Anual Intensa 2024, se instrumentó con base en el mandato establecido en el 
artículo 138 de la LGIPE, en tanto que la Campaña de Actualización al Padrón Electoral con base 
en el Acuerdo de este Consejo General del Instituto INE/CG2495/2024, por el que se aprobaron 
los "Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las 
Listas Nominales de Electores para el proceso electoral extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025”, y tuvieron el objetivo de 
convocar a la ciudadanía para que acudiera a los Módulos de Atención Ciudadana a solicitar su 
inscripción, notificar su cambio de domicilio, corregir sus datos personales, corregir datos en 
dirección, ser reincorporados, reemplazar su credencial y solicitar la reposición de la credencial 
por extravío, robo o deterioro grave. 
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• Infraestructura 

La infraestructura estuvo integrada por 842 Módulos de Atención Ciudadana, con 2,870 
estaciones de trabajo distribuidas en la siguiente forma: 

 

Los Módulos de Atención Ciudadana brindaron servicio 6 días a la semana en jornadas de 7 
horas de lunes a sábado; los módulos semifijos y móviles operaron de lunes a viernes en 
jornadas de 7 horas. Se contó con 288 módulos fijos bajo la modalidad de doble turno con un 
horario de 12 horas de lunes a viernes y sábados de 7 horas. La operación se suspendió los días 
24, 25, 31 de diciembre de 2024 y 1 de enero de 2025 reanudando actividades el 2 de enero del 
presente año. 

Adicionalmente y derivado de la creciente demanda observada, previo al cierre de la campaña 
prevista para el 10 de febrero de 2025, se habilitó la apertura de módulos los sábados y 
domingos de febrero. 

Para operar la infraestructura se contó con una plantilla de 6,319 figuras operativas, las cuales se 
desagregan de la siguiente manera: 

Responsables de 
Módulo 

Operador de 
Equipo 

Tecnológico 

Auxiliar de 
Atención 

Ciudadana 

Digitalizador de 
Medios de 

Identificación. 
Total 

1,135 3,826 906 452 6,319 

 

• Capacitación del personal de MAC 

Se impartió el curso denominado “Cierre de la Campaña Especial de Actualización y de 
Reposiciones por PEEPJF y PEL concurrentes 2024 – 2025”, durante el periodo del 27 de enero 
al 7 de febrero del año en curso, con una inscripción de 7,040 funcionarios y funcionarias de los 
Módulos de Atención Ciudadana y Vocalías del Registro Federal de Electores, en el que se 
elaboraron los siguientes materiales didácticos: Presentación interactiva, 4 video cápsulas, 2 
tutoriales SIIRFE-MAC, 2 ejercicios y 2 evaluaciones. 

• Horarios en MAC 

Los módulos fijos brindaron servicio 6 días a la semana de lunes a sábado; los módulos con 
doble turno ofrecieron 12 horas de atención ciudadana, mientras que los de un turno operaron 
durante 7 horas; por su parte, los módulos semifijos y móviles funcionaron de lunes a viernes con 
jornadas de 7 horas. 

Los acuerdos de recomendación de modificación de días y horarios de atención se remitieron por 
la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local con el envío del directorio de 
módulos a Oficinas Centrales. 

Dichos horarios pueden consultarse a través de la página de internet del Instituto, en el apartado 
“Ubica tu módulo” (https://ubicatumodulo.ine.mx/), liga que ayuda a la búsqueda del módulo, el 
cual presenta además su tipo. 

• Atención ciudadana en sábado y domingo 

Como parte de la estrategia para atenuar la afluencia ciudadana en el cierre de la campaña, la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores consideró conveniente proporcionar el 
servicio los días 1, 2, 8 y 9 de febrero del 2025, en 478 módulos fijos con un horario de 7 horas 
de atención. 

Durante estos días, el Centro de Cómputo y Resguardo Documental (CECyRD) reportó que se 
realizaron 224,974 solicitudes de trámite y 158,294 credenciales fueron entregadas, es decir una 
atención de 383,268 personas. 
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• Atención a personas que solicitaron su Credencial para Votar en la que se les reconoce 
como no binarias 

Este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG123/2023, por el que se determinó viable la 
incorporación del dato en la Credencial para Votar que reconozca a las personas no binarias, en 
acatamiento a las sentencias dictadas en los expedientes SM-JDC-396/2020 y SM-
JDC1011/2021, por la Sala Regional Monterrey del TEPJF; así como se identifique en la 
Credencial para Votar como persona no binaria sólo en el apartado de sexo, a quienes 
manifiesten su deseo de que se les reconozca con ese carácter sin presentar documento de 
identidad. 

Derivado de la aplicación de las instrucciones de trabajo para la atención de las personas que 
solicitan la generación de su Credencial para Votar con la identificación No Binaria y con base en 
la información proporcionada por las Vocalías del RFE en las Juntas Distritales y Locales 
Ejecutivas al corte de la campaña 2024-2025, se contó con lo siguiente: 

Documento de Identidad Credencial para Votar 

Con dato NB Sin dato NB 
Recibida 
en MAC 

Entregada 

39 142 153 153 

 

• Atención a personas Trans que solicitaron su Credencial para Votar en la que se les 
reconoce su identidad de género 

Este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG432/2023, en sesión extraordinaria del 20 de 
julio del 2023, por el que se determinó viable que las personas Trans que soliciten su Credencial 
para Votar en la que se les reconozca como mujer u hombre y no presenten su documento de 
identidad rectificado en el que se les identifique como tal, se les expida la credencial con el 
identificador “M” o “H” acorde con su identidad de género únicamente en el campo de sexo, en 
acatamiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-JE-1042/2023 por la Sala Superior del 
TEPJF. 

Derivado de la aplicación de las “Instrucciones de Trabajo para la Atención a las personas Trans 
que soliciten su Credencial para Votar en las que se les reconozca su Identidad de Género” y con 
base en la información proporcionada por las Vocalías del Registro Federal de Electores en las 
Juntas Distritales y Locales Ejecutivas, a partir del 20 de noviembre del 2024 y al corte de la 
campaña 2024-2025, se contó con la siguiente información: 

Trámites 
Solicitados 

Credencial para Votar 

Recibida en 
MAC 

Entregada 

98 84 75 

 

• Atención a trámites por artículo 141 de la LGIPE 

La LGIPE establece en el artículo 141 que “Los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio 
nacional, que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas 
de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondiente a su domicilio, 
deberán solicitar su inscripción por escrito, acompañando la documentación que acredite su 
incapacidad. En su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de 
la Credencial para Votar del elector físicamente impedido”. En cumplimiento a este precepto, las 
Vocalías del Registro Federal de Electores tramitan las solicitudes en este supuesto en dos tipos. 

- Solicitud Ordinaria: Solicitada por la ciudadanía incapacitada físicamente para acudir 
al MAC. 

- Solicitud Especial: Realizada por la ciudadanía que no puede manifestar, por sus propios 
medios, su voluntad de manera clara, precisa e indubitable para realizar su trámite. 
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A continuación, se detalla el resultado del periodo del 20 de noviembre del 2024 al 10 de febrero 
del 2025: 

TIPO DE 

SOLICITUD 

Ordinaria 2,060 

Especial 300 

Total 2,360 

SEXO 

Hombre 1,021 

Mujer 1,338 

No binario 1 

ATENCIÓN 

Particular 2,111 

Institución médica 114 

Institución de asistencia social 135 

CREDENCIAL 
Entregadas 1,398 

Por entregar 962 

 

• Atención ciudadana el 10 de febrero de 2025 

De acuerdo con la información proporcionada por las Vocalías del Registro Federal de Electores 
de las Juntas Locales Ejecutivas los módulos operaron conforme a lo siguiente: 

o 352 módulos brindaron servicio a la ciudadanía antes de las 20:00 horas, 294 de 
ellos itinerantes. 

o 489 cerraron entre las 20:00 y las 24:00 horas. 

o Uno cerró después de las 24:00 horas. 

Durante la jornada del cierre de la campaña, se realizaron 213,042 trámites y se entregaron 
62,543 credenciales, de acuerdo con la información proporcionada por las Vocalías del Registro 
Federal de Electores de las Juntas Locales Ejecutivas. 

Asimismo, se entregaron 6,060 Solicitudes de Trámite Programado en 75 módulos, con el 
objetivo de atender a la ciudadanía en el período comprendido del 11 al 14 de febrero del 2025, 
de conformidad con el procedimiento respectivo. 

En dicho periodo se atendieron 5,280 Solicitudes de Trámite Programado en los Módulos de 
Atención Ciudadana. 

• Solicitudes por tipo de trámite realizadas en los MAC 

En complemento a la Campaña de Actualización, se sumaron 3,598,925 de solicitudes, 
correspondientes a 13 semanas operativas del periodo comprendido del 1 de septiembre al 19 de 
noviembre de 2024 de la Campaña Anual Intensa. 

Del 20 de noviembre del 2024, al 10 de febrero del 2025, se tramitaron en los Módulos de 
Atención Ciudadana, 5 millones 672 mil 937 solicitudes. La demanda más importante de la 
ciudadanía la constituye la reposición de la credencial, (37.98%); seguido por el cambio de 
domicilio, (24.07%); las inscripciones, (15.70%); el reemplazo, (12.19%); la reincorporación, 
(5.66%); la corrección de datos en dirección, (3.40%); y por último la corrección de datos 
personales, (1.00%). 

• Estrategia de información 

Para el periodo comprendido de la Campaña de Actualización por Proceso Electoral, se 
transmitieron las siguientes versiones para radio y televisión: Reinicio de trámites en MAC, El 
valor de mi INE, Actualización de domicilio, Inscripción al Padrón, Renovación INE, Artículo 141, 
Credencialización, Trámites registrales PJF, Credencialización VMRE y Voto anticipado. 
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Con referencia a la instrumentación de materiales, en el mismo periodo, se registraron los 
siguientes productos: 

o Radio: se difundieron 276,325 mensajes y 737 entrevistas. 

o Televisión: se emitieron 192,996 impactos, 341 entrevistas y 20’766,496 impactos 
de mensajes a través de las pantallas instaladas al interior de los Módulos de 
Atención Ciudadana. 

o Prensa: se publicaron 1,042 inserciones y 149 entrevistas. 

o Impresos: se exhibieron 39,658 carteles y se repartieron 1’253,263 unidades de 
volantes, mini volantes y folletos. 

o Perifoneo: se transmitieron mensaje durante 93,463 horas. 

o Exteriores: se colocaron 4,954 lonas promocionales y 1,170 materiales de imagen 
de Módulos de Atención Ciudadana. 

o Internet y redes sociales: se publicaron 5,693 productos en páginas web y se 
postearon 251,025 en las diferentes redes sociales. 

o Mecanismos de comunicación interpersonal: se instrumentaron 2,091 sesiones 
de concertación en las que se dio atención a 6,260 ejecutivos o funcionarios de 
diferentes instituciones públicas, privadas y sociales; se realizaron 2,323 sesiones 
de sensibilización en las que se informó, de forma directa, a 20,241 ciudadanos; se 
realizaron 540,660 notificaciones telefónicas. 

• Reposición de Credencial por Proceso Electoral 

El Período de Reposición de Credencial por Proceso Electoral se instrumentó con base en el 
mandato establecido en el artículo 156, párrafo 3 de la LGIPE, así como en el acuerdo del 
Consejo General del Instituto INE/CG2495/2024. Dicho periodo tuvo por objetivo brindar a la 
ciudadanía la oportunidad de solicitar la reposición de la Credencial para Votar que fue 
extraviada, robada o sufrido deterioro grave, hasta el 28 de febrero de 2025. 

En el Período de Reposición de Credencial, las Vocalías reportaron 724,461 trámites en los 
Módulos de Atención Ciudadana. Las Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas 
Locales Ejecutivas, reportaron haber entregado a los ciudadanos, 1 millón 540 mil 184 
credenciales. 

Cabe mencionar que este dato contempla la entrega de credenciales recibidas antes del 11 de 
febrero del 2025. Lo anterior derivado de que algunos ciudadanos solicitaron su trámite previo a 
esta fecha y acudieron a recogerla en este periodo. 

El promedio semanal de solicitudes formuladas en los módulos de atención ciudadana de tipo fijo 
fue de 402, de 108 en los semi fijos y de 97 en los móviles. El promedio semanal de credenciales 
entregadas a sus titulares en los módulos de atención ciudadana de tipo fijo fue de 857, de 231 
en los semi fijos y de 216 en móviles. Las atenciones (suma de solicitudes y entrega de 
credenciales) realizadas en módulos fijos fue de 1,259, de 339 para semi fijos y 313 para móviles. 

• Estrategia de información para reposición 

Para el periodo comprendido entre el 11 y 28 de febrero de 2025, correspondiente a la fase de 
solicitud de reposición de Credenciales, se transmitió la versión para radio y televisión  
Reposición INE. 

Con referencia a la instrumentación de materiales, en el mismo periodo, se registraron los 
siguientes productos: 

o Radio: se difundieron 35,782 mensajes y 177 entrevistas. 

o Televisión se emitieron 21,817 impactos, 69 entrevistas y 3’023,368 impactos de 
mensajes a través de las pantallas instaladas al interior de los Módulos de Atención 
Ciudadana. 

o Prensa escrita: se publicaron 245 inserciones y 37 entrevistas. 

o Impresos: se colocaron 4,382 carteles y se repartieron 82,163 unidades de 
volantes, mini volantes y folletos. 

o Perifoneo: se transmitieron mensajes durante 11,185 horas. 
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o Exteriores: se colocaron 684 lonas promocionales y se colocaron 174 materiales 
de imagen de Módulos de Atención Ciudadana. 

o Internet y redes sociales: se publicaron 910 productos en páginas web y se 
postearon 42,859 en las diferentes redes sociales. 

o Mecanismos de comunicación interpersonal: se instrumentaron 238 sesiones 
de concertación en las que se dio atención a 620 ejecutivos o funcionarios de 
diferentes instituciones públicas, privadas y sociales; se realizaron 248 sesiones de 
sensibilización en las que se informó, de forma directa, a 2,396 ciudadanos; se 
realizaron 80,092 notificaciones telefónicas. 

• Formulación de avisos, previo a la cancelación de trámites 

Con base en los procedimientos aprobados por el Instituto a través de la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, se efectuaron los procedimientos de avisos a la ciudadanía, tanto 
en el territorio nacional, previo a la cancelación de trámites. 

Así, para el caso de las y los ciudadanos que, habiendo tramitado la inscripción o actualización al 
Padrón Electoral durante los dos años previos al de la elección, no acudieron a obtener su 
Credencial para Votar, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores formuló hasta tres 
avisos para incentivarlos a que concluyeran su trámite. 

En términos de la normatividad aplicable y del procedimiento para la formulación de avisos 
ciudadanos, el primer aviso se realizó mediante carta personalizada, entregada en visita 
domiciliaria que realizó el personal de campo de las Vocalías del Registro Federal de Electores 
en las Juntas Distritales Ejecutivas, mientras que el segundo y el tercer aviso se realizaron 
mediante la publicación por estrados de los listados de personas ciudadanas candidatas para la 
formulación de avisos, en las oficinas de las Vocalías en comento, así como en los Módulos de 
Atención Ciudadana. 

En ese sentido, de cara a los Procesos Electorales Federales y locales, se trabajaron en campo 
56,677 instrumentos para el primer aviso; durante el segundo se publicaron 54,732 avisos por 
estrados de las oficinas distritales y Módulos de Atención Ciudadana; y, para la formulación del 
tercer aviso se exhibieron en estrados electrónicos y en estrados físicos de las oficinas distritales 
y Módulos de Atención Ciudadana 46,773 avisos. 

• Programas de Depuración 

El INE a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ejecutó diversos 
procedimientos, así como actividades técnicas y operativas para la actualización permanente del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal Electoral, los cuales dieron como resultado la exclusión o baja 
de registros de ciudadanas y ciudadanos, cuyas solicitudes de trámite fueron canceladas porque 
no acudieron a recoger su Credencial para Votar a más tardar el 31 de marzo de 2025; aquellos 
duplicados; los que proporcionaron datos personales o domicilios presuntamente irregulares o 
falsos a la autoridad electoral; los que fueron suspendidos en sus derechos político-electorales; 
los registros de las y los ciudadanos fallecidos o, bien, los que perdieron la nacionalidad 
mexicana. 

a. Cancelación de trámites. 

En la LGIPE se establece el procedimiento y las medidas para la cancelación de las solicitudes 
de trámite realizadas por las y los ciudadanos que no cumplan con la obligación de acudir a 
obtener la correspondiente Credencial para Votar. 

Así, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores excluyó de la sección del Padrón Electoral correspondiente al territorio nacional 
33,396 registros de ciudadanas y ciudadanos, relativos a trámites de Credencial para Votar que 
fueron realizados en el territorio nacional y cuyos titulares no las recogieron. 

Los trámites correspondientes a los registros excluidos del Padrón Electoral fueron cancelados, 
los formatos de credencial involucrados fueron leídos, destruidos y puestos a disposición final. 

b. Registros duplicados. 

En acatamiento a lo prescrito en la LGIPE, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, verificó que en el Padrón Electoral no existieran duplicidades, a fin de que cada 
persona electora apareciera registrada una sola vez. 
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Las duplas —registros probablemente duplicados— de registros en el Padrón Electoral que 
pudieron corresponder a una o un ciudadano, fueron comparadas por elementos biométricos o 
por confronta visual en gabinete. 

En el supuesto de que, en los procedimientos aplicados en gabinete, existiera duda sobre la 
identidad de la o el ciudadano, se acudió a su domicilio para constatar plenamente la duplicidad 
del registro antes de afectar la base de datos del Padrón Electoral. 

En los casos en que se confirmó la duplicidad, se dio de baja el registro más antiguo y se 
mantuvo vigente el más reciente, con la finalidad de garantizar la permanencia de la o el 
ciudadano en la Lista Nominal de Electores. 

Así, derivado de la instrumentación de este programa, del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 
2025, se excluyeron 1,980 registros duplicados del Padrón Electoral. 

c. Registros con datos personales y domicilios irregulares o falsos. 

En el periodo comprendido entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplicó 2,761 bajas al Padrón Electoral por datos 
irregulares; de las cuales, 1,148 fueron por datos personales irregulares o falsos, 94 por 
documentación apócrifa, 343 por usurpación de identidad, así como 1,176 registros por domicilios 
irregulares. 

Este programa de depuración es producto de la instrumentación de herramientas 
multibiométricas, a partir del cual se detectaron trámites registrales que presentaban 
correspondencia en las huellas dactilares con registros del Padrón Electoral con variaciones 
sustanciales en los datos personales, en estos casos, este Instituto presentó la denuncia de 
hechos ante la autoridad correspondiente. 

Para la detección de domicilios presuntamente irregulares, implicó el análisis de la situación 
registral; la aclaración ciudadana del domicilio proporcionado; el análisis de la situación jurídica; 
la exclusión de domicilios irregulares del Padrón Electoral, y la notificación a las y los ciudadanos 
involucrados para garantizarles el derecho de audiencia. 

d. Suspensión de derechos político-electorales. 

En atención a los “Mecanismos para garantizar el derecho a la identidad de las personas 
suspendidas en sus derechos político-electorales”, aprobados mediante Acuerdo INE/CG62/2020, 
la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores excluyó de la Lista Nominal de Electores 
a las y los ciudadanos que fueron suspendidos en el ejercicio de sus derechos político-
electorales, durante el periodo que duró la suspensión de acuerdo con la resolución judicial 
respectiva. 

En tal virtud, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, se excluyeron un total de 24,743 
registros de ciudadanas y ciudadanos por suspensión de sus derechos político-electorales por 
notificación judicial. 

Las y los ciudadanos que hayan sido suspendidos en sus derechos políticos, son reincorporados 
al Padrón Electoral por mandato judicial o bien, cuando acrediten que ha cesado la causa de la 
suspensión. 

e. Reincorporación por suspensión de derechos. 

Del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 2025, se reincorporaron a la Lista Nominal de Electores un 
total de 22,698 registros de ciudadanas y ciudadanos. 

De esos registros, 15,709 fueron por petición ciudadana en los Módulos de Atención Ciudadana y 
6,989 por notificación judicial o extensión de la temporalidad de la sanción. 

f. Ciudadanas y ciudadanos fallecidos. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores aplica la baja del Padrón Electoral de los 
registros de las y los ciudadanos que hayan fallecido, siempre y cuando quede acreditado con la 
documentación emitida por las autoridades competentes o mediante el procedimiento que 
determine la Comisión Nacional de Vigilancia del INE. 

Derivado de lo anterior, entre el 3 de junio de 2024 y el 4 de abril de 2025, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores excluyó 762,668 registros de ciudadanas y ciudadanos 
fallecidos. 
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De esos registros, 742,969 se dieron de baja con base en las notificaciones que realizaron las 
autoridades competentes, mientras que los 19,699 registros restantes, se efectuaron a través de 
la aplicación del procedimiento alterno —aprobado para la notificación directa de familiares— 
para dar de baja del Padrón Electoral los registros de las y los ciudadanos fallecidos. 

g. Pérdida de la nacionalidad. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores deberá dar aviso al INE, entre otras, de la pérdida de la 
nacionalidad mexicana. En el periodo del 3 de junio de 2024 al 4 de abril de 2025, se aplicó una 
baja por pérdida de la nacionalidad mexicana. 

h. Pérdida de vigencia de la Credencial para Votar. 

De conformidad con la LGIPE, las Credenciales para Votar tienen una vigencia de 10 años 
contados a partir del año de su emisión, a cuyo término las ciudadanas y los ciudadanos deberán 
solicitar una nueva credencial. 

En ese contexto, es pertinente señalar que, mediante Acuerdo INE/CG622/2023, este Consejo 
General aprobó que las Credenciales para Votar, cuyo último día de vigencia fue el 31 de 
diciembre de 2023, continuaran vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones 
ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se celebraran con motivo de los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2023-2024. 

Bajo esa línea, en el punto Segundo del Acuerdo aludido, se dispuso que las ciudadanas y los 
ciudadanos cuyas Credenciales para Votar se encontraran en ese supuesto, serían excluidos del 
Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores, al día siguiente a la celebración de las 
jornadas electorales respectivas. 

En cumplimiento a lo anterior, a partir del 3 de junio de 2024, día siguiente de la jornada electoral 
ordinaria que se celebró con motivo de los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 
2023-2024, hasta el 24 de marzo de 2025, día siguiente de la jornada electoral de la última 
elección extraordinaria que se celebró con motivo de dichos procesos, la DERFE aplicó la baja 
del Padrón Electoral de 1,864,649 registros correspondientes a CPV que perdieron vigencia. 

Por otra parte, es indispensable resaltar que, mediante Acuerdo INE/CG2496/2024, este Consejo 
General aprobó que las CPV, cuyo último día de vigencia fue el 31 de diciembre de 2024, 
continúen vigentes hasta el día de la jornada electoral de las elecciones que se celebren con 
motivo del PEEPJF y los PEPJL. 

Por esta razón, las CPV que se encuentran en el supuesto referido en el párrafo precedente 
continuarán vigentes hasta el día de las jornadas electorales respectivas 

• Resultados finales 

Como resultado de los trabajos de actualización, de los programas de depuración instrumentados 
por la Acuerdo INE/CG62/2020, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores hasta el 
4 de abril de 2025, y con fundamento en las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias a que se ha hecho referencia, el Padrón Electoral quedó integrado por 99,938,607 
registros de personas ciudadanas inscritas; de esta manera, la Lista Nominal de Electores 
Definitiva con Fotografía se conforma por 99,793,821 registros de ciudadanas y ciudadanos que 
podrán emitir su voto en la jornada electoral del 1° de junio de 2025, con motivo del PEEPJF 
2024-2025 y los Procesos electorales locales. 

Con base en los trabajos desarrollados por este Instituto a través de sus órganos directivos, 
ejecutivos y técnicos, se concluye que los instrumentos registrales del INE cumplen los elementos 
requeridos de veracidad, actualización, calidad precisión y consistencia.  

Además, es de resaltar la respuesta favorable de la ciudadanía durante las campañas de 
actualización al Padrón Electoral, lo que contribuyó en gran medida en la detentación de 
instrumentos registrales con los requisitos apuntados, mismos que cuentan con niveles de 
confiabilidad y certeza suficiente para su utilización en las próximas contiendas electorales. 

En tal virtud, una vez contemplados los elementos de análisis, procedimientos y valoraciones de 
la información, el 24 de abril de 2025 este Consejo General aprobó mediante Acuerdo 
INE/CG381/2025 la validez y definitividad del Padrón Electoral y de la Lista Nominal de Electores. 
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10. Instalación de los Consejos Locales y Distritales 

Al respecto, se puntualiza que este Consejo General cuenta con competencia constitucional y 
legal para aprobar la instalación de los Consejos Locales y Distritales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 29, 44 y 496 de la LGIPE; así como el Decreto de Reforma Constitucional. 

En ese tenor, el 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo para la 
instalación de los Consejos Locales y Distritales que participaron en el PEEPJF 2024-2025. 

Por lo anterior, se tiene que los Consejos Locales de las 32 entidades federativas iniciaron 
funciones el 2 de diciembre de 2024, con base en el Acuerdo INE/CG2360/2024 por el que el 
Consejo General del INE determinó la fecha de instalación de los consejos locales y distritales. 

En tales órganos se emitieron determinaciones relevantes como la ratificación y, en su caso, la 
designación de las y los Consejeros Electorales de los Consejos Distritales para el PEEPJF 2024-
2025, los cuales quedaron formalmente instalados el 16 de diciembre de 2024. 

En ese tenor, considerando los posibles cambios en la integración de los órganos 
desconcentrados a lo largo del PEEPJF 2024-2025, y con el objetivo de mantener actualizada la 
información correspondiente, por primera vez se establecieron fechas de corte para realizar 
actualizaciones a la publicación oficial. En consecuencia, se instruyó a las Vocalías Ejecutivas de 
las Juntas Locales Ejecutivas a remitir a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la 
plantilla actualizada, en caso de presentarse modificaciones en la integración de los consejos. 
Las fechas de corte para dichas actualizaciones fueron las siguientes: 

- 28 de febrero de 2025 

- 28 de marzo de 2025 

- 25 de abril de 2025 

- 23 de mayo de 2025 

Así, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral publicó la integración de los Consejos 
Locales y Consejos Distritales el 14 de febrero de 2025, mediante una inserción electrónica en el 
portal institucional, con lo cual se garantizó la máxima publicidad de la información. 

Desde la instalación de los consejos hasta el corte del 2 de junio de 2025, se han realizado 379 
sesiones extraordinarias en los Consejos Locales y 5,090 en los Consejos Distritales. 

Por otro lado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional llevó a cabo la 
gestión de los Encargos de Despacho en Vocalías Ejecutivas de los órganos subdelegacionales 
de este Instituto, con el propósito de garantizar su adecuada integración y funcionamiento. 

Cabe señalar que las Vocalías Ejecutivas constituyen una figura clave dentro de la estructura 
operativa de este Instituto, ya que, además de encabezar las actividades sustantivas en sus 
respectivas Juntas Distritales, la persona que ocupa esta función preside los trabajos de los 
Consejos Distritales. En consecuencia, su cobertura oportuna y continua resulta indispensable 
para asegurar la correcta organización, conducción y desarrollo de los procesos electorales y 
eventuales mecanismos de participación ciudadana en todo el territorio nacional. 

No debe pasar desadvertido el hecho de que gran parte de las actividades que se desplegaron 
con motivo del PEEPJF 2024-2025, fueron ejecutadas por las 32 Juntas Locales Ejecutivas y 
Consejos Locales del Instituto, quienes coordinaron, supervisaron y dieron seguimiento a las 
tareas de los 300 órganos subdelegacionales para asegurar la celebración de elecciones libres, 
auténticas e inéditas. 

A continuación, se describen algunas de las acciones que en su momento fueron reportadas por 
los distintos órganos electorales en las 32 entidades federativas, como muestra del esfuerzo 
institucional que permitió a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales: 

- En el estado de Sonora, a partir del 9 de febrero y hasta el 31 de marzo de 2025 se llevó 
a cabo la visita y la entrega de las cartas-notificación, así como la primera etapa de 
capacitación de forma simultánea y/o paralela. De las y los 307,189 ciudadanos que 
fueron sorteados, fue visitado el 100%, de los cuales se notificaron 160,876, lo que 
representa el 52.37% respecto a las y los ciudadanos sorteados. 
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Con respecto a la primera etapa de capacitación, de las y los 47,036 ciudadanos 
notificados efectivamente, fueron revisitados para capacitar a 46,465 ciudadanas y 
ciudadanos, lo que representa un 98.79% sobre las y los ciudadanos notificados 
efectivamente. De este total, se capacitaron a 32,663 ciudadanas y ciudadanos, lo que 
representa el 69.44% con respecto a los que cuentan con notificación efectiva. 

Asimismo, respecto de la integración de las Mesas Directivas de Casilla Seccional, se 
precisa que, de las 1,937 casillas seccionales, 1931 se integraron con 9 funcionarias y 
funcionarios en cada una, 6 casillas con 6 a 8 funcionarias y funcionarios, y 0 casillas 
con 5 o menos funcionarias y funcionarios. 

- En el estado de Michoacán, del 1 al 15 de febrero de 2025 se llevaron a cabo los 
recorridos realizados por las Juntas Distritales Ejecutivas para localizar lugares que 
cumplieran los requisitos de ley para la ubicación de casillas. El 25 de marzo de 2025 los 
11 Consejos Distritales del INE en Michoacán aprobaron la ubicación de 3,135 casillas, 
de entre las cuales 2,700 serían básicas, 416 contiguas y 19 especiales. 

Al 31 de mayo de 2025, con la cifra final de 3,117 mesas directivas de casilla aprobadas, 
se registró que se requerían 30,100 personas funcionarias de casilla, mismas que se 
encontraban al 100% designadas, al 100% con nombramientos entregados, al 100% 
capacitadas, con 44,669 personas participantes en simulacros y prácticas, esto es el 
148,402%, y se habían generado 12,807 sustituciones, el 42.548%. 

Con los ajustes, al corte del 31 de mayo, el total de casillas a instalar en el Estado de 
Michoacán fue de 3,117, de las cuales 2,690 fueron básicas, 408 contiguas y 19 
especiales. 

- En cuanto al estado de Baja California, 8 de los 9 distritos, tuvieron nulidad de incidentes 
graves. Por cuanto hace al distrito 8, presentó una situación irregular, específicamente 
respecto de la Elección de Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF. Esto, toda vez 
que al momento de realizar el escrutinio y cómputo de la casilla 1344 Básica, se 
detectaron 100 boletas extraías de las urnas más que las que se encontraban 
consignadas en el Acta de la Jornada Electoral, información que fue corroborada con el 
listado nominal en poder de esta Junta Distrital. 

En tal sentido, la información se hizo del conocimiento de las oficinas centrales para los 
fines conducentes. 

- En el estado de Oaxaca, del 8 al 13 de marzo del 2025, se recibieron correos 
electrónicos de la totalidad de personas candidatas que validaban o no la información de 
los listados preliminares, por lo que se remitieron 9 actas circunstanciadas de las 
personas que manifestaron inconsistencias en sus datos publicados preliminarmente. 

Se llevó a cabo la difusión de la convocatoria y materiales promocionales creados para 
invitar a la ciudadanía a participar en la Observación Electoral. En este sentido, con 
base en la información contenida en el Sistema de Observadoras y Observadores 
Electorales, se realizaron 906 acciones de difusión. 

Conforme a la captura realizada en el Sistema de Cómputos del Proceso Electoral 
Extraordinario para la Elección de diversos cargos PEEPJF 2024-2025, la participación 
ciudadana en la entidad se ubicó, en promedio, en un 16%. 

- En el estado de México, se contrataron 2,719 personas, de las cuales, 391 fueron 
Supervisoras y Supervisores Electorales, y 2,328 Capacitadoras y Capacitadores 
Asistentes Electorales en la entidad, quienes iniciaron las actividades correspondientes 
a la primera etapa de notificación y capacitación de ciudadanos insaculados. 

Las actividades mencionadas se realizaron desde el 9 de febrero hasta el 31 de marzo de 2025, 
por lo que fueron visitados 1,714,783 ciudadanas y ciudadanos, lo que representa el 100%; de 
estas fueron notificadas 266,492, y capacitadas 250,311 personas que cumplieron con los 
requisitos para ser funcionarios de casilla. 

A partir del 9 de abril y hasta el 31 de marzo de 2025, las Juntas Distritales Ejecutivas, bajo la 
supervisión de los Consejos Distritales, capacitaron a la ciudadanía que resultó designada como 
funcionariado de mesa directiva de casilla seccional. Se logró notificar la totalidad de los 90,740 
nombramientos emitidos, de los cuáles, 90,740 fueron capacitados. 
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Para los Procesos Electorales Federal y Local, con jornada electoral concurrente el 1 de junio de 
2025, en el Estado de México fueron recibidas 43,886 solicitudes de ciudadanas y ciudadanos 
interesados en participar como observadores electorales, aprobando tanto el Consejo Local, 
como los Consejos Distritales un total de 21,392 solicitudes. 

Las actividades antes descritas son solo una muestra de las tareas que desarrollaron los 32 
órganos delegacionales y 300 órganos subdelegacionales conforme a sus facultades y 
atribuciones en la preparación y desarrollo de los procesos electorales. 

11. Plan Integral y los Calendario de Coordinación. 

El 10 de febrero de 2025, en sesión extraordinaria del Consejo General de este Instituto, se 
emitió el Acuerdo INE/CG61/2025 a través del cual se aprobó el Plan Integral y los Calendarios 
de Coordinación de los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de diversos cargos 
de los Poderes Judiciales de las Entidades Federativas 2024-2025. En dicho acuerdo se previó 
llevar a cabo los Procesos Electorales Extraordinarios Locales en las entidades de 
Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, 
Estado de México, Michoacán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas. 

El 13 de marzo de 2025, en sesión extraordinaria del Consejo General, se emitió el Acuerdo 
INE/CG222/2025, por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
TEPJF en el expediente SUP-JDC-1448/2025 y acumulados, se aprobó la incorporación del 
estado de Nayarit en los trabajos correspondientes a los procesos electorales locales 
extraordinarios para la renovación del Poder Judicial Local 2025, incluyendo el Calendario de 
coordinación respectivo. 

Por su parte, en sesión extraordinaria del 14 de marzo de 2025, se emitió el Acuerdo 
INE/CG223/2025 por el que, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
TEPJF en el expediente SUP-JG-11/2025 se da respuesta al Congreso del Estado y se aprueba 
la incorporación de la entidad de Yucatán dentro de las actividades a cargo del INE para la 
organización de los procesos electorales extraordinarios concurrentes para la elección de 
diversos cargos de los poderes judiciales locales 2025, incluyendo el calendario de coordinación 
respectivo. 

12. Ubicación, equipamiento, acondicionamiento y publicación de lugares donde se 
instalarán casillas. 

En el PEEPJF 2024-2025, se da seguimiento permanente al cumplimiento de las disposiciones 
normativas contenidas en la LGIPE, en el RE, su Anexo 8.1 Manual de Ubicación, Integración y 
Funcionamiento de Casillas Electorales (Manual de ubicación de casillas), Anexo 8.7 Modelo de 
Casilla Seccional para el Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y el Modelo de Casilla Seccional Única para las 
elecciones concurrentes con las del Poder Judicial Local en 2025 (Modelo de Casilla Seccional); 
Anexo 25 Medidas encaminadas para asegurar la accesibilidad en los domicilios donde se 
instalen casillas, para las personas con discapacidad, en procesos electorales y de participación 
ciudadana, así como en el Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario de 
cargos del PJF (PIYCPJF) 2024-2025 , aprobado el 21 de noviembre de 2024 por el Consejo 
General mediante Acuerdo INE/CG2358/2024. 

En ese sentido, las Juntas Distritales Ejecutivas realizaron los recorridos por las secciones 
electorales en los 300 distritos electorales federales con el propósito de localizar los lugares que 
cumplieran con los requisitos para albergar las casillas electorales, cuyo periodo de ejecución 
comprendió del 1 al 15 de febrero de 2025, con motivo de la reducción de recursos y lo acotado 
del tiempo. 

Al respecto, se planearon 4,562 recorridos para 46,566 secciones a nivel nacional,  
y se realizaron 4,563. 

El desarrollo de esta actividad contempló la participación de personal de la JDE, así como 
personal adicional involucrado en las actividades preparatorias de la Jornada Electoral; es así 
como, y una vez finalizado el periodo de ejecución de los recorridos, se advirtió la presencia de 
manera acumulada, de 1,314 consejeros y consejeras electorales con 9,898 vocales durante la 
realización de los 4,563 recorridos. 
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Las Juntas Distritales Ejecutivas sesionaron para llevar a cabo la aprobación de la lista de lugares 
propuestos para la ubicación de casillas que habrían de presentar a su respectivo cd el 17 y 18 
de febrero de 2025; el número se determinó con base en el PE del estadístico con fecha de corte 
al 31 de enero de 2025. Las JDE aprobaron 71,217 casillas seccionales básicas, 12,741 
seccionales contiguas y 257 especiales. 

13. Documentación y Materiales Electorales. 
Al respecto, es de hacer notar que en los meses de septiembre a diciembre de 2024, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, en coordinación con las autoridades superiores del INE, se 
dio a la tarea de desarrollar varios modelos de boletas electorales para las seis elecciones del 
PJF, que se ajustaran a las condicionantes establecidas por la normatividad electoral aplicable; 
asimismo, realizó la planeación respecto de la producción, almacenamiento y distribución de los 
documentos y materiales electorales. 

Es relevante mencionar que mediante el Acuerdo INE/CG2500/2024, este Consejo General 
aprobó el diseño y la impresión de las boletas de cuatro elecciones del PEEPJF 2024-2025: 
incluidas las destinadas para 2 personas Magistradas de la Sala Superior del TEPJF, entre otros. 

Adicionalmente, el 5 de febrero de 2025, mediante el Acuerdo INE/CG57/2025 fue aprobado el 
modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal 
para el PEEPJF 2024- 2025, y el modelo de casilla seccional única para las elecciones 
concurrentes. 

Asimismo, se aprobó la documentación para casilla seccional diferente a boletas (Acta de la 
Jornada Electoral, clasificación y conteo, y constancia de clausura de casilla seccional; Hoja de 
incidentes; Acta de electores en tránsito; bolsas para boletas entregadas a la presidencia de 
Mesa Directiva de Casilla, por elección; bolsas para boletas sobrantes, por elección; bolsas para 
boletas sacadas de la urna, por elección; sobres; avisos de localización de casilla y de Centros de 
Recepción y Traslado; carteles; recibos, entre otros),así como las boletas y demás 
documentación para el Voto Anticipado del PEEPFJ 2024-2025. 

Una disposición relevante de este acuerdo es la “Urna Única”, la cual impactó en la 
documentación y los materiales electorales. Dicha determinación consistió en colocar en las 
casillas una sola urna, o máximo dos, para depositar las boletas de todas las elecciones, tanto 
federales como locales; por lo que no fue necesario incorporar en las urnas elementos distintivos 
de cada elección. 

Una vez que las urnas se encontraban en su máxima capacidad, las personas funcionarias de 
casilla debían sellarla con cinta de seguridad, retirarla, sustituirla por una nueva urna y asentar en 
la Hoja de Incidentes el número de urna y la hora en que se sustituyó; esto conllevó agregar al 
reverso de la Hoja de incidentes dos cuadros para anotar los respectivos datos. Las urnas 
retiradas debían quedar en un lugar visible y al resguardo de la persona presidenta de la mesa 
directiva de casilla. 

De manera que 13 de febrero de 2025, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral dispuso 
personal adscrito a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en las instalaciones de 
Talleres Gráficos de México para la supervisión de la producción de las boletas electorales. 

Así, una vez que los listados de candidaturas a los cargos de la Sala Superior del TEPJF fueron, 
este Consejo General ordenó su difusión, y a su vez, la impresión de boletas para dichos cargos, 
por lo que el 22 de febrero de 2025 inició la producción de las boletas de las elecciones de 
Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 

Posteriormente, es relevante precisar que el 16 de abril de 2025, el Instituto Politécnico Nacional 
entregó al INE el último lote de los aplicadores con el líquido indeleble utilizado en la Jornada 
Electoral del 1 de junio de 2025. 

Además, en materia de distribución de documentación en el país, se tiene que del 21 al 26 de 
abril de 2025, se llevó a cabo la primera etapa de los envíos no custodiados, y la segunda etapa 
del 18 al 21 de mayo de 2025. En estos se distribuyeron los documentos diferentes de boletas y 
los materiales electorales. 

Por su parte, del 1 al 17 de mayo de 2025, se llevaron a cabo los envíos custodiados, por los que 
se distribuyeron las boletas, actas y líquido indeleble, y fue hasta el 9 de mayo de 2025 que 
concluyó la recepción de boletas en el Centro Logístico de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, de manera que al 15 de mayo de 2025 se encontraba finalizada la producción de la 
documentación electoral y su recepción en el Centro Logístico de Distribución, así como la de los 
materiales del PEEPJF 2024-2025. 
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En ese tenor, y en observancia al principio de observación electoral, el 15 de mayo de 2025 este 
Consejo General seleccionó una muestra aleatoria de casillas para verificar medidas de 
seguridad en las boletas y las actas de la Jornada Electoral, clasificación y conteo, y constancia 
de clausura de casilla seccional; así como la verificación de las características del líquido 
indeleble. 

Bajo dicha consideración, el 23 de mayo de 2025, se realizó la primera verificación de las 
medidas de seguridad en los documentos electorales, llevada a cabo en los consejos distritales. 
En la cual se concluyó que eran documentos auténticos; posteriormente, el 1 de junio de 2025, se 
llevó a cabo la segunda verificación de las medidas de seguridad en los documentos electorales; 
al igual que en la primera, se concluyó que eran documentos auténticos. 

14. Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral. 

El 31 de diciembre de 2024, el Consejo General, en sesión extraordinaria urgente, emitió el 
Acuerdo INE/CG2501/2024 por el que se aprobó la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para el PEEPJF 2024-2025 y sus respectivos anexos , documento técnico-normativo 
que determina las directrices que las Juntas Distritales Ejecutivas debieron observar para 
instrumentar las actividades sustantivas en materia de integración de las Mesas Directivas de 
Casilla Seccional y la capacitación electoral. 

Por otra parte, en la Séptima Sesión Extraordinaria de la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-
2025, celebrada el 24 de enero de 2025, se emitió el Acuerdo INE/CTPEEPJF/001/2025 por el 
que se aprobó la “Adenda. Precisiones operativas al anexo 1 del Manual de Reclutamiento, 
Selección y Contratación de las y los Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes 
Electorales” a fin de apegarse al uso de criterios equitativos para realizar el procedimiento de 
conformación de la Lista de Reserva, a las personas aspirantes a Supervisoras y Supervisores 
Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, provenientes del procedimiento de 
recontratación. 

15. Supervisores y Supervisoras Electorales y Capacitadores y Capacitadoras 
Asistentes Electorales. 

Para el PEEPJF 2024-2025, se requirió la contratación de 24,912 figuras (3,562 SE y 21,350 
CAE) a nivel nacional, por lo cual, de acuerdo con lo establecido en el referido Manual, en 
primera instancia las Juntas Distritales Ejecutivas efectuaron un proceso de recontratación de 
quienes participaron como SE o CAE en el Proceso Electoral 2023-2024, con el propósito de 
recuperar la experiencia y conocimiento de estas personas. 

Por tales motivos, del 31 de diciembre de 2024 al 6 de enero de 2025, las Juntas Distritales 
Ejecutivas contactaron a la ciudadanía que se desempeñó como SE y CAE durante el PE 2023-
2024 con el objetivo de conocer su interés y disponibilidad para participar en una entrevista que 
formaba parte del proceso de recontratación, mismas que se llevaron a cabo del 2 al 8 de enero 
de 2025. 

Aunado a lo anterior, el Instituto emitió una convocatoria pública para el proceso de 
reclutamiento, selección y contratación de SE y CAE para cubrir las figuras que estaban vacantes 
posterior a la recontratación, así como para ampliar la lista de reserva. De esta manera, las 
etapas de reclutamiento se desarrollaron en los siguientes periodos: la difusión de la 
Convocatoria de SE y CAE, así como el registro y la recepción de la documentación de las 
personas aspirantes, inició el 31 de diciembre de 2024 y concluyó el 8 de enero de 2025. 
Asimismo, la Plática de inducción de SE y CAE inició el 31 de diciembre de 2024 y concluyó el 11 
de enero de 2025. 

Por otra parte, dentro de la etapa de selección de las personas aspirantes a SE y CAE se aplicó 
el Examen de conocimientos, habilidades y actitudes el 11 y 12 de enero de 2025. De igual 
forma, la entrevista para las personas aspirantes a SE y CAE se realizó dentro del periodo 
comprendido entre el 14 y el 25 de enero de 2025. 

Finalmente, la designación de las personas seleccionadas como SE o CAE, tanto a través de 
Convocatoria como de recontratación, se llevó a cabo el 28 de enero de 2025. 

No obstante, el 15 de febrero de 2025 la Junta aprobó modificaciones a diversos proyectos 
específicos de la Cartera Institucional de Proyectos 2025, lo que se tradujo en un aumento 
presupuestal, impactando directamente al alza en el número de figuras de SE y CAE requeridas 
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para el PEEPJF 2024-2025. Por ello, las Juntas Distritales Ejecutivas tuvieron que analizar y 
reconfigurar las Zonas de Responsabilidad Electoral, así como las Áreas de Responsabilidad 
Electoral para continuar con la implementación de las actividades previstas para el PEEPJF 
2024-2025. En la siguiente tabla se presenta el cambio en el número de figuras a contratar: 

Figuras Figuras a contratar 
de manera inicial 

Incremento de 
figuras a contratar 

Número final de 
figuras a contratar 

SE 3,121 441 3,562 

CAE 18,568 2,782 21,350 

Totales 21,689 3,223 24,912 

Fuente: Acuerdo INE/JGE23/2025 

Derivado del proceso de recontratación, los Consejos Distritales llevaron a cabo la designación 
de las y los SE y CAE en sus sesiones del 28 de enero de 2025, iniciando con las personas 
seleccionadas a través del proceso de recontratación y, posteriormente, cubriendo las demás 
figuras con las personas registradas en la convocatoria pública. 

En el Manual se estableció que, tras la emisión de la primera Convocatoria, y con el objetivo de 
cubrir vacantes o ampliar la Lista de reserva de SE y CAE, las JDE seguirían recibiendo 
solicitudes y la documentación de las personas aspirantes, para posteriormente aplicarles los 
instrumentos de selección de SE y CAE (Examen de conocimientos, habilidades y actitudes, y 
entrevista) como parte de la convocatoria permanente. 

En virtud de lo anterior, en el periodo establecido para la convocatoria permanente (del 13 de 
enero al 30 de mayo de 2025), y con base en las solicitudes remitidas a la Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica por parte de las Juntas Distritales Ejecutivas, a través 
de sus Juntas Locales Ejecutivas, en total 186 distritos electorales distribuidos en 31 entidades 
requirieron la aplicación del examen y la entrevista de la convocatoria permanente, salvo 
Tlaxcala, que no requirió llevar a cabo el proceso de selección permanente. 

De acuerdo con la información del Multisistema ELEC-PJF 2025, y con corte al 7 de junio de 
2025, a nivel nacional había 3,561 personas designadas como SE de las 3,562 figuras requeridas 
de SE (una vacante de SE en Querétaro). Asimismo, a esa misma fecha de corte se tenían 
cubiertas 21,342 de las 21,350 figuras requeridas de CAE, por lo cual había ocho vacantes de 
CAE (dos vacantes en Baja California; una vacante en Colima; dos vacantes en Chiapas; dos 
vacantes en Querétaro; y una vacante en Quintana Roo). 

• Talleres para SE y CAE 

Del 1 al 8 de febrero de 2025 se llevó a cabo el Primer taller para SE y CAE. El material de apoyo 
fue remitido el 30 de enero de 2025 a través de correo electrónico, conteniendo lo siguiente: 

- Ocho presentaciones PowerPoint. 

- Material de apoyo: 6 cápsulas de video y sus respectivos Códigos QR. 

- Prueba diagnóstica: archivo formato Word con los reactivos, en dos versiones; con y 
sin respuestas. 

- Evaluación final: archivo formato Word con los reactivos, en dos versiones; con y sin 
respuestas. 

- Valoración del taller: archivo formato Word con los reactivos. 

- Archivo para concentrar las respuestas de evaluación y valoración. 

En ese sentido, el Segundo taller para SE y CAE se impartió del 1 al 8 de abril de 2025. El 
material de apoyo para capacitar a dichas figuras durante la segunda etapa de capacitación 
electoral se remitió vía correo electrónico el 26 de marzo de 2025, conteniendo lo siguiente: 

- Cuatro presentaciones PowerPoint. 

- Material de apoyo: dos archivos PDF y sus respectivos Códigos QR. 

- Evaluación final, versión casilla seccional: archivo formato Word con los reactivos, en 
dos versiones; con y sin respuestas. 
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- Evaluación final, versión casilla seccional única: archivo formato Word con los 
reactivos, en dos versiones; con y sin respuestas. 

- Cuestionario de Valoración del taller: archivo formato Word con los reactivos. 

- Archivo para concentrar las respuestas de evaluación y valoración. 

Con ambos talleres realizados se da cumplimiento a la capacitación dirigida a SE y CAE 
contemplada en el Programa de Capacitación Electoral (estructura curricular) que pertenece a la 
ECAE del PEEPJF 2024-2025. 

Asimismo, la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025 aprobó los materiales didácticos de 
apoyo para los SE y CAE; las versiones digitales de los materiales fueron remitidas a las 
personas funcionarias mediante diversas circulares, a fin de que contaran en todo momento con 
la información completa y actualizada. 

• Prendas de identificación 

En relación con las prendas de identificación para las y los SE y CAE, en términos de los Criterios 
para la Elaboración de Materiales Didácticos y de Apoyo que forman parte de la Estrategia de 
Capacitación y Asistencia Electoral PEEPJF 2024-2025, se reutilizaron las gorras y mochilas que 
se elaboraron para el Proceso Electoral 2023-2024; en ese sentido, el pasado 31 de enero de 
2025, la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica remitió oficios a 
aquellas entidades con inventario adicional disponible para facilitar las prendas faltantes a 
aquellas que no contaban con el número de prendas suficientes. 

El 31 de diciembre de 2024, el Instituto y la Comercializadora Munroo, S.A. de C.V., celebraron el 
Contrato INE/090/2024, cuyo objeto consistió en la adquisición de las prendas de identificación 
para las y los Supervisores Electorales y Capacitadores Asistentes Electorales para el PEEPJF 
2024-2025. 

De igual manera, en seguimiento al Acuerdo INE/CG57/2025 de fecha 5 de febrero de 2025, 
antes mencionado y derivado del incremento en la contratación de SE y CAE, fue necesario 
ampliar el número de chalecos para dotarlos de los mismos; en consecuencia, el 28 de febrero de 
2024 se celebró el Convenio Modificatorio al Contrato INE/090/2024, aumentando el número de 
chalecos. 

16. Integración de Mesas Directivas de Casilla Seccionales (Diseño, Producción y 
Distribución de Materiales Didácticos). 

Por otra parte, en observancia al artículo 254, numeral 1, incisos a) y e) de la LGIPE, el 20 de 
diciembre de 2024 se realizó el sorteo del mes que junto con el que le sigue en su orden, fueron 
tomados como base para la insaculación de la ciudadanía que integró las Mesas Directivas de 
Casilla para el Proceso Electoral Local 2024-2025 y que también se consideraron para efectos de 
la integración de los órganos receptores de la votación para el PEEPJF 2024-2025, resultando 
seleccionado el mes de febrero, por lo que, al ser excluidos los meses de marzo y abril en el 
sorteo del CG, de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo INE/CG2158/2024 por haber sido 
utilizados en el Proceso Electoral 2023-2024, los meses tomados como base para la insaculación 
de la ciudadanía que integró los referidos órganos receptores de votación fueron febrero y mayo. 

Ahora bien, el 5 de febrero de 2025, durante su sesión extraordinaria, el Consejo General de este 
Instituto, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 254, numeral 1, inciso e), de la LGIPE, 
sorteó las 26 letras que comprenden el alfabeto, a fin de obtener solo una para la selección de la 
ciudadanía que integrará las Mesas Directivas de Casilla Seccional, con base en el primer 
apellido, de acuerdo con lo determinado en el punto Segundo del Acuerdo INE/CG2158/2024. En 
dicha sesión resultó sorteada la letra “J”. 

El 6 de febrero de 2025 se llevó a cabo el proceso de primera insaculación, la cual se realizó en 
sesión conjunta de los Consejos Distritales y Juntas Distritales Ejecutivas, donde se instrumentó 
un procedimiento objetivo, imparcial, con máxima publicidad y automático por medio del 
Multisistema ELEC PJF 2025 en los 300 distritos federales electorales del país. 

El resultado de la insaculación fue de 12,940,605 ciudadanas y ciudadanos sorteados, de los 
cuales 6,723,195 fueron mujeres (51.9543%) y 6,217,380 fueron hombres (48.0455%) y 30 
personas identificadas como no binarias (0.0002%). Posteriormente, el 7 y 8 de febrero se 
realizó, en las Juntas Distritales Ejecutivas, la impresión de las cartas-notificación de la 
ciudadanía que resultó sorteada. 
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• Primera etapa de capacitación electoral 

Inició el 9 de febrero y concluyó el 31 de marzo. En esta etapa las y los prestadores de servicios 
que se desempeñaron como SE y CAE realizaron actividades en campo, consistentes en visitar el 
domicilio de la ciudadanía insaculada, entregar las cartas-notificación a la ciudadanía para 
identificar si cumplía con los requisitos legales para integrar las MDCS y, si es el caso, 
sensibilizarla sobre la importancia de su participación, explicando la forma en que fue 
seleccionada. 

Es preciso mencionar que, acerca del seguimiento a la IMDCS, durante la primera etapa, se 
llevaron a cabo procesos de apertura de la LNE arrojando un dato de 514,483 ciudadanas y 
ciudadanos que se sumaron a quienes fueron insaculadas e insaculados previamente, es decir 
13,455,088. 

Considerando que durante la primera etapa de capacitación electoral se visitó a un total de 
13,454,965 ciudadanas y ciudadanos, el 52.01% (6,998,136) fueron mujeres, el 47.99% 
(6,456,795) hombres y el 0.0003% (34) personas no binarias; además, de la ciudadanía visitada 
en la primera etapa de capacitación electoral, aquellas y aquellos que tienen edades entre 25 a 
29 años representan el 11.04% (1,485,080) del total de ciudadanía visitada, mientras que quienes 
tienen de 20 a 24 años, representan un 10.93% (1,470,411). 

• Notificación 

La notificación fue el acto mediante el cual se entregó la carta-notificación a la o el ciudadano 
sorteado, algún familiar o informante adecuado. Con ello se hizo del conocimiento a la o el 
ciudadano que fue insaculado y seleccionado para participar como funcionario/a de casilla 
seccional. 

Se notificó al 54.132% (7,283,436) de las y los ciudadanos visitados (13,454,965), considerando 
que se excluyeron a las y los ciudadanos imposibles de localizar durante la visita; siendo el 
54.575% (3,974,922) mujeres, el 45.425% (3,308,495) hombres, y 19 (0.0001%) personas no 
binarias, además el 11.69% (851, 612) correspondió a un rango de edad de 70 años o más, el 
10.28% (748,962) a ciudadanía con edades de los 20 a 24 años y 9.37% (682,097) con un rango 
de 25 a 29 años. 

• Capacitación (sensibilización) 

La capacitación (sensibilización) representó el primer acercamiento para concientizar y 
sensibilizar a la ciudadanía sorteada e insaculada sobre la importancia de su participación para la 
vida institucional y pública del país. Asimismo, permitió transmitir la información sobre la temática 
relativa a la organización de las elecciones. 

Se capacitó al 25.07% (1,826,063) de las y los ciudadanos notificados, de ese total, 1,801,350 
personas cumplieron con los requisitos legales para desempeñarse como Funcionariado de 
Mesas Directivas de Casilla Seccional, lo que representa el 231.817% de las y los funcionarios 
requeridos. 

De tal manera que, se capacitó del total de ciudadanas y ciudadanos capacitados, el 59.629% 
(1,088,859) fueron mujeres, 40.371% (737,196) hombres y 8 (0.0001%) personas no binarias. 

Con relación a los grupos etarios de la ciudadanía capacitada, el 12.08% (220,654) correspondió 
a un rango de edad de 20 a 24 años, el 10.01% (182,875) a edades entre los 30 a 34 años y el 
9.88% (180,446) con un rango de 25 a 29 años; es decir, casi una tercera parte de la ciudanía 
capacitada se ubicó en el rango de edades entre los 20 a los 34 años. 

En cuanto a la ciudadanía que cumplió con los requisitos legales para integrar las MDCS, se 
registró un total de 1,801,350 ciudadanas y ciudadanos, el 59.713% (1,075,642) fueron mujeres, 
el 40.286% (725,700) hombres y el 0.0001% (8) personas binarias, de los cuales, el 12.12% (218, 
397) corresponde a un rango de edad de 20 a 24 años, el 10.03% (180,763) a edades de los 30 a 
34 años y el 9.90% (178,329) a un rango de 25 a 29 años. 

• Segunda etapa de capacitación electoral 

Inició el 9 de abril y concluyó el 31 de mayo 2025. En esta etapa, las y los prestadores de 
servicios que se desempeñaron como SE y CAE realizaron actividades en campo, consistentes 
en notificar personalmente a la ciudadanía que fue designada como FMDCS, con el propósito de 
entregarle su nombramiento y posteriormente capacitarle para que contara con los conocimientos 
y habilidades necesarias para desempeñar el cargo que ocuparon el día de la Jornada Electoral. 

Se instalaron un total de 83,974 casillas, esto requirió un total de 775,429 FMDCS, de los cuales 
se designaron a un 99.997% (775,404). 
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• Entrega de nombramientos 

La entrega del nombramiento a las y los ciudadanos que fungieron como FMDCS fue el momento 
en el que se les brindó un documento oficial que los facultó para constituirse en autoridad 
electoral y realizar funciones de acuerdo con el cargo que desempeñaron el 1 de junio de 2025, 
logrando un avance del 99.99% (775,395) de nombramientos entregados. 

• Capacitación a Funcionariado de Mesa Directiva de Casilla Seccional 

Una vez que la o el CAE le hizo entrega a la ciudadana o el ciudadano del nombramiento 
correspondiente, se llevó a cabo la segunda capacitación electoral, la cual tiene como finalidad 
que la ciudadanía designada como FMDCS conociera los aspectos teóricos de las actividades a 
desempeñar el día de la Jornada Electoral. En ese sentido. se contó con el 99.99% (757,394) de 
capacitaciones realizadas. 

• Simulacros y/o prácticas de la Jornada Electoral 

Durante la segunda etapa de capacitación electoral, es decir, del 9 de abril al 31 de mayo de 
2025, se llevaron a cabo los simulacros y prácticas de la Jornada Electoral, con la finalidad de 
poner en práctica los conocimientos adquiridos durante la capacitación que la o el CAE realizó de 
manera previa. Se contó con el 118.92% (922,166) de participación de las y los funcionarios en 
simulacros y/o prácticas de la Jornada Electoral. 

• Casillas ABC 

Al finalizar la segunda etapa quedaron aprobadas por Consejo Distrital un total de 83,974 casillas, 
lo que requirió un total de 775,429 funcionarias y funcionarios, de los cuales se designó a un 
99.99% (775,404). 

• Sustituciones de FMDCS 

Con la finalidad de garantizar que las Mesas Directivas de Casilla Seccionales se integraran con 
ciudadanas y ciudadanos con nombramiento y capacitados, se sustituyeron a las y los FMDCS 
designados que por causas supervenientes no pudieron desarrollar sus funciones en la Jornada 
Electoral. Dicho lo anterior, se reportó un 41.12% (318,874) de sustituciones de FMDCS 
realizadas. 

17. Promoción del Voto y Participación Ciudadana. 

En el marco de las actividades tendentes a la promoción de la participación ciudadana en el 
PEEPJF 2024-2025, al tratarse de los primeros comicios en los que se eligieron diversos cargos 
de impartición de justicia, este Instituto llevó a cabo la implementación de diversas estrategias y 
mecanismos con los que se incentivó a la ciudadanía para ejercer su derecho a sufragar, tal 
como se describe a continuación: 

 Del Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 

El 13 de enero de 2025, en su primera sesión extraordinaria, el Consejo General aprobó el 
Programa de Promoción de la Participación Ciudadana en el PEEPJF 2024-2025, con el objetivo 
de facilitar a la ciudadanía que participe en las acciones del Programa, información relevante 
sobre el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de diversos cargos del PJF, 
con la finalidad de promover su participación informada y razonada, mediante la implementación 
de acciones de educación electoral y ciudadana. 

La información que se facilitó a las personas participantes de las acciones fue: 

- Perfiles y propuestas de personas candidatas a ocupar diversos cargos del Poder 
Judicial de la Federación. 

- Información básica sobre el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para ejercer 
su derecho al voto (cargos a elegir, fechas relevantes, modalidades de votación, 
ubicación de casillas seccionales, entre otras). 

- Información sobre la nueva estructura del Poder Judicial de la Federación y la 
importancia de participar en la elección de los cargos públicos. 

- Micrositio denominado “Conóceles, Practica y Ubica” para informar a la ciudadanía 
sobre el proceso electivo y dar a conocer las candidaturas registradas. 
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• Conformación de alianzas estratégicas 

Con la finalidad de tener un mayor alcance respecto del Programa de Promoción de la de la 
Participación Ciudadana en el PEEPJF 2024-2025, se colaboró con la sociedad civil para 
incorporar los conocimientos, recursos y experiencias de organizaciones ciudadanas y 
organismos empresariales interesados en promover el voto de manera imparcial junto con el INE. 

Cabe mencionar que esta actividad se encuentra enmarcada en los artículos 6° de la LGIPE, y 
122 al 131 del RE y cuenta con el precedente de convocatorias de naturaleza similar emitidas 
para los Procesos Electorales Concurrentes 2020-2021 y 2023-2024. 

• Publicación y difusión de la Convocatoria 

La participación de las organizaciones ciudadanas se realizó en el marco de una convocatoria 
pública conformada por 23 bases, 3 de ellas consagradas a los organismos empresariales. 

La difusión de la convocatoria inició el 21 de enero de 2025 con la publicación de la misma en el 
portal institucional a través del siguiente enlace https://ine.mx/convocatoria-para-la-promocion-de-
la-participacion-ciudadana-en-el-proceso-electoral-del-poder-judicial-2025/ mediante un botón en 
la página correspondiente a la sección de Cultura Cívica del Instituto. 

Posteriormente, dicho botón se pudo visualizar también en la sección “Lo más destacado” de la 
página de inicio del INE. De acuerdo con lo estipulado en la propia convocatoria, ésta cerró a las 
24:00 horas del 16 de marzo de 2025. 

• Acreditación de organizaciones ciudadanas 

La convocatoria estuvo activa 54 días, durante los cuales se enviaron 617 invitaciones, se 
registraron un total de 194 organizaciones. De esta cifra, 147 cumplieron con los requisitos 
solicitados y recibieron la acreditación para participar en las actividades de promoción. Es 
importante señalar que, la invitación se realizó vía correo electrónico a organizaciones incluidas 
en la base de datos de organizaciones que han colaborado con el Instituto en ediciones 
anteriores; asimismo se difundió la convocatoria en la página de internet y en las redes sociales 
institucionales. 

En el referido Programa se establecieron como metas el envío de cinco invitaciones a participar 
en la convocatoria a organizaciones y que se lograra la acreditación de, al menos una, por cada 
entidad federativa. La primera meta no sé logró ya que sólo 29 de 32 entidades enviaron el 
número mínimo de invitaciones solicitadas, mientras que la cobertura territorial de una 
organización por cada estado del país sí fue alcanzada. 

• Acciones de promoción de la participación ciudadana 

De igual manera, se llevaron a cabo acciones específicas desarrolladas por personal de las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, de los Organismos Públicos Locales con los que se 
celebró convenio de coordinación y de las alianzas estratégicas para la implementación de las 
acciones de promoción de la participación ciudadana del citado Programa. 

a) Herramientas Cívicas Digitales (HCD) 

Esta acción buscó fortalecer el conocimiento ciudadano sobre el Proceso Electoral Extraordinario 
mediante la difusión de información confiable; ello con el propósito de que esta incentivara la 
participación informada de la ciudadanía, además de, al mismo tiempo, promover la confianza en 
las instituciones electorales. 

Las Herramientas Cívicas Digitales fueron recursos diseñados para su difusión en plataformas 
digitales y redes sociales, ofreciendo información imparcial y relevante sobre temas, como lo 
fueron: fechas clave, estructura del PJF, cargos a renovar, modalidades de votación, delitos 
electorales, igualdad de género, voto anticipado, protocolos de inclusión, ubicación de casillas 
y más. 

Asimismo, a través de la publicación de materiales digitales, se dio difusión al micrositio 
denominado “Conóceles, Practica y Ubica” el cual el INE, por conducto de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
habilitó con información actualizada sobre la jornada electoral, las candidaturas registradas y 
temas relevantes para proporcionar a la ciudadanía herramientas necesarias para el ejercicio de 
su voto. 

En ese sentido, de manera semanal se remitió a los Órganos Desconcentrados una pauta para la 
publicación de las HCD con los materiales digitales, propuestas de días de la semana a 
publicarse y de copys (texto que acompaña al material digital). 
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En las 16 semanas operativas del multicitado Programa (es decir del 10 de febrero al 01 de junio 
del 2025) se realizaron 25,426 publicaciones y se alcanzó un total de 4,603,736 visualizaciones. 

Con el propósito de contribuir a una mayor difusión y llegar a más personas, durante marzo de 
2025, se invitó y solicitó a los órganos desconcentrados que llevaran a cabo la traducción de las 
HCD a las lenguas indígenas presentes dentro de sus jurisdicciones. En ese sentido, se realizó el 
ajuste de 127 banners para realizar la traducción a 29 lengas indígenas. 

Es importante destacar que se contó con los recursos financieros para la traducción de estos 
materiales y, para optimizar su uso, se dio prioridad a los distritos con mayor población indígena. 
La difusión de estos materiales se realizó a través de las Juntas Locales Ejecutivas, que 
canalizaron la información a las Juntas Distritales Ejecutivas, responsables de la impresión y 
distribución en plazas públicas y otros espacios de afluencia para asegurar que la información 
llegase a las poblaciones objetivo. 

b) Foros Informativos Estatales 

El objetivo de esta acción fue fomentar el conocimiento en la ciudadanía acerca de los derechos 
políticos con los que cuentan y, a su vez, promover la participación ciudadana en el PEEPJF 
2024-2025. Para ello, se organizaron al menos dos foros informativos en cada una de las 32 
Juntas Locales Ejecutivas, donde se difundieron temas como: delitos electorales, modalidades de 
votación, observación electoral, cómo se estructurará el Poder Judicial de la Federación y la 
importancia de la participación juvenil, entre otros. 

Además, estos foros contaron con dinámicas participativas tanto presenciales, como digitales, e 
incluyeron la colaboración de autoridades electorales, académicos, representantes del Poder 
Judicial, barras de abogados, universidades y otros aliados estratégicos. 

Durante las 16 semanas operativas del Programa, los Órganos Desconcentrados organizaron y 
realizaron foros informativos estatales. En suma, se realizaron 196 foros estatales en las 32 
entidades federativas, los cuales alcanzaron un total de 31,601 personas, cumpliendo así con la 
meta nacional establecida. 

Estas actividades permitieron facilitar y acercar información relevante sobre el proceso electoral 
extraordinario a diversos sectores de la ciudadanía, consolidando la participación de aliados 
estratégicos como universidades, barras de abogados y autoridades electorales. 

c) Foros Informativos Distritales 

De manera adicional a los foros organizados a nivel estatal, las Juntas Distritales Ejecutivas 
implementaron esta actividad a nivel distrital, los cuales contaron con el mismo objetivo y 
características que los foros estatales, pero tomando en consideración las particularidades de la 
población a nivel distrito o localidad detectadas. 

Aunado a lo anterior, otra particularidad de estos es que la organización de los foros distritales se 
abordó de forma colaborativa, es decir, éstos tuvieron la oportunidad de abarcar territorios 
conformados por dos o más distritos, en función de consideraciones logísticas o 
sociodemográficas que las Juntas Locales Ejecutivas determinen. 

Durante las 16 semanas operativas del Programa, los Órganos Desconcentrados impulsaron la 
realización de foros informativos distritales, con el propósito de fortalecer la difusión del proceso 
electoral y fomentar la participación ciudadana. En suma, se celebraron 514 foros con un alcance 
de 43,814 participantes cumpliendo con la meta establecida. 

d) Aprende INE 

Aprende INE es una aplicación móvil lúdica diseñada para promover la participación informada y 
consciente en el Proceso Electoral Extraordinario. 

A través de una interfaz intuitiva y atractiva, ofrece recursos educativos sobre temas políticos y 
electorales, utilizando trivias interactivas que motivan el aprendizaje de manera dinámica. Al 
responder correctamente, las y los usuarios avanzan de nivel y obtienen un reconocimiento 
personalizado, mientras que las respuestas incorrectas generan retroalimentación para reforzar el 
conocimiento. Además, la aplicación incluye comodines que facilitan la experiencia de juego. 

El objetivo principal es fomentar una ciudadanía informada que comprenda la estructura del 
Poder Judicial, las formas de participación ciudadana y la importancia de utilizar fuentes 
confiables para evitar la desinformación. Asimismo, busca crear conciencia sobre el valor de las 
instituciones democráticas y el impacto de las elecciones judiciales en la impartición de justicia. 
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La app fue lanzada el 30 de marzo de 2025 en las tiendas de aplicaciones (Play Store para 
Android y App Store para IOS), y se pudo descargar en dispositivos móviles. 

La población a la que se dirigió esta acción es al alumnado del último año bachillerato y 
Universidad, a partir de 18 años. 

Durante las 16 semanas operativas del Programa, los Órganos Desconcentrados impulsaron la 
realización de las presentaciones de APPrende INE con el propósito de fortalecer la difusión del 
proceso electoral y fomentar la participación ciudadana. En suma, se celebraron 141 foros con un 
alcance de 9,690 participantes cumpliendo con la meta establecida. 

e) Actividades adicionales 

Esta acción buscó ampliar el alcance del Programa mediante actividades complementarias en los 
Órganos Desconcentrados. En ese sentido, estas acciones complementaron las actividades 
previstas, generando espacios que fomentaron la participación ciudadana. 

Entre las actividades contempladas se incluyen: rodadas por la democracia, caminatas cívicas, 
teatro callejero, juegos tradicionales y carreras por la democracia, entre otras. El diseño y la 
implementación estuvieron a cargo de los órganos desconcentrados y se alinearon a los objetivos 
del programa. 

Dado el presupuesto limitado, estas actividades tuvieron el carácter de opcional y su realización 
dependió de los recursos disponibles y las condiciones locales. 

Para la optimización de costos, se reutilizaron materiales de procesos electorales anteriores y se 
aprovecharon las experiencias previas en eventos similares para su ejecución. Y aunque no 
formaron parte de las metas específicas del programa, estas actividades contribuyeron al 
fortalecimiento de competencias cívicas y políticas mediante dinámicas participativas y 
educativas. 

Dicho esto, se realizaron 974 actividades adicionales, las cuales tuvieron un alcance de 186,747. 
Estas se han realizado en colaboración con aliados estratégicos, utilizando los recursos 
disponibles y reutilizando materiales remanentes, esto siendo debido, como ya se mencionó, a la 
limitación presupuestal. 

• Numeralia de acciones y alcance 

Derivado del monitoreo y seguimiento de las actividades de promoción de la participación 
ciudadana, realizadas por el personal del Instituto en colaboración con aliados estratégicos, se 
muestra a continuación la numeraria y alcance de las acciones implementadas en el marco del 
Programa de Promoción y Participación Ciudadana del PEEPJF 2024-2025, en las 16 semanas 
operativas del mismo: 

Núm. Acción Número de acciones 

1 Herramientas Cívicas Digitales 18,923 

2 Foros Informativos Estatales 146 

3 Foros Informativos Distritales 399 

4 Aprende INE 92 

5 Actividades adicionales 481 

Total de publicaciones 18,923 

Total de eventos 1,118 

 

 De la Estrategia de Difusión 2025 

Con la finalidad de elevar la participación de la ciudadanía en las elecciones y en cumplimiento a 
la atribución dispuesta en la LGIPE, el INE ha definido como uno de los objetivos estratégicos 
delineados en el Plan Estratégico del Instituto Nacional Electoral 2016-2026, el de “Fortalecer la 
confianza y la participación ciudadana en la vida democrática y política del país”. 
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El 16 de diciembre de 2024, en la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, se aprobó la Estrategia de Difusión 2025, documento que 
contribuye al cumplimiento de las atribuciones que la Constitución y la legislación electoral le 
confieren al INE, ya que mediante el diseño y la ejecución de las campañas institucionales es 
posible difundir y promover los derechos políticos y los valores democráticos; la participación 
ciudadana; el voto universal, libre, secreto e informado; la educación cívica; los plazos y trámites 
registrales para la actualización del Padrón Electoral, así como la administración del tiempo que 
corresponde al Estado en radio y televisión destinado a fines electorales y al ejercicio de los 
derechos de los partidos políticos. 

La Estrategia de Difusión 2025, se estructuró a partir de la recopilación de las necesidades de 
difusión de las diferentes áreas que integran al Instituto. 

Para maximizar la relevancia de la información de los temas listados en la Estrategia de Difusión 
2025 y solicitudes unitarias, se programaron del 1º de enero al 1º de junio de 2025 pautas en 
diversos medios digitales y plataformas programáticas para reforzar el mensaje considerando 
diferentes puntos de contacto. 

La difusión de los distintos temas se realizó a través de una segmentación de 60 medios digitales 
y plataformas programáticas, tomando en cuenta el tráfico de usuarios, basado en criterios 
específicos como los hábitos de consumo de información, grupos etarios y ubicación geográfica 
de los usuarios de las plataformas, páginas web y redes sociales contenidos en el Catálogo 
Nacional de Medios Impresos e Internet vigente. 

• Difusión en redes sociales 

A partir del inicio del PEEPJF 2024-2025 y en apego a lo establecido en la Estrategia de Difusión 
2025, se generaron materiales para su difusión en redes sociales del Instituto, por lo que se 
llevaron a cabo 455 posteos distribuidos de la siguiente manera: 

• 204 posteos en la red social Facebook, 183 banners y 21 cápsulas/spots. 

• 244 posteos en la red social X, 179 banners y 50 cápsulas/spots. 

• 7 posteos en la red social Instagram, consistentes en banners. 

En cuanto al alcance (vistas), de los temas relativos al PEEPJF 2024-2025 destacan 2,557,109 
vistas en la red social Facebook, en donde la campaña de Promoción de la Participación 
Ciudadana en los Procesos Electorales representó un total 1,491,742 vistas (62 %). 

Por otra parte, la red social X acumuló un alcance total de 1,315,665 vistas cuya campaña 
unitaria Llamado al voto, lenguas indígenas logró un alcance total en su difusión a través de esta 
red social de 501,465 vistas (38.11%). Es importante resaltar que esta campaña obtuvo un 
rendimiento muy destacado en comparación con el muy corto tiempo para su implementación y 
difusión. 

• Producción y difusión de materiales audiovisuales para radio y televisión 

Como parte de los temas que se difundieron, se incluyen mensajes con la premisa de orientar a 
la ciudadanía en el ejercicio de sus derechos y obligaciones político-electorales, así como la 
promoción de la participación ciudadana en el proceso en comento, entre otros. 

Se produjeron un total de 60 materiales de difusión, distribuidos de la siguiente manera: 36 spots 
de radio y 24 spots de televisión. Estas producciones responden a los objetivos establecidos en la 
Estrategia de Difusión 2025. 

 Del Plan de Difusión 

Al respecto, se elaboró y actualizó el Plan de Difusión para los promocionales de las candidaturas 
que se eligen en el PEEPJF 2024-2025 a fin de cumplir con lo dispuesto en los Acuerdos 
INE/CG188/2025 y el INE/CG231/2025. 

Este Plan buscó multiplicar las capacidades institucionales para promover entre la ciudadanía la 
consulta de los perfiles de las candidaturas que se postulen para el PEEPJF 2024-2025, a través 
de las plataformas que se han habilitado para tal efecto. 

Bajo este contexto, es importante mencionar que los materiales que se difundieron buscaron dar 
a conocer el tipo de cargos que se elegirían y sus principales funciones, así como el proceso de 
votación y la presentación de los diferentes tipos de boletas que la ciudadanía encontraría el día 
de la Jornada Electoral para ejercer su voto. 
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• Difusión de inserciones en medios impresos Locales y Nacionales 

Se realizaron inserciones impresas conforme el Catálogo Nacional de Medios Impresos e Internet 
2025, aprobado mediante el Acuerdo INE/JGE45/2025 por la Junta General Ejecutiva. 

En medios impresos locales, con un tiraje de publicación de aproximadamente 4,102,288 se 
difundieron los temas: 

• Ejerce tu voto informado / Llamado a la participación (2 versiones) 

• Ubica tu casilla 

• Reconocimiento a la participación ciudadana / Conoce los resultados. 

Mientras que, en medios impresos nacionales, con un tiraje aproximado de 2,408,284, se realizó 
la publicación de los temas: 

• Primera etapa de capacitación PJF 

• Ante los delitos electorales, denuncia 

• Segunda etapa de capacitación PJF 

• Ubica tu casilla 

• Tipos de boletas y formas de votar 

• Llamado a la participación/Ejerce tu voto informado 

• Reconocimiento a la participación ciudadana 

 Otras estrategias de difusión del PEEPJF 2024-2025 

El INE, a través de la Coordinación Nacional de Comunicación Social, desplegó una campaña 
integral con la doble finalidad de informar y activar la participación ciudadana en el  
PEEPJF 2024-2025. 

Al respecto, en la narrativa pedagógica del “ABC del Poder Judicial”, se difundieron más de 80 
temas clave —desde funciones institucionales hasta procesos de voto— mediante 
3,434 mensajes que alcanzaron 22 millones de personas, 43.9 millones de visualizaciones y 3.2 
millones interacciones, gracias a una planificación progresiva iniciada en febrero. 

Asimismo, a fin de llegar a nuevas audiencias, se implementó en TikTok la campaña “No te hagas 
pato”, la cual logró 9.6 millones de visualizaciones. 

18. Observación Electoral 

En materia de observación electoral, este instituto siguió los parámetros procedimentales 
dispuestos en INE/CG2467/2024 e INE/JGE82/2025, con los que aprobó respectivamente, la 
emisión de las convocatorias dirigidas a la ciudadanía para participar como Observadoras y 
Observadores Electorales en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en los procesos electorales de 
los poderes judiciales locales, así como en aquellos procesos electorales extraordinarios que 
deriven de los mismos, y por otro lado, se autorizó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores y a la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevar a cabo el procedimiento de 
revisión biométrica de los registros de las personas que presentaron solicitud para acreditarse 
como Observadoras y Observadores Electorales en el marco del Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la PEEPJF 2024-2025. 

En ese sentido, de conformidad a dichos instrumentos, las acciones implementadas se 
desarrollaron conforme al siguiente calendario: 

• Emisión y difusión de la convocatoria 

- Fecha de aprobación del acuerdo: 13 de diciembre de 2024 

- Se autorizó la emisión y difusión de las convocatorias para la Observación Electoral en 
el proceso extraordinario federal y, en su caso, en los procesos de los poderes 
judiciales locales. 
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• Recepción de solicitudes de Observadoras y Observadores 

- Modalidad presencial: Desde la aprobación del acuerdo hasta el 7 de mayo de 2025 
(plazo improrrogable). 

- Modalidad virtual (Portal Público): Del 6 de enero al 7 de mayo de 2025 (plazo 
improrrogable). 

• Curso de capacitación 

- Modalidad virtual (Portal Público): Del 16 de enero al 26 de mayo de 2025. 

Con base en lo anterior, al corte de las 18:00 horas del 5 de junio de 2025, se recibieron un total 
de 316,430 solicitudes de acreditación para participar como Observadoras y Observadores 
Electorales, de las cuales: 

- 124,314 fueron presentadas por hombres, 

- 192,066 por mujeres, y 

- 50 por personas no binarias. 

Asimismo, se han impartido un total de 180,168 cursos de capacitación, distribuidos de la 
siguiente manera: 

- 7,227 cursos en modalidad presencial, y 

- 172,941 cursos a través del Portal Público. 

Del total de solicitudes, los Consejos Locales y Distritales del Instituto han aprobado la 
acreditación de 170,360 personas como Observadoras y Observadores Electorales, con la 
siguiente distribución por género: 

- 103,027 mujeres, 

- 67,298 hombres, y 

- 35 personas no binarias. 

Además, la Comisión Temporal, aprobó los materiales didácticos para las y los observadores 
electorales, los cuales fueron remitidos a las Juntas Locales Ejecutivas para llevar a cabo la 
capacitación presencial y a distancia, el cual estuvo disponible en el Portal del INE del 4 de 
febrero al 26 de mayo de 2025. 

Cabe señalar que, la Unidad Técnica de Servicios de Informática implementó el Portal y Sistema 
de Observadoras y Observadores Electorales, el cual permite a la ciudadanía y a las Juntas 
Ejecutivas registrar solicitudes de acreditación y dar seguimiento de manera virtual durante todo 
el proceso de la solicitud. 

A través del Portal la ciudadanía se registra y adjunta las fotografías de su credencial de elector y 
una fotografía de su rostro, una vez que la Junta valida su registro, es posible realizar su curso de 
capacitación y evaluación mediante el Portal, para finalmente ser acreditado como Observadora y 
Observador Electoral. 

Por otra parte, mediante el Sistema, las Juntas Ejecutivas realizan la administración y aprobación 
de las solicitudes de registros de la ciudadanía, inscriben a la ciudadanía a la capacitación, 
realizan la acreditación y finalmente registran los informes en el cual se captura la etapa en la 
cual se realizó la observación electoral, actividades en las cuales se participó y aviso en caso de 
incidente durante la etapa de la Jornada Electoral. 

Durante el PEEPJF 2024-2025, se recibieron un total de 317,070 solicitudes de acreditación por 
parte de la ciudadanía, de las cuales 208,521 fueron validadas, 180,168 fueron capacitadas, y 
170,360 aprobadas como observadoras y observadores que participarían en la Jornada Electoral. 

19. Visitantes extranjeros (CAI) 

En atención a lo establecido en el Artículo 65, numeral 1, inciso d) del Reglamento Interior del 
Instituto Nacional Electoral, y tomando en cuenta el inicio del PEEPJF 2024-2025, la 
Coordinación de Asuntos Internacionales, llevó a cabo diversas actividades relacionadas con la 
atención de las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer el desarrollo de dichos 
comicios. 
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En ese sentido, fueron asentadas las bases y criterios con que habría de invitar, atender e 
informar a las personas visitantes extranjeras que acudan a conocer las modalidades del PEEPJF 
2024-2025, aprobado mediante el diverso Acuerdo INE/CG02/2025, incluyendo sus tres anexos: 
la Convocatoria, la Solicitud de acreditación y el Programa de trabajo. 

En ese contexto, la Presidenta del Consejo General turnó invitaciones a 29 organizaciones 
internacionales que han coordinado misiones internacionales en procesos electorales previos, 
organizados por el INE, para participar en el PEEPJF 2024-2025. Adicionalmente, se turnó una 
invitación a la ex presidenta del Tribunal Supremo Electoral de Bolivia, para encabezar una 
misión de acompañamiento de personas expertas internacionales. 

De manera que los organismos internacionales invitados fueron los siguientes: 

ORGANISMO INTERNACIONAL 

Alianza Global de Jóvenes Políticos 

Asociación de Magistradas Electorales de América 

Asociación Mundial de Organismos Electorales 

Cámara de Comercio de Estados Unidos México 

Consejo de Expertos Electorales de Latinoamérica 

Fundación Internacional para Sistemas Electorales 

Instituto Dominicano de Derecho Electoral 

Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral 
(IDEA Internacional) 

Organización de los Estados Americanos 

Parlamento Centroamericano 

Parlamento del Mercosur 

Red Mundial de Jóvenes Políticos 

SEMBER 

Unión Interamericana de Organismos Electorales 

Centro Woodrow Wilson 

Fundación Kofi Annan 

Parlamento Europeo 

Unión Europea 

Instituto para el Desarrollo Democrático y la Competitividad 
(IDDECO) 

Transparencia Electoral 

Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa 

Atlantic Council 

Cámara Cívica de la Federación de Rusia 

Centro Carter 

Confederación Parlamentaria de las Américas 

Delian Project 

Fundación Disenso 

Global Exchange 

Grupo de América Latina y el Caribe (Grulac) 
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Derivado de lo anterior, se contó con la participación de 14 organismos, 4 informaron que no 
podrán atender la invitación, dos confirmaron participación, pero no hubo presencia de ellas, y 9 
no respondieron. 

Derivado de estas invitaciones, se desplegaron 4 misiones de acompañamiento internacional 
integrales, las cuales realizaron visitas previas y posteriores a la jornada electoral, cuyo objetivo 
era conocer las diferentes etapas del ciclo electoral y con ello, más detalle del proceso electoral 
extraordinario. Las misiones fueron las siguientes: 

 Misión de Acompañamiento Internacional de la Unión Interamericana de Organismos 
Electorales. 

 Misión de Acompañamiento de Personas Expertas Electorales Internacionales 

 Misión de Acompañamiento de IDEA Internacional. 

 Misión de Observación Electoral de la Organización de los Estados Americanos. 

Respecto a la Misión de acompañamiento internacional de la Unión Interamericana de 
Organismos Electorales (UNIORE) desarrolló tres visitas contemplando tres etapas del proceso 
electoral: preparación, jornada electoral y cómputos. 

En ese sentido, en la etapa de preparación, del 28 de abril al 2 de mayo se recibió la visita de la 
Misión de avanzada (UNIORE), misma que estuvo integrada por las siguientes personas: 

 Cesar Rosell, Ministro del Tribunal Superior de Justicia Electoral de Paraguay (jefe de 
misión). 

 Daniel Bejas, Presidente de la Cámara Nacional Electoral de Argentina. 

 Ileana Aguilar, Secretaría Académica del Instituto de Formación y Estudios en 
Democracia del Tribunal Supremo de Elecciones de Costa Rica. 

 Francisco Olmedo, Director de Recursos Electorales del Tribunal Superior de Justicia 
Electoral de Paraguay. 

 Sofía Vincenzi, Coordinadora del Centro de Asesoría y Promoción Electoral del Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos (IIDH-CAPEL) en representación de la Secretaría 
Ejecutiva de UNIORE 

Como resultado de esta primera visita, la misión entregó al INE un 
reporte preliminar, el cual está disponible en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/183598/INFORME.MISIO
NDEAVANZADA.MEXICO.ABR.MAY.2025.pdf 

Respecto a la Misión del Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral (IDEA 
Internacional), estuvo conformada por personas funcionarias de dicho organismo 
intergubernamental mundial, siendo los siguientes: 

 Marcela Ríos Tobar, Directora Regional para América Latina y el Caribe (jefa de la 
misión). 

 Nicolas Liendo, Oficial de Programa para América Latina y el Caribe 

 Carolina Da Silva, ex Gerente de Proyecto en Uruguay y Consultora regional. 

 Kimana Zulueta – Fülscher, Asesora Senior del equipo Global en Procesos 
Constitucionales y Estado de Derecho. 

 Alejandra Sepúlveda, Gerente de Programas del Proyecto Regional. 

La Misión realizó tres visitas para conocer tres etapas del proceso electoral extraordinario: 
preparación, jornada electoral y cómputos. 

En el caso de la etapa Preparación (misión de avanzada). Se realizó del 4 al 8 de mayo. 

Por lo que la Misión presentó al INE un primer informe preliminar, 
mismo que corresponde a esta visita, disponible en 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/183596/INFORME.IDEA.
MEXICO2025.pdf 

Respecto al caso de la Organización de los Estados Americanos (OEA), mediante comunicación 
del 14 de febrero de 2025 se recibió la confirmación respecto de su participación con una misión 
en el PEEPJF 2024-2025. 
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Al respecto, como parte de los lineamientos de ese organismo continental, se firma un 
instrumento de colaboración con la autoridad electoral anfitriona dirigido a establecer las bases 
generales de colaboración para la participación de la misión de la OEA en el proceso electoral 
correspondiente, a fin de tener definidos los alcances de la participación, así como los criterios de 
la misma. Siendo que dicho convenio de colaboración entró en vigor a partir del 14 de mayo. 

En ese sentido, la OEA hizo público un informe preliminar sobre 
su participación en el PEEPJF 2024-2025, el cual puede ser consultado en 
https://www.oas.org/fpdb/press/2025_MEXICO_MOE_Elecciones_Judiciales_-
Informe_Preliminart_ESP.pdf. 

Ahora bien, respecto a la atención a las solicitudes de acreditación para personas interesadas en 
acreditarse como visitantes extranjeras en el PEEPJF 2024-2025, se estima relevante precisar lo 
siguiente: 

 La primera solicitud de acreditación fue recibida el 28 de enero de 2025, y la primera 
notificación de aceptación fue enviada el 30 de enero de 2025. 

 Se recibieron 401 solicitudes de acreditación, siendo aprobadas 375 y rechazadas 26. 
Todas las personas interesadas fueron informadas de la resolución de su solicitud a 
través de notificaciones oficiales. 

 De los 375 gafetes elaborados, correspondientes a las personas acreditadas, 271 fueron 
entregados, los restantes 104 no fueron reclamados. La primera entrega de gafetes se 
realizó el 7 de abril de 2025. 

Por su parte, en el caso de personas invitadas institucionales internacionales para el PEEPJF 
2024-2025, conviene precisar que el párrafo 6 de la Base 2ª del Acuerdo INE/CG02/2025 señaló 
que la Presidenta del Consejo General podría hacer extensiva la invitación para acreditarse como 
personas visitantes extranjeras a quienes encabezan autoridades electorales de otros países, así 
como a representantes de organismos internacionales con los que el Instituto mantenga vínculos 
de cooperación, y disponer lo necesario para ofrecer un programa de atención especifico. Lo 
anterior, a fin de cumplir con instrumentos de cooperación internacional, así como en reciprocidad 
a las invitaciones que recibe el INE para participar en diferentes eventos y elecciones celebradas 
en otros países. 

Para esta elección el listado inicial de personas invitadas fue de 107, incluyendo aquellas que 
forman parte de las misiones de acompañamiento tanto a las etapas preparatorias de la elección, 
como de la parte jurisdiccional; siendo que el total de participantes fue de 63. 

20. Topes de gastos personales 

Para determinar el tope de campañas de este PEEPJF 2024-2025, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 504, fracciones IX, y 522, numeral 2 de la LGIPE, este Consejo General 
aprobó el Acuerdo INE/CG200/2025, a fin de delimitar los topes máximos de gastos personales 
de campaña aplicables para cada candidatura y estableció las reglas de fiscalización y formatos 
para comprobar dicha información. 

Con ello, dichos topes se limitaron a no ser superiores al límite de aportaciones individuales que 
pueden realizar las personas candidatas independientes a diputaciones en los procesos 
ordinarios, siendo pertinente concluir que es procedente determinar un monto único como tope de 
gastos personales de campaña aplicable a los ámbitos de elección: nacional, por circunscripción 
plurinominal, por circuito judicial y distrito judicial electoral. 

Lo anterior se debe a que, si bien los cargos tienen diferentes alcances territoriales, el importe 
fijado como tope máximo debe ser suficiente para que cada persona candidata pueda realizar las 
actividades permitidas dentro de su campaña. 

Esto es así porque un elemento característico de esta elección es la necesidad de que las 
campañas electorales se lleven a cabo preponderantemente a través de redes sociales, con la 
difusión de contenidos orgánicos y con la prohibición expresa de pautado publicitario para 
potenciar o amplificar sus contenidos. 

En este mismo sentido, es destacable la prohibición establecida en el artículo 509 de la LGIPE 
respecto de la contratación por sí o por interpósita persona de tiempos de radio y televisión para 
fines de promoción de las personas candidatas, así como de espacios publicitarios y de 
promoción personal en medios de comunicación impresos o digitales. Todo ello implica que las 
personas candidatas a juzgadoras no incurran en costosas campañas publicitarias. 
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En este sentido, al tener la posibilidad de promocionarse a través de redes sociales, el ámbito 
territorial deja de ser un factor relevante de gasto, porque se maximiza la exposición de las 
candidaturas a través de los referidos medios electrónicos. 

Así pues, mediante Acuerdo INE/CG225/2025 aprobado por este Consejo General en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JE-11/2025 y acumulados, se tuvo a bien establecer un límite de gastos respecto a las 
campañas de candidatos, conforme a lo siguiente: 

Ámbito de elección Órgano Cargo 
Tope de gastos 
personales de 

campaña 

Nacional 

SCJN Ministro/a 

$1,468,841.33 Tribunal de Disciplina Judicial Integrantes 

Sala Superior del TEPJF Magistratura 

Circunscripción 
plurinominal 

Sala Regional del TEPJF Magistratura $881,304.80 

Circuito Judicial 

Tribunal Colegiado de Circuito y de 
Apelación 

Magistratura $413,111.63 

Juzgado de Distrito Juez/a $220,326.20 

 

21. Fiscalización de las campañas 

El 30 de enero de 2025, mediante el Acuerdo INE/CG54/2025 se aprobaron los Lineamientos 
para la fiscalización del PEEPJF 2024-2024 y los procesos electorales extraordinarios de los 
poderes judiciales locales. El 19 de marzo de 2025, la Sala Superior del TEPJF en el expediente 
SUP-JDC-1235/2025 y acumulados, confirmó el contenido de los referidos Lineamientos y 
resolvió modificarlos, únicamente respecto al contenido del artículo 52, fracción III. Estableciendo 
en su artículo 48, lo siguiente: 

“Artículo 48. Las quejas y procedimientos oficiosos relacionadas con el origen, 
monto, destino y aplicación de los recursos que intervengan en los procesos de 
elección del Poder Judicial, sean Federal o Local, se tramitarán por vía del PASF y 
serán resueltas por el Consejo General a más tardar en la sesión en la que se apruebe 
el Dictamen y la Resolución relativos a los informes de campaña, siempre y cuando 
hayan sido presentadas hasta treinta días antes de la aprobación de estos.” 

• Plazos para la fiscalización 

El 19 de febrero de 2025, mediante Acuerdo INE/CG190/2025, se determinaron los plazos para la 
fiscalización de los informes de ingresos y gastos de las personas candidatas a juzgadoras, 
correspondientes a los periodos de campañas de los Procesos Electorales Extraordinarios 2024-
2025, de los Poderes Judiciales Federal y Locales, conforme a lo siguiente: 

 

Derivado de lo anterior, y de conformidad con el calendario y Lineamientos previamente citados, 
las tareas de fiscalización se encuentran en proceso, es decir, las actividades principales para 
obtener resultados de la fiscalización de las campañas del PEEPJF 2024-2025 están en 
desarrollo. 

En ese sentido, por lo que hace a los Informes Únicos de Gastos de las personas candidatas, se 
encuentran en la etapa de revisión por parte de esta autoridad, de tal manera que la información 
aún puede ser modificada derivado del propio proceso de revisión, por lo que no resulta viable 
proporcionar insumos o cifras generales que se obtengan de dichos informes. 
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Finalmente, en relación con los procedimientos sancionadores en materia de fiscalización, debe 
señalarse que las cifras y datos de los mismos se encuentran actualizándose todos los días, pues 
se siguen recibiendo quejas u oficios de vistas, mismas que se consideran expeditas y deberán 
resolverse a más tardar el 28 de julio de 2025 de conformidad con el artículo 48 de los 
Lineamientos en materia de fiscalización citado en los párrafos anteriores. 

22. Procedimientos Administrativos Sancionadores 

Del 23 de septiembre de 2024 al 6 de junio de 2025, el Instituto, a través de la Unidad Técnica de 
lo Contencioso Electoral, ha radicado los Procedimientos Administrativos Sancionadores 
relacionados con el PEEPJF 2024-2025 que se señalan a continuación: 

- 224 Procedimientos Especiales Sancionadores, de los cuales 116 fueron desechados, 89 se 
encuentra en sustanciación y 19 fueron remitidos a la Sala Regional Especializada del 
TEPJF; 

- 33 Procedimientos Especiales Sancionadores en Materia de Violencia Política contra las 
Mujeres en razón de Género de los cuales 16 se desecharon y 17 se encuentran en 
sustanciación; y 

- 81 Cuadernos de Antecedentes, de los que 67 han sido concluidos y 14 se encuentran en 
sustanciación. 

Procedimientos 
Estatus  

Desechado Remitido a SRE En investigación Concluido Total 
PES 116 19 89  224 

PES VPMRG 16  17  33 

CA   11 116 127 

Total 132 19 117 116 384 
 

De los 132 asuntos desechados, es de señalarse que la principal causa fue porque fueron 
desechados es porque no constituyeron vulneraciones a la normativa electoral, de los cuales 
fueron impugnados 27, de los cuales la Sala Superior del TEPJF confirmó 20 asuntos, quedando 
pendientes de resolución 7 de ellos. 

Por su parte, en los órganos desconcentrados de este Instituto se han radicado 
210 procedimientos especiales sancionadores, tal como se muestra enseguida: 

No. Entidad PES 
1. Aguascalientes 3 

2. Baja California 7 

3. Baja California Sur 2 

4. Chiapas 4 

5. Chihuahua 1 

6. Ciudad de México 68 

7. Coahuila 3 

8. Durango 3 

9. Estado de México 18 

10. Guanajuato 22 

11. Guerrero 4 

12. Hidalgo 1 

13. Jalisco 7 

14. Michoacán 10 

15. Morelos 7 

16. Nayarit 1 

17. Nuevo León 4 

18. Puebla 1 

19. Querétaro 1 
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20. Quintana Roo 2 

21. Tabasco 22 

22. Tamaulipas 3 

23. Tlaxcala 7 

24. Veracruz 6 

25. Zacatecas 3 

Total 210 
 

Finalmente, se recibieron 189 solicitudes de medidas cautelares dentro de los procedimientos 
especiales sancionadores y los procedimientos especiales sancionadores por violencia política 
contra la mujer en razón de género, las cuales se atendieron por la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral, o bien, por la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, conforme 
a lo siguiente: 

Solicitudes de medida  
cautelar Atención de las solicitudes 

Medidas Cautelares CQyD UTCE Pendiente Total 
PES 28 85 45 158 

Desechada 0 85 0 85 

Improcedente 15 0 0 15 

Procedente 8 0 0 8 

Procedentes e improcedentes 5 0 0 5 

VPG 9 16 6 31 
Desechada 0 16 0 16 

Improcedente 4 0 0 4 

Procedente 1 0 0 1 

Procedentes e improcedentes 4 0 0 4 

Total 37 101 51 189 
 

23. Oficialía Electoral 

Al respecto, para este PEEPJF 2024-2025, se precisa que, a partir de 15 de septiembre de 2024 
al mes de mayo, se realizaron un total de 1264 oficios de delegación de la función de oficialía 
electoral y en el mismo periodo, existieron 477 revocaciones de dicha función. 

Tal como se advierte a continuación: 

 Delegaciones Revocaciones Total 
2024 

Octubre 0 0 0 

Noviembre 0 16 22 

Diciembre 176 352 522 

Subtotal 176 368 544 
2025 

Enero 72 9 81 

Febrero 685 65 750 

Marzo 0 0 0 

Abril 331 35 366 

Mayo 0 0 0 

Subtotal 1088 109 1197 

 

GRAN 
TOTAL 1264 477 1741 
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Ahora bien, se precisa que una vez que este Consejo General emitió a declaratoria de inicio del 

PEPJF 2024-2025 mediante Acuerdo INE/CG2240/2024, raíz de ello y a solicitud de las Áreas del 

Instituto, fueron realizadas diversas actuaciones de fe pública, los cuales se exponen conforme a 

lo siguiente: 

 En fecha 12 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/15/2025, con el fin de 

brindar fe de hechos de la Recepción de los Listados de Candidaturas del PEEPJF 

2024-2025, del cual se adjuntaron 7 documentos. 

 En fecha 18 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/19/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos para la presentación de desistimientos de candidaturas del PEEPJF 

2024-2025. 

 En fecha 26 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/24/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos de direcciones electrónicas referidas por un candidato del PEEPJF 

2024-2025. 

 En fecha 12 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/15/2025, con el fin de 

brindar fe de hechos de la Recepción de los Listados de Candidaturas del Proceso Electoral 

Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

 En fecha 18 de febrero de 2025 se apertura el expediente INE/DS/OE/19/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos para la presentación de desistimientos de candidaturas del PEEPJF 

2024-2025. 

 En fecha 26 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/24/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos de direcciones electrónicas referidas por un candidato del PEEPJF 

2024-2025. 

 En fecha 28 de febrero de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/26/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos para la asignación de candidaturas por Distrito Judicial Electoral y 

especialidad del PEEPJF 2024-2025. 

 En fecha 7 de marzo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/37/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos para la entrega-recepción que realizó Talleres Gráficos de México al 

Instituto Nacional Electoral de las cajas que contenían las boletas electorales del PEEPJF 

2024-2025. 

 En fecha 31 de marzo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/54/2025 a efecto de 

atender solicitud de una aspirante a candidatura del PEEPJF 2024-2025 para levantar una 

fe de hechos, la cual fue desechada por no atención de prevención realizada a la 

peticionaria. 

 En fecha 8 de mayo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/117/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos para la validación del Sistema Informático de Cómputos para la 

elección del PEEPJF 2024-2025. 

 En fecha 27 de mayo de 2025 se aperturó el expediente INE/DS/OE/185/2025 a efecto de 

brindar fe de hechos para la Selección de la Muestra para la estimación de la participación 

ciudadana del PEEPJF 2024-2025. 

Adicionalmente, conviene señalar que con fecha 30 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo 

INE/CG2499/2024 este Consejo General aprobó el presupuesto para la Cartera Institucional de 

Proyectos, en la que se contempló la realización del Proyecto J060110 “Atender oportunamente 
las actividades inherentes al Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 
2024-2025”, con el fin de atender las funciones de la Oficialía Electoral y Oficialía  

de Partes Común, conforme al Formato 1a del sistema Hyperion Planning de fecha 27 de 

diciembre de 2024. 
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24. Radio y Televisión 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, conforme a sus atribuciones, elaboró 

diversos acuerdos relacionados con la administración de tiempos del estado en radio y televisión 

relacionados con el PEEPJF 2024- 2025, y que fueron aprobados por este Consejo General 

conforme a lo siguiente: 

 INE/CG04/2025, por el cual se aprobó los criterios relativos a la distribución del tiempo del 

estado en radio y televisión para el PEEPJF 2024-2025, en concurrencia con los Procesos 

Electorales Locales en los estados de Durango y Veracruz 2024-2025, período ordinario y 

en su caso, procesos electorales extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de 

los Poderes Judiciales Locales. 

 INE/CG188/2025, por el cual, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

TEPJF en el expediente SUP-RAP-19/2025 y acumulados, se aprobaron los criterios 

relativos a la distribución del tiempo del estado en radio y televisión para el PEPJF  

2024-2025, en concurrencia con los Procesos Electorales Locales en los Estados de 

Durango y Veracruz 2024-2025, período ordinario y, en su caso, procesos electorales 

extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales Locales. 

 INE/CG231/2025, por el cual, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 

TEPJF en el expediente SUP-RAP-32/2025 y acumulados, se aprobaron los criterios 

relativos a la distribución del tiempo del estado en radio y televisión para el PEEPJF 

2024-2025, en concurrencia con los Procesos Electorales Locales en los Estados de 

Durango y Veracruz 2024-2025, período ordinario y, en su caso, procesos electorales 

extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los Poderes Judiciales Locales 

 INE/CG338/2025, por el cual se aprobó las pautas para la transmisión en radio y televisión 

de los mensajes de las autoridades electorales para la promoción del PEEPJF 2024-2025 y 

los Procesos Electorales Extraordinarios para la elección de personas juzgadoras de los 

Poderes Judiciales Locales, y se modifican las pautas aprobadas en los diversos 

INE/JGE143/2024, INE/JGE144/2024, INE/ACRT/41/2024, INE/ACRT/42/2024, 

INE/ACRT/43/2024, INE/ACRT/44/2024, INE/ACRT/01/2025 e INE/ACRT/04/2025. 

Al respecto, se debe referir que conforme al artículo 162, numeral 1 de la LGIPE, el Instituto se 

encuentra facultado para administrar la prerrogativa constitucional relativa a la asignación de los 

tiempos de radio y televisión en la que ahora se incluyen los relativos a la promoción de los 

perfiles de las personas candidatas del PEEPJF 2024-2025. Facultades que revisten un carácter 

enunciativo, no limitativo, que permite a la autoridad electoral determinar la forma en que se lleva 

a cabo su distribución. 

En ese tenor, mediante Acuerdo INE/CG04/2025, por el que se aprobaron los criterios aplicables 

a los procesos comiciales a celebrarse en 2025 y al periodo ordinario, se determinó que el 

carácter inédito, la relevancia e importancia de las elecciones del Poder Judicial de la Federación 

debían ser contemplados como principal eje para llevar a cabo su asignación, por lo que, en aras 

de garantizar el funcionamiento del modelo de comunicación política y los principios de certeza y 

seguridad jurídica, se determinó asignar el tiempo correspondiente a procesos electorales, a la 

promoción de las candidaturas y de las actividades relacionadas con el PEEPJF 2024-2025. 

Al respecto, vale desatacar el número de promocionales pautados para el PEEPJF 2024-2025, en 

relación con los Procesos Electorales de los Poderes Judiciales Locales, los cuales se muestran 

a continuación: 
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Por cuanto hace al monitoreo de radio y televisión, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Partidos Políticos colaboró con el monitoreo en tiempo real de 388 emisoras radiodifundidas en 

los Centros de Verificación y Monitoreo a nivel nacional, de las cuales 308 fueron de radio y 80 de 

televisión. 
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25. Debates 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 96 de la Constitución y del artículo 504, numeral 

VII de la LGIPE, así como lo mandatado en el acuerdo de la Junta General Ejecutiva 

INE/JGE76/2025 por el que se aprobaron las Directrices para que los organizadores de los Foros 

o Mesas de Debates que se realicen en el PEEPJF 2024 2025, formulen el aviso correspondiente 

al Instituto, la Coordinación Nacional de Comunicación Social registró de abril a mayo de 2025, 

los 22 foros que organizaron distintas organizaciones privadas, educativas y gubernamentales 

(8 foros de debate, 8 informativos, 3 mesas de debate, etc.) en 12 estados de la República, los 

cuales se detallan a continuación: 

 

Los cuales se realizaron en los estados que se indican a continuación, así como el número de 

eventos en cada uno de estos: 

 

Además, se desglosa el tipo de organizadores que llevaron a cabo los foros o mesas de debate 

antes señalados: 

 

Vale mencionar que, de conformidad con el artículo 504, fracción VII, de la LGIPE, este Consejo 

General tiene competencia para la organización y desarrollo, en su caso, de foros de debate 

entre las personas candidatas de las elecciones del Poder Judicial de la Federación, así como 

para el establecimiento de las bases para que las instituciones del sector público, privado o social 

puedan brindar dichos espacios de manera gratuita, vigilando su adecuado desarrollo y la 

participación de las personas candidatas que lo deseen en condiciones de equidad. 

Al respecto, este Instituto llevó a cabo un análisis respecto de la viabilidad de implementar foros 

de debate en el marco del PEEPJF 2024-2025, determinando que resultó técnica y 

operativamente inviable organizarlos como consecuencia de la gran cantidad de candidaturas 

para los diversos cargos a elegir en la jornada electoral del 1º de junio de 2025. 

Lo anterior, al estimar que no se permitía el correcto y apropiado desarrollo de participaciones de 

las candidaturas en condiciones de equidad, así como el intercambio de posturas de ideas sin 

causar confusión en el electorado. Esto, considerando que se trató de la elección de 881 cargos 

del Poder Judicial de la Federación. 
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Asimismo, existieron restricciones presupuestarias que dificultaron la realización de debates en 

todo el territorio nacional. Tales eventos, en estas circunstancias, pudieron generar confusión y 

desconfianza, afectando la integridad del proceso democrático y afectando el desarrollo de la 

jornada electoral. 

Por tanto, se priorizó garantizar condiciones equitativas y transparentes en otras instancias de la 

campaña electoral o bajo otras estrategias de comunicación, asegurando la igualdad de 

oportunidades y la participación informada de la ciudadanía, tal como lo fue la plataforma 

“Conóceles”, la aplicación móvil “Conóceles, practica y ubica” y diversas campañas de difusión de 

los perfiles de las candidaturas, sin que esto resultara en una transgresión a las disposiciones 

legales. 

26. Encuestas y sondeos de opinión 

En este proceso electoral también se monitorearon plataformas digitales y redes sociales para la 

detección de publicaciones de encuestas, de conformidad con los “Lineamientos que establecen 
las reglas y criterios que las personas físicas o morales deberán adoptar para realizar encuestas 
o sondeos de opinión, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 y concurrentes”, aprobados el 13 de enero de 2025 mediante Acuerdo 

INE/CG05/2025 del Consejo General. 

En ese sentido, el procedimiento de monitoreo fue el siguiente: 

 
 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 431 

Por lo tanto, el resultado del monitoreo de sondeos y encuestas de preferencia electoral en 

medios impresos, plataformas digitales y redes sociales para el PEEPJF 2024-2025, del 30 de 

marzo al 28 de mayo del presente año fue el siguiente: 

 

 

Durante el periodo comprendido del domingo 30 de marzo al miércoles 28 de mayo de 2025, la 

referida Coordinación Nacional de Comunicación Social detectó un total de 460 publicaciones, las 

cuales se clasifican de la siguiente manera: 

 

- 71 originales: Son aquellas encuestas o sondeos publicados por primera vez por el 
medio que la contrata o la realiza, es decir, que se dan a conocer de manera inédita. 

- 286 reproducciones: Se trata de encuestas o sondeos previamente difundidos con el 
mismo formato gráfico que una encuesta o sondeo original. 

- 103 citas: Se refieren a publicaciones que aluden a encuestas o sondeos publicados 
previamente, es decir, comentarios o referencias a resultados sobre intención de voto. 

 

Las 71 publicaciones fueron localizadas en diferentes redes sociales, plataformas digitales o 
medios impresos, como a continuación se detalla: 
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De igual forma, durante este periodo que se reporta, la referida Coordinación Nacional corroboró 
que 60 publicaciones registradas correspondieron a preferencias electorales para la elección de 
integrantes de la SCJN. En contraste, 8 publicaciones hacen referencia a intención de voto del 
TDJ, 2 al TEPJF y una publicación señala resultados de la SCJN, del TDJ y el TEPJF, 
respectivamente. 

Finalmente, en este mismo periodo, las agencias de investigación con más publicaciones 
originales de encuestas o sondeos sobre preferencias electorales fueron Massive Caller (10), 
GoberArte (9), LaEncuestaMx (5) y Alius (4). El resto de las encuestadoras publicaron entre uno y 
tres estudios de opinión. 

 

27. Convenios de coordinación y colaboración relacionados con la organización de la 
elección 

• Convenios relacionados con documentación electoral 

El 31 de diciembre de 2024, el Instituto celebró con Talleres Gráficos de México (TGM) el 
Convenio Específico de colaboración, cuyo objeto era establecer las bases para que se llevara a 
cabo el servicio de producción, almacenamiento y distribución referente a los materiales 
didácticos de primera y segunda etapa y materiales de simulacro impresos que fueron utilizados 
en el PEEPJF 2024-2025. El Convenio Específico contempló la impresión y distribución de 36 
materiales. 

Con motivo del Acuerdo INE/CG57/2025 de fecha 5 de febrero de 2025, por el cual este Consejo 
General aprobó el Modelo de casilla seccional, así como el diseño e impresión de la 
documentación electoral federal para el PEEPJF 2024-2025, y el Modelo de casilla seccional 
única para las elecciones concurrentes, tuvo un incremento la contratación de SE y CAE para el 
referido Proceso, por lo que fue necesario ampliar el número de materiales indispensables para 
que se distribuyeran a la mayor brevedad a dicho personal. 

Por tal motivo, el 5 de marzo de 2025, el Instituto celebró con Talleres Gráficos de México, el 
Convenio Modificatorio al Convenio INE/DEAJ/76/2024, con número de registro 
INE/DEAJ/96/2025, en el cual acordaron incrementar el número de materiales didácticos. 

Asimismo, el 20 de marzo de 2025, el Instituto celebró con dicha organización el Segundo 
Convenio Modificatorio al Convenio INE/DEAJ/76/2024, en el que las partes acordaron modificar 
el numeral 2. METODOLOGÍA DE TRABAJO, inciso e), con el fin de garantizar la entrega en 
tiempo y forma de los materiales contemplados en Convenio Modificatorio INE/DEAJ/96/2025. 

La distribución de los materiales en las 32 entidades se llevó a cabo en el periodo del 23 de enero 
al 14 de abril de 2025, entregándose la totalidad de los materiales objeto de los citados 
convenios, en cada una de las Juntas Locales. 
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• Convenios de coordinación con OPL 

El 14 de marzo de 2025, el INE firmó los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración 

con los OPL de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, 

Durango, Estado de México, Michoacán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, entidades que organizarán Procesos Electorales 

Extraordinarios de los Poderes Judiciales Locales 2024-2025. 

Los convenios tuvieron como objetivo coordinar la actuación del Instituto y los OPL en elecciones 

de integrantes de los poderes judiciales locales en las entidades federativas mencionadas, dentro 

de sus respectivos ámbitos de competencia, para ofrecer a la ciudadanía un esfuerzo conjunto 

para el ejercicio de sus derechos político-electorales. Por su parte, el 4 de abril de 2025, se 

firmaron los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración con los OPL de Nayarit y 

Yucatán. 

Cabe señalar que la celebración de los convenios referidos fue acompañada, revisada y validada 

por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, con el objeto de establecer las reglas y 

procedimientos para hacer efectiva la realización de los procesos electorales, lo que permitió que 

se abordaran nuevas temáticas derivadas de las múltiples transformaciones al sistema 

democrático, tales como: 

a. Fiscalización de los ingresos y egresos de las personas candidatas a juzgadoras. 

b. Mecanismo electrónico para la fiscalización de personas candidatas a juzgadoras. 

c. Divulgación institucional de las candidaturas, Sistema “Conóceles”. 

d. Voto Anticipado para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar. 

e. Voto Anticipado para personas cuidadoras primarias. 

f. Marco geográfico. 

g. Modelo de Casillas Seccionales. 

Lo anterior, permitió cubrir necesidades de la encomienda constitucional de organizar elecciones 

libres, auténticas y periódicas. 

• Convenios relacionados con sistemas informáticos de proceso 

Por cuanto hace a las actividades a cargo de la Unidad Técnica de Servicios de Informática y los 

sistemas de información que se desarrollaron para el PEEPJF 2024-2025, con el objetivo de 

aumentar la confianza de la ciudadanía en los comicios se celebró el Convenio de colaboración 

con la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa Validación, relacionado con la 

Validación del Sistema Informático para los cómputos del Poder Judicial para la elección 2025 

(Auditoría y Acompañamiento al Sistema Informático de Cómputos para el Proceso Electoral del 

Poder Judicial 2025), considerando lo siguiente: 

1. Pruebas Funcionales de caja negra. 

Las pruebas funcionales de caja negra se realizaron para revisar las funcionalidades que se 

implementó al Sistema de Cómputos del Proceso Electoral del PJF. 

 Se analizó el funcionamiento de la aplicación en relación con la captura, almacenamiento, 

extracción, cotejo y despliegue de los resultados. Mediante flujos completos e interacción 

entre los diversos módulos (38 principales escenarios), para la elección. 

 Se revisó la extracción de información, así como la generación y publicación de reportes con 

los datos plasmados por los funcionarios en el Sistema de Cómputos del Proceso Electoral 

del PJF. 

 Mediante el análisis de los reportes desplegados por el sistema, se validó que los resultados 

esperados correspondan con los publicados. 



434 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

2. Auditoría y Pruebas de Seguridad Informática. 

Para la ejecución de la Auditoría y pruebas de seguridad se consideraron todos los sistemas 
informáticos y/o funcionalidades de este. La Auditoría y pruebas de seguridad considero la 
realización de al menos las siguientes pruebas: 

 Pruebas de penetración 

El Ente Auditor y/o validador notificó los hallazgos críticos al Instituto en cuanto se detectaron, por 
los medios de la herramienta MANTIS. 

3. Acompañamiento durante la realización de las pruebas de negación de servicio al sitio de 
publicación de los cómputos. 

El ente auditor y/o validador llevó a cabo el acompañamiento al personal del Instituto durante la 
realización de pruebas de negación de servicio. Lo anterior con la finalidad de medir la efectividad 
de los controles de protección contra este tipo de ataques. 

4. Acompañamiento durante los simulacros. 

El ente auditor y/o validador evaluó el comportamiento de los módulos del sistema en operación 
con el objetivo de identificar aspectos que no fueron considerados para los simulacros y validar el 
desempeño funcional del sistema informático. 

5. Acompañamiento durante la operación del sistema informático para las elecciones del Poder 
Judicial 2025. 

El ente auditor y/o validador evaluó el comportamiento del sistema informático durante su 
operación para apoyar al equipo del INE en situaciones que pudieran presentarse y la toma de 
decisión para hacer la resolución de éstas. 

 Presenció la operación del sistema informático al inicio, durante y al cierre de este, 
observando su operación (posterior al 1° de junio de 2025). 

 En las situaciones que requirieron toma de decisiones del equipo del INE en donde se le 
solicitó emitiera una opinión de la operación. 

 Emitió un informe acerca de las actividades realizadas, indicando las áreas de oportunidad 
que pueden tenerse, así como las recomendaciones asociadas. 

6. Acompañamiento durante la validación del sistema informático para las elecciones del 
Poder Judicial 2025 

El ente auditor y/o validador observó el procedimiento de validación del sistema informático al 
inicio, durante y al final de su operación. Asimismo, validó la trazabilidad y consistencia de la 
información durante el flujo de apertura y publicación. 

. 

 Presenció la validación del sistema informático al inicio, durante y al cierre de este, 
(posterior al 1° de junio de 2025) para asegurar que el sistema informático no fue modificado 
durante su operación. 

 Al concluir las validaciones emitirá una opinión en relación con el impacto en caso de 
realización de un cambio por parte del equipo del INE. 

Así mismo, al inicio de la Jornada Electoral se validó que el software desplegado en el ambiente 
de producción corresponde con el previamente evaluado y validado por la Universidad Autónoma 
Metropolitana, Unidad Iztapalapa (UAM-I), así como verificar que la base de datos del Sistema de 
Cómputos se encontrara en estado cero previo al inicio de operaciones. 

Acto de Validación: 

 Realizado sin incidentes. 

 Se llevó a cabo ante fedatario público e instancias acreditadas. 

Testigos de fedatarios presentes: 

 Notario Público No. 185 de la Ciudad de México. 

 Directora de la Oficialía Electoral de la Dirección del Secretariado de este Instituto. 

 Secretario Académico de la UAM Iztapalapa. 
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Validaciones Intermedias: 

 Se han realizado tres validaciones técnicas durante la operación del sistema. 

 Las validaciones han confirmado la integridad y correcto funcionamiento del software y la 
base de datos. 

Dichas validaciones se ejecutaron de forma periódica hasta la conclusión del proceso de cómputo 
del PEEPJF 2024-2025. 

7. Dictamen final de validación 

El ente auditor y/o validador al concluir las validaciones generó un Dictamen final de los trabajos 
de auditoría, redactando las actividades realizadas por el revisor y colocando las 
recomendaciones generales de cada línea de trabajo. 

• Convenios relacionados con la Oficialía Electoral 

Ahora bien, como parte de las actividades desarrolladas por este Instituto a fin de bridar 
condiciones de certeza en el marco del PEEPJF 2024-2025, con fecha 7 de mayo de 2025 se 
celebró el Convenio de Apoyo y Colaboración identificado con el número INE/DEAJ/94/2025 
suscrito entre el Instituto Nacional Electoral y el Colegio Nacional del Notariado Mexicano, A.C., 
cuyo objeto principal fue otorgar certidumbre jurídica a aquellos hechos, acontecimientos o 
actividades vinculados a los actos preparativos, durante y posteriores a la Jornada Electoral del 1 
de junio de 2025 y hasta los cómputos distritales, así como brindar costos preferenciales a la 
conclusión de lo mencionado y orientación en materia de oficialía electoral. 

En ese mismo sentido, con fecha 20 de mayo de 2025 se celebró el “Convenio de Apoyo y 
Colaboración identificado con el número INE/DEAJ/147/2025 suscrito entre el Instituto Nacional 
Electoral y el Colegio de Notarios de la Ciudad de México A.C., cuyo objeto principal fue otorgar 
certidumbre jurídica a aquellos hechos, acontecimientos o actividades vinculados a los actos 
preparativos, durante y posteriores a la Jornada Electoral del 1 de junio de 2025 y hasta los 
cómputos distritales, así como brindar costos preferenciales a la conclusión de lo mencionado y 
orientación en materia de oficialía electoral. 

• Convenios Estratégicos 

Asimismo, este Instituto llevó a cabo la celebración de diversos Convenios Estratégicos en el 
marco del PEEPJF 2024-2025, de los cuales destacan los siguientes: 

- Secretaría de la Defensa Nacional y Guardia Nacional que proporcionaron apoyo en el 
acompañamiento y custodia en diversas actividades correspondientes a la preparación 
de la elección, jornada electoral y etapa de resultados del PEEPJF 2024-2025 celebrado 
el 1 de junio de 2025, únicamente en lo que respecta a proporcionar seguridad en el 
resguardo, almacenamiento y traslado de la documentación y materiales electorales, así 
como la custodia para la distribución de la Lista Nominal de Electores Definitiva con 
Fotografía. 

- Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, Secretaría de Gobernación, la 
Secretaría de la Defensa Nacional, la Guardia Nacional y el Instituto Nacional Electoral, 
para brindar los medios de seguridad personal a las personas candidatas del PEEPJF 
2024-2025. 

- Secretaría de la Marina que brindó apoyo en el acompañamiento y custodia en diversas 
actividades correspondientes a la preparación de la elección, jornada electoral y etapa 
de resultados del PEEPJF 2024-2025 a celebrada el 1 de junio de 2025. 

- Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos que tuvo como objeto 
establecer los “Lineamientos generales para la participación de la Misión en el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025 en los Estados Unidos Mexicanos”. 

En conclusión, este Instituto llevó a cabo la revisión y validación de diversos instrumentos de 
colaboración con dependencias y entidades de la administración pública, organismos autónomos 
de carácter federal, con organismos, universidades e instituciones de educación superior y 
centros de investigación, así como con organismos internacionales, que establecieron 
mecanismos de coordinación y cooperación en materia de promoción del voto, participación 
ciudadana, observación electoral, acompañamiento y custodia de documentación y materiales 



436 DIARIO OFICIAL Viernes 4 de julio de 2025 

electorales, seguridad para candidatos y funcionarios, suministro de energía eléctrica, 
certificación de materiales electorales, producción de documentación y materiales electorales, 
certificación de actos relacionados con el proceso, primeros auxilios para el personal del Instituto, 
entre otros, dando un total de 61 convenios de coordinación con Organismos Públicos Locales, 
90 convenios y 17 contratos. 

28. Sistemas de información del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de 
Cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 (UTSI) 

Al respecto, la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevó a cabo la implementación de 29 
sistemas que se ejecutaron por las diversas unidades responsables del Instituto en el ámbito de 
sus atribuciones durante el desarrollo del PEEPJF 2024-2025, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Fuente: Elaboración de la Unidad Técnica de Servicios de Informática, con datos de los sistemas informáticos 
implementados en el Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025.  

A continuación, se muestra el listado de las 29 herramientas informáticas que entraron en 
operación para el actual PEEPJF 2024-2025: 

No. Sistema 

1 Reclutamiento de Aspirantes a SE y CAE en Línea 

2 Seguimiento a SE y CAE 

3 Observadoras y Observadores 

4 Sesiones de Consejo 

5 Sistema de Ubicación de Casillas 

6 Primera Insaculación 

7 Conoce a SE y CAE 

8 Seguimiento a la Primera Etapa de Capacitación 

9 Secciones con cambio a la propuesta de la ruta de visita 

10 Secciones con Estrategias Diferenciadas 

11 Mecanismo Electrónico del Poder Judicial 

12 Candidatas y Candidatos Conóceles 

13 Aplicación Móvil de Seguimiento a la 1ra etapa de Capacitación 

14 Sustituciones de SE y CAE 

15 Sistema de Monitoreo de Actividades en Campo 

16 Sistema de Notificaciones Electrónicas 

17 Sistema de Medición del Cumplimiento 

18 Segunda Insaculación 

19 Seguimiento a la 2da etapa de capacitación 
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No. Sistema 

20 Aplicación Móvil de Seguimiento a la 2da etapa de Capacitación 

21 Aplicación Móvil de Simulacros y Prácticas 

22 Sustitución de Funcionarias y Funcionarios de Mesas Directivas de Casillas 

23 Mecanismos de Recolección y Cadena de Custodia 

24 App Móvil de Seguimiento a Paquetes Electorales (SPE) 

25 Cómputos Distritales 

26 Cómputos Web 

27 Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 

28 Sistema de Consulta de Casillas Especiales (SICCE) 

29 Desempeño de Funcionarias y Funcionarios de Casilla 

 

El Sistema Conóceles permitió a la ciudadanía en el PEEPJF 2024-2025, acceder a información 
que las propias personas candidatas capturaron y publicaron en el sistema como: fotografía, 
medios de contacto públicos, trayectoria profesional, académica, visión y propuestas de la función 
jurisdiccional. 

Su operación dio inicio el 14 de febrero de 2025, con la libración de la interfaz de captura para 
que las personas candidatas realizaran su captura, por lo que, con fechas 21 de febrero, 5 y 21 
de marzo de 2025 remitió a las candidaturas las cuentas de usuario y contraseña para realizar su 
captura en el Sistema a más tardar el 29 de marzo de 2025, plazo normativo establecido en los 
Lineamientos para el uso del Sistema Conóceles para la elección de integrantes del Poder 
Judicial de la Federación. 

Durante la fase de captura, la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales realizó, en coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de Informática, la Unidad 
Técnica de Fiscalización, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social, diversas actividades para el: 

1. Desarrollo y liberación del sistema, 

2. Entrega de cuentas a las personas candidatas, 

3. Invitaciones de captura dirigidas a las personas candidatas, 

4. Difusión de infografías para impulsar la captura de la información. 

• Resultados 

- Generales al 28 de mayo de 2025, 23:59 hrs 

Los Acuerdos INE/CG407/2025 e INE/CG503/2025, a través del cual se cancelaron 18 
candidaturas, e instruyó a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales 
para que en el Sistema Conóceles se identificaran advertencias visibles de las candidaturas 
canceladas por incompatibilidad o renuncia expresa. Dicha instrucción fue realizada el 15 y 23 de 
mayo del 2025, con el apoyo de la Unidad Técnica de Servicios de Informática en el Sistema 
Conóceles, mismo que presentó a la ciudadanía elementos gráficos visibles para advertir las 
candidaturas canceladas. 

Además de lo anterior, y derivado del operativo permanente que realizó la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales para invitar a las personas candidatas 
pendientes de capturar su información en el Sistema Conóceles, con fecha 7 de mayo de 2025 
obtuvo información en las llamadas telefónicas realizadas: 2 (dos) candidaturas expresaron que 
no participarían en la captura; 2 (dos) expresaron que no cumplirían con su obligación y 7 (siete) 
no fue posible establecer comunicación a través de sus medios de contacto. 

Asimismo, previo al cierre de las campañas electorales, el sistema registró la captura de 2 (dos) 
personas candidatas con las que la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
Personales no pudo establecer comunicación, lo que ajustó el universo de captura de las síntesis 
curriculares esperadas. 
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Conforme a lo anterior, el universo de captura esperado al 28 de mayo de 2025 fue de 3,381 
candidaturas. El avance en el Sistema Conóceles al 28 de mayo de 2025 fue del 99.64%, es 
decir, que, de los 3,381 cuestionarios curriculares esperados se capturaron 3,369 y solo restaron 
de capturar 12 personas candidatas, lo que reflejó una participación histórica. 

Comportamiento de la captura por tipo de cargo: 

– Ministras y Ministros de la SCJN: Avance del 100%, es decir, se capturaron 63 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados del TDJ: Avance del 100%, es decir, se capturaron 38 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF: Avance del 100%, es decir, se 
capturaron 15 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados de las Salas Regionales del TEPJF: Avance del 100%, es decir, se 
capturaron 94 cuestionarios. 

– Magistradas y Magistrados de Circuito: Avance del 99.93%, es decir, se capturaron 1,627 de los 
1,628 cuestionarios. 

– Juezas y Jueces de Distrito: Avance del 99.28%, es decir, se capturaron 1,532 de los 1,543 
cuestionarios. 

Respecto a las consultas al referido Sistema, con base en las estadísticas registradas mediante 
Google Analytics, el sistema, desde su liberación a la ciudadanía el 30 de marzo de 2025 y al 
corte las 18:00 horas del día de la Jornada Electoral, el 1 de junio de 2025 registró un total de 
25,105,799 visitas, cantidad superior a las registradas en la edición del Proceso Electoral Federal 
2023-2024 que fueron solo 4,446,973 visitas. 

Asimismo, durante este periodo se registró un total de 46,279,198 eventos, es decir, acciones o 
interacciones de las personas usuarias con el sistema como: clics, scroll, búsquedas, entre otros. 

De igual manera, durante su operación, el promedio de tiempo de navegación de las personas 
usuarias fue de 11 minutos con 16 segundos. El principal navegador empleado fue Google. 
Asimismo, las ciudades con más consultas fueron: Ciudad de México (24.92%), Guadalajara 
(4.37%) y Puebla (3.79%). El 60.5 de las visitas fue realizada por Mujeres, y el 39.5% por 
hombres. El 71.34% de las visitas fue realizada mediante móvil, el 27.90% vía equipo de cómputo 
de escritorio y el 1.16% por tableta. 

Por cuanto hace a los sistemas a cargo de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, se desarrollaron los relacionados con el reclutamiento y seguimiento de 
Supervisores Electorales y Capacitadores-Asistentes Electorales, lo que permitió a los aspirantes 
a ocupar un cargo de SE o CAE, registrarse desde cualquier sitio con acceso a Internet, además 
de darles el seguimiento respectivo, llevar a cabo el examen de conocimientos, habilidades y 
actitudes en modalidad en línea, llevar las altas y bajas de dichas figuras, conforme a las 
declinaciones, renuncias o sustituciones que se presentaron, así como la evaluación de la 
información relativa al desempeño de dichas figuras. 

De igual manera, en relación con los procesos de insaculación, se puso en operación el sistema 
correspondiente con la finalidad de que las 300 Juntas Distritales Ejecutivas ejecutaran el 
proceso para insacular el 13% de la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores, con 
base en el mes sorteado por este Consejo General, con el objetivo de conocer el resultado de la 
ciudadanía sorteada para que sea visitada, notificada y capacitada. 

Por su parte, se puso en marcha el sistema relacionado con la capacitación electoral, con la 
finalidad de registrar la información de las actividades correspondientes a la visita, notificación y 
capacitación (sensibilización) en las etapas de capacitación electoral. 

Además, se implementó una aplicación móvil en la que se registró la información generada 
durante la visita, notificación y capacitación de la ciudadanía insaculada. El uso del aplicativo 
permitió a las Juntas Distritales Ejecutivas contar con información precisa y en tiempo real sobre 
la labor en campo de las y los Capacitadores Asistentes Electorales; asimismo, la información 
capturada en la aplicación móvil se visualizó de manera oportuna en los sistemas de seguimiento 
de capacitación electoral, lo cual apoyó en la toma de decisiones y en el seguimiento a los 
órganos desconcentrados. 

Por otro lado, se implementó el Sistema Medición de Cumplimiento, el cual tuvo el objetivo de 
realizar las acciones de seguimiento y monitoreo que permitieron a los órganos desconcentrados 
garantizar la adecuada instrumentación de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 
del PEEPJF 2024-2025. 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL 439 

De igual manera, se implementó el sistema para llevar a cabo la sustitución de las y los 
Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla Seccional, con el que se permitió garantizar que los 
referidos órganos receptores de votación se integraran con ciudadanas y ciudadanos nombrados 
y capacitados, además de la evaluación de la información relativa al desempeño de dichas 
figuras. 

Respecto de los sistemas relacionados con las atribuciones de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, se tiene el proyecto de “Certeza INE 2025”, con el propósito de 
contribuir a un entorno de información confiable y verificada en materia electoral, a fin de 
promover el voto informado de la ciudadanía. 

El Proyecto Certeza, como en todos los procesos electorales, tuvo como objetivo combatir la 
desinformación durante la Jornada Electoral, mediante el monitoreo de medios convencionales y 
redes sociales. 

Para el caso de este proceso extraordinario, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, adecuó el sistema, lo que, además, permitió el registro de la información de un grupo 
multidisciplinario integrado por las diversas áreas del Instituto. 

La implementación del Proyecto empezó el 10 de febrero. Posteriormente, el 14 de marzo de 
2025, se inició con el análisis, diseño, implementación, pruebas y puesta en producción, 
destacando lo siguiente: 

• Diseño de imagen del sistema, colores, menús y etiquetas en general actualizado para 2025. 

• Integración y ajuste del perfil de usuario “Supervisor”: agregando acciones para realizar la 
revisión de cada uno de los registros capturados en el sistema por las personas usuarias 
“monitoristas en redes sociales” y “monitoristas de radio y televisión”. 

• Se agregó el rol de “Analista”: el cual sólo tiene permisos para ver toda la información registrada 
en el sistema, sin poder llevar a cabo modificación a la misma. 

• Se agregó el rol de “Gestor”: el cual tiene permisos para visualizar toda la información y 
adicionalmente poder dar de alta nuevos usuarios y catálogos. 

• Se generó la guía de uso del sistema conforme a los ajustes de flujo del registro de la 
información con la integración de los nuevos roles. 

El 23 de mayo de 2025 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral el listado 
de casillas aprobadas, las cuales se cargaron como parte de los catálogos que se requieren 
en el sistema. 

El 26, 28 y 29 de mayo de 2025 se tuvieron reuniones de trabajo con personal de la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social para verificar la logística respecto a las actividades a realizar el 
día de la jornada electoral y del apoyo por parte del área de monitoreo en radio y televisión, así 
como de la capacitación en el uso del sistema. 

Del 29 y hasta el 31 de mayo de 2025 se realizó el registro de usuarios al sistema y se realizaron 
las pruebas de acceso respectivas. 

El 30 de mayo de 2025, se realizó la actualización final del sistema con la atención 
a los requerimientos solicitados, dando paso a su para la jornada electoral en la URL 
https://certeza-internet.ine.mx/ 

El 1 de junio de 2025, se participó durante toda la Jornada Electoral con personal técnico para 
dar atención a incidentes relacionados con el uso del sistema. 

El 2 de junio de 2025, se realizó el respaldo de la base de datos respecto a la información 
registrada. 

El 4 de junio de 2025, se realizó el cierre generando el informe del rendimiento del sistema (base 
de datos, servidor, procesos, etcétera). 

La información identificada relacionada con posibles delitos electorales, violencia asociada la 
Jornada Electoral, problemas con la organización electoral, discriminación en casillas electorales 
y publicación de encuestas electorales antes del cierre de las casillas, fue verificada y, en su 
caso, validada técnicamente por un equipo conformado por diversas áreas del Instituto. A partir 
de ello, se emitieron acciones de comunicación en redes sociales y medios digitales con el fin de 
contrarrestar la desinformación electoral o aclarar hallazgos que pudieran representar un riesgo 
para el desarrollo adecuado de la elección. 
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El 26 de mayo de 2025, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos solicitó el 
apoyo de las Vocalías Ejecutivas Locales, a fin de que el personal adscrito a los CEVEM 
priorizara las actividades vinculadas al proyecto Certeza; asimismo, para que el día de la Jornada 
Electoral, el personal estuviera dedicado de manera prioritaria a las actividades del proyecto, en 
un horario de las 07:30 a las 22:30 horas. 

29. Consultas y Asesorías en materia jurídico-electoral. 

En materia de consultar y asesorías, este Instituto tiene entre sus atribuciones y obligaciones 
legales, por un lado, llevar a cabo actividades relacionadas con la atención y orientación a la 
ciudadanía a través de las diversas plataformas y medios, como lo es el INETEL, y por otro lado, 
la atención de consultas y asesorías a las diversas áreas del Instituto, a candidaturas, a la 
ciudadanía, a instituciones, a autoridades, o cualquier otra persona interesada, respecto de la 
aplicación de la legislación nacional y normatividad interna de la materia. 

Por cuanto hace al servicio de INETEL, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
es la encargada de llevar a cabo las actividades de atención y orientación ciudadana brindadas a 
través del Centro de Atención Ciudadana INETEL, bajo los principios rectores del Instituto, 
estándares de eficiencia y confiabilidad para garantizar el acceso a la información, en términos de 
la normatividad aplicable. 

Al respecto, para el actual PEEPJF 2024-2025, el Centro de Atención Ciudadana INETEL atendió 
un total de 6,982,693 consultas durante el periodo del 15 de septiembre 2024 al 1 de junio 2025, 
desagregadas conforme a los siguientes temas: 

Temática 
Consultas 
recibidas 

Temas registrales (credencial para votar, módulos de 
atención ciudadana, lista nominal, etc.) 

838,957 

Citas 6,029,872 

Reconocimientos 64,066 

Quejas 3,810 

Sugerencias 7,021 

Consultas diversas 12,486 

Consultas relacionadas con el PEEPJF 2024-2025 26,481 

TOTAL 6,982,693 

 

En cuanto a las consultas y asesorías jurídicas, es la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos el 
área que atiende las solicitudes relacionadas con la aplicación e interpretación de las 
disposiciones legales de la materia electoral. Para ello, emite opiniones y criterios jurídicos, y 
atiende los asuntos de naturaleza legal que se presenten, con el fin de proteger y garantizar los 
intereses institucionales en el marco del orden jurídico vigente. 

En este contexto, y conforme a las atribuciones conferidas se recibió un número significativo de 
consultas relacionadas con el actual proceso de elección, presentadas mediante escritos, oficios 
y correos electrónicos. Dichas solicitudes han sido atendidas por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, en términos de lo establecido en el artículo 67, párrafo 1, inciso b), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Durante el periodo comprendido del 15 de septiembre de 2024 al 8 de junio de 2025, se ha 
recibido un total de 340 consultas, las cuales, en su mayoría, abordan diversos temas 
relacionados con el PEEPJF 2024-2025. 

Es importante señalar que, adicionalmente, la referida Dirección Ejecutiva atendió un total de 45 
solicitudes presentadas por personas candidatas, quienes manifestaron su intención de que se 
incorporara un sobrenombre en las boletas electorales. Dichas solicitudes fueron atendidas 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG191/2025, mediante el cual este Consejo General 
determinó la improcedencia de incluir sobrenombres en las boletas correspondientes a las 
candidaturas a los diversos cargos del PJF. 
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Asimismo, se recibieron diversos escritos mediante los cuales diversas personas candidatas 
manifestaron su declinación o renuncia a la candidatura por la que se habían postulado, ya fuera 
por motivos de incompatibilidad cargos o por renuncia expresa. Estas solicitudes fueron 
tramitadas en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo INE/CG335/2025, resultando en la 
aprobación por parte de este Consejo General de un total de 19 cancelaciones de candidaturas. 

De igual manera, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en cumplimiento de las funciones 
que le fueron conferidas, elaboró los informes correspondientes a las licencias presentadas por 
las personas candidatas que solicitaron, a través de las cuales daban aviso de que llevarían a 
cabo actos de campaña. Lo anterior, en términos de lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE55/2025, emitido por la Junta. En dichos informes se reportó un total de 296 licencias. 

Ahora bien, en dicha área se lleva a cabo la realización de análisis y estudios relacionados con 
las modificaciones a la reglamentación interna, como en la revisión de los proyectos de acuerdo 
que son sometidos a diversos órganos del Instituto a efecto de que estos se encuentren 
debidamente fundamentados. 

Así, en materia normativa el 13 de enero de 2025 en sesión del Consejo General se presentó el 
“Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025” en el que la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos, participó en su elaboración, el cual tenía como objetivo evaluar la factibilidad 
de realizar modificaciones al marco normativo interno del Instituto Nacional Electoral para 
alinearlo con las disposiciones constitucionales y legales derivadas de la reforma al Poder 
Judicial. 

Ante los retos operativos y las limitaciones de tiempo que planteó el PEEPJF 2024-2025, se trazó 
la necesidad de explorar alternativas que permitieron garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones institucionales de manera eficiente y oportuna. Para ello, se tomó como documento 
base el diagnóstico normativo referente al impacto en la implementación de la Reforma 
Constitucional al PJF, realizado previamente a dicho estudio, y que es el anexo 1 del mismo, a fin 
de sustentar las propuestas de modificación con un análisis detallado de los vacíos normativos y 
las áreas de mejora identificadas en dicho diagnóstico. 

En este sentido, el referido Estudio de Factibilidad, específicamente en sus “Consideraciones 
previas”, señaló que resultaba necesario definir el procedimiento que actualmente se sigue para 
la emisión, modificación o derogación de documentos normativos internos, el cual inicia con la 
etapa de diseño y elaboración del proyecto por parte del área encargada de ejecutar o dar 
seguimiento a las actividades que se pretenden regular, misma que puede durar entre 3 meses y 
1 año, dependiendo de las cargas de trabajo, los requerimientos que deban ser recogidos por la 
regulación o la especialización de la materia. 

Sin embargo, se precisó que esa primera fase debía ser acompañada por la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, ente que de conformidad al artículo 67, numeral 1, inciso e) del RIINE, es el 
área encargada de la implementación de la política de mejora regulatoria al interior del INE, así 
como del componente de mejora normativa del Modelo de Planeación Institucional, conforme a 
los Lineamientos para la Administración de la Normatividad del INE, la cual lleva a cabo un 
estudio de fondo del documento para formular observaciones o recomendaciones a este. 

Pues en base a dicha disposición reglamentaria, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos es 
quien elabora y/o revisa, en el ámbito de su competencia, y conforme a los Lineamientos de 
mejora regulatoria, los proyectos de acuerdos, instrumentos normativos y demás dispositivos que 
les sean requeridos por los órganos del Instituto para el funcionamiento y cumplimiento de las 
atribuciones que tiene conferidas. 

Asimismo, en el referido Estudio de Factibilidad se concluyó que, de manera provisional y 
exclusivamente para el PEEPJF 2024-2025, sería a través de acuerdos de este Consejo General 
que se instrumentarían los actos y etapas que debían llevarse a cabo durante el desarrollo de 
estos, situación que no contraviene ni violenta ninguna disposición legal. 

Esto conforme al artículo transitorio segundo, párrafo quinto, del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial, el cual faculta a dicho órgano para emitir los 
acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y 
fiscalización de los referidos comicios, observando los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 
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En suma, a que el artículo 504, fracción II, de la LGIPE, prevé que este Consejo General podrá 
aprobar los acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización, desarrollo y cómputo de la 
elección del Poder Judicial. 

De lo cual se advierte el cumplimiento de una obligación legal expresa en la que se faculta al 
Instituto para emitir los acuerdos que se estimen necesarios para la organización del proceso 
electoral con el fin último de permitir que las normas sustanciales de la reforma adquieran plena 
eficacia, sin que esto pudiera resultar arbitrario para las partes que intervienen en los referidos 
comicios. 

Aunado a lo anterior, ya que el INE puede y debe ejercer su facultad reglamentaria conforme lo 
permitan las condiciones técnicas, operativas y administrativas sin que esto suponga una 
transgresión de los principios rectores de la función electoral o un menoscabo de los derechos 
político-electorales de la ciudadanía, por lo que, válidamente puede determinar el momento en el 
que su marco normativo interno deba ser armonizado para integrar las disposiciones legales 
aplicables, siempre y cuando se empleen, emitan o aprueben los instrumentos jurídicos que 
permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones, que en el caso concreto, se traducen en 
acuerdos. 

Además, de que las determinaciones de este Consejo General, como máximo órgano rector del 
Instituto, gozan de plena validez jurídica conforme a la propia Constitución Política y a la Ley 
General de la materia, por lo que adquieren fuerza desde el momento de su aprobación para ser 
acatadas y ejecutadas por todas las áreas del Instituto. 

En este sentido, se informa lo relativo a la participación de esta Dirección Ejecutiva de Asuntos 
Jurídicos en las actividades relacionadas con el PEEPJF 2024-2025, respecto de la elaboración y 
revisión tanto del estudio de factibilidad mencionado, como de los acuerdos aprobados por los 
distintos órganos del Instituto competentes para tal efecto considerando el periodo del 15 de 
septiembre de 2024 al 8 de junio de 2025. 

• Del estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso 
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2025-2025 

Es importante destacar que, atendiendo lo señalado en el presente documento, la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, participó en primera instancia en la elaboración del referido 
Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el Proceso Electoral 
Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como en la elaboración del 
diagnóstico normativo referente al impacto en la implementación de la Reforma Constitucional al 
PJF, realizado previamente a dicho estudio y que forma parte integral del mismo. 

Lo anterior, con la finalidad de evaluar la factibilidad de realizar modificaciones al marco 
normativo interno del INE para alinearlo con las disposiciones constitucionales y legales 
derivadas de la reforma al Poder Judicial. 

Planteando la necesidad de explorar alternativas que permitieran garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones institucionales de manera eficiente y oportuna. 

• De la elaboración y/o revisión de los proyectos de acuerdos aprobados por los distintos 
órganos colegiados del Instituto Nacional Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 
del Poder Judicial de la Federación 2025-2025 

De conformidad al artículo 67, numeral 1, inciso e) del RIINE, así como en lo señalado en el 
Estudio de factibilidad de modificación a la reglamentación interna para el PEEPJF 2024-2025, la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos elaboró y/o revisó, en el ámbito de su competencia, y 
conforme a los Lineamientos de mejora regulatoria, 119 proyectos de acuerdos, instrumentos 
normativos y demás dispositivos que le fueron requeridos para la organización y desarrollo, del 
PEEPJF 2024-2025 y que fueron aprobados por los diversos órganos colegiados del Instituto, 
conforme a lo siguiente: 

Estadístico de Acuerdos revisados y elaborados por la Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos 

Acuerdos aprobados por 
Consejo General 

Acuerdos 
aprobados por 
Junta General 

Acuerdos Aprobados por la 
Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 

2024-2025 

82 31 6 
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En ese sentido, la participación de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos resulta de gran 
relevancia en las determinaciones adoptadas por los diversos órganos del Instituto, incluido este 
Consejo General, garantizando que se encuentren debidamente fundamentados y motivados, 
conforme a las disposiciones constitucionales, legales y normativas de la materia electoral. 

II. CONVOCATORIA Y POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS 

En relación con lo establecido en el artículo 498, numeral 3 de la LGIPE, la etapa de convocatoria 
y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria general que emita el 
Senado de la República conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 96 de la 
Constitución, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de candidaturas al 
Instituto. 

1. Recepción de listados de candidaturas por parte del Senado de la República. 

La convocatoria antes referida fue emitida por el Senado de la República en el mes de octubre de 
2024, en la que se establecieron las bases para la realización de las elecciones de las personas 
juzgadoras, así como para la integración de los listados de las personas candidatas a participar 
en la elección extraordinaria de personas juzgadoras, y se convocó a los Poderes de la Unión 
para integrar e instalar los Comités de Evaluación establecidos en el referido artículo 96, párrafo 
primero, fracciones I, II y III de la Constitución. 

El 4 de noviembre de 2024 se publicaron en el DOF las convocatorias para participar en la 
evaluación y selección de postulaciones de la elección extraordinaria de personas juzgadoras, 
para lo cual, los Comités de Evaluación verificaron que las personas aspirantes reunieran los 
requisitos de elegibilidad, calificaron su idoneidad, depuraron los listados mediante insaculación 
pública para ajustarlo al número de postulaciones para cada cargo y cada Poder, atendiendo a su 
especialidad por materia y observando la paridad de género, y publicaron los resultados en el 
mes de diciembre de 2024. 

Cabe mencionar que, en enero de 2025, el Comité de Evaluación del PJF acordó suspender la 
selección de candidaturas por parte de dicha autoridad, en atención a lo decidido en los 
cuadernos incidentales de sendos juicios de amparo, sin embargo, mediante resolución dictada 
por la Sala Superior del TEPJF en el expediente SUP-JDC-8/2025 y acumulados, mandató 
revocar los acuerdos antes referidos dejando sin efectos todos los actos y determinaciones 
originados por los mismos. 

No obstante, el Comité antes mencionado determinó encontrarse imposibilitado para dar 
cumplimiento a la sentencia derivado del acatamiento a las interlocutorias de suspensión emitidas 
por los Juzgados Primero de Distrito en el Estado de Michoacán, en el incidente de suspensión 
1074/2024 y Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, en el incidente 
de suspensión 1285/2024-V, que lo vincularon a paralizar cualquier acto de ejecución del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de 
reforma al PJF. 

De tal manera que la Sala Superior del TEPJF determinó a través del Incidente 22/2025 vincular 
a la Mesa Directiva del Senado de la República para que diera continuidad al proceso de 
selección de personas elegibles, y se llevara a cabo la insaculación pública correspondiente. 
Entre la lista de aspirantes que el Comité de Evaluación del PJF estimó que cumplieron los 
requisitos, y los que la Sala Superior ordenó incluir en la lista, atendiendo a su especialidad por 
materia y observando la paridad de género, por lo que el 30 de enero de 2025 la referida Mesa 
llevó a cabo la insaculación de las candidaturas para su remisión al Pleno del SCJN. 

Una vez realizadas las insaculaciones de las personas aspirantes, el 12 de febrero de 2025, se 
llevó a cabo en las instalaciones de este Instituto el acto de recepción de los listados de 
candidaturas del PEEPJF 2024-2025, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 96, fracción III 
de la CPEUM que entregó la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores. 

Cabe señalar que, mediante sendos oficios de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, dirigidos a 
la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, con el propósito de garantizar el adecuado 
desarrollo del PEEPJF 2024-2025 y para mejor proveer, se solicitó que se realizaran las acciones 
necesarias a fin de subsanar las inconsistencias localizadas en los listados remitidos por dicha 
autoridad, las cuales, medularmente, se relacionaban con datos inexistentes de las personas, 
necesarios para la debida integración de los listados. 
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En respuesta, se recibió diversa información por parte de la Mesa Directiva del Senado de la 
República, con el objeto de dar cumplimiento a la fracción III del artículo 96 de la CPEUM, misma 
que fue turnada a la Unidad Técnica de Servicios de Informática para su revisión, extracción e 
incorporación en los listados publicados en la página de internet del Instituto, con la finalidad de 
permitir a las personas interesadas conocer y ejercer un control social sobre el proceso, 
detectando, en dado caso, posibles imprecisiones u omisiones que pudieran ser subsanadas. 

Asimismo, entre el 22 y 24 de febrero de 2025, la Secretaría Ejecutiva remitió a la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos copias certificadas de los listados de candidaturas 
del PEEPJF 2024-2025 remitidas por el Senado de la República, así como la documentación 
presentada por las personas candidatas, con el propósito de analizar y procesar la información 
para el cumplimiento de las atribuciones institucionales. 

El 3 de marzo de 2025, solicitó a la SCJN, se proporcionara la información de contacto de las 
personas candidatas a efecto de que este Instituto estuviera en posibilidad de continuar con las 
actividades del PEEPJF 2024-2025, lo cual fue atendido en la misma fecha. 

De igual forma, el 4 de marzo de 2025, la Comisión de Adscripciones del CJF brindó respuesta 
haciendo del conocimiento que en sesión ordinaria celebrada el 3 de marzo del año en curso, 
aprobó el envío de la información disponible a fin de contribuir con el Instituto para el 
cumplimiento de las disposiciones Constitucionales. 

La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, analizó la totalidad de la información 
remitida por la Secretaría Ejecutiva, por el Senado de la República, por el CJF, así como los 
escritos presentados por las personas candidatas, y por la ciudadanía respecto a su inclusión en 
los listados; por lo que adoptó las determinaciones que conforme a derecho correspondía a 
efecto de brindar certeza en la conformación de los listados finales de 4 de los 6 cargos de 
personas candidatas a Magistraturas del TDJ, Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF, 
Magistraturas de Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgadoras de Distrito para ordenar la 
impresión de las boletas electorales. 

Una vez implementados los procedimientos en todas las oficinas del Instituto para que las 
personas candidatas, por su propio derecho, promovieran acciones con relación al estatus de sus 
candidaturas, pudiendo rectificar el o los datos con inconsistencias, o cualquier otra promoción 
vinculada a su candidatura, acompañando a su solicitud la documentación necesaria para 
corroborar y/o acreditar su pretensión, en caso de ser necesario, por lo que, una vez concluido el 
plazo establecido para tales fines, este Consejo General aprobó la difusión de los listados 
definitivos conforme a lo siguiente: 

 Acuerdo INE/CG192/2025 – Candidaturas de Ministras y Ministros de la SCJN y 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior del TEPJF. 

 Acuerdo INE/CG208/2025 – Candidaturas del Tribunal de Disciplina Judicial del PJF. 

 Acuerdo INE/CG224/2025 – Candidaturas de Magistraturas de las Salas Regionales del 
TEPJF. 

 Acuerdo INE/CG227/2025 – Candidaturas de Magistraturas de Tribunales de Circuito del 
PJF. 

 Acuerdo INE/CG228/2025 – Candidaturas de Juezas y Jueces de Distrito del PJF. 

III. JORNADA ELECTORAL 

Conforme al referido artículo 498, numeral 4 de la LGIPE, la etapa de la jornada electoral inicia a 
las 8:00 horas del primer domingo de junio del año que corresponda y concluye con el cómputo 
de los votos en casilla. 

En ese sentido, este Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Modelo de Casilla 
Seccional, así como el diseño e impresión de la documentación electoral federal del PEEPJF 
2024-2025 y el Modelo de Casilla Seccional Única para las elecciones concurrentes de cargos 
judiciales locales, mediante el Acuerdo INE/CG57/2025. 

Los Modelos aprobados de Casilla Seccional y de Casilla Seccional Única presentan las 
siguientes características: 

a) Atienden las mismas condiciones de espacio y accesibilidad de las casillas establecidas en el 
artículo 255 de la LGIPE, entre éstas, que son de fácil y libre acceso para la ciudadanía. 
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b) Se contemplan los siguientes escenarios para las casillas seccionales: 

Escenario I: aplicable a las entidades que celebren elecciones sólo del PJF. b. Escenario II: 
aplicable a las entidades en las que sean concurrentes con las elecciones del Poder Judicial 
Local. 

c) Las casillas seccionales y las seccionales únicas serán equipadas con la cantidad de 
materiales electorales indispensable para garantizar su correcta operación. En caso de elección 
concurrente, los Organismos Públicos Locales deberán proporcionar los materiales electorales 
necesarios. 

d) Se implementará la urna única, para facilitar a las personas electoras la correcta emisión de su 
voto y reducir el tiempo en la casilla seccional, de tal forma que las personas depositen sus votos 
en ésta, sin distinguir tipo de elección, tampoco si es del ámbito federal o local. En función del 
número de personas electoras que acudan a votar, se podrán colocar hasta dos urnas por casilla. 

e) Luego del cierre de la votación, las personas funcionarias de Mesa Directiva de Casilla 
Seccional realizarán únicamente la clasificación y conteo de votos, sin que se haga el escrutinio y 
cómputo por candidatura. 

También, se contempla la instalación de casillas especiales, destinadas para la recepción del 
voto de las y los electores que se encuentran en tránsito, fuera de la sección correspondiente a 
su domicilio. Se podrá instalar, por lo menos, una de estas casillas por distrito electoral judicial y 
el número de boletas a dotar en cada una, será de 1,000 para cada tipo de elección. 

Por otra parte, entre los documentos electorales a utilizarse en la casilla seccional y en la 
modalidad de votación anticipada del PEEPJF 2024-2025, se encuentran el Acta de la Jornada 
Electoral que contempla, la clasificación y la constancia de clausura de casilla seccional. 

De igual manera, la hoja de incidentes y las bolsas para las boletas entregadas a la presidencia 
de Mesa Directiva de Casilla Seccional de las elecciones de personas ministras de la SCJN; 
magistradas del TDJ; Magistradas de la Sala Superior y Salas Regionales del TEPJF, así como 
magistradas de circuito y juezas de distrito. 

Además, las bolsas para las boletas sacadas de la urna correspondiente a cada cargo y para 
boletas sobrantes; los sobres para expediente de casilla seccional y Lista Nominal de Electores; 
los avisos de localización de casilla seccional, así como de Centro de Recepción y Traslado. 

Asimismo, el cartel de resultados de casilla seccional; el formato de registro de personas con 
discapacidad que acuden a votar y el recibo de documentación y materiales electorales 
entregados a la presidencia de Mesa Directiva de Casilla Seccional. 

1. Voto Anticipado 
Para la instrumentación del Voto Anticipado en el marco del PEEPJF 2024-2025, este Instituto 
emitió los Lineamientos para la Conformación de la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado, así como los Lineamientos y Modelo de Operación para la organización del Voto 
Anticipado. 

En ese sentido, uno de los resultados de esta modalidad de votación es que de los 5,574 
registros determinados como procedentes, se excluyeron 19 (cuatro de ellos fueron dados de 
baja por defunción y los 15 restantes estaban duplicados), por lo que la LNEVAE-D quedó 
conformada por 5,555 PVA. 

De manera que es relevante lo siguiente: 

LNEVA-D desagregada por sexo y tipo de persona solicitante 

Tipo de Solicitante H M Total 
    

Total 1,997 3,558 5,555 
  

Ciudadanía con trámite de CPV al amparo del 
ART. 141 de la LGIPE 

1,563 2,126 3,689 

Cuidador de ciudadanía con CPV al amparo del 
ART. 141 de la LGIPE 

413 1,399 1,812 

Ciudadanía con Discapacidad 18 19 37 
Persona Cuidadora Primaria 3 14 17 
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LNEVAE-D desagregada por entidad federativa y tipo de persona solicitante 

Entidad federativa 

Tipo de Persona Solicitante 

Total Con 
discapacidad 

Cuidadora 
primaria 

 

Total 3,726 1,829 5,555

 

Aguascalientes 224 69 293

Baja California 93 49 142

Baja California Sur 28 11 39

Campeche 48 27 75

Coahuila 79 28 107

Colima 31 11 42

Chiapas 131 94 225

Chihuahua 139 48 187

Ciudad de México 382 175 557

Durango 78 35 113

Guanajuato 126 79 205

Guerrero 156 56 212

Hidalgo 80 34 114

Jalisco 186 84 270

México 259 156 415

Michoacán 114 65 179

Morelos 60 38 98

Nayarit 55 39 94

Nuevo León 192 97 289

Oaxaca 119 66 185

Puebla 95 44 139

Querétaro 91 68 159

Quintana Roo 42 33 75

San Luis Potosí 93 54 147

Sinaloa 108 36 144

Sonora 141 92 233

Tabasco 117 64 181

Tamaulipas 57 36 93

Tlaxcala 59 35 94

Veracruz 274 80 354

Yucatán 28 15 43

Zacatecas 41 11 52
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Con base a lo anterior, al corte de las 18:00 horas del 5 de junio y en seguimiento al Periodo de 
Votación Anticipada en los PEEPJF 2024- 2025: 

 

• Materiales didácticos 

El 7 de febrero de 2025, la Comisión Temporal del PEEPJF 2024-2025, aprobó los materiales 
didácticos y de apoyo elaborados por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, los cuales fueron remitidos a las 32 Juntas Locales Ejecutivas, con la finalidad 
de asegurar su correcta y oportuna integración en los Sobres Paquete Electoral de Seguridad 
Junta Local de Voto Anticipado del Proceso Extraordinario (SPES JL VAE) 

2. Instalación de casillas. 

Respecto a la instalación de casillas, se precisa que las 84,215 casillas seccionales que se 
aprobaron por las JDE se distribuyeron en 40,913 escuelas (59.77%), 15,700 en domicilios 
particulares (19.67%), 11,384 en lugares públicos (15.57%) y 3,565 (4.99%) en oficinas públicas, 
en total 71,562 domicilios, el detalle por Entidad Federativa y Distrito Electoral Federal. 

En ese sentido, con el propósito de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 257, numeral 1, 
de la LGIPE, las Juntas Distritales Ejecutivas del INE realizaron la difusión de las listas de 
Ubicación e Integración de las Mesas Directivas de Casilla a través de plataformas de mensajería 
instantánea, correo electrónico y redes sociales institucionales. 

De esta manera, se tiene que el 93.9% de la difusión se concentró en tres medios: la plataforma 
de mensajería instantánea WhatsApp que fue el principal medio de difusión electrónica (49.85%), 
seguida por el correo electrónico institucional (30.98%) y la red social Facebook (13.1%). 

La categoría “Otros medios” incluyó la entrega física o digital de los listados, así como menciones 
en radio, carteles e impresiones del GR (respuesta rápida) vinculado a las publicaciones en 
redes. 

La página electrónica www.ubicatucasilla.ine.mx, permitió a la ciudadanía buscar por internet el 
lugar que le corresponde para ir a votar, con la posibilidad de hacer las consultas inclusive a 
través de un dispositivo móvil. 

Así, con corte al 4 de junio de 2025, se tiene en el Sistema de Ubicación de Casillas el registro de 
136,867 elementos de acondicionamiento obtenidos para la Jornada Electoral y 9,757 
recuperados. 

Respecto al equipamiento, se tienen 2,624,196 obtenidos para el 1 de junio y el 17.7% 
recuperado, es decir, 464,154. 
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En ese sentido, para el día de la jornada electoral, la Dirección ejecutiva de Organización 
Electoral bajo la coordinación de la Secretaría Ejecutiva, integró tres informes relacionados al 
avance en la instalación de las casillas seccionales, así como diversa información relevante sobre 
el desarrollo de la Jornada Electoral, destacando los incidentes reportados al SIJE. Informes que 
fueron presentados al Consejo General con los siguientes cortes: 

• 09:30 horas; 

• 14:05 horas; y 

• 17:15 horas. 

3. Sistema de Información de la Jornada Electoral del PEEPJF 2024-2025. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 46, numeral 1, inciso n); 494, numeral 3 y 503 
de la LGIPE; 47, párrafo 1, inciso n) del Reglamento Interior del INE; 315 al 325 del RE, así como 
a lo establecido en el Programa de Operación del SIJE para el PEEPJF 2024-2025, el INE es 
responsable de la implementación del SIJE en este proceso electoral. 

Por lo que, de acuerdo con el artículo 316, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del instituto, 
el INE ha diseñado y operado el SIJE con el objetivo de informar de manera oportuna al Consejo 
General, a los consejos locales y distritales del INE y, en caso de elecciones concurrentes, a los 
OPL que correspondan, sobre el desarrollo de la JE. 

El SIJE, según especifica el artículo 317, numeral 1 del Reglamento de Elecciones del INE, 
considerará la totalidad de las casillas que serán aprobadas por los consejos distritales, y 
contendrá la siguiente información: instalación de la casilla; integración de la Mesas Directivas de 
Casillas Seccionales (MDCS); observadoras y observadores electorales; e incidentes que 
pudieran suscitarse en las casillas durante la JE. Sin menoscabo de lo anterior, se privilegiará el 
reporte de la instalación de las casillas y de incidentes que en su caso se generen desde el inicio 
de la instalación de las casillas hasta la conclusión de la JE, sobre cualquier otro tipo de 
información. 

Asimismo, conforme a lo mencionado en los artículos 47, numeral 1, inciso n), del Reglamento 
Interior del INE, y 318 del Reglamento de Elecciones del INE, la DEOE debe elaborar un 
Programa de Operación, antes del inicio del proceso electoral conducente, el cual se presentará, 
para su aprobación, a la Comisión correspondiente, y será el documento rector del SIJE. 

Derivado de lo anterior, y como parte de los preparativos el Consejo General del INE, el 23 de 
enero de 2025, aprobó mediante Acuerdo INE/CG19/2025 el Programa de Operación y se 
establecieron las metas del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral, 
que operará en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que 
deriven del mismo, donde se estableció los aspectos operativos generales del SIJE, así como se 
previó la ejecución de tres simulacros, mismos que fueron coordinados por la DEOE y se 
programaron para los días 24 de abril, 8 y 18 de mayo de 2025. 

En el Programa se estableció que las y los SE y CAE auxiliarán a las juntas y consejos distritales 
en los trabajos de verificación de la instalación y clausura de las (MDCS) y de información sobre 
los incidentes ocurridos durante la JE (artículo 303, numeral 2, incisos d) y e), de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales). 

El Instituto por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral diseñó el SIJE 2025, 
para contar con la información sobre los aspectos relevantes que ocurran durante los comicios, el 
cual se conforma por un operativo de campo y una herramienta informática que considera 
mantener mediante un portal público la presentación de la información del sistema. Por 
consiguiente, el programa de operación tiene por objeto establecer las líneas estratégicas que 
servirán como fundamento para la implementación de la herramienta informática del SIJE 2025, 
que será utilizada durante la JE del 1 de junio de 2025. 

El Programa contempla diez apartados en los que se explican los procedimientos y actividades 
relevantes para la implementación y administración de los recursos necesarios en las Juntas 
Locales y Distritales Ejecutivas correspondientes, para la recopilación, transmisión, captura, 
revisión y consulta de la información que estará disponible en el SIJE 2025. 
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Posteriormente, el 7 de marzo de 2025, se presentó a la Comisión Temporal del Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación, 
el Manual de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 
2025, para el Proceso Electoral extraordinario del Poder judicial de la Federación 2024-2025, 
cuyo objetivo fue orientar en las actividades para la implementación del SIJE en el PEEPJF 2024-
2025, el cual va dirigido a las Vocalías Ejecutivas Locales, VED, VOEL, VOED, Coordinadoras/es 
Distritales, SE, CAE, personal designado en las JEL y JED en el seguimiento de las 32 entidades 
federativas, así como de los OPL. 

De igual manera, en el Manual se establece que la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
dará seguimiento conjunto con la Unidad Técnica de Servicio de Informática, para el desarrollo 
técnico, implementación, capacitación y funcionamiento de la herramienta informática y en las 
actividades para la ejecución de las pruebas de captura, simulacros y durante la JE. 

Ahora bien, es relevante precisar que se determinó la emisión de una adenda al Programa de 
Operación SIJE, que operará en el PEEPJF 2024-2025 y, en su caso, en las elecciones 
extraordinarias que deriven del mismo, a fin de incorporar el dato muestral sobre el número de 
personas votantes en las casillas seccionales. En la adenda se definen los procedimientos para la 
recopilación, transmisión y captura de esta información a partir de una muestra aleatoria de 
casillas seccionales proporcionada al personal en campo, previo al día de la jornada electoral, 
para que la recopilación del dato de participación ciudadana de las casillas en muestra. 

El 29 de mayo de 2025, se presentó a los integrantes del Consejo General, el Informe sobre la 
ejecución de los simulacros del SIJE en el PEEPJF 2024-2025. Dando cuenta que, durante los 
tres simulacros programados, se llevaron a cabo los diversos procedimientos establecidos en el 
Manual de Operación del SIJE del PEEPJF 2024-2025 para la recopilación, transmisión y captura 
de información de las casillas seccionales, por lo que se implementó un modelo híbrido de 
transmisión de información desde campo, vía voz y vía datos, informe en el cual se exponen los 
resultados obtenidos durante la ejecución de cada uno de los tres simulacros efectuados. 

Se dispusieron las bases de datos del SIJE 2025 de la elección de diversos cargos del PJF, de la 
información recopilada el día de la Jornada Electoral del 1 de junio de 2025, respecto a: 

• Instalación de Casillas Seccionales 

• Segundo Reporte de Casillas Seccionales 

• Incidentes reportados en Casillas Seccionales 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 225, párrafo 4, de la LGIPE, el domingo 1 de junio 
de 2025, a partir de las ocho horas, dio inicio la Jornada Electoral; motivo por el cual, el CG se 
instaló en sesión permanente, a efecto de verificar el desarrollo de esta a nivel nacional, que con 
base en información del SIJE, se instalaron un total de 83,956 casillas seccionales, de las 83,974 
que fueron aprobadas por los Consejos Distritales. 

Los Consejos Locales y Distritales se mantuvieron atentos al desarrollo de los comicios en el 
ámbito de sus competencias geográficas, atendiendo las incidencias que se presentaron durante 
la jornada. 

El SIJE permite dar seguimiento oportuno al desarrollo de la Jornada Electoral; las y los 
Capacitadores-Asistentes Electorales (CAE) brindan información del primer reporte mediante el 
cual registran la hora de instalación de las casillas seccionales, el número de funcionarios 
presentes, número de funcionarios tomados de la fila y la asistencia de observadores; asimismo 
durante un segundo recorrido por las casillas seccionales capturan la hora del inicio de a 
votación, la asistencia de los funcionarios por nombramiento y la asistencia de observadoras y 
observadores, también se registran los incidentes que puedan presentarse durante el desarrollo 
de la misma. 

Durante el PEEPJF 2024-2025, se reportaron 83,927 casillas de las 83,974 aprobadas por 
Consejo; de las cuales se instalaron 83,956 casillas seccionales y solo 16 casillas se fueron 
instaladas. Se contó con 83,944 casillas con primer reporte concluido y 83,928 casillas con 
segundo reporte. 
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 Del ejercicio de estimación de Participación Ciudadana en la Jornada Electoral 

El INE, como una instancia del Estado Mexicano para este proceso Electoral Extraordinario, así 
como para la celebración de otros ejercicios democráticos a lo largo de su existencia, ha 
procurado establecer las condiciones necesarias para alentar a la participación ciudadana, lo 
anterior, en estricto apego a las garantías individuales, los marcos jurídicos correspondientes, así 
como en cuanto a la dotación de infraestructura e información para que la ciudadanía mantenga 
el nivel de confianza hacia este tipo de ejercicios. 

La Participación Ciudadana se refiere a la intervención organizada de la ciudadanía en los 
asuntos públicos y es fundamental para la vida democrática del país, contribuye a la toma de 
decisiones, a asegurar la gobernabilidad, a legitimarla y hacer partícipes a los ciudadanos sobre 
las decisiones que afectan a su entorno. 

En concordancia con el artículo 35 de la Constitución, como parte de los derechos de la 
ciudadanía, además de votar en las elecciones populares, se reconoce e instruye al Instituto 
como el encargado de promover la participación de la ciudadanía y de su difusión. La promoción 
debe ser imparcial y por ningún motivo podrá estar dirigida a influir en las preferencias de la 
ciudadanía, asimismo se enfocará en promover la discusión informada y la reflexión del 
electorado. 

En este caso, el Instituto es el canal institucional para materializar y regular la participación 
ciudadana, así como de dar a conocer los niveles de participación a la opinión pública en cada 
ejercicio democrático, lo anterior en apego a los principios rectores de la función electoral de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Conforme a lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores en conjunto con 
la Dirección de Organización Electoral y la Unidad Técnica de Servicios de Informática, 
coordinaron la realización de un ejercicio de estimación de la participación ciudadana, a partir de 
una muestra de casillas seccionales. 

Con base en el número de personas que ejercieron su voto en los comicios del 1º de junio, dato 
recopilado por las personas Capacitadoras Asistentes Electorales del apartado 12 del Acta de la 
Jornada Electoral, y con la definición de los métodos estadísticos pertinentes de acuerdo con la 
información recibida, se pudo contar con una estimación del porcentaje de ciudadanos que 
participaron en la elección de diversos cargos del PEEPJF 2024-2025 respecto a la Lista Nominal 
de Electorales, la misma noche de la jornada electoral. 

La realización de un ejercicio de estimación del porcentaje de participación ciudadana en el 
contexto del PEEPJF 2024-2025, requirió de un esquema de recolección y transmisión de la 
información que aprobó el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG509/2025 por el que se 
llevó a cabo una adenda al Programa de operación del Sistema de Información sobre el 
Desarrollo de la Jornada Electoral, a fin de incorporar el dato muestral sobre el número de 
personas votantes en las casillas seccionales. 

En el mismo acuerdo se aprobaron los métodos de estimación acordes con la forma de operación 
en las casillas seccionales mediante el documento “Criterios Estadísticos, Logísticos y Operativos 
para la estimación de participación ciudadana” donde, de forma general, se estableció que el 
porcentaje de participación ciudadana con respecto a la Lista Nominal de Electores debía 
estimarse por intervalos dando un rango (límite inferior y límite superior) en el cual se ubique la 
estimación puntal, de forma similar a como se generan los resultados de los Conteos Rápidos. 

Además, se estableció un esquema muestral consistente en 1,664 casillas seccionales con una 
estratificación basada en los 60 Distritos Judiciales Electorales en los que se subdividió el país en 
el contexto del PEEPJF 2024-2025. Con un esquema de este tipo se estableció la obtención de 
estimadores con un nivel de confianza de 95% y con una precisión de al menos medio punto 
porcentual. 

Para poder realizar este ejercicio de estimación se requirió de un esfuerzo colectivo para el 
reporte oportuno de la información en todas las casillas seccionales mediante un operativo de 
campo especialmente dedicado a recolectar información de casillas específicas, coordinado por 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, y utilizando un módulo en el sistema web del 
SIJE especialmente diseñado para este propósito, el cual fue desarrollado por la Unidad Técnica 
de Servicios de Informática. 
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La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores coordinó la estimación con la asesoría 
de dos especialistas expertos en estadística y matemáticas, quienes estuvieron a cargo de 
generar los estimadores con un intervalo de confianza establecido en el documento de “Criterios”. 
La referida Dirección Ejecutiva proporcionó todos los insumos necesarios para llevar a cabo este 
ejercicio el cual tuvo como sede de operaciones, el día de la jornada electoral, la biblioteca del 
INE en las instalaciones de Tlalpan. 

Las dos personas expertas en muestreo e inferencia estadística definieron el esquema de 
muestreo más adecuado con base en el análisis particular de esta elección. Lo anterior se 
justificó por las complejidades técnicas que implica la realización de una estimación de esta 
naturaleza. Asimismo, se previó que estos expertos hubieran formado parte de los comités 
técnicos de especialistas que ha reunido y coordinado el INE, en la realización de los conteos 
rápidos que se han llevado a cabo en pasados Procesos Electorales tanto Federales como 
locales, así como en la celebración de consultas ciudadanas y el ejercicio de Revocación de 
Mandato realizado en 2022. 

Previo a la jornada electoral, se llevaron a cabo dos ejercicios de prueba o simulacros con la 
participación de las tres áreas involucradas, los especialistas y los CAE. El primero tuvo por 
objetivo probar el proceso de recopilación, recepción y lectura de los datos de las casillas de la 
muestra, así como verificar el acceso al servidor de trabajo para obtener los datos y depositar los 
resultados de las estimaciones. El segundo tuvo por objetivo comprobar la llegada de las casillas 
de la muestra simulada para este ejercicio con el fin de realizar las estimaciones de la 
participación ciudadana de acuerdo con los métodos establecidos por los especialistas. 
Adicionalmente se comprobó, por segunda ocasión, el proceso de recopilación, recepción y 
lectura de los datos de las casillas de la muestra, así como el acceso al servidor de trabajo para 
obtener los datos y depositar los resultados de las estimaciones. Los resultados de ambos 
simulacros fueron satisfactorios en todas las fases involucradas en este ejercicio. 

Conforme a lo establecido en el documento de “Criterios”, el 30 de mayo tuvo lugar el 
procedimiento de selección de la muestra de casillas seccionales. Este fue un procedimiento 
técnico-operativo que tuvo como finalidad garantizar un proceso riguroso, transparente, 
reproducible y validable, mediante la implementación de controles que aseguren la trazabilidad, 
integridad y seguridad de la información generada, para la selección de las 1,664 casillas que 
conformaron la muestra para la estimación de la participación ciudadana. 

La coordinación general de este procedimiento recayó en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, en conjunto con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, con la participación de la Oficialía Electoral de la Dirección 
del Secretariado y un Notario Público, además de la participación ciudadana a través de personas 
voluntarias encargadas de la generación aleatoria de la semilla que da origen a la muestra. La 
implementación de este procedimiento se apoyó en herramientas estadísticas confiables —como 
el lenguaje de programación R y el entorno de desarrollo RStudio— así como en lineamientos 
operativos rigurosos que contemplaron la validación técnica, el aseguramiento de la integridad de 
los archivos mediante códigos de verificación (hash) y el resguardo físico y lógico de la 
información resultante. 

Con base en todo lo anterior, durante la jornada electoral, se llevó a cabo la estimación del 
porcentaje de la participación ciudadana con base en los datos recabados de una muestra de 
casillas seccionales en las cuales los CAE recopilaron el número de personas que acudieron a 
votar de acuerdo con el Apartado 12 del Acta de la Jornada Electoral. A partir de las 18 horas la 
información de las casillas en la muestra comenzó a transmitirse a la sede de Operaciones en la 
biblioteca del INE en las instalaciones de Tlalpan. Cada 10 minutos los especialistas recibieron 
actualizaciones de las casillas seleccionadas y finalmente con el corte de 21:10 horas y con un 
avance de reporte de casillas 96.47% los especialistas emitieron el reporte de la estimación 
elaborada con base en los “Criterios científicos, logísticos y operativos” aprobados por el Consejo 
General. Por lo que, se estimó un nivel de participación de entre 12.57% y 13.32% con un nivel 
de confianza de 95%. El reporte de resultados fue entregado a la Presidencia del Consejo 
General, de acuerdo con los procedimientos establecidos, quien lo dio a conocer a la ciudadanía 
a las 23:00 horas Cabe destacar que el intervalo estimado de participación contiene el valor 
calculado con los resultados de los cómputos distritales para la elección de la SCJN. 
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4. Entrega de paquetes a las sedes distritales. 

IV. CÓMPUTOS Y SUMATORIA 

Asimismo, el numeral 5 del artículo 498 de la LGIPE, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales, y 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo General. 

De manera que el artículo 503, numeral 1, de la LGIPE, señala que el Instituto es la autoridad 
responsable de la organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras del 
PJF, y en el cumplimiento de sus atribuciones, garantizará la observancia de los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así como la 
paridad de género. 

Asimismo, el artículo 498, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, dispone que, para los efectos de la 
misma, el proceso de elección de las personas juzgadoras del PJF comprende entre otras, la 
etapa de cómputos y sumatoria. 

El artículo 531 de la LGIPE, prevé que Los Consejos Distritales realizarán el cómputo de las 
boletas o las actas que contengan las votaciones de las elecciones de personas juzgadoras, a 
partir de la llegada del primer paquete y concluirá hasta que se reciba y compute el último 
paquete. 

El artículo 532, numerales 1 y 2 de la LGIPE, establecen que, concluidos los cómputos de cada 
elección, el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo. Siendo que una 
vez que se haya computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales, 
con auxilio de los Consejos Locales, se remitirán a este Consejo General para que proceda a 
realizar la sumatoria por tipo de elección. 

Es de resaltar que en subnumeral “1.1 Conclusión de los cómputos distritales” del numeral “1. 
Acciones Previas” del inciso D. Cómputos Nacionales de los Lineamientos para la preparación y 
desarrollo de los Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacionales del Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, 
se prevé que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de Circunscripción 
Plurinominal, las Presidencias de los Consejos Locales remitirán los expedientes digitales de las 
seis elecciones al Consejo General. 

Así, en el numeral “2. Cómputos Nacionales” del referido inciso D de los Lineamientos citados, se 
estableció que el cómputo nacional de las elecciones se determinará a partir de los resultados 
obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 Consejos Distritales y, en su 
caso, los resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 Consejos Locales. 

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral coadyuvará con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el Sistema de Cómputos Distritales del PEEPJF 2024-2025. 

El proyecto de asignación de cargos a las candidaturas ganadoras, atendiendo los criterios de 
paridad, se presentará a este Consejo General por las áreas competentes, de forma previa a la 
sesión para realizar los cómputos nacionales. 

El 15 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, el CG sesionará para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para, entre otros, los cargos de Magistrada y Magistrado de Sala Superior del TEPJF. 

Los cómputos nacionales se sujetarán a las siguientes reglas: 

a) La Secretaría del Consejo General informará a este órgano colegiado sobre la conclusión de 
las sesiones de cómputos en los 300 Consejos Distritales y 32 Consejos Locales. 

b) La suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total emitida. 

c) Conforme la votación obtenida, se pondrá a consideración del CG. 

d) Se entregarán las Constancias de Mayoría a las candidaturas ganadoras. 
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El artículo 533, numeral 1, de la misma Ley, dispone que una vez que el CG realice la sumatoria 
final, procederá a asignar los cargos por materia de especialización entre las candidaturas que 
hayan obtenido el mayor número de votos, observando la paridad de género, y publicará los 
resultados de la elección. 

Igualmente, en el artículo 498, numeral 6 de la LGIPE, señala que la etapa de asignación de 
cargos inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido el mayor 
número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su especialización por 
materia y alternando entre mujeres y hombres, y concluye con la entrega por el Instituto de las 
constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la emisión de la declaración 
de validez respectiva. 

1. Sesión de Cómputo Distrital 

Conforme a lo señalado en el párrafo quinto del artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
Reforma del Poder Judicial, el cual establece la facultad del Consejo General para emitir los 
acuerdos necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y fiscalización del 
PEEPJF 2024-2025, este Instituto emitió los Lineamientos para la preparación y desarrollo de los 
Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, de Circunscripción Plurinominal y Nacionales del 
PEEPJF 2024-2025, mediante el Acuerdo INE/CG210/2025. Dicho instrumento tiene por objeto 
brindar certeza respecto de los procedimientos a seguir en cada una de las etapas de generación 
de resultados electorales por parte de los distintos órganos del Instituto, así como garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para la debida 
implementación de este proceso electoral, mediante el cual, por primera vez, se elegirán cargos 
del PJF. 

En virtud de lo anterior, a las 18:00 horas del 1 de junio de 2025, los 300 Consejos Distritales del 
Instituto se instalaron en sesión permanente para el desarrollo de los cómputos de las elecciones 
del PJF. Asimismo, los 32 Consejos Locales iniciaron las sesiones de seguimiento del desarrollo 
de los cómputos distritales. 

El proceso de planeación para el desarrollo de estos inició en el mes de marzo del año de la 
elección, y tuvo el objetivo primordial de prever todos los recursos necesarios en las sedes de los 
Consejos Distritales del Instituto para el desarrollo del escrutinio y cómputo de votos emitidos en 
las casillas seccionales. 

Para la planeación de los cómputos distritales, se consideraron dos escenarios: uno ordinario en 
el que se consideró la ubicación de espacios en los que funcionarán cinco Grupos de Trabajo con 
ocho Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, los cuales se integrarán con, al menos, 25 
personas, sumando un total de 125 participantes. 

El segundo escenario, de carácter extraordinario, consideró la posibilidad de instalación de siete 
Grupos de Trabajo, con diez Puntos de Escrutinio y Cómputo cada uno, como medida extrema en 
caso de presentarse un retraso que ponga en riesgo alto la conclusión oportuna de la sesión de 
cómputos distritales. 

En ese tenor, para la instalación de un GT se consideró el siguiente personal: 

1. Presidencia del GT (MSPEN) 

2. Consejería Electoral 

3. 8 a 10 PEyC, integrados por una pareja de personas: una Auxiliar de Escrutinio y una 
Auxiliar de Captura y Verificación 

4. 3 Auxiliares de Traslado 

5. 3 Auxiliares de Documentación 

6. Un Auxiliar de Control 

La determinación del personal que participaría durante los cómputos distritales del PEEPJF 
2024-2025, se realizó conforme la siguiente distribución: 

a) Para el inicio de la sesión de cómputos, el 1 de junio de 2025, se previó necesario la 
presencia en el Pleno de 3 de las consejerías que integran el Consejo Distrital, así como de 
su Presidencia y Secretaría, además de al menos, 3 personas auxiliares, una de Traslado, 
una de Documentación y una de Captura y Verificación, para llevar a cabo el cómputo de los 
votos obtenidos mediante la modalidad del Voto Anticipado. 
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b) Para los GT de Trabajo que se integraron los días 1 y 2 de junio de 2025, se requirió la 
presencia del siguiente personal, en virtud de que cada grupo tendrá 10 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo bajo su coordinación: 

• 3 consejerías electorales. 

• 3 MSPEN 

• 30 Auxiliares de Escrutinio 

• 30 Auxiliares de Captura y Verificación 

• 6 Auxiliares de Traslado 

• 6 Auxiliares de Documentación 

• 3 Auxiliares de Control 

Este escenario obedeció a la necesidad de iniciar con los cómputos distritales el día de la 
elección de forma paralela al desarrollo de la recepción de paquetes electorales en la sede del 
consejo y al seguimiento de los mecanismos de recolección en curso por parte de quienes 
integran el Consejo Distrital. 

Durante el cómputo de la primera elección, conforme se disponga de más personal de apoyo en 
la sede del Consejo Distrital, se podría incrementar el personal para funciones de Auxiliar de 
Traslado y Auxiliar de Documentación. 

En virtud de que resultaba indispensable la participación de MSPEN y consejerías electorales 
distritales para la integración de GT, a fin de permitir un avance sustantivo en el desarrollo de los 
cómputos distritales, durante la noche de la jornada electoral y en el día siguiente, será necesario 
que la mitad de las consejerías propietarias y MSPEN de la JDE iniciaran los trabajos de 
escrutinio y cómputo en los GT con un mayor número de PEyC bajo su responsabilidad. 

Por lo anterior, una vez concluido el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, la Presidencia del 
Consejo Distrital permitiría que 3 consejerías distritales y 3 MSPEN tomaran un receso de 8 
horas, a fin de que, a su término, permitieran la rotación de las consejerías y MSPEN que 
permanezcan en los GT. El número de GT y PEyC se mantendría a lo largo del 2 de junio de 
2025, a fin de permitir el descanso de los integrantes del Consejo Distrital que sean relevados, sin 
interrumpir los cómputos hasta las 21 horas de ese día, o antes, en caso de concluir con la 
elección computada. 

En ese tenor, a partir del martes 3 de junio de 2025 se dispuso del siguiente personal para 
atender los Grupos de Trabajo, que ahora se integrarían de 8 Puntos de Escrutinio y Cómputo 
cada uno: 

• 5 consejerías electorales 

• 5 MSPEN 

• 40 Auxiliares de Escrutinio 

• 40 Auxiliares de Captura y Verificación 

• 15 Auxiliares de Traslado 

• 15 Auxiliares de Documentación 

• 5 Auxiliares de Control 

Además del personal asignado a los Grupo de Trabajo, también se consideraría la presencia del 
siguiente personal, para tareas de apoyo, seguimiento y coordinación del avance de los trabajos: 

1. Presidencia del CD 

2. Consejería Electoral 

3. Un Auxiliar de Seguimiento 

4. 7 Auxiliares Generales 

5. 5 Auxiliares de Bodega Electoral 

Precisado lo anterior, es pertinente mencionar que, dada la relevancia de los cómputos distritales, 
se consideró necesaria la participación de las seis consejerías distritales propietarias en las 
labores de coordinación y vigilancia. Al respecto, éstas podrían rotarse de actividades entre ellas, 
conforme lo acuerden con la Presidencia del CD de forma previa a la sesión de seguimiento a la 
Jornada Electoral. 
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Para identificar los perfiles idóneos del personal auxiliar que participó en los cómputos distritales, 
fue necesario que las JDE consideraran las competencias operativas y técnicas, así como la 
experiencia en procesos electorales anteriores, en virtud de que debió garantizarse la certeza en 
el registro de resultados. 

Por lo tanto, la designación de personal administrativo y auxiliar de la JDE, así como de SE y 
CAE para desempeñar las funciones auxiliares durante la sesión de cómputos, se previó que en 
la sesión extraordinaria del domingo 1 de junio de 2025, durante el seguimiento al desarrollo de la 
Jornada Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital presentara a las y los integrantes del 
Consejo, para su aprobación el proyecto de Acuerdo para la designación de personal auxiliar 
adicional que apoyaría en las actividades relacionadas con los cómputos distritales y, en su caso, 
se aprobarían modificaciones a los Acuerdos aprobados en abril con las previsiones para el 
adecuado desarrollo de las actividades en los Grupos de Trabajo. 

Ahora bien, con el propósito de realizar un seguimiento puntual al desarrollo de los cómputos 
distritales, las JLE implementaron una estrategia de supervisión y acompañamiento en la que se 
privilegiarán las visitas a las sedes distritales por parte de las y los Consejeros Electorales del CL, 
vocalías de la JLE, personal del SPEN y personal administrativo adscrito a las JLE. 

De manera que a fin de prever una posible ausencia de las personas que fungieran como 
Secretarias de los CD, o de las titulares de las VOE, VCEYEC, y VRFE distritales durante el 
desarrollo de los cómputos respectivos, los CLYD autorizaron mediante Acuerdo a todas las 
personas integrantes del SPEN adscritas a las juntas ejecutivas para que puedan participar en las 
sesiones de cómputos distritales, con el fin de que, de resultar necesario, sustituirían a la 
secretaría de algún Consejo o presidan un Grupo de Trabajo. Esta designación se aprobaría por 
los CLYD en las sesiones celebradas en el mes de abril de 2025. 

En ese sentido, conforme a lo establecido en los artículos 498, numeral 5 y 531, numeral 1 de la 
LGIPE, la sesión de cómputos distritales inició el día de la jornada electoral, a partir de los 
resultados que se obtengan en los CD de la votación recibida a través de la modalidad de Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, así como con el escrutinio y cómputo de los paquetes 
electorales que se recibieron en el CD. 

Acorde con lo señalado en el numeral 1 del artículo 395 del RE, las sesiones de cómputos 
distritales fueron públicas siempre que se guardara el debido respeto al recinto y el orden para el 
desarrollo de la sesión. En caso de no disponerse de espacios suficientes en la sede del CD, se 
privilegiaría la seguridad de la documentación electoral, por lo que se delimitarían los espacios 
destinados para personas observadoras. 

Adicionalmente, para garantizar la máxima publicidad, las Presidencias de los CD procuraron que 
las sesiones fueran transmitidas a través de internet, para consulta de la ciudadanía. La JLE 
correspondiente ofrecerá el apoyo necesario para garantizar que los CD cuenten con las 
herramientas o asesoría técnica para este fin. 

En los CD se realizó el escrutinio y cómputo de votos de las seis elecciones del PJF, conforme el 
siguiente orden: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

En tal virtud, fue previsto que en punto de las 18:00 horas del domingo 1 de junio de 2025, la 
Presidencia del CD solicitaría a la Secretaría del Consejo que verifique la existencia de quórum 
legal. 

Para considerar la existencia de quórum para iniciar la sesión de cómputos distritales, deberían 
estar presentes la mayoría de las personas que integren el Pleno del Consejo, entre las que 
deberán encontrarse la Presidencia del Consejo y al menos tres de las y los consejeros 
distritales. 
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Durante el desarrollo de la sesión de cómputos, a efecto de salvaguardar los derechos de todas 
las personas integrantes del Consejo y para garantizar el adecuado curso de las deliberaciones, 
la Presidencia cuidaría que las y los oradores practiquen la moderación en el ejercicio de su 
derecho al uso de la palabra. 

Posteriormente, fue previsto que la Presidencia del CD explicara la definición de validez o nulidad 
de los votos a quienes integran el colegiado, conforme lo establecido en el artículo 529 de la 
LGIPE: 

- Voto válido: Se contará un voto válido por la marca o asiento que realice la persona 
votante en un recuadro de una misma boleta en favor de una candidatura claramente 
identificable, con independencia de que puedan emitirse dos o más votos por diversas 
candidaturas contenidas en una misma boleta. 

- Voto nulo: Se contará como nulo cualquier voto depositado en la urna que no permita 
identificar el sentido de un voto. 

- Boletas con recuadros no utilizados: esta clasificación considera aquellas boletas en 
las que el electorado no realizó marcas o éstas no permiten identificar el sentido de, al 
menos, un voto. 

- Recuadros no utilizados: esta clasificación se otorgará a los espacios dispuestos para 
el registro numérico de las candidaturas seleccionadas por el electorado para 
otorgarles su voto, siempre y cuando no existan asientos o registros en otro espacio de 
la boleta que permitan identificar con claridad la determinación de la persona electora y 
no rebasen el número máximo de marcas para candidaturas de un mismo género. 

De forma adicional a esta explicación, se informaría sobre la cantidad de registros válidos que 
puede emitir cada persona votante en una misma boleta, por tipo de elección. Para ello, fue 
necesario tener como referencia las particularidades de las boletas que se utilicen en el distrito 
para la elección de Magistraturas de Circuito Judicial, así como para la elección de Juezas y 
Jueces de Distrito, por Distrito Judicial Electoral. 

Al término de esta explicación, la Presidencia del CD ordenó la instalación de 3 GT con 10 PEyC 
cada uno, para iniciar el escrutinio y cómputo de votos de la elección de Ministras y Ministros de 
la SCJN, conforme se fueran recibiendo los paquetes electorales en la sede del CD. 

A la llegada de cada paquete, se ingresarían a la Bodega Electoral para registrar su recepción. 
Una vez verificado este registro, se distribuirían a los GT instalados. 

En ese tenor, fue previsto que en caso de concluirse los cómputos de una elección antes del 
plazo máximo establecido, debería iniciarse el cómputo de la siguiente elección durante la misma 
jornada, a fin de anticipar el término de la sesión. 

No obstante, los CD realizarían el escrutinio y cómputo de la votación recibida en cada casilla 
seccional atendiendo a los criterios de validez y nulidad establecidos en el artículo 529 de la 
LGIPE. 

De manera simultánea al escrutinio y cómputo de votos de la primera elección, una vez extraído 
el expediente de casilla seccional de los paquetes electorales, las personas Auxiliares de 
Documentación los entregarían a las personas Auxiliares Generales del GT que corresponda, 
quienes extraerían las AJE y realizarán el registro en el SCDPJF de los datos contenidos en 
éstas, para cada tipo de elección, conforme lo siguiente: 

1. Personas que votaron. 

2. Boletas sacadas de la urna. 

El resultado del cómputo distrital de una elección es la suma que realiza el CD de los resultados 
registrados en las AEC de las casillas seccionales que se instalaron en un distrito electoral. 

El cómputo distrital se realizó incluyendo la suma de las AEC levantadas en el Pleno para la VA, 
así como de aquellas que se generaron durante el escrutinio y cómputo de votos en los GT. 

La Presidencia del CD instruiría a la Secretaría del Consejo para que consigne el hecho en el 
acta de la sesión de cómputos distritales. 

Conforme se establece en el artículo 532, numeral 1 de la LGIPE, a la conclusión de los 
cómputos de cada elección, el CD emitió a cada candidatura una constancia de resultados 
parciales, la cual será una copia del acta de cómputo distrital correspondiente, en la que se 
registrarán los votos obtenidos en ese consejo. 
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Adicionalmente, el avance en la integración de expedientes de cómputo distrital fue realizado de 
forma paralela al avance de los cómputos, de manera que, a la conclusión de la sesión, la 
Presidencia y Secretaría del CD se encuentren en posibilidad de realizar la remisión inmediata 
del expediente a cada una de las instancias competentes. 

2. Cómputos de Entidad Federativa. 

Los CL tomaron las previsiones necesarias para verificar los expedientes digitales del cómputo 
distrital de las elecciones integrados por los CD de la entidad. 

Una vez que se validaran las actas de cómputo distrital de las elecciones a computarse en el 
ámbito local, la Presidencia de los CL pondrían a disposición de las consejerías del CL una copia 
digital de las mismas. 

En ese sentido, fue previsto que el cómputo de Entidad Federativa de las elecciones de personas 
juzgadoras de los Distritos Judiciales Electorales y de los Circuitos Judiciales se determinaría a 
partir de la suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital de estas 
elecciones, conforme el Distrito Judicial Electoral que les corresponda. 

El 12 de junio de 2025, una vez concluidos los cómputos distritales, los CL de cada entidad 
federativa sesionaron en punto de las 9:00 horas para realizar el cómputo de la votación obtenida 
para las elecciones del Circuito Judicial que corresponda. 

Así, entre otros aspectos, en este cómputo se tomará nota de los resultados que consten en las 
actas de cómputo distrital de cada elección, realizando la suma por Distrito Judicial Electoral al 
que correspondan. 

De manera que su orden de desarrollo sería de conformidad a lo siguiente: 

1. Ministraturas de la SCJN 

2. Magistraturas del TDJ 

3. Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

4. Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

5. Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 

La suma de esos resultados constituyó el cómputo de la votación total emitida en el Circuito 
Judicial correspondiente, por lo que generó el Acta de Cómputo de Entidad Federativa con los 
resultados de votación agregados a nivel de cada Distrito Judicial Electoral que integre el Circuito 
Judicial. 

3. Cómputo Nacional 

Al respecto, se precisa que a la conclusión de los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, las Presidencias de los CL remitirían los expedientes digitales de las 
seis elecciones al CG. 

Así, fue previsto que el cómputo nacional de las elecciones se determinaría a partir de los 
resultados obtenidos durante los cómputos distritales realizados por los 300 CD y, en su caso, los 
resultados que se agreguen durante los cómputos de los 32 CL. 

De manera que la DEOE, fue la instancia que coadyuvó con la Secretaría Ejecutiva en la 
obtención de la sumatoria total de votos emitidos por las candidaturas de cada elección, a partir 
de la información contenida en el SCDPJ 

En tal virtud, fue previsto que una vez concluidos los cómputos de Entidad Federativa y de 
Circunscripción Plurinominal, este CG sesionaría para realizar el cómputo nacional de la votación 
obtenida para los siguientes cargos: 

a) Ministraturas de la SCJN 

b) Magistraturas del TDJ 

c) Magistraturas de la Sala Superior del TEPJF 

d) Magistraturas de las Salas Regionales del TEPJF 

e) Magistraturas de Circuitos Judiciales por Distrito Judicial Electoral 

f) Jueces y juezas de Distrito, por Distrito Judicial Electoral 
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Además, para el desarrollo de los cómputos nacionales, fue dispuesto entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

- Que la Secretaría del Consejo informaría al CG sobre la conclusión de las sesiones de 
cómputos en los 300 CD y 32 CL. 

- Que la suma de esos resultados constituirá el cómputo nacional de la votación total 
emitida. 

4. Sistema de Cómputos Distritales del Proceso Electoral Extraordinario para la 
Elección de Cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 

El sistema de Cómputos Distritales, de Entidad Federativa, Circunscripción Plurinominal y 
Nacional tiene como objetivo garantizar transparencia y legalidad de los resultados de los 
cómputos de la elección extraordinaria de diversos cargos del PJF. Este sistema constituye una 
plataforma tecnológica que permite recabar y consolidar de manera oportuna y confiable los votos 
emitidos por la ciudadanía. 

Su importancia radica en que es una herramienta clave al término de la jornada electoral, ya que 
está diseñada para procesar y reflejar los resultados de los seis tipos de cargos de elección del 
PJF, que incluyen: 

• 5 Ministras y 4 Ministros de la SCJN • 3 Magistradas y 2 Magistrados del TDJ. 

• 1 Magistrada y 1 Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 

• 2 Magistradas y 1 Magistrado en cada una de las 5 Salas Regionales del TEPJF. 

• 464 Magistraturas de los Tribunales Colegiados. 

• 386 Juzgados de Distrito. 

El sistema está respaldado por una arquitectura tecnológica escalable, segura y de alto 
rendimiento, diseñada para asegurar que cada boleta electoral y cada acta de escrutinio y 
cómputo de casilla sean procesadas con integridad, eficiencia y trazabilidad, desde el cómputo 
realizado en cada uno de los 300 distritos electorales federales, hasta la consolidación nacional 
de los resultados. 

El cómputo distrital, es el procedimiento que realiza un distrito electoral federal, que consiste en 
llevar a cabo el escrutinio y cómputo de cada uno de los votos emitidos en las casillas 
seccionales instaladas, así como los votos recibidos mediante la modalidad de Voto Anticipado, 
generar las Actas de Escrutinio y Cómputo de cada casilla, y una vez computados todos los votos 
de una elección, sumar los resultados obtenidos para generar las Actas de Cómputo Distrital. 

Dicho procedimiento consiste en la ejecución de las siguientes etapas mediante el sistema, que 
es una herramienta informática que apoya en el desarrollo de los cómputos, mediante la 
sistematización de los resultados obtenidos del escrutinio y cómputo de votos. 

1. Realizar la integración de grupos de trabajo. 

2. Ejecutar la distribución automática para la asignación de paquetes a los grupos de trabajo. 

3. Realizar el cómputo de las boletas. 

4. Finalizar el cómputo de las boletas de cada casilla seccional. 

5. Generar el Acta de Escrutinio y Cómputo de las casillas seccionales. 

6. Generar el Acta de Cómputo Distrital. 

Posteriormente, en cada uno de los Consejos Locales se realiza la suma de los resultados 
anotados en las actas de cómputo distrital para los distintos tipos de elección para el Cómputo de 
Entidad Federativa, al concluir estos, inicia el Cómputo de Circunscripción Plurinominal, 
procedimiento por el cual los Consejos Locales ubicados en las capitales de los estados que 
fungen como cabecera de cada una de las cinco circunscripciones plurinominales, realizan la 
suma de los resultados anotados en las actas de cómputo distrital para la elección de 
magistradas y magistrados de la Sala Regional del TEPJF que corresponda. 

Dichas sumas son la base para que el Consejo General declare a las candidaturas ganadoras de 
la elección, mediante la suma total de votos, lo cual determina el resultado definitivo y oficial  
de la elección. 
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Con lo anterior, este sistema constituye una pieza clave para la generación de los resultados de 
los cómputos de la elección de diversos cargos del PJF, herramienta de apoyo para la asignación 
de personas electas en los cargos; la declaración de validez de las elecciones; y la entrega de las 
Constancias de Mayoría en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

 Del Sistema de Cómputos Distritales 

El sitio web de Cómputos Distritales Judiciales 2025 de la Elección Extraordinaria del Poder 
Judicial de la Federación, aprobado mediante Acuerdo INE/CTPEEPJF/008/2025, es el espacio 
de difusión que el Instituto Nacional Electoral pone a disposición de la ciudadanía y medios de 
comunicación el avance, por cortes de información cada 10 minutos, los resultados de la elección 
extraordinaria para diversos cargos del Poder Judicial de la Federación. 

Este sitio ofrece una experiencia de consulta de información por niveles de agregación, acordes a 
la geografía electoral y judicial, organizando desde nivel nacional, hasta nivel casilla seccional, en 
este último las personas usuarias pueden consultar cada una de las imágenes de las actas de 
casilla seccional digitalizadas. 

Además, cuenta con la opción de descargar la base de datos de los resultados, conforme a cada 
uno de los cortes, con ello, las personas pueden realizar sus propios análisis. 

Todos estos elementos buscan dotar de certeza, transparencia y máxima publicidad a los 
cómputos distritales judiciales de este ejercicio democrático en la historia de México. 

 Del Programa de Replicadores de los Cómputos 

De igual manera, a efecto de dotar de transparencia y máxima publicidad las diversas actividades 
del Instituto en el marco del PEEPJF 2024-2025, se contó con la participación de medios de 
comunicación en la publicación de los avances de los Cómputos. 

Al respecto, durante el mes de mayo de 2025, se realizó la invitación dirigida a instituciones 
académicas, públicas o privadas, y medios de comunicación en general, para replicar a la 
ciudadanía el Sistema de Cómputos Distritales 2025 de la Elección Extraordinaria del PJF, a 
través de sus portales web. 

En la invitación se indicaron las condiciones que el INE brindaría, así como las características 
que los posibles replicadores deberían cumplir durante las etapas de entrega de documentación, 
participación en prueba, Simulacro y Jornada Electoral. 

a) Prueba y Simulacro 

La participación de los posibles replicadores se llevó a cabo durante la prueba y simulacro que 
comprendieron las siguientes fechas y horarios: 

Fecha Actividad Horario de publicación 

29 de mayo de 2025 Prueba 10:00 a 19:00 horas 

30 de mayo de 2025 Simulacro 9:30 a 19:30 horas 

 

Principales incidentes identificados durante la prueba y simulacro: 

1. IPs del difusor incorrectas o cambiadas y por lo tanto no podían acceder a los servicios 
del API del Instituto. 

2. No considerar la lista blanca de direcciones IPs del Instituto. 

3. Cambiar o informar incorrectamente la máscara de Subred. 

4. Retraso en la publicación de los Paquetes de replicación. 

b) Jornada Electoral 

Al inicio de la jornada, se tenían contemplados 16 medios con 20 portales de replicación que 
fueron aprobados por la Coordinación Nacional de Comunicación Social para que la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática agregara sus IPs en la lista blanca de seguridad, y de esta 
manera pudieran difundir el Sistema de Cómputos Distritales 2025 a la ciudadanía a través de 
sus portales web. 
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El inicio de preparación de sus sitios se llevó a cabo a partir de las 08:00 horas, es decir, a partir 
de esa hora los replicadores comenzaron a descargar y desplegar en sus portales web el paquete 
con las páginas iniciales, posteriormente se notificó que a partir de las 19:00 horas el Instituto 
empezaría a generar los cortes cada 10 minutos, esto durante los 10 días de operación del 
Sistema de Cómputos Distritales, por lo que, en todo momento se dio seguimiento y 
acompañamiento a los replicadores. 

V. ETAPA DE ASIGNACIÓN DE CARGOS 

En cuanto a la etapa de asignación de cargos, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG567/2025, en el que se vertieron las disposiciones constitucionales, legales y normativas, 
así como los motivos que permitieron asignar los cargos vacantes a aquellas personas 
candidatas que cumplieron con todos los requisitos y etapas aplicables, tales como la aplicación 
de los principios de paridad de género, y la verificación de los principios a los que se ha 
denominado como 8 de 8 en materia de violencia política contra la mujer en razón de género, de 
manera que, para establecer los perfiles ganadores, se llevaron a cabo las actividades que, de 
manera sintetizada, se describen a continuación. 

De conformidad con el artículo 498, numerales 1, inciso e), y 6 de la LGIPE, que en el marco del 
PEEPJF 2024-2025, la etapa de asignación de cargos inicia con la identificación por el Instituto 
de las candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en 
cada cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Ahora bien, para efecto del desarrollo de esta etapa y toda vez que la Constitución vinculó al 
Instituto para el despliegue de los acuerdos necesarios para el desarrollo de este proceso 
electivo, de manera que si bien es cierto para la etapa de cómputos, únicamente fue dispuesto 
que este instituto hará la identificación de las candidaturas que hubieren obtenido el mayor 
número de votos por especialización y de manera alternada entre hombres y mujeres, no debe 
pasar por desapercibido que este Instituto tiene la obligación de actuar con debida diligencia para 
que la etapa de asignación cumpla con los parámetros dispuestos por la Constitución General y 
Leyes Reglamentarias. 

Lo anterior es así, ya que si bien el artículo 96, numeral II, incisos a), b) y c) de la CPEUM 
disponen que el proceso de convocatoria, registro de candidaturas, evaluación de cumplimiento 
de requisitos de aspirantes estuvo a cargo de cada Poder de la Unión, a través de sus comités de 
evaluación, es claro que este Consejo General es competente para realizar un análisis que tienda 
a dictaminar la elegibilidad de las candidaturas en el marco del PEEPJF 2024-2025 previo a la 
asignación de candidaturas, atendiendo el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la tesis de Jurisprudencia 11/97, misma que 
dispone lo siguiente: 

ELEGIBILIDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU ANÁLISIS E IMPUGNACIÓN. 

Es criterio reiterado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que el análisis de la elegibilidad de los candidatos puede presentarse en dos 
momentos: el primero, cuando se lleva a cabo el registro de los candidatos ante la autoridad 
electoral; y el segundo, cuando se califica la elección. En este segundo caso pueden existir dos 
instancias: la primera, ante la autoridad electoral, y la segunda en forma definitiva e inatacable, 
ante la autoridad jurisdiccional; ya que, al referirse la elegibilidad a cuestiones inherentes a la 
persona de los contendientes a ocupar el cargo para los cuales fueron propuestos e incluso 
indispensables para el ejercicio del mismo, no basta que en el momento en que se realice el 
registro de una candidatura para contender en un proceso electoral se haga la calificación, sino 
que también resulta trascendente el examen que de nueva cuenta efectúe la autoridad electoral 
al momento en que se realice el cómputo final, antes de proceder a realizar la declaración de 
validez y otorgamiento de constancia de mayoría y validez de las cuestiones relativas a la 
elegibilidad de los candidatos que hayan resultado triunfadores en la contienda electoral, pues 
sólo de esa manera quedará garantizado que estén cumpliendo los requisitos constitucionales y 
legales, para que los ciudadanos que obtuvieron el mayor número de votos puedan desempeñar 
los cargos para los que son postulados, situación cuya salvaguarda debe mantenerse como 
imperativo esencial. 
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Aunado a que este Consejo General ha resuelto en similares términos diversos asuntos de 
atención a escritos y peticiones relacionados con la cancelación de candidaturas en el marco del 
actual proceso electivo, a través de los Acuerdos INE/CG392/2025, INE/CG399/2025, 
INE/CG410/2025 e INE/CG504/2025, en los que se toma en consideración la posibilidad de que 
este Instituto realice un análisis del cumplimiento a requisitos de elegibilidad por parte de las 
candidaturas en un segundo momento al del registro de candidaturas. 

1. Criterios de Paridad de Género 
En el marco del PEEPJF 2024-2025, este Consejo General en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, aprobó el Acuerdo INE/CG65/2025, mediante el cual se determinaron 
los criterios para garantizar el principio constitucional de paridad de género en dicho proceso 
electivo. 

El acuerdo en comento incorpora una interpretación amplia del principio de paridad, sustentada 
en el artículo 35, fracción II, de la CPEUM, así como en los tratados internacionales como la 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Plataforma de Acción de Beijing y la jurisprudencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. Particularmente, motivo por el cual, se reconoce que la paridad debe 
entenderse como una obligación jurídica sustantiva que trasciende la dimensión meramente 
numérica, y que permite la adopción de acciones afirmativas que favorezcan el acceso efectivo 
de las mujeres a espacios de poder, bajo el reconocimiento de la paridad flexible. 

En ese sentido, el Acuerdo establece las bases normativas y operativas para asegurar que la 
elección de Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Magistraturas del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Salas Regionales, del Tribunal de 
Disciplina Judicial, así como de Magistraturas de Circuito y Juzgadoras y Juzgadores de Distrito, 
cumpla con el principio constitucional de paridad. 

Entre los aspectos más relevantes se encuentra la sustitución de candidaturas con observancia 
del principio de paridad, la asignación alternada de cargos entre mujeres y hombres iniciando por 
mujer, la determinación de criterios diferenciados según la estructura territorial de los circuitos 
judiciales, y el reconocimiento de que la paridad no como un techo, sino un piso mínimo para las 
mujeres participantes. 

Además, dicho instrumento estableció que en ningún circuito o distrito judicial podrá haber más 
hombres que mujeres electas en una proporción superior a uno, en aplicación del criterio de 
paridad como mandato de optimización. 

De igual manera, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitió una opinión técnica jurídica 
sobre la aplicación del referido principio de paridad de género para la asignación de los cargos de 
Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en el PEEPJF 2024-2025, en la que se 
implementó una metodología conformada por los siguientes elementos: 

i. Análisis jurídico constitucional, de los instrumentos convencionales, marco legal 
correspondiente a la asignación de cargos, en el que se consideró el principio 
constitucional de paridad de género como una obligación vinculante, un requisito formal 
y un elemento sustantivo del modelo democrático. 

ii. Análisis de los resultados del cómputo final, en el que con base en el Sistema de 
Cómputos Distritales, se identificaron las candidaturas que obtuvieron el mayor número 
de votos como reflejo de la voluntad de la ciudadanía. 

iii. Con los resultados de la votación, se deberán conformar dos listas, una de mujeres y 
otra de hombres, ordenadas de manera descendente conforme al 15 número de votos 
obtenidos, es decir siendo el primero de cada lista la mujer y el hombre más votado 
respectivamente y de ahí en orden descendente hasta terminar con las candidaturas 
postuladas. 

iv. Cuando se tengan las dos listas (una de mujeres y otra de hombres ordenadas de 
manera descendente en función al número de votos obtenidos por candidatura), se 
procederá a realizar la asignación alternando entre cada una de las listas. 

v. La asignación de espacios comenzará por mujer, acorde con lo establecido en el artículo 
Segundo Transitorio párrafo penúltimo del DECRETO, por lo que la primer vacante 
corresponde a la mujer más votada (la número 1 en la lista de mujeres, ordenadas por 
número de votos), posteriormente se debe alternar, por lo que el segundo espacio 
deberá asignarse al hombre más votado (el número 1 en la lista de hombres, ordenada 
por número de votos); y sucesivamente se deberá continuar asignando los cargos 
alternadamente hasta cubrir los cargos disponibles, empezando y terminando con la 
asignación de una mujer en las elecciones donde existe un número de cargos impar. 
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La metodología antes descrita permitió corroborar que la integración de la Sala Superior del 
TEPJF reflejara de manera efectiva la composición paritaria y equilibrada, de manera que la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, como área especializada en la materia legal, estimó 
que se cumplió con la aplicación del principio constitucional de paridad de género. 

2. Procedimiento de verificación de no haber incurrido en los supuestos 
establecidos en el artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, o del artículo 442 BIS, en relación con el 456, 
numeral 1, inciso c), fracción III de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ahora bien, resulta necesario precisar que de conformidad a lo previsto por el Acuerdo 
INE/CG382/2025, se llevó a cabo el procedimiento conocido como 8 de 8 para revisar que las 
personas candidatas a juzgadoras no hubieran incurrido en alguno de los supuestos establecidos 
en el artículo 38, fracción VII, de la Constitución, adicionalmente la revisión se amplió a lo previsto 
en las fracciones V y VI al contener supuestos en los que los derechos políticos de una persona 
ciudadana pueden ser suspendidos, así como también que no se ubiquen en el supuesto previsto 
en el artículo 442 Bis, en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 

Dicho Acuerdo, se enmarcó en el contexto de fortalecimiento del principio de elegibilidad en 
materia de derechos político-electorales, particularmente en lo relativo a garantizar que ninguna 
persona que tuviera sentencia firme por violencia familiar, delitos sexuales o que se encontrara 
en calidad de deudor alimentario moroso, pudiera acceder a cargos de elección popular, tal como 
lo establece el denominado criterio “8 de 8 contra la violencia”, aunque como se refirió en el 
párrafo anterior, su alcance se amplió. 

De manera que el Acuerdo de referencia estableció un procedimiento estructurado, sustentado en 
el principio de debida diligencia y respeto a los derechos humanos, a través del cual se 
contempla el recibir, analizar y verificar información proveniente de la ciudadanía, organizaciones 
de la sociedad civil, con el objeto de identificar si alguna persona candidata del PEEPJF 2024-
2025 se encontró comprendida en alguno de los supuestos de suspensión de derechos políticos 
previstos en la Constitución y la LGIPE. 

Precisado lo anterior, a fin de lograr la correcta implementación del procedimiento aludido, este 
Consejo General, instruyó la conformación de un Grupo Interdisciplinario coordinado por la 
Secretaría Ejecutiva e integrado por la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral, la Unidad Técnica de Servicios de Informática, la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social, y los Consejos Locales y Distritales del Instituto. 

Por lo que respecta a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación y la Secretaría Ejecutiva, como integrantes 
del grupo, tuvieron a su cargo el análisis de los casos, considerando los formatos remitiros por la 
ciudadanía u Organizaciones de la Sociedad Civil, la información proporcionada por las 
autoridades competentes y la garantía de audiencia de las personas candidatas. 

El acuerdo determinó además que todas las personas que tuvieron el carácter de candidatas 
debían presentar, a más tardar el 12 de mayo de 2025, un formato firmado bajo protesta de decir 
verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 38 constitucional, y del 
artículo 442 Bis de la LGIPE, así como el certificado de no deudor alimentario emitido por el 
Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias o, en su caso, por registros estatales 
competentes. 

Por cuanto hace a la Unidad Técnica de Servicios de Informática se determinó implementar la 
inclusión de una sección en el micrositio del PEEPJF 2024-2025 actualmente habilitado en la 
página web del Instituto, con información referente al procedimiento de verificación, el listado de 
personas candidatas a juzgadoras y el formulario para la recepción de información por parte de la 
ciudadanía y las Organizaciones de la Sociedad Civil, relacionada con personas candidatas a 
juzgadoras que se encuentren en alguno de los supuestos antes señalados. 

De tal manera que durante el mes de abril de 2025, la referida Unidad Técnica llevó a cabo una 
revisión conjunta con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del formulario 
diseñado y desarrollado para dar cumplimiento al requerimiento establecido en el Acuerdo 
INE/CG382/2025; además brindó apoyo a la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
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Discriminación en la gestión de publicación del formulario proporcionado por la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos ante la Unidad Técnica de Transparencia y 
Protección de Datos Personales, en el que se incluyó un enlace electrónico a la plataforma 
“Conóceles”, que permite consultar el listado de personas candidatas a juzgadoras mediante la 
URL 8 de 8 contra la violencia de género. 

Además, la Unidad Técnica de Servicios de Informática llevó a cabo la creación del repositorio 
documental destinado a la organización y resguardo de la información correspondiente al 
PEEPJF 2024-2025, a solicitud de la Secretaría Ejecutiva. 

En ese tenor, se generó la estructura de carpetas del repositorio, conforme a los lineamientos y a 
la información proporcionada; se llevó a cabo la configuración de las personas usuarias de la 
Secretaría Ejecutiva, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación y la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos con protección mediante autenticación de usuario 
y contraseña; y se creó la estructura para el análisis de los casos automatizando la organización 
documental, de candidaturas por cada tipo de elección, y de denuncias recibidas por la 
ciudadanía y por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

Asimismo, se realizaron las gestiones necesarias a efecto de que las personas candidatas a 
juzgadoras pudieran presentar el formato digital de manifestación bajo protesta de decir verdad 
que no han incurrido en alguno de los supuestos establecidos en las fracciones V, VI y VII del 
artículo 38 constitucional, así como del artículo 442 Bis, en relación con el artículo 456, numeral 
1, inciso c), fracción III de la LGIPE, por medio del sistema “Candidatas y Candidatos 
¡Conóceles!”. 

Por otro lado, se tomó en consideración el formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, 
donde las y los candidatos establecieron que no se encuentran bajo ninguno de los siguientes 
supuestos: 

 Haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

 Haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

 Haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario moroso que atente contra las obligaciones alimentarias. salvo que acredite 
estar al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con 
registro vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

Ello, en atención a lo dispuesto en el artículo 38, fracción VII de la CPEUM, en el que se elevaron 
a rango constitucional no solo las conductas previstas en el criterio “3 de 3 contra la violencia”, 
sino que además se adicionaron lo relativo a la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; el normal desarrollo psicosexual; violencia familiar equiparada, por VPMRG, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos. 

En ese tenor, el 25 de abril de 2025, este Instituto instaló un grupo interdisciplinario, coordinado 
por la Secretaría Ejecutiva e integrado por la UTIGyND, la DEPPP, la DEAJ, la DERFE, la UTCE, 
la UTSI y la CNCS, con el apoyo de los Consejos Locales y Distritales del Instituto, mismo que 
estuvo a cargo de la revisión y el análisis integral del procedimiento a seguir para constatar que 
las personas candidatas no hayan incurrido en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, así como aquél establecido en el artículo 442 Bis, en relación 
con el 456, numeral 1, inciso c), fracción IIl de la LGIPE, a partir de la información presentada por 
la ciudadanía, las OSC y la documentación remitida por las personas candidatas a juzgadoras 
para la verificación del requisito de elegibilidad señalado en la etapa de asignación de cargos del 
PEEPJF 2024- 2025. 

De lo anterior se previó lo siguiente: 

a) La Secretaría Ejecutiva, en coordinación con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación y la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, llevó a cabo la 
revisión de todas las evidencias documentales que remitan la ciudadanía, Organizaciones 
de la Sociedad Civil, personas candidatas a juzgadoras e instancias requeridas, a fin de 
determinar con certeza si cada persona candidata a juzgadora en cuestión se ubica en los 
supuestos del artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la CPEUM, o bien, del artículo 442 Bis, 
en relación con el 456, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGIPE. 
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b) De manera que, a partir de esta revisión, se elaboró el informe de posibles hallazgos con 
perspectiva de género, mismo que fue presentado al Consejo General en la sesión del 5 de 
junio de 2025, posterior a la jornada electoral. 

c) Tomando en consideración el informe referido y los datos que, con fecha posterior se 
obtuvieron, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos constató que las sentencias 
presentadas efectivamente se encontraran firmes, derivado de la información enviada por 
parte de la ciudadanía y las Organizaciones de la Sociedad Civil, así como de las 
respuestas proporcionadas por las autoridades dentro del procedimiento de compulsa, 
atendiendo a: 

- La sentencia ejecutoria que ponga como pena la suspensión de los derechos políticos 
de la o el ciudadano; el estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de 
aprehensión hasta que prescriba la acción penal; y por tener sentencia firme por la 
comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad 
y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia 
familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por Violencia Política 
contra las Mujeres en razón de Género, en cualquiera de sus modalidades y tipos, por 
ser declarada persona deudora alimentaria morosa, o por haber sido sancionada por 
Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género que imponga como sanción 
la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como candidato o, en 
su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo. 

- La fecha en que se compurgó la pena o sanción, o bien, cesó el incumplimiento de las 
obligaciones alimentarias. 

- Si la sentencia firme se encuentre vigente y se dictó a partir de la entrada en vigor de 
las reformas mencionadas en el apartado correspondiente del presente Acuerdo. 

d) Con lo anterior, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos emitió el anteproyecto de 
Resolución con los resultados del procedimiento de revisión, mismo que fue presentado el 
14 de junio de 2025 para su discusión y, en su caso, aprobación de la Comisión de Igualdad 
de Género y No Discriminación. 

e) El anteproyecto se sometió a consideración de este Consejo General el 15 de junio de 2025, 
mismo que fue aprobado con la clave INE/CG562/2025. 

En ese sentido, de la resolución emitida por este Consejo General, derivada del informe de 
posibles hallazgos con perspectiva de género presentado por la Secretaría Ejecutiva, fue 
concluyente en que las candidaturas electas para ocupar los cargos de Magistrada y Magistrado 
de la Sala Superior del TEPJF, no incurrieron en alguno de los supuestos establecidos en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII, de la Constitución. 

3. Verificación de requisitos de elegibilidad y Hoja de verificación 

En cuanto hace a los Requisitos de Elegibilidad, se procedió a acreditar los mismos, para ello se 
realizó el siguiente proceso, en 8 ejes fundamentales, tal como se despliegan a continuación: 

- Se procedió a verificar, a través del acta de nacimiento de la candidatura, que esta 
fuese auténtica, y que el nombre desplegado en dicha acta, coincidiera con su registro 
como persona candidata. Por otro lado, se constató que no tuviese una suspensión de 
sus derechos político-electorales, a través de la carta protesta rendida por la persona 
candidata. 

- Se verificó que la persona candidata tuviera título profesional de Licenciatura en 
Derecho expedido legalmente, como también se constató que contara con cédula 
profesional, y que esta estuviese registrada en el Sistema Oficial correspondiente, ello 
en la Dirección General de Profesiones. Lo anterior, revisando que su emisión fuese 
anterior a la publicación de la Convocatoria. 

- Se revisó el Kardex o historial académico oficial de la persona candidata, como 
también se verificó que el mismo estuviese emitido por una Institución de educación 
superior que esté reconocida por la autoridad educativa y este contuviese tanto el 
promedio general como las calificaciones individuales de las materias, permitiendo 
verificar así, las de aquellas relacionadas con el cargo a ocupar. 
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- Se verificaron las cartas de las personas candidatas que acreditaran actividades 
profesionales, o escritos que pudiesen constatar el ejercicio profesional, revisando que 
las fechas correspondieran con la cantidad de años requeridos. 

- Se constató que las personas candidatas contaran con carta, siguiendo el formato 
oficial, donde bajo protesta de decir verdad, afirmaran que contaban con buena 
reputación y ausencia de condenas por delitos graves o que afectaran su buena fama 
pública. 

- Se verificó que las candidaturas remitieran una constancia de residencia expedida por 
la autoridad competente, en caso de cada persona candidata. 

- Se cotejó que las personas candidatas remitieran una carta, en formato oficial, donde 
bajo protesta de decir verdad, manifestaran que no han sido Secretarias o Secretarios 
de Estado, Fiscales Generales de la República, Senadoras o Senadores, Diputadas o 
Diputados Federales. 

- Se procedió a verificar que la persona candidata remitiera un certificado de no 
inscripción como deudora morosa, que este fuese emitido por la autoridad 
correspondiente. Por otro lado, se constató que la persona candidata remitiera una 
declaración donde, bajo protesta de decir verdad, señalara que no ha sido sancionada 
por violencia política en razón de género, ni tuviese sentencias firmes por delitos de 
alto impacto. 

En ese tenor, se emitió el “Dictamen técnico jurídico de elegibilidad e idoneidad de las 
candidatas y candidatos electos, para el cargo de Magistrada y Magistrado de Sala 
Superior del TEPJF, en el PEEPJF 2024-2025”, en el que se hizo constar el cumplimiento de 
los requisitos establecidos para cada candidatura del PEEPJF 2024-2025. 

Además, dicha verificación puede corroborarse de conformidad a la Hoja de verificación de 
requisitos constitucionales de las personas Magistrada y Magistrado de Sala Superior del 
TEPJF, elaborada por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, y que forma parte integral del 
presente Acuerdo. 

Siendo que, en las referidas Hojas de Verificación, se constató que las candidaturas cumplieran 
con los requisitos impuestos por el Poder Reformador de la Constitución para tal efecto, así como 
en las convocatorias emitidas por el Senado de la República y los Comités de Evaluación de los 
tres Poderes de la Unión. 

Adicionalmente, se verificó el Manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el que las personas 
candidatas electas hicieron constar que se goza de buena reputación; no haber perdido la 
ciudadanía en términos del artículo 37, inciso c) de la Constitución; no tener suspensión de 
derechos ciudadanos en términos del artículo 38 de la Constitución; no tener suspensión o 
inhabilitación derivada de responsabilidad política o administrativa en términos de los artículos 
110 y 111 de la Constitución; la declaración de no haber sido persona Secretaria de Estado, 
Fiscal General de la República, Senadora, Diputado Federal, ni Titular del poder Ejecutivo de 
alguna entidad federativa durante el año previo al día de la publicación de la convocatoria del 
Senado, la declaración de no haber sido condenado o condenada por delito que amerite pena 
corporal de más de un año de prisión, ni por robo, fraude o falsificación, abuso de confianza u 
otro delito que lastime seriamente la buena fama. 

Y, se revisó que cumplieran con el requisito de no estar bajo el supuesto establecido en el 
artículo 38, fracciones V, VI y VII de la CPEUM, esto es, que no se le haya suspendido sus 
derechos ciudadanos por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión, y por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por 
violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y 
tipos o por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

Por lo tanto, del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, se concluyó 
que las candidaturas electas para ocupar los diversos cargos correspondientes a la Sala Superior 
del TEPJF se encuentran en cumplimiento a los requisitos de elegibilidad, así como aquellos 
dispuestos de manera concreta para acceder cargo para el que se les designa. 
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34. El artículo 41 de la CPEUM y la SCJN en la Jurisprudencia P./J.144/2005 de rubro “función 
electoral a cargo de las autoridades electorales. Principios rectores de su ejercicio” señalan que 
las elecciones son libres y auténticas, el primero refiere a la participación de las opciones 
políticas en competencia y la emisión del sufragio, sea resultado de una voluntad no 
coaccionada, es decir, que haya opciones y demás libertades como: la libertad de expresión, de 
asociación, de reunión, de libre desarrollo de la campaña electoral, entre otras. Mientras que, 
auténticas alude a que la voluntad de las personas votantes se refleje de manera cierta y positiva 
en el resultado de los comicios. 

La CPEUM en su artículo 41, fracción IV, establece reglas que permiten concluir que por razones 
de seguridad y certeza jurídica, es trascendental que el proceso electoral (integrada por una serie 
de actos sucesivos para logar el ejercicio del derecho al sufragio, activo y pasivo), en cada una 
de las etapas debe quedar firme, con los actos de la autoridad electoral correspondiente, para la 
validez y eficacia de la efectiva finalización de la etapa anterior, por lo que es necesario que todos 
los actos a los que estén sujetos los procesos electorales se produzcan dentro de un plazo 
determinado y fijado por el ordenamiento. 

35. La relevancia del principio de definitividad radica en que los actos realizados en cada etapa de 
este proceso electoral, que no sean impugnadas dentro del plazo legal, no pueden ser revocadas, 
ni modificadas o sustituidas en una etapa posterior, por ello el artículo 498, numeral 8, de la 
LGIPE, recoge el principio de definitividad, la cual es fundamental para el actual PEEPJF 
2024-2025, al ser las primeras elecciones auténticas y libres en su tipo, representando la 
voluntad genuina de la ciudadanía en las urnas, por lo cual faculta a esta autoridad administrativa 
electoral, a través de la Secretaría Ejecutiva o la vocalía ejecutiva de la junta local, según 
corresponda para difundir la realización y conclusión por los medios que estimaran pertinentes. 

Por lo cual una vez que ha quedado demostrado el desarrollo técnico, operativo y legal del 
PEEPJF 2024-205, en concordancia con la normatividad aplicable en materia electoral relativo al 
principio de definitividad, este Consejo General emitió el 15 de mayo de 2025 el “Primer Informe 
que en cumplimiento al Principio de Definitividad presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo 
General de las actividades realizadas y concluidas en el Proceso Electoral Extraordinario del 
Poder Judicial de la Federación 2024 – 2025.” 

Durante la jornada electoral del PEEPJF 2024-2025 se presentaron incidentes puntuales y 
aislados en algunas mesas directivas (por ejemplo, demoras en instalación de casillas o 
problemas logísticos menores). Dichos incidentes fueron atendidos de inmediato por las 
autoridades electorales correspondientes y no constituyeron hechos generalizados. El propio 
conteo a nivel distrital y las actas de escrutinio no registraron irregularidades masivas, sino 
eventos individuales que, por su naturaleza, no afectaron la integridad del proceso. 

En todo caso, la presencia de incidentes fue mínima y circunstancial, sin que se acreditara dolo o 
intencionalidad para alterar la elección, de suerte que no se alteró en lo sustancial la votación 
recibida. En consecuencia, tales incidentes no vulneraron los principios de certeza, legalidad y 
autenticidad del sufragio. 

El principio de certeza exige que los resultados reflejen la voluntad ciudadana, pero en este caso 
la credibilidad de la votación se mantuvo íntegra: los cómputos son consistentes y las actas no 
registran manipulación sistemática. El principio de legalidad se mantuvo respetado pues se actuó 
conforme a la ley electoral (los incidentes se corrigieron de acuerdo con la normativa); y el 
principio de autenticidad no se quebrantó porque cada voto válido se emitió libremente. 

Por su parte, la jurisprudencia electoral reitera que faltas o incidentes que no inciden en el 
resultado de la votación no lesionan dichos principios. En tal sentido, el Tribunal Electoral ha 
decidido que retrasos en la instalación de casillas, errores administrativos menores o cambios de 
funcionarios (cuando todos cumplen requisitos legales) “no violenta(n) el principio de certeza, la 
libertad del voto y la regularidad” del proceso, de tal suerte que el procedimiento electoral 
conservó su validez. 

Por lo tanto, los incidentes reportados en el PEEPJF 2024-2025 (que fueron controlados 
oportunamente) no pusieron en duda la validez del proceso. En síntesis, a la luz del principio de 
definitividad y de la jurisprudencia mencionada, los casos aislados ocurridos en la jornada 
electoral del PEEPJF 2024-2025 no impiden declarar la validez y firmeza de sus resultados 
electorales. 
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36. Por tanto, como se refirió en considerandos previos, una vez concluidas las actividades relativas 
al desarrollo del proceso electoral extraordinario, este Consejo General emitió el Acuerdo 
INE/CG567/2025, por el que se emitió la sumatoria nacional de la elección de personas 
Magistradas y se realizó la asignación a las personas que obtuvieron el mayor número de votos, 
en forma paritaria, y que ocuparán los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del 
TEPJF, en el marco del PEEPJF 2024-2025. 

Tabla de personas ganadoras de los cargos de la Sala Superior del TEPJF 

Número Nombre de la persona 
Número de votos 

obtenidos 

1 Gilberto de Guzmán Bátiz García 4,465,312 

2 Claudia Valle Aguilasocho 3,921,507 

Fuente: Acuerdo INE/CG567/2025 

Cuarto. Declaración de validez de la elección de las Magistrada y Magistrado de Sala Superior 
del TEPJF. 

37. La elección de Magistrada y Magistrado de Sala Superior del TEPJF conlleva el análisis de las 
particularidades que se presentaron durante su desarrollo, a efecto de establecer si la misma es 
acorde a los estándares previstos en la propia Constitución, en el sentido de que fue una elección 
libre y auténtica, cuyos resultados reflejan la voluntad del electorado. 

38. Al respecto, debe entenderse como sufragio libre aquel cuya emisión se realiza mediante la 
ausencia de violencia, amenazas o coacción, de manera que reviste una doble dimensión: por un 
lado, la exteriorización de la voluntad de la ciudadanía al emitir el voto en ejercicio de su libertad, 
sin que existan presiones para votar por una u otra candidatura y, por otro lado, que el sufragio se 
encuentre vinculado con el derecho de libertad de expresión, asociación, reunión y manifestación. 
Es así que el sufragio debe ser universal, libre, directo y secreto, y se deben celebrar 
elecciones periódicas, libres, y auténticas para contar con una regularidad democrática. El 
modelo electoral mexicano, conforme a los principios rectores establece que debe entregarse una 
boleta para cada tipo de elección a la ciudadanía. Una de las modalidades de votación que se 
aprobó en este PEEPJF 2024-2025 el cual cumplió con todas las actuaciones, ya que se 
garantizó que las personas que no pueden acudir a casilla por estar impedidas físicamente 
pudieran votar desde su casa. 

39. Además, el voto se debe realizar en un entorno libre de violencia física o moral garantizando que 
la ciudadanía ejerza de manera plena y consciente su voluntad para determinar la o las 
candidaturas que sean de su interés, entendiendo que su voto no solo repercute en su esfera 
individual, sino en el resto de la ciudadanía, de manera que la clara expresión de su voluntad se 
materializa cuando acude a las casillas instaladas para tal efecto, en las cuales se sigue el 
procedimiento respectivo salvaguardando la secrecía del mismo. 

40. Por su parte, se debe entender como elecciones auténticas a aquellas en que existe 
concordancia entre la voluntad de la ciudadanía y el resultado de la elección que corresponda, en 
este caso, a la de Magistrada y Magistrado de Sala Superior del TEPJF, sin que existan factores 
que distorsionen o modifiquen esa voluntad. 

41. Aunado a lo anterior, el PEEPJF 2024-2025, fue llevado a cabo en cada una de sus etapas por 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género. Con ello, entendiendo principalmente la certeza, como, el 
momento en el que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas 
fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a los ciudadanos 
acceder al ejercicio del poder público, con la seguridad de que previamente se tuvo la 
oportunidad de inconformarse con las modificaciones legislativas de último momento, las cuales 
podrían haber trastocado alguno de los derechos que por disposición constitucional asisten a los 
candidatos o a los mismos electores. 

42. Por su parte, el principio de legalidad se aplica en tanto que los actos y resoluciones de las 
autoridades electorales se sujetan invariablemente al marco constitucional, legal y normativo 
aplicable, debiendo encontrarse fundamentados y motivados, con lo cual se garantiza una 
democracia efectiva. 
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43. Asimismo, en este proceso electoral inédito, el principio de independencia tuvo suma importancia 
durante todas sus etapas, teniendo en cuenta que todas las actuaciones fueron libres y 
autónomas de cualquier otro poder gubernamental o político; ahora bien, en la validez de la 
elección, dicho principio, fundamenta la división de poderes, que ha de ser aquello que hoy en día 
represente la justicia en nuestra nación a través de la voluntad de las y los mexicanos, 
asegurando que su voz y voto son el eje fundamental en la impartición de justicia objetiva, pronta 
y expedita . 

44. En el caso particular de la elección de Magistrada y Magistrado de Sala Superior del TEPJF, este 
Consejo General verificó que se trató de una elección libre, auténtica y periódica, que cumple con 
los principios de la función estatal de organizar elecciones, toda vez que todas y cada una de las 
etapas del proceso se encontraron apegados a las disposiciones constitucionales y legales, de 
manera que las determinaciones emitidas por este Instituto cobraron definitividad y revisten 
licitud, ya sea porque no fueron controvertidos ante la autoridad jurisdiccional, porque aquellos 
impugnados fueron confirmados por el TEPJF, o bien, porque aquellos modificados fueron 
acatados en su totalidad, restituyendo el orden jurídico vulnerado. 

45. En ese tenor, una vez que se ha verificado que la elección de Magistrada y Magistrado de Sala 
Superior del TEPJF, se ajustó a la regularidad constitucional y legal, así como a los principios 
rectores de la función electoral de equidad, neutralidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, este Consejo General, 
conforme al artículo 533, numeral 2 de la LGIPE, estima procedente llevar a cabo la entrega de 
las constancias de mayoría a las 2 candidaturas que resultaron ganadoras en el PEEPJF 2024-
2025, siendo estas 1 mujer y 1 hombre, de conformidad con el párrafo sexto del artículo 
transitorio segundo del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma del Poder Judicial. 

46. Ahora bien, respecto a la imparcialidad, como otro de los principios rectores de este proceso, fue 
llevado a cabo a partir de las reformas que se emitieron a la normativa orgánica del Instituto, 
contemplando que este Consejo General, reformó el formato de sus sesiones, eliminando en todo 
momento la participación de entes políticos que pudiesen afectar la objetividad con la que fue 
llevada a cabo cada etapa del proceso. 

47. Aunado a lo anterior, siempre se mantuvo el acceso a la información pública, cumpliendo con el 
respectivo principio de máxima publicidad, dando las bases fundamentales de que todo se 
fundamentó de manera transparente, y a los ojos tanto de la ciudadanía, como de candidatas y 
candidatos, para dar confianza en cada una de las etapas llevadas a cabo en este proceso 
electoral. 

48. El artículo 30, numeral 2, de la LGIPE, menciona que todas las actividades del Instituto se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

49. El principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén 
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, 
durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma. 

50. En relación con lo anterior este principio debe ser imparcial ya que este Instituto debe acordar los 
posibles conflictos de manera imparcial, sin estar influenciado por presiones políticas o 
partidistas, basándose en la ley, tomando decisiones que deben estar fundamentadas en la 
misma, evitando interpretaciones subjetivas o arbitrarias, al igual que evitar conflictos por lo que 
las normas, acuerdos lineamientos, mecanismos, etc, del proceso electoral deben diseñarse para 
evitar situaciones conflictivas que puedan afectar la objetividad de las decisiones. 

51. Asimismo, este Instituto debe ser independiente y autónomo en sus decisiones, sin estar sujeto a 
la influencia de otros poderes públicos estando de la mano con el principio de certeza en el 
proceso electoral, asegurando que las decisiones sean claras y transparentes. 

52. Para finalizar, es de bien saber que el principio de objetividad es una base fundamental para la 
confianza en la justicia y en la administración pública, así como para la integridad profesional en 
diversos campos. 
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Sirve de apoyo a lo anterior, de Jurisprudencia 144/2005, emitida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, misma que expone lo siguiente: 

FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS 
RECTORES DE SU EJERCICIO. 

La fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán 
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo 
señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en 
materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciudadanos y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de 
tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del 
texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las 
autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de 
objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para 
evitar situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo 
y en las etapas posteriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a 
las autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan 
previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades 
electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía 
constitucional a favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella 
situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena 
imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o 
someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores 
jerárquicos, de otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de 
afinidad política, social o cultural. 

El Tribunal Pleno, el dieciocho de octubre en curso, aprobó, con el número 144/2005, la tesis 
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a dieciocho de octubre de dos mil cinco. 

53. No es óbice mencionar que en el considerando Cuarto del Acuerdo INE/CG567/2025, este 
Consejo General al emitir la sumatoria nacional de los resultados electorales de la elección de las 
personas que ocuparán los cargos de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF en 
el marco del PEEPJF 2024-2025 y, realizar la asignación de las personas que obtuvieron el 
mayor número de votos, en forma paritaria de quienes ocuparan los cargos de ministras y 
ministros de la SCJN, se determinó la inviabilidad de sumar al cómputo nacional, las casillas en 
las que se identificó algún supuesto de irregularidad.1 

54. Por lo anterior, en términos de lo establecido en los artículos 41, 94, 95, 96 y 97 de la 
Constitución, los artículos transitorios Segundo, Tercero y Octavo del Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma 
del Poder Judicial de la Federación, las disposiciones del Libro Noveno de la LGIPE, los 
principios de la función electoral, todos los acuerdos emitidos por este Instituto para el desarrollo 
del PEEPJF 2024-2025, así como los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto del 
presente acuerdo, SE DECLARA LA VALIDEZ de la elección de la Magistrada y Magistrado de la 
Sala Superior del TEPJF. 

Quinto. Emisión de constancias de mayoría a las personas ganadoras como Magistrada y 
Magistrado de la Sala Superior del TEPJF. 

55. El Decreto de Reforma a que hace alusión el primer antecedente de este Acuerdo, en su artículo 
transitorio segundo, primer párrafo dispone entre otros aspectos, que en la elección del PEEPJF 
2024-2025, se elegirán las Magistraturas vacantes de la Sala Superior del TEPJF. 

                                                 
1 Se consideraron cinco supuestos de casillas no computables con inconsistencias graves, conforme a los siguientes casos: casillas 
seccionales que registraron una participación ciudadana igual o superior al 100% de su listado nominal sin justificación alguna de registro de 
dicha participación; casillas seccionales donde se hubiera identificado “boletas sin dobleces”; casillas seccionales donde se hubiera emitido 
un voto único a candidatura con diversas agravantes “casillas Zapato”, aunado a que estos casos no contengan los listados nominales; 
casillas seccionales con incidentes no resueltos registrados en el SIJE que, de haber sido advertida la presencia de personas empleando 
“acordeones”, su disuasión para cesar esa conducta no haya sido eficaz; y casillas seccionales con participación superior al 50% y en cuya 
votación se presuma la imposibilidad temporal de dicha participación 
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56. En ese tenor, el párrafo sexto del artículo transitorio segundo ya referido, entre otras cuestiones 
estableció que se garantizaría que las y los votantes asienten en la boleta la candidatura de su 
elección conforme a lo siguiente: 

• Para Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, podrán elegir una mujer 
y un hombre. 

57. De este modo, para el PEEPJF 2024-2025 la ciudadanía estuvo en posibilidad de contar con una 
boleta, en la que tuvieron la oportunidad de elegir hasta 2 candidaturas para la Sala Superior del 
TEPJF. 

58. El Poder Reformador de la Constitución estableció en artículo 96, fracción IV de la CPEUM, en 
correlación con el párrafo noveno de artículo transitorio segundo señalado, que este Instituto 
Nacional Electoral efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las 
constancias de mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, asignando 
los cargos alternadamente entre mujeres y hombres, iniciando por mujer. 

59. No obstante, conviene precisar que para que este Consejo General se encuentre en posibilidad 
de realizar la entrega de constancias en los términos señalados, se tuvo que pasar por un 
proceso de análisis respecto al cumplimiento del principio constitucional de paridad, de 
conformidad a lo previsto por el Poder Reformador de la Constitución en el que estableció un 
número determinado de candidaturas para mujeres y hombres para los cargos que integrarán la 
Sala Superior del TEPJF, al cumplimiento de las reglas definidas para el procedimiento conocido 
como 8 de 8, así como a los requisitos de elegibilidad establecidos en las disposiciones 
aplicables. 

60. De dicho análisis da cuenta el Acuerdo INE/CG567/2025, aprobado por este Consejo General el 
15 de junio de 2025, en el que se establecieron los fundamentos y motivos que permitieron 
arribar a la asignación de los cargos a las personas electas como Magistrada y Magistrado de la 
Sala Superior del TEPJF que cumplieron con todos los requisitos y etapas procedimentales 
señaladas con anterioridad. 

61. En tal virtud, en términos de lo señalado en el artículo 534, numeral 1 de la LGIPE, el Legislador 
Ordinario estableció que la entrega de constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras será a través de este Consejo General, por lo que en consecuencia es este órgano 
comicial la instancia con la competencia para emitir la declaración de validez de la elección que 
corresponda, que tal como es el caso que nos ocupa, se refiere a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

62. Vale señalar que no resulta menor la entrega de la constancia de mayoría a los 2 cargos que 
integrarán a la Sala Superior del TEPJF, pues más allá de un documento público emitido por este 
Consejo General en el ámbito de sus atribuciones, dicha entrega representa el resultado de la 
voluntad de la ciudadanía expresada en las urnas en el contexto del actual PEEPJF 2024-2025, y 
es un medio con el que se constata que determinada candidatura ha obtenido la mayor cantidad 
de votos necesarios para ocupar un cargo público dentro del Poder Judicial Federal vacante, en 
una contienda apegada al marco constitucional y legal. 

63. De esta manera, la entrega de constancias a las 2 candidaturas ganadoras en el marco del 
PEEPJF 2024-2025, tiene una connotación inédita para este colegiado, al ser las primeras 
elecciones para elegir a las personas que integrarán el Poder Judicial de la Federación, como el 
órgano que garantizará la impartición de la justicia federal en México. De manera que las 
personas referidas, detentarán un cargo de elección popular producto del modelo de democracia 
directa vigente en México. 

64. En ese sentido, la entrega de constancias a las candidaturas con mayor número de votos 
obtenidos para los cargos de la Sala Superior del TEPJF en el PEEPJF 2024-2025, así como la 
definición e instrumentación de los procedimientos, para verificar el cumplimiento de requisitos 
constitucionales y legales, así como para garantizar el principio constitucional de paridad, es una 
muestra de la actuación de este Instituto con estricta observancia a los principios rectores de la 
función electoral, como autoridad en su carácter de árbitro electoral, y ente encargado de la 
preparación, organización y desarrollo de cada una de las actividades, en el que queda 
plenamente acreditado que cuenta con la capacidad técnica y operativa para llevar a buen puerto 
el primer proceso electoral en su naturaleza. 
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65. Desde una perspectiva formal, se trata del documento con el que se acredita un hecho jurídico, 
esto en virtud de que se crean derechos y obligaciones como consecuencia de una serie de 
pasos o actividades concatenadas. Además, representa el medio de prueba con el que se 
demuestra la validez del proceso electoral, en el que, como ha quedado demostrado, cada una 
de sus etapas se han realizado en cumplimiento al marco legal vigente bajo los principios de 
objetividad, certeza, legalidad, máxima publicidad, imparcialidad, máxima publicidad, y paridad de 
género. 

66. Las Constancias de Mayoría que se entregan a las candidaturas ganadoras de cada una de las 
elecciones del PEEPJF 2024-2025 contienen en el anverso la fecha de la sesión de este Consejo 
General en la que es entregada, fundamentándose su emisión en los artículos 41, 94, 95, 96, 99, 
de la Constitución y los artículos del 494 al 534 de la LGIPE, así como los artículos transitorios 
Segundo, Cuarto y Octavo del Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, 
así como en el Acuerdo INE/CG567/2025 por el que se aprueba la sumatoria nacional de la 
elección de personas Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF y, el presente 
acuerdo en el que se declara la validez de la elección de los integrantes de dicho órgano judicial. 

Precisándose en ellas, el nombre y el número de votos que obtuvieron las personas ganadoras 
en la elección celebrada el 1 de junio de 2025 en el marco del PEEPJF 2024-2025, así como el 
cargo para el que resultaron electos y el periodo para tal efecto. 

Con esta constancia se da por sentada, por una parte, la actuación de la autoridad electoral que 
hace constar que una vez que se han llevado a cabo todas las etapas y actividades de la 
contienda, se tiene a la persona ganadora del cargo vacante en términos de las leyes mexicanas, 
y por otra, la aceptación, compromiso y obligación de la persona electa de hacer cumplir el 
mandato para el que fue elegida por voto de la ciudadanía en ejercicio de su soberanía. 

67. Bajo tal consideración, una vez que se han llevado a cabo los análisis sobre la elegibilidad de las 
candidaturas y se ha determinado que cumplen con los requisitos formales para acceder al cargo 
de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, es claro que su calidad de 
candidaturas electas se ajusta a la regularidad constitucional y legal, así como a los principios 
rectores de la función electoral de equidad, neutralidad, certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género. 

68. Por lo anterior, conforme a los artículos 41, 94, 96 y 97 de la CPEUM, así como en los artículos 
494 al 534 de la LGIPE, así como los artículos transitorios Segundo, Tercero y Octavo del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM, en 
materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, publicado en el DOF el 15 de septiembre 
del 2024, este Consejo General estima procedente llevar a cabo la entrega de las constancias de 
mayoría a las 2 candidaturas que resultaron ganadoras en el PEEPJF 2024-2025, siendo estas 1 
mujer y 1 hombre, de acuerdo con la asignación aprobada mediante Acuerdo INE/CG567/2025. 

Integración de la Sala Superior del TEPJF 

Número Nombre de la persona Número de votos 
obtenidos 

1 Gilberto de Guzmán Bátiz García 4,465,312 

2 Claudia Valle Aguilasocho 3,921,507 

*Magistrada y Magistrado ordenados en términos del párrafo tercero del artículo 99 de la CPEUM 

69. Por lo anterior, se tiene que la entrega de constancias a candidaturas en los términos señalados 
es congruente con el mandato constitucional en materia de paridad de género en la asignación de 
los espacios vacantes de la Sala Superior del TEPJF. 

Sexto. Efectos y operación de la entrega de las constancias de mayoría a las personas ganadoras. 

70. Ahora bien, para llevar a cabo la entrega de las constancias de mayoría, la Consejera Presidenta, 
convocara a sesión extraordinaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 45, numeral 1, inciso c) 
de la LGIPE y el artículo 7 del Reglamento de Sesiones del Consejo General este Consejo 
General. Exclusivamente se integrará por una Presidencia, diez Consejerías Electorales, con 
derecho de voz y voto, y una Secretaría Ejecutiva, con derecho de voz. 
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71. Con ello, habiendo la mayoría necesaria para sesionar, en un acto solemne, dicha sesión surtirá 
efecto conforme al numeral 6 del artículo 498 de la LGIPE, donde se da el inicio de la etapa de 
asignación de cargos, la cual tiene como primer paso la identificación por el Instituto de las 
candidaturas que hayan obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada 
cargo, en función de su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres, y 
concluye con la entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que 
resulten ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

72. Una vez declarada la validez de la elección y aprobada la entregada de las constancias de 
mayoría, se llevará a cabo una ceremonia protocolaria en la que se hará entrega formal de las 
referidas constancias de mayoría a las personas ganadoras y se enviarán los resultados a la Sala 
Superior o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 533, numeral 3 de la LGIPE. 

73. Al respecto, la entrega de constancias de mayoría tiene como efecto fundamental la declaración 
oficial de quienes han ganado una elección, tanto a nivel nacional como local. Este acto convalida 
la actuación de la persona elegida por la ciudadanía a partir del inicio de su mandato y les 
permite ocupar los cargos para los que fueron elegidos. Operativamente, la entrega de estas 
constancias sigue un procedimiento establecido por el organismo electoral correspondiente, como 
el INE o el OPL, que incluye la verificación de los resultados, la resolución de cualquier 
impugnación y la formal entrega de la constancia. 

74. En conclusión, la entrega de las constancias de mayoría es un paso crucial en el proceso 
electoral, ya que formaliza la elección y permite a las y los electos asumir sus responsabilidades 
constitucionales y legales. Este acto es fundamental para la democracia, ya que asegura que los 
cargos sean ocupados por personas que han sido elegidas legítimamente por el voto ciudadano 
emitido en urnas el pasado 1º de junio de 2025. 

75. Como acto constitucionalmente fundamentado, una vez se hayan resuelto las impugnaciones en 
contra de los resultados, las personas que hayan resultado electas y se les haya otorgado las 
constancias mencionadas con antelación, tomaran protesta ante el Senado de la República en la 
primera sesión ordinaria respecto al periodo de elección. 

76. Lo anterior conforme al artículo 99, párrafo décimo primero de la CPEUM, en relación con el 
artículo 535, numeral 1 de la LGIPE. 

EFECTOS 

77. Por lo expuesto, una vez que se ha declarado la validez de la elección y se ha determinado la 
emisión de las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras en la 
elección de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, se deberá proceder 
conforme a lo siguiente: 

78. La Secretaria Ejecutiva de este Instituto Nacional Electoral deberá imprimir las constancias de 
mayoría a las personas que resultaron ganadoras en la elección de Magistrada y Magistrado de 
la Sala Superior del TEPJF. 

79. El Consejo General procederá a realizar la entrega de las constancias de mayoría a las personas 
candidatas que resultaron electas en la jornada electoral celebrada el 1º de junio de 2025, en la 
ceremonia protocolaria que se llevará a cabo en las instalaciones de este órgano una vez 
concluida la sesión extraordinaria convocada para el 15 de junio de 2025, esto es a partir del 16 
de junio de 2025, de conformidad a la asignación de cargos de Magistraturas de la Sala Superior 
del TEPJF, aprobada mediante Acuerdo INE/CG567/2025: 

Número Nombre de la persona Número de votos 
obtenidos 

1 Gilberto de Guzmán Bátiz García 4,465,312 

2 Claudia Valle Aguilasocho 3,921,507 

 

80. Para tal efecto, la Dirección del Secretariado en ejercicio de la Función Electoral, deberá levantar 
el Acta Circunstanciada del acto protocolario por el que se hace entrega de las constancias de 
mayoría a las candidaturas ganadoras del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, a fin de dar fe y legalidad del 
cumplimiento de las facultades que tiene encomendadas este Instituto Nacional Electoral, con 
fundamento en los artículos 96, párrafo primero, fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 533, numeral 2 y 534, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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81. Una vez realizada la entrega de las constancias de mayoría a las personas que resultaron 
ganadoras de la elección de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, proceda la 
Secretaria Ejecutiva de este Instituto Nacional Electoral a enviar los resultados a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 533, numeral 3, y 534, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

82. Procédase a resguardar los paquetes electorales de la elección de Magistrada y Magistrado de la 
Sala Superior del TEPJF, celebrada el 1º de junio de 2025, conforme a lo establecido en el 
artículo 533, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con base en la sumatoria nacional, y la asignación de personas ganadoras conforme a los 
principios de mayoría y paridad de género, aprobados mediante Acuerdo INE/CG567/2025, se declara la 
validez de la elección de Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, conforme a las 
consideraciones expuestas en el presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se emiten las constancias de mayoría a las candidaturas que resultaron ganadoras de la 
elección para Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF consideraciones expuestas en el 
presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese por conducto de la Secretaría Ejecutiva a los titulares de los Poderes de la Unión, 
y a las candidaturas electas que son asignadas a través del presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 
para que envíe los resultados de la elección para Magistrada y Magistrado de la Sala Superior del TEPJF, a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por este Consejo General. 

SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
15 de junio de 2025, por diez votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y de la Consejera Presidenta, Licenciada 
Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra de la Consejera Electoral, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez. 

Se aprobó en lo particular el Punto de Acuerdo Primero y la parte considerativa correspondiente, en los 
términos del Proyecto de Acuerdo originalmente circulado, por seis votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Carla Astrid Humphrey 
Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cinco votos en contra de las y los Consejeros Electorales, Maestro 
Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro 
Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez. 

Para los efectos legales a que haya lugar, respecto de la sesión extraordinaria permanente del Consejo 
General convocada para el día 15 de junio de 2025, el presente acuerdo fue aprobado en la reanudación de la 
sesión celebrada el día 16 de junio de 2025. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Secretaria 
del Consejo General, Dra. Claudia Arlett Espino.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-junio-de-2025/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2025/INE/CGext202506_15_ap_2_6.pdf 

__________________________ 
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AVISO por el que se da a conocer el domicilio oficial del Órgano Interno de Control y de la Autoridad Garante, 
ambos del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Órgano Interno de Control. 

Con fundamento en los artículos 41, párrafo tercero, base V, apartado A, párrafos segundo y octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 487, numeral 1, y 490, numeral 1, inciso v), de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 82, numerales 1, inciso xx) y 7, del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral, se expide el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL DOMICILIO OFICIAL DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL Y DE LA AUTORIDAD GARANTE, AMBOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

PRIMERO.- Se informa al público general, así como a las autoridades fiscales, judiciales, administrativas, 

legislativas y a cualquier ente público o privado, para todos los efectos legales procedentes, que el Órgano 

Interno de Control y la Autoridad Garante, ambos del Instituto Nacional Electoral tienen su domicilio en 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines (Periférico Sur), número 4124, Torre Zafiro II, piso 3, Colonia Jardines 
del Pedregal, Código Postal 01900, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, en la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Para llevar a cabo las notificaciones que no sean de carácter personal, el Órgano Interno 

de Control y la Autoridad Garante, ambos del Instituto Nacional Electoral, establecen el rotulón, el cual 

se encontrará ubicado en el área de correspondencia del domicilio indicado en el punto primero del 

presente aviso. 

TERCERO.- El horario para la recepción de correspondencia del Órgano Interno de Control y de la 

Autoridad Garante, ambos del Instituto Nacional Electoral, será en días hábiles, de lunes a viernes de las 9:00 

a las 18:00 horas, tiempo del centro del país. 

Ciudad de México, a 30 de mayo de 2025.- Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

Electoral, Mtro. Víctor Hugo Carvente Contreras.- Rúbrica.- Revisaron: Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, Lic. Lillian Morales Patiño.- Rúbrica.- 

Director de Auditoría a Oficinas Centrales del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral,  

Lic. Martín Pedro Cruz Ortíz.- Rúbrica.- Director de Auditoría a Órganos Desconcentrados del Órgano Interno 

de Control del Instituto Nacional Electoral, Mtro. Eduardo López Jasso.- Rúbrica.- Elaboraron: Director de 

Substanciación de Responsabilidades Administrativas del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional 

Electoral, Lic. Jorge López Vicente.- Rúbrica.- Director Jurídico, Procesal y Consultivo del Órgano Interno de 

Control del Instituto Nacional Electoral, Mtro. Pablo Casillas Jean.- Rúbrica. 

(R.- 566211) 
 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/25/2025, denominado “Se modifica el Acuerdo G/JGA/20/2025 en el que se 
determinó el cambio de sede de las ahora Salas Regionales en el Estado de México I, al Municipio de Naucalpan, 
Estado de México”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/25/2025, DENOMINADO “SE MODIFICA EL ACUERDO G/JGA/20/2025 EN EL 
QUE SE DETERMINÓ EL CAMBIO DE SEDE DE LAS AHORA SALAS REGIONALES EN EL ESTADO DE MÉXICO I, AL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, V, XXVI y XXXIX, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 
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Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
extraordinaria celebrada el 30 de junio de 2025, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el 
Acuerdo G/JGA/25/2025, denominado “SE MODIFICA EL ACUERDO G/JGA/20/2025 EN EL QUE SE 
DETERMINÓ EL CAMBIO DE SEDE DE LAS AHORA SALAS REGIONALES EN EL ESTADO DE MÉXICO 
I, AL MUNICIPIO DE NAUCALPAN, ESTADO DE MÉXICO”, cuyos puntos más relevantes son: 

“[...] 
Único. De conformidad con el Considerando Séptimo del presente Acuerdo, se modifica el 
punto segundo del Acuerdo G/JGA/20/2025 para quedar como sigue: 

“[...] 
SEGUNDO.- En tanto se realiza el cambio de sede de las mencionadas Salas 
Regionales, se suspenden plazos y, por tanto, no correrán términos procesales 
en los expedientes radicados en las mismas, por el periodo comprendido del 16 
de junio al 04 de julio de 2025. 

[...]” 
TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquese este Acuerdo en el Medio Oficial de Difusión Normativa del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; y un extracto del mismo en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2025/G_JGA_25_2025.pdf 

www.dof.gob.mx/2025/TFJA/G_JGA_25_2025.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General 
de Acuerdos del Tribunal, por ausencia de la persona Titular de la Secretaría Técnica de la Junta de Gobierno 
y Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 30 de junio de 2025.- Rúbricas. 

(R.- 566239) 

AVISO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Coordinador del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación del documento, 

fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias legibles. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de recibo bancario de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales 

realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de pago electrónico 
e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. 
El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, en caso de 
personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Coordinación. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores 
para solicitar la prestación de un trámite en 2025. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Coordinación del Diario Oficial 
de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079.  

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 
 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 87/2025 penal, promovido por César Armando López Rodríguez 

y José Andrés López Guadiana, en contra de la sentencia de once de julio de dos mil veinticuatro, dictada por 
los Magistrados Integrantes de la entonces Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 113/2024, por auto de siete de mayo de dos mil 
veinticinco, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó 
notificar al tercero interesado José Luis Sánchez Ochoa, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo 
de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a 
presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda 
de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 209 fracción II, 
del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

 
Mexicali, Baja California, 07 de mayo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Raymundo López García 

Rúbrica. 
(R.- 564791) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 1138/2024-III, promovido por Elizabeth Santiago Bautista, 

contra la sentencia de diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Civil de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del Toca 754/2024, de 
su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Gloria Hernández Gutiérrez, 
publicándose por TRES veces, de TRES en TRES días naturales en el Diario Oficial de la Federación el citado 
edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 565253) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 
 

En el juicio de amparo número 989/2024, promovido por Martín Martínez Rodríguez, contra actos de Juez 
de Primera Instancia, con sede en San Andrés Tuxtla, Veracruz, se ordenó notificar por edictos a la tercera 
interesada Daniela Morales Velasco, a quien se hace saber que deberá presentarse en este Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, a efecto de correrle traslado con copia autorizada de la demanda de amparo, su escrito 
aclaratorio y auto admisorio; significándole que la audiencia constitucional se establecerá una vez que 
transcurra el término concedido para su comparecencia al juicio de amparo, y para su publicación por tres 
veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en Excélsior de la Ciudad de 
México, se expide el edicto; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), 
segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, conforme a su numeral segundo, apercibido que de no comparecer y señalar 
domicilio procesal, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos, en términos de lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Boca del Río, Veracruz, 26 de mayo de 2025. 

El Titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 

Rúbrica. 
(R.- 565341) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
Disposición Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Amparo Directo  

DT-549/2023, quejosa Rosario Estrada Pérez, autoridad responsable la extinta Junta Especial Número Treinta 
y Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, autoridad sustituta Junta Especial 
Número Cuarenta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Tlaxcala, expediente laboral 
1453/2015, emplace por edictos a los terceros interesados GRUPO FAMSA S.A.B. DE C.V. y CEFINPRO S.A. 
DE C.V., para que en un término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación, 
deduzcan sus derechos ante este tribunal colegiado, sito en Boulevard Hermanos Serdán, número dos, 
segundo piso, colonia Real del Monte, en la ciudad de Puebla, Puebla, edicto que será publicado por tres 
veces consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación nacional. Copia demanda disposición en Secretaría de Acuerdos. 

 
Puebla, Pue., a 22 de mayo de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito 
Lic. Claudia Isela Zamorano Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 565345) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec 

EDICTO 
 
A Edgar Paredes Florencio. 
En los autos del cuaderno de declaratoria de abandono OAX/0005/2024, del índice de este Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca, con sede en San Bartolo Coyotepec, formado con motivo de 
la solicitud de audiencia para la declaratoria de abandono de bienes, realizada por la licenciada Eva 
Hernandez de la Luz, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de Célula 2 de Atención 
Temprana y Tramitación Masiva de Casos del Equipo de Investigación y Litigación II, en San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca, dentro de la carpeta de investigación FED/OAX/OAX/0001823/2022, respecto de un 
vehículo de motor 4.2l V6 marca Ford, tipo camioneta Pick-Up, Modelo F-120, color blanco, con placas de 
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circulación MLW-88-28 de la Ciudad de México, con número de Identificación 1FTDX1727VKD00656, origen 
extranjero (EUA), año-modelo 1997, se dictó un acuerdo donde, atendiendo a que no fue localizado Edgar 
Paredes Florencio, quien ostenta el carácter de propietario del vehículo, se ordenó notificarlo por edictos, para 
que comparezca debidamente identificado ante este Centro de Justicia Penal Federal ubicado en Privada de 
Aldama, número 106, municipio de San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, teléfono 951-502-3565, correo electrónico: cjpf_oaxaca@correo.cjf.gob.mx, con media hora de 
anticipación a la audiencia programada para las 12:30 horas del 08 de julio de 2025, para el desahogo de la 
audiencia de declaratoria de abandono de bienes. 

 
Atentamente 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; 14 de mayo de 2025. 
Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Oaxaca 

Jorge Ernesto Franco Maraver 
Rúbrica. 

(R.- 565057) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 

EDICTO. 
 
TERCERA INTERESADA María Cecilia Mier García. 
En el juicio de amparo 1364/2024, promovido por Guadalupe Isela Orozco Luján, contra un acto del Juez 

de Control y Enjuiciamiento del Primer Distrito Judicial, en virtud de que se agotaron los medios para 
investigar el domicilio de dicho tercer interesado, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de la citada tercera interesada María 
Cecilia Mier García por medio de edictos, a quien se le hace saber que puede apersonarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 28 de mayo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Durango 
Margarita Guzmán González 

Rúbrica. 
(R.- 565350) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En cumplimiento al auto de quince de enero de dos mil veinticinco, dictado en el juicio 2112/2023, 
promovido por Gabino Flores Flores, por propio derecho, contra actos de la Consejo Divisional de Ciencias y 
Artes para el Diseño de la Universidad Autónoma Metropolita, Unidad Xochimilco, y otras; con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a juicio a la tercero interesada Frida Jaidy Reséndiz 
Hernández, por edictos, los cuales, deberán de publicar por tres veces de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para el efecto de que 
comparezca ante este Juzgado, por sí, o por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la Secretaría 
correspondiente las copias de traslado correspondientes; apercibida que en caso de no presentarse dentro del 
término citado, se tendrá por hecha la notificación en su entero perjuicio. 

 
En la Ciudad de México, a 28 de mayo de 2025. 

El Secretario adscrito al Juzgado Decimoséptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
Lic. Diego Armando Juárez Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 565532) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de treinta de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a juicio a Resguardo y Vigilancia 

Especializada de México, sociedad anónima de capital variable, y/o Revem, y Jesús González Zambrano, 
mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a este juzgado 
dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en este Juzgado, copia de la demanda relativa al juicio de amparo 2640/2024, promovido por 
Rodolfo Hernández Roldán, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Se les apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

El Secretario 
Edgar Alfaro Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 565537) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan 

Quejoso: Esteban Tepozan Batta, representante del Supremo Consejo General de la Comunidad Indígena 
Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Estado de México 

EDICTO 
 

“…Inserto: tercero interesado Jesús Moreno Martínez, que en auto de seis de julio de dos mil veintitrés, se 
admitió la demanda de amparo promovida por Esteban Tepozan Batta, representante del supremo consejo 
general de la Comunidad Indígena Ayotuxco, Municipio de Huixquilucan, Estado de México, registrada con el 
número  de juicio de amparo 802/2023-III-A, en el que señalo como acto reclamado: La ejecución de un 
mandamiento judicial para la desposesión del inmueble ubicado dentro de la comunidad indígena San José 
Huilotepan, enclavado en la comunidad indígena de Ayotuxco, municipio de Huixquilucan, Estado de México, 
ordenada por la autoridad responsable, dentro del expediente 85/2021. Se hace de su conocimiento el 
derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
y la audiencia constitucional se encuentra fijada para las nueve horas con veinte minutos del tres de junio de 
dos mil veinticinco. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a treinta de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Blanca Stephany Franco García 
Rúbrica. 

(R.- 565675) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales, 

con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Número de Expediente: 43/2024-II. Parte actora: José Urie Martínez González. Parte demandada a 

emplazar por edictos: Corporación FYV, Sociedad Anónima de Capital Variable. Prestaciones reclamadas: 
La reinstalación, el pago de los salarios caídos, el pago de las prestaciones relativas a vacaciones, prima 
vacacional, aguinaldo, pago de horas extras, pago de días de descanso obligatorio, gastos médicos. 
La demandada Corporación FYV, Sociedad Anónima de Capital Variable tiene el término de veinte días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la última publicación del presente 
edicto, para producir su contestación a la demanda, ofrezca pruebas y objeten las del actor. En el entendido 
que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del término establecido, se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por 
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la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención, sin perjuicio 
de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas, para demostrar que el actor no era trabajador, 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos. Se hace saber a la demandada Corporación FYV, 
Sociedad Anónima de Capital Variable que el traslado de la demanda y anexos correspondientes, el acuerdo 
de prevención de 08 de febrero de 2024, acuerdo de admisión de 21 de febrero de 2024 y el proveído de 22 
de mayo de 2025, están a su disposición en las oficinas de este Tribunal Laboral, que tiene su domicilio en 
Carretera Picacho-Ajusco número 200, piso 10, ala norte, colonia Jardines en la Montaña, alcaldía Tlalpan, 
código postal 14120, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2025. 
Secretaria Instructora adscrita al Décimo Quinto Tribunal Laboral Federal 

de Asuntos Individuales, con sede en la Ciudad de México 
Fernanda Aline López Osornio 

Rúbrica. 
(R.- 565261) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de tres de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a juicio a Escatino Publicaciones, 

sociedad anónima de capital variable, mediante edictos publicados por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en este Juzgado, copia de la demanda relativa al juicio de amparo 
1264/2025, promovido por Iliana Chávez Montes, contra actos del Presidente de la Junta Especial “C”  
(antes número Cinco), de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México. Se le apercibe que de 
no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, tres de junio de dos mil veinticinco. 

El Secretario 
Osvaldo Martínez Mateo 

Rúbrica. 
(R.- 565682) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO DC. 705/2024, PROMOVIDO 

POR LA QUEJOSA MARÍA CRISTINA ENRÍQUEZ ROMO, CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 
CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DICTADA POR LA JUEZA DÉCIMA SÉPTIMA DE LO CIVIL 
DE PROCESO ORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL EXPEDIENTE 234/2020. EN PROVEÍDO 
DICTADO EN ESTA FECHA, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO HORACIO PLATA PÉREZ, LOS CUALES DEBEN PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS. DICHO TERCERO CUENTA CON EL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER A LA SEDE DEL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, A DEDUCIR SUS DERECHOS. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 4 de junio de 2025. 
Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Armando Lozano Enciso 
Rúbrica. 

(R.- 565695) 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      481 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
En el juicio de  amparo  directo 141/2025, promovido por Angélica García García, Agente del Ministerio 

Público  especializada en  extinción de dominio, adscrita a la Unidad Especializada de Inteligencia Patrimonial 
y Financiera de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, contra actos de la Primera Sala 
Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; se emitió un acuerdo 
para hacer saber al tercero interesado GONZALO MURRIETA BECERRA, que dentro de los treinta días 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado, en las instalaciones que ocupa este Tribunal, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para 
ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintiséis de mayo de 2025. 
Por Acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en Toluca 
Licenciada Yamily Vázquez Camacho 

Rúbrica. 
(R.- 565864) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 600/2024-VI, del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por Sergio Gutiérrez Reyes y otro, contra actos del Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado, se dictó un auto por el que se 
ordena el emplazamiento de la tercera interesada “Bose de México”, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
de Capital Variable al referido juicio, para que comparezca a defender sus derechos, a la audiencia 
constitucional señalada para las ONCE HORAS DEL DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, 
haciéndole saber que los actos reclamados en la referida demanda, se hacen consistir esencialmente en la 
imposición de la medida cautelar de prisión preventiva justificada dentro de la causa penal 19/2024. Ello, para 
publicarse conforme a lo ordenado mediante proveído de veinticinco de abril de dos mil veinticinco, por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición, en la secretaría del 
juzgado, copia del escrito inicial y aclaratorio de demanda, se le previene para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días 
que se le conceden, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban de ser 
personales, le serán practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado.  

 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Ana Laura Aguilera Mena 
Rúbrica. 

(R.- 565903) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 

Ramona Miranda Reséndiz y Jana Karen Martínez Miranda, en su carácter de deudas de Janeth 
Miranda Reséndiz, dado que se ignora su domicilio, se les emplaza por este medio al juicio de amparo 
directo penal 133/2024, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Pedro Anaya Chávez, Osvaldo Díaz Millán, Daniel Leal 
Campos, Benito Pérez Guerra, Cruz Adalberto Alcázar Bustos y Sofía Martínez Jiménez, en contra de la 
sentencia de once de agosto de dos mil veintidós, dictada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Querétaro, en el toca penal acusatorio 107/2021, como ordenadora, y el Juez Único Penal del 
Sistema Tradicional del Distrito Judicial de San Juan del Río, y Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de 
San Juan del Río, como ejecutoras; donde les resulta el carácter de terceras interesadas, por lo que dentro 
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del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio procesal en esta ciudad, 
apercibidas que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, ocho de mayo 
de dos mil veinticinco. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López 

Rúbrica. 
(R.- 565354) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1737/2023-V, del índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de San Luis 

Potosí, promovido por Ofelia Martínez, por si, se ordenó el emplazamiento de la tercera interesada Lorena 
Montelongo Ahumada al referido juicio para que comparezca a defender sus derechos  a la audiencia 
constitucional señalada para las  once horas con diez minutos del trece de junio de dos mil veinticinco, 
haciéndole saber que el acto reclamado constituye las anotaciones realizadas en el folio real electrónico R13-
036318, relativo a un inmueble propiedad de José Inés Martínez, por parte de la Encargada de la Oficina 
Registral y Catastral en Santa María del Río, San Luis Potosí y otra autoridad, en la sucesión legítima 
10/2023, del índice del Juzgado Quinto Familiar en esta ciudad. Ello para publicarse conforme al proveído de 
cinco de junio de dos mil veinticinco, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los Diarios de mayor de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del termino de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda de amparo y su ampliación; se 
le previene para que señale domicilio  para oír y recibir notificaciones  en esta ciudad, dentro del término de 
tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, que deban de ser personales, le serán practicadas por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado 

 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Ricardo Javier Arredondo Quintero 
Rúbrica. 

(R.- 565929) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 
 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a María Janeth Banda Martínez, en su momento 

representada por María Félix Martínez Cruz y a Rocío Janeth Valencia Díaz, a quienes le reviste el carácter 
de parte tercera interesada en el juicio de amparo directo 159/2025 del índice de este Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se les hace saber que en esta controversia, Néstor Gerardo Martínez Ayala y Julio César 
Martínez Ayala tienen el carácter de parte quejosa, el acto reclamado es la sentencia de 5 de julio de 2024, 
dictada por la Segunda Sala Penal y Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el toca penal 23/2023. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 159/2025. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 6 de mayo de 2025. 
Secretario del Tribunal 

Ángel Ariel Cardona Belmonte 
Rúbrica. 

(R.- 565942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Narcisa Ventura Morfín, a quien le reviste el carácter de 

tercera interesada en el juicio de amparo directo 325/2025 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Josué Valdivia Cortez tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia de 5 de junio de 2024, por la Primera Sala Penal y Especializada 
en la Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el 
toca 1290/2013. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 325/2025. 

 
Atentamente 

Colima, Colima, 21 de mayo de 2025. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 565945) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 2/2025-III-A, promovido por Oscar Torreiro Naya y otros, contra actos del Primer 

Tribunal Laboral de la Región de Toluca, con residencia en Xonacatlán y Actuario adscrito; se emitió un 
acuerdo para hacer saber al tercero interesado Salvador Rubio Quintana, que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes deberá comparecer debidamente identificado a las instalaciones que ocupa este juzgado, ubicado 
en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, veintitrés de mayo de dos mil veinticinco. 
Por Acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de México, con residencia en Toluca 
Gabriela Hernández Tinajero 

Rúbrica. 
(R.- 565968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

Tercera interesada Noemi Vázquez Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 210/2025, promovido por José Mendoza Cruz, contra actos de los 

Magistrados que integran la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y otra autoridad, consistente en la resolución de 
once de febrero de dos mil veinticinco, dictada dentro del toca de apelación U6/2025 EJEC, que 
modificó la diversa de veinte de noviembre de dos mil veinticuatro, en que se desechó de plano la 
controversia planteada por el sentenciado José Mendoza Cruz, de prescripción del pago de la 
reparación del daño; se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Noemi Vázquez Martínez, o 
en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el presente asunto. De conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del 
término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida que en 
caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que 
se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, México, dos de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Penal en la Ciudad de México 

Waldo Plata García 
Rúbrica. 

(R.- 565530) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 
EDICTOS 

 
Gloria Laura Mayagoitia Fragoso. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo 

279/2025, promovido por José Romeo Vela, contra la sentencia de veintiocho de febrero de la presente 
anualidad, dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca de 
apelación 40/2025, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se le ha 
señalado como parte tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de dieciséis de 
mayo de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarla por edictos, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico "El Porvenir", haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal Colegiado, por conducto de 
quien legalmente la represente, a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este Órgano 
Jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal copia simple de la 
demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León, 20 de mayo de 2025. 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Licenciado Juan Carlos Ortegón de la Fuente 

Rúbrica. 
(R.- 566002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 99/2025, promovido por Ana Rosalía Gaitán Sierra, por propio derecho y 

en representación de su menor hijo de iniciales K.D.C.G., contra actos del Juez Séptimo Familiar, en Soledad 
de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; se ordenó emplazar al tercero interesado Gustavo Ángel Carbajal 
Leura, al referido juicio para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 
para las DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO DEL AÑO ACTUAL, haciéndole 
saber que el acto reclamado lo constituye el auto de diecisiete de enero de dos mil veinticinco, en el juicio de 
divorcio encausado 18/2022. Para publicarse conforme al proveído de dieciséis de junio de este año, por tres 
veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana haciéndoles saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría del 
juzgado copia de la demanda; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dentro del término de tres días siguientes a que fenezcan los treinta días que se le conceden, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes comunicaciones que deban ser personales les serán 
practicadas por medio de lista que se publique en los estrados de este juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 16 de junio de 2025. 

Secretario en funciones de Juez en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, autorizado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

conforme al oficio SEADS/2060/2025, de cuatro de junio de dos mil veinticinco 
Juan Carlos Patiño Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 566147) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 2677/2024, promovido por Estela María Gotera Morales, por propio derecho y en 
representación de su menor hija de identidad reservada de iniciales R.S.S.G., se ordenó emplazar por edictos 
a los terceros interesados Trefilados y Clavos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Adventure Partners, 
Sociedad Civil Privada –por conducto quien legalmente las representante- e Iván Adolfo Fuenmayor 
Fuenmayor, a fin de que sean emplazados a juicio. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
resolución incidental de cuatro de junio de dos mil veinticuatro, emitida en el juicio laboral 1578/2017, del 
índice de la Junta Especial número Treinta y Seis de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Tabasco. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada 
para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que, de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo 
anterior en términos del artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo. 
 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tabasco 
Lic. Enrique González Virgen 

Rúbrica. 
(R.- 566162) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Por auto de nueve de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazar a juicio a Mateo Evia Bonilla, 

mediante edictos, publicados por tres veces, de tres en tres días, para que comparezca a este juzgado dentro 
del término de treinta días hábiles a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su disposición en 
este Juzgado, copia de la demanda relativa al juicio de amparo 2788/2024, promovido por Construyendo 
Posibilidades para el Futuro, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado, contra 
actos de la Junta Especial “H” (antes número dieciséis) de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, su Presidente y Actuario adscritos. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, veintisiete de junio de dos mil veinticinco. 

La Secretaria 
Minerva Isela Placido Plascencia 

Rúbrica. 
(R.- 566242) 
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Estados Unidos Mexicanos  
Centro de Justicia Penal Federal 

Cd. Juárez, Chih. 
EDICTO 

 
PERSONA INTERESADA 
Por medio del presente, se informa que el agente del Ministerio Público Federal, solicitó audiencia para 

debatir el abandono del bien mueble consistente en una motocicleta de la marca Honda, modelo CBR650F, 
modelo 2014, respecto de la carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001769/2018, radicada en la 
Declaratoria de Abandono 13/2024, de nuestro índice, se señalan las 12:15 horas del 4 de septiembre de 
2025, para su celebración, en la sala de audiencias este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en avenida 
Tecnológico 1518 y 1670, Fuentes del Valle, Ciudad Juárez, Chihuahua. Ello, a fin de que comparezca quien 
tenga el carácter de persona interesada, con una hora de anticipación, con identificación oficial y manifieste lo 
que a su interés convenga respecto dicho bien mueble, con fundamento en el artículo 231, 82, fracción III, del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua; 14 de mayo de 2025. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chihuahua, 
con sede en Ciudad Juárez 

Lic. Silvia Alejandra Gutiérrez Tristán 
Rúbrica. 

(R.- 565356) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 7o. de Distrito 

Mesa VIII 
Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1122/2024-VIII, del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, residente en Ciudad Juárez, promovido por Claudia Ivette Chávez Gómez, contra actos del la 
autoridad responsable Juez Noveno Civil por Audiencia del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, 
de quien medularmente reclama todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 786/2023, del índice del 
referido juzgado, así como la falta de emplazamiento al mismo; que el veintisiete de marzo de dos mil 
veinticinco, se ordenó emplazar a través de edictos al tercero interesado Firma Legal GP Sociedad Civil, los 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber al tercero interesado que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, fijándose además en la puerta de este juzgado una copia 
íntegra de este proveído por todo el tiempo del emplazamiento, apercibiéndola de que, si pasado ese término 
no comparece a este juzgado, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fijará en las 
puertas de este juzgado. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en el Artículo 27, fracción III, b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, y el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
citada Ley. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el domicilio de este órgano jurisdiccional es avenida 
Tecnológico, número mil seiscientos sesenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad; así como 
que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL 
VEINTISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO. Conste. 

 
En Ciudad Juárez, Chihuahua a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Lic. Norma Rodríguez Simental 

Rúbrica. 
(R.- 565358) 



Viernes 4 de julio de 2025 DIARIO OFICIAL      487 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.C. 701/2024 
Quejosa: Maribel Valle Ramírez, apoderada de Verónica Valle Ramírez. 
Terceros interesados: Germán Miguel Ángel Palma Flores y María Cristina Valle Ramírez. 
Se hace de su conocimiento que Maribel Valle Ramírez, apoderada de Verónica Valle Ramírez, 

promovieron amparo directo contra la resolución veinte de mayo de dos mil veinticuatro, dictado por la 
Primera Sala Colegiada Civil de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el 
toca de apelación 385/2024; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros interesados Germán Miguel Ángel Palma 
Flores y María Cristina Valle Ramírez. por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 565459) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 21/2024 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las once horas con treinta minutos del diecinueve de septiembre del dos mil veinticinco, para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Rogelio León Díaz Villarreal. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo automotor de la marca Volkswagen, tipo Sedan, color verde, con placas de 
circulación JNM-56-59, número de identificación NIV 1GMM919251; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565629) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 35/2024 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del diecisiete de octubre de dos mil veinticinco, para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Gustavo Ortega Padilla. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo Marca Ford Eco Sport Titanium, modelo 2018, color Gris, 4 puertas, serie 
MAJBS2NL1KC256317, con placas de circulación JRE9012 del Estado de Jalisco; comparezca a la audiencia 
programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565648) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 2/2025 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las once horas con cuarenta y un minutos del once de febrero de dos mil veintiséis, para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Iván Martínez García. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo Marca Volkswagen, Modelo Touareg, color Gris, de origen extranjero, con 
número de serie WVGMM77L25D002598, sin placas de circulación; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 23 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 1/2025 del índice del Centro 

de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las once horas con quince minutos del veinticinco de febrero del dos mil veintiséis, para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Iván Martínez García. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo marca Honda, tipo pasajeros, línea CR-V, estilo Suv, color rojo, con número de 
identificación vehicular 1HGRW1892KL900965, año modelo 2019, con placas de circulación JRD-5166 
particulares del Estado de Jalisco; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565650) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 10/2025 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos del veinte de octubre de dos mil veinticinco, para 
la celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por el Juez de Control Gerardo Eduardo García Salgado. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre los vehículos automotores: a) vehículo marca Lincoln, tipo Multiusos, línea Nautilus, 
versión Reserve, estilo Suv, vehículo utilitario cuatro puertas, color blanco, exhibiendo placas de circulación 
NND5652, para automóvil del estado de México, y con numero de NIV: 2KMPJ8KP7PBL04763, origen 
extranjero (Canadá) año - modelo 2023, b) vehículo marca Infinito, tipo multiuso, línea QX80, estilo SUV, 
cuatro puertas, color gris, exhibiendo placa trasera de circulación VE70012, para camión de transporte privado 
del Estado de Sonora, con NIV: JN8AZ2AF1N9741287; comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565652) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 64/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las once horas del diecinueve de septiembre del dos mil veinticinco, para la celebración de la 
audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de Puente 
Grande, y será presidida por el Juez de Control Rogelio León Díaz Villarreal. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un inmueble ubicado en la Avenida Bacanora número exterior 139, número interior L-198, 
colonia Paseo de los Agaves, Montenegro, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; comparezca a la audiencia 
programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565654) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 59/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente 
Grande, en esta fecha se dictó un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las diecisiete horas con veintiocho minutos del once de diciembre del dos mil veinticinco, para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por la Jueza de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 

Se solicita a las partes comparezcan media hora antes de la hora señalada para su desahogo, a fin de 
realizar los registros que correspondan. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre un vehículo tipo motocicleta marca Italika, línea DM, versión 250, color azul matizado, con 
número de identificación vehicular LZSK4FKKXMF013757, modelo 2021, así como un vehículo tipo 
motocicleta marca Italika, versión 150, color negro, con número de identificación vehicular lc157FMIJE257463; 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 29 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco,  
con residencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande 

José Héctor Sandoval Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 565656) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 

Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 493/2024, promovido por Jorge Eduardo Macías Aceves, contra actos 
del Juzgado Segundo Civil de Partido de esta ciudad; y otra autoridad. Juicio de amparo en el que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a los terceros 
interesados Ana María Padilla de Plascencia; Manufacturera de Calzado Más, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Manufacturera de Calzado Padher, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que los referidos terceros interesados 
deberán comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlos. Asimismo, se les hace saber que en el plazo 
de tres días, deberán designar domicilio para oír notificaciones en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes se les harán por medio de lista que se fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 
León, Guanajuato, 15 de mayo de 2025. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
Mayra Alejandra Rojas Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 565723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Nezahualcóyotl 

EDICTO. 
 

Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Decimoséptimo de Distrito en 
el Estado de México con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. E D I C T O. Para emplazar al 
tercero interesado, Marco Antonio González Martínez, al juicio de amparo número 1566/2024-6, promovido 
por Alejandra Siciliano Rodríguez, contra actos de la jueza Tercera de lo Civil del Distrito Judicial de 
Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad; se ordenó emplazar por medio de edictos como lo 
establece el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, al tercero interesado, Marco Antonio 
González Martínez; a quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el 
juicio de amparo 1566/2024, en el que se reclama el emplazamiento practicado en el expediente 304/2023 del 
índice de la jueza de referencia; y se encuentran señaladas las nueve horas con cincuenta minutos del 
diecinueve de junio de dos mil veinticinco, para celebrar audiencia constitucional; por tanto, en la 
secretaría del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de México, con residencia en esta 
ciudad, se deja a su disposición copia de la demanda para que comparezca si a su interés conviene, y se le 
hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, deberá presentarse, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se le requiere 
para que señale domicilio en esta ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México; en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en lugar 
visible de este Juzgado de Distrito, y que si pasado ese término de treinta días no comparecen se seguirá el 
juicio de amparo 1566/2024-6. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, seis de junio de dos mil veinticinco. 

Jueza Decimoséptima de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 
Jacqueline Betancourt Silva 

Rúbrica. 
(R.- 565815) 
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Estados Unidos Mexicanos 
San Luis Potosí 

Poder Judicial del Estado 
Juez Especializado en Oralidad Mercantil 

Secretaría de Acuerdos 
EDICTO 

 
DIXPERTIA S.A DE C.V. 
DISPOSICIÓN DEL JUEZ EPECIALIZADO EN ORALIDAD MERCANTIL DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL, DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P., EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 120/2023, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL MERCANTIL, QUE PROMUEVE DANIEL DEHESA RIVERA, EN 
REPRESENTACIÓN DE WATERS, S.A. DE C.V., EN CONTRA DE DIXPERTIA, S.A. DE C.V. POR AUTO DE 
FECHA 19 DE MAYO DE 2025, SE ORDENÓ NOTIFICAR Y EMPLAZAR A DIXPERTIA, S.A. DE C.V., 
DE LA DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR WATERS, S.A. DE C.V., MEDIANTE EDICTOS, QUE 
SE PUBLICARÁN POR TRES VECES DE 7 EN 7 DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN 
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL FEDERAL A DEFENDER SUS DERECHOS. 

QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO LAS COPIAS DE TRASLADO Y 
ANEXOS. DOY FE. 

“PARA PUBLICARSE TRES VECES DE 7 EN 7 DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPÚBLICA MEXICANA.” 

 
San Luis Potosí, S.L.P., a 26 de mayo de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Erika Corzo Torres 

Rúbrica. 
(R.- 565835) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Mesa IV 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de los terceros interesados Carlos Osvaldo García Ramírez, José Guadalupe 

Rodríguez Dávalos y Oscar Adrián Moreno Núñez. 
Amparo 42/2024 promovido por Roberto González Chávez contra los actos reclamados a la Quinta Junta 

Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje, Actuario Notificador adscrito a dicha junta y Director Registro 
Público de la Propiedad, todos del Estado de Jalisco, que consisten en la orden de embargo realizada sobre 
bien inmueble ubicado en calle Buenos Aires número 2532, Segunda Sección del Fraccionamiento 
Providencia, Guadalajara, Jalisco, su ejecución e inscripción correspondiente. Por acuerdos de 30 de enero y 
07 de noviembre ambos de 2024, se ordenó emplazar a juicio a los terceros interesados Carlos Osvaldo 
García Ramírez, José Guadalupe Rodríguez Dávalos y Oscar Adrián Moreno Núñez. Se señalaron las 09:42 
del 26 de junio de 2025 para la audiencia constitucional; quedan copias de ley a su disposición en este 
Juzgado. Hágasele saber que deberán presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este 
Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercíbaseles que, en caso contrario, las ulteriores notificaciones les serán practicadas por lista (esto último 
acorde a lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, 
en El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 09 de junio de 2025. 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Edgar Omar Barajas Reyna 
Rúbrica. 

(R.- 565859) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y 

de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado Delfino Santiago Natividad. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo indirecto 

número 388/2024, promovido por Leonor Escalona Morales, contra actos del Juez de Oralidad Familiar del 
Distrito Judicial de Puebla, y otra, a quienes les reclama “La orden de arresto de treinta y seis horas decretada 
en contra de la quejosa dentro de la carpeta JOF/DJP/6912/2022/GC, del índice del Juez de Oralidad Familiar 
del Distrito Judicial de Puebla, y su ejecución”; en el que figura como tercero interesado; por auto de veintiuno 
de mayo de dos mil veinticinco, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en Puebla (“El 
Universal”, “Reforma” o “El Excelsior”), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según 
su artículo 2º; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Décimo de Distrito en 
Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del 
término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista. Quedan a su 
disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 21 de mayo de 2025. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Saith Paolo Hurtado Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 565899) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
AMPARO INDIRECTO 
1128/2024-I 
NORIEL ARMANDO CEPEDA AVILÉZ 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1128/2024-I, PROMOVIDO POR GUADALUPE NAIDELYN 

NOCHEBUENA PORTILLO Y OMAR RODRÍGUEZ SANDOVAL, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS Y OTRAS AUTORIDADES, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN 
LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 182, FRACCIÓN II, 183, 187, 193 Y 206 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR DEL ESTADO DE MORELOS Y LA APLICACIÓN Y POR VICIOS PROPIOS DE LOS ARTÍCULOS 
182, 183, 187, 193 Y 206 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL ESTADO DE MORELOS Y EN 
CONSECUENCIA, LA NEGATIVA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL A SU HIJA RECIÉN NACIDA 
Y DE EXPEDIR EL ACTA DE NACIMIENTO DE LA INFANTE EN COMENTO; SE EMPLAZA A USTED Y SE 
HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO 
NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE 
QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO 
EMITIDO EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Mor. a seis de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Alan Jaret Bautista Ayala 
Rúbrica. 

(R.- 565923) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, 

con sede en Cuernavaca 
EDICTO 

 
Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del Procedimiento Ordinario Laboral 
22/2025, promovido por Lidia Jovana Martínez Urquiza, en el que demanda de Industrias Bernal Cantón, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Bernal 
Cantón y Hugo Álvarez Suarez, entre otras prestaciones, la reinstalación con fundamento en el artículo 48 y 
en la fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, se le ha señalado como demandado y como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de seis de junio de dos mil veinticinco se ordenó emplazarlo por 
edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial, los cuales se 
realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado, para la defensa de sus intereses, si así fuera 
su deseo, ante este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con 
residencia en Cuernavaca, con domicilio en calle Tamaulipas número dos, colonia Chapultepec, código postal 
62450, Cuernavaca, Morelos, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, 6 de junio de 2025. 
La Secretaria Instructora del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 
Suemy Loza Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 565924) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
"EDICTO" 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.149/2025, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 

NICOLÁS ROBERTO BEJA BARUH, CONTRA LOS ACTOS DE LA NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y DEL JUZGADO DÉCIMO QUINTO DE LO CIVIL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (ANTES JUEZ VIGÉSIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO), EXPEDIENTE 1538/2024 (ANTES 244/2018), RADICADO ANTE EL SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL A LA PARTE TERCERA INTERESADA DAVID BEJA 
BARUH, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS 
HÁBILES, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ 
DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO 
DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL; HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE ÉSTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A 
DEFENDER SUS DERECHOS Y DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 
ESTA CIUDAD DE MÉXICO, APERCIBIDA QUE, DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON 
FUNDAMENTO  EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 

 
Ciudad de México, a 20 de mayo de 2025. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Abraham Mejía Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 566108) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento al auto de trece de junio de dos mil veinticinco, dictado en juicio de amparo 1690/2024, 

promovido por Uriel Navarro Monreal, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, se 
emplaza al tercero interesado Axel Alejandro Martínez Hernández; al presente juicio, por medio de Edictos, los 
cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en periódico de mayor circulación en la entidad y en 
el Diario Oficial de la Federación, y se hace relación suscita de la demanda de garantías con que se formó 
este juicio, según el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo; en los siguientes términos: El presente juicio lo promueve Uriel Navarro Monreal, contra la el 
Director de Recaudación y Política Fiscal de la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis 
Potosí y otras, a quien se le reclama el acto consistente en el mandamiento de ejecución de dos de diciembre 
de dos mil veinticuatro, consistente en el cobro y embargo de bienes derivado de la multa que fue ordenada 
por el Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí dentro del expediente 
CCL/SLP/4221/2024/S-3. Hágase saber por este medio a Axel Alejandro Martínez Hernández que deberá 
presentarse ante este Juzgado de Distrito, ubicado en Palmira número 905, a la "B", primer piso, 
fraccionamiento Desarrollos del Pedregal de esta ciudad, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Luis Potosí, 
para oír y recibir notificaciones, haciéndose saber que queda a su disposición, copia de la demanda de 
amparo, y que en caso de no comparecer, las subsecuentes que se ordenen, aún las de carácter personal 
serán por lista, que se fijará en los estrados del Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí,  trece de junio de dos mil veinticinco. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Raúl Mazariegos Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 566149) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1246/2024-VIII, promovido por los quejosos Bernardo Hernández Vázquez y Pedro 

López Gámez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la ley de amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se procede emplazar al tercero interesado José Antonio Correa Garfias, 
por medio de edictos, para que comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada 
para las diez horas con cuarenta minutos del veinticinco de junio de dos mil veinticinco, en los siguientes 
términos: 

El presente juicio, promovido por Gisela Ruiz Álvarez, defensora pública federal de los quejosos Bernardo 
Hernández Vázquez y Pedro López Gámez, contra el auto de vinculación a proceso dictado en contra de los 
quejosos, en la causa penal 241/2024, por parte del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de San Luis Potosí, licenciado Baltazar 
Castañón Gutiérrez; en consecuencia, hágasele saber por edictos al tercero interesado José Antonio Correa 
Garfias, que deberá presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en Calle Palmira 
número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, Ala “B”, Piso 5, Código Postal 78295, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; además queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo, y que, en caso de no comparecer, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

Lic. Rafael Tiscareño Mercado 
Rúbrica. 

(R.- 566150) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 
Monterrey, N.L. 

EDICTO 
 

Tipo de audiencia: Remate en pública subasta y primera almoneda de bien inmueble. Fecha hora y 
lugar de audiencia: a las 12:00 doce horas del día 28 veintiocho de julio de 2025 dos mil veinticinco, en el 
Juzgado Cuarto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial. 

Descripción del inmueble objeto del remate: 
Lote de terreno marcado con el numero 8 (ocho), de la manzana número 415 (cuatrocientos quince), del 

Fraccionamiento Valle de San Miguel, Segundo Sector, ubicado en el Municipio de Apodaca, Nuevo León, y 
con una superficie total de 90.00M2 (noventa metros cuadrados). 

Teniendo como mejoras la finca marcada con el número 210 (doscientos diez), de la calle Valle de San 
Gilberto del mencionado fraccionamiento. 

Cuyos datos de registro son: 
1. Inscripción número 2891, Volumen 87, Libro 120, Sección I Propiedad, Unidad Apodaca, Nuevo León, 

de fecha  2 de octubre de 2007. 
Titular y porcentaje del bien a rematar: correspondiente de los derechos que le correspondan sobre el 

100% cien por ciento que son los derechos que le corresponden a la demandada María Alicia Alemán 
Rodríguez. Valor y Postura Legal: la cantidad de $966,666.66 (novecientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 66/100 moneda nacional), que corresponde a las dos terceras partes del valor pericial, 
correspondiente al 100% cien por ciento del valor del inmueble, el cual asciende a la cantidad de 
$1,450,000.00 (un millón cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), correspondiente al valor 
arrojado en el dictamen rendido por Edith Sanjuana Domínguez Sánchez, perito designada por esta Autoridad 
en rebeldía de la parte demandada, el cual fuera allegado a los autos en fecha 7 siete de agosto de 2024 dos 
mil veinticuatro, y sancionado por esta autoridad el 9 nueve de agosto de 2024 dos mil veinticuatro y respecto 
del cual se tuvo a la parte actora allanándose al mismo mediante auto de fecha 20 veinte de agosto de 2024 
dos mil veinticuatro, identificado con el consecutivo 0074, lo anterior de conformidad con el artículo 1410 del 
Código de Comercio. Requisitos para participar: Los postores interesados deberán consignar el 10% diez 
por ciento de la suma que sirve como valor total de los derechos del inmueble objeto del remate, 
correspondiente a la cantidad de $145,000.00 ciento cuarenta y cinco mil pesos 00/100 moneda nacional), 
mediante billete de depósito que será expedido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado 
y de igual manera deberá precisar la cantidad que se ofrezca por el bien a rematar, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en dicha subasta; lo que antecede de conformidad con lo dispuesto por los artículos 469, 474, 
473, 475, 479, 480, 482 y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente al Código de Comercio. Publicidad: Deberá publicarse, 3 tres veces dentro del término de 9 
nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla de avisos de este juzgado, lo anterior de 
conformidad con el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
legislación mercantil, en relación con el numeral 1411 del Código de Comercio, entendiéndose que el primero 
de los anuncios  habrá de publicarse  el primer día del citado plazo y el tercero de éstos, el noveno día, 
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. Datos del asunto: Expediente judicial 
1615/2009, relativo al juicio ordinario mercantil, continuado por Faustino Sánchez Palomino, cesionario de 
los derechos litigiosos del presente juicio, en contra de María Alicia Alemán Rodríguez. Mayores informes: 
En la Secretaría del Juzgado. Monterrey, Nuevo León a 30 de mayo de 2025 dos mil veinticinco. Doy Fe. 

 
Ciudadana Secretario adscrita al Juzgado Cuarto de Jurisdicción  

Concurrente del Primer Distrito Judicial del Estado 
Licenciada Rosalinda Rodríguez Belmares 

Rúbrica. 
(R.- 565592) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 63/2023 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las catorce horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de abril de dos mil veintiséis para la 
celebración de la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo 
Penitenciario de Puente Grande, y será presidida por la Juez de Control Juana Beatriz Aguilar Jiménez. 
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Con base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 
que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 
General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 
medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 
videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
con derecho sobre el vehículo marca Chevrolet, tipo Van, color crema, modelo 1986, serie número 
1GCEG25H4G7122406 y placas de circulación JN69168 del servicio particular del estado de Jalisco; 
comparezca a la audiencia programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565625) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el cuaderno de declaratoria de abandono de 36/2024 del índice del 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con sede en Puente Grande, en esta fecha se dictó 
un acuerdo que en lo conducente refiere: 

Se fijan las dieciséis horas con quince minutos del trece de noviembre de este año para la celebración de 
la audiencia, la cual tendrá lugar en la sala que corresponda del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado 
de Jalisco, sito en el kilómetro 17.5 de la carretera libre a Zapotlanejo, en el Complejo Penitenciario de Puente 
Grande, y será presidida por el Juez de Control Gerardo Eduardo García Salgado. 

Con base a las disposiciones del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal mediante el Acuerdo General 
que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19, concatenado al artículo 39 del diverso Acuerdo 
General 36/2014 que regula los Centros de Justicia Penal Federal; a fin de privilegiar la utilización de los 
medios electrónicos, hágasele saber a las partes que sin mediar solicitud alguna podrán enlazarse mediante 
videoconferencia desde el punto geográfico de su conveniencia, para lo cual se les otorgará acceso vía 
remota con la aplicación respectiva y deberán comunicarse al teléfono 3332840760, extensiones 5377, 5362, 
5361, 5354 o 5355 con una hora de anticipación a la celebración de la audiencia. 

Asimismo, deberán instalar la aplicación (al celular, laptop, tablet o computadora que habrán de utilizar) 
que se encuentra disponible en la dirección siguiente: https://www.webex.com/es/downloads.html. 

Dado que se desconoce la identidad del interesado en este asunto, se ordena notificar esta determinación 
por edicto en publicación que se realizará por una ocasión en el Diario Oficial y en el periódico de circulación 
nacional “Excélsior” en la edición de cuatro de julio de dos mil veinticinco, con el fin de que quien se considere 
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con derecho sobre el vehículo tipo tractocamión, tipo t-3, línea colombia 112, estilo 5a. rueda, cabina dos 
puertas, año modelo 2018, color blanco, número de serie 3AKJF0CV6JDJW2968; comparezca a la audiencia 
programada. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82, fracción III, 231, fracción III, del Código Nacional de 
Procedimientos Penales y 239 al 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 
establece las disposiciones en Materia de Actividad Administrativa de los Órganos Jurisdiccionales. 

 
Puente Grande, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco Puente Grande 
José Héctor Sandoval Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 565626) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 
Principal 214/2023 

EDICTO: 
 

Emplazamiento al tercero interesado Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte, por conducto del Banco 
Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en Liquidación, al 
margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 214/2023, promovido por Ingenio Eldorado Sociedad Anónima de Capital Variable, 
contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Culiacán, Sinaloa y 
otras autoridades, señalando como tercero interesado entre otros, a la moral citada, el acto reclamado 
consistente en: 

Todo lo actuado en el juicio 501/1994 del Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil de 
Culiacán, Sinaloa, y solicita la suspensión para que no se ejecute orden de lanzamiento o desposesión con 
base en el procedimiento de remate que se sigue en dicho juicio, respecto del bien inmueble: 

Lote de terreno y construcción edificada sobre el mismo, ubicado en calle Mina y Avenida México en la 
población de Eldorado, Culiacán, Sinaloa, con una superficie de 12,052.60 (doce mil cincuenta y dos punto 
setenta metros cuadrados), con medidas y colindancias: al norte en cuatro medidas, la primera 81.10 metros 
colinda con calle Mina; la segunda de 49.60 metros, colinda con lote 11 propiedad de Torres Castro Bertha; la 
tercera 6.90 metros y la cuarta 6.57 metros, colinda con lote 12 propiedad de Caberos Pérez Trinidad; Al sur, 
dos medidas, primera de 116.60 metros y la segunda 8.36 metros, colinda con la Calle México y áreas verdes; 
al Oriente, 105.5 metros colinda con lotes 13, 14 ambos propiedad de Parra Melendez Úrsulo, lote 8 
propiedad de Parra Melendez Juan José y lote 7 propiedad de Pérez Inzunza Ruperto; Al poniente tres 
medidas la primera de 50.50 metros, colinda con manzana 36, la segunda 7.15 metros y la tercera 7.72 
metros colindan con lote 12 propiedad de Trinidad Camberos Pérez. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 
de EDICTOS a la parte tercero interesado Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte, por conducto del Banco 
Nacional de Crédito Rural, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo en Liquidación, 
en relación a la demanda de amparo promovida por Ingenio Eldorado Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término 
no lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en 
el Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 10321, poniente, Kilómetro 9.5, 
Sindicatura de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 
Culiacán, Sinaloa, 12 de junio de 2025. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. José Manuel Íñiguez Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 565800) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, 
colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Medica Bioangel Profesional, Sociedad Anónima de Capital Variable y Fuente de Trabajo 
ubicada en Boulevard General Pedro Verona número 585, colonia Santa Fe de esta Ciudad. 

(Personas Terceras Interesadas) 
En los autos del juicio de amparo 1298/2024, promovido por Distribuidora Quirúrgica Nacional, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, contra actos de la autoridad responsable Jueza y Actuaria adscritas al Tribunal 
Laboral del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila de Zaragoza, con sede en esta Ciudad, consistente en el 
embargo ejecutado sobre material quirúrgico, ordenado en los autos del juicio laboral 80/2022, del índice del 
Tribunal Laboral del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila. 

En el presente juicio constitucional se ha señalado a Medica Bioangel Profesional, Sociedad Anónima de 
Capital Variable y a la Fuente de Trabajo ubicada en Boulevard General Pedro Verona número 585, colonia 
Santa Fe de esta Ciudad, como personas terceras interesadas; y como se desconoce sus respectivos 
domicilios actuales, se ha ordenado emplazarles por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, en correlación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la citada Ley. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndoles saber que deberán presentarse por conducto de su representante legal, 
dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, así 
como deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en Torreón, Coahuila de Zaragoza, en la zona 
conurbada a la misma, que corresponde a las ciudades de Gómez Palacio y Ciudad Lerdo, Durango o dentro 
del territorio respecto del cual este Juzgado Federal ejerce jurisdicción, lo anterior, con fundamento en los 
artículos 27 de la Ley de Amparo, 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 26 de mayo de 2025. 
Firma por autorización de la Jueza Sexta de Distrito en La Laguna 

Secretario de Juzgado 
Néstor Ángel Escobedo Tabares 

Firmado Electrónicamente. 
(R.- 565822) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTITRÉS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1367/2024-I, PROMOVIDO POR BANCO 
INMOBILIARIO MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, ANTES 
HIPOTECARIA CASA MEXICANA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HSBC 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
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DIVISIÓN FIDUCIARIA EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO F/303623, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXAGÉSIMO DE LO CIVIL DE PROCESO ESCRITO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FECHA DIEZ DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
INTERESADO GRUPO INMOBILIARIO K-SA METROPOLITANA, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR 
SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN 
QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, 
COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE 
NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTICINCO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN 
ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADO 
LUIS ALFONSO FRANCO GUEVARA Y OTROS, ASÍ COMO AL CITADO EN LÍNEAS PROCEDENTES, Y 
SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA AD CORPUS DE VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE, LA EXTINCIÓN PARCIAL 
DEL FIDEICOMISO 89/2005, EL OTORGAMIENTO Y FIRMA DE ESCRITURA PÚBLICA, RELATIVO AL 
JUICIO 28/2019, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO RESPONSABLE.  

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 566094) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
Amparo Mesa 4-B 

Amparo 1200/2023-Mesa 4-A 
Consorcio Garo Sociedad Anónima de Capital Variable 

Gerardo García Romero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1200/2023, promovido por Arrendadora Pura de México, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, contra el acto del 1. Juzgado de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el Estado de Chiapas, con sede en esta ciudad, consistente en la resolución interlocutoria de 
cuatro de julio de dos mil veintitrés, por la cual, el Juez de origen en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo 699/2022, ajustó y aprobó la planilla de liquidación dentro del juicio oral mercantil 558/2020 
promovido por Arrendadora Pura de México Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, 
en contra de Consorcio Garo Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de arrendataria y deudora 
principal, y Gerardo García Romero, en su carácter gerente hipotecario y obligado solidario, en el que estos 
últimos tienen el carácter de terceros interesados, se dictó un proveído en el que se ordena emplazarlos a 
dicho juicio de amparo, para que comparezcan a defender sus derechos a la audiencia constitucional 
señalada para las diez horas con cuatro minutos del treinta de mayo de dos mil veinticinco. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de veintitrés de enero de dos mil veintitrés, 
por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de circulación nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberá 
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presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la secretaría del juzgado copia de la demanda respectiva. 

En el entendido que de no hacerlo así, las notificaciones que surjan dentro del procedimiento se harán por 
lista de acuerdos, aún las de carácter personal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; veintiséis de mayo de dos mil veinticinco. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

José Danilo Natarén Medina 
Rúbrica. 

(R.- 565832) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de junio de dos mil veinticinco, dictado en el juicio 
de amparo 351/2025-VIII, promovido por Alejandro Loredo Rueda y Francisco Javier Loredo Rueda, contra 
actos del Juez Especializado en Órdenes de Protección de Emergencia y Preventivas en Favor de las 
Mujeres y de Procedimientos no Controvertidos, así como del Actuario adscrito a dicho juzgado, y de acuerdo 
a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a 
la tercera interesada Irma Reyes Torres, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, para lo cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo 
con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: 

El presente juicio de amparo lo promueve Alejandro Loredo Rueda y Francisco Javier Loredo Rueda, 
contra actos del Juez Especializado en Órdenes de Protección de Emergencia y Preventivas en Favor 
de las Mujeres y de Procedimientos no Controvertidos, así como del Actuario adscrito a dicho juzgado, 
a quienes le reclama:  

El llamamiento y/o emplazamiento a las diligencias de jurisdicción voluntaria por reconocimiento 
de concubinato 728/2023 del indice del Juzgado Especializado en Órdenes de Protección de 
Emergencia y Preventivas en Favor de las Mujeres y de Procedimientos no Controvertidos y demás 
consecuencias legales. 

Dicho acto deriva de las diligencias de jurisdicción voluntaria por reconocimiento de concubinato 
728/2023 del índice del Juzgado Especializado en Órdenes de Protección de Emergencia y Preventivas 
a Favor de las Mujeres y de Procedimientos no Controvertidos. Asimismo, se tiene como tercera 
interesada a Irma Reyes Torres, quien deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última publicación en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación; que quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia integra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Notifíquese personalmente y por edictos a la tercera interesada Irma Reyes Torres. 
Así lo acordó y firma Dante Orlando Delgado Carrizales, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí, asistido de Daniela Montserrat Ramírez Velázquez, Secretaria con quien actúa y da fe. 
Lo transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes.  

 
San Luis Potosí, S.L.P., cinco de junio de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Daniela Montserrat Ramírez Velázquez 

Rúbrica. 
(R.- 566206) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula 
EDICTO 

 
Miguel Alba Vega, Mario Eugenio Espinoza Briones, María Alejandra Guadalupe Sánchez Acosta, María 

Buenaventura Alicia Rojas Cruz, Ramón Chávez Torres, Ricardo Canseco Valdivia, Edmundo Contreras 
Domínguez, Claudio Cesar Huerta Cruz, Esteban Saldaña Flores, Virginio Reyes Zenteno, María de la Luz 
Ortiz Mora, Ana Laura Vázquez Reyes, Jacinto Mota Cuautle, Marta Silvia Martínez, María Ignacia Isabel 
Vieyra León, José Alfredo Arroyo Romero, Ana María Fuentes Calderón, Ricardo Enríquez Montano, María del 
Socorro Osorio Fraga y/o María del Socorro Fragua, Viviana Jennifer Pacheco Alarcón, Blanca Atempa 
Jiménez, Lina Pérez Gamboa, Neli Soto Culebro, Vianey Lara Marín, Agustín Lara Cervantes, Margarita Marín 
Tapia, José Luna Santana, Dolores Becerril Vázquez, Juan Sánchez Potrero, Fernando Arciniega Reyes, 
Florencio Santa María Méndez, María Salome Contreras Barranco, Estela Pérez Bravo, Lizet Morales Marín, 
Yansey Morales Marín, Lucia Rojas Jiménez, María Luisa García Luna y/o María Luisa Amaura García Luna, 
Raquel Contreras Barranco, Gabriela Villa Vázquez, Clemente Bueno Bueno, Rodolfo Gutiérrez Hernández, 
José Benito Huerta Flores, Emigdio Rodríguez Cruz, María del Rosario Soto Méndez, Patria León Sánchez, 
Gloria Ambruz Zenteno, Daniel Idelfonso Pani Tecuatl, Antonio Juárez Monterosas, Alba Pérez Altamirano, 
Falconeri Balderas Domínguez, Guillermo Calva Morales, Regina Rodríguez Aguilar, María De Los Ángeles 
Silvia Martínez Corza, Alfredo Arroyo Romero, María de los Ángeles Salas Farpon, Norberta Beltrán Vivero, 
José Antonio Carlos Zúñiga García, Virginia Trejo Casilllas, Carolina Estrada Ochoa, Marcelino Montiel 
Pineda, Ramón Cuatlayotl Pérez, Ignacio Hernández Cano, Nicolás Moreno Bautista, Teódulo Marín Vázquez, 
Elvira Marín de la Rosa, Rebeca Maritza Sánchez Becerril, José Pascual Galindo Dios, Alfonso Crisanto 
Almaraz Bonola, Federico Marín de la Rosa, Bonifacio Juan Larios García, José Jaime Timoteo García Palea, 
Micaela Gordian Villegas, Liborio Sergio González Simancias, Alba Álvarez Altamirano, Irma Martínez Ortiz, 
José Eleazar Pérez Tepoz, Marisol Sosa Valverde y/o Sergio Sosa Valverde, Jorge Mario Huerta Cruz, 
Manuela Eulalia Cruz Mauricio, Jorge Huerta Montiel, Iselda Lisbeth Monroy Quiroa, Arturo Muñoz Arellano, 
Nemesio Pillano Velázquez, María de Jesús Limón Morales, María Ceciliar de la Torre, Jesús Antonio Cortes 
Beltrán, María Rosario Guadalupe Valle Oropeza, Nazario Ramos Huerta, Rosalinda Cabrera Flores, Ezequiel 
Caballero Ortiz, Rafael Mendoza Ruiz, María Adriana Leticia Domínguez Reyes, Esperanza Morales 
Fernández, Agustín Regino Jiménez,  Marco Antonio Cabrera Flores, Vicente Rafael Téllez Rivas, Fausto 
Berriel Santiago, María de la Paz Velasco Santiago, Flor Ofelia García Cano, Maximino Villamil Rodríguez, 
Carlos Daniel Espejel Muñoz, José Francisco Moreno Sánchez, Anselmo Osorio Hernández, Alicia Moreno 
Flores, Juan Gilberto Barojas Gómez, María Eufracia Margarita Vázquez Rodríguez, María del Rosario 
Bermúdez Vázquez, María Marcel del Rosario Fraga Breton y/o Vitoria Marcela Fraga Breton, Román Salas 
Sánchez, José Roberto Leal Lima, Antonio Flavio Arenas Romero, Ana María Ayala Olivares, José Isidro 
Téllez Gómez, Rubern Gilberto Aburto Hernández, Judith Jiménez Vázquez, Alberto Loza Romero, María 
Teresa Virginia García González, María de Jesús Alicia Santos Vázquez, Héctor Ortiz Cerón, José Feliciano 
de la Cruz Pérez Montaño, Francisco Ernesto Solís Cortina, María Margarita López Lozada, Raúl Sánchez 
Vázquez, Lilia Ríos Acevedo, Alfonso Tello Torres, Rubén Martínez Mejía, José Jerónimo Alberto Tapia Baena 
y/o José Gerónimo Tapis Baena, Laura Toxtle Coba, Rogelio Acatecalt Tehuitzil y/o Rogelio Acatecatl, Mario 
Eugenio González Nieve, Jorge Gerardo Revuelta García, Cruz Pérez Bravo, Violeta Ailed Santa María 
González, José Jaime Timoteo García Paleta, Juan Manuel Guevara Montiel, Eva Inés Rojas Martínez, María 
de la Luz Maldonado León,  Beatriz Carrisosa Contreras, Ermila García Lezama, Porfirio Díaz Morales, B de la 
Grana García, Lucrecia Galindo Duran, Rosa Ángeles Barrientos Barrientos Juárez y/o Rosa Angélica 
Barriento Jaimes, Irma Oropeza Serrano y/o Irma Xilonen González Oropeza, Ulises Federico González 
Oropeza, Josefina Aragón López, Glorai Velazco Baños, María del Corral Razo Domínguez, Carlos Ortega 
Sánchez, Armando Teoyotl Cadena, José Mariano Parra Ramos, María Zenaida Bueno Velázquez, Ancelma 
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Talteno Mora, José Feliz Castillo Cuevas, María Risalia Mendoza Solórzano, Vanessa Martínez Figueroa, Lilia 
Colmenares Martínez, María del Rosario Cervantes Zarate, Jesús López Álvarez, Armando Buendía Zavala, 
Juana Gabriela Martínez Pérez, Alicia Bermúdez Valadez, María Raquel Gutiérrez Hernández, Ulises Federico 
González Oropeza y/o Luis Federico González Oropeza, Romelia Rivera Romero, María Esperanza Chávez 
García, Adhara Aguilar Hernández, Apolonia Terrezas Amaro, Juan Gabriel Sánchez Flórez, Vaquero 
Ceballos, Claudia Patricia Álvarez de Ita y José Luis Tapia Santana, terceros interesados en el juicio de 
amparo 1081/2024, de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido 
Jaime Cruz Mendoza, contra actos de los Magistrados de la Segunda Sala Penal del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Puebla y otra autoridad; se ha ordenado emplazar por edictos a los 
referidos terceros interesados; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales. Queda 
a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo y auto admisorio y del 
acuerdo de esta data, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veintidós de mayo de dos mil veinticinco. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Puebla 
María de la Luz García y López 

Rúbrica. 
(R.- 565333) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
M5-OJ1 
EDICTO: 

 
Mediante auto de veinticinco de abril de dos mil veintidós, este Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Civil en el Estado de Jalisco, admitió el procedimiento especial de cancelación y recuperación de títulos 
nominativos promovida por Ma. Lourdes Rodríguez Estolano, en su carácter de albacea definitivo y 
heredera de la sucesión a bienes de José Francisco Peña García, mediante el cual comparece a demandar 
en la vía denominada procedimiento especial mercantil de cancelación y reposición de títulos de crédito 
nominativos, a la sociedad mercantil denominada “Plaza Marsol”, sociedad anónima de capital variable, con 
domicilio en la calle Francisca Rodríguez número 103, Zona Romántica, colonia Emiliano Zapata, código 
postal 48380, en Puerto Vallarta, Jalisco, por la presentación consistente en la cancelación y reposición de los 
títulos de crédito nominativos que detalla en el capítulo de antecedentes de su demanda, la cual, quedó 
registrada con el número 15/2024; y en la cual se dictó sentencia el veintiséis de noviembre de dos mil 
veinticuatro; por tanto, a fin de hacerle saber a la parte demandada la resolución del procedimiento y pueda 
comparecer a éste a defender su derecho dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
publicación que se haga de esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, a fin de reclamar los 
derechos que se generen a su favor con motivo del mismo, queda en la Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, copia simple de la sentencia. 

 
Atentamente 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 
Zapopan, Jalisco, 26 de mayo de 2025. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Lic. Alejandra Pinedo Garcia 

Rúbrica. 
(R.- 566231) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, 

con sede en Cuernavaca 
EDICTO 

 
Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable 

En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del Procedimiento Ordinario 
21/2025, promovido por Alejandra Altamirano Ramírez, en el que demanda de Industrias Bernal Cantón, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Grupo Beral, Sociedad Anónima de Capital Variable, Francisco Bernal 
Cantón y Hugo Álvarez Suarez entre otras prestaciones, la reinstalación con fundamento en el artículo 48 y en 
la fracción II del artículo 50 de la Ley Federal del Trabajo, se le ha señalado como demandado y como se 
desconoce su domicilio actual, en acuerdo de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, se ordenó emplazarlo 
por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Judicial, los cuales se 
realizarán por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley Federal del Trabajo, haciéndole saber que podrá 
presentarse de manera personal o por conducto de apoderado, para la defensa de sus intereses, si así fuera 
su deseo, ante este Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Morelos, con 
residencia en Cuernavaca, con domicilio en calle Tamaulipas número dos, colonia Chapultepec, código postal 
62450, Cuernavaca, Morelos, a recoger las copias de traslado para comparecer a juicio si a sus intereses 
conviene, autorizar persona que los represente y a señalar domicilio en esta ciudad, para recibir citas y 
notificaciones; con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se harán a través del boletín judicial, quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las 
copias de traslado correspondientes 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 
El Secretario Instructor del Tercer Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Morelos, con sede en Cuernavaca 
Manuel Arturo López Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 566171) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1607/24-EPI-01-3 

Actor: Daniel Jesús Chávez Morán 
EDICTO 

 
MARTÍN STEFANOV STOYANOV 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1607/24-EPI-01-3, promovido por DANIEL 

JESÚS CHÁVEZ MORÁN, en contra de la resolución contenida en el oficio con código de barras número 
20240977048 de 01 de julio de 2024, mediante el cual el Coordinador Departamental de Examen de Marcas 
"C" del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el registro de marca 2957591 BON THEME PARK; 
con fecha 14 de mayo de 2025 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a MARTÍN STEFANOV 
STOYANOV, en su carácter de tercero interesado al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de 
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edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento 
Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 
conformidad con el artículo 1 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se 
le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación del edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad 
Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, 
Colonia San Jerónimo Lídice, Código Postal 10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México, a efecto de que 
se haga conocedor de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se 
apersone a juicio, apercibido que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para 
apersonarse en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece 
el artículo 315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, DE LA ELECCIÓN DE LA PARTE ACTORA. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2025. 
Magistrado Instructor de la Tercera Ponencia de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 
Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Licenciada Mariana del Carmen Díaz García 
Rúbrica. 

(R.- 566233) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Primera Sala Regional de Occidente 

EDICTO 
 

PRIMERA SALA REGIONAL EN JALISCO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EDICTO 
"Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Primera Sala Regional en 

Jalisco.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a los terceros interesados Alcalá Huerta Felipe de 
Jesús, Avalos Lupercio Carlos Humberto, Avalos Lupercio Edgar Vicente, Avalos Orozco Hugo Alejandro, 
Canizo García Rosario, Cantor Macías Fernando, García Saavedra Valente, Luvian Ascencio Cipriano, 
Orozco De la Torre Andrés Enrique, Padilla Romero José Omar, Preciado Hernández Juan Diego, Ramos 
Rodríguez Javier Josué, Santiago Cruz Auscencio y Santoyo Sandoval Juan Ernesto, el acuerdo admisorio de 
veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, dictado por esta Instrucción en el juicio contencioso 
administrativo 5437/24-07-01-5-OT, promovido por DESARROLLOS HEMISFERIA OPTIMUS, S.A. DE C.V., 
al través del cual, se dio trámite a la demanda de nulidad promovida por la actora, en contra de la resolución 
CONFIRMATIVA FICTA, atribuida a la Dirección General Jurídica del Servicio Estatal Tributario de la 
Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, en cuanto a su recurso de revocación 
presentado el 3 de mayo de 2024, en contra de la resolución contenida en el oficio SHP/SI/DGPD-
GII/09300/2021, de 8 de octubre de 2021, por la que, el Director General de Auditoría Fiscal de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco, le determinó un crédito fiscal de $8'236,808.42 
(ocho millones doscientos treinta y seis mil ochocientos ocho pesos 42/100 M.N.) por concepto de impuestos 
sobre la renta y al valor agregado, multas, recargos y actualizaciones correspondientes al ejercicio fiscal de 
2017, así como un reparto de utilidades de $728,904.92 (setecientos veintiocho mil novecientos cuatro pesos 
92/100 M.N); para que de considerarlo necesario, se apersonen a juicio a manifestar lo que a su derecho 
corresponda, y señalen dirección de correo electrónico, a efecto de recibir los avisos previstos en la Ley de la 
materia." 

 
Guadalajara Jalisco, 3 de junio de 2025. 

La Secretaria de Acuerdos 
Ofelia Hernández Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 565813) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Fiscalía Especial en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
 
SE NOTIFICA al PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha once de octubre de dos mil veintidos en autos de la 
carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0001670/2022 ahora FED/FEMDO/UEITA-CHIS/0000042/2023 
se decretó aseguramiento de los siguientes bienes: 

AERONAVE DE ALA FIJA, MONOMOTOR, EN COLOR BLANCO CON FRANJAS NEGRO Y DORADO, 
MARCA CESSNA AIRCRAFT COMPANY, MODELO T210N, NÚMERO DE SERIE 21063707, CON 
MATRÍCULA NACIONAL REGISTRADA DE USO PRIVADO XB-RBB (EXTRA, BRAVO, ROMEO, BRAVO, 
BRAVO), LA CUAL TIENE PUESTA LA MATRÍCULA N1213T, SIENDO APÓCRIFA. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y último párrafo, y 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibidos de que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, asimismo se le informa que en las oficinas que ocupan esta Representación Social 
de la Federación, sito Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06300, Ciudad de México, podrán imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México, a 22 de mayo del 2025. 

La C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la FEITATA de la FEMDO 

Lic. Maria Mendez Speckman 
Rúbrica. 

(R.- 565612) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
SE NOTIFICA al PROPIETARIO, POSEEDOR, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA 

DERECHOS O INTERÉS JURÍDICO, que en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinte en autos de 
la carpeta de investigación FED/CHIH/JUA/0001881/2020 ahora FED/SEIDO/UEIDCS-CHIH/0000691/2020 se 
decretó el aseguramiento del siguiente bien: 

VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO CRUZE LT, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON PERMISO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁNSITO MUNICIPAL CON NÚMERO 
583293, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1G1PG5S97B7187940, DE ORIGEN EXTRANJERO 
(E.U.A), AÑO MODELO 2011. 

Notificación realizada de conformidad con lo previsto por los artículos 82 fracción III y último párrafo, y 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibidos de que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre los bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán ABANDONO A FAVOR DEL 
GOBIERNO FEDERAL, asimismo se le informa que en las oficinas que ocupan esta Representación Social 
de la Federación, sito Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06300, Ciudad de México, podrán imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Ciudad de México, a 03 de junio del 2025. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula A-III-7 FEIDCS 

Ciudad de México 
Lic. Karina Salazar Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 565616) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe: 1.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000601/2024, iniciada por el delito de Transporte 
de Extranjeros por Territorio Nacional previsto y sancionado en el numeral 159 fracción III de la Ley de 
Migración con la agravante prevista en el artículo 160 fracción I de la misma ley, en la cual el 09 de abril 
de 2024, se decretó el aseguramiento de: Un Vehículo marca Chevrolet, tipo SUV, modelo Suburban, color 
blanco, cinco puertas, con placas de circulación 546-AKJ particulares del Distrito Federal, con número de 
identificación vehicular 3GNFC16JX8G266776, año-modelo 2008. Por ser instrumento del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 28 de abril del 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 

Dr. Felipe Neri León Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 565608) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la carpeta de investigación, de la cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82 fracción III 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; Oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal 
General de la República; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto a quien se crea con 
derechos representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los 
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siguientes bienes mueblen afecto a la indagatoria que a continuación se describe: 1.- CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/COAH/TORR/0000209/2025, iniciada por la comisión del delito TRANSPORTE 
DE HIDROCARBURO, en la cual el 13 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de un tractocamión 
de la marca internacional, color negro, año 2008, modelo LF627, con placas de circulación AX2258A del 
Estado de Baja California, número de serie 2HSCUAPR88C633515, con número económico 406 y 
tanque/cisterna con capacidad de 45,000 litros, color blanco, con número de placas de circulación 
6WL759A, año 2009, número de serie 3S9SE45399M037845, mismo que fue asegurado por ser instrumento 
del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de Dominio sobre dicho bien asegurado y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dicho bien 
causará abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales; haciendo del conocimiento que el referido bien se encuentra a 
disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula I-4, Sede 
Torreón de la Fiscalia Federal en el Estado Coahuila de la Fiscalía General de la República en Avenida 
Universidad #890, Fraccionamiento Rincón La Merced, C.P. 27294 en Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
apercibiéndole para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no 
haber manifestación alguna en el plazo señalado, el bien en referencia causara abandono a favor del 
Gobierno Federal. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza a 28 de mayo de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Mtro. Efraín Alonso Gastelum Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 565613) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
Con fundamento, en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 93, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción IV, 
5°, 11, y 40 fracción VII de la Ley de la Fiscalía General de la República; en concordancia con el Transitorio 
Quinto, Séptimo, Octavo y Décimo Segundo del Estatuto Orgánico de la referida Ley; se notifica a quien sea 
propietario, poseedor, representante legal y/o quien tenga interés jurídico, que en fecha 09 (nueve) de marzo 
del año 2020 (dos mil veinte) se decretó el aseguramiento precautorio de dos vehiculos, dentro de carpeta de 
investigación FED/SEIDO/UEIDCS-SON/0000159/2020, siendo los siguientes: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA 
KENWORTH, TIPO TRACTOCAMIÓN, QUINTA RUEDA, DE DOS PUERTAS, DE LA SERIE T600, COLOR 
VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UF-39-650, DEL ESTADO DE SINALOA, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1XKAD69X1WR775623, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1998 
y 2.- VEHÍCULO SEMIRREMOLQUE MARCA WABASH NATIONAL, TIPÓ CAJA REFRIGERADA, COLOR 
BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 36-TY-8G, DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, CON 
NÚMERO DE INDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1JJV532W8XL615163, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO 
MODELO 1999. Por lo que se hace de su conocimiento que deberá abstenerse de ejercer actos de dominio 
sobre los mismos y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación ante el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra la Salud, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma 
número 75, piso 2, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06300, Ciudad de México, los 
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bienes mencionados, causarán ABANDONO a favor del GOBIERNO FEDERAL, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; toda vez que existen indicios de 
que representan el producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales.------------
---------------------------------------------------------------- C Ú M P L A S E----------------------------------------------------------- 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México a 30 de mayo de 2025. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la FEIDCS de la FEMDO 
Lic. Ignacio de la Rosa Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 565617) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Fiscalía Especial en Investigación de Delitos contra la Salud 

EDICTO 
 

Con fundamento, en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 93, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción IV, 
5°, 11, y 40 fracción VII de la Ley de la Fiscalía General de la República; en concordancia con el Transitorio 
Quinto, Séptimo, Octavo y Décimo Segundo del Estatuto Orgánico de la referida Ley; se notifica a quien sea 
propietario, poseedor, representante legal y/o quien tenga interés jurídico, que en fecha 11 (once) de agosto 
del año 2021 (dos mil veintiuno) se decretó el aseguramiento precautorio de dos vehiculos, dentro de carpeta 
de investigación FED/FEMDO/UEIDCS-SON/0000223/2021, siendo los siguientes: 1.- TRACTOCAMION 
TIPO QUINTA RUEDA, CON CAMAROTE, PLACAS DE CIRCULACIÓN 78-AD-9R, DEL SERVICIO 
PÚBLICO FEDERAL, SE TRATA DE UN VEHÍCULO RECONSTRUIDO, EL CUAL PRESENTA UNA CABINA 
MARCA FREIGHTLINER, MODELO COLUMBIA 120, COLOR BLANCO CON LINEAS EN NEGRO Y GRIS, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FUJA6CK29DAG9593, DE ORIGEN EXTRANJERO 
(UEA), AÑO MODELO 2009 Y UN CHASIS MARCA FREGHTLINER CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3AKJA6CV28DZ21188, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2008 y 2.- SEMIRREMOLQUE 
MARCA FERMASI, TIPO CAJA SECA, DOS EJES, COLOR BLANCO, PLACA DE CIRCULACIÓN 06-UE-4C 
DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL, Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3F9S15C47DA042898. ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2013. Por lo que se hace de su conocimiento 
que deberá abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los mismos y que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación ante el agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Fiscalía Especial en Investigación de Delitos Contra la Salud, 
con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 75, piso 2, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, 
código postal 06300, Ciudad de México, los bienes mencionados, causarán ABANDONO a favor del 
GOBIERNO FEDERAL, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales; toda vez que existen indicios de que representan el producto y/o instrumento de 
actividades ilícitas, contempladas en leyes federales.----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------- C Ú M P L A S E------------------------------------------------------------ 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Ciudad de México a 02 de junio de 2025. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Célula C-II-1 FEIDCS 

Ciudad de México 
Lic. Nancy Johanna Lopez Lugo 

Rúbrica. 
VoBo. 

AMPF en funciones de Fiscal en Jefe de la EIL II de la CGC, de la FEIDCS 
Ciro Osvaldo Hurtado Morales 

Rúbrica. 
(R.- 565618) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación 
se describe 1.- Carpeta de Investigación FED/CHIS/REF/0000586/2024, Iniciada por el delito artículo 399 
cuando por cualquier medio se causen daño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en 
perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones del robo simple, en la cual el 03 de octubre de 2024, se 
decretó el aseguramiento de: Una retroexcavadora, marca Caterpillar, modelo 320d, con numero de 
identificación (pin) CAT0320DLRBL00751, color amarillo/negro, por ser instrumento del delito investigado. 
2.- Carpeta de investigación FED/CHIS/TAP/0000289/2025, iniciada por el delito de artículo 194 fracción I 
transporte alguno de los narcóticos señalados en el artículo anterior, sin la autorización correspondiente a que 
se refiere la Ley General de Salud; del Código Penal Federal, en la cual el 23 de febrero de 2025, 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Una embarcación tipo GO FAST, color gris, sin nombre, 
sin bandera y sin matrícula, con 03 motores fuera de borda marca YAMAHA, dos de ellos de 250 HP y uno de 
300 HP, por ser instrumento del delito investigado. describen 3.- Carpeta de Investigación 
FED/CHIS/TGZ/0000440/2025, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, fracción III, en relación con el artículo 
11, inciso c), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cartuchos para Armas de 
Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83, QUAT, 
fracción II, en relación con el artículo 11, inciso f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
Posesión de Cargadores para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aerea, previsto 
y sancionado en el artículo 83, QUINTUS, fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y 
Contra la Salud, con Fines de Comercializacion, previsto en el Artículo 194, fracción I, del Código Penal 
Federal, en la cual el 16 de abril de 2025, se decretó el aseguramiento de: Una Motocicleta marca Itálica, 
modelo 2022, tipo DM250, serie LZSK4FKK7NF052582, color negro naranja, por ser objeto del delito 
investigado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía 
General dela República en Chiapas, con domicilio Libramiento Sur Poniente número 2069, colonia Belén, 
código postal 29067, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a 30 de mayo del 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 

Dr. Felipe Neri León Aragón  
Rúbrica. 

(R.- 565621) 
AVISO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 
 1/8 de plana $    2,739.00 
 2/8 de plana $    5,478.00 
 3/8 de plana $    8,217.00 
 4/8 de plana $  10,956.00 
 6/8 de plana $  16,434.00 
 1 plana $  21,912.00 
 1 4/8 planas $  32,868.00 
 2 planas $  43,824.00 
Los Recibos Bancarios de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales por 

concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 
que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2024 o anteriores para solicitar la prestación 
de un servicio en 2025. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Oaxaca 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las carpetas de investigación, del cual se 

decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal 
para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través del presente edicto, a 
quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes 
acrediten la propiedad de bien afecto a las indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de 
investigación FED/OAX/MR/0001999/2024, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburos, ilícito 
previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I de la Ley Federal para prevenir y sancionar delitos en materia 
de hidrocarburos; en la cual el 30 de diciembre de 2024, se decretó el aseguramiento un tracto camión marca 
internacional, color blanco, modelo no visible, con placas de circulación 112-DU-1 de carga, con número 
de identificación vehicular 3HSDJAPR4HN168288, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de 
Investigación FED/OAX/SC/0001751/2024, iniciada por el delito de violación a la Ley de Migración, previsto en 
el Artículo 159 fracción III.- Albergue o Transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o 
indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria, de la Ley de 
Migración, en la cual el 25 de septiembre de 2024, se decretó el aseguramiento de una Camioneta de la 
marca FORD, tipo SUV (vehículo utilitario deportivo), modelo Expedition, con placas de circulación, 
NAH-16-80 del Estado de México (transporte privado automóvil), de color negro, con número de identificación 
vehicular 1FMPU18L5XLA34494, año modelo 1999, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de 
Investigación FED/OAX/MR/0001677/2022, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego, ilícito previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III primero y segundo párrafo, en relación con 
el artículo 11 inciso e), todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 28 de 
noviembre de 2022, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ford, Clase Camioneta, Tipo Pickup, 
Modelo Ranger Super Cabina, con número de Placas de Circulación Ha-1065-C del estado de Guerrero, 
número de Identificación vehicular 1FTCR14x4TPA47088, año modelo 1996, por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- Carpeta de Investigación FED/OAX/MR/0000443/2025, iniciada por el delito de Sustracción 
Ilícita de Hidrocarburo, ilícito previsto y sancionado en el artículo 8, fracción I de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos en materia de Hidrocarburo, en la cual el 24 de abril de 2025, se decretó el aseguramiento 
de un vehículo de motor tipo tractocamión, marca Kenworth color blanco, modelo T600/T600B/7660, con 
placas de circulación 53-AU-6B, con número de identificación vehicular 3WKAD40X6DF840709, acoplado aún 
semirremolque de la marca JIMENECE, modelo 2013, con placas de circulación 20-UC-4D de Autotransporte 
Federal, con número de identificación vehicular 3R9CA12C1EC170039; y una Camioneta de marca Nissan, 
modelo NP300, con placas de circulación XK-1223-B del estado de Veracruz, color blanco, modelo 2023, con 
número de identificación 3N6AD35A8PK852513, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - - - - - - 
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente edicto, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía 
Federal en el Estado de Oaxaca, con domicilio en Séptima Privada de Aldama Sur 203, San Bartolo 
Coyotepec, Oaxaca. 

 
Atentamente 

 San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 29 de abril de 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Oaxaca 

Lic. Jaime Porfirio García Belio 
Rúbrica. 

(R.- 565610) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto al C. CARLOS ANTONIO MORENO ESTRADA y/o quien o quienes resulten ser 
propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del 
siguiente bien afecto a la indagatoria que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación 
FED/CHIS/TAP/ 0001987/2024, iniciada por el delito de artículo 159 fracción III. Albergue o Transporte por el 
Territorio Nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios extranjeros con 
el fin de evadir la revisión migratoria. de la Ley de Migración y artículo 160 fracción I. respecto de niñas, niños 
y adolescentes o cuando se induzca, procure, facilite u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no 
tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a realizar cualquiera de las conductas descritas en 
el artículo anterior; de la ley de migración, en la cual con fecha 23 de diciembre del año 2024, se decretó el 
aseguramiento de: Un vehículo marca Nissan, tipo sedan, modelo Tiida Custom, color blanco, cuatro puertas, 
con placas de circulación DRU-903-B particulares del Estado de Chiapas, con numero de motor 
MR18256119H, número de serie 3N1BC11S98L455579, que corresponde a un vehículo de origen nacional y 
un año y modelo 2008, por ser instrumento del delito. Se notifica a través del presente edicto al C. WILMAR 
BAUTISTA GRAJALES y/o al legítimo propietario del vehículo tipo camioneta, marca Ford Super Duty, 
Modelo F-350 XL, año modelo 2022, color blanco, con placas de circulación CV-1791-D del estado de 
Chiapas, con número de identificación vehicular 1FDRF3G66NED81778; y a la moral “IMPORTACIONES 
LEDEROSE, S.A DE C.V.” y/o al legítimo propietario del vehículo tipo camioneta marca Ford, Modelo F-150 
tipo PICK UP, color blanco, con placas de circulación CV-82-068 particulares para el estado de Chiapas, con 
número de identificación vehicular: 1FTNF1CF9CKE02473, modelo 2012; bienes afectos a la 2.- Carpeta de 
Investigación FED/CHIS/TGZ/0000399/2025, iniciada por los hechos que la ley señala como delito de 
Portación de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el Artículo 83 Ter, Fracción III, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Además el Delito de 
Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto 
y sancionado en el Artículo 83 Quat, Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Y por 
último el Delito de Posesión de Cargadores para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, Previsto y Sancionado En El Artículo 83 Quintus, Fracción II, de La Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento de los citados vehículos, 
por ser instrumento del delito investigado. 3.- Se notifica a través del presente edicto C. ALFREDO 
HUMBERTO HARP CALDERONI y/o legítimo propietario, del vehículo: tipo camioneta marca Cadillac, 
modelo Escalade, tipo multipropósito, color gris, placas de circulación DNL-805-E particulares del estado de 
Chiapas, con número de identificación vehicular: 1GYFK66847R307420, de origen extranjero, año modelo 
2007, cuenta con blindaje artesanal.; y al representante legal y/o apoderado legal de la empresa “MÁS 
LEASING, S.A DE C.V.” y/o legítimo propietario, del vehículo camioneta marca Toyota, modelo Land Crusier, 
color negro, placas de circulación trasera CW-8278-B particulares del estado de Chiapas, con número de 
identificación vehicular: JTMHY05J095003588, de origen extranjero, año modelo 2009, cuenta con blindaje 
artesanal; bienes afectos a la Carpeta de Investigación FED/CHIS/TGZ/0000552/2024, iniciada por los 
hechos que la ley señala como delito de Portación de Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83 Ter, Fracción III, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, además el delito de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 83 QUAT, Fracción II, de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos, y por último el delito de Posesión de Cargadores para Armas de Fuego del 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el Artículo 83 QUINTUS, 
Fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego Y Explosivos, en la cual el día 05 de abril de 2024,se 
decretó el aseguramiento de los citados vehículos, por ser instrumento del delito investigado. - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y en caso de no comparecer 
para la debida acreditación de los artefactos bélicos, de conformidad con el artículo 231 del Condigo Nacional 
de Procedimientos Penales, de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 
naturales siguientes al de la notificación, se procederá a su destino final, según corresponda, haciendo del 
conocimiento que los referidos artefactos bélicos se encuentran a disposición jurídica y material del agente del 
Ministerio Público de la Federación, de la Fiscalía Federal en el Estado de Chiapas, con domicilio en 
libramiento sur poniente 2069, colonia Belén, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 30 de mayo del 2025. 
El Fiscal Federal en el Estado de Chiapas 

Dr. Felipe Neri León Aragón 
Rúbrica. 

(R.- 565620) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de los diversos bienes; y con fundamento en los artículos 
16, 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales; 40 y 41 del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 82, 89, 131, 231 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 5 , 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico; 4, 6, 7 y 40 de la Ley de la Fiscalía General de la República; y el Oficio Circular C/002/2019 emitido 
por el Fiscal General de la Republica; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser 
propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, del 
siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/TULB/0000498/2025, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, por ser instrumento del delito, respecto de los siguientes objetos VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA CHEVY VAN 20, PLACAS DE CIRCULACIÓN NWT-73-31 DEL 
ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBEG25H3F7112629 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO ENSAMBLADO EN ESTADOS 
UNIDOS Y AÑO MODELO 1985; 2.- Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000682/2025, los cuales se 
describen: 1) Vehículo, marca Dodge, tipo chasis cabina, línea Ram 4000, con placas de circulación  
LG-92-189. del Estado de México: con Número de Identificación Vehicular 3B6MC36Z5XM567896, 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y AÑO MODELO 1999. 2) Vehículo de pasajeros 
marca Jeep, tipo Multipropósito, línea Grand Cherokee. con placas de circulación HFV-227-G del 
Estado de Guerrero, 1C4RJEBG6GC386556, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO 
y AÑO MODELO 2016. 3) Vehículo de pasajeros marca Chevrolet tipo van, línea Express, con placas de 
circulación: TUN-24-80, Estado de Puebla; con Numero de Identificación Vehicular 
2GBEG25KgM4129357, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO y AÑO MODELO 
1991; 3.- Carpeta de investigación FED/HGO/TULB/0000283/2025, los cuales se describen: -CAMIONETA 
DE PASAJEROS MARCA GMC, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA SAVANA, COLOR AMARILLO, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN LE-22-031 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GDHG31U741905221 Y AÑO MODELO 2004. -MOTOCICLETA ITALIKA, TIPO TRABAJO FT125, 
COLOR ROJO CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3SCK29EL3M1001742 Y AÑO 
MODELO 2021; 4.- Carpeta de investigación FED/HGO/PACH/0001939/2024 iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de octubre de 2024, se decretó el 
aseguramiento de 01 Vehículo de pasajeros de tres ejes, marca Dina, tipo chasis cabina (pipa), placas de 
circulación HG-2228-G del estado de Guerrero; con Número de Serie en chasis 299457804069 corresponde 
a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y AÑO-MODELO ANTERIOR A 1974; 5.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/TULA/0001682/2023 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el (los) artículo (s) 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia 
de Hidrocarburos, en la cual el 01/06/2023, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo Marca centauro, clase 
semirremolque, tipo Autotanque, dos ejes, color plateado, con placas de circulación 02-UG-4G del Servicio de 
Autotransporte Federal, con número de identificación vehicular 3T9CA09B5LC200114; corresponde a un 
vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2020; 02 Vehículo marca Centauro, semirremolque, tipo 
autotanque, dos ejes, color Plateado, con placas de circulación 06-UG-8F del Servicio de Autotransporte 
Federal, con número de Identificación vehicular 3F9CA09B8LC200043; correspondiendo a un vehículo de 
ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2020, por ser considerados instrumentos del delito investigado;  
6.-Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002708/2023 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/09/2023, se decretó el aseguramiento de 
01 Vehículo Marca Tytal, clase semirremolque tipo Tanque, dos ejes, color plata, con placa de circulación 
12-UB-9K del Servicio de Autotransporte Federal, con número de Identificación Vehicular 
3T1L1T526JC000060; corresponde a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 2018, 
02 Vehículo Marca Kenworth, clase Tractocamión, tipo quinta rueda, modelo T-8009, dos puertas, color gris, 
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con placas de circulación 82-AJ-1K del Servicio Público Federal, con número de identificación 
vehicular 3WKDD40X9KF875738; corresponde a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 
2019 por ser considerados instrumentos del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación 
FED/HGO/TULA/0002954/2023 iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el (los) artículo (s) 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia 
de Hidrocarburos, en la cual el 18/09/2023, se decretó el aseguramiento de 01 vehículo Marca Ford, Clase 
Camioneta, tipo Multipropósito, modelo Econoline, cuatro puertas, color negro, sin placas de circulación, con 
Número de Identificación vehicular 1FDEE14Y7SHA82743; correspondiendo a un vehículo de ORIGEN 
EXTRANJERO (E.U.A.) y un AÑO MODELO 1995; por ser considerado instrumento del delito investigado; 
8.- Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002964/2023 iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 20/12/2023, se decretó el aseguramiento de 
01: Vehículo Marca Ford, clase Camioneta, tipo Chasis cabina con redilas, modelo F-250. dos puertas, color 
blanco, con placas de circulación HE-36-707 del Estado de Guerrero, con Número de Serie AC2LNA72899. 
correspondiendo a un vehículo de ORIGEN NACIONAL y un AÑO MODELO 1993, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0002158/2024 iniciada por 
el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 fracción I, de la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 06/12/2024, se 
decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca Chevrolet, clase camioneta, tipo pick up, cabina y media, dos 
puertas, color guinda con franja gris, con placas de circulación HJ-13-071 del Estado de Hidalgo, con número 
de identificación vehicular 2GCFC29K4J1170157 correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO 
(Canadá) y un AÑO MODELO 1988; por ser considerado instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de 
investigación FED/HGO/TULA/0002743/2024 iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el (los) artículo (s) 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos 
en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 13/01/2025, se decretó el aseguramiento de 01 Vehículo marca 
Ford, tipo chasis cabina, línea F-150, placas de circulación HM-62-228 del Estado de Hidalgo, con número de 
identificación vehicular 1FTDF15N9LNA96227, correspondiendo a un vehículo de ORIGEN EXTRANJERO 
(EUA), modelo 1990, por ser considerado instrumento del delito investigado; 11.- Carpeta de Investigación 
FED/HGO/TULB/0002051/2024, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejercito Amada y Fuerza, previsto y sancionado por Artículo 83 Fracción III de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de mayo de 2025, se decretó el aseguramiento de Vehículo marca 
Volkswagen, clase Automóvil, tipo Sedan , modelo Passat, color gris cuatro puertas con placas de circulación 
LPX-911-A del Estado de México, con número de identificación vehicular WVWBH23B61E032126, 
corresponde a un vehículo de origen Extranjero (Alemania) y un año modelo 2001, por ser considerado 
instrumento del delito investigado; 12.- Carpeta de Investigación FED/HGO/TULA/0000538/2025, iniciada 
por delito Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado por Artículo 9 Fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 25 de marzo de 
2025, se decretó el aseguramiento de vehículo marca Chevrolet, clase Camioneta, tipo Suv, modelo Tahoe, 
cinco puertas, color blanco, placas de circulación R80-BCP de la Ciudad de México, con número de 
Identificación Vehicular1GNFC13J19R112334, correspondiendo a un vehículo de Origen Extranjero (E.U.A.) y 
un año modelo 2009, por ser considerado instrumento del delito investigado. 

- - - Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se aperciba para que se 
abstengan de ejercer actos de "Dominio" sobre dichos bienes y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causaran "ABANDONO" a favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto al artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales y el oficio Circular C/002/2019 emitido por el Fiscal General 
de la República, haciendo del conocimiento que los bienes referidos se encuentran a disposición jurídica y 
material del Fiscal Federal en el estado de Hidalgo, con domicilio Carretera México-Pachuca, Km. 84.5, 
colonia Sector Primario, Pachuca de Soto, Hidalgo, CP 42080. 

 
Atentamente 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 27 de mayo de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Hidalgo 

Jose Guadalupe Franco Escobar 
Rúbrica. 

(R.- 565611) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la Carpetas de Investigación, de las 

cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004024/2024, iniciada por el delito de 
Portación de Arma Sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos; Posesión de Cargadores y Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II y 83 Quintus Fracción I ambos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Contra la Salud, previsto y sancionado en el numeral 195 
del Código Penal Federal y Uso Indebido y Falsificación de Uniformes de las Fuerzas Armadas, previsto y 
sancionado en el numeral 250 Bis 1 fracción II del Código Penal Federal, ya que, en fecha 30 de diciembre 
de 2024 se decretó el aseguramiento de a).- Vehículo marca Ford, tipo Camión, línea Lobo, versión Limited 
4X4, estilo Pickup Cabina Crew, color negro, exhibiendo placa delantera de circulación 582ZJD del Distrito 
Federal, NIV 1FTFW1ED0MFB14805, año 2021, b).- Vehículo marca Mercedes Benz, tipo Camión, línea 
Sprinter, versión 311, estilo Van Cargo, color Blanco, sin placas de circulación, NIV W1Y3FBFZ8RP612606, 
año 2024, c).- Vehículo marca Mazda, tipo Camioneta, línea CX-30, estilo SUV, sin placas de circulación, NIV 
3MVDM2W7ARL213161, d).- Vehículo marca Bajaj, tipo Motocicleta, línea Pulsar, versión NS200, estilo 
Urbano, color gris/negro, sin placas de circulación, NIV MD2A36FX5NCE05390, año 2023, por constituir 
instrumento del delito investigado, 2.- Carpeta de investigación FED/JAL/CDGUZ/0002658/2022, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza aérea, Posesión de 
Cartuchos y Cargadores, previstos y sancionados por los artículos 83 fracción III, 83 Quat fracción II y 83 Quin 
fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y posesión simple de marihuana, previsto y 
sancionado por el artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 26 de Septiembre de 2022, se 
decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Aveo, tipo Sedan de Cuatro Puertas, color rojo, placas de 
circulación EVW570A, particulares del Estado de Coahuila, México, y número de NIV: 
LSGHD52HOLD004204, año-modelo 2020; por considerarse instrumento del delito investigado, 3.- Carpeta 
de investigación FED/JAL/GDL/0000285/2025, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9, fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual, el día 03 de marzo de 2025, se decretó el aseguramiento del vehículo 
marca Dodge, modelo 1995, de color rojo, sin placas de circulación, con número de serie 
1B7GL23X7SS259649, por ser instrumento del delito investigado, 4.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0000578/2025, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 y posesión de cartuchos de uso exclusivo del ejército, armada y fuerza aérea, 
previsto y sancionado en el artículo 83 quat fracción II, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, el cual el 23 de febrero de 2025, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ford, 
modelo Maverik, tipo pick up, cuatro puertas, clase camioneta, color gris, placas de circulación GF-5015-D del 
estado de Guanajuato, con número de identificación vehicular: 3FTTW8E97PRA53208, de origen nacional, 
año modelo 2023, esto por ser instrumento del delito investigado, 5.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/TEPMOR/0000871/2024, iniciada por el delito de posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el 21 de marzo 2024, se decretó el aseguramiento del Predio rustico de 
forma irregular, localizado en las coordenadas geográficas 20.4552983, -102.7531026, en la ranchería Ríos 
de Ruiz, municipio de Tototlán, Jalisco, con una superficie de 6,373.00 m2. y con fecha 26 de marzo 2024, se 
decretó el aseguramiento de: a) Vehículo marca Volkswagen, tipo Pasajeros, línea Virtus, estilo Sedán, 
cuatro puertas, color rojo, exhibiendo placas de circulación TPU836A del estado de Puebla, y con Número de 
Identificación Vehicular 9BWDL5BZ3LP047039, corresponde a un Origen Extranjero (Brasil) y a un Año-
Modelo 2020; b) Vehículo marca Peugeot, tipo Pasajeros, línea 206, estilo Hatchback, cinco puertas, color 
negro, exhibiendo placas de circulación JGT2304 del estado de Jalisco, y con Número de Identificación 
Vehicular 8G12AKFU63C232164, corresponde a un Origen Extranjero (Chile) y a un Año-Modelo 2003 y c) 
Vehículo marca Freightliner, tipo Tractocamión, clase T-3 (tres ejes, 6x4), línea FLD120, estilo Chasis-Cabina 
con Quinta Rueda, cabina dos puertas, color blanco, encontrándose conformado por: a) Cabina con Número 
de Identificación Vehicular 1FUYDSEB1SP751334, correspondiente a un Origen Extranjero (Estados Unidos 
de América) y a un Año-Modelo 1995. b) Chasis marca Road King, con Serie de Identificación Vehicular 
RK1900332, correspondiente a un Origen Nacional (Estados Unidos Mexicanos) y a un Año-Modelo 2003, 
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Placas de circulación JM65946 del estado de Jalisco, por constituir instrumento del delito investigado,  
6.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/003203/2024, iniciada por el delito de posesión ilícita de 
hidrocarburo, previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 04 de Octubre del 2024, se decretó el 
aseguramiento de un tractocamión, marca Sitrak, tipo quinta rueda, modelo G7 540, cabina con camarote, 2 
puertas, color blanco, serie 3DJR2RG53RA000724, sin placas de circulación, por constituir instrumento del 
delito investigado, 7.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/003658/2024, iniciada por el delito de 
posesión ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II e la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 15 de Noviembre del 
2024, se decretó el aseguramiento de a).- un vehículo marca Kenworth, tracto camión incompleto, T3, color 
blanco, caja redilas, W900, año modelo 1998, serie 1NKWL59X4JS512606, con placas de circulación 
JS08256 particulares del Estado de Jalisco, b).- vehículo reconformado, color blanco, con placas de 
circulación 31AJ7X del Autotransporte Federal, cabina corresponde a Kenworth, tipo tracto camión, el chasis 
es marca Ford, tipo camión, línea F-550, serie AC5JYG75241, año modelo 1982, por constituir instrumento 
del delito investigado 8.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001831/2023, iniciada por los delitos de 
portación de armas de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y fuerza aérea nacional; posesión de 
cartuchos; posesión de cargadores, previstos y sancionados en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 07 de julio 2023, se decretó el aseguramiento de a).- vehículo marca Mitsubishi, 
tipo pasajeros, uso múltiple, línea Endeavor, versión High, estilo suv, cuatro puertas, color blanco, exhibiendo 
placa delantera de circulación 655YPG para automóvil vehicular 4A4MM41S36E033138, año-modelo 2006; 
b).- vehículo marca Italika, tipo motocicleta, línea ft, versión 150, color negro/amarillo, capacidad para 
conductor y pasajero, exhibiendo documento folio número VA71446 y con número de identificación vehicular 
3SCK2AET4M1053169, año-modelo 2021 y c).- inmueble marcado con el digito número 88, de la calle 
Jaripeo, en el Fraccionamiento Rancho Alegre, del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; por constituir 
instrumento del delito investigado, 9.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0000747/2025, iniciada 
por el delito de robo de vehículo automotor, previsto y sancionado en el artículo 376 Bis del Código Penal 
Federal, el cual el 19 de marzo de 2025 se decretó el aseguramiento del vehículo marca Jeep, modelo 
Patriot, tipo SUV , clase camioneta ,cuatro puertas, color negro, placas de circulación FNP 814 TEXAS 
(E.U.A), con número de identificación vehicular 1J8FT28W98D576172, corresponde a un vehículo de origen 
extranjero, año modelo 2008, por constituir instrumento del delito investigado, 10.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0000704/2025, iniciada por el delito de robo de vehículo automotor, previsto y sancionado 
en el artículo 376 Bis del Código Penal Federal, el cual el 19 de marzo de 2025 se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, modelo Silverado ,tipo pick up, clase camioneta, cuatro 
puertas, color negro, placas de circulación delantera NKS 3771 del estado de Texas (E.U.A) número de 
identificación vehicular 2GCEC13TX61121687 corresponde a un vehículo de origen extranjero, año modelo 
2006, por constituir instrumento del delito investigado, 11.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/LMRENO/0000699/2025, iniciada por el delito de posesión de cartuchos y posesión de cargadores 
de uso Exclusivo del Ejército armada y Fuerza Aérea previsto y sancionado en el art 83 Quin facción II ambos 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivo y contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 477 
de la Ley General de Salud, el cual el 21 de marzo de 2025 se decretó el aseguramiento del vehículo marca 
Mercedes Benz, modelo GLB 180d,cuatro puertas, color gris, placas de circulación DRW-743-D del Estado de 
Chiapas, número de identificación vehicular W1N2476111W036986 corresponde a un vehículo de origen 
extranjero, año modelo 2001, por constituir instrumento del delito investigado, 12.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/CDGUZ/0003519/2024, iniciada por el delito de Daño en Propiedad Ajena, previsto y sancionado 
por el artículo 399 del Código Penal Federal, en la cual el 25 de noviembre de 2024, se decretó el 
aseguramiento del vehículo marca Chevrolet, submarca suburban, color azul, año-modelo 1995, número de 
identificación vehicular 3GCEC26K45M130235, placas de circulación JCP-4861 particulares del Estado de 
Jalisco, por ser instrumento del delito investigado, 13.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0002933/2023, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Contra La Salud en su 
modalidad de Posesión de marihuana y metanfetamina con Fines de Comercio previsto y sancionado en el 
numeral 195 del Código Penal Federal, el 13 de septiembre de 2023 se decretó el aseguramiento de  
a).- 30 billetes de la denominación de $500 pesos moneda nacional, b).- 16 billetes de la denominación de 
$200 pesos moneda nacional, c).- 01 billete de la denominación de $20 pesos moneda nacional por constituir 
objeto del delito investigado, 14.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/00001217/2024, iniciada por el 
delito de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto 
y sancionado por el artículo 83 fracción II en relación con el diverso 11 inciso b) de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de abril de 2024, se decretó el aseguramiento del vehículo 
Vagoneta marca Kia, tipo suv, modelo Seltos, cinco puertas, color blanco con placa trasera de circulación 
JSR-20-50 particulares del Estado de Jalisco, presenta número de identificación vehicular 
MZBER2A46LN036316, correspondiente a un vehículo de origen extranjero y un año modelo 2020; ello, por 
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constituir objeto del delito investigado, 15.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000968/2025, 
iniciada por los delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo, posesión de cargadores y posesión de 
cartuchos para arma de fuego, previstos y sancionados en los artículos 83 Fracción II, 83 Quat Fracción II y 
83 Quin Fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 27 de Marzo de 
2025, se decretó el aseguramiento del vehículo tipo camión, marca Ford, línea Lobo F-150, versión tremor 
4x4, pick up cabina super crew, año 2023, serie 1FTEW1E83PFB49096, sin placas de circulación; por 
constituir instrumento del delito investigado, 16.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000787/2025, 
iniciada por el delito de posesión de marihuana, clorhidrato de metanfetamina y clorhidrato de cocaína, 
previsto y sancionado en los artículos 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 28 de Marzo de 2025, se 
decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Kurazai, tipo Naked, modelo Atom, año 2016, color rojo, 
número de serie 3K3TAKCD0G1093777, sin placas de circulación; por constituir instrumento del delito 
investigado, 17.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0004149/2022, iniciada por el delito de portación de 
arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado por el artículo 81, en relación con el numeral 09 Fracción III 
y numeral 10 Fracción I de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 17 de diciembre 
de 2022 se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Italika, tipo Naked, modelo ft 125, color rojo, 
con placas de circulación 5J7GK particulares de la Ciudad de México, número de identificación vehicular, 
3SCPFTDEXK1046135 correspondiente a un vehículo de origen nacional y un año modelo 2019, por constituir 
Objeto del delito investigado, 18.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001249/2024, iniciada por el 
delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 09 fracción II de la Ley Federal 
para prevenir y sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el día 09 de mayo del 
2024, se decretó el aseguramiento del inmueble ubicado sobre una calle de terracería con nombre Sta. 
Rosa de Lima, en el poblado de San Miguel de la Punta, perteneciente al municipio de Tonalá, Jalisco sobre 
las coordenadas geográficas 20.561658, -103.209675; ello, por constituir instrumento del delito investigado, 
19.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0002980/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma 
de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III en relación al 11 inciso c) y d), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y el 
diverso Contra la Salud en su modalidad de posesión de marihuana con fines de venta, previsto y sancionado 
en el artículo 195 del Código Penal Federal en relación al 234 y 245 de la Ley General de Salud, en la cual el 
19 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de 149 billetes de $100.00 pesos, 27 billetes de  
$50.00 pesos, 22 billetes de $20.00 pesos, 101 monedas de $1.00 peso, los cuales dan una cantidad total  
de $17,021.50 (diecisiete mil veintiún pesos 50/100 MN) ello, por constituir Objeto del delito investigado,  
20.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/00003627/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma 
de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III en relación al 11 inciso c) y d), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; y el 
diverso Contra la Salud en su modalidad de posesión de metanfetamina y cocaína con fines de venta, previsto 
y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal en relación al 234 y 245 de la Ley General de Salud, 
en la cual el 19 de octubre de 2020, se decretó el aseguramiento de $7,024.00 pesos en denominación de 
$1.00 moneda nacional, $830.00 pesos en denominación de $2.00 moneda nacional, $1,000.00 pesos en 
denominación de $0.50 moneda nacional, $1,591.00 pesos en denominación de $5.00 moneda nacional, ello, 
por constituir Objeto del delito investigado, 21.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0001073/2025, 
iniciada por el delito de robo a un vehículo automotor, previsto y sancionado en el artículo 376 Bis del Código 
Penal Federal, el cual el 27 de abril de 2025 se decretó el aseguramiento del indicio siguiente: vehículo 
marca Kenworth, modelo T200, tipo tractocamión, 6x4, color gris, placas de circulación 78-BF-3C CARGA, con 
número de identificación vehicular: 1XKTD49XX9J239981, corresponde a un vehículo de origen extranjero, 
año modelo 2009, por constituir instrumento, del delito investigado, 22.- Carpeta de Investigación 
FED/JAL/GDL/0000393/2025, iniciada por el delito de portación armas de fuego previsto y sancionado en el 
Articulo 81 y 83 quat fracción I.- de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de 
febrero del 2025, se decretó el aseguramiento de una motocicleta marca Italika, modelo z150, año modelo 
2019, color gris con rojo, con placas de circulación 39PMW2 particulares del estado de Michoacán, por 
construir instrumento del delito investigado, 23.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001058/2025, 
iniciada por un delito portación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado en el artículo del 81 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos en la cual el 28 de marzo de 2025, se decretó el 
aseguramiento de una motocicleta marca Vento, tipo Naked, modelo Ithium, versión 5.0 color negro con 
anaranjado sin placa de circulación Niv: 3MUADNBD4S1021282, modelo 2025, por constituir producto del 
delito investigado, 24.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/000309/2025, iniciada por el delito de 
alteración de ductos, previsto y sancionado en el Artículo 17 Fracción III de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar los delitos cometidos en materia de hidrocarburos, en la cual el 31 de Enero del 2025, se decretó 
el aseguramiento de a).- un camión incompleto, marca Kenworth, C-3, T370, cabina chasis acoplamiento de 
tanque cisterna, color blanco, con placa trasera de circulación 56AG9P del Autotransporte Federal, serie 
3BKHLN9X0FF303173, año modelo 2015, b).- camión incompleto, marca Freigthliner, C-3, M2, cabina chasis 
acoplamiento de tanque cisterna, color blanco/gris, con placa trasera de circulación 62AF8Z del 
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Autotransporte Federal, serie 3ALHCYDJ7JDJL2052, año modelo 2018; por constituir instrumento del delito 
investigado, 25.- Carpeta de investigación FED/JAL/TEPMOR/02446/2024, iniciada por el delito de posesión 
de hidrocarburo, previsto y sancionado en los artículos 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 18 de Julio de 2025, se decretó el 
aseguramiento de: 01 vehículo tipo camión unitario pesado, marca Freightliner, tipo tanque, modelo M2 106, 
cabina regular, dos puertas, color blanco, sin placas de circulación, serie 3ALACYDJ9EDFZ8365, vehículo de 
origen nacional con año modelo 2014; por constituir instrumento del delito investigado, 26.- Carpeta de 
investigación FED/JAL/TEPMOR/02986/2023, iniciada por el delito de Transporte de marihuana, previsto y 
sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 17 de septiembre del 2023, 
se decretó el aseguramiento de un camión unitario ligero, marca Nissan, tipo estaquitas, modelo Np 300, 
serie 3N6AD35A6KK855659, año modelo 2019, con placas de circulación FD-6332-A particulares del Estado 
de Colima, por constituir instrumento del delito investigado, 27.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/GDL/0000110/2022, iniciada por el delito de portación de arma de fuego sin licencia, previsto y 
sancionado por el artículo 81, en relación con el numeral 09 Fracción III y numeral 10 Fracción I de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el día 12 de enero de 2023 se decretó el 
aseguramiento de un automóvil marca Honda, tipo Sedan, modelo Civic, versión ex, color café claro, cuatro 
puestas, con placas de circulación JCG-56-96 particulares del estado de Jalisco, año modelo 2011, con 
número de identificación vehicular 1HGES16701L905804, ello, por constituir Objeto del delito investigado, 
28.- Carpeta de investigación FED/JAL/LMRENO/0001266/2025, iniciada por el delito de robo a vehículo 
automotor, previsto en el artículo 376 Bis del Código Penal Federal, el cual el 17 de abril de 2025, se decretó 
el aseguramiento de un vehículo marca Chevrolet. modelo Suburban, tipo SUV, dase camioneta, 4x2, cuatro 
puertas, color arena, placas de circulación HCY-660-G del estado de Guerrero, con número de identificación 
vehicular: 1GNFC16097R172135, de origen extranjero, año modelo 2007, esto por ser instrumento del delito 
investigado, 29.- Carpeta de investigación FED/JAL/GDL/0001208/2025, iniciada por Transporte de 
Hidrocarburo delito previsto y sancionado en el Articulo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, Articulo 17 de la Ley Federal para prevenir y 
sancionar delitos cometidos en materia de Hidrocarburo y el Artículo 222 del código Penal Federal, en la cual 
el día 08 de Abril de 2025 se decreta el aseguramiento de a). - automóvil marca Audi, tipo sedan, modelo 
Audi a4, cuatro puertas, color negro con placas de circulación Z62-XHW particulares de la Ciudad de México, 
con número de identificación vehicular WAUJT68E53A322353 (de acuerdo con el dictamen de tránsito 
terrestre y el informe de investigación), b). - automóvil marca Audi, modelo Audi hatchback dos puertas a  
1 cool 1.4l turbo 122hp 6 vel Stronic, color rojo, con placas de circulación PDD4329 del Estado de México, con 
número de identificación vehicular WAUAYA8X9CB045366, año modelo 2012 (de acuerdo con el dictamen de 
tránsito terrestre y el informe de investigación), c.- tracto camión marca Freightliner, tipo quinta rueda, modelo 
no determinado, cabina con camarote, dos puertas, color blanco con azul, con placas de circulación 69-AG-9Z 
del servicio público federal, transmisión manual, presenta en el poste medio izquierdo el elemento de 
identificación de segundo orden en forma de calcomanía el número 1FUJA6DR4ADAU4649 y en la cara 
superior del chasis izquierdo parte delantera, el número de identificación vehicular 3AKJA6CG13DAD2531  
(de acuerdo al dictamen de tránsito terrestre y el informe de investigación), d.- semirremolque marca y modelo 
no determinado, tipo tanque anillado, color blanco, con placas de circulación 92-uc-3c del servicio público 
federal, presenta en el costado medio derecho elemento de identificación de segundo orden el número de 
identificación vehicular 3j9bbvre0hf048095, (de acuerdo con el dictamen de tránsito terrestre y el informe de 
investigación), por constituirse objetos del delito investigado, 30.- Carpeta de investigación 
FED/JAL/OCOT/0001013/2025, iniciada por el delito de robo a vehículo automotor, previsto y sancionado en 
el artículo 376 Ter, del Código Penal Federal, en la cual, el día 07 de Febrero, de 2022, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo marca Subaru, modelo Forester, año modelo 2022, clase camioneta, tipo 
Crossover, con número de identificación vehicular JF2SKDHC6NH431753, por constituir producto del delito 
investigado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Jalisco con domicilio en Av. 16 de Sep. Número 591, Colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente 

Guadalajara, Jalisco a 21 de mayo de 2025. 
Fiscal Federal en el Estado de Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 565609) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Federal en el Estado de México 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, III, V, VI, VII y 
VIII, de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a través 
del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0000628/2023, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el dieciocho  de febrero de dos mil veintitrés; se 
decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO TIPO VAN MARCA CHEVROLET,SUBMARCA VAN EXPRESS 
MODELO 2001,COLOR BLANCA, CON PLACAS DE CIRCULACION NRS9519 DEL ESTADO DE 
MEXICO,VIN 1GCEG15W611144622; por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de 
Investigación FED/MEX/CHAL/0002578/2024, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro; se decretó 
el aseguramiento de: UN INMUEBLE UBICADO EN  AVENIDA GENERAL ANAYA,SAN FRANCISCO 
ACUAUTLA,MUNICIPIO DE IXTAPALUCA,ESTADO DE MEXICO, CON COORDENADAS GEOGRAFICAS 
19.347850,-98.842852. por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/00002771/2022, iniciada por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo en la cual el dos de agosto de dos mil veintidós; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHICULO MARCA NISSAN, MODELO MURANO,COLOR BLANCO,AÑO MODELO 2019,PLACAS DE 
CIRCULACION NXM-66-33 DEL ESTADO DE MEXICO, CINCO PUERTAS,CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR, 5N1AZ2MHoKN100056, CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN 
EXTRANJERO; por ser instrumento del delito investigado.  4.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0002826/2022, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado 
en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el cinco  de agosto de dos mil veintidós; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHICULO MARCA BMW MODELO 325i, COLOR GRIS,AÑO MODELO 2006,PLACAS DE CIRCULACION 
NWG-80-49 DEL ESTADO DE MEXICO,CINCO PUERTAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACION 
VEHICULAR WBAVB13566KX37260 CORRESPONDE A UN VEHICULO DE ORIGEN EXRANJERO; por ser 
instrumentos del delito investigado. 5.- Carpeta de Investigación FED/MEX/ECAT/0000885/2017, iniciada 
por el delito de Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo en la cual el once de 
marzo de dos mil diecisiete; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO DE LA MARCA CHRYSLER 
D350,CABINA DE COLOR ROJO Y REDILAS DE COLOR BLANCO,NUMERO DE SERIE L604927,PLACAS 
DE CIRCULACION HJ-09-361 DE CARGA DEL ESTADO DE HIDALGO por ser instrumento del delito 
investigado. 6.- Carpeta de Investigación FED/MEX/ECAT/0000960/2018, iniciada por el delito de 
Sustracción Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el Artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el veintidós de febrero de 
dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO TIPO CAMIONETA DE LA MARCA 
CHEVROLET SILVERADO,MODELO 1999,COLOR BLANCO,PLACAS MVF7846 PARTICULARES DEL 
ESTADO DE MEXICO, NUMERO DE SERIE 1GCEK19T5XE236997, MISMA QUE CUENTA CON LOGOS 
DE LA EMPRESA ALTEC. por ser instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/ECAT/0001690/2024, iniciada por el delito contra la salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
se impondrá de cinco a quince años de prisión y de cien a trescientos cincuenta días multa, al que posea 
alguno de los narcóticos señalados en el artículo 193, sin la autorización correspondiente a que se refiere la 
Ley General de Salud,  siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de realizar alguna de las 
conductas previstas en el artículo 194, ambos de este código, del código penal federal en la cual el doce de 
julio de dos mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UNA MOTONETA MARCA YAMAHA, MODELO 
YW100-BWS, TIPO SCOOTER, AÑO MODELO 2008, DE COLOR ROJO CON DETALLES EN NEGRO, CON 
NUMERO DE PLACAS W88LW DEL ESTADO DE MEXICO, por ser instrumento del delito investigado. 8.- 
Carpeta de Investigación FED/MEX/ECAT/0007679/2018 iniciada por el delito de fraude previsto y 
sancionado por el  artículo 386 fracción III con prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte 
veces el salario, si el valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas veces el salario en la cual el once de 
enero de dos mil diecinueve; se decretó el aseguramiento de; UN VEHICULO DE MOTOR Y MARCA FORD, 
TIPO VAGONETA, MODELO 1986, COLOR BLANCA CON VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 
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PMJ2522 DEL ESTADO DE MICHOACAN Y NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTDE14N1GHA69189, por ser instrumento del delito investigado. 9.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/ECAT/0003571/2019 iniciada por el delito de ataques a las vías generales de comunicación; ilícito 
previsto y sancionado en el artículo 533 párrafo segundo, de la ley de vías generales de comunicación en la 
cual el catorce de junio de dos mil diecinueve; se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA 
FORD, TIPO EXPLORER, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACION 479-ULB DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 1FMZU63W62ZA63449, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, AÑO MODELO 2002, por ser instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de 
Investigación FED/MEX/TLAL/0006037/2018 iniciada por el delito de posesión de hidrocarburo previsto y 
sancionado por el Artículo 9 fracción II, inciso b, de la ley federal para prevenir y sancionar los Delitos en 
materia para prevenir y sancionar los delitos en materia de hidrocarburos, en la cual el veinte de noviembre de 
dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de; UNA CAMIONETA PICK UP CABINA EXTENDIDA 
MARCA FORD, LINE/MODELO F-150 VERSION XL, COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION 
437-SGG PARTICULARES DEL DISTRITO FEDERAL, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 
1FTEX15YXPKB13104, por ser instrumento del delito investigado. 11.- carpeta de investigación 
FED/MEX/TLAL/0001947/2018 iniciada por el delito de sustracción de hidrocarburos previsto y sancionado  
en el Artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo en la cual el seis de junio de dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de; UN VEHICULO 
MARCA FORD MODELO F 350, MODELO 1992 COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION 
LB73351 PARTICULARES DEL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE VIN AC3JYU33210 CON CAJA 
DE REDILAS COLOR BLANCO CON LAMINA, UN VEHICULO MARCA DODGE MODELO RAM, MODELO 
2000 COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACION KV03039 PARTICULARES DEL ESTADO DE MEXICO, 
CON NUMERO DE VIN 3B6MC3656YM245220, EN REGULAR ESTADO DE CONSERVACION, CON CAJA 
DE REDILAS COLOR VINO CON LAMINA, UN VEHICULO MARCA FORD MODELO F 350, MODELO 1993 
COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION KZ09311 PARTICULARES DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
CAJA DE REDILAS DE COLOR NEGRO CON LAMINA por ser instrumento del delito investigado. 12.- 
Carpeta de investigación FED/MEX/TEX/0000684/2024 iniciada por el delito en materia migratoria Albergue 
o transporte por el territorio nacional, con el objeto de obtener directa o indirectamente un lucro, a uno o varios 
extranjeros con el fin de evadir la revisión migratoria previsto y sancionado  en la Ley de migración y artículo 
159 fracción III y 160 fracción I Respecto de niñas, niños y adolescentes o cuando se induzca, procure, facilite 
u obligue a un niño, niña o adolescente o a quien no tenga capacidad para comprender el significado del 
hecho, a realizar cualquiera de las conductas descritas en el artículo anterior, en la cual el veinte de marzo de 
dos mil veinticinco; se decretó el aseguramiento de: UNA CAMIONETA MARCA NISSAN,MODELO 
URVAN,TIPO COMBI,COLOR BLANCO CON PLACAS DE CIRCULACION NZF-61-48 DEL ESTADO DE 
MEXICO,CON NUMERO DE SERIE VEHICULAR JN6FE52S856X505514,MODELO 2005., UNA 
MOTOCICLETA MARCA KURAZAI, MODELO ZHEGHAO COLOR ROJO,PLACAS DE CIRCULACION 
6V4ny, DEL ESTADO DE MEXICO, CON NUMERO DE MOTOR 162fmk h42019993, MOTOR DE 175 CC 
MODELO 2017 por ser instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0002299/2020, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto en el Artículo 194 fracción I, 
del Código Penal Federal, en la cual el veintisiete de agosto de dos mil veinte; se decretó el aseguramiento 
de: UN VEHICULO MARCA VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, TIPO SEDAN COLOR BLANCO, AÑO 
MODELO 1996, PLACAS DE CIRCULACION XWC-78-80 DEL ESTADO DE TLAXCALA, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 3VW1671HMTM200745, por ser instrumento del delito investigado. 14.- 
Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0003766/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el veintisiete de agosto de dos mil veinte; se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, CON CAJA DE 
REDILAS EN COLOR PLATEADO Y AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XU-06-680 DEL ESTADO DE 
VERACRUZ, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEC2477TZ172350, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, por ser instrumento del delito investigado. 15.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0002312/2020, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado en el 
artículo 419 del Código Penal Federal, en la cual el primero de junio de dos mil veinte; se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA FORD F-150, COLOR BLANCA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HF17186 DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE SERIE AC3JGJ59894, por ser 
instrumento del delito investigado. 16.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0003270/2019, iniciada 
por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el tres de junio de dos 
mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO CAMIONETA, 
MODELO RAM 1500, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, DOS PUERTAS, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HC12Z8YG124292, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO NACIONAL Y 
UN AÑO MODELO 2000, por ser instrumento del delito investigado.- 17.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0006799/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en 
el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el tres de junio de dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO 
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MARCA FORD, MODELO 150, COLOR AZUL NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-04-884 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, DOS PUERTAS, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15N1HPB42404, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1987 y UN VEHICULO MARCA 
FORD, MODELO F250, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN MZ-11-478 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, DOS PUERTAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3FTDF1761WMB09332, 
DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1987, por ser instrumento del delito investigado. 18.- 
Carpeta de Investigación FED/MEX/TLAL/0004338/2017, iniciada por el delito de Sustracción de 
Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el tres de junio de dos mil dieciocho; se decretó 
el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO 1993, TIPO F 350, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ-57-875 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC3JNC79293, por ser instrumento del delito investigado. 19.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TEX/0004734/2017, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en 
el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el tres de junio de dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO 
MARCA DOGDE RAM 4000, COLOR BLANCO, TIPO DE VEHÍCULO ESTACAS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 72-44-XB, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3C7WRAKT5HG512621, 
ORIGEN NACIONAL, MODELO 2017, UN VEHICULO MARCA DOGDE RAM 4000, COLOR BLANCO, TIPO 
VEHÍCULO ESTACAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3C7WDAHT3CG175560, ORIGEN NACIONAL, MODELO 2012, UN VEHICULO MARCA FORD F350, 
SUPER DUTY, COLOR BLANCO, TIPO DE VEHÍCULO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN LA-38-150 
DE SERVICIO PARTICULAR DE CARGA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FDEF3G64EEA50891, ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2014, UN VEHICULO MARCA 
DOGDE, COLOR VINO O GUINDA CON FRANJA NEGRA, TIPO DE VEHÍCULO PICK UP, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MTR-52-72 DE SERVICIO PARTICULAR DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
SERIE VEHICULAR RM507601, ORIGEN NACIONAL, MODELO 1994, por ser instrumento del delito 
investigado. 20.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0004662/2017, iniciada por el delito de Posesión 
de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el siete de noviembre de dos mil 
diecisiete; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN, 
COLOR BLANCO, SIN PLACA DE CIRCULACIÓN, CON ENGOMADO EN LA VENTANILLA IZQUIERDA 624-
NVM DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC26K0MM108543, 
DE ORIGEN NACIONAL (ENSAMBLADO EN MÉXICO) Y UN AÑO MODELO 1991, UN VEHÍCULO PICK UP 
MARCA FORD F-250, COLOR NEGRO CON VERDE Y TOLDO ROJO, PLACA DE CIRCULACIÓN MDZ-59-
99 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2LYD65738 DE 
ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1982, por ser instrumento del delito investigado. 21.- Carpeta 
de Investigación FED/MEX/TOL/0007439/2018, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburos, 
previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el doce de diciembre de dos mil dieciocho; se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA GMC, MODELO SUBURBAN, COLOR GRIS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LTT-5222 PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC26KXWG120216, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AMO MODELO 
1998, por ser instrumento del delito investigado. 22.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0004206/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en 
el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el trece de diciembre de dos mil veintitrés; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHICULO DE LA MARCA DINA TIPO TORTON COLOR ROJO CAJA DE REDILAS CON UNAS FRANJAS 
EN COLOR GRIS PLACAS DE CIRCULACIÓN 33GT6P DE SERVICIO PÚBLICO FEDERAL CARGA CON 
NUMERO DE SERIE 691481B0, CORRESPONDIENTE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN 
AÑO MODELO 1980, por ser instrumento del delito investigado. 23.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0001192/2017, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburos, previsto y sancionado 
en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el nueve de mayo de dos mil diecisiete; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHICULO DE LA MARCA DODGE, TIPO ESTACAS-3500 LE, COLOR BLANCO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN NM97947 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3B6ME3676PM156905, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE PROCEDENCIA NACIONAL, MODELO 
1993, por ser instrumento del delito investigado. 24.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0002446/2024, iniciada por el delito de Portación de arma de uso exclusivo del Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: 
UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO EXCURSIÓN, TIPO SUV, COLOR VINO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MGU-17-82 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMNU43S3YEB67946, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO (E.U.A) Y AÑO 
MODELO 2000, por ser instrumento del delito investigado. 25.-Carpeta de Investigación 
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FED/MEX/TOL/0000134/2025, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en 
el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el veintitrés de enero de dos mil veinticinco; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHICULO MARCA FORD, TIPO F350, DE REDILAS COLOR BLANCO, MODELO 1989, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HB4916D DEL ESTADO DE GUERRERO, SERIE AC3JGM65107, por ser instrumento del 
delito investigado. 26.-Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0005684/2018, iniciada por el delito de 
Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y 
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA CHEVROLET TIPO ESTACA, COLOR 
AMARILLO, PLACAS DE CIRCULACIÓN SU-2195-A DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 51703KLEL00107, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1970, por ser instrumento del delito investigado. 27.- Carpeta de 
Investigación FED/MEX/TOL/0004175/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el veintiséis de julio de dos mil diecinueve; se decretó el aseguramiento 
de: UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO PICK UP, F-150, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
GX-9585-C DEL ESTADO DE GUERRERO, NUMERO DE SERIE AC2LCC50823, VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y AÑO MODELO 1985, por ser instrumento del delito investigado. 28.-Carpeta de 
Investigación FED/MEX/TOL/0000741/2019, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburos, previsto 
y sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el veinte de marzo de dos mil diecinueve; se decretó el aseguramiento de: 
UN VEHICULO MARCA FORD, TIPO FIESTA, COLOR GRIS CON NEGRO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CUATRO PUERTAS, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 9BFBT08N558329212, 
DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 2005, por ser instrumento del delito investigado. 29.- 
Carpeta de Investigación FED/MEX/CHAL/0002566/2024, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el veintisiete de diciembre de dos mil 
veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UN INMUEBLE UBICADO EN CERRADA DEL POPO, 
COLONIA SANTA CRUZ TLAPACOYA C.P. 56589 MUNICIPIO DE IXTAPALUCA, CON LAS 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.3207709 -98.8477660, INDICIO 1. DOCUMENTACIÓN DIVERSOS; 
INDICIO 2. UNA LIBRETA CON ANOTACIONES; INDICIO 3. FOLDER COLOR CAFÉ CON LA LEYENDA 
“NOTARIA PUBLICA 126” Y HOJAS EN SU INTERIOR; OBJETO A. TANQUE DE GAS LP DE 20 KILOS, 
COLOR BLANCO Y CON DESGASTE DE PINTURA; OBJETO B. TANQUE DE ALMACENAMIENTO 
HORIZONTAL PARA GAS LP DE COLOR BLANCO, MISMO QUE CUENTA CON LA LEYENDA “CAP. 1600 
LTS AL 100% DE AGUA”. OBJETO C. TANQUE DE ALMACENAMIENTO HORIZONTAL PARA GAS LP DE 
COLOR BLANCO MISMO QUE NO CUENTA CON PLACA DE IDENTIFICACIÓN DE VOLUMEN DE 
TANQUE; ESTACIÓN, por ser instrumento del delito investigado. 30.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/CHAL/0003723/2024, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 
193 en relación con el numeral 194, fracción I, del Código Penal Federal, concatenado con los artículos 234, 
245 fracción II y 279, todos de la Ley General de Salud, en la cual el diecinueve de febrero de dos mil 
veinticinco; se decretó el aseguramiento de: UNA MOTOCICLETA MARCA ITALIKA, MODELO D150, TIPO 
MOTONETA, COLOR AZUL METÁLICO CON NEGRO, EN SUS COSTADOS SE APRECIA LA LEYENDA 
“D150” E “ITALIKA”, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 9040C8, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3SCK1AAC2P1001679. DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 2023, UN TELÉFONO 
CELULAR DE LA MARCA MOTOROLA, MODELO MOTO G14, SIN CARGADOR DE BATERÍA IMEI: 
354028673297308, por ser instrumento del delito investigado. 31.-Carpeta de Investigación 
FED/MEX/ECAT/0002101/2019, iniciada por el delito de Sustracción de Hidrocarburos, previsto y sancionado 
en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburo, en la cual el quince de abril de dos mil diecinueve; se decretó el aseguramiento de: UN 
INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA DEPORTISTA SIN NÚMERO, MELCHOR OCAMPO, MUNICIPIO DE 
MELCHOR OCAMPO COORDENADAS GEOGRÁFICAS 19.701652 -99.155617. por ser instrumento del 
delito investigado. 32.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TEX/0001267/2025, iniciada por el delito de 
Sustracción o Alteración de Ductos, Equipos, instalaciones o activos de la Industria Petrolera previsto y 
sancionado en el artículo 17 fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el nueve de abril de dos mil veinticinco; se decretó el aseguramiento de: 
UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, MODELO EXPRESS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MJU-79-01 
DEL ESTADO DE MÉXICO, COLOR AZUL CON DETALLES EN COLOR BLANCO, TIPO VAN, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBEG25KXPF301796, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN 
AÑO MODELO 1993, por ser instrumento del delito investigado. 33.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/CHAL/0000701/2024, iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto 
y sancionado en el artículo 533 párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 
ocho de marzo de dos mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA NISSAN, 
MODELO VERSA SEDAN, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN UBJ-44-06 DEL ESTADO 
DE PUEBLA, NUMERO DE SERIE 3N1CN7AD1JL843446, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 2018, 
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por ser instrumento del delito investigado. 34.- Carpeta de Investigación FED/MEX/CHAL/0003114/2024, 
iniciada por el delito de Daño a las Vías Generales de Comunicación previsto y sancionado en el artículo 533 
párrafo segundo de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el veintitrés de septiembre de dos 
mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA FREIGHTLINER, MODELO 
CASCADIA, TIPO TRACTOCAMIÓN, COLOR CAFÉ, PLACAS DE CIRCULACIÓN 018-EB-7 DEL SERVICIO 
PUBLICO FEDERAL, AÑO MODELO 1984, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3AKJGLD53ESFL5031, por ser instrumento del delito investigado. 35.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/CHAL/0003096/2023, iniciada por el delito de Transporte Ilegal de Madera, previsto y sancionado 
en el artículo 419 a quien ilícitamente transporte, comercie, copie, almacene o transforme madera en rollo, 
astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos 
forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos, o en su caso, a su equivalente en madera, 
aserrada del Código Penal Federal, en la cual el veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés se decretó el 
aseguramiento de: UNA TORRE DE ASERRIO, TRES MESAS CON SIERRA CIRCULAR, UN CARRO 
TRANSPORTADOR DE MADERA, UNA SIERRA CON VARIAS CINTAS PARA CORTE, DIVERSA MADERA 
ASERRADA DANDO UN TOTAL APROXIMADO DE 1,000 PIEZAS ENTRE LAS QUE DESTACAN TABLAS, 
POLINES, BARROTES, PALO DE ESCOBA Y/O TUTORES, ASÍ COMO TAMBIÉN MADERA EN ROLLO, 
CONSISTENTE EN 242 TROZOS DE DIFERENTES DIÁMETROS, SIENDO UN TOTAL DE 123.203 
METROS CÚBICOS DE RECURSO FORESTAL MADERABLE PERTENECIENTE AL GÉNERO DE PINUS 
SPP (PINO U OCOTE) Y ABIES SP (OYAMEL), UN FOLDER AMARILLO DE PLÁSTICO QUE EN SU 
INTERIOR CONTIENE VARIAS NOTAS DE REMISIÓN FOLIADOS Y UNA HOJA DE LIBRETA CON 
ANOTACIONES, DIVERSA MADERA EN ROLLO CON UN TOTAL DE 622 TROZOS DE MADERA EN 
DIFERENTES DIÁMETROS, SIENDO UN TOTAL DE 300.489 METROS CÚBICOS DE RECURSO 
FORESTAL MADERABLE PERTENECIENTE AL GÉNERO DE PINUS SPP (PINO U OCOTE) Y ABIES SP 
(OYAMEL), UN INMUEBLE UBICADO EN LA ACERA NORPONIENTE DE LA CALLE DE TERRACERÍA SIN 
NOMBRE DE LA COLONIA SAN JUAN DE DIOS QUE COLINDA AL NORTE CON CALLE VERACRUZ Y AL 
SUR CON CALLE SIN NOMBRE DEL MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, CON 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS LATITUD 19.233844, LONGITUD -98.904556; UN INMUEBLE UBICADO 
EN LA ACERA SURORIENTE DE LA CALLE DE TERRACERÍA SIN NOMBRE DE LA COLONIA SAN JUAN 
DE DIOS QUE COLINDA AL NORTE CON CALLE VERACRUZ Y AL SUR CON CALLE SIN NOMBRE, 
MUNICIPIO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, COORDENADAS GEOGRÁFICAS: LATITUD 19.23376, 
LONGITUD -98.904513; por ser instrumentos del delito investigado. 36.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0000899/2025, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 
196 Ter del Código Penal Federal, en la cual el siete de abril de dos mil veinticinco; se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA CHEVROLET, MODELO 3500, TIPO ESTACAS, COLOR ROJO 
CON GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LD-51976 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NUMERO DE 
SERIE 3003LJM100507, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1979, por ser instrumento del 
delito investigado. 37.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0000650/2025, iniciada por el delito de 
Sustracción o Alteración de Ductos, Equipos, instalaciones o activos de la Industria Petrolera previsto y 
sancionado en el artículo 17 fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el veinticuatro de marzo de mil veinticinco; se decretó el aseguramiento 
de: UNA MANGUERA DE COLOR NEGRO DE CALIBRE 2", DE 4 METROS DE DIAMETRO 
APROXIMADAMENTE, LA CUAL EN UN COSTADO CUENTA CON UNA CONEXION HEMBRA DE 2", EN 
EL OTRO EXTREMO SE OBSERVA UNA CONEXIÓN DE 2” Y UNA REDUCCIÓN DE 2” A 1”; UN TRAMO 
DE MANGUERA DE CALIBRE 2” Y UN DIAMETRO DE 4 METROS DE LARGO APROXIMADAMENTE, EN 
UN EXTREMO CUENTA CON UNA CONEXIÓN HEMBRA DE 2"; EN EL OTRO EXTREMO SE OBSERVA 
UNA CONEXIÓN DE ROSCA HEMBRA, UN NIPLE DE 2". UNA VÁLVULA DE COMPUERTA DE 2", UNA 
REDUCCIÓN DE 2” A 1”, UN NIPLE DE TUBO GALVANIZADO, UN CODO DE 1”, DOS NIPLES Y DE 20 
CENTIMETROS DE DIAMETRO: 19 CODOS PARA TUBO DE 1”; 9 NIPLES DE TUBO GALVANIZADO DE 
CALIBRE 1” Y 35 CENTIMETROS DE DIAMETRO APROXIMADAMENTE Y ESTOS EN CONJUNTO 
FORMAN UN SERPENTIN, UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE SIN NOMBRE COLONIA LA ASUNCIÓN, 
MUNICIPIO DE TONANITIA, ESTADO DE MÉXICO, 19.69250-99.06778, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS, PREDIO CON MEDIDAS APROXIMADAS DE 10 METROS DE FRENTE 
POR 22 METROS DE FONDO, DELIMITADO EN SUS CUATRO LADOS POR BARDA DE BLOCK Y 
CEMENTO, CON UN ZAGUÁN DE HERRERÍA DE DOS HOJAS ABATIBLES DE COLOR VERDE, EN LA 
PARTE SUPERIOR DEL ZAGUÁN SE APRECIA UNA ESTRUCTURA METÁLICA Y VIENDO EL PREDIO 
POR EL COSTADO IZQUIERDO SE PUEDEN APRECIAR HACIA EL FONDO 3 ESTRUCTURAS 
METÁLICAS Y AL FONDO UNA TECHUMBRE DE LÁMINAS, por ser instrumento del delito investigado. 
38.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0003140/2020, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el diez de agosto de dos mil veinte; se decretó el 
aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO F350, COLOR BLANCO DE REDILAS color 
rojo, PLACAS DE CIRCULACIÓN HF-33-947, DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NÚMERO DE SERIE 
AC3JUJ70141, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1978, UN VEHÍCULO MARCA 
VOLKSWAGEN, MODELO JETTA, TIPO SEDAN, COLOR GRIS PERLA, PLACAS DE CIRCULACIÓN  
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280-ZHB DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3VW1V49M8EM028701, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 2014, UN VEHÍCULO MARCA DINA, 
TIPO RABÓN CAJA SECA, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LE-42-069 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, PRESENTA UNA CABINA MARCA KENWORTH CON NÚMERO DE SERIE DINA 69*29915B5, 
DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1985, por ser instrumento del delito investigado.  
39.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0003585/2017, iniciada por el delito de Posesión de 
Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el treinta de agosto de dos mil veinticuatro; se 
decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO F350, TIPO REDILAS, COLOR 
VERDE, PLACAS DE CIRCULACIÓN KX-69-875 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE SERIE 
AC3JUJ72535, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1978, UN VEHÍCULO MARCA FORD, 
MODELO F600, TIPO REDILAS, COLOR ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT-64-787 DEL ESTADO DE 
MÉXICO, NUMERO DE SERIE F60DMEX446207, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1964, por 
ser instrumento del delito investigado. 40.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0004542/2017, 
iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburo, en la cual el veintisiete 
de octubre de dos mil diecisiete; se decretó el aseguramiento de: UN VEHICULO MARCA FORD, MODELO 
F150, COLOR ROJO CON CAMPER COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN NG-58-383 DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTEX14Y5EKA26970, DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1984, por ser instrumento del delito investigado. 41.- Carpeta de 
Investigación FED/MEX/TOL/0001139/2019, iniciada por el delito de Posesión de Hidrocarburos, previsto y 
sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburo, en la cual el treinta de agosto de dos mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento 
de: UN VEHICULO MARCA DODGE, TIPO D-350, CABINA COLOR BLANCO Y REDILAS COLOR AZUL, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LA30257 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NUMERO DE SERIE  
L9-55928, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1989, por ser instrumento del delito investigado. 
42.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0004481/2020, iniciada por el delito de Portación de arma sin 
licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 en relación con el articulo 9 y 10 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y Posesión de narcótico previsto y sancionado en el artículo 476 de la Ley General de 
Salud, en la cual el trece de octubre de dos mil veinte; se decretó el aseguramiento de: UNA MOTOCICLETA 
MARCA ITALIKA, TIPO URBANO 150Z, COLOR AZUL, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN LLCLM1CG2LE107289, MODELO 2020, por ser instrumento del delito investigado.  
43.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0004513/2020, iniciada por el delito de Transporte de 
narcóticos previsto en el artículo 194, fracción I de la Ley General de Salud, en la cual el quince de octubre de 
dos mil veinte; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET 3500, TIPO REDILAS, 
COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 61-49-CD DEL DISTRITO FEDERAL, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBJC34R52M108494, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 2020, 
por ser instrumento del delito investigado. 44.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0002705/2020, 
iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia previsto y sancionado en el artículo 81 en 
relación con el artículo 9 fracción I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
primero de julio de dos mil veinte; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO 
ESCORT, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NPK-40-16 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1FABP13P5VW106621, por ser instrumento del delito investigado.  
45.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0004122/2020, iniciada por el delito de Contra la salud, 
previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el treinta de mayo de 
dos mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP 
SILVERADO, COLOR AZUL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HE-7280-B DEL ESTADO DE GUERRERO, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEK19V511326113, DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
UN AÑO MODELO 2001, por ser instrumento del delito investigado. 46. Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0003248/2016, iniciada por el delito de Portación de arma de fuego sin licencia previsto y 
sancionado en el artículo 81 en relación con los artículos 9 y 10, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el diecisiete de junio de dos mil veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHÍCULO MARCA NISSAN, MODELO ICHIVAN, TIPO VAGONETA, COLOR CAFÉ, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE SERIE 1JGC12002547, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 
1991, por ser instrumento del delito investigado. 47. Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0000808/2017, iniciada por el delito de Sustracción ilícita de hidrocarburo previsto y 
sancionado en el artículo 8 fracción I, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en 
Materia de Hidrocarburos, en la cual el siete de marzo de dos mil diecisiete; se decretó el aseguramiento de: 
UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, PICK UP ESTACAS, COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HJZ-75-46 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCEC30K4PM199967, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1993, UN VEHÍCULO MARCA 
FORD, PICK UP ESTACAS, MODELO F150 CUSTOM, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LA-48-124 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2FTDF15Y5NCA80335, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1992, por ser instrumento del 
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delito investigado. 48.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0005423/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el veinte de septiembre de 
dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET S10, COLOR 
CAFÉ, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KY47831 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 
1GCCS14AXN8118081 Y UN AÑO MODELO 1992, por ser instrumento del delito investigado.  
49.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0006385/2018, iniciada por el delito de Posesión ilícita de 
hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el primero de noviembre de dos mil dieciocho; se 
decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO SUBURBAN, COLOR 
NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN XHP-68-49 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBEC16K8RJ404509, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 
1994, por ser instrumento del delito investigado. 50.- Carpeta de Investigación 
FED/MEX/TOL/0001101/2016, iniciada por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado 
en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el primero de agosto de dos mil dieciséis; se decretó el aseguramiento de: UN 
VEHÍCULO MARCA FORD, MODELO F350, VERSIÓN XL, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN KU-24-926 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3FEKF37NITMA04836, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1996, instrumento del delito 
investigado. 51.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0005793/2019, iniciada por el delito de Portación 
de arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 en relación con el artículo 9 fracción II, 
ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el veinte de septiembre de dos mil 
veinticuatro; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO STRATUS, COLOR 
GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LRU-96-47 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B3DJ46X6YT229812, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 2000, 
instrumento del delito investigado. 52.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0004544/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el once de 
agosto de dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA DODGE, tipo estacas, 
COLOR ROJO, CON PLACA DE CIRCULACIÓN TRASERA J09HHM DEL ESTADO DE TEXAS, ESTADOS 
UNIDOS, NÚMERO DE SERIE 3B6ME3677PM111276, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1993, 
instrumento del delito investigado. 53.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0002759/2018, iniciada 
por el delito de Posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el diecisiete 
de mayo de dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA NISSAN TSURU, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MGK-93-44 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N1BEAB13VL028581, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO 
MODELO 1997, UN VEHÍCULO MARCA FORD F-350, TIPO ESTACAS CON CARROCERÍA CERRADA, 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ST-13-511 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON 
NUMERO DE SERIE AC3JNP62838, DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1993, instrumento del 
delito investigado. 54.- Carpeta de Investigación FED/MEX/TOL/0003394/2018, iniciada por el delito de 
Posesión ilícita de hidrocarburo previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II, de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el diecisiete de mayo de 
dos mil dieciocho; se decretó el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, MODELO 
EXPRESS 1500, TIPO VAN 2WD, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN B62-AXD DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBFG15R2T1006470, DE 
ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1996, instrumento del delito investigado 

Lo anterior, a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de NOVENTA DÍAS NATURALES siguientes al de la publicación del presente, 
dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 231, del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos 
bienes se encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Fiscalía General de la República en la Delegación Estado de México, con domicilio en Calle Héctor Fix 
Zamudio, número 105, colonia Ex Parque Cuauhtémoc, C.P. 50010, Toluca, Estado de México. por ser 
instrumento del delito investigado 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México; 03 de junio de 2025. 
Titular de la Fiscalía Federal en el Estado de México 

Rubén Vasconcelos Méndez 
Rúbrica. 

(R.- 565619) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

EDICTO 
 

En los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, con números de expediente 
DGSUB"A"/A.2/1440/05/2025 y DGSUB"A"/A.2/1441/05/2025, iniciados por la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, por la presunta comisión de actos de 
particulares vinculados con faltas administrativas graves, con fecha doce de junio de dos mil veinticinco, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a 
su vez es supletoria de la Ley General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118, se ordenó, 
emplazar por medio de edictos a diversos presuntos responsables para que comparezcan a las Audiencias 
Iniciales, en la siguiente fecha y horarios: 
 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PROCEDIMIENTO FALTA 
ADMINISTRATIVA

DÍA HORA

QUIÉRETE 
QUIÉREME, A.C. 

DGSUB“A”/A.2/
1440/05/2025 

USO INDEBIDO 
DE RECURSOS 

PÚBLICOS  
(Art. 71) 

DOS (02) DE 
SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL 
VEINTICINCO 

(2025) 

ONCE HORAS 
CON CERO 
MINUTOS 

(11:00) 

QUIÉRETE 
QUIÉREME, A.C. 

DGSUB"A"/A.2/
1441/05/2025 

USO INDEBIDO 
DE RECURSOS 

PÚBLICOS  
(Art. 71) 

DOS (02) DE 
SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL 
VEINTICINCO 

(2025) 

ONCE HORAS 
CON TREINTA 

MINUTOS 
(11:30) 

 
Audiencias que se celebrarán en las oficinas que ocupa la Dirección General de Substanciación “A” de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, ubicadas en el sexto piso del edificio 
“A” situado en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, 
Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, para que rindan su declaración por escrito o verbalmente y ofrezcan las 
pruebas que estimen necesarias para su defensa; asimismo se les informa el derecho que tienen de no 
declarar en contra de sí mismos ni declararse culpables, así como su derecho a defenderse personalmente, o 
a través de su representante legal, y de ser asistidos por un defensor perito en la materia y que de no contar 
con un defensor, en caso de solicitarlo, les será nombrado uno de oficio. De igual forma, se pone a su 
disposición las copias de traslado, además de que podrán acudir a consultar las constancias que integran el 
Expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa correspondiente, en el domicilio antes señalado, en 
días hábiles y dentro del horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia, se les hace saber que deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la 
Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibidos que de no hacerlo, las que se 
deban practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que 
se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si pasado el termino referido, no 
comparecen a la audiencia inicial, se seguirá el procedimiento, haciéndoseles las ulteriores notificaciones por 
rotulón, las cuales contendrán, en síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a doce 
de junio de dos mil veinticinco, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de 
la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 565854) 
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